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MINISTERIO DE COMERCIO
subsecretaría de la marina mercante

DIRECCION GENERAL DE NAVEGACION

Ilustrísimos señores:

El Decreto número 1289/1965, de 20 de mayo ftBoletín Oficial del Estado» 
número 125), por el que se dispone que los preceptos del Convenio Internacional 
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1960. sean de aplicación a todos 
los buques y embarcaciones mercantes nacionales, con las limitaciones que acon
sejen sus características y misiones que realícen, establece en su articulo segun- 
ao que por el Ministerio de Comercio (Subsecretaría de la Marina Mercante), se 
dicten las disposiciones necesarias para su desarrollo.

En su virtud,
Este Ministerio, previo informe del Consejo Ordenador de Transportes Marí

timos y Pesca Marítima, y a propuesta de la Subsecretaría de la Marina Mercante, 
tiene a bien disponer:

Primero,—Se aprueban con carácter provisional las Hormas Complementarias 
para la aplicación del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Hu
mana en el Mar, 1960, a los buques y embarcaciones mercantes nacionales, inclui
dos los de pesca, recreo y servicios de puerto, que figuran con anexo de esta 
Orden v que se insertan a continuación de las Reglas del Convenio a las cuales 
afectan. (Suplemento al «Boletín Oficial del Estado} número 306, de fecha 23 de 
diciembre de 1906.)

Segundo.—Quedan derogadas las Ordenes ministeriales de 22 de diciembre 
de 1960 («Boletín Oficial del Estado¡> número 18 de 1961), por la que se autoriza 
el uso de balsas de salvamento insuflables y rígidas en los buques mercantes 
nacionales; de 12 de junio de 1962 («Boletín Oficial del Estado» número 148), 
por la que se determina el material náutico de que deben ir provistos los buques 
mercantes nacionales; de 30 de junio de 1962 (<sBoletín Oficial del Estado» núme
ro 169), por la que se dictan normas para desarrollo del Decreto número 1356/1962, 
de 14 de junio, que determina los dispositivos de salvamento e instalaciones radio- 
eléctricas de que han de ir provistas las embarcaciones de pesca; de 29 de noviem
bre de 1962 («Boletín Oficial del Estado» número 294). sobre requisitos que se 
han de exigir a los equipos radiotelegráficos en ondas decamétricas que han de 
llevar los buques nacionales de pasaje de la Clase A; de 28 de diciembre de 1962 
(«Boletín Oficial del Estado* número 11 de 1963), por la que se dictan las normas 
a que han de ajustarse los extintores de incendios de carga seca de construcción 
nacional para ser utilizados en la Marina Mercante española, estableciéndose al 
mismo tiempo las equivalencias entre dichos extintores y los de carga fluida; 
de 1 de enero de 1964 (*Boletín Oficial del Estados número 14), por la que se 
hace extensivo a los buques mercantes nacionales lo dispuesto en la de 30 de 
junio de 1962, sobre homologación de receptores díreccionales que se deben mon
tar los buques de pesca; de 17 de marzo de 1964 («Boletín Oficial del Estado» 
número 75), por la que se amplían las disposiciones que regulan los elementos 
de salvamento de que han de ir provistos los buques de pesca, y la de 19 de 
a gasto de 1964 («Boletín Oficial del Estado* número 207), sobre normas a cumplir 
por los buques nacionales dedicados al transporte de grano, asi como cuantos 
preceptos de otras disposiciones que se opongan al cumplimiento de la presente 
Orden.

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1965,—GARCIA MONCO.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director general de Navegación.
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Los doblemos de la República Argentina, Connnonwealtk 
Australia, Reino de Bélgica. Botados Unidos del Brasil, Repú
blica Popular de ouigarla Camerún . canaca República de 
CSbina, República de JUDa. ttepúbllca de Checoslovaquia, Reino 
de Dinamarca, República Dominicana. República de Finlandia, 
República Francesa. República Federal de Alemania, Reino de 
Grecia, República Popular de Hungría, República de Islandla, 
República de la India, República de Irlanda, Estado de Israel, 
República de Italia. Japón. República de Ocrea, Kuwait, Re
pública de Llbena, Estados Unidos de Méjico, Reino de los 
Países Bajos. Nueva Zelanda. Reino de Noruega, Pakistán, 
República de Panamá, República del Perú, República de Fili
pinas, República Popular de Polonia, República de Portugal, 
España, Reino de Suecia, dulza, Unión de Repúblicas socialis
tas Soviéticas. República Arabe Unida, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América, Re
pública de Venezuela y República Federal Popular de Yugo*- 
¡avia, deseosos de establecer, de común acuerdo, principios y 
reglas uniformes con el fin de salvaguardar la vida humana 
en el mar;

Considerando que el mejor medio de conseguir dicho nn 
e* la conclusión de un Convenio destinado a reemplazar *1 
Convenio de 1948 para la Seguridad de la Vida Humana en *1 
Mar, han designado los Plenipotenciarios siguientes:

Dichos Plenipotenciarios, una vez comunicados sus poderes 
jr hallados éstos en buena y debida forma, convienen en lo 
siguiente:

ArtIcdlo I

(a) Los Gobiernos Contratantes se comprometen a llevar a 
efecto las disposiciones contenidas en el presente Convenio y 
en las Reglas anejas al mismo, que se consideran parte inte
grante del presente Convenio. Toda referencia al presente Con
venio implica asimismo una referencia de dichas Reglas.

(b) Los Gobiernos Contratantes se comprometen a promui-. 
gar Leyes, Decretos, Ordenes y Reglamentos y a tomar todas 
las demás medidas necesarias para que el Convenio surta ple
nos efectos, con el fin de garantizar, desde el punto de vista 
de la seguridad de ia vida humana, la aptitud de un buque 
para el servicio al cual se destina.

Artículo II

El presente Convenio sera <de aplicación a los buques ma
triculados en los países cuyos Gobiernos son Contratantes, asi 
como a los matriculados en territorios a los cuales se extiende 
el Convenio en virtud de lo que se prevé en el Artículo XIII.

Artículo III

Leyes, Reglamento*

Cada uno de los Gobiernos Contratantes se compromete a 
comunicar a la Organización Consultiva Marítima Interguber- 
namental (denominada de aquí en adelante «Organización») y 
a depositar en poder de la misma:

(:•.) Una lista de los Organismos no gubernamentales auto
rizados para actuar por cuenta de tal Gobierno en la aplica
ción de las medidas relativas a la seguridad de la vida humana 
en el mar, con el fin de remitírsela a los Gobiernos Contratantes 
para Información de sus funcionarlos.

(b) El texto de las Leyes, Decretos, Ordenes y Reglamen
tos que se hayan promulgado en relación con las diferentes 
materias abarcadas por el presente Convenio.

(c) Un número suficiente de ejemplares de los Certificados 
expedidos por dicho Gobierno de conformidad. con las dispo- 
elclones del presente Convenio, con el fin de remitírselos a los 
Gobiernos Contratantes para Información de sus funcionarlos.

artículo IV 

Caso* de fuerza mayot

(a) ; Todo buque al que no le fueran de aplicación los pre
ceptos del presente Convenio, al emprender un viaje determi
nado, no quedarú sujeto al mismo si, por mal tiempo u otra 
causa de fuerza mayor, se viese obligado a desviarse de la 
derrota prevista.

(b) Las personas que se encuentren a bordo de un Duque 
por razón de fuerza mayor o de la obligación impuesta al Ca
pitón para transportar náufragos, u otras penon» no serfn 
tenidas en cuenta cuando se trate de aplicar a cate buque loe 
requisitos del présente Convenio.

Articulo \

Transporte de personas en case de tmergtneb

(&) Con el fin de asegurar la evacuación d» las países** 
de un territorio pora evitarles una amenaza a la seguridad 
de sus vidas, un Gobierno Contratante podrá autorizar el trans
porte, en sus buques, de un número de personas superior al 
que, en otras circunstancias, permite el presente Convenid

(b) Ninguna autorización de esta clase privará a los de
más Gobiernos Contratantes de los derechos de Inspección que 
les correspondan, según el presente convenio, con respecto • 
tales buques, cuando éstos recalen en los puertos de dicho* 
Gobiernos,

(« Toda autorización de esta clase será notificada a la 
Organización por el Gobierno que la haya concedido, junta
mente con un Informe relativo a las circunstancias del bccbte

Articulo VI

Suspensión en caso de guerra

(a) En caso de guerra o de otras hostilidades, el Gobierne 
Contratante que se considere afectado por tales acontecimien
tos, como beligerante o como neutral, podrá suspender la apli
cación de la totalidad o de una parte cualquiera de las Reglas 
anejas. El Gobierno que haga uso de disha facultad deberá 
inmediatamente notificarlo a la Organización.

(b) Tal suspensión no privará a los demás Gobiernos Con
tratantes de ninguno de los derechos de Inspección que les co
rrespondan, previstos en el presente Convenio, con respecto a 
los buques del Gobierno que haga uso de dicha facultad, cuando 
los citados buques recalen en los puertos de dichos Gobiernos.

(c) El Gobierno que hubiere suspendido la aplicación de 
la totalidad o de una parte de las Reglas podrá, en todo mo
mento, poner fin a tal suspensión y deberá notificar inmediata
mente a la Organización la determinación adoptada.

(d) : La Organización deberá notificar a todos los Gobierno* 
Contratantes cualquier suspensión o terminación de suspensión 
que se decida, aplicando el presente Articulo.

Articulo VE

Tratados y Convenios anteriores

(a) El presente Convenio reemplaza y anula, entr* lo* Go
biernos Contratantes, el convenio internacional para la S* 
guridad de la Vida Humana en el Mar, firmado en Londre» *1 
10 de junio de 1948.

(b) Todos los demás tratados, convenios o acuerdos relati
vos a la seguridad de la vida humana en el mar o a las cues
tiones que a aquella se refieran, y actualmente vigentes entr* 
los Gobiernos que toman parte en el presente Convenio, con
tinuarán surtiendo plenos y enteros efectos durante el periodo 
que se les haya señalado, en lo que concierne:

(i) a ios buques no afectados por el presente Convenio.
(ii) a los buques afeotados por el presente Convenio, en 

lo que se refiere a materias que no han sido objeto de 
prescripciones expresas en el mismo.
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(cj sin embargo, en aquellas materias en las que tales tra
tados, convenios o acuerdos se opongan a los preceptos del 
presente Convenio, prevalecerá lo dispuesto en este última

(d> Todas las materias que no eean objeto de prescripcio
nes expresas en el presente Convenio, permanecerán sometidas 
• la legislación de los Ooblemos Contratantes;

Artículo VIH
Reglas especiales resultantes de otro» acuerdo*

Cuando, de conformidad con «i presente Convenio, sean es
tablecidos Reglas especiales por acuerdo entre todos o algunos 
de los Gobiernos Contratantes, estas Reglas serán comunicadas 
a la Organización para ser circuladas a los demás Gobiernos 
Contratantes.

ARTÍCULO IX

Modificaciones

(ai 0) £1 presente convenio podrá modificarse mediante 
acuerdo unánime entre los Gobiernos Contratantes.

(U) A petición de cualquier Gobierno Contratante, una pro
puesta de modificación deberá ser comunicada por la Organl- 
mclóa a todos los Gobiernos Contratantes, para su examen y 
aceptación a los efectos de este párrafo.

(b) (1) Cualquier Gobierno Contratante podra, en todo mo
mento. proponer a la Organización una modificación al pre
sente convenio. SI esta propuesta es aceptada por una mayoría 
de los dos tercios de la Asamblea de la Organización len lo 
sucesivo denominada «Asamblea)», en virtud r una recomen
dación aceptada por los dos tercios del ComitC de Seguridad 
Marítima de la Organización (en lo sucesivo denominado «Co
mité de la Seguridad Marítimas), deberá ser comunicada por 
la Organización a todos los Gobiernos Contratantes a los efec
tos de obtener su aceptación

(11) Toda recomendación de esta clase, necha por el Co 
mlté de Seguridad Marítima, habrá de ser comunicada por la 
Organización a todos los Gobiernos Contratantes para su es
tudio, por lo menos seis meses antes de que la examina la
Asamblea.

(c) (1) A petición de una tercera parte de ios Gobiernos 
Contratantes, la Organización convocará, en cualquier momen
to, una Conferencia de Gobiernos para el examen de las mo
dificaciones al presente Convenio, propuestas por cualquiera 
de los Gobiernos Contratantes,

(U) Toda modificación adoptada por una mayoría de dot 
tercios de los Gobiernos Contratantes, en la citada Conferencia, 
habrá de ser comunicada por la Organización a todos los Go
biernos Contratantes al objeto de obtener su aceptación

(d) Doce meses después de la fecha de su aceptación por 
dos tercios de los Gobiernos Contratantes —incluidos loa dos 
tercios de los Gobiernos representados en el seno del Comité 
de Seguridad Marítima— cualquier modificación comunicada 
para su aceptación a los Gobiernos contratantes en las condi
ciones de los párrafos (b) o (c) del presente Articuló entrara 
en vigor para todos los Gobiernos Contratantes, a excepción 
de aquellos que, antes de du vigencia, hayan hecho una de
claración en virtud de la cual no acepten dicha modificación.

(•) La Asamblea, por votación de una mayoría de dos ter
cios, incluidos en éstos los dos tercios de los Gobiernos repre
sentados en el seno del Comité de Seguridad Marítima, y son 
la conformidad de los das tercios de los Gobiernos que toman 
parte en el presente convenio, o una Conferencia, convocada 
con arreglo al párrafo (c) del presente Artículo, por votación 
de una mayoría de los dos tercios, podrán manifestar de modo 
expreso, en el momento de aceptar la modificación, que ésta 
reviste importancia tal que todo Gobierno Contratante que 
haga una declaración con arreglo al párrafo (d) del presente 
Articulo y no acepte la modificación en un plazo de doce meses 
a partir de su entrada en vigor dejará, al expirar dicho plazo 
de ser parte en el presente convenio.

(f) Cualquier modificación del presente Convenio que se 
Introduzca por aplicación de este Articulo y relativa a la es
tructura de los buques, no se aplicará más que a aquellos cuya 
quilla se coloque después de la entrada en vigor de dicha mo
dificación.

(g) La Organización deberá Informar a todos los Gobiernos 
Contratantes de todas las modificaciones que entren en vigor 
por aplicación del presente Articulo, asi como de la techa en 
que comiencen a surtir efecto.

(h) Toda aceptación o declaración a que se refiere el pre
sente Articulo deberá ser notificada por escrito a la Organiza
ción, la cual comunicará, a su vez, a todos los Gobiernos Con
tratantes la recepción de dicha aceptación o declaración.

Articulo

Firma y aceptación

ta) El presente Convenio permanecerá abierto para su 
firma durante un mes a contar desde el dia de la fecha y des
pués continuará abierto para su aceptación

Los Gobiernos de ios diferentes Estados podrán ser partee 
contratantes del Convenio por:

(1) la firma, sin reserva, en cuanto a su aceptación;
üi) la firma, bajo reserva de aceptación, seguida de la 

aceptación; o
(lli) la aceptación.

(b) La aceptación se efectuara medíante depósito de un 
instrumento en la Organización, quien habrá de informar a 
todos ios Gobiernos que hayan aceptado el Convenio de toda 
nueva aceptación que se reciba y de la fecha de recepción 
de la misma.

Artículo Xl 

Entrada en vigor

(a) El presente Convenio entrará en vigor doce meses des
pués de la fecha en que hayan quedado depositadas, de con
formidad con el Articulo X, por lo menos quince aceptaciones, 
entre las cuales se cuenten las de siete países que posean cada 
uno de ellos más de un millón de toneladas de registro bruto. 
La Organización comunicará a todos los Gobiernos que hayan 
firmado o aceptado el presente Convenio, la fecha de su en
trada en vigor.

(b) Las aceptaciones depositadas con posterioridad a la 
fecha en que haya entrado en vigor el presente Convenio, sur
tirán efecto tres meses después de la fecha en que hayan sido 
depositados.

Artículo XH 

Oenuncia

(a) Todo Gobierno Contratante podrá denunciar el pre
sente Convenio en cualquier momento, después de la expiración 
de un periodo de cinco años, contados desde la fecha en que 
haya entrado en vigor el Convenio para el Gobierno de que 
se trate.

(b) La denuncia se efectuara mediante notificación por 
escrito dirigida a la Organización. Ésta notificará a todos los 
demás Gobiernos Contratantes toda denuncia recibida y la 
fecha en que la recibió

te) La denuncia surtirá electo un año después de la fecha 
en que la notificación de ia misma haya sido recibida por la 
Organización, o después de un plazo mayor, si asi se especificara 
en la notificación.

Artículo xm 

Territorios

(a) (i) Las Naciones Unidas 'cuando son responsables d« 
la administración de un territorio o todo Gobierno Contratante 
que tenga !a responsabilidad de asegurar las relacione» inter
nacionales de un territorio, para procurar extender al mismo 
la aplicación de1 presente Convenio, y, en todo momento, podrán 
declarar, mediante notificación por escrito dirigida a la Orga
nización, que el presente Convenio se extiende a tal territorio.

(ii) La aplicación del presente Convenio se extenderá al 
territorio especificado en la notificación, a partir de la fecha 
de recepción de la misma, o de cualquier otra fecha que en 
ella se indicase

(b) (i) Las Naciones Unidas o cualquier Gobierno Con
tratante que hayan hecho-una declaración conforme al párra
fo (a) del presente Articulo podrán, en todo momento, a la 
expiración de un periodo de cinco años, contado a partir de 
la fecha en que la aplicación del Convenio se haya hecho ex
tensiva a un territorio cualquiera, declarar, mediante notifica
ción por escrito a la Organización, que el presente Convenio 
dejará de ■ aplicarse ol mencionado territorio especificado en 
ia notificación.

(11) El Convenio dejará de aplicarse al territorio señalado 
en la notificación al cabo de un año. a contar desde la fecha 
de recibo de la notificación por porte de la Organización, o cual
quier otro período más largo especificado en la misma.

(c) La Organización deberá Informar a todos loa Gobiernas 
Contratantes de la extensión del presente Convenio a cualquier 
territorio incluido en el párrafo (a) del presente Articulo, asi
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como Sel cese de dicna extensión. de conformidad con las ns- 
posiciones del párrafo ib) Indicando, en cada caso, expresa- 
mente, la fecha a partir de la cual el presente Convenio ha 
comenzado a ser aplicado o deja de serlo.

Artículo XIV 

Registro

(a) El presente Convenio quedara depositado en los Archi
vos de la Organización, y el Secretarlo General de ésta remitirá 
coplas del mismo, debidamente certificadas, a todos los Oo
blemos firmantes y a los demás doblemos que acepten el 
presente Convenio.

<b) Tan pronto como entre en vigor el presente Convenio, 
la Organización lo entregará para su registro al Secretario Ge
neral de las Naciones Unidas.

En fe de lo cual,, los Plenipotenciarios infrascritos firman el 
presente Convenio.

Hecho en Londres a 17 de Junio de 1960 en un solo ejem
plar, en francés y en inglés, textos ambos igualmente feha
cientes.

Los textos originales se depositarán en los Archivos de la 
Organización Consultiva Marítima Intergubernamental con tex
tos en las lenguas española y rusa, que serán traducciones.

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Parte A,—Aplicación, definiciones, etc.

Regla 1.—Aplicación

a) Salvo disposición expresa en contrario, las presentes Re
glas se aplicarán únicamente a los buques que hayan de efectuar 
viajes internacionales

Ei Gobierno español por Decreto número 1289, de fe
cha 20 de mayo de 1965 («Boletín Oficial del Estado» 
número 125), ha dispuesto que el presente Convenio sea 
de total aplicación a los buques mercantes nacionales,, 
con las exenciones que en cada caso se fijen, según las 
características del tráfico que sirvan o de las misiones 
que realicen.

Se entiende, a tales electos, por buques mercantes na/- 
dónales los buques y embarcaciones dedicados al tráfico 
marítimo, pesca marítima, recreo, servicios de puerto, tan
to los que figuran en la Lista Oficial de Buques de Es
paña como las menores de 20 toneladas inscritas en las 
Comandancias y Ayudantías de Marina.

(b) Cada uno de los Capítulos define, con toda precisión, 
las clases de los buques a que han de aplicarse, asi como si 
alcance de lo que en los mismos se dispone.

Regla i.—Definiciones

Para la aplicación de las presentes Reglas, salvo disposición 
expresa en contrario, se entenderá:

a) Por la expresión «Regias», las Reglas a las cuales se 
refiere al Articula I (a) del presente Convenio.

<b) Por la expresión «Administración». e¡ Gobierno del país 
de matricula del buque

En España el Organismo encargado por ia Adminis
tración del cumplimiento del presente Convenio es la 
Subsecretaría de la Marina Mercante, dependiente del 
Ministerio de Comercio, a quien compete dictar las Or
denes y Resoluciones que se precisen para su aplicación.

(c) «Aprobado» significa la conformidad dada por la Ad
ministración.

1. Aquellos aparatos o elementos que, cumpliendo los 
requisitos exigidos por el Convenio, merezcan la confor
midad de los Inspectores respectivos, se consideran de 
tipo «Aprobado»

2. Todo aparato o elemento exigido por este Convenio, 
que. por cualquier circunstancia, a juicio de la Dirección 
General de Navegación, requiera una especial garantía 
se procederá a «homologar» su prototipo, de acuerdo con 
las normas que para cada caso se dicten.

3. Las normas que han de cumplir los distintos ele
mentos para ser homologados figurarán a continuación 
de las Reglas correspondientes, y su aplicación se alus- 
tara a las siguientes directrices:

3.1. Las solicitudes para homologar los distintos ele
mentos se dirigirán ni Director General de Navega
ción' y podrán presentarse, según el lugar de em
plazamiento de la fábrica, en una de las Comandan
cias de Marina siguientes: San Sebastián, Bilbao, 
Gijón, El Ferroi del Caudillo, Viga, Sevilla, Cádiz, 
Cartagena, Valencia, Barcelona y Las Palmas de 
Gran Canaria, o en dicha Dirección General en el 
caso de que radique en el interior,

33, En las solicitudes se especificará, además de las 
marcas y tipo, el nombre comercial del aparato o 
elemento que se propone homologar, y el lugar don
de se encuentra dispuesto para efectuar las pruebas 
correspondientes. ,

33. Las pruebas se realizarán de acuerdo con las que 
para cada aparato se fijen, y del resultado se levan
tará acta firmada por el Comandante de Marina o 
Jefe de Sección de la Dirección General de Navega
ción que presida dichas pruebas, el Inspector da 
Buques y el de Seguridad Marítima correspondien
tes. Cuando se trate de homologar aparatos ra~ 
dloeléctricos, sustituirá al Ingeniero Inspector de 
Buques el Radiomarítimo de la Zona,
Los gastos que ocasione la realización de las prue
bas, serán por cuenta de las Entidades solicitantes 
de la homologación.

3.4. Las actas de homologación se ajustarán a modelo 
aprobado por la Dirección General de Navegación.

3.6. Una vez realizadas las pruebas, se elevará el acta 
a la Dirección General de Navegación, en la que 
figure el informe de la Comisión de pruebas sobre 
la eficacia que, a su juicio, le merecen, acompañada 
de un «prototipo» del elemento que se pretende ho
mologar. Cuando resulte de' evidente dificultad 
cumplir este requisito, podrá ser sustituido por 
fotografías da’ mismo en diversas posiciones, acom
pañando planos y descripciones que sean suficientes 
para su completa identificación.

3.6. A la vista del acta de pruebas, la Dirección General 
de Navegación declarará, á procede, la «homolo
gación», dictando la oportuna Resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado».

3.7. La declaración de «homologación» obliga al cons
tructor o proveedor a que todos los elementos que 
construya o entregue, de tipo homologado, sean 
idénticos en todas y cada una de sus partes a las. 
del «prototipo» que mereció la «homologación». En. 
todo caso, antes de su entrega a ¡os buques, todos 
los elementos o aparatos de tipo homologado habrán 
de ser inspeccionados en fábrica por los inspectores 
correspondientes, a fin de comprobar su identidad 
con el prototipo y proceder a su aceptación para 
el servicio y sellado.

3.3. Si los aparatos a homologar fuesen de procedencia 
extranjera, el adquirente será quien solicite la ho
mologación, procediendo de acuerdo con las normas 
que, en los puntos precedentes, se fijan para las 
Entidades proveedoras, debiendo ir acompañados de 
la documentación acreditativa de que la Importa
ción se efectuó en forma reglamentaria,

3.9. En el caso de elementos de construcción extran
jera cuyo prototipo haya sido ya «homologado» en 
España, se procederá en igual forma que con los que 
son de construcción nacional, mediante su inspec
ción en fábrica y recepción y sellado en alguna de 
las Comandancias de Marina citadas en el aparta
do 3.1, debiendo acompañarse cada elemento, o 
grupo de ellos, de la correspondiente documentación 
de Aduanas.

3.10. Todos los elementos o aparatos que hayan sido acep
tados para el servicio, llevarán, en lugar destacado 
y aislado, una placa incorporada o letrero sellado, 
en el que figuren los datos que se ordenen en la 
concesión de la homologación,

3.11. Los constructores o proveedores, a,l solicitar la ho
mologación, harán constar que se comprometen a 
continuar el suministro de dichos aparatos y de sus 
repuestos en un plazo no inferior a dos años, ga
rantizando que tanto aquéllos como sus repuestos 
podrán ser fácilmente adquiridos en los principales 
puertos nacionales, y comunicarán los nombres y 
señas de sus representantes.

3.12. Todo fabricante, al cesar o traspasar la fabricación 
de elementos homologados, deberá dar conocimiento 
del hecho a la Dirección General de Navegación 
a través de la Comandancia de Marina en la que 
solicitó la homologación,

3.13. Cualquier modificación en Un elemento o aparato 
en relación con el «prototipo» homologado, tanto 
en su forma como en los materiales de que consta, 
será motivo de nueva homologación, y, por tanto, 
deberá seguir iguales trámites. En otro caso, ai 
comprobarse las modificaciones, se ordenará la anu
lación de la homologación concedida.



10 Boletín Oficial del Estado Suplemento al núm. 306

U4. Durante las pruebas de nomologacion, deberán en
contrarse presentes los fabricantes o sus represen
tantes, debidamente autorludos, quienes firmarán 
el «enterados del resultado de los pruebas en el 
aota correspondiente.

(d) Por «viaje Internacional» se entiende un viaje entre 
un país al que se aplica el presente Convenio y un puerto si
tuado fuer» del mismo, o reciprocamente; y, a este respecto, 
todo territorio de cuyas relaciones Internacionales sea respon
sable un Gobierno Contratante, o que se halle bajo la Admi
nistración de la Organización de las Naclonee Unidas, ser* 
considerado como distinto pala

Por «víale internacional corto» se entiende el definido 
en la Regla 2 (a) del Capitulo in. Se entenderá por 
«viaje internacional largo» el que no es corto.

Por «viaje nacional largo o corto» o por «viaje largo 
o corto», el de Iguales características a los anteriormen
te definidos realizado entre puertos nacionales.

Los viajes entre dos puertos nacionales de la Penínsu
la y entre Cata y Baleares se consideran, a efectos de 
estas normas, como viajes cortos

(e) Por «pasajero» se entiende toda persona que no sea:

(i) el Capitán y miembros de la tripulación o perso
nas empleadas u ocupadas a bordo en cualquier 
cometido para atender las necesidades del bu* 
que, y

(11) los niños menores de un año.

(I) «Buque de pasaje» es el buque que transporta má* de
11 pasajeros

Un buque o embarca, ión que transporte 12 Pasajeros, 
o menos, y no posea espacios de carga, será considerado 
como «buque de pasaje».

(g) «Buque de carga» es el ouque que no sea de pasaje
(h) La expresión «buque-tanque» designa un buque de car- 

ge construido, o transformado, para el transporte a granel de 
cargamentos líquidos de naturaleza inflamable.

(1) «Buque de pesca» es el buque que se utiliza para la cap
tura de peces, ballenas, focas, morsas o cualquier otro ser vi
viente del mar.

Por «buque-íábrlca» el acondicionado para tranformar 
y obtener de la pesca alguno o todos los productos que 
puedan derivarse de ella, sin efectuar capturas directa
mente

<J) «Buque nuclear» es el ouque que va provisto de una fuen 
le de energía nuclear

<k) La expresión «buque nuevo» designa un ouque al que 
se le haya puesto la quilla el dia de entrada en vigor del pre
sente Convenio o posteriormente.

Este Convenio entrara en vigor el 26 de mayo de 1965

(1) La expresión «buque existente» designa un buque que 
no es nuevo.

<m) Una milla es igual a 1.852 metros (o 8.080 pies)

1. CLASIFICACION NACIONAL 1 • BUQUES

A efectos de aplicación de las Reglas de este Convenio 
a los buques mercantes nacionales, se les dosifica, de 
acuerdo con el servido que realicen, como sigue:

Grupo i.—Buques de potaje

Clase A.—Viajes largos.
Clase B.—Viajes cortos.
Clase G,—'Viajes menores de 70 millas desde el punto de 

salida, que no se alejan más de 18 millas de la 
costo y que naveguen con buen tiempo y pe
riodos restringidos,

dase H.—Viajes con un máximo de 250 pasajeros con 
buen tiempo y periodos restringidos, que no se 
encuentran en ningún momento a más de 15 
millas de un puerto de refugio, ni a más de 3
tpjilas 1&

dase I.—Viajes dedicados a transportar hasta un máxi
mo de 50 pasajeros, en travesías no mayores 
de 6 millas y que no se alejen más de 3 millas 
de la costa (sin restricción en cuanto a época 
del año),

Clase J.—Dedicados a navegaciones en aguas abrigadas 
(bahías, radas, rita, etc.).

dase K.—Dedicados a navegaciones en aguas tranquilas 
(puentes, canales, ríos, eta.).

Grupo II.—Buques de carga

ciase z.—Viajes largos.
Clase Y.—Viajes cortos.
Clase V.—Veleros y motoveleros.

Grupo III.—Buques de pesca, recreo y servidos 
de puerto

Clase T.—Remolcadores, lanchas, gabarras, dragas, etc., 
que salen a la mar.

Clase S.—Remolcadores, lanchas, gabarras, dragas, etc., 
que no salen a la mar

Clase R—Buques o embarcaciones de pesca.
Clase Q,—Embarcaciones de recreo, no dedicadas ai trá

fico comercial.

2 NOTAS DE GENERALIDAD

2.1. A las embarcaciones de eslora Inferior a 7,30 metros, 
que lleven pasajeros, cualquiera que sea su tráfico o 
empleo, se les exigirán los mismos elementos de sal
vamento y medios contraincendios que a los de la 
Clase K.

2.2. Se entiende por «veleros y motoveleros», a los efec
tos de «clasificación», los buques de carga que pue
dan navegar normalmente a vela, aunque lleven mo
tor auxiliar para sus navegaciones.

2.3. Se entiende por buques o embarcaciones de recreo, 
a efectos de «clasificación», aquellos que, pertene
ciendo a personas privadas, clubs náuticos u otra 
dase de asociaciones, se dediquen a fines deportivos.

2.4. Los buques o embarcaciones de recreo, cualesquiera 
que sean sus propietarios, que efectúen tráfico co
mercial, serán incluidos, de acuerdo con los servicios 
que presten, en el Grupo I (buques de pasaje).

2.5. Los casos que puedan presentarse, distintos de los 
señalados, se clasificarán en los Grupos y Clases que 
más se les aproximen.

Regla 3 —Excepciones

(a) Salvo disposición expresa en contrario, las presentes Re
glas no se aplican ■

(i) a los buques de guerra y a los transportes de tropas;
(II) a los buques de carga de menos de 500 toneladas de re

gistro bruto;
(III) a los buques sin propulsión mecánica;
(lv) a los buques de madera de construcción primitiva, tales 

como «dhows», juncos, etc,;
(v) a las embarcaciones de recreo no dedicadas a tráfico co

mercial ;
(vi) a los buques de pesca.

(b) Sin perjuicio de lo expresamente dispuesto en el Capitu
lo V. nada de lo que aquí se dice será de aplicación a los bu
ques destinados exclusivamente a la navegación por los Gran
des Lagos de América del Norte y el Rio San Lorenzo, en ios pa
rajes limitados al Este por una linea recta trazada desde Cabo 
des Roslers a la Punta Oeste de la Isla Anttcostl y, al Norte de 
la Isla Antlcosti, por el meridiano 63°

No obstante ,eu> excepciones anteriores, el Gobierno es
pañol exige la aplicación total o parcial de las prescrip. 
clones de este Convenio a todos los buques y embaroa- 
clones nacionales, con excepción de los señalados en el 
apartado (1), cualquiera que sea su arqueo y el tráfico 
que sirvan, y en la extensión que. según su clasificación, 
se fijan en estas normas.

Regla a—Exenciones

£1, oomo consecuencia de circunstancias excepcionales, un bu
que que no efectúe normalmente viajes Internacionales, ha de 
emprender un viaje internacional aislado, la Administración po
drá eximirle de cualquiera de las disposiciones de las presentes 
Reglas, siempre que se reúnan las condiciones de seguridad que, 
en opinión de la Administración, basten para garantía del viaja 
que emprende

Las normas para la expedición de Certificados de Exen
ción se fijan en la Regla 12 de este Capitulo.

Regla 5 —Equivalencias

(a) Cuando las presentes Reglas preceptúan que se debe 
colocar o llevar a bordo una Instalación, un material, un dis- 
poeltlvo o aparato oualqulera. o un cierto tipo de los miamos, 
o también cuando se prevé la adopción de una determinada 
dlsposleión, la Administración puede aceptar la sustitución por 
cualquier otra Instalación, material, dispositivo o aparato cual-



Suplemento al núm, 306 Boletín Oficial del Estado 11

quiera, o un cierto tipo ae ios mismos, o que se adopte otra 
disposición, siempre que se estime, previos los ensayos perti
nentes. o por cualquier otro medio, que tales Instalaciones, ma
teriales. dispositivos o aparatos o los tipos de los mismos o 
disposición sustituidora. poseen una eficacia, por lo menos, igual 
a la que se especifica en las presentes Reglas

(b) Toda Administración que autorice en esta forma la 
sustitución de una instalación, un material, un dispositivo o apa
rato, o tipo de los mismos, u otra disposición, deberá dax sus 
características, acompañadas de un informe de las pruebas rea
lizadas. a la Organización, la cual hará circular estos datos a 
los demás Gobiernos Contratantes para que tengan conocimien
to de ellos sus funcionarios

Parte B.—Visitas y Certificados 
Regla fj.—Inspecciones y visitas

La Inspección y la visita de los Buques, en lo que respecta 
a la aplicación de las presentes Reglas, y la concesión de las 
exenciones que puedan acordarse, deberán realizarse por- fun
cionarlos del pais de matricula del buque Sin embargo, el Go
bierno de cada país puede confiar la inspección y la visita de 
sus buques, Píen a Inspectores designados a tal efecto, o bien 
a Organismos por él reconocidos, En todos los casos el Gobierno 
interesado será responsable de la integridad y eficacia de la 
inspección y la visita.

A electos del cumplimiento del Convenio, dentro de la 
Administración española actuará como órgano ejecutivo 
la Dirección General de Navegación a través de las Co
mandancias de Marina

Los Comandantes .de Marina disponen, a sus inmedia
tas órdenes, de los Ingenieros Inspectores de Buques, de 
los Inspectores Radiomaritlmos y de Seguridad Marí
tima.

Tüdo.s io£ inspectores citados anteriormente sertm «uxí* 
liados en sus misiones por el personal que se estime con

teniente en cada caso.

Corresponde a los Ingenieros Inspectores de Buques:
Vigilar el exacto cumplimiento en los buques mercan- 

tes de lo dispuesto en materia de construcción en los Re
glamentos nacionales e internacionales, en el Convenio de 
Seguridad y en sus Normas de aplicación.

Efectuar tas visitas c- inspecciones iniciales, periódicaj 
y extraordinarias previas para expedir los Certificados de 
Seguridad para buques de pasaje. Certificados de Seguri
dad del Material de Armamento para buques de carga, 
Certificados de Seguridad de Construcción para buques de 
carga, expedir los Certificados Internacionales para li
neas de máxima carga, Certificados de Arqueo, Certifica
dos de Navegabilldad, Certificados del número máximo de 
pasap-vos Y tripulantes que está autorizado a transportar. 
Certificados de reconocimiento de los medios de carga y 
descarga, Certificados de Transporte de grano y Actas de 
Estabilidad.

Corresponde a los Inspectores Radioinar¡timos:
Cuidar ei exacto cumplimiento en los buques mercan

tes de lo dispuesto en materia radloeléctrlca en los Re- 
glamentcs nacionales e internacionales (Reglamento de 
Radiocomunicaciones y Convenio de Seguridad)

Efectuar ¡as visitas e inspecciones iniciales y periódicas 
previas para expedir los Certificados de visita anuales de 
los servicios radioeléctricos de los buques que determina 
el Convenio y las visitas extraordinarias que se conside
ren oportunas, a fin de comprobar si los datos que figu
ran en los últimos Certificados de visita anuales han su
frido alguna variación.

Inspeccionar en fábrica o laboratorio cuantos apara
tos rádioe'éctricos se fabrican en la zona de su demar
cación con destino a los buques nacionales, sometiéndoles 
a las pruebas reglamentarias y expidiendo los correspon
dientes Certificados de validez

Informar para la expedición de Jos certificados de 
Seguridad Radiotelegráfica y Radiotelefónica.

Los Inspectores Radiomaritimos serán designados de 
acuerdo con las normas que fija el Decreto de 6 de abril 
de 1943 (¡{Boletín Oficial del Estado» número 102).

Corresponde a los Inspectores ie Seguridad Marítima:
Vigilar el exacto cumplimiento de las disposiciones ge

nerales del Convenio y sus Normas de aplicación a la flo
ta mercante; .que los buques cumplan con las condicio
nes aue se nrescriben en ios distintos Certificados de Se
guridad y comprobar que las tripulaciones están adiestra
das y organizadas para los distintos casos de emergencia.

Inspeccionar e' material náutico de los buques, los ca
lados a la salida a la mar, policía de alojamientos y que 

• se cumpla lo dispuesto sobre luces y marcas de navega
ción, transporte de grano y mercancías peligrosas,

Inspeccionar las Instalaciones de segundad marítima 
y materia] de salvamento a lo largo de las costas.

Instruir los Expedientes Administrativos sobre Acci
dentes Marítimos

Los Inspectores de Seguridad Marítima serán Jefes u 
Oficiales del Cuerpo General de la Armada o de la Re
serva Naval. Los Ayudantes de Marina actuarán como 
Inspectores auxiliares en sus respectivos distritos.

Regla 7.—Visitas iniciales y subsiguientes de los bdqpii 
DE PASAJE

(a) Todo buque de pasaje deberá sufrir las visitas especifi
cadas a continuación:

(i) una visita antes de que el buque entre en servicio;
011) una visita periódica cada doce meses;

(111) visitas extraordinarias si fuese necesario.

(b) Las visitas especificadas anteriormente se llevarán a
cabo en la siguiente forma:

(I) La visita a efectuar antes de la entrada en servicio del 
buque comprenderá una inspección completa de su estruc
tura, de sus máquinas y de su material de armamento, 
comprendiendo una visita a la obra viva en seco, y tam
bién al Interior y exterior de las calderas. Esta visita de
berá efectuarse de modo que asegure que la disposición 
general, los materiales y los escantillones de la estructura, 
las calderas y otros recipientes que trabajen a presión y 
sus auxiliares, las máquinas principales y auxiliares, tas 
Instalaciones eléctricas y radioeléctrlcas, las instalaciones 
radiotclegráflcas en los botes salvavidas con motor, loa 
aparatos portátiles de radio de las embarcaciones salva
vidas, los elementos de salvamento y de detección y extin
ción de incendios, escalas de práctico y todas las demás 
partes del armamento satisfacen plenamente las prescrip
ciones del presente Convenio, asi como las prescripciones 
ordenadas por Leyes, Decretos, órdenes y Reglamentos 
promulgados por la Administración en cumplimiento de 
este Convenio, para los buques dedicados al servicio a que 
se destine el buque visitado. La visita deberá efectuarse 
de modo que garantice el estado, por todos conceptos sa
tisfactorio, de cada uno de los elementos del buque y de 
su armamento, y que el buque va provisto de las luces, 
medios de hacer señales sonoras y de socorro, como fie 
establece en el presente Convenio y en el Reglamento In
ternacional para prevenir los Abordajes en la Mar.

(II) La visita periódica deberá comprender una Inspección de 
la estructura de las calderas y demás recipientes que tra
bajen a presión, las máquinas y armamento, Incluso una 
visita a la obra viva en seco.
Esta visita deberá asegurar que, en lo concerniente a la 
estructura, calderas y demás recipientes que trabajen a 
presión y sus auxiliares, las máquinas principales y auxi
liares, las instalaciones eléctricas y radioeléctrlcas, las Ins
talaciones radiotelegraficas de los botes salvavidas con 
motor, los aparatos portátiles de radio de las embarcacio
nes salvavidas, los elementos de salvamento y de detección 
y extinción de incendios, las escalas de práctico y todas 
las demás partes del armamento, el buque se encuentra 
en estado satisfactorio y adecuado al servicio a que se 
destina y que responde a las prescripciones del presente 
Convenio, así como a las Leyes, Decretos, órdenes o Re
glamentos promulgados por la Administración para la apli
cación del mismo. Las luces y medios de hacer señales so
noras y señales de socorro que se llevan a bordo, serán 
también objeto de la visita periódica citada anteriormente, 
con el fin de garantizar que cumplen el presente Convenio 
y el Reglamento Internacional para prevenir los Aborda
jes en la Mar,

(III) Vna visita general o parcial, según el caso, debe ser efec
tuada siempre que se produzca un accidente o se descubra 
algún defecto que afecte a la seguridad del buque o a la 
eficacia o integridad de los elementos de salvamento u 
otros aparatos, o cada vez que el buque sufra reparaciones 
o modificaciones importantes. Dicha visita servirá para ga
rantizar que las reparaciones y modificaciones necesarias 
han sido realmente efectuadas y que los materiales em
pleados para estas reparaciones o modificaciones y su eje
cución son satisfactorios en todos los conceptos; y que el 
buque responde, en todos sus aspectos, a las prescripcio
nes del presente Convenio, asi como a las disposiciones 
que establecen las Leyes, Decretos, órdenes y Reglamentos 
promulgados por la Administración para la aplicación del 
presente Convenio y del Reglamento Internacional para 
prevenir los Abordajes en la Mar,
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Los Comandantes de Marina están obligados a ordenar , 
astas lnsppccior.es a todo.buque nacional o extranjero que 
hubiese sufrido accidente o que haya realizado obras 
importantes en aguas de su Jurisdicción

(c) (i) Las Leyes, Decretos, Ordenes y Reglamentos a que 
se alude en el párrafo (b) de esta Regla, deberán, en todos sus 
aspectos, perseguir como finalidad la seguridad de la vida hu
mana en el mar, y que el buque resulte apropiado para el ser
vicio a que se le destina

(li) Estas Leyes, Decretos, Ordenes y Reglamentos debe
rán, entre otras cosas, señalar los normas que se han de ob
servar en lo que respecta a las pruebas hidráulicas u otros re
conocimientos que se estimen aceptables, antes y después de la 
entrada en servicio, aplicables a las calderas principales y 
auxiliares, conexiones, tuberías de vapor, depósitos de alta pre
sión y depósitos de combustible liquido para motores de com
bustión interna, asi como el procedimiento a seguir en los re
conocimientos y las Intervalos entre dos pruebas consecutivas.

Regla 8.—Visita a los elementos de salvamento y a otros

CORRESPONDIENTES AL ARMAMENTO DE LOS DUQUES 
DE CARGA

Los elementos de salvamento, con excepción de la Instala
ción radiotelegrafía de los botes salvavidas con motor y de 
los aparatos portátiles de radio para las embarcaciones salva
vidas v las Instalaciones de extinción de incendios de los buques 
de carga, a que se refieren los Capítulos II y III de este Regla
mento, deberán someterse a las visitas Iniciales y subsiguientes, 
como las previstas para ios buques de pasaje, en la Regla 7 del 
presente Capitulo, sustituyendo en el párrafo (11) del apartado (a) 
de dicha Regla la frase «doce meses» por la de «veinticuatro 
meses». Los planes para combatir incendios a bordo de loe bu
ques nuevos, asi como las escalas de practico, las luces y apa
ratos destinados a emisión de señales sonoras que llevan los 
buques nuevos y existentes, deberán estar comprendidos en es
tas visitas, con el fin de garantizar qur responden, en todos 
tus partes, a las prescripciones del presente Convenio y en lo 
que sea aplicable del Reglamento Internacional para prevenir 
los Abordajes en la Mar. i

Regla 9.—Visita a las instalaciones radioteligrAficas

DE LOS BUQUES DE CARGA

Las instalaciones radioeléctricas, a que se refiere el Capi
tulo IV del presente Reglamento, asi como toda Instalación 
radiotelegrafía que vaya a bordo de un bote salvavidas con 
motor, o tos aparatos portátiles de radio para las embarcacio
nes salvavidas que se llevan en cumplimiento de las prescrip
ciones del Capitulo III del presente Reglamento, deberán some- 
terse a ¡as visitas Iniciales y subsiguientes de los buques de pasaje 
previstas en la Regla 7 de este Capitulo.

Regla 10.—Visita al casco, maquinaria y material

DE ARMAMENTO DE LOS BUQUES DE CARGA

El casco, las máquinas y el material de armamento (excep
to aquellos elementos del mismo tenidos en cuenta para la ex
pedición de un Certificado de Seguridad del Material de Ar
mamento para buque de carga o un Certificado de Seguridad 
Radlotelegráftca o Radiotelefónica para buque de carga), de 
un buque de carga serán Inspeccionados antes de entrar en 
servicio y en los intervalos de tiempo que la Administración 
considere pertinente, con el fin de garantizar que su estado 
ea, en todos sentidos, satisfactorio. Esta visita deberá efectuar
se de forma que asegure que la disposición general, los ma
teriales, los escantillones de la estructura, las calderas y otros 
recipientes sometidos a presión, y sus aparatos auxiliares, loa 
máquinas principales y auxiliares, instalaciones eléctricas y 
demás armamento son, en todos sentidos, satisfactorios para 
el servicio a que se destina el buque.

Como resultado de esta visita se expedirá el «Certifi
cado de Seguridad de Construcción para buque de car
ga», cuya validez será de un año, Este Certificado se ex
pediré a todos los buques de carga mayores da 500 TRB, 
cualquiera que sea el viaje que efectúen.

Regla il.—Mantenimiento di las condiciones mspuís

DE LA VISITA

Después de cualquiera de las visitas previstas en las Re
glas 1, 8, 9 ó 10, no se podrán Introducir modificaciones en las 
disposiciones de estructura, en la maquinarla, armamento, et
cétera, objeto de la inspección, sin autorización do la Admi
nistración.

Regla 12.—Expedición de Certificados

(a) (1) Se expedirá un Certificado denominado «Certificado
de Seguridad para buque de pasaje», cuando después 
de una inspección y visita a un buque de pasaje se 
compruebe que satisface Jos preceptos de los Capítu
los II, III y IV, y las demás prescripciones aplica
bles de las presentes Reglas.

(il) Se expedirá un Certificado denominado «Certificado 
de Seguridad de Construcción para buque de carga» 
cuando después de una inspección a un buque de 
carga se compruebe que satisface los preceptos apli
cables a los buques de carga indicados en la Regla 
10 de este Capitulo y los que son de aplicación del 
Capítulo II, excepto aquellos que conciernen a los 
dispositivos de extinción de Incendios y a los planea 
para combatir los mismos.

(iii) Se expedirá un Certificado denominado «Certificado 
de Seguridad del Material de Armamento para bu
que de carga», cuando después de una inspección a 
un buque de carga se compruebe que satisface loa 
preceptos aplicables de los Capítulos II y III, y las 
demás prescripciones aplicables de las presentes 
Reglas.

(Iv) Se expedirá un Certificado denominado «Certificado 
de Seguridad Radiotelegrafía para buque de carga», 
cuando después de una inspección a un buque de 
carga equipado con una instalación radiotelegrafía, 
se compruebe que satisface los preceptos del Capítu* 
lo IV y las demás prescripciones aplicables de las 
presentes Reglas.

(v) Se expedirá un Certificado denominado «Certificado 
de Seguridad Radiotelefónica para buque de carga», 
cuando después de una Inspección a un buque de 
carga equipado con una instalación radiotelefónica, 
se compruebe que satisface los preceptos del Capítu
lo IV y las demás prescripciones aplicables de las 
presentes Reglas.

(vi) Cuando a un buque se le conceda una exención en 
aplicación y de conformidad con las prescripciones 
de las presentes Reglas, deberá expedírsele un «Cer
tificado de Exención», además de los Certificados 
prescritos en estas Reglas.

ívii) Los Certificados de Seguridad para buque de pasaje, 
los Certificados de Seguridad de Construcción para 
buque de carga, los Certificados de Seguridad del Ma
terial de Armamento para buque de carga, los Cer
tificados de Seguridad Radiotelegrafía para buque 
de carga, los Certificados de Seguridad Radiotelefó
nica para buque de carga y los Certificados de Exen
ción, deben ser expedidos, bien por la Administración, 
bien por personas u Organismos debidamente autori
zados por ésta. En todo caso, la Administración asu
me la plena responsabilidad del Certificado,

1. Por Delegación de la Dirección General de Navega
ción corresponde la expedición de los anteriores Cer
tificados a los Comandantes de Marina de las pro
vincias marítimas, quienes deben autorizar y firmar 
la totalidad de los que antes se enumeran, a resultas 
de las inspecciones y visitas que se efectúen en los 
buques nacionales de acuerdo con las prescripciones 
de las Reglas 6, 7, 8, 9, 10 y 19 de este Capítulo.
Los modelos de Certificados internacionales, na
cionales y los de las embarcaciones de eslora Inferior 
a 16 metros figuran al Anal de esta publicación.
Los Certificados nacionales se extenderán en forma 
análoga y tendrán igual validez que los similares in
ternacionales.
Ha de entenderse que la expedición de un «Certifica
do de Seguridad», cualquiera que éste sea, no sólo 
debe acreditar que el buque está dotado de todos los 
elementos a que obliga el Convenio, sino también que 
la tripulación conoce el manejo de los mismos y está 
perfectamente adiestrada y organizada en previsión 
de acciileui.es. A tales fines, el Comanuanto do Ma
rina respectivo no autorizará el Certificado hasta que 
por una junta facultativa, Integrada por dicha au
toridad —como Presidente—, y los Inspectores corres
pondientes —como Vocales— comprueben los citados 
extremos, La expedición de dichos Certificados se ha
rá a petición de los Armadores o Capitanes de los 
buques respectivos, presentada con la debida antela
ción a los Comandantes de Marina, únicas autorida
des que pueden firmar dicho documento. En caso de 
ausencia de los Comandantes de Marina, asumirán 
sus funciones, respecto a lo que en este párrafo se 
expresa, los Segundos Comandantes o personas en 
quienes aquéllos hayan delegado su autoridad
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A fin de cumplimentar cuanto se dice en d párrafo 
anterior y se prevé en estas Reglas. !a citada Junta 
comprobara que la tripulación conoce las obligacio
nes que le asigna el Cuadro Orgánico del buque, re
dactado de acuerdo con las «Instrucciones para Casos 
de Emergencia y Ejercicios Periódicos en los Buques 
Mercantes Nacionales», (Publicación 2-C de ia Di
rección General de Navegación.) Las citadas «Instruc
ciones» serán de aplicación en ios siguientes casos:

a) Buques de pasaje. Clases A, B, G, H, I, J, K (los 
de las tres últimas de 22 metros o más de es
lora).

b) Buques que na sean de pasaje, Clases a, Y, V, T 
(los de las das últimas de 31 metros o más de 
eslora) y R (de 22 metros o más de eslora).

7.2. Repta 12 del Capitulo 2, apartado ta)
Si como consecuencia de las autorizaciones que 
indican las Reglas 1, 24, 25. 64 y 65 del Capi
tulo II. y las 1, 3, 5. 11, 13, 17, 27, 29, 35 y 36 
del Capitulo III y la Regta 5 del Capitulo IV o 
de cualquier otra Regla del mismo que autorioe 
a la Administración a conceder alguna dispen
sa, se expedirá, como complemento del CertU 
/irado que tenga, otro de Exención en el que 
figuren su plazo de validez y las dispensas acor
dadas, haciendo constar en virtud de qué Re
glas y Capítulos de los indicados se han con
cedido estas dispensas.
Al expedir un Certificado de Exención se hará 
referencia al número y fecha del documento 
que complementa, y su validez no será en nin
gún caso superior a la de éste.

2. Los Inspectores rellenarán la parte que a su especia
lidad corresponda, en los diferentes «Certificados».

3. Tanto los Inspectores de Buques como los Radiotna- 
ritimos entregarán a los Comandantes de Marina 
Certificados previos, acompañando al Certificado de 
Seguridad que hayan rellenado, como garantía de 
que las anotaciones que se hacen figurar en éste 
último, responden exactamente a la redacción del 
Certificado extendido por el Inspector correspon
diente.
El Inspector de Seguridad Marítima dará cuenta por 
escrito al Comandante de Marina antes de expedirse 
los Certificados de Seguridad para buques de pa
saje y del Material de Armamento para buques de 
carga, de haberse realizado los ejercicios, de acuerdo 
con las instrucciones dictadas para caso de emer
gencia, indicando fechas, horas en que se han llevado 
a cabo, duración de los mismos y Juicio personal so
bre el grado de adiestramiento mostrado por las tri
pulaciones,

4. Todos los Certificados de Seguridad, tanto interna
cionales como nacionales, se redactarán por tripli
cado; el original se entregará al buque, el duplicado 
se remitirá a la Dirección General de Navegación, y 
el triplicado se conservará en el archivo de la. Co
mandancia de Marina que lo expidió.
Todos ios Certificados, tanto internacionales como 
nacionales, irán numerados correlativamente dentro 
de cada tipo, de acuerdo con ios normas fijadas por 
la Dirección General de Navegación.
Los «Certificados Nacionales de Seguridad» para 
embarcaciones menores de 16 metros de eslora no 
precisarán duplicado; las Comandancias de Marina 
llevarán un «reglaros en el que se anotará su núme
ro, fecha y particularidades, remitiendo cada mes a 
la Dirección General de Navegación una relación de 
los expedidos durante el mes anterior, indicando la 
matricula, lista y folio de la embarcación, así como 
la fecha de su expedición.

6, Los Certificados solamente pueden expedirse cuando 
el buque satisfaga plenamente las prescripciones que 
en las Reglas se Indican, y no deberán efectuarse 
anotaciones o adiciones en ningún caso.

6. les Certificados Nacionales de Seguridad para em
barcaciones menores de 16 metros de eslora no nece
sitan Certificado de Exención complementario, y 
cuando, a juicio del Comandante de Marina, se en
cuentre plenamente justificada una exención, lo hará 
constar en el apartado «Observaciones» del mismo.

7. Respecto a la expedición de los «Certificados de 
Exención» deberán considerarse dos casos distintos, 
de acuerdo con las siguientes Reglas:

7.1, Regla 4 del Capitulo Si la exención tiene 
por motivo el permitir el despacho de un bu
que que ordinariamente sirve tráfico nacional, 
y que no cumple una o varias de las presentes 
Reglas para un viaje internacional aislado, le 
expedirá un Certificado de Exención, comple
mentario del de Seguridad, para este viaje ex
clusivamente, y su Capitán, ol regreso del mis
mo, debe devolverlo a la Autoridad de Marina 
del primer puerto nacional en que recale, la 
cual lo remitirá a la Dirección General de Na- 
ves ación. Siempre que los Comandantes de ^fa
riña consideren justificada la expedición de este 
Certificado de Exención, solicitarán telegráfica
mente la correspondiente autorización de la Di
rección General de Navegación, indicando du
ración probable del viaja y Reglas del Convenio 
que han de dispensarse.
En la misma forma se procederá en el caso de 
un buque que, cumpliendo los requisitos para 
servir determinado tráfico nacional, tenga que 
efectuar esporádicamente un tráfico nacional 
distinto y para el cual no cumple una o varias 
de las prescripciones correspondientes.

6. En ios Certificados de Seguridad para Buques de 
pasaje, el título que tjgura en los mismos «Por un/un 
corto viaje Internacional» se entenderá que, tachado 
«un corto» el buque se dedica a viajes largos; In
versamente. cuando se tache el articulo «un», signi
fica que se trata de viajes cortos, Este Certificado 
tiene validez de un año.

9. En la expedición de Certificados de Seguridad para 
buques de pasaje, se rellenará el apartado VI de los 
mismos titulado; Número de pasajeros para el que 
se entiende esta Certificado, ajustándose a las si
guientes normas;

9.1. En la columna «Prescripciones de las Reglas» 
se hará constar: Para más de 250 pasajeros o 
para 250 o menos pasajeros, según el número 
de horas de escucha que se hagan constar y 
la duración del viaje. (Regla B, apartado (b) 
del Capitulo IV.)

9.2. En la columna «Disposiciones y equipos exis
tentes a bordo» se debe indicar el ‘numero de 
pasajeros que, según el «Certificada de Pasaje
ros», se autoriza a llevar al buque

10. Todo buque nacional habrá de ir provisto de un 
«Inventario del Equipo de Seguridad para el Mate
rial de Armamento» en el que figuren el número, des
cripción y situación, nombre del constructor y núme
ro de homologación de los distintos elementos que 
constituyen el material de contraincendlos, salvamen
to, náutico y las luces y marcas de navegación. Estos 
inventarios se extenderán por cuadruplicado, redac
tándose conjuntamente por los Inspectores de Bu
ques y de Seguridad Marítima de los Comandancias, 
siendo formalizados con la firma de los Comandantes 
de Marina, los cuales entregarán el original al Capi
tán, el segundo ejemplar será archivado en la Co
mandancia de Marina, el tercero quedará en poder 
de la Inspección de Buques, y el cuarto se remitirá 
a la Dirección General de Navegación, mensualmente. 
Para las embarcaciones que tengan menos de 16 me
tros de eslora el Certificado de Seguridad sirve, en 
caso necesario, como Inventario de su equipo.

El modelo del citado Inventario figura reproducido 
al final de esta disposición.

11. Los Inventarios tendrán validez, en tanto reflejen 
el estado real del buque, en todos los conceptos que 
en el mismo se especifican.
Las pequeñas variaciones que se produzcan, se ano
tarán en el apartado de «Alteraciones», con el visto 
bueno del Comandante de Marina.
Cuando el número de alteraciones sea tal que difi
culte su interpretación, se procederá a expedir un 
nuevo Inventario.

12. La expedición 0%. Certificados internacionales se 
limitará a todos aquellos buques que realicen viajes 
internacionales y se encuentren sujetos a las pres
cripciones del Convenio; los Certificados nacionales, 
a los que realicen viajes nacionales, o a los que, rea
lizando viajes internacionales, no se encuentren su
jetos a las prescripciones del Convenio.
Sin embargo, a los buques que, a pesor de efectuar 
viajes nacionales, cumplan las condiciones exigidas 
por el Convenio Internacional (bien sea porque se 
les exige iguales condiciones o porque voluntaria
mente las cumplen), se les podrá expedir, a solicitud 
de los armadores, Certificados internacionales.
Todo buque en posesión de un Certificado de Segu
ridad Internacional podrá eíectuar viajes nacionales 
de cualquier clase.

13. No podrá ser despachado ningún buque sin estar en 
posesión de los Certificados de Seguridad que, con 
arreglo al tráfico que efectúe, le correspondan y que, 
previamente, le han debido ser expedidas, En el rol 
se efectuarán las anotaciones correspondientes a fin 
de que, en todo momento, puedan comprobar las ofi
cinas de Despacho de Buques la validez de los Certi
ficados que se le exigen.
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Ib) No oüstanit cualquier otra prescripción aei presente Con
genio, todo Certificado expedido como consecuencia del Convenio 
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Max 
1948. válido en el momento de entrar en vigor el presente Con
venio, según ia Administración que expidió dicho Certificado, 
seguirá teniendo validez hasta la (echa de su expiración, de 
acuerdo con los 'érminos de la Regla 13 del Capitulo I del 
Convenio de L948

(c) Ün Gobierno Contratante no debe expedir los Certifica
dos ateniéndose o siguiendo las prescripciones del Convenio In
ternacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar de 
1948 o 1929 después de la fecha en que el presente Convenio 
haya entrado en vigor

Regla lx—Expedición di on Certificado por otro Gobierno

ün Gobierno Contratante puede, a petición de la Administra
ción de otro país, hacer inspeccionar a un buque de éste, y 6t 
estima que satisface las exigencias de las presentes Reglas expe
dirá Certificados a dicho buque, de acuerdo con las mismas Todo 
Certificado expedido de esta forma deberá contener una declara
ción estableciendo que ha sido expedido a petición del Gobierno 
del país donde el buque este o haya de ser matriculado. Este 
Certificado tiene el mismo valor y deberá reconocerse en la misma 
forma que los expedidos conforme a la Regla 12 de este Capítulo

Cuando un buque nacional se encuentre en el extran
jero y precise de algún Certificado de los exigidos por el 
Convenio, el Capitán o Armador lo interesará, a través 
de! Cónsul de la Dirección General de Navegación quien 
resolverá a la vista de las circunstancias que concurran, 
si procede sea expedido por la Administración del país 
en que se encuentre el buque, por cualquier Sociedad Cla
sificadora. o desplazar a dicho puerto los Inspectores que 
se estimen oportunos, cuyos gastos de traslado \ dietas 
correrán a cargo del Armador.

Regla 14 —Plazo de validez df los Certificados

(a) Los Certificados que no sean los Certificados de Seguri
dad de Construcción para buques de carga. Certificados de Se
guridad del Material de Armamento para ouques de carga y 
Certificados de Exención, deberán expedirse por un plazo que 
no exceda de doce meses Los Certificados de Seguridad del 
Materia] de Armamento para buques de carga se expedirán por 
un plazo no superior a veinticuatro meses. Los Certificados de 
Exención no deberán tener una validez superior a aquella que 
tenga el Certificado al cual se refieran.

El plazo de validez de ios Certificados, tanto interna
cionales como nacionales será de:

ün afio

Segundad para ouques de pasaje
Seguridad para buques nucleares de pa

saje,
Seguridad del Material de Armamento 

para buques nucleares de carga.
Segundad para embarcaciones menores 

de 16 metros de eslora, cuando son de 
pasaje

oeguridad Radioteiegráflca para buques 
de carga,

Seguridad Radiotelefónica para buques de 
carga.

Seguridad de Construcción para buques 
de varga.

prorroga uu bendi’ü derecho, en virtud de ia misma, despues de 
regresar al país de su matricula o al puerto en que ha de ser 
Inspeccionado, a abandonarlo sin haber obtenido un nuevo Cer
tificado.

En el caso de que a un buque nacional le caduque al
guno de sus Certificados encontrándose en puerto ex
tranjero, su Capitán solicitará la prórroga de su validez 
del Cónsul de España más próximo, haciéndole entrega 
de una declaración Jurada en la que haga constar que 
¡os elementos comprendidos en dicho Certificado se en
cuentran en condiciones de eficacia suficiente para ad
mitir ia prórroga solicitada, hasta la llegada del buque 
a puerto nacional

El cónsul concederá la prórroga, estampando la siguien
te Nota en el Certificado correspondiente: «Queda pro
rrogado el plazo de validez del presente Certificado hasta- 
la llegada de este buque a puerto español, sin sobrepasar 
cinco meses del día de la fecha», comunicándolo a la Di
rección General de Navegación, a la que enviará la de
claración que le fuá presentada por el Capitán al soli
citar la prórroga.

(e) ün Certificado que no haya sido prorrogado de acuerdo 
con las disposiciones precedentes de esta Regla puede serlo por 
la Administración por un período de gracia que no exceda de 
un mes. a partir de la fecha de expiración que figure en dicho 
Certificado

Regla 15.—Modelo de Certificados

(a) Todos los Certificados deberán ser redactados en el idio
ma o idiomas oficiales del país que los expida.

, (b) El modelo de los Certificados deberá ajustarse a los que 
figuren en los Apéndices de las presentes Reglas. La disposición 
tipográfica de los modelos de Certificados debe ser reproducida 
exactamente en los que se expidan o en las copias certificadas, 
y las indicaciones estampadas sobre los Certificados expedidos 
o sobre las coplas certificadas deben ser escritas en caracteres 
romanos y numeración arábiga.

Los distintos modelos de Certificados, tanto interna
cionales como nacionales, o para embarcaciones menores 
de 16 metros de eslora, figuran reproducidos al final de 
esta disposición.

Regla i a—Exhibición oe los Certificados

Todos los Certificados, o su copla debidamente legalizada, 
expedidos en virtud de las presentes Reglas deberán figurar en 
un lugar del buque bien visible y de fácil acceso.

En los buques españoles, los Certificados o coplas auto
rizadas de los mismos figurarán en un marco con cris
tal que se situará en lugar protegido próximo al porta
lón de acceso. Los Radioeléctricos serán expuestos igual
mente en e¡ departamento de T.S.H

A petición de los Capitanes, los Comandantes de Mar 
riña podrán expedir copias de los Certificados, previa pre
sentación del original

Regla n -Aceptación de los Certificados

Los Certificados expedidos en nombre de un Gobierno Contra
tante deberán ser aceptados por los demás Gobiernos Contra
tantes y considerados con la misma validez que los Certificados 
expedidos por ellos.

Dos años ....

Segundad del Material de Armamento 
para buques de carga 

Seguridad para embarcaciones menores 
de 16 metros de eslora, cuando no son 
de pasaje.

(b) Si tiene luga, una inspección en los dos meses prece
dentes a la expiración del plazo para el que primitivamente se 
expidió un Certificado de Seguridad Radioteiegráflca o Radio
telefónica para Duque de carga de 300 toneladas de registro bruto 
o más. pero menores de 500 toneladas de registro bruto, dicho 
Certificado podrá ser retirado y canjeado por otro nuevo, cuya 
validez terminara doce meses después de que expire el plazo del 
que llevaba anteriormente el buque.

(c) Si al llegar la fecha en aue expira un Certificado no se 
encontrara un buque en un puerto perteneciente al país de su 
matricula, la Administración podrá prorrogar la validez dél Cer
tificado tan sólo hasta que dicho buque pueda terminar su viaje 
de regreso al país donde está matriculado o donde ha de ser 
inspeccionado, y ello sólo en los casos en que esta medida se 
considere oportuna y razonable.

(d) Ningún Certificado podrá prorrogarse por un plazo su
perior a cinco meses, y el buque al que se le haya concedido tal

Regla 18.—Anexos a los Certificados

(a) SI en el curso de un viaje particular el número de per
sonas presentes a bordo es inferior al total señalado en el Cer
tificado de Seguridad para buque de pasaje y, como consecuen
cia de ello, queda facultado, de acuerdo con las prescripciones 
de las presentes Reglas, para llevar a bordo un número de botes 
salvavidas y otros elementos de salvamento en número inferior 
al indicado en el Certificado, puede ser expedido por el Gobier
no, persona u Organismo de ios mencionados en las Reglas 12 
v 13 un anexo a dicho Certificado.

(b) Este anexo debe mencionar que, en las circunstancias 
existentes, no se infringe ninguna de las disposiciones de las 
presentes Reglas Debe ir unido al Certificado y le sustituye en 
lo que concierne a los elementos de salvamento. Sólo es válido 
para el viaje particular para el que ha sido expedido.

Regla 19.—Inspecciones

Todo buque en posesión de un Certificado expedido en virtud 
de las Reglas 12 ó 13 está sujeto, en los puertos de los demás 
Gobiernos Contratantes, a los inspecciones de funcionarios debí-
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damente autorizados por éstos, en tanto que ia inspección tenga 
por objeto comprobar la existencia a bordo de un Certificado vá
lido. Este Certificado deberá ser aceptado, a menos que haya cla
ros indicios que hagan sospechar que fl estado del buque o su 
armamento no responde sustandalinente a las indicaciones de 
dicho documento, En tal caso, el funcionarlo que realice la Ins
pección deberá tomar las medidas necesarias para impedir la sa
lida del buque hasta que pueda hacerse a la mar sin peligro para 
el pasaje o la tripulación. Cuando esta Inspección dé lugar a In
tervenir en cualquier forma que sea, el funcionario encargado 
de la misma dará cuenta inmediata y por escrito al Cónsul del 
país de matricula del buque en cuestión, de todas las circunstan
cias que han dada lugar a considerar esta intervención como 
necesaria, y debe informarse de lo sucedido a ia Organización.

1. Corresponde al Inspector de Seguridad Marítima com- 
probar el cumplimiento de esta Regla, efectuando las 
Inspecciones que estime necesarias en los buques Ra
cionales, y, previa orden expresa de las Comandan
cias de Marina, en los buques extranjeros,

2. Si, como consecuencia de una de estas inspecciones, 
se estima aconsejable una inspección técnica más de
tallada, dará cuenta al Comandante de Marina, el 
cual ordenará se lleve a cabo por los Inspectores co
rrespondientes.
SI, a resultas de esta segunda inspección, se estimase 
necesario proceder a la detención del buque, se levan
tará acta, detallando las causas que asi lo exigen, co
municándose al Capitán las reparaciones o adquisicio
nes que debe efectuar para poder ser despachado, 
ciando cuenta por vía telegráfica a la Dirección Ge
neral de Navegación.
En el caso de buque extranjero, la comunicación ai 
Capitán se hará a través del Cónsul de su país.

3. La detención de un buque, tanto nacional como ex
tranjero, sólo se efectuará si se estima que:

3.1. su estado de navegabilidad no es satisfactorio;
3.2. su armamento no responde sustanciaimente a las 

exigencias expresadas en sus Certificados.

4. Siempre que se tengan noticias de que un buque haya 
sufrido averias de consideración, debidas a mal tiem
po u otra causa anterior a su recalada en puerto, o 
al entrar en el mismo, se deberá efectuar una visita, 
con carácter extraordinario, para cerciorarse de que 
el buque está en condiciones de reanudar su navega
ción. En caso contrario deberá reparar las averías o 
efectuar la adquisición de los elementos que falten 
a su equipo, y antes de salir a la mar deberá ser nue
vamente inspeccionado. En todo caso se deberá remi
tir a la Dirección General de Navegación un informe 
sobre las causas de las averías o accidentes, forma en 
que fueron solventadas y resultados de la utilización 
en las mismas, de elementos que componen su equi
po de seguridad.

5. El Comandante de Marina podrá autorizar al buque 
que haya sufrido averías, ai continuar el viaje hasta 
otro puerto español, si, a su juicio, y previo Informe 
del Inspector correspondiente, puede efectuarlo con 
suficiente seguridad, Esta determinación del Coman
dante de Marina será consignada en el rol, dando 
cuenta de ello por escrito a la Dirección General de 
Navegación, y por telegrama al Comandante de Ma
rina del puerto de destino. Este Ultimo notificará al 
Director General de Navegación las obras que el bu
que ha realizado en su puerto, en relación con los de
fectos que le fueron notificados por el Comandante de 
Marina del puerto de salida.

6. Vigilar que ningún buque mercante salga a la mar si 
no va en las debidas condiciones de seguridad, lo cual 
acredita mediante la presentación de los Certificados 
reglamentarios que se relacionan a continuación;

6.1. Certificado de Arqueo.
6.2. Certificado de Navegabilidad,
6.3. Certificado internacional de lineas de máxima 

carga.
6.4. Certificado del número máximo de pasajeros y 

tripulantes que está autorizado a transportar.
. 6.5. Certificado de Seguridad, exigido por el Conve

nio Internacional para la Seguridad de la Vida 
Humana en el Mar y normas para su aplicación.

6.6. Certificado de Reconocimiento de los medios de 
carga y descarga.

6.7. Certificado de Reconocimiento de Material Náu
tico.

7. Comprobar que los buques de pasaje no transportan 
más personas que las limitadas por el número menor 
que fija uno de los Certificados siguientes;

7.1.' Certificado de Seguridad del Convenio, que de
termina el número máximo de personas que pue
de transportar el buque de acuerdo con ios ele

mentos de salvamento, medios contralncendios 7 
aparatos radiocléctricos de que disponga.

7.2, Certificado del número máiltno de pasajeros y 
tripulantes, que fija el número máximo de perso
nas que puede transportar un buque en función 
de los espacios que para pasajeros disponga el 
buque, los cuales han debido ser autorizados du
rante la construcción del buque, en razón de sus 
características. Para extender este documento se 
tendrá en cuenta que todas las personas que va
yan a bordo deben contar con literas en camaro
tes fijos, a excepción de cuando se realicen via
jes donde la duración de las travesías sea 
inferior a dieciocho horas y en ios cuales se 
permite «el pasaje de asiento» durante todo él 
año y «el pasaje de silla de cubierta» durante el 
verano, siempre que todas las personas que ocu
pen tas dos citadas Clases de pasaje dispongan 
de los correspondientes elementos de salvamento 
y servicios de aseo.
Una copia del Certificado de Pasajeros será re
mitida a la Dirección General de Navegación,
A efectos de aplicación de'lo que se dispone en 
este apartado se establecen las siguientes nor
mas:

7.2.1. Pasaje de asiento: El correspondiente a 
butaca, sillón, silla o banco, marcado con 
letra o número adosado y con instalación 
prácticamente fija, que se encuentre si
tuado en sollados, entrepuentes, pasillos, 
etcétera; esto es, en lugares cerrados por 
estructuras firmes del buque. Estos «pasa
jes de asiento» sólo se autorizan en deter
minados tráficos, aunque con independen
cia de la estación del afio,
En el lugar donde vayan situados estos 
astentor deberán figurar en forma bien vi
sible lo> «Avisos a los Pasajeros», donde se 
expresaran detalladamente las señales de 
llamada para casos de alarma, indicacio
nes sobre la forma de colocarse d chaleco 
salvavidas y la estiba de éstos, asi como 
los lugares de reunión que corresponden 
a estos pasajeros; todo ello dr acuerdo 
con lo establecido en el Cuadro Orgánico 
del buque.
Igualmente figurarán indicaciones precisas 
sobre la situación de los servicios de aseo 
que podrán utilizar durante la travesía.

7.2.2. Pasaje de silla cubierta: El correspondien
te a sillones o sillas, también con numera
ción o letra adosada, instalados sobre cu
bierta y abrigados de la intemperie por 
protecciones de fortuna.
Esta clase de acomodación sólo se autoriza 
durante la estación veraniega, dentro de 
las fechas que más adelante se Indican, 
En el lugar donde vayan estibados estos 
asientos deberán fijarse en forma bien vi
sible los «Avisos a los Pasajeros», en donde 
se expresarán detalladamente las señales 
de llamada para casos de alarma, sobre la 
forma de colocarse el chaleco salvavidas 
y su estiba, asi como los lugares de re
unión que corresponden a estos pasajeros; 
todo ello de acuerdo con lo establecido en 
el Cuadro Orgánico del buqiie. Igualmente 
figurarán las indicaciones sobre los servi
cios de aseo que puedan utilizarse.

7.2.3. Plazo de utilización de los pasajes de sillas 
de cubierta: Sólo se utilizarán durante el 
tiempo de verano o próximo a éste que se 
fija entre el 1 de mayo y 6 de octubre.

Reola 20.-—Fritoedios del Convenio

No podrán solicitarse los privilegios del presente Convenio 
en favor de ningún buque si éste no se encuentra en posesión 
de los correspondientes Certificados válidos.

Tárie ú.—Accidente»

Reola 21.—Accidentes

(a) Toda Administración se compromete a realizar una Inves
tigación sobre todu accidente ocurrido a cualquiera de sus bu
ques a los que sean de aplicación las disposiciones del presente 
Convenio si estima que esta investigación puede ayudar a deter
minar las modificaciones que serla aconsejable introducir en las 
presentes Reglas.

<b> Todo Gobierno Contratante se compromete a transmitir 
a la Organización todas las informaciones pertinentes sobre Jes 
conclusiones que se obtengan de dichas investigaciones. Ningún



16 Boletín Oficial del Estado Suplemento al núm. 306

Informe o recomendación de la Organización, basados eñ estas 
informaciones, deberá revelar la identidad o naclootulduá de loa 
buques en litigio y, en forma alguna, Imputar la responsabilidad 
de este accidente a un buque o a una persona o dejar presumir 
■u responsabilidad.

Espedientes Administrativos sobre accidentes

1. Siempre que ocurra algún accidente marítimo, con 
dado para el buque o su tripulación, se procederá por 
el Inspector de Seguridad Marítima de la Comandan
cia de Marina a la que arribe el buque o tripulación 
a Incoar Expediente Administrativo para obtener In
forme detallado de las causas del accidente, forma en 
que e! buque se previno contra el riesgo y medidas que 
luego se tomaron para vencerlo, con expresión de los 
elementos de salvamento y medios contraincendios y 
comunicaciones que llevaba, rendimiento o eficacia de 
los empleados o de las dificultades surgidas al pre
tender su utilización, en su caso, en la forma que más 
adelante se expone.

3. Cuando el buque accidentado o su tripulación arribase 
a puerto extranjero, el Cónsul de España en dicho 
puerto redactará un informe deducido de las decla
raciones de los tripulantes.
Con independencia del informe anterior, e: Coman
dante de Marina del puerto donde lleguen los náufra
gos o el que la Dirección General de Navegación de
signe, Incoará el correspondiente Expediente Adminis
trativo, aunque ello pudiera representar duplicidad de 
informes.

1 El «Expediente Administrativo sobre accidentes», que 
comprende ios siguientes conceptos -
3.1. Causas determinantes del accidente, descripción 

del mismo y pérdidas sufridas.
En la descripción deberán puntualizarse los si
guientes extremos, según las circunstancias del 
accidente: Visibilidad en millas. Viento y Mar 
en Escala Beaufort. Velocidad en nudos al ocu
rrir el accidente. Si el buque llevaba Radar o no; 
si tué utilizado y si se empleó sistema de marca
ciones sucesivas (Plotting).

3.2. Exposición de si el buque llevaba a bordo, en el 
momento del accidente, los elementos de sal
vamento. medios contraincendios, radioeléctricos 
exigidos por el Convenio y disposiciones comple
mentarias, y si su funcionamiento fué el debido.

3.3 Pecha de la última Inspección a que fué someti
do el buque,

3.4. Reacción de la tripulación al ocurrir el accidente. 
3.6. Eficacia de los elementos empleados en la reac

ción o en el salvamento.
3.6. SI se hicieron llamadas radio de alarma y de so

corro: su duración aproximada y si fueron con
testadas por alguna estación costera o de buque. 
Se procurará que la exposición del accidente sea 
lo más escueta posible y deducida de las decla
raciones. informes o versiones dignos del mayor 
crédito.

4. Las Compañías Navieras o Armadores de ios cuques 
estarán obligados a dar cuenta telegráficamente a la 
Dirección General de Navegación, de cualquier acci
dente que ocurra a sus buques cuando naveguen en 
aguas extranjeras.

CAPITULO n 

CONSTRUCCION 
Parte A.—Generalidades 

Regía i.—Aplicación

(a) (1) Salvo disposición expresa en contrario, este Capitulo 
ea de aplicación a los buques nuevos.

(U) En el caso de buques de pasaje y buques de carga exis
tentes cuya quilla haya sido colocada en la fecha de entrada 
en vigor del Convenio Internacional para la Seguridad de la 
Vida Humana en el Mar, 1948, o después de ella, la Administra
ción asegurará el cumplimiento de los requisitos exigidos en el 
Capitulo II de dicho Convenio a los buques nuevos, entendiendo 
por tales los asi definidos en ese Capitulo. En el caso de buques 
de' pasaje y buques de' carga existentes cuya quilla haya sido 
colocada antes de la techa de entrada en vigor del mencionado 
Convenio, la Administración asegurará el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en el Capitulo U de ese Convenio a los 
buques existentes, entendiendo por tales los asi definidos en 
dicho Capitulo, Por lo que se refiere a los requisitos del Capi
tulo n del presente Convenio que no eran exigidos en el Capi
tulo n del Convenio de 1948, la Administración decidirá cuáles 
de esos requisitos serán exigidos a los buques existentes, enten
diendo por tales los asi definidos en el presente Convenio.

(b) A los efectos de este Capitulo:

(1) Se entenderá por buque de pasaje nuevo todo bu
que de pasaje cuya quilla haya sido colocada en 
la fecha de entrada en vigor del presente Conve
nio, o después de ella, y todo buque de carga que 
sea transformado en buque de pasaje en esa fecha 
o con posterioridad a la misma. Todos los restantes 
buques de pasaje se considerarán como buques de 
pasaje existentes.

(ii) Se entenderá por buque de carga nuevo todo bu
que de carga cuya quilla haya sido colocada en la 
fecha de entrada en vigor del presente Convenio 
o después de ella.

<c) La Administración podrá, si considera que la naturaleza 
del viaje y las condiciones de seguridad en que se realiza hacen 
irrazonable o Innecesaria la aplicación de algunos requisitos con
cretos de este Capítulo, eximir de esos requisitos a determinados 
buques o clases de buques pertenecientes a su país, que en el 
curso de su viaje no se alejen más de 20 millas de la tierra 
más cercana.

(d) Los buques de pasaje que esten autorizados, de confor
midad con el párrafo (c) de la Regla 27 del Capitulo III, a llevar 
a bordo un número de personas superior a la capacidad de los 
botes salvavidas de que dispongan, deberán cumplir las normas 
especiales de compartimentado detalladas en el párrafo (e) de 
la Regla 5 de este Capítulo y las disposiciones especiales sobre 
permeabilidad del párrafo (d) de la Regla 4 de este Capitulo 
relacionadas con las mismas, salvo que, teniendo en cuenta la 
naturaleza y condiciones del viaje, la Administración considere 
que basta con observar lo dispuesto en las restantes Reglas del 
presente Capítulo.

(e) Cuando se trate de buques de pasaje empleados en el 
transporte de gran número de personas en viajes especiales, sin 
litera, como, por ejemplo, el transporte de peregrinos, si la Ad
ministración considera que el cumplimiento de los requisitos exi
gidos en este Capitulo es prácticamente imposible, podrá eximir 
a tales buques, cuando pertenezcan a su país, del cumplimiento 
de estos requisitos bajo las siguientes condiciones:

(i) Se deben aplicar Las prescripciones relativas a la 
construcción en la mayor medida posible, compa
tible con las circunstancias del tráfico.

(ii) Se tomarán medidas para formular las prescrip
ciones generales que deben aplicarse a los casos 
particulares en este género de tráfico. Estas pres
cripciones se formularán de acuerdo con aquellos 
otros Gobiernos Contratantes, si los hubiere, direc
tamente interesados en el transporte de estos pa
sajeros.

No obstante lo dispuesto en el presente Convenio, las Reglas 
de Simia de 1931 seguirán en vigor entre los países que las 
hayan suscrito, hasta que los Reglas que se formulen en cumpli
miento de lo dispuesto en el punto (ti) del párrafo (e) de esta 
Regla entren en vigor.

La fecha de entrada en vigor del presente Convenio 
en España es el dia 26 de mayo de 1965.

Cuando se trate de «buques existentes», los Ingenieros 
Inspectores de Buques procederán, a través de los Coman
dantes de Marina, en la más inmediata oportunidad, a la 
inspección de los mismos y propondrán, mediante fun
damentados informes en cada caso, todas aquellas mejoras 
que a su juicio deben Introducirse en los referidos buques 
para que. en lo posible y razonable, cumplimenten las 
instrucciones de este Capitulo.

La propuesta del Ingeniero Inspector de Buques se 
elevará a la Subsecretaría de la Marina Mercante para 
que decida en definitiva.

Regla 2.—Definiciones

A los efectos de este Capitulo, salvo disposición expresa en 
contrario:

(a) (i) Una línea de carga de compartimentado es una
flotación considerada en la determinación del com. 
partimenlado del buque.

(ii) La linea de máxima carga de compartimentado es 
la de flotación que corresponde al calado máximo 
permitido por las normas de compartimentado 
aplicables.

(b) Eslora del buque es la longitud medida entre las per
pendiculares trazadas en las extremidades de la línea de máxima 
carga de compartimentado.
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íc) Mangu del buque es la anchura máxima fuera de relea- 
Uros, medida en la linea de máxima carga de compartimcntado 
o por debajo de ella.

(d) Calado es la distancia vertical entre la cara superior de 
la plancha de quilla en el centro del buque y la linea de carga 
de compartlmentado que se considere.

(e) Cubierta de cierre es la cubierta mas elevada hasta la 
cual llegan los mamparos estancos transversales.

(f) Linea de margen es una linea trazada en el costado a 74 
milímetros (o tres pulgadas), como mínimo, por debajo de la 
cara superior de la cubierta de cierre.

(g) La permeabilidad de un espacio se expresa por el por
centaje del volumen de ese espacio que el agua puede ocupar.

El volumen de un espacio que se extiende por encima de la 
linea de margen se medirá solamente hasta la altura de esta 
linea.

CU) El espacio de máquinas comprende desde la cara supe
rior de la plancha de quilla hasta la linea de margen, por una 
parte, y, por otra, se extiende entre los mamparos estancos 
transversales principales que limitan los espacios ocupadas por 
las máquinas principales y las auxiliares, las calderas empleadas 
en la propulsión y todas las carboneras permanentes.

En caso de disposiciones poco frecuentes, la Administración 
puede definir los limites del espacio de máquinas.

(i) Los espacios de pasajeros son los previstos para el alo
jamiento y uso de los pasajeros, excluyendo los palióles de equi
pajes, de ropas y de víveres, y las dependencias destinadas al 
correo.

Para aplicación de las Reglas 4 y 5 de este Capitulo, los espa
cios previstos por debajo de la linea de margen para el alo
jamiento y uso de la tripulación serán considerados como espa
cios de pasajeros.

(j) En todas los casos, los volúmenes y áreas se calcularán 
fuera de miembros.

Parte B.—Compartimentado y estabilidad

(La Parte B es de aplicación Unicamente a los buques de 
pasaje, con excepción de la Regla 19, que se aplica igualmente 
a los buques de carga.)

Rugía 3.—Eslora inusdabli

(a) En cualquier punto de la eslora de un buque, la eslora 
Inundable se determinará mediante un procedimiento de cálcu
lo que tenga en cuenta las formas, el calado y demás caracterís
ticas del buque de que se trate.

(b) En un buque cuyos mamparos transversales estancos 
están limitados por una cubierta continua de cierre, la eslora 
inundable en un punto dado es la porción máxima de la eslora 
del buque, con su centro en el punto considerado, que puede 
ser Inundada en las hipótesis concretas de la Regla 4 de este 
Capítulo, sin que el buque se sumerja más allá de la linea de 
margen.

(c) (i) En un buque sin cubierta continua de cierre, la 
eslora inundable en un punto dado puede determinarse consi
derando una línea de margen continua que en ninguno de sus 
puntos se encuentre a menos de 76 milímetros (o tres pulgadas) 
por debajo de la cara superior de la cubierta (en el costado) 
hasta la cual se conservan estancos los mamparos de que se trate 
y el forro exterior.

(11) En aquellos casos .en que una porción de la supuesta 
linea de margen se encuentre sensiblemente por debajo de la 
eublerta hasta la que llegan los mamparos, la Administración 
podrá conceder un margen de tolerancia por lo que respecta a 
la estanqueldad de aquellas porciones de los mamparos que se 
encuentren por encima de la linea de margen e inmediatamente 
debajo de la cubierta más alta.

Para el cálculo de las esloras inundables, el astillero 
constructor seguirá el método de Shirokauer u otro aná
logo aprobado por la Dirección General de Buques.

Los cálculos serán remitidos a la Inspección General
' de Buques por Intermedio de los Ingenieros Inspectores 

correspondientes, quienes llevarán a cabo las comproba
ciones que estimen oportunas antes de proponer su apro
bación.

Regla 4.—Permeabilidad

(a) Las hipótesis concretas a que se alude en la Regla 3 de 
este Capítulo se refieren a las permeabilidades de los espacios 
dtuados por debajo de la línea de margea

Kn la determinación de la eslora Inundable se utilizará una 
permeabilidad media uniforme en toda la eslora de cada una de 
ha siguientes partes del buque situadas por debajo de la linea 
de margen:

ti) el espacio de máquinas, tal como se define en la 
Regla 3 de este Capítulo;

til) la parte del buque situada a proa del espacio de 
máquinas; y

(111) la parte del buque situada a popa del espacio de 
máquinas,

(M (i) La permeabilidad media uniforme en el espacio 
de máquinas se calculará mediante la fórmula:

«n la que:
a = volumen de los espacios de pasajeros, tal co

mo se definen en la Regla 2 de este Capitulo, 
que están situados por debajo de la línea de 
margen dentro de los limites del espacio de 
máquinas,

c = volumen de los entrepuentes situados por de
bajo de la línea de margen dentro de los lími
tes del espacio de máquinas, que están desti
nados para mercancías, carbón o provisiones 
de a bordo.

v = volumen total del espacio de máquinas situa
do por debajo de la linea de margen.

(11) En los casos en que se demuestre de manera satis
factoria para la Administración que la permeabi
lidad media, determinada mediante un cálculo de
tallado, es menor que la que resulta de la formula, 
podrá utilizarse el valor calculado en forma deta
llada. A los fines de ese cálculo, las permeabilida
des de los espacios de pasajeros, tal como se de
finen en la Regla 2 de este Capitulo, se supondrán 
iguales a 93; las de todos los espacios de carga, car
bón. y provisiones de a bordo, Iguales a 60, y las del 
doble fondo, tanques de combustible líquido y otros 
tanques, iguales a los valores que se aprueben en 
cada coso.

(c) Con excepción del caso previsto en el párrafo (d) da 
•ata Regla, la permeabilidad media uniforme en toda la porte 
del buque situada a proa o a popa del espado de máquina* n 
determinará mediante la fórmula:

a
63 + 35 —

v
en la que:

a = volumen de los espacios de pasajeros, tal como 
se definen en la Regla 2 de este Capitulo, si
tuados por debajo de la línea de margen a 
proa, o a popa, del espacio de máquinas; y 

v = volumen total de la parte del buque situada 
por debajo de la linea de margen a proa, o a 
popa, del espado de máquinas,

til) Cuando se trate de un buque al que se autorice, de 
conformidad con el párrafo (c) de la Regla 27 del Capitulo in, 
a Devar a bordo un número de personas superior a la capacidad 
de los botes salvavidas existentes a bordo, y que deba, según el 
párrafo (d) de la Regla 1 de este Capitulo, satisfacer requisitos 
especíeles, la permeabilidad media uniforme en toda aquella 
parte del buque situada a proa, o a popa, del espado de má
quinas m determinará medíante la fórmula:

b
96 — 35 —

V
en la que:

b = volumen de los espacios situados por debajo 
de la línea de margen y encima de la parte 
superior de las varengas, doble fondo, o tan
ques ráseles, según el caso, que sean adecua
dos y utilizados para servir de espacios de 
carga, carboneras o tanques de combustible 
líquido, pañoles de provisiones de a bordo, 
equipaje y correo, caja de cadenas y tanques 
de agua dulce que se encuentren a proa, o a 
popa, del espacio de máquinas, 

v = volumen total de la parte del buque situada 
por debajo de la linea de margen y a proa, 
o a popa, del espacio de máquinas.
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En i caso de buques destinados a servidos en que ¡as bode
ga» de carga no suelen estar generalmente ocupadas por gran 
cantidad de mercancías, no se incluirá parte alguna de los 
espacios de carga en el calculo de en».

te) En caso de disposiciones poco (recuentes, ia adminis
tración podra autorizar, o exigir un calculo detallado de per
meabilidad media en las partes situadas a proa, o a popa, del 
espacio de maquinas. A ios (Ines de este calculo, la permeabili
dad de los espacios de pasajeros, tal como se define en la 
Regla 2 de este Capitulo, se supondrá Igual a 95: la de los 
espacios de máquinas, igual a 85: la de todos los espacios de 
carga, carbón o provisiones de a bordo, igual a 60. y Ib de os 
dobles fondos tanques de combustible liquido y otros tanques 
Igual al valor que se apruebe para cada caso.

(f) Cuando un compartimiento situado en un entrepuente 
y entre dos mamparos transversales estancos comprenda un es
pacio de pasajeros o de tripulación, todo el compartimiento, me-, 
nos los espacios limitados totalmente por mamparos de acero 
permanentes y adecuados para otros fines que en el mismo 
pudiesen existir, sera considerado como espacio de pasajeros Sin 
embargo, en los casos en que el espacio de pasajeros o de tripu
lación de que se trata esté limitado totalmente por mamparos 
de acero permanentes sólo el espacio asi limitado se conside
rara como espacio de pasajeros

Regla 6,—Eslora admisible de los compartimientos

(al El compartlmentado de ios buques se realizaré de la 
manera más eficaz posible, teniendo en cuenta la naturaleza 
del servicio a que se destinan El grado de compartlmentado 
variará con la eslora del buque y la naturaleza del servicio, de 
manera que el grado más elevado de compartlmentado corres
ponda los buques de mayor eslora, destinadas principalmente 
al transporte de pasajeros.

(b) Factor de subdivisión.—La eslora máxima admisible de 
un compartimiento que tenga su centro en un punto cualquiera 
de la eslora del buque se deduce de la eslora Inundable, multi
plicando ésta por un factor adecuado, denominado factor de 
subdivisión.

El factor de subdivisión dependerá de la eslora del buque, 
y, para una eslora dada variará según la naturaleza del servicio 
a que se destine el buque.

Este factor disminuirá de una manera regular ? continua;
(i) a medida que' la eslora del buque aumente, y

(ii) desde un factor A, aplicable a los buques esencialmen
te destinados al transporte de mercancías, hasta un 
factor B, aplicable a los buques esencialmente destina
dos al transporte de pasajeros.

Las variaciones de los factores «A» y «B» vendrán dadas por 
las fórmulas (I) y (II) siguientes, en las que L es la eslora del 
buque, tal como se indica en la Regia 2 de esta Capitulo.

L en metros;
58.2

A  ----------+ 0,18 para L = 131 o más ..........  (I)
L—60

L en pies:
190

A ------------ + 0,18 para L = 430 o más.
L —198

L en metros:
30.3

B a,----------+ o,18 para L =¡ 79 o más .......... (II)
L—42

debajo de la linea de margen, tal como se definen en la 
Regla 2 de este Capitulo;

v » volumen total del buque por debajo de la linea de 
margen;

Pt = KN. siendo;

N = número de pasajeros que ha de figurar en el certificado 
que se expida al buque, y 

K = los siguientes valores;

Valor de K

Eslora en metros y volúmenes en metros cú
bicos .............................................................. 0,056 L

Eslora en pies-y volúmenes en pies cúbicos. 0,6 L

Cuando el valor de KM sea mayor que la suma de P y el 
volumen total de los espacios reales de pasajeros situados por 
encima de la linea de margen, la cifra que se tomará para Pt 
será la suma mencionada o 2/3 de KM, eligiéndose de las dos 
la que sea mayor

Cuando P, sea mayor que P:

M + 2P,
C, = 72.................... ............................... (HI)

V + P.-P

y en los otros casos:

M + 2P
C, = 72............. ...................................... (IV)

V

En los buques sin cubierta de cierre continua, los volúmenes 
se medirán hasta la linea de margen utilizada en la determi
nación de la eslora inundable.

(d) Normas para el compartlmentado de Duques no com
prendidos en el párrafo te) de esta Regla'

(1) El compartlmentado a popa del rasel de proa de los 
buques que tengan una eslora igual o superior a 131 metros 
(o 430 pies) y cuyo Criterio sea igual o inferior a 23, se deter
minara mediante el factor A, dado por la fórmula ai; -a de 
aquéllos cuyo Criterio sea tguai o superior a 123 mediante el 
factor B, dado por :a fórmula (II), y la de los buques cuyo 
Criterio esté comprendido entre 2" y 123. mediante .el factor P, 
obtenido por interpolación lineal entre los tactores A y B em
pleando la fórmula:

(A —Bl (0,-23)
P = A............................................................... (V)

100
Sin embargo, ouando el Criterio sea igual o superior a 45, 

al mismo tiempo que el factor de subdivisión determinado por 
medio de la fórmula (V), sea igual o Inferior a 0,85 pero supe-, 
rior a 0,50. el compartlmentado a pepa del rasel de pro» a» 
determinara mediante el factor de subdivisión 0,50

Cuando el factor P sea inferior a 0,40 y se demuestre de 
manera satisfactoria para la Administración que resulta Impo 
sítale adoptar el factor P en un compartimiento de máquinas 
del buque, podrá determinarse el compartlmentado de ese es
pacio mediante un factor mayor, el cual, sin embargo, no podrá 
exceder de 0,40.

L en pies :
100

B ------------ + 0,18 para I> = 260 o más.
L—138

(li) El compartlmentado a popa del rasel de proa de los 
buques que tengan una eslora inferior a 131 metros (o 430 pies) 
pero igual o superior a 79 metros (o 280 pies) y cuyo Criterio 
sea lgua a 8. alendo:

(c) Criterio de Servicio—Para un buque de eslora dada, el 
factor de subdivisión apropiado se determinará mediante el 
valor obtenido para el Criterio de Servicio (en adelante deno. 
minado Criterio), que se calcular por las fórmulas (UD y (IV) 
siguientes, en las que:

C,« Criterio;
. L a eslora del buque, tal como se define en la Regla 2 de 

este Capitulo;
M = volumen del espacio de máquinas, tal como se define 

en la Regla 2 de este Capitulo, eon adioión del volumen 
de cualquier tanque de combustible liquido de carácter 
permanente que esté situado por encima del doble fondo 
y a proa, o a popa, del espacio de máquinas;

3.574 -25L 9,382 —20L
g a -------------- (L én metros) ------------------- <L ¿n pies)

13 34

se determinará mediante un factor igual a la unidad: la d# 
los buques cuyo Criterio sea igual o superior a 123 mediante 
el factor B, dado por la fórmula (II), la de los buques cuyo 
Criterio esté comprendido entre S y 123, mediante el factor F, 
obtenido por interpolación lineal entre la unidad y el factoT B, 
empleando la fórmula;

(1 — B) (C,-S)
F=1............................... ...................................(VI)

123-S
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Uli) Eí compartínu'ntado a popa dei rasei de proa de lo* 
buques que tengan una eslora Inferior a 131 metros (o 430 pies) 
pero igual o superior a 79 metros (o 260 pies) y cuyo Criterio 
sea inferior a S y la de todos los Buques que tengan una eslora 
Inferior a 79 metros (o 280 oles) se determinaré medíame un 
factor Igual a la unidad, a menos que, en cualquiera de loe doe 
casos, se demuestre a satisfacción de la Administración que 
resulta imposible utilizar ese factor en cualquier parte del 
buque, en cuyo caso la Administración podrá conceder el mar
gen de tolerancia que Juzgue justificado, teniendo en cuent» 
todas las circunstancias.

ttv) Las disposiciones del apartado (lil> de este párrafo se
rán también de aplicación a los buques, cualquiera que sea su 
eslora, a los que se deba expedir un certificado para transpor
tar un número de pasajeros que exceda de doce, pero que no 
exceda de

U L»
----- (en metros) =-------  (en pies)
650 7.000

O de 50, tomando el menor de estos números.

(e> Normas especiales de compartimentado para los buques 
autorizados, de acuerda con lo dispuesto en el párrafo (ci de la 
Regla 27 del Capítulo III, a transportar a bordo un número de 
personas superior u la capacidad de tos botes salvavidas de que 
disponen y a los que el párrafo <d> de la Regla 1 de este Capitulo 
exige el cumpjtmtento de disposiciones especiales.

(1) (1) En el caso de buques principalmente destinados al 
transporte de pasajeros, el compartlmentado a popa del rasel de 
proa se determinará mediante un factor igual a 0,50 o mediante 
el factor bailado en conformidad con los párrafos ic) y (d) de 
esta Regla, si fuese Inferior a 0,50.

(2) Cuando los buques de esa clase tengan una eslora infe
rior a 91,50 metros 'o 300 pies), si la Administración considera 
que es prácticamente imposible la aplicación de ese factor a un 
compartimiento, podra permitir que se determine la eslora de 
ese compartimiento mediante un factor superior, con tal de que 
el factor utilizado sea el más balo que resulte práctico y razo
nable emplear, dadas los circunstancias.

(11) SI en el caso de que un buque, de eslora inferior o no 
a 91,50 metros io 300 pies) la necesidad de transportar canti
dades apreciadles de mercancías no permita en la práctica exigir 
que el compartlmentado a popa del rasel de proa se determine 
mediante un factor que no exceda de 0,50. la norma de compar
tlmentado aplicable se determinara de acuerdo con los aparta
dos (I> a í5) que figuran a continuación, en la Inteligencia de 
que cuando la Administración considere poco razonable Insistir 
en su estricto cumplimiento en algún aspecto, podrá autorizar 
Otra disposición de los mamparos estancos que aparezca Justi
ficada por sus cualidades y que no disminuya la eficacia general 
del compartlmentado.

(1) Las disposiciones del párrafo (c) de esta Regla, relativas 
al Criterio de Servicio, serán de aplicación, excepto que 
al calcular el valor de P, para pasajeros con litera, 
K debe tener el valor definido en el párrafo <c) de esta 
Regla o 3.55 metros cúbicos (o 125 pies cúbicos) —de los 
dos, el que resulte mayor—, y para pasajeros sin litera, 
K debe tener un valor de 3,55 metras cúbicas (o 125 pies 
cúbicos).

(2) El factor B del párrafo (b) de esta Regla se sustituirá 
por el factor BB determinado mediante Ja fórmula si
guiente :

L en metros:

tado (iu de este párrafo; y el de los buq^ suyo Cri
terio esté comprendido entre 23 y 123, mediante el fac- 
tor P obtenido por Interpolación lineal entre las íacto- 
res A y BB, empleando la fórmula;

(A-BB) (0,-23)
F = A-----------------------------------

100
con la excepción de que si el factor F obtenido de esta 
manera resulta inferior a 0,50 el factor que deberá uti
lizarse será 0,50 o el factor calculado de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado (i) del párrafo (d> de.esta Re- 
gla, empleándose, de los dos, el que sea menor.

(4) El compartlmentado a popa del rasel de proa de ios cu
ques que tengan una eslora Inferior a 131 metros (o 430 
pies), pero no menos de 55 metros (o iso pies), y cuyo 
Criterio sea igual a S,. siendo

3.712 - 25L
s, =---------------

19
(L en metros)

1.950 - 4L 
Sl =--------------- (L en pies)

10
se determinará mediante un factor igual a la unidad: 
el de los buques cuya Criterio sea Igual o superior a 
123, mediante el factor BB dado por la fórmula del pun
to (2) del apartado (11) de este párrafo; el de ios buques 
cuyo Criterio esté comprendido entre S, y 123, mediante 
el factor F obtenido por interpolación lineal entre la 
unidad y el factor BB. empleando la fórmula:

(1 — BB) (0,-S,)
F= 1---------------------------—

123-S,
con la excepción de que si, en cualquiera de los dos úl
timos casos el factor obtenido de esta manera resultase 
Inferior a 0,50, el compartlmentado podrá determinarse 
mediante un factor que no .exceda de 0.50,

(5) El compartlmentado a popa del rasel de proa de ios Du
ques que tengan una eslora inferior a 131 metros (o 430 
pies), pero no inferior a 55 metros (o 180 pies) y cuyo 
Criterio sea Inferior a S, y el de todos los buques que 
tengan una eslora inferior a 55 metros (o 180 pies), se 
determinará mediante un tactor Igual a la unidad, a 
menos que se demuestre, a satisfacción de la Adminis
tración, que resulta imposible utilizar ese factor en de
terminados compartimientos, en cuyo caso la Adminis
tración podrá conceder el margen de tolerancia, en re
lación con esos compartimientos, que Juzgue justificado, 
teniendo en cuenta todas las circunstancias, con tal de 
que el compartimiento extremo de popa y el mayor 
número posible de los compartimientos de proa (entre 
el rasel de proa y el extremo de popa del espacio de 
máquinas) no tengan una eslora superior a la Inundable.

Cálculo de esloras inundadles en los bdcdes de las cla
ses □, H, J. K, CCE LLEVEN MÁS DE 150 PASAJEROS

1) Permeabilidades.

Las permeabilidades medias a considerar serán las *1-
guíenles:

En el espacio de máquinas: 85 por 100.
Otros espacios distintos de los de máquinas: 95 por 100.

2) Factores de subdivisión.

- 17,6
BB =----------+ 0,20 para L = 55 o más

L —33

L en pies:

57,6
BB =----------+ 0,20 para L = 180 o más.

L -108

(3) El compartlmentado a popa del rasel de proa de los bu
ques que tengan una eslora igual o superior a 131 metros 
(o 430 pies) y cuyo Criterio sea Igual o Inferior a 23, se 
determinará mediante el factor A dado por la fórmu
la (I) del párrafo (b) de esta Regla; el de los buques 
cuyo Criterio sea Igual o superior a 123, mediante el 
factor BB dado por la fórmula del punto (2) del apar-

Se adoptaran los siguientes:

Eslora dol buque 
en metros Factor de subdivisión

Mayor de 106,75. 
Mayor de 91,50 y 

no superior a 
106,75 ..............

Mayor de 76,25 y 
no superior a 
91,80 ................

3,50.

0,50 para los espacios de maquinas y 
para los compartimientos a proa de 
máquinas. 1,00 para tos restantes 
compartimientos

0,50 para los compartimientos situa
dos a proa de máquinas. 1,00 para 
los restantes compartimientos.
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iwOitt úei uuijue 
en metros Factor da auocllvlulOn

Mayor de b'l,U0 y 
no superior a 
76,25 ...............

Igual o inferior a 
61,00 ............

i.uu para el conjunto torinado por ei 
pique de Droa y su compartimiento1 
adyacente i.OO para cada uno de los: 
restantes compartimientos.

i,0ü

Regla 6 -Wohmas sspüciauu- sobr£ Comead iikentado

(al Cuando an ana o ranas partes de un ouque ios mam
paros estancos llegan nasta una cubierta mas alta que en ei 
resto del buque y se desee aprovechar esa mayor altura de los 
mamparos para el cálculo de la eslora inundable, se pueden uti
lizar lineas de margen distintas para cada una de esas partes 
del buque, con tal aup

(I) los costados del Duque se extiendan en toda la eslora 
del mismo hasta la cubierta correspondiente a la linea 
de margen superior, y que todas las aberturas de las 
chapas del forro exterior por debajo de esta cubierta, 
en toda la eslora del buque, sean consideradas como si 
estuviesen por debajo de una línea de margen a los 
efectos de la Regla 14 de este Capítulo:

(II) los dos compartimientos adyacentes a la «bayoneta» de 
la cubierta de cierre estén cada uno dentro de los limi
tes de la eslora admisible correspondientes a sus lineas 
de margen respectivas, y que, además, sus esloras com
binadas no excedan del doble de la eslora admisible 
calculada con la linea de margen inferior.

(b) (1) La eslora de un compartimiento puede rebasar la 
eslora admisible ajada por las prescripciones de la Regla 5 de 
este Capitulo, siempre que la eslora combinada de cada par de 
compartimientos adyacentes, comprendiendo cada uno el com
partimiento en cuestión, no exceda de la eslora inundable tu 
del doble de la eslora admisible.

(li) 81 uno de los compartimientos adyacentes se naba si
tuado en el espacio de máquinas y el otro fuera de él, y si la 
permeabilidad media de la parte del buque en que el segundo 
se encuentre no es Igual a la del espacio de máquinas, la eslora 
combinada de ambos compartimientos se corregirá tomando como 
base ib permeabilidad media resultante de las dos partes del 
buque a que pertenezcan los compartimientos de que se trate.

(1U) Cuando los dos compartimientos adyacentes tengan fac- 
tores de suodivision diferentes la eslora conminada de tales 
compartimientos se determinará proporclonalmente.

(0) En los buques de eslora igual o superior a 100 metros 
(O 330 pies) uno de los mamparos transversales principales a 
popa del rasel de proa deberá colocarse a una dtstancla de la 
perpendicular de proa que no exceda de la eslora admisible

(d) ün mamparo transversal principal podrá presentar un 
nicho, siempre que todas las partes del mismo queden en el in
terior de dos superficies verticales, en ambos costados del bu
que, situadas a una distancia de las chapas del forro exterior 
igual a un quinto de la manga del buque, tal como se define 
en la Regla 2 de este Capitulo y medida perpendiculármente 
al piano longitudinal del buque y al nivel de la línea de má
xima carga de compartlmentado

Cualquier parte de un nicho que quede fuera de esos limites 
será considerada como una bayoneta y se le aplicará lo dis
puesto en el párrafo (e) de esta Regla.

(e) ün mamparo transversal principal podrá ser de bayo
neta siempre que cumpla una de las siguientes condiciones:

(i) Que la eslora combinada de los dos compartimientos 
separados por el mamparo de que se trate no exceda 
del 90 por 100 de la eslora inundable ni del doble de la 
admisible, a reserva, sin embargo, de que para ios bu
ques con factor de subdivisión superior a 0,9, la eslora 
combinada de los dos compartimientos no exceda de la 
eslora admisible.

(II) Que se disponga una subdivisión adicional en el lugar 
en que se halla la bayoneta, con objeto de mantener la 
misma seguridad que si el mamparo fuese plano.

(iüX Que la longitud del compartimiento sobre el cual se 
extiende la bayoneta, no exceda de la eslora admisible 
correspondiente a una linea de margen trazada 76 mi
límetros (tees pulgadas) por debajo de la bayoneta.

ii' Jinmau un mamparo transversal principal presente un 
rucho o oayoneu se sustituirá poi un mamparo plano equiva
lente, pora la determinación del compartlmentado

(g) Si la distancia entre dos mamparas transversales prin
cipales adyacentes, o entre los mamparas planos equivalentes, 
o, por último, si la distancia entre dos planos verticales que pa
sen poi ios puntos mas cercanos a las bayonetas si las hay, 
es inferior a la menor de las dos esloras 3,05 metros (o 10 pies) 
más el 3 por 100 de la eslora de) buque, o 10,67 metros io 3b 
pies) sólo se aceptara uno de esos mamparos cómo formando 
parte del compartlmentado del buque, tal como se prescribe en 
la Regla 5 de este Capitulo.

(h> Cuando un compartimiento principal transversal estanco 
tenga subdivisión local, y si. a satisfacción de la Administración, 
puede comprobarse que no se inundará el volumen total del com
partimiento principal, en caso de producirse una averia que se 
extienda en una longitud que no exceda de la menor de las 
esloras, 3,05 metros lo lo pies» más el 3 por 100 de la eslora 
del buque, o 10,67 metros io 35 plesi, se permitirá una tolerancia 
proporcional en la eslora admisible que se exigirla a este compar
timiento de no existir la subdivisión local. En tal caso, el vo
lumen supuesto para la flotabilidad efectiva en el costado opues
to al de la averia no sera superior al supuesto en el costado 
en que se ha producido dicha averia.

La tolerancia citada en ei párrafo antarioi se solicita
rá de la Inspección de Buques correspondiente, acompa
ñando planos de los locales y de las subdivisiones, indi
cando los volúmenes de los mismos No se permitirá 
ningún aumento si la estanqueldad de esos locales puede 
perderse por comunicaciones a través de alguna de las 
tuberías o conductos Instalados en los mismos.

(i) Cuando el factor de subdivisión previsto sea igual o in
ferior a 0,60, la eslora combinada de dos compartimientos adya
centes cualesquiera no excederá de la eslora inundable.

Reola 7.—Estabilidad de los buques en caso de avería

ta) Para el Duque intacto deberá preverse, en todas las 
condiciones de servicio, una estabilidad tal que permita con
trarrestar el estado final de la Inundación de un comparti
miento principal cualquiera, comprendido dentro del limite de 
su eslora inundable.

Cuando dos compartimientos principales adyacentes estén 
separados mediante un mamparo de bayoneta que reúna 1«* 
condiciones del apartado O) del párrafo (o) de la Regla 6 de 
este Capitulo, la estabilidad, en estado Intacto, deberá ser tal, 
que contrarreste la inundación de los dos compartimientos 
principales adyacentes

Cuando el factor de subdivisión previsto sea Igual o infe
rior a 0.50. pero superior a 0,33. la estabilidad en estado Intac
to debe ser tal. que resista la inundación de dos compartimien
tos principales adyacentes cualesquiera.

Cuando el factor de subdivisión previsto sea igual o inferior 
a 0.33. la estabilidad en estado intacto debe ser tal, que contra
rreste la inundación de tres compartimientos principales ad- 
yapentes cualesquiera

(b) (1) Las disposiciones del párrafo (a) de esta Regla 
se determinaran por cálculo conforme a los párrafos <c). (d) 
y (í) de esta Regla, y teniendo en cuenta la proporción y ca
racterísticas del proyecto del buque v la disposición y configu
ración de los compartimientos averiados. Para realizar estos 
cálculos habrá de suponerse al buque en las peores condiciones 
posibles de servicio desde el punto de vista de la estabilidad

(U) Cuando se desee colocar cubiertas, forros Interiores o 
mamparos longitudinales de estanqueldad suficiente para res
tringir en forma apreeiable el flujo de aguas, la Administración 
comprobará si dichas restricciones han sido debidamente teni
das en cuenta al realizar los cálculos.

<111' Cuando la Administración considere que la estabili
dad dinámica, en caso de averia, resulte dudosa, podrá exlvir 
una investigación de la misma.

(c) Para calcular la estabilidad, en caso de averia, se adop
tarán, en general, las. permeabilidades de volumen y de super
ficie siguientes:

Espacios Permeabilidad

Destinados para carga, carbón o pañoles ........ 60
Ocupados por alojamientos.................................. 1)5
Ocupados por maquinarla..................................... 86
Destinados a liquides............................................ 0 ó 85 (•)

(•I Eligiendo entre los dos valores el que implique requisi
tos más rigurosos.
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Se deberán suponei yermeaoiiiaaoes de superficie mas eie 
vados para ios espacio» que. situados en la vecindad de la li
nea de nivel del agua después de la averia, no contengan su
perficies apreciables de enseres en alojamientos o de maqui
naria, y para los espacios que generalmente no eoten ocupados 
por cantidades Importantes de carga o pertrechos.

(d) Las dimensiones supuestas de la averia considerada se
rán las siguientes

(1) Dimensión longitudinal: 3,06 metros (o 10 pies) mfiB el 
3 por 100 de la eslora del buque, o 10,67 metros (o 35 
pies), de ambas la que resulte menor. Guando el factor 
de subdivisión aplicable sea igual o interior a 0,33, ee 
aumentará la supuesta dimensión longitudinal de la 
averia en la medida que sea necesaria para que afecte 
a dos mamparos estancos transversales principales con
tiguos cualesquiera,

(ii) Dimensión transversal: (medida desde el costado del 
buque hacia el interior y perpendlcularmente al plano 
longitudinal del buque al nivel de la linea de máxima 
carga de campartlmentado) una distancia igual a un 
quinto de la manga del buque, tal como se define en la 
Regla 2 de este Capítulo, y

(itl) Dimensión vertical: desde la linea de base (linea de 
agua cero) hacia arriba sin limite,

(iv) SI cualquier averia de dimensiones inferiores a las in
dicadas en los apartados li), (11) y (iii) de este párrafo 
diese lugar a peores condiciones desde el punto de vis
ta de la escora o de la pérdida de altura metacéntrlca, 
se tomará dicha avería como hipótesis al realizar los 
cálculos,

(e) La inundación asimétrica deberá reducirse al mínimo 
adoptando disposiciones convenientes. Cuando sea necesario co
rregir ángulos de escora importantes, los medios adoptados de
berán ser, cuando sea posible, automáticos, pero, en todo caso, 
cuando se precisen mandos para accionar los dispositivos que 
regulan la inundación transversal, deberán poder ser acciona
dos desde encima de la cubierta de cierre. Estos dispositivos, 
con sus mandos,- así como la escora máxima antes de lograr el 
equilibrado transversal, deberán ser aprobados por la Adminis
tración. Cuando sean necesarios los dispositivos de equilibrado, 
e! tiempo necesario para el achicamiento no excederá de quince 
minutos. Se deberá suministrar al Capitán del buque la Infor
mación necesaria para el uso de los dispositivos a emplear para 
el equilibrado transversal.

(í) Las condiciones finales del buque después de la averia, 
y en el caso de inundación asimétrica, después de adoptadas 
las medidas necesarias para su adrizamiento, deberán ser las 
siguientes:

(I) En caso de inundación simétrica deberá existir una al
tura metacéntrlca residual positiva de 0,05 metros (o. 
2 pulgadas) como mínimo, calculada mediante el méto
do de desplazamiento constante.

(II) En caso de inundación asimétrica, la escora total no 
excederá de siete grados, excepto cuando la Adminis
tración permita, en casos especiales, una escora adicio
nal debida ai par asimétrico, pero en ningún caso ex
cederá de quince grados la escora final.

(iii; En ningún caso deberá encontrarse sumergida la linea 
de margen en el momento final de la inundación. 31 se 
considera , probable la inmersión de la linea de margen 
en una fase intermedia de la Inundación, la Adminis
tración puede exigir todos los cálculos y disposiciones 
que estime necesarios para la seguridad del buque.

(g) Se entregarán al Capitán los datos necesarios para 
asegurar una estabilidad suficiente al buque intacto, en todas las 
condiciones de servicio, para que el buque pueda resistir la ave
ría critica más desfavorable, Si se trata de buques provistos de 
tanques transversales de adrizado, deberá informarse al Capi
tán sobre las condiciones de estabilidad en que se han basado 
los cálculos de escora y advertirle que, si el buque se encontra
se en condiciones menos favorables, podría tomar una escara 
excesiva en caso de averia.

(h) (1) La Administración no podrá conceder derogacio
nes a las exigencias relativos a la estabilidad en caso de ave
ria, a menos que se demuestre que, en cualquier condición de 
servido, la altura metacéntrlca del buque intaoto resultante 
de estas exigencias es demasiado elevada para el servicio pre
visto,

(U) Solamente en casos especiales se permitirán toleran
cias en los requisitos exigidos a la estabilidad en caso de ave

nas , elle siempre que la Administración estime que las pro
porciones, disposiciones y demás características del buque son 
las mas favorables que practica y razonablemente pueden adop
tarse en las circunstancias propias de explotación del cuque, 
desde el punto de vista de la estabilidad en caso de averia - '

Por ios constructores se naran ios cálculos de estabili
dad a que se refiere la presente Regla, los cuales serán 
sometidos a la aprobación del ingeniero Inspector de 
Buques correspondiente, quien, en caso de duda sobre el 
resultado de los citados cálculos, someterá la oportuna 
consulta a la consideración de la Inspección Oenera] de 
Buques, especialmente en lo relativo al punto (h) de 
esta Regla.

Regla 8.—Lastre

Cuando sea necesario utilizar agua como lastre, el lastra 
de agua no deberá en general, llevarse en tanques destinados 
a combustibles líquidos En ios buques en que no sea posible 
evitar la introducción de agua en los tanques de combustibles 
líquidos, deberá instalarse un equipo separador de agua olea
ginosa considerado por la Administración como satisfactorio, 
o bien deberá disponerse de otro medio alternativo que permita 
evacuar el lastre de agua oleaginosa y que resulte aceptable 
para la Administración.

Regla b.—Mamparos oí los ráseles, oel espacio di maquinas,
TÚNELES DE L03 EJES, ETC.

(a; (i) Todo buque llevará un mamparo de colisión a 
proa, que será estañan hasta la cubierta de cierre. Este mam
paro se colocara a una distancia mínima de la perpendicular 
dé proa, Igual, por lo menos, al 5 por 100 de la eslora del bu
que, y. como máximo, a 3,05 metros (o 10 pies) más el 6 por 
100 de la eslora del ouque

(11) Si hay a proa una superestructura de gran longitud, se 
establecerá un mamparo estanco a la intemperie, por racima 
dél mamparo de colisión, entre la cubierta de cierre y la cubierta 
que inmediatamente esté encima. La prolongación del mamparo 
de colisión podrá no estar directamente encima de él. con tál 
que esta prolongación se halle, cuando menos, a una distancia 
de la perpendicular de proa igual al 5 por 100 de la eslora del 
buque, y que la parte de la cubierta de cierre que forma bayo
neta sea, efectivamente, estanca a la intemperie.

(b) Habrá también un mamparo de] rasel de popa, y mam
paros que limiten el espacio de máquinas, según se define en la 
Regla 2 dé este Capitulo, para separar dicho espacio de los des
tinados al pasaje y a la carga, y situados a proa y a popa dsl 
mismo. Estos mamparos serán estancos nasta la cubierta de 
cierre. Sin embargo, el mamparo del rasel de popa podra inte
rrumpirse por debajo de la citada cubierta, siempre que ello 
no disminuya el grado de seguridad del buque en lo que se re
fiere al compartlmentado.

(e) En todos los casos, las bocinas irán encerradas en es
pacios estancos al agua y de volumen reducido, El prensaestopaa 
de la bocina estará situado en un túnel estanco al agua o en 
un espacio estanco separado del compartimiento de la bocina y 
cuyo volumen sea tal que, en caso de inundación debida a de
rrames a través del prensaestopas, no quede sumergida la linea 
dé margen.

Rióla 10,—Dobles roimos

(a) Se deberá Instalar un doble fondo, que se extienda desda 
el mamparo de colisión de proa hasta el mamparo del rasel de 
popa, en la medida que sea practicable con las características y 
utilización normal del buque.

(i) Los buques con una eslora de 50 metros (o 165 pies), o 
más, e inferiores a 61 metros (o 200 pies), deberán es
tar provistos de un doble fondo que se extienda desde 
la parte de proa del espacio de máquinas hasta el 
mamparo de colisión de proa, o la más cerca posible 
de este mamparo,

(11) Los buques con una eslora de 61 metros (o 200 pies), o 
más, e Inferior a 76 metros (o 249 pies), deberán eBtar 
provistos de dobles fondos, por lo menos fuera del es
pacio de máquinas, Estos dables fondos deberán exten
derse hasta los mamparos de los ráseles de proa y popa, 
o lo más cerca posible de dichos mamparos,

(Ui) Los buques con una eslora de 76 metros (o 249 pies), o 
más, deberán estar provistos en el centro de un doble 
fondo que se extienda hasta loe ráseles de proa y popa, 
o lo más cerca posible de los mismos.
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(b> En ios casos en que se exija la instalación de un doble 
fondo, su altura deberá ser fijada a satisfacción de la Adminis
tración, y el forro interior se prolongara nasta los costados leí 
buque de manera que proteja a los fondos basta la curva dei 
pantoque Esta protección se considerara satisfactoria si la linea 
de intersección de la arista exterior de la plancha marginal con 
la plancha del pantoque no queda en ninguno de sus puntos 
por debajo de un plano horizontal que pase por el pumo de 
Intersección de la cuaderna de trazado en el centro del buque 
con una linea diagonal transversal que forme un ángulo de 
25 grados con la linea case y que pase por un punto de ella 
situado a una distancia de crujía Igual a la mitad de la manga 
de trazado del buque

(ci Los pozos de pequeño tamaño establecidos en el doble 
fondo y destmaoos a contener las aspiraciones de las bombas 
de achique, etc., no tendrán una profundidad mayor de la ne
cesaria, y en ningún caso la profundidad de un pozo sera supe
rior a la altura del doble fondo en el eje del buque menos 45? 
milímetros lo 18 pulgadas) ni rebasará el plano horizontal men
cionado en el párrafo (b) de esta Regla. Sin embargo, podrá 
existir un pozo que llegue hasta el forro exterior en el extremo 
de popa del túnel del eje de los buques de hélice La Admi
nistración podrá autorizar otros pozos ipor ejemplo, para el acei
te lubricante bajo las máquinas principales) si considera que el 
sistema adoptado asegura una protección equivalente a la pro
porcionada por un doble fondo que se ajuste a las prescripciones 
de'esta Regla

(d) No será necesaria la instalación de un doble fondo en 
los compartimientos estancos de dimensiones moderadas, utiliza
dos exclusivamente para el transporte de líquidos, siempre que, 
a juicio de la Administración, no disminuya la seguridad del 
buque en caso de averia en el fondo o en el costado.

(e) Cuando se trata de buques a ios que les sean apllcablei 
las prescripciones del párrafo (d) de la Regla 1 del presente 
Capitulo, y que efectúen un servicio regular dentro de los limites 
previstos para un viaje internacional corto, según se define en la 
Regla 2 del Capítulo III, la Administración podrá acordar la dis
pensa de un doble tondo en toda la parte compartimentada dei 
buque con un factor que no exceda de 0,50, SI reconoce que la 
Instalación de un doble fondo en esta parte no serla compatible 
con las características del oroyecto y explotación normal del 
buque.

El doble fondo podra tener únicamente las entradas 
Indispensables para su inspección, las que estarán pro
vistas de tapas robustas v frisadas para mantenerse es
tanco.

Todos ios tubos de aire, sonda, etc., estarán debida
mente protegidos, según el local que atraviesen.

Los planos de construcción de cualquier doble rondo, 
tanque o espacio destinado a contener o a almacenar 
combustibles líquidos serán sometidos a aprobación de la 
Inspección de Buques correspondiente.

Los tubos de aire y sonda se situaran tuera de ios es
pacios destinados a pasajeros, cocinas y de los lugares 
que presenten riesgo de inflamar los gases exhaustados 
por lo- mismo)

Regla U.—Determinación, marcado c inscripción de las Unías
Dff CARCA Oí' COMPAR TIMENTADO

(a) Para asegurar el mantenimiento del grado de compartí- 
mentado exigido, se determinará y marcará en los costadas del 
buque una linea de carga correspondiente al calado aprobada 
para el cálculo del compartimentado. CJn buque que tenga es
pacios especialmente adaptados alternativamente para aloja
miento de pasaje y transporte de carga, puede—en caso de 
desearlo asi ei Armador—tener una o varias lineas de carga adi
cionales, marcadas de modo que correspondan a loa calados de 
subdivisión que la Administración apruebe para las condiciones 
alternativas de servido.

(b) Las lineas de carga de compartlmentado asignadas y 
marcadas, se consignarán en el Certificado de Seguridad para 
buques de pasaje, y se empleará la anotación C.l para Indicar 
aquella de las condiciones en que el pasaje tiene más lmpor 
tanda, y las anotaciones C.2, C.3, etc., para las otras alterna
tivas de utilización del buque.

(c) El franco bordo correspondiente a cada «na de esas 
lineas de carga se medirá en el. mismo sitio y desde la misma 
linea de cubierta que los francos bordos determinados de acuerdo 
con el vigente Convenio Internacional relativo a las Lineas de 
Carga.

(d) El franco oordo correspondiente a cada linea de carga 
de compartlmentado aprobada, y las condiciones de servicio para 
las que ha sido aprobada, deberán indicarse con claridad en el 
Certificado de Seguridad para buques de pasaje.

te) En ningún caso podra colocarse una marca de unen de 
carga de compartlmentado por encima de la anea de maxlnn 
carga en agua salada, determinada por la resistencia de) buque 
o por el vigente Convenio Cnternaclonal relativo a las Lineas 
de Carga.

tí) Cualquiera que sea la posición de las marcas de linea 
de carga de compartlmentado, en ningún caso se cargará un 
buque hasta el punto de sumergir la marca de linea de carga 
apropiada a la estación y localidad, determinada de acuerdo con 
lo dispuesto en el vigente Convenio Internacional relativo a 
las Lineas de Carga.

gi En ningún caso se cargara un buque nasta el punto at 
que, cuando se encuentre en agua salada, la marca de linea 
de carga de compartlmentado adecuada a la naturaleza del 
viaje de que se trate y a las condiciones de servicio, quede 
sumergida,

Las Autoridades de Marina cuidarán de que los buques, 
al hacerse a la mar no rebasen las lineas de carga de 
compartlmentado correspondientes al Certificado que po
sean, o si procede, las marcas de franco bordo propias de 
la estación o de la localidad.

regla 12.—Construcción y proejas iniciales de los mamparos
ESTANCOS ETC

(a) Todo mamparo estanco de compartlmentado, ya sea 
transversal o longitudinal, deberá estar construido de manera 
tal que sea capaz de soportar, con un margen de resistencia 
conveniente, la presión debida a la máxima altura de agua que 
tendría que soportar en el caso de que el buque sufriese una 
averia, y, por lo menos, la presión debida a una altura de agua 
que ljegue hasta la linea de margen. La construcción de estol 
mamparos deberá resultar satisfactoria para la Administración.

(b) (1) Las bayonetas y nichos de los mamparos serán es- 
cancos, y tan resistentes como las partes próximas del mamparo 
en el que se hallen

(li) Cuando las cuadernas o los baos atraviesen una cubierta 
o mamparo estanco, dicha cubierta o mamparo deberán ser, es
tructuralmente. estancos sin el empleo de madera o cemento.

(o) La prueba a base de Inundar los compartimientos prin
cipales no es obligatoria Cuando no se realice la prueba men
cionada. sera obligatoria una prueba de manguera, prueba que 
deberá realizarse en el periodo más avanzado del armamento 
del buque En todos los casos deberá llevarse a cabo una Ins
pección minuciosa de los mamparos estancos.

(d) El rasei de proa, ios dobles fondos (Incluyendo la* 
quillas tubulares) y los forros interiores serán sometidos a una 
prueba con una altura de agua que responda a los requisitos 
exigidos en el párrafo tai de esta Regla

(ei Los tanques que deban contener líquidos y que forman 
parte del compartlmentado del buque, se probarán mediante una 
columna de agua correspondiente a la linea máxima de carga 
de compartlmentado, o a los dos tercios del puntal, medido desde 
la cara superior de la plancha de quilla hasta la linea de margen, 
por el través del tanque, y utilizando la mayor de estas cargas! 
pero lu altura de carga, por encima de la parte alta del tanque, 
no sera, en ningún caso, inferior a 0,92 metros (o 3 pies).

(f) Los ensayas mencionados en los párrafos (d) y (e), de 
la presente Regla, tienen por objeto oemprobar que tas dis
posiciones estructurales de subdivisión son estancas al agua, y 
no deben considerarse como pruebas de aptitud de ningún com
partimiento destinado a combustibles líquidos, o a utilizarse 
para otros fines particulares, para los que se exigirla un ensayo 
de carácter más severo, que dependería de la altura a que pueda 
llegar el liquido en el tanque en cuestión, o en sus tuberloa

Regla 13.—Aberturas en los mamparos estancos

(a) El número de aberturas practicadas en los mamparo! 
estancos se reducirá al mínimo compatible con las disposiciones 
generales y la buena explotación del buque. Estas abertura! 
irán provistas de cierres satisfac-rorius,

Cu) ti) Si ios mamparos estancos de compartlmentado son 
atravesados por tuberías, imbornales, cables eléctricos, etc., se 
adoptarán las medidas para mantener la estanqueldad Integra 
de esos mamparos.

(II) Queda prohibido poner válvulas y llaves de paso que 
no formen parte de un sistema de tuberías en los mamparos es
tancos de compartlmentado.

(III) En las instalaciones que atraviesen mamparos estancos 
de compartlmentado no se empleará plomo ni otros metales 
sensibles al calor, donde el deterioro de esas instalaciones, en 
caso de incendio, pueda perjudicar la perfecta estanqueldad de 
los mamparos.
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(O (1) Na se permite la existencia de puertas, de agujeros 
de.vislta.nl de ninguna abertura de acceso:

(1) en el mamparo estanco de colisión debajo de la línea 
de margen;

(2) en los mamparos transversales estancos que separen un 
espacio de carga de otro contiguo o de una carbonera 
permanente o de reserva, con excepción de lo previsto 
en el párrafo (1) de esta Regla,

(11) Salvo lo dispuesto en el aparcado (111) de este párrafo, 
el mamparo de colisión no podrá estar atravesado por debajo 
de la linea de margen por más de una tubería para conducir el 
liquido contenido en el tanque del rusel de proa, y siempre que 
la tubería vaya provista de una válvula de cierre, que pueda 
hacerse funcionar desde encima de la cubierta de cierre, y que 
el cuerpo de la válvula esté asegurado al mamparo de colisión 
en el Interior del rasel de proa.

. (111) En el caso de estar dividido el tanque del rasel de 
proa para poder contener dos líquidos diferentes, la Adminis
tración podrá autorizar que el mamparo de colisión sea atra
vesado, por debajo de la línea de margen, por dos tuberías, cada 
una de las cuales deberá estar instalada en la forma exigid» 
en el apartado (11) de este párrafo, siempre que la Adminis
tración considere que no existe más solución práctica que la 
Instalación de la segunda tubería mencionada y que, tenien
do en cuenta el compartimentado suplementario previsto en 
el rasel de proa, la seguridad del buque quede garantizada.

<d) (1) Las puertas estancas Instaladas en los mamparos 
que separan las carboneras permanentes de las de reserva 
serán siempre accesibles, salvo la excepción prevista en el 
apartado (11) del párrafo (lo de esta Regla para las puertas 
de las carboneras de entrepuente.

(11) Se adoptarán medidas adecuadas, mediante pantallas 
u otro procedimiento, para evitar que el carbón dificulte el cierre 
de las puertas estancas de las carboneras.

(e) En los espacios que contienen las máquinas principa
les y auxiliares, con Inclusión de las calderas utilizadas para 
la propulsión y todas las carboneras permanentes, no podrá 
Instalarse más de una puerta en cada mamparo transversal 
principal, con excepción de las puertas de las carboneras y de 
los túneles dé los ejes. En el caso de buques de dos o mita 
ejes, los túneles estarán comunicados mediante un pasillo. Este 
pasillo solamente tendrá una puerta de comunicación con el es
pacio de máquinas si están Instalados dos ejes, y sólo dos puer
tas cuando existan más de dos ejes, Todas esas puertas serán 
de corredera y estarán colocadas de forma que su bruzóla sea lo 
más alta posible. El mando a mano para maniobrar esas puertas 
desde encima de la cubierta de cierre estará situado fuera de 
los espacios de máquinas, siempre que ello sea compatible con 
la disposición adecuada del mecanismo correspondiente.

(f) (1) Las puertas estancas serán de corredera, de bisa
gra o de un tipo análogo. No se permiten las puertas sujetas 
sólo con pernos, ni las que se cierran solamente por gravedad o 
por la acción de un peso.

(ii) Las puertas de corredera podrán ser: Maniobrables 
a mano solamente, o maniobrables tanto a mano 
como a motor.

(iil) Los puertas estancas autorizadas pueden, por tan- 
to, dividirse en tres clases:

Primera clase: Puertas de bisagra.
Segunda clase: Puertas de corredera maniobrables 
a mano.
Tercera clase: Puertas de corredera maniobrables 
por un manantial de energía además de a mano.

(iv) Los medios para maniobrar una puerta estanca de 
cualquier clase, ya sea o no maniobrable a motor, 
deberán ser capaces de' cerrar la puerta cuando el 
buque tenga una escora de 15° a cualquiera de 
ambas bandas.

(v) En las puertas estancas de todas clases se Instala
rán indicadores que señalen en todos los puestos de 
maniobra, desde los que no sean visibles las puer
tas, si éstas están cerradas o abiertas. Si una puer- 
ta estanca, cualquiera que Sea su dase, no está ins
talada de manera que pueda cerrarse desde un 
puesto central de maniobra, deberá Ir provista de 
un medio directo de comunicación, ya sea mecáni
co, eléctrico, telefónico o de cualquier otra clase 
adecuada, que permita al oficial de guardia poner

se rápidamente en contacto con la persona respon
sable de cerrar la puerta de que se trate, según 
órdenes previas.

(g) Las puertas de bisagra (primera clase) deberán Ir 
provistas de medios de cierre de rápido manejo, tales como 
palancas de cuña, que se puedan maniobrar desde ambos lados 
del mamparo.

(h> Las puertas de corredera maniobrables a mano (se
gunda clase) podrán ser de desplazamiento horizontal o ver
tical. Deberá ser posible maniobrar el mecanisno en la misma 
puerta, por ambos lados, y además, desde un punto accesible 
situado encima de la cubierta de cierre, mediante un movimien
to de manivela de rotación continua o mediante cualquier 
otro movimiento que proporcione la misma garantía de seguri
dad jr que sea de un tipo aprobado. Podrán concederse dispen
sas al requisito de que la puerta sea maniobrable desde ambos 
lados si tal requisito resultare imposible de cumplir debido a la 
disposición de los espacios, Cuando se maniobre un mecanismo 
manual, el tiempo necesario para el cierre total de la puerta, 
estando el buque adrizado, no deberá exceder de 90 segundos.

(I) (1) Las puertas de corredera maniobrables a motor 
(tercera clase) podrán ser de desplazamiento vertical u hori
zontal Cuando se exija que una puerta sea maniobrable a 
motor desde un puesto central, de maniobra, el mecanismo 
se dispondrá de modo que esta puerta se pueda maniobrar tam
bién mediante motor en el lugar de emplazamiento de la misma 
y por ambos lados. El dispositivo será el apropiado para que 
la puerta se cierre automáticamente en el caso de que se 
abra mediante el mando local después de haber sido cerrada 
desde el puesto central de maniobra, y también para que se 
pueda mantener cerrada una puerta mediante sistemas locales 
que impidan que sea abierta desde el puesto central. En ambos 
lados del mamparo se colocarán mandos locales de mano que 
estén en conexión con el motor del mecanismo y que estén dis
puestos de modo que una persona que pase por la puerta pueda 
mantener los dos mandos en la posición de abiertos, sin que 
pueda por accidente poner en funcionamiento el mecanismo de 
cierre, Las puertas de corredera maniobrables a motor debe
rán estar provistas de un mando a mano accionadle en la 
puerta misma, por ambos lados, y desde un punto accesible 
encima de la cubierta de cierre mediante un movimiento de 
manivela de rotación continua o cualquier otro movimiento 
que proporcione la misma garantía de seguridad y que sea de 
un tipo aprobado. Se tomarán disposiciones para advertir por 
medio de señales sonoras que la puerta ha comenzado a cerrar
se y que contftiuará haciéndolo hasta su cierre total. La puerta 
tardará en cerrarse el tiempo que sea necesario para proporcio
nar seguridad.

(II) Deberán existir por lo menos dos fuentes de energía 
independientes para abrir y cerrar todas las puertas maniobra
bles desde el puesto central, y cada una de ellas deberá ser capaz 
de maniobrar todas las puertas simultáneamente. Las dos fuen
tes de energía deberán ser manejadas desde el puesto central 
de maniobra en el puente, que estará provisto de todos los in
dicadores necesarios para comprobar que cada una de dichas 
fuentes de energía es capaz de realizar de manera satisfactoria 
el servicio requerido.

(III) En caso de emplearse medios hidráulicos para manio
brar las puertas, cada fuente de energía estará constituida 
por una bomba capaz de cerrar todas las puertas en 60 segundos 
como máximo. Además existirán para toda la Instalación aou-. 
rauladores hidráulicos de capacidad suficiente para manio
brar todas las puertas por lo menos tres veces, es decir, cenar
las, abrirlas y volver a cerrarlas, El liquido utilizado deberá 
tener la propiedad de no congelarse a ninguna de las tempe
raturas que pueda encontrar el buque durante su servicio.

(J) (i) Solamente se permitirán puertas estancas de bisa
gra (primera clase) en los espacios de pasajeros, tripulación y 
servicio, cuando se encuentren por encima de una cubierta 
cuya cara inferior, en su punto más bajo en el costado, está 
por lo menos a 2,13 metros 'o 7 pies) por encima de la linea 
de máxima carga de compartimentado.

(ii) Las puertas estancas cuyas brazolas estén por encima 
de la línea de máxima carga y por debajo de la linea espe
cificada en el apartado anterior serán de corredera, y podrán 
ser maniobrables a mano (segunda clase), excepto en loa 
buques destinados a viajes internacionales cortos y a los quo 
se exija tener un factor de subdivisión Igual o inferior a 0,ty, 
en los que todas las puertas mencionadas deberán ser manio
brables a motor. Cuando existan accesos a espacios refrigerados 
y conductos de ventilación o de Uro forzado que atraviesen más



24 Boletín Oficial del Estado Suplemento al núm. 306

de un mamparo de compartlmentado estanco principal, las | 
puertas de tales aberturas deberán ser maniobrables a motor.

<k) (1) Las puertas estancas que puedan a veces abrirse 
en la mar y cuyas brazolas se hallen por debajo de la linea 
de máxima carga de compartlmentado, deberán ser de correde
ra. Deberán observarse las siguientes normas:

(1) Cuando el número de tales puertas (excluyendo las de 
entrada a los túneles de los ejes) exceda de cinco, todas 
esas puertas y las de entrade a los túneles de los ejes 
o a los conductos de ventilación o de tiro forzado serán 
maniobrables a motor (tercera clase) y de forma que 
puedan ser cerradas simultáneamente desde un puesto 
central de maniobra situado en el puente.

(2) Cuando el número de tales puertas (excluyendo las de 
entrada a los túneles de los ejes), sea mayor de üno, 
pero no exceda de cinco.
(a) Si el buque no tiene espacios de pasajeros debajo 

de la cubierta de cierre, todas las puertas antes 
mencionadas podrán ser maniobrables a mano (se
gunda clase).

<b) Si el buque tiene espacios de pasajeros debajo de 
la cubierta de cierre, todas las puertas menciona
das serán maniobrables a motor (tercera clase), y 
deberán poder ser cerradas simultáneamente desde 
un puesto central de maniobra situado en el puente.

(3) En todo buque donde existan solamente dos de tales 
puertas estancas que den al espacio de máquinas o se 
hallen en el interior del mismo, la Administración po
drá autorizar que esas dos puertas sean maniobrables 
solamente a mano (segunda clase).

(U) Si las puertas de corredera estancas que tienen a veces 
que abrirse en la mar con el fin de estibar el carbón, están ins
taladas entre carboneras situadas en el entrepuente, debajo de 
la cubierta de cierre, esas puertas deberán ser maniobrables 
a motor. La apertura y el cierre de esas puertas se registrará 
en el Diario de Navegación que la Administración exija.

(l) (i) Si la Administración considera que tales puertas 
son esenciales, podrán instalarse puertas estancas de construc
ción satisfactoria en los mamparos estancos que separan la carga 
en los espacios situados en el entrepuente. Esas puertas podrán 
ser de bisagra, a rodadura o de corredera, pero no deberán ser 
maniobrables a distancia. Estarán Instaladas al nivel más alto 
y lo más lejos que sea posible de las chapas de forro exterior, 
pero en ningún caso los bordes exteriores verticales estarán 
situados a una distancia de las chapas del forro exterior que 
sea inferior a un quinto de la manga del buque, tal como se 
define en la Regla 2 de este Capítulo, midiéndose esta distancia 
perpendleulamente al plano longitudinal de simetría del buque 
al nivel de la linea de máxima carga de compartlmentado,

(11) Tales puertas se cerrarán antes de empezar el viaje y 
se mantendrán cerradas durante la navegación; la hora de 
apertura en puerto y la de su cierre, antes de que el buque se 
haga a la mar, se registrarán en el Diario de Navegación. SI al
guna de esas puertas fuese accesible durante el viaje, deberá 
ir provista de un mecanismo que impida una apertura no au
torizada. Cuando se tenga el propósito de instalar tales puer
tas, su número y disposición será objeto de especial examen 
por parte de la Administración.

(m) No se permitirá el empleo de planchas desmontables 
en los mamparos, a no ser en los espacios de máqninas. Estas 
planchas deberán estar siempre colocadas en su sitio antes de 
que el buque se haga a la mar, y no serán desmontadas durante 
la navegación, excepto en caso de urgente necesidad. Al volver 
a colocarlas, deberán adoptarse las precauciones necesarias 
para asegurar que las juntas quedan estancas,

(n) Todas las puertas estancas se mantendrán cerradas 
durante la navegación, excento cuando sea necesario abrirlas 
para el servicio del buque, estando siempre dispuestas para ser 
cerradas Inmediatamente.

(o) (i) Cuando existan troncos o túneles para la comu
nicación del alojamiento de la tripulación con la cámara de 
calderas, o para contener las tuberías, o para cualquier otro 
fin, y que atraviesen mamparos estancos transversales principa
les, esos troncos o túneles deberán ser estancos y cumplir los 
requisitos de la Regla 16 de este Capítulo. El acceso a uno, por 
lo menos, de los extremos de cada uno de esos túneles o tron
cos, si se usa como paso en la mar, deberá realizarse a través 
de un pozo que sea estanco hasta una altura suficiente para 
que su boca de entrada se encuentre por encima de la linea 
de margen. El acceso ál otro extremo del tronco o túnel podrá

realizarse a través de una puerta estanca del tipo que exija su 
situación en el buque. Los mencionados túneles y troncos no 
deberán atravesar el primer mamparo de compartlmentado 
situado a popa del mamparo de colisión.

(II) Cuando se tenga el propósito de instalar túneles o tron
cos de tiro forzado que atraviesen mamparos estancos transver* 
sales principales, la Administración los examinará con especial 
cuidado.

Rula it—Abíhttjras zh xl torro sxtsuor por debajo
DI LA LfNKA DI KARGSN

(a) El número de aberturas en el forro exterior se reducirá 
a un mínimo, compatible con las características del proyecto 
del buque y sus condiciones normales de explotación,

(b> La disposición y eficacia de los medios de cierre de 
todas las aberturas practicadas en el fono exterior del buque 
deberán corresponder al fin que se persigue y al lugar donde 
se encuentran; de una manera general, deberán satisfacer a 
la Administración.

(O (i) SI en un entrepuente, el borde inferior de la 
abertura de un portillo cualquiera queda por debajo de una 
linea trazada en el costado, paralelamente a la Intersección de 
la cubierta de cierre con el costado, y que tiene su punto más 
bajo a 2,5 por 100 de la manga del buque, por encima de la 
línea de máxima carga de compartlmentado, todos los portillos 
de ese entrepuente serán fijos.

(li) Todos los portillos cuyos bordes inferiores estén por 
debajo de la linea de margen, con excepción de aquellos que, 
de conformidad con el apartado (1) de este párrafo, deban ser 
de tipo fijo, estarán construidos de tal forma que nadie pueda 
abrirlos sin autorización del Capitán.

(III) (1) Cuando en un entrepuente, el borde inferior de
cualquiera de los portillos a que se refiere el apar
tado (ii) de este párrafo esté por debajo de una 
linea trazada en el costado, paralelamente a la 
cubierta de cierre, y que tenga su punto más bajo 
a 1,37 metros (o 4,5 pies) más el 2,5 por 100 de la 
manga del buque, por encima de la superficie del 
agua cuando el buque salga de un puerto, todos 
los portillos de este entrepuente deberán ser ce
rrados de una manera estanca y con llave antes 
de que el buque salga del puerto, y no deberán 
abrirse hasta que el buque llegue al próximo puer
to. Para la aplicación de este apartado se tendrá 
en cuenta el margen de tolerancia admitido para 
el caso de encontrarse en agua dulce,

(2) Las horas en que se abran estos portillos en puer
to y en que se cierren con llave antes de hacerse 
a la mar se inscribirán en el Diario de Navega
ción prescrito por la Administración.

(3) Si uno o varios portillos están situados de modo 
que les sean aplicables las prescripciones del pá
rrafo (c) (iii) (1) cuando el buque está en su 
linea de máxima carga de compartlmentado, la 
Administración señalará el calado medio más ele
vado en que los portillos en cuestión tendrán el 
borde inferior de su abertura por encima de la 
linea trazada paralelamente a la linea de inter
sección de la cubierta de cierre con el costado, y 
teniendo su punto más bajo a 1,37 metros (o 4,5 
pies), más 2,5 por 100 de la manga del buque, por 
encima de la flotación correspondiente a este ca
lado medio, y con el cual se le permitirá salir a 
la mar sin cerrar los portillos con llave, y abrir
los durante la navegación bajo la responsabilidad 
del Capitán, En las zonas tropicales, tales como 
se definen en el Convenio Internacional relativo 
a las Líneas de Carga, este calado puede aumen
tarse en 305 milímetros (o 1 pie).

(d) En todos los portillos se instalarán tapas ciegas de 
bisagra de un modelo eficaz y dispuestas de modo que se 
puedan cerrar, atornillar y hacer estancas en forma eficiente, 
a reserva de que. a popa de un octavo de la eslora del 
buque, partiendo de la perpendicular de proa, y por encima 
de una linea trazada paralelamente a la intersección de la 
cubierta de cierre con el costado, teniendo su punto más 
bajo a 3,66 metros (o 12 pies), más 2.5 por 1Ú0 de la manga 
del buque por encima de la linea de máxima carga de com- 
partimentado, las tapas podrán ser desmontables en los locales 
destinados a pasaje, distintos de los reservados a los pasajeros 
de entrepuente, a menos que en virtud del vigente Convenio



Suplemento al núm. 306 Boletín Oficia] del Estado 25

Internacional relativo a las Lineas de Carga deban ser In
amovibles. Estas tapas desmontables deben quedar depositadas 
en las proximidades de los portillos correspondientes.

(e> Los portillos y sus tapas, que no sean accesibles du
rante la navegación, se cerrarán y afirmarán antes de salir 
a la mar.

(í) (1) No se instalara ningún portillo en los espacios 
destinados exclusivamente al transporte de mercancías o carbón.

(II) Sin embargo, podrán instalarse portillos en loa espa
cios destinados alternativamente al transpone de carga o d» 
pasajeros, pero deberán estar construidos de forma tal que 
nadie pueda abrir estos portillos o sus tapas ciegas sm auto- 
rixaclón del Capitán.

(III) Si se transportase carga en estos espacios, loe por
tillos y sus tapas ciegas se cerrarán con llave y en forma 
estanca antes de cargar la mercancía, y su cierre atornillado 
será objeto de mención especial en el Diario de Navegación 
prescrito por la Administración

(g) Ningún portillo de ventilación automática se colocara 
en el costado del buque, por debajo de la linea de margen, 
sin autorización especial de la Administración

(h) El número de imbornales, tubos de descarga sanitaria 
J otras aberturas análogas en el costado se reducirán al mí
nimo, bien utilizando cada abertura de descarga para el mayor 
número posible de tubos sanitarios y de otras clases, o de 
cualquiera otra manera satisfactoria.

(i) (1) Todas las tomas y descargas de agua en el cos
tado se dispondrán de modo que impidan cualquier Intro
ducción accidental de agua en el buque, No se empleará plomo 
ni ningún otro material sensible al calor para los trozos de tu
berías situados entre las válvulas y el costado, destinadas a 
tomas de agua o descargas al mar, ni para cualquier otro uso 
por el que el deterioro de estas tuberías, caso de incendio, podría 
originar un riesgo de inundación.

üi) (1) Salvo lo dispuesto en el apartado (lii) de este pá
rrafo, cada descarga aislada que atraviese las cha
pas del forro exterior, partiendo de espacios situa
dos bajo la linea de margen, tendrá, bien una 
válvula automática de retención provista de un 
dispositivo eficaz para cerrarla desde encima de 
la cubierta de cierre, o dos válvulas automáticas 
de retención desprovistas de tal dispositivo, de las 
cuales la que esté en posición más elevada deberá 
instalarse por encima de la linea de máxima car
ga de compartimentado, de manera que sea siem
pre accesible para que se pueda visitar en circuns
tancias corrientes de servicio, y de un tipo tal que 
normalmente esté cerrada.

(2) Cuando se emplee una válvula provista de un me
dio positivo de cierre, su puesto de maniobra si
tuado encima de la cubierta de cierre será siempre 
fácilmente accesible, y llevará Indicadores de aper
tura y cierre.

(111) Las tomas de agua y descargas principales y auxiliares 
que comuniquen con loa máquinas estarán provistas de griíoj 
y válvulas colocados en lugares fácilmente accesibles e inter
calados entre las tuberías y el costado o entre las tuberías y 
las cajas de mar fijas al casco.

(j) (i) Los portalones, portas de carga y carboneo Insta
lados por debajo de la linea de margen serán de una resis
tencia suficiente. Deberán cerrarse de manera eficaz y s* 
asegurará su estanqueldod antes de que el buque se haga a 
la mar, y se cuidará de que permanezcan cerradas durante 
la navegación

(11) Estas aberturas no se colocarán, en ningún caso, d« 
modo que su punto más bajo se encuentre por debajo de la 
linea de máxima carga de compartiment&co.

00 (1) Las aberturas interiores de los vertederos de ce
nizas, residuos, etc., estarán provistas de una tapa eficaz.

di) SI estas aberturas Interiores están situadas por debajo 
de la linea de margen, la tapa será estanoa, y además se 
instalará en el vertedero una válvula automática de retención 
colocada en un sitio accesible por encima de la linea de má
xima carga de compartimentado. Cuando no se utilice el verte
dero, la válvula y la tapa se cerrarán y se afirmarán en su 
sitio.

Las normas contenidas en esta Regla referentes a por
tillos deben entenderse, aplicables solamente a portillos 
circulares de dimensiones usuales.

Debe aplicarse mayor rigor cuando no sea as), y el pro
yecto completo y detallado de los portillos debe remitirse 
a la Inspección de Buques para su aprobación.

Los tubos de descarga, de cualquier material que sean, 
no se colocarán en linea recta entre el orificio del casco 
y el paso por las cubiertas o aparatos que los utilicen, 
sino que tendrán curvas y codos de material resistente, 
no admitiéndose el' plomo o el hierro fundido.

Los tubos y válvulas estarán debidamente protegidos 
de la carga; esta protección puede no ser estanca.

Todos los tornillos que sujetan accesorios al casco de
ben ser de cabeza avellanada y debidamente protegidos.

Los retretes que deban ser instalados por debajo de la 
linea de notación deberán estar dispuestos en tal forma 
que una falsa maniobra no pueda hacer posible la inun
dación del compartimiento. Se colocarán en sitio visible 
Indicaciones claras para su manejo.

Regla 15.—Construcción y pruebas híioales de poemas 
ESTANCAS, ponimos, ETC,

(a) (i) El proyecto, los materiales empleados y la construc
ción de todas las puertas estancas, portillos, portalones, portas 
de carga y de carboneo, válvulas, tuberías, vertederos de ce
niza y de residuos a que se hace referencia en estas Reglas 
deberán satisfacer a la Administración.

(II) El marco de las puertas estancas verticales no deberá 
presentar, en su parte Inferior, ninguna ranura en la cual 
pueda alojarse basura, Impidiendo el cierre perfecto de la 
puerta.

(III) Todos los grifos y válvulas de las tomas de mar j 
descargas situados por debajo de la cubierta de cierre, Mi 
como sus uniones al casco, seria de acero, bronce u otro 
material dúctil aprobado. No deberán emplearse fundición or
dinaria ni materiales análogos.

(b) Toda puerta estanca sera sometida a una prueba hi
dráulica a la presión correspondiente a una altura de agua que 
llegue hasta la cubierta de cierre. La prueba se realizara 
antes de que el buque entre en servicio, bien antes o después 
de ser Instalada la puerta

No se admitirán marcos de portillos que sean de hie
rro fundido.

Recla 16.—Construcción v pruebas iniciales de las odsobtab
ESTANCAS. TRONCOS, ETC-

(a) Cuando sean estancos las cubiertas, troncos, túneles, 
quillas tubulares y conductos de ventilación, presentarán una 
resistencia Igual a las partes correspondientes oe ios mam
paros estancos situados al mismo nivel. Los procedimientos 
empleados para asegurar la estanqueidad de tales elementos, 
asi como las disposiciones adoptadas para el cierre de sus 
aberturas, satisfarán a ia Administración. Los conductos de 
ventilación y los troncos se elevarán, por lo menos, hasta la 
cubierta de cierre, si han de ser estancos

(b) Cuando sean estancos los troncos, túneles y conducto» 
de ventilación, se someterán a una prueba de estanqueidad 
con manguera después de construidos; las pruebas de las cu
biertas estancas se podrán llevar a cabo cubriéndolas con 
agua o mediante manguera.

regla 17.—Estaño-deidad eoH encima de la línea de mabge»

Ca) La Administración podrá exigir que se adopten todas 
las medidas que sean razonables y practicables para limitar 
la entrada y el corrimiento del agua por encima de la cu
bierta de cierre. Estas medidas podrán incluir mampara par
ciales o bulárcamas. Cuando se instalen bulárcamas v mam
paros estancos parciales sobre la cubierta de cierre?, doi encima 
o en la vecindad inmediata de los mamparos de comparti
mentado principales, tendrán estancas sus uniones con el casco 
y la cubierta de cierre, con el fin de restringir el fiuj. del 
agua a lo largo de la cubierta cuando el buque este escorado 
a causa de averia. En los casos en que el mamparo estanco 
pardal no esté en la misma vertical que el mamparo situado 
debajo, la cubierta de cierre que los separe deberá ser dotada 
de una estanqueidad eficaz.

(b) La cubierta de cieñe u otra cubierta situada sobre 
la misma deberán ser estancas a ¡a intemperie, en el sentido 
de que. en condiciones normales del mar. no dejen pasar el 
agua de arriba abajo Todas las aberturas situadas en la cu
bierta expuesta a la intemperie tendrán brazolas de gran 
altura y resistencia y deberán disponer de meció.-, eficaces 
que permitan cerrarlas con rapidez dejándolas estancas a la 
intemperie. Deberán Instalarse las portas de desagüe y (o) ba- 
randillados que sean imbornales, neqesarios para la rápida eva
cuación del agua de las cubiertas de intemperie en todas las con
diciones meteorológicas.
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(c) Los portillos, portalones, portas de carga y de carboneo 
y otros medios de cierre de las aberturas practicadas en las 
chapas del forro exterior situadas por encima de la linea 
de margen, deben ser de tipo y construcción eficaces y de 
una resistencia adecuada al espacio en el que están insta
lados y a su situación respecto de la linea de máxima carga 
de compartlmentado.

(d) Todos los portillos en los espacios situados debajo de 
la primera cubierta por encima de la cubierta de cierre debe
rán estar provistos de tapas Interiores eficaces, dispuestas de 
modo que puedan cerrarse y asegurarse fácil y eficazmente de 
manera estanca.

Regla 18,—Disposición del servicio de achique en buques
DE PASAJE

(ai Todo buque estará provisto de una instalación eíicas 
de bombas que permita achicar y agotar cualquier comparti
miento estanco que no esté dedicado, de manera permanente, 
a contener combustible liquido o agua, en cualquier circuns
tancia que. en la práctica, pueda presentarse después de una 
averia, y tanto si el buque está adrizado como escorado. A 
este fin generalmente serán necesarios conductos de aspira
ciones laterales, salvo en los compartimientos estrechos situa
dos en los extremos del buque, en ios que pudiera bastar un 
solo conducto de aspiración. En los compartimientos de forma 
poco corriente podrán exigirse conductos de aspiración adi
cionales. Se tomarán las disposiciones necesarias para asegurar 
el poso del agua de ios compartimientos a las tuberías de aspi
ración Cuando, en relación con determinados compartimien
tos, la Administración estime que la instalación de medios fle 
achique del agua pueda ser Inconveniente, podrá eximir de la 
obligación de efectuar esa instalación si los cálculos efectuados 
de acuerdo con ios requisitos exigidos en ei párrafo <b> de la 
Regla 7 de este Capitulo, demuestran que la seguridad del Duque 
no quedará disminuida. Se instalarán medios eficaces para la 
evacuación del agua en las bodegas refrigeradas

<b) (i) Todo buque deberá disponer, por lo menos, de tres 
bombas accionadas por una fuente de energía y conectadas al 
colector principal de achique, una de las cuales podrá ser aco
plada a la máquina principal. Cuando el Criterio de Servido 
es Igual o superior a 30. se instalará una bomba Independiente, 
adicional, accionada por una fuente de energía.

til) En el siguiente cuadro están resumidos los requisitos 
exigidos:

Criterio de Servicio inferior a 80 Igual o su
perior a 30

Bomba movida por la maquina prin
cipal (puede sustituirse por una
bomba independiente) ................ 1 1

Bombas independientes ................. 2 3

(111) Las bombas para el servicio sanitario, las de lastre y 
las de servicio general podrán considerarse como bombas de 
sentina independientes, siempre que dispongan de las conexio
nes necesarias para su acoplamiento a la red de tuberías de 
achique.

(O Siempre que sea posible, las bombas de sentina acciona
das por una fuente de energía se colocarán en compartimientos 
estancos distintas y dispuestos o situados de tal modo que la 
misma avena no pueda causar su rápida y simultánea inunda
ción. Si las máquinas y calderas están en dos o más comparti
mientos estancos, las bombas de que se disponga para el achique 
de sentinas estarán distribuidas, en la medida de lo posible, 
entre esos compartimientos.

(d> En los buques que tengan una eslora igual o superior 
a 91,5 metros <o 300 pies), o cuyo Criterio de Servicio sea igual 
o superior a 30, se tomarán las medidas adecuadas para que 
por lo menos un» bomba accionada por una fuente de energía 
esté dispuesta para ser utilizado en todas los circunstancias or
dinarias en que un buque pueda encontrarse, al Inundarse, en 
la inar. Se considerará cumplida esta condición si '■

(i) una de las bombas exigidas es una bomba de emergencia 
de un tipo sumergible acreditado, cuyo fuente de energía se 
•ncuentre situada por encima de la cubierta de cierre; o si

(U) las bombas y sus fuentes de energía están repartidas 
por toda la eslora del buque de tal modo que, cualesquiera que

sean las condiciones de Inundación que el buque está obligado 
a soportar, pueda utilizarse, por lo menos, una bomba situada 
en un compartimiento indemne.

<e) Salvo las bombas adicionales que se Instalen solamente 
para los compartimientos de los ráseles, todas las bombas de 
sentina exigidas se dispondrán de modo que puedan aspirar el 
agua de cualquiera de los espacios que, de conformidad ccn el 
párrafo (a) de esta Regla, deban ser achicados.

(f) ti) Toda bomba de sentina accionada por una fuen
te de energía deberá ser capaz de imprimir al agua, a tra
vés del colector principal de achique, una velocidad no inferior 
a 122 metros (o 400 pies) por minuto. Las bombas de sentina, 
independientes, accionadas por una fuente de energía, que estén 
situadas en espacios de maquinas, tendrán conductos de succión 
directa en esos espacios, no pudlendo exigirse más de dos de 
esos conductos de succión en cada espacio. Cuando existan dos 
o mas de esos conductos de succión, por lo menos uno estará 
instalado a babor y otro a estribor. La Administración podrá 
exigir que las bombas de sentina independientes, accionadas 
por una fuente de energía, situadas en otros espacios, tengan 
conductos separados de .succión directa. Los conductos de suc
ción directa estarán dispuestos adecuadamente, y los instalados 
en un espacio de máquinas tendrán un diámetro no Inferior al, 
exigido para el colector principal de achique.

(11) En los buques que quemen carbón se instalará en ta 
cámara de calderas, además de Los conductos de succión que 
determina esta Regla, una manguera flexible de succión, de diá
metro apropiado y longitud suficiente, que pueda conectarse a 
la boca aspirante de una bomba independiente accionada por 
una fuente de energía.

(g) a) Ademas del conducto o conductos de succión direc
ta exigidos en el párrafo (f) de esta Regla, existirá en el espado 
de máquinas un conducto de succión directa desde la bomba 
de circulación principal hasta el nivel más bajo del espado de 
máquinas, provisto de una válvula de retención. El diámetro 
de esta tubería será, por lo menos, los dos tercios del diámetro 
del oríllelo de aspiración de la bomba en el caso de buques de 
vapor, y del mismo diámetro que el orificio de aspiración de !a 
bomba, en el caso de motonave,

di) Cuando, a juicio de la Administración, la bomba de 
circulación principal no resulte apropiada para este fin, se ins
talará un conducto de emergencia de succión directa que vaya 
desde la mayor bomba independiente accionada por una fuente 
de energía de que se disponga nasta el nivel más bajo del es
pacio de maquinas; el conducto de succión será del mismo diá
metro que el orificio de aspiración principal de la bomba utili
zada. La capacidad de la bomba conectada de esta manera de
berá exceder de la de una bomba de sentina de las exigidas 
en una cantidad que resulte satisfactoria para la Administración.

(lii) Las varillas de accionamiento de las tamas de mar y 
de las válvulas de aspiración deberán prolongarse hasta llegar 
a un nivel bastante por encima del piso de la cámara de má
quinas.

(lv) Cuando el combustible sea o pueda ser carbón y no 
exista un mamparo estanco entre las máquinas y las calderas, 
se instalará una descarga directa al mar, o bien una derivación 
a la descarga de la bomba de circulación en cada una de las 
bombas que se utilícen de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado (1) de este párrafo.

(h) (1) Las tuberías de las bombas necesarias para el achi
que de los espacios de carga o de máquinas deberán ser com
pletamente distintas de las tuberías que se utilicen para llenar 
o vaciar les espacios destinados a contener agua o combustible 
liquido.

(11) Todos los colectores de sentina utilizados en el interior 
o debajo de carboneras, tanques de combustibles liquidas y es
pacios de calderas o máquinas, con inclusión de los espacios en 
los que estén situados los tanques de decantación o las bombas 
de combustible, deberán ser de acero o de otro material aprobado.

(1) El diámetro del colector principal de achique se calcu
lará de acuerdo con la fórmula siguiente, no obstante lo cual 
el diámetro interior real del colector principal puede tener uno 
de las valores normalizados más próximos juzgados como acep
tables por la Administración:

d = 1.6B V L (B + D) + 35

donde d = diámetro interior del colector principal de 
achique, en milímetros.
L = eslora del buque, en metros.
B = manga del buque, en metros.
D = puntal de construcción del buque, medido basta la 
cubierta de cierre, en metros.
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O bien:

-V L (B + D)
■ + 1

2.500

donde d = diámetro interior del colector principal de 
achique, en pulgadas.
L> = eslora del buque, en píes.
B = manga del buque, en pies.
D = puntal de construcción del buque, medido hasta la 
cubierta de cierre, en pies.

El diámetro de las tuberías de ramificación de sentinas se 
determinará de acuerdo con las reglas que la Administración 
establezca.

(J) La disposición de las tuberías de achique y de lastre 
deberá ser tai que impida la posibilidad de que el agua pase de 
la mar o de los tanques de lastre a los compartimientos de má
quinas o carga, o de un compartimiento a otro. Se tomarán me
didas especiales para evitar que un tanque estructural conec
tado con la instalación de achique y de lastre sea inadvertida
mente llenado con agua del mar cuando contenga carga, o va
ciado a través de un colector de sentina cuando contenga lastre 
liquido.

(10 Se tomarán las debidas disposiciones para evitar la inun
dación de un compartimiento servido por un tubo de aspiración 
de Sentina en el caso de que la tuberia correspondiente se rom
piese o averiase en otro compartimiento por abordaje o varada. 
Para ello, cuando en un punto de su recorrido el tubo está situa
do a una distancia del forro exterior inferior a un quinto de la 
manga del buque (medida perpendicularmente al plano longi
tudinal de simetría del buque, al nivel de la linea de máxima 
carga de compartimentado), o en una quilla tubular, deberá ir 
provisto de una válvula de retención en el compartimiento en 
que se encuentre la aspiración.

(l) Todas las cajas de distribución, válvulas y grifos que 
forman parte de la instalación de achique deberán estar coloca
dos en lugares siempre accesibles en circunstancias normales. 
Estarán dispuestos de tal forma que, en caso de inundación de 
un compartimiento, una de las bombas de sentina pueda aspirar 
de cualquier otro compartimiento; además, la averia de una 
bomba o del conducto que la conecta al colector principal de 
achique cuando están situados al exterior de una línea tra
zada a un quinto de la manga del buque, no deberá impedir 
la utilización del resto de la instalación de achique. Si no existe 
más que una red de tuberías común a todas las bombas, las 
válvulas y grifos necesarios para regular las aspiraciones de 
dentinas deberán poder ser maniobrados desde un punto situado 
por encima de la cubierta de cierre, Cuando, además de ia insta- 
¡ación de achique principal, se disponga de una instalación de 
achique de emergencia, deberá ser independiente de la instala
ción principal y estará dispuesta de tal forma que, en caso de 
inundación, una bomba pueda aspirar de cualquier comparti
miento ; en este caso, solamente las válvulas y grifos necesarios 
para maniobrar la instalación de emergencia deberán poder ser 
accionados desde un punto situado por encima de la cubierta 
de cierre.

(m) Todas las válvulas y grifos mencionados en el parra- 
ro (1) de esta Regla, que puedan ser maniobrados desde un punto 
situado por encima de la cubierta de cierre, deberán tener sus 
mandos en el puesto de maniobra, claramente referenciados y 
provistos de indicadores que señalen si están abiertos o cerrados.

Las bombas de mano serán manejables desde o por enci
ma de la cubierta de compartimentado, La altura de 
aspiración no excederá nunca de seis metros.

La tubería de sentina se procurará que no atraviese el 
doble fondo, irá bien sujeta, estará formada por tro
zos unidas por golillas y tendrá juntas y curvas de 
expansión. Él menor diámetro admisible para el co
lector general será de 63 milímetros.

El diámetro de los ramales a cada compartimiento se 
calculará por la fórmula

d, = 2,16 Vi x (B + D) + 25

en la que
1 = eslora (en metros) del compartimiento.

B = manga (en metros) del buque.
D = puntal (en metros) de! buque, medido hasta la 

cubierta de cierre.

Sin embargo, d, no será nunca inferior a 50 milímetros, 
y podrá no ser superior a 100 milímetros cualquiera 
que sea el valor que resultara de la aplicación de la 
fórmula.

Regla 19.—Información sobre estabilidad de buques de pasajb 
Y BUQUES DE carca

(a) Los buques de pasaje y las buques de carga deberán su
frir, después de terminados, una prueba que permita determinar 
su estabilidad. El Capitán deberá recibir los informes fidedignos 
necesarios para poder obtener. por un medio simple y rápido, 
una orientación exacta sobre la estabilidad del buque en dife
rentes condiciones de servicio, y un ejemplar de esos informes 
será enviado a la Administración.

(b) Cuando se introduzcan en un buque modlücacione3 que 
afecten de manera apreciable a los informes sobre la estabilidad 
proporcionados al Capitán, se le suministrarán nuevos Informes 
sobre ella, y de ser necesario se someterá al buque a una nueva 
prueba de estabilidad.

(e) La Administración puede dispensar a un buque de esta 
prueba de estabilidad siempre que disponga de los elementos 
básicos deducidos de la prueba de estabilidad de un buque ge
melo y que a Juicio de la Administración se determine que pue
den utilizarse con toda garantía los informes relativos a la es
tabilidad del buque gemelo para el buque en cuestión.

(d) La Administración puede también dispensar de la prue
ba de estabilidad a un buque determinado, o a una clase de 
buques especialmente dedicados al transporte de líquidos o de 
mineral a granel, cuando las referencias de los datos ya existen
tes sobre buques análogos indiquen con claridad que debido a 
las proporciones y disposición general del buque existirá una al
tura metacéntrica mayor que la suficiente en todas las condicio
nes de carga probables.

1. La experiencia de estabilidad que obligatoriamente 
hay que realizar en los buques mercantes y de pesca 
de 35 o más toneladas de registro bruto será reali
zada de forma que los datos que de ella se deduzcan 
tengan la mayor exactitud posible.

1.1. La experiencia de estabilidad se realizará en ge
neral estando el buque en rosca (peso muerto 
nulo), con su equipo completo y colocado en sus 
respectivos lugares de servicio (anclas, cadenas, 
botes, dispositivos de salvamento, medios contra- 
incendios, material náutico y respetos de casco 
y de máquinas).

1.2. Las calderas estarán llenas hasta su nivel de tra
bajo

1.3. Las sentinas de bodegas, de máquinas y de cal
deras estarán totalmente achicadas.

1.4. No existirán a bordo pesos extraños al Duque <an- 
damios, aparatos de soldadura, mangueras, etc.). 
No se podrá colocar lastre sólido sin permiso del 
Inspector de Buques, y su peso constará por se
parado en el cuaderno de pesos. Los tranques en 
general estarán completamente vacíos,

En relación con ías condiciones citadas queda 
a juicio del Inspector de Buques el autorizar, 
cuando asi lo estime necesario o conveniente;

1.4.1 Llenar por completo uno o más tanques 
de lastre con el fin de mejorar el trimado 
del buque para realizar la experiencia en 
mejores condiciones.

1.4.2. Dejar el menor número posible de tano.ues 
parcialmente llenos cuando no sea facti
ble el variar el combustible, aceite, etc. En 
estos casos se medirá cuidadosamente el 
nivel del liquido en cada uno de ellos y se 
calculará el efecto de las superficies Ubres 
existentes.

1.4.3, Hacer la experiencia faltando por colocar 
a bordo algún o algunos elementos del 
equipo, de situación y peso conocidos.

El astillero deberá presentar como anexo a los 
cálculos de estabilidad una relación detallada de 
pesos y centros de gravedad de los elementos aje
nos al buque que se encuentren a bordo en el 
momento de la experiencia, asi como otra relar 
ción de la misma forma de los elementos del bu
que que falten por colocar.

2, Con la antelación debida el astillero tendrá totalmen
te terminados los planos siguientes;

2.1. Plano de formas.
2.2. Disposición general (alzado y plantas).
2.3. Curvas hidrostáticas,
2.4. Planos de cubicación y centros de gravedad, en 

ordenadas y abscisas, do las bodegas entrepuen
tes y tanques. Momentos de Inercia de las super
ficies libres de los tanques a distintos porcentajes 
de llenado. Cuantas secciones sean necesarias 
para definir la forma de les tanques.
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2.0. ClU Vttü Oi’üaauáa üé tiSuúbílmuu (vñlGréS KN pcti’ti 
distintas inclinaciones en función del desplaza
miento).

í.6. Cuando al asiento del Duque en el momento de 
la experiencia difiera sensiblemente del asiento 
de trazado se deberá calcular directamente ei 
desplazamiento, ordenada del centro de carena v 
radio metacéntrico transversal.

3, üna vez terminada ¡a experiencia de estabilidad se 
calcularán seguidamente ios centros de gravedad del 
buque en las distintas situaciones de carga reglamen
tarlas, se dibujará e! plano de curvas de estabilidad 
estática, asi como la curva de estabilidad dinámica 
para la situación más desfavorable de las reglamen
tarlas, se comprobará que cumple con los criterios vi
gentes de estabilidad y se enviará con el informe del 
Ingeniero Inspector de Buques una copia de.este pla
no a la Dirección General de Buques para su apro
bación.

4. E! astillero deberá entregar ai Capitán del buque das 
ejemplares del cuadernillo de estabilidad.

Dicho cuadernillo contendrá como mínimo ia infor
mación siguiente:

Cálculo de la establididad dei buque en rosca dedu
cido de ia experiencia de estabilidad.

Cálculo de ¡a estabilidad del buque en las situacio
nes ele carga reglamentarlas (con detalle de pesos y 
centros de gravedad).

Capacidad de espacios de carga y tanques, con las 
coordenadas de los centros de gravedad.

Tablas o gráficos de las correcciones por superficies 
Ubres de ios tanques.

Curvas hidrostaticas (gráficas o numéricas).
Curvas de brazos (valores de KN en función del des

plazamiento y de la inclinación).
Instrucciones que faciliten la utilización de esta in

formación de modo que se pueda calcular la curva de 
estabilidad de cualquier situación práctica que se pue
da presentar.

6. Antes de que se realicen pruebas de mar nabrán de 
ser aprobadas las condiciones de estabilidad del buque 
en la situación de dichas pruebas.

Regla 20.—Planos para orientación en caso de averia del buque

Estarán expuestos de manera permanente, para orientación 
díl Oficial de guardia, planos del buque en los que se señalen 
con claridad ios ¡imites de los compartimientos estancos de cada 
cubierta y bodega, las aberturas en ellos existentes con sus me
dios de cierre y el lugar en que se encuentran los mandos de 
IOS mismos y las disposiciones para corregir cualquier escora 
debida a una inundación. Además, deberán proporcionarse a los 
Oficiales del buque folletos con los informes antes mencionados.

Todos los Cap.tanes que comen e¡ mando de un buque 
deberán firmar en impreso al efecto constancia de haber 
recibido, el folleto de instrucciones, información sobre es
tabilidad y cuantas normas de seguridad se dicten en 
relación con las exigencias del Convenio.

Regla 21,—Marcado manejo l inspección periódica

DE US PUERTAS ESTANCAS, ETC.

(a) Esta Regla es do aplicación a los buques nuevos y a los
buques existentes.

(b) Se realizaran seinuiudiiieiile ejercicios cíe maniobra de 
puertas estancas, portillos, válvulas y mecanismos de cierre de 
imbornales y vertederos de cenizas y residuos. En los buques 
que reañeen viajes cuya duración exceda de una semana se 
llevará a cabo un ejercicio completo antes de hacerse a la mar 
y se harán otros durante la navegación, por lo menos a razón 
de uno por semana. En todos los buques se maniobraran diaria
mente todas las puertas estancas accionadas por una fuente de 
energía y las de bisagra que se usan en la mar correspondientes 
a los mamparos transversales principales.

(C> (i) Las puertas estancas incluyendo ios mecanismos 
y los indicadores que * alias se refieran, asi como todas las i 
válvulas cuyo cierre sea necesario para asegurar la estanquei- j 
dad de un compartimiento, y todas !a» válvulas cuyo manejo i 
«ea necesario para el debido timcionamiento de los tanques | 
de equilibrado en caso de averias, se inspeccionaran periódica- , 
mente en la mar, por lo menos, una vez por somana. ;

íiii Esas válvulas, puertas v mecanismos se marcaran en t 
forma apropiada a fin de que puedan maniobrarse con la má
xima seguridad

Todos los ejercicios comprendidos en esta Regla se eje
cutarán ante el Comandante do Marina que ha de ex
tender el Certificado de Seguridad, o un delegado del 
mismo antes de que ei buque se haga a m mar. de acuer
do con ,as «Instrucciones para casos de emergencia y 
ejercicios periódicos en los buques mercantes nacionales», 
Capitulo I, Parto H-2.

Regla 22.—AnciauIOnes en el í-üahig de Navegación

(a) Esta Regla es de aplicación a los buques nuevos y a 
ios existentes.

<b) Las puertas de oisagra, tapas desmontables, portillos, 
| portalones, portas de carga y carboneo y demás aberturas que,
| en cumplimiento de estas Reglas, deban mantenerse cerradas 
j durante la navegación, se cerrarán antes de hacerse a la mar 
i el buque Las horas de cierre y las de apertura (en el caso de 
I que esta última fuera permitida por las presentes Reglas) se 

registrarán en el Diario de Navegación que la Administración 
Drescriba.

(ci La realización de todos ios ejercicios e inspecciones 
exigidos en la Regia 21 de este Capitulo se consignará en el 
Diario de Navegación, mencionando explícitamente cualquier 
defecto que se haya comprobado

Las visitas extraordinarias que se establecen en este 
Convenio deberán incluir necesariamente una Inspección 
de los Diarios de Navegación, a fin de comprobar que se 
efectuaron los ejercicios de salvamento y emergencia obli
gatorios.

Véanse «Instrucciones para casos de emergencia y ejer
cicios periódicos en los buques mercantes nacionales».

Relación de planos y cálculos que los astilleros
Y TALLERES DEBEN PRESENTAR PARA SU APROBACIÓN

Como norma general, y salvo en los casos en que no 
sea de aplicación su totalidad, al solicitar un permiso 
de construcción u oportunamente a medida que avance 
la construcción se enviarán a las Inspecciones de Buques 
o de Radio de las provincias marítimas, según los casos, 
los siguientes planos Para tramitar su aprobación:

A. —Generalidades

1) Especificaciones del buque.
2) Planos de disposición general de cubiertas, bodegas, 

dobles fondos, etc.
3) Sección longitudinal y perfil longitudinal,

B. —Estructura del casco

1) Planchas del forro ulterior y entramado del doble 
fondo.

2) Cuaderna maestra.
:i> Planchas del forro exterior y cuadernas.
4i Roda, codaste y timón.
si Planos estructurales de las cubiertas resistentes.
(!) Puntales y esloras,
h Mamparos estancos al agua y al petróleo.
8) Polines de la máquina principal y de las calderas. 
fl> Guardacalores de máquinas y lumbreras.
10; Aparato de gobierno y sus transmisiones.
U) Arbotantes, henchimientos de los ejes y bocinas.
12) Dispositivos de fondeo y de amarre.
13) Superestructuras y casetas sobre cubiertas.
14- Palos, plumas y accesorios para la carga y des

carga.
ii)i Sistemas de ventilación sobre las cubiertas de in

temperie.
it>) Disposición de los portalones, portas de carga y 

portillos én el forro exterior,
17) Escotillas on las cubiertas de intemperie y en las 

estancas, con sus respectivos medios de cierre,
13) Detalles de lar puertas estancas de subdivisión y 

su mecanismo de maniobra.
19i Imbornales y descargas sanitarias que atraviesen 

el forro exterior.

C. — Cálculos

li Plano ele lormas.
2) Carenas rectas.
3» Curvas de esloras inundables, incluyendo los cálcu

los y los planos de construcción, (Estos planos in
dicarán la subdivisión estanca completa, Incluyendo 
los dobles fondos, mamparos, plataformas, túneles 
de los ejes, túneles de tuberías, túneles de escape, 
etcétera, y la situación y tipo de todas las puertas 
estancas ele subdivisión.)

4» Cálculos de estabilidad para el buque intacto y en 
condiciones finales de inundación. 

si Plano de capacidades, indicando las capacidades y 
la posición vertical y longitudinal de los centros de 
gravedad de los espacios de carga, tanques, etc. 

tú Plano de calibración de tanques,
7) Escalas de calados.

D. —ji contra incendios

1) Piano de protección contra incendios, indicando la 
situación y tipo de todos los mamparos y cubiertas 
revestidos con aislamiento calorífugo, tanto de las

»
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zonas verticales principales como de las de subdi
visión, cajas de escalera y de ascensores, estaciones 
de control, etc., y tipos de todas las puertas en to
das estas subdivisiones o recintos.

3) Dibujos de detalle que pongan claramente de ma
nifiesto los tipos de aislamiento elegidos para las 
superficies verticales y horizontales, incluyendo los 
revestimientos de las cubiertas en donde se utili
cen, y referenclando estos detalles mediante núme
ros con el plano citado en el apartado anterior,

3) Plano de ventilación, incluyendo las pantallas corta- 
tiros y otros dispositivos de control en caso de in
cendio,

4) Sistemas de alarma.
5) Sistemas detectores de incendios
6) Sistemas extintores de incendios, incluyendo el sis

tema de tuberías contraincendlos de agua solada, 
extinción por CQ., vapor o rociadores de agua 
(sprinklei's).

7) Ruta a seguir por las patrullas contraincendios.

E. —Maquilaría

1) Pianos de las calderas (conjunto y secciones), vál
vulas de seguridad (si no están homologadas), reci
pientes sometidas a presión y no expuestos al fue
go, combiadores de calor, evaporadores.

3) Máquinas alternativos. Plano de la bancada y sus 
pernos de fijación, cilindros, ejes y detalles de la 
bocina, bielas y vastagos de los émbolos.

Datos: Potencia, revoluciones por minuto, presio
nes en las cajas de distribución, presión media in
dicada, especificaciones de ios materiales, velocidades 
críticas y peso de los órganos sometidos a movi
miento alternativo.

3) Turbinas,
Planos: Conjunto seccionado de la turbina, en

volvente, rotor completo con su empaletado, reduc
tor de engranajes, ejes y detalles de la bocina.

Datos; Potencia, peso y velocidad de los elemen
tos sometidos a movimiento rotativo, velocidades 
criticas y especificaciones de los materiales.

4) Motores Diesel.
a) Datos: Tipo de motor, patencia máxima al freno 

en servicio continuo, revoluciones por minuto, pre
sión máxima de ignición, presión media indicada, 
velocidades criticas, peso de los órganos sometidos 
a movimiento alternativo, peso y diámetro del vo
lante y su efecto sobre e! motor y especificaciones 
de los materiales.

t» Motores Diesel principales: Plano de disposición 
general de la maquinaria, conjunto seccionado del 
motor, bancada o cárter, incluyendo detalles sobre 
la ventilación de su interior y válvulas de alivio 
contra explosiones; cilindros, incluyendo las cha
quetas y camisas; culatas, vastagos y bielas, cigüe
ñal, ejes y detalle de la bocina, toantes, tubería de 
presión, recipientes de aire, compresores, bombas 
Se barrido, sobrealimentadores, embragues y reduc
tores de engranes.

o) Motores Diesel auxiliares: Conjunto seccionado del 
motor, cigüeñal, vastagos y bielas, tubería de pre
sión y recipientes de aire.

5) Maquinaria irigoriiica y espacios ele carga refrige
rados: Disposición general de los espacios refrige
rados, indicaciones sobre temperaturas, detalles del 
aislamiento, dispositivos de drenaje, disposición de 
ios conductos de ventilación, ventiladores, refrige
radores, termómetros, disposición adoptada para la 
maquinaria frigorífica, plano de tuberías de -os sis
temas refrigerantes principal y auxiliar, detalles 
sobre los compresores, condensadores, recipientes, 
motor de accionamiento, lista de piezas ele respeto 
y equipo,

F. —Tuberías
Disposición general de las bombas y sus tuberías, 

servicios de sentinas y lastre, agua de alimenta
ción de calderas de vapor y exhaustación. servicio 
de combustible (llenado—trasiego—servicio de a 
bordo), servicios sanitarios, servicio de petróleo en 
los tanques de carga, servicios de coiitraincendins 
(agua salada, vapor a gas sofocados), servicios de 
ventilación, sonda y rebosaderos, en ios tanques.

Se acompañarán listas de piezas y accesorios y 
datos sobre diámetros y espesores de las tuberías, 
presiones de trabajo, temperaturas en caso de va
por recalentado y especificaciones de los materiales 
correspondientes.

Q.—Electricidad

1) Equipo propulsor y generadores auxiliares de 100 xw, 
o mas: Características, polines, planos de conjun
to, ejes, detalles del estator y del rotor, detalles de

los acoplamientos electromagnéticos, pesos y velo
cidades de los órganos rotativos, velocidades críti
cas, disposición y detalle del equipo de control y 
diagrama completo de cables eléctricos, indicando 
su tipo y medida.

2) Motores eléctricos auxiliares de carácter vital y ge
neradores auxiliares de menos de 100 kw.: Carac
terísticas, polines, esquema de dimensiones, detalle 
de los terminales para los motores y aparatos de 
control, diagrama de conexiones de los aparatos de 
control.

3) Red eléctrica auxiliar; Diagrama de todos ios ca
bles, lista completa de los cables alimentadores, in
dicando para cada circuito la carga, medida y tipo 
de cable, y capacidad de los fusibles u otros medios 
de protección,

4) Cuadros eléctricos auxiliares: Disposición de la ins
talación, vista frontal y diagrama de conexiones.

5) Varios: Tipo y capacidad de las baterías de acu
muladores, diagrama eléctrico de las instalaciones 
frigoríficas, aparato de gobierno, de control de los 
ventiladores, de puertas estancas, de manloora de 
las trincas de las puertas contraincendios, de los 
chigres para botes salvavidas, de alumbrado de las 
cubiertas de intemperie, telégrafos de máquinas, in
dicador de giro del timón, sistemas de teléfonos, 
servicios generales de alarma, de altavoces de emer
gencia, sistemas manuales de alarma, de detección 
de incendios, dispositivos de control de patrullas, 
contadores de revoluciones, agujas glroscópicas, gi- 
ropiioto, instalación de radio, radar, loran, etc.

H. —Equipo di: salvamento

D Planos de situación y disposición de las cubiertas 
de botes, indicación de las descargas al costado en 
la vertical en que se hallan los botes, peso de los 
botes con su equipo, dimensiones y características 
de los botes, cargas de trabajo de los pescantes y 
chigres, tipo y medida de las tiras.

2) Disposición de estiba da los botes.
Cuando al ser puestos a flote los botes salvavidas 

popeles la distancia entre la popa de los mismos a 
la cara de proa de la hélice del buque, medida ho
rizontalmente en sentido longitudinal, sea inferior 
a una eslora del bote se deberá acompañar un pla
no en el que figuren la situación de estiba de estos 
botes salvavidas y posición de la hélice, asi come 
otro plano de una sección de! casco a la altura del 
pescante de popa,

Deten figurar en ellos la situación del cáncamo 
de amarre y la longitud del cable a que se hace re
ferencia en la Regla 29 <d) cuando se trate de bu
ques de pasaje y Regla 36 (c) en los de carga.

3) Disposición de les pescantes.
4) Tipo y disposición de estiba de las balsas y apara

tos flotantes,
5) En todos los planos referentes al Equipo de salva

mento figurará la eslora de registro del buque, de
finida en la Norma complementaria número 9 de 
ia Regla 2 del Capítulo III.

I. —Alojamientos de la tripulación

Plano de disposición de los alojamientos, ventilación, 
escapes, enfermería y medios sanitarios para todos los 
miembros de la tripulación.

Parte C.—Máquinas e instalaciones eléctricas

(La Parte O es de aplicación a los buques de pasaje y a los 
buques de carga.)

Regla 23—Generalidades

(a) Las instalaciones eléctricas en los buques de pasaje es
tarán dispuestas de modo que:

(i) Los servicios esenciales de seguridad se mantengan en 
cualquier condición de emergencia en que se pueda en
contrar el buque.

(il) Esté garantizada ia seguridad de Í03 pasajero.-,, ia tri
pulación y la del buque contra cualquier accidente de 
origen eléctrico.

(b) Lo dispuesto en las Reglas 26, 27, 26, 29, 30 y 33 de este 
Capitulo será de aplicación a ios buques de carga.

Regla 24.—Fuente de energía eléctrica principal en los buques

DE PASAJE

ia) Todo buque de pasajo en el que la energía eléctrica 
constituye el único medio de mantener los servicios auxiliares 
indispensables para la propulsión y la seguridad del buque, de
berá disponer, por lo menos, de dos grupos electrógenos prin-
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clpales. y la energía generada por esos grupas deberá ser su
ficiente para poder asegurar también el funcionamiento de los 
servicios mencionados en el apartado (1) del párrafo (a) de la 
Regla 23 de este Capitulo, en el caso de que se pare uno cual
quiera de esos grupos electrógenos

ib) En los buques de pasaje en los que exista solamente una 
central eléctrica principal, el cuadro de distribución princi
pal deberá estar situado en la misma zona vertical principal 
en que se subdlvlde el buque a efectos de incendio Cuando exis
ta más de una central eléctrica está permitido tener un único 
cuadro de distribución principal.

Regia 25.—fuente de energía eléctrica de socarro
EN LOS aCCjUES DE PASAJE

(a) En un lugar situado por encima de la cubierta de cie
rre y fuera de los guardacalores de maquinas deberá baber una 
fuente autónoma de energía eléctrica de socarro Su situación, 
con relación la fuente o fuentes de energía eléctrica princi
pales será tal que garantice de una manera satisfactoria para 
la Administración que un incendio u otro accidente en el es
pacio de máquinas, tal como se define en el párrafo (h) de la 
Regla 2 de este Capitulo, no Impida el suministro o la distri
bución de la energía de socorro No estará situada a proa del 
mamparo de colisión

(bi La energía disponible sera suficiente para alimentar 
todos aquellos servicios que. a Juicio d: la Administración, son 
necesarios para la seguridad de ios pasajeros y de la tripula
ción en caso de emergencia, teniendo debidamente en cuenta 
los servicios que habrán de funcionar simultáneamente Se 
prestará especial atención al alumbrado de socorro en los luga
res de embarque en las embarcaciones, en la cubierta y al ex
terior de los costados; en todos los pasillos, escaleras y salidas, 
en los espacios de maquinas y en las centrales de segundad 
definidas en el párrafo (f) de la Regla 35 de este Capítulo; al 
funcionamiento de la bomba de los rociadores, asi como la ali
mentación de las mees de navegación y del proyector de seña
les diurnas si su funcionamiento depende de la electricidad 
procedente de la fuente principal de energía, La energía debe
rá ser suficiente para un periodo de treinta y seis horas, salvo 
cuando se trate de buques destinados de manera regular a via
jes de corta duración, en cuyo caso la Administración podrá 
aceptar un suministro de duración inferior si estima que que
da garantizado el mismo grado de seguridad.

(c) La fuente de energía de socorro puede ser;

(i) Un generador movido por una máquina motriz adecua
da, con un suministro independiente de combustible y 
un dispositivo de arranque aprobado; el combustible 
utilizado deberá tener un punto de inflamación a una 
temperatura no Inferior a 43° C. (o 110° F.J; o bien

(11) Una batería de acumuladores capaz de soportar la car
ga de socorro sin necesidad de cargarla de nuevo y sin 
que se produzca una calda excesiva de tensión.
La batería de acumuladores debe tener capacidad sufi

ciente para que sin necesidad de ser cargada pueda ali
mentar durante treinta y seis horas los servicios de emer
gencia que se indican ai final de esta Regla.

(d) (1) Cuando la fuente de energía de socorro sea sumi
nistrada por un generador, se instalará una rúente temporal 
de energía de socorro consistente en una batería d.i acumula
dores de capacidad suficiente para:

(1) Suministrar el alumbrado de socorro sin Interrupción 
durante raedla hora.

(2) Permitir la maniobra de las puertas estancas (en el 
caso de que sea eléctrica), pero sin que sea necesario 
cerrarlas todas al mismo tiempo.

(3) Maniobrar los indicadores isl son eléctricos) que seña
lan si las puertas estancas accionadas por una fuente de 
energía están abiertas o cerradas; y

(4) Hacer funcionar los indicadores sonoros (si son eléc
tricos) que adviertan que las puertas estancas acciona
das por una fuente do energía están a punto de cerrarse,

Los dispositivos deberán ser de tal forma que la fuente tem
poral de energía de socorro se ponga en servicio automática
mente en caso de fallar el suministro principal

di) Cuando la fuente de energía de socorro esté constitui
da por una batería de acumuladores, se tomarán las disposi
ciones necesarias para asegurar la puesta automática en ser*

i vicio dei alumbrado de socorro en caso de fallar el suministro 
i principal

te) Sé colocara un Indicador en el espacio de máquina!, 
de preferencia en el cuadro de distribución principal, que ae* 
hale si alguna batería de acumuladores, instalada en cumpli
miento de estas reglas, se está descargando.

(f) (1) El cuadro de distribución de socorro se instalará 
lo más cerca posible de la fuente de energía de socorro.

(11) Cuando la fuente de energía de socorro esté constitui
da por un generador, el cuadro de distribución estará colocado 
en el mismo local que la fuente de energía de socorro, a me
nos que el funcionamiento de dicho cuadro quede con ello di
ficultado.

(til) Ninguna de las baterías de acumuladores que se me
talen en cumplimiento de estas Reglas estará colocada en el 
mismo local que el cuadro de distribución de socorro.

(lv) La Administración podrá permitir que el cuadro de 
distribución de socorro se aumente del cuadro de distribución 
principal en condiciones normales de funcionamiento.

(g) La instalación de socorro estará, en su totalidad, dis
puesta de forma que pueda funcionar cuando el buque tenga 
una escora de 22,5 grados a cualquiera de las bandas y (o) un 
ángulo de asiento longitudinal de 10 grados.

(h) Se tomaran las medidas necesarias para probar pe
riódicamente el funcionamiento de la fuente de energía de so
corro y la fuente temporal de energia, en caso de existir, con 
inclusión de los dispositivos automáticos.

Los servicios que la Administración considera necesac 
ríos atender para la seguridad de los pasajeros y la tri
pulación, que deben ser alimentados con energía eléctrica 
de emergencia, son;

1. Las luces de navegación si son eléetrleas.
2. Un número suficiente de luces en los espacios de 

máquinas que permitan efectuar los servicios y ob
servaciones esenciales en caso3 de emergencia y 
para facilitar el establecimiento del servicio.

3. Las luces en 'los pasillos, escaleras y troncos de es
cape en los locales destinados a pasajeros y dota
ción, espacios públicos y espacios de servido, con el 
objeto de permitir a los pasajeros y la dotación el 
que puedan llegar a los lugares de reunión cuando 
todas las puertas estancas y cortafuegos se hallen 
cerrados, y posteriormente para que puedan llegar 
a los lugares de embarque en los botes.

4. Señales luminosas que lleven marcadas la palabra 
«salida» eon letras rojas, las cuales se Instalarán en 
lugares tales que en cualquier sitio del buque nor
malmente accesible a los pasajeros y a la dotación 
(exceptuando los espacios de máquinas, pañoles y 
espacios similares en los que la dotación no tenga 
normalmente misión), y estando cerradas las puer
tas cortafuegos de los troncos de escaleras y de los 
mamparos de las zonas principales verticales en que 
se halle subdividido el buque a efectos contra incen
dios, y con todas las puertas estancas cerradas, In
diquen claramente la dirección de salida a las cu
biertas de intemperie o lugares de reunión.

5. Iluminación general para poder maniobrar con se
guridad las puertas estancas o para accionarlas eléc
tricamente si son de este tipo.

6. Una o más luces en las cocinas, reposterías cuarto 
del aparato de gobierno, cuarto del grupo electróge
no de socorro, cuarto de derrota, caseta del timonel 
y comedores de la dotación,

7. Iluminación de los lugares de reunión de ios pasa
jeros en casos de emergencia y de los lugares de em
barque en los botes,

8. Los sistemas de comunicación eléctricos en caso 
de que no vayan provistos de una batería Indepen
diente, Incluidos los altavoces.

9. Maniobra de ¡as trincas de las puertas cortalncen- 
dios, cuando dichas trincas sean accionadas eléctri
camente.

10. El sistema detector de incendios.
11. Alumbrado para la segura maniobra de ios meca

nismos de zallar los pescantes y para el arriado de 
los botes hasta inmediatamente después de haber 
quedado a flote.

12. Las señales diurnas y ei Morse.
13. E! pito de a bordo si es eléctrico y los timbres de 

alarma.
14. La bomba sumergible de sentinas.
15. Una bomba contraincendios.
16. La bomba de la instalación contraincendios a base 

de rodadores («sprinklers»),
17. La instalación de radio, el radiogoniómetro, el Lo- 

ran, el radar, la giroscópica, si existe, y la sonda 
eléctrica.
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Rigla 26.—Fuente de energía eléctrica se socorro
EN LOS BUQUES DE CARGA

<aj Buques de carga de 5.900 o mas toneladas de registro 
bruto:

(1) En los buques de carga de 5.000 o más toneladas de re
gistro bruto deberá existir una fuente autónoma de energía 
de socorro colocada en un lugar que resulte satisfactorio para 
la Administración, por encima de la cubierta continua supe
rior y fuera de los guardacalores de máquinas, con el fin de 
asegurar su funcionamiento en caso de incendio u otro acciden
te que produzca una averia en la instalación eléctrica prin
cipal,

Uli La energía disponible deberá ser suficiente para ali
mentar todos aquellos servicios que sean, a juicio de ia Admi
nistración, necesarios para la seguridad de todas las personas 
presentes a bordo, en caso de emergencia, teniendo en cuenta 
aquellos servicios que tengan que funcionar simultáneamente.

Se prestará especial atención:

(1) Al alumbrado de emergencia en todos ios lugares de 
embarque en las embarcaciones, en la cubierta y en los 
costados: en todos los pasillos, escaleras y salidas, en 
los espacios de máquinas principales, y en el espacio de 
los grupos electrógenos principales, puente do navega
ción y cuarto de derrota.

(2) A los timbres generales de alarma; y
(3) A las luces de navegación si fuesen sólo eléctricas, y 

proyector de señales diurnas si se alimenta de la fuente 
de energía eléctrica principal.

Esta energía deberá ser suficiente para un periodo de 
seis horas.

(iil) La fuente de energía de socorro puede ser:

(1) Una batería de acumuladores capaz de soportar la car
ga de socorro sin necesidad de ser cargada de nuevo y 
sin que se produzca una caída excesiva de tensión; 
o bien

(2) Tin generador movido por una máquina motriz apro
piada, con un suministro independiente de combustible 
y un dispositivo de arranque que resulte satisfactorio 
para la Administración, El combustible utilizado deberá 
tener un punto de inflamación no inferior a 43° C. (O 
110" F.).

(iv) La instalación de socorro estará, en su totalidad, dis
puesta de forma que pueda funcionar cuando el buque tenga 
una escora de 22,5 grados a cualquiera de las bandas y (o) un 
ángulo de asiento de 10 grados.

(v) Se tomarán Jas medidas necesarias para probar perió
dicamente la totalidad de la instalación de socorro.

(b) Buques de carga menores de 5.000 toneladas de registro 
bruto:

U) En los buques de carga de menos de 5.000 toneladas de 
registro bruto deberá existir una fuente autónoma de energía 
de socorro colocada en un lugar que resulte satisfactorio para 
la Administración y capaz de asegurar el alumbrado de los 
dispositivos de puesta a flote y lugares de estiba en las em
barcaciones salvavidas prescritas en el apartado <n) del pá
rrafo (a), (ii) y (iii) del párrafo (b) de la Regla 19 del Capi
tulo III, y además de todos aquellos servicios que la Adminis
tración considere necesarios, teniendo en cuenta ia Regia 38 del 
Capitulo III.

di) La energía disponible deberá ser suficiente para un 
período de tres horas, como mínimo.

(iii) También es de aplicación a estos buques lo dispuesto 
en los apartados (lili, (Iv) y (v) del párrafo (a) de esta Regla.

Regia 27—Precauciones contra- descargas, incendios t otros
RIESGOS DI ORIGEN ELÉCTRICO

(a) Buques de pasaje y buques de carga:

(i) (1) Todas las partes metálicas descubiertas de las má
quinas y del equipo eléctrico que no deben estar sometidas a 
tensión, pero que pueden estarlo a consecuencia de averia, debe
rán estar unidas a masa (al casco); y todos los aparatos eléc
tricos deberán estar construidos e instalados en forma que su 
manipulación, en condiciones normales, no ofrezca peligro de 
accidente.

(2) Los armazones metálicos de todas las lámparas portáti
les, herramientas y aparatos eléctricos similares que forman 
parte del equipo deí buque y que tengan que funcionar a una 
tensión que exceda del voltaje de seguridad que la Adminis
tración señale, deberán estar unidos a masa (al casco), mediante 
un conductor apropiado, salvo que se adopten precauciones equi
valentes, tales como las conseguidas mediante un aislamiento 
doble o el acoplamiento del aparato a un transformador de aisla
miento. La Administración podrá exigir la adopción de precau
ciones adicionales en el caso de lámparas portátiles, herramientas 
y aparatos eléctricos similares que hayan de ser utilizados en 
los espacios húmedos.

(li) Los cuadros de distribución principales y de socorro 
estarán dispuestos de forma que resulten fácilmente accesibles, 
tanto por delante como por detrás, sin peligro para el personal. 
Los lados, la parte posterior y, cuando sea necesario, el frente 
de los cuadros de distribución deberán estar protegidos de ma
nera conveniente. Deberá haber palletes o enjaretados aislantes 
en el frente y en la parte posterior en los lugares que se Juzgue 
necesario. Las partes descubiertas conductoras, cuya tensión, en 
relación a la masa (al casco) exceda de la que señale la Admi
nistración, no se instalarán en la cara frontal de ningún cuadro 
de distribución o tablero de verificación.

(iil) (1) Cuando se utilice el sistema de distribución de re
torno por el casco, se adoptarán precauciones especiales que re
sulten satisfactorias para la Administración.

(2) El retorno por el casco no se utilizará en los buques- 
tanques.

(iv) (i) Todas las armaduras y blindajes metálicos de los 
cables deberán ser eléctricamente continuos y estar unidos a 
masa (al casco).

(2) Cuando los cables no tengan envolvente metálica ni 
estén blindados y pueda existir peligro de incendio en caso de 
averia eléctrica, la Administración exigirá la adopción de pre
cauciones,

(v) Los aparatos de alumbrado estarán dispuestos de modo 
que no se produzcan elevaciones de temperatura que sean per
judiciales para los cables y que se evite el calentamiento excesivo 
de los materiales circundantes.

(vi) Los cables irán sujetos de modo que se evite su desgaste 
por fricción o cualquier otro deterioro.

(vii) Cada circuito separado deberá estar protegido contra 
ios cortocircuitos; igualmente lo estará contra las sobrecargas, 
salvo lo dispuesto en la Regla 30 de este Capítulo o en los 
casos en que la Administración conceda una dispensa. La in
tensidad admisible de la corriente de cada circuito deberá ser 
indicada de modo permanente, así coma el calibre o reglaje del 
apropiado dispositivo de protección contra las sobrecargas.

(viii) Las baterías de acumuladores deberán estar situadas 
en lugares apropiados, y los compartimientos, destinados a con
tenerlas, deberán estar debidamente construidos y eficazmente 
ventilados.

(b) Buques de. pasaje únicamente:

(1) Los sistemas de distribución estarán dispuestos de modo 
que un incendio, en una zona principal do incendio, no Interrum
pa los servicios esenciales en otra zona cualquiera principal de 
incendio. Se cumplirá este requisito si los cables de alimentación 
principales y los de emergencia que atraviesen una zona cual
quiera se hallan separados vertical y horizontalmente en la 
mayor medida posible.

Ui) Los cables eléctricos serán de un tipo no propagador de 
la llama, resistentes a la combustión, que resulte satisfactorio 
para la Administración. La Administración puede exigir una 
protección adicional de los cables eléctricos en determinados 
compartimientos del buque, con el fin de Impedir incendios 
o explosiones.

(iii) En los espacios en los que sea probable que se acumulen 
mezclas de gases o vapores inflamables, no se instalará ningún 
equipo eléctrico a menos que sea de un tipa que no pueda infla
mar la mezcla de que se trate, como sucede en el caso de un 
equipo antideflagrante apropiado.

(lv) Toda red de alumbrado instalada en una carbonera o 
bodega estará provista de un interruptor situado fuera de dichos 
compartimientos.

(v) Las uniones de todos los conductores, excepción hecha 
de los circuitos de comunicaciones a bajo voltaje, deberán hacer
se exclusivamente en el Interior de las cajas de conexión o de 
derivación. Todas estas cajos u otros accesorios para la Insta
lación de cables estarán construidos de forma que Impidan la 
propagación de un incendio que tenga su origen dentro de dichas
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caía» o accesorios, Cuando se realicen empalmes, deberán efec
tuarse sólo mediante un método aprobado que conserve las 
primitivas propiedades mecánicas y eléctricas del cabla.

(c) Buques de caiga únicamente:

Los dispositivos que puedan producir arcos voltáicos, no de
berán Instalarse en ningún compartimiento destinado, de manera 
principal, a las baterías de acumuladores, a menos que estos 
dispositivos sean antideflagrantes.

Cables susceptibles de recibir golpes

Si los cables están expuestos a recibir golpes, deberán es
tar eficazmente protegidos, bien por una protección me
tálica resistente, bien por un tubo de fuerte espesor con 
racord roscado o brida atornillada, conectando a tierra 
la defensa,

Cables de los compartimientos de maquinas 
g calderas y de ¡ocoles húmedos

En los compartimientos de máquinas y calderas y en los 
locales húmedos, y en todo lugar en que estén inevita
blemente expuestos a la intemperie o al agua del mar. 
los cables deberán ser:

a) Bajo plomo con armadura o sin ella, según la im
portancia de la canalización.

b) Blindados con aislante mineral.
c) Bajo plomo encerrados en tubos, como se Indica 

en el apartado anterior.
d) Con otro tipo de protección equivalente, previa 

aprobación por la Administración,

Cables de tas cámaras tngurijlcas

Los cables instalados en las cámaras frigoríficas serán: 
o bajo plomo con armadura o sin ella, según la impor
tancia de la canalización, o blindados con aislante mi
neral,

Los cables que penetran en las cámaras frigoríficas debe
rán atravesar normalmente el revestimiento calorífugo 
y estar protegidos por un tubo de plomo o de latón con
tinuo, con brida remachada en las extremidades,

Los cables no se empotrarán en el revestimiento calorífu
go ; estarán montados de una manera aparente en toda 
su longitud. Se colocarán sobre soportes de chapa per
forada galvanizada y se dejará cierto espacio entre la 
oara posterior del soporte y la pared de la cámara,

Los cables podrán ser instalados sobre aislantes de por
celana, cristal u otro material no metálico y no higros
cópico. En este último caso se tomarán las disposiciones 
necesarias para evitar que los cables sean utilizados 
como medio de suspensión.

Todas las partes metálicas de fijación, Incluso los torni
llos, serán galvanizados.

Se admitirán instalaciones equivalentes, previa aproba
ción por la Administración,

regla 28,—Marcha atrís

(a) Buques de pasaje y buques de carga:

Todo buque deberá tener una potencia de marcha atrás sufi
ciente para asegurar una adecuada maniobra del buque en 
todas las circunstancias normales.

(b) Buques de pasaje únicamente:

En las pruebas oficiales deberá demostrarse la aptitud de 
la maquinarla propulsora para invertir la dirección del empuje 
de la hélice en un tiempo aceptable, en circunstancias normales 
de maniobra, para detener al buque que esté navegando a la 
máxima velocidad de servicio.

rsgla 29.—Aparato de gqsiervo

(a) Buques de pasaje y buques de carga:

(1) Todo buque deberá disponer de un aparato de gobierno 
principal y de un aparato de gobierno auxiliar que resulten sa
tisfactorios para la Administración.

(il) El aparato de gobierno principal deberá 3er de una re
sistencia adecuada y permitir el gobierno del buque a la velocidad 
máxima de servicio. El aparato de gobierno principal y la mecha 
del timón serán proyectados de manera que no sufran avería a 
la velocidad máxima de marcha atrás.

(ill) El aparato de gobierno auxiliar será de una resistencia 
Adecuada, deberá permitir el gobierno del buque a una velocidad 
de navegación aceptable, y se podrá poner rápidamente en 
■enrielo en caso de emergencia.

(ly) f,a postclon exacta en que $e encuentre el timón, » este 
accionado por una fuente de energía, estará indicada en el pues- 
to de gobierno principal.

- (b) Buques de pasaje únicamente:

(i) El aparato de gobierno principal deberá ser capaz de 
cambiar el timón de 35 grados a un banda a 35 grados a la 
otra banda, cuando el buque marche avante a la velocidad má
xima de servicio. El timón deberá poder ser cambiado de 35 
grados a una banda a 30 grados a la otra banda, en 28 segundos, 
a la velocidad máxima de servicio.

(II) El aparato de gobierno auxiliar deberá estar accionado 
por una fuente de energía en todos los casos en que la Admi
nistración exija una mecha de timón de más de 22,88 centí
metros (o 9 pulgadas) de diámetro a la altura de la caña.

(III) Cuando se disponga de una instalación doble de motores 
y de conexiones para accionar el aparato de gobierno principal, 
en forma que resulte satisfactoria para la Administración, y 
siempre que cada motor permita que el aparato de gobierno 
satisfaga los requisitos del apartado (i) de este párrafo, no será 
necesario el aparato de gobierno auxiliar.

(lv) Cuando la Administración exija que la mecha del sUnon 
tenga más de 22,88 centímetros (o 9 pulgadas) de diámetro a 
la altura de la caña, deberá disponerse un puesto de gobierno 
auxiliar que estará situado en un lugar que resulte satisfactorio 
para la Administración. Los sistemas de maniobra a distancia del 
aparato de gobierno, instalados en el puesto de gobierno prin
cipal y en el auxiliar, estarán dispuestos de manera que resulten 
satisfactorios para la Administración y que, en caso de averia 
de uno cualquiera de los dos sistemas, no impida el gobierno del 
buque mediante el otro sistema.

(v) Se instalarán medios para transmitir órdenes desde el 
puente al puesto de gobierno auxiliar, que resulten satisfacto
rios para la Administración.

(O Buques de carga únicamente:

(I) El aparato de gobierno auxiliar estará accionado por una 
fuente de energía en todos los casos en que la Administración 
exija que la mecha del timón tenga mas de 35,56 centímetros (o 
14 pulgadas) de diámetro a la altura de la caña.

(ií) Cuando se disponga de una Instalación doble de motores 
y de conexiones para accionar el aparato de gobierno principal 
que resulte satisfactoria para la Administración, y siempre que 
cada unidad satisfaga los requisitos del apartado (iii) del párra
fo (a) de esta Regla, no será necesario ningún aparato de 
gobierno auxiliar, con tal que la Instalación doble de motores 
y conexiones que funcionan conjuntamente cumplan los requi
sitos del apartado (ii) del párrafo (ai de esta Regla.

Regia 30.—Aparatos di gobierno eléctricos 
y elxctrohidrAulicos

(a) Buques de pasaje y buques de carga:
En lugar apropiado se instalarán indicadores de funciona

miento de los motores que accionan los aparatos de gobierno 
eléctricos o electrohidráulicos, a satisfacción de la Administra
ción

(b) Buques de pasaje ¡cualquiera que sea su registro brutoj 
y buques de carga de 5.000 toneladas, o más, de registro bruto:

(i) Los aparatos de gobierno eléctricos o electrohidráulicos 
estarán servidos por dos circuitos alimentados desde el cua
dro de distribución principal. Uno de los dos circuitos puede pa
sar por el cuadro de distribución de socorro, en el caso de que 
exista este. Cada circuito deberá tener la capacidad necesaria 
para alimentar todos los motores que estén normalmente co
nectados a él y que funcionan al mismo tiempo. En el caso 
de contar con dispositivos de permutación en el local en que 
se halle el aparato de gobierno que permitan que cualquiera 
de los dos circuitos alimente un motor o combinación de moto
res, ia capacidad de cada circuito deberá ser apropiada para 
soportar las condiciones de carga más extremas. Los circuitos 
estarán separados, en toda su longitud, tan ampliamente como 
sea posible.

(II) Esos circuitos y motores estarán protegidos solamente 
contra cortocircuitos.

(c) Buques de carga de menos de 5.000 toneladas de registro 
bruto:

(1) Los ouques de carga en los que la energía eléctrica 
constituya la Unica fuente de energía, tanto pora el aparato 
de gobierno principal como para el auxiliar, deberán cumplir
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los requisitos de los apartados (i) y (ii) del párrafo (b) de esta 
Regla, salvo que el mecanismo de gobierno auxiliar esté accio
nado por un motor destinado de manera principal a otros ser
vidos, en cuyo caso puede dispensarse la aplicación de lo dis
puesto en el apartado di) del párrafo (b), siempre que la 
Administración encuentre satisfactorios los dispositivos de pro
tección. ■

(U) Solamente estarán protegidos contra cortocircuitos los 
motores y circuitos eléctricos de los aparatos de gobierno prin
cipal accionados eléctrica o electrohidráulicamente.

RSCU 31.—UTILIZACIÓN DE COMBCSTUíUE líouidos d suouls 
DE PASAJE

No será utilizado motor alguno de combustión interna en 
cualquier instalación fija de un buque de pasaje si el combus
tible tiene su punto de inflamación a una temperatura Igual 
o inferior a 43° C (o a 110° F).

Utilización, de combustibles líquidos 
en buques da carga

Los buques de carga que hayan de transportar gasolina 
para uso de sus embarcaciones a motor u otros servicios 
llevarán instalaciones apropiadas al efecto en lugar ade
cuado sobre cubierta, pero en cualquier caso hacia el 
extremo opuesto y lo más alejado posible respecto a los 
alojamientos de la tripulación.

Regla 32.—Situación de las instalaciones de so corso
EN LOS BüqUKS DE PASAJE

La fuente de energía eléctrica de socoí-a las bombas contra 
incendios de socorro, las bombas de sentlm. de socorro, las ba
terías de botellas de gas carbónico destinadas a la extinción 
de incendios y demás dispositivos de emergencia que sean 
esenciales para la seguridad del buque no deberán ser insta
lados en los buques de pasaje en un lugar situado a proa del 
mamparo de colisión.

Regla 33.—Comunicación entre el posnte y u cámara
DE MÁqDINAS

Los buques dispondrán de dos medios de comunicación de 
órdenes desde el puente a la cámara de máquinas. Uno de ellos 
será un transmisor, tipo telégrafo.

Parte D.—Protección contra Incendien

(En la Parte D, las Reglas 34 a 62 son de aplicación a los 
buques de pasaje que transporten más de 36 pasajeros; las 
Reglas 35 y 53 son de aplicación a los buques de pasaje que no 
transporten más de 36 pasajeros, y las Reglas 35 y 64 son de 
aplicación a los buques de carga de 4.000 toneladas, o más. de 
registro bruto.)

Recia 34.—Generalidades

(a) Esta parte tiene por objeto conseguir el mayor grado 
posible de protección contra incendios mediante la reglamen
tación detallada de las Instalaciones y su construcción. Loa 
tres principios básicos en que descansan estas Reglas son:

(i) La separación de los espacios destinados a alojamien
tos del resto del buque mediante mamparos que ofrez
can una resistencia estructural y térmica.

(ii) La localización, extinción o detección de cualquier in
cendio en el espacio en que se origine.

(ül) La protección de los medios de salida.
El dispositivo detector de Incendios deberá producir se

ñales de alarma audibles y visibles.
La Administración puede conceder tolerancias a cual

quier buque de la Clase B, en lo que se refiere a los 
requisitos exigidos en esta parte de este Capitulo, en la 
medida que estime que su cumplimiento seria irrazona
ble e impracticable, a la vista del servicio que el buque 
ha de realizar.

(b) El casco, las superestructuras y casetas estarán divi
didos en zonas verticales principales mediante mamparos del 
tipo «A» (tal como están descritos en el párrafo (o) de la 
Regla 35 de este Capitulo), estando subdivididas estas zonas por 
mamparos similares, formando las divisiones que protegen loe 
espacios que permiten el acceso vertical y los limites que se
paran los espacios de alojamientos de los de máquinas, carga, 
servicios y otros. Además, y como complemento a los servicios 
de patrullas, dispositivos de alarma y equipo extintor de In

cendios, exigidos en la Parte E de este Capítulo, se adoptará 
uno de los siguiente» métodos de protección, o una combina
ción de los mismos que resulte satisfactoria para la Adminis
tración, en los espacios de alojamiento y servicios, con el fin 
de Impedir' la propagación de un conato de incendio fuera del 
local en que se haya declarado:

Método i —Construcción de divisiones interiores mediante 
mamparos del tipo «B», tal como se define en el párrafo (d) de 
la Regla 35 de este Capitulo, generalmente sin la instalación 
de un dispositivo detector o rociador en los espacios de alo
jamiento y de servicios.

Método f/.—Instalación de un dispositivo automático de alar
ma y otro de pulverización de agua para 1% detección y ex
tinción de incendios en todos los espacios en que exista el pe
ligro de originarse un incendio, generalmente sin restricción 
alguna en cuanto al tipo de mamparos de subdivisión Interna 
en las zonas asi protegidas.

Método III.—Construcción de un sistema de subdivisión den
tro de cada una de las zonas verticales principales mediante 
mamparos de los tipos «A» y «B» distribuidos según la im
portancia, tamaño y naturaleza de los diferentes comparti
mientos, con un dispositivo automático detector de incendios 
en todos los espacios en que exista el peligro de originarse un 
incendio, y con una utilización restringida de materiales y mo
biliario combustibles o muy inflamables; pero, en general, sin 
la instalación de un dispositivo automático rociador de agua.

En los títulos o subtítulos de las Reglas de esta Parte D del 
presente Capitulo se indica, cuando es pertinente, qué método 
o métodos de protección son los adoptados en cada una de la» 
Reglas.

La Administración española recomienda el empleo del 
Método T.

Regla 35.—Deítnicionis

Siempre que las expresiones definidas a continuación apa
rezcan en esta parte del presente Capitulo deberán interpre
tarse como sigue:

(a) , «Material Incombustibles significa un material que no 
arde ni desprende vapores inflamables en cantidad suficiente 
para Inflamarse al contacto con una llama piloto cuando se 
calienta a una temperatura aproximada de 750° C. (o 1,382° F.>. 
Cualquier otro material se considerará «Material combustibles.

(b) «Ensayo standard al luego» es aquel en que unas mues
tras de los mamparos o cubiertas con una superficie aproxima
da de 4,65 metros cuadrados (o 50 pies cuadrados) y una altura 
de 2,44 metros (u 8 pies), parecidas lo más posible a la cons
trucción a que se destinan y conteniendo, cuando resulte apro- 
piado, al menos una junta, se exponen en un horno de pruebas 
a una serie de temperaturas que varíen en función del tiempo, 
aproximadamente de la siguiente manera:

Al finalizar los 5 primeros minutos, 538° C. (o 1.000° F.)j
I | i 10 ) d 704° C. (o 1.300° F.)j
» » 3 30 i » 843° C. (o 1.550° F.)j
> » » 60 » > 927° C. (o 1.700° F.»

(c) Los mamparos tipo «A» resistentes al fuego están cons
tituidos por mamparos y cubiertas que reúnen las condiciones 
siguientes:

(i) estar construidos con acero u otro material equiva
lente ;

(ii) estar convenientemente reforzados;
(ifi) estar construidos de manera que impidan el paso del 

humo y de las llamas al cabo de una hora de ensayo 
standard al fuego;

(iv) poseer un grado de aislamiento que satisfaga a la Ad- 
ministración, teniendo en cuenta la naturaleza de los 
espacios contiguos. En general, cuando se exigen mam
paros y cubiertas de este tipo para constituir compar
timientos resistentes al fuego entre dos espacios, uno 
de los cuales contiene embonos, revestimientos de ma
dera u otro material combustible en contacto con el 
mamparo, deberán estar aislados de manera que si una 
cualquiera de sus caras se somete al ensayo standard 
ai fuego durante una hora, la temperatura media de la 
otra cara no suba, en ningún momento del ensayo, más 
de 121° C. (o 250° F.) por encima de la temperatura 
inicial, ni alcance la temperatura en ningún punto de 
dicha cara no expuesta al fuego, con inclusión de cual
quier junta, más de 163° C. (o 325° F.) por encima de 
la temperatura inicial. En aquellos lugares en que la
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Administración considere que el peligro de incendio es 
menor podrá reducirse o suprimirse totalmente el ais
lamiento. La Administración podrá exigir que se realice 
una prueba con un mamparo o cubierta prototipo para 
asegurarse que satisface los requisitos antes mencio
nados, de integridad del mamparo y elevación de tem
peratura.

id) Mamparos tipo iB> o retardadores del fuego sen loa 
formadoe por mamparo* que estén construidos do manan que 
Impidan el paso de la llama hasta finalizar la primera media 
hora del ensayo standard al fuego Además, deben tener un 
grado de aislamiento que resulte satisfactorio para la Admi
nistración, teniendo en cuenta la naturaleza de los aspados 
contiguos, En general, cuando se exigen mamparos de este Upo 
para constituir las divisiones retardadoras de propagación de 
fuego entre dos espacios, serán de un material tal que. sometida 
una cualquiera de sus dos caras al ensayo standard al fuego, 
la temperatura media de la otra cara, al cabo de la primera 
media hora, no suba en ningún momento del ensayo más de 
12lo C. (o 250o F.) por encima de la temperatura Inicial ni 
alcance la temperatura en ningún punto de la cara no ex
puesta, con Inclusión de cualquier junta, más de 207° C. (o 
405* F.) por encima de la temperatura inicial. Los paneles qut 
sean de material Incombustible, bastará que cumplan el requi
sito de la limitación de elevación de temperatura antes Indi
cado, durante las quince primeros minutos del ensayo stan
dard al fuego, pero deberá continuarse éste hasta completar la 
media hora con el fin de comprobar la Integridad del panel 
en la forma acostumbrada. Todos los materiales empleados en la 
construcción o montaje de divisiones Incombustibles del tipo (B> 
deberán ser también incombustibles. En aquellos lugares en aue 
la Administración considere que el peligro de incendio es redu
cido podrá reducirse o suprimirse totalmente el aislamiento. 
La Administración podrá pedir que se realice una prueba con 
un prototipo montado de mamparo para asegurarse de que 
satisface los requisitos antes mencionados de integridad y ele
vación de temperatura.

(e) Las (Zonas verticales principales» son aquellas que re 
sultán de la división del casco, de las superestructuras y las 
casetas mediante mamparos del tipo «A», y cuya longitud me 
día, en cualquier cubierta, no excede, en general, de 40 metros 
(o 131 píes).

(f) Las «centrales de seguridad» son los lugares en que van 
Instalados los aparatos de radio, los principales aparatos de 
navegación, las Instalaciones centrales de detección y aviso d* 
incendios o el generador de socoro.

<g) Los «Espacios habitados» son aquellos utilizados como 
espacios públicos, pasillos, locales sanitarios, cabinas, oficinas, 
espacios destinados a la tripulación, barbería, oficios aislados, 
armarlos de servicio o locales semejantes.

(h) Los «Espacios públicos» son aquellas partes de los espa
cios habitados que comprenden los vestíbulos, comedores, salo
nes y otros semejantes aislados del exterior en forma perma
nente.

(i) Los (Espacios de servicio» comprenden las cocinas, Mí
elos principales, pañoles (salvo los oficios aislados y loe arma
rios de servicio), locales del correo y valores, y los espacios 
semejantes, asi como los troncos que conducen a estas espacios.

(j) Loe (Espacios para mercancías» comprenden todos los 
espacios utilizados para la carga (Incluso los tanques de oarga 
de combustible líquido), asi como los troncos de acceso.

<k>: Los (Espacios de máquinas» comprenden todos aquellos 
que contienen el aparato propulsor, las máquinas auxiliares o 
las frigoríficas, las calderas, las bombas, los talleres, loe gen^ 
radores, Instalaciones de ventilación y acondicionamiento de 
aire, las estaciones de toma de combustible y espacios semejan
tes, asi como los troncos de acceso a estos espacios.

(l) (Acero u otro material equivalente» Siempre que apa
rezcan las palabras «acero u otro material equivalente», se en
tiende por «material equivalente» cualquier material que, por 
el mismo o debido al aislamiento de que va provisto, poeee 
propiedades estructurales y de Integridad equivalentes a las del 
aeero al terminar la exposición al fuego a que deba ser some
tido (por ejemplo, el aluminio, aislado en forma adecuada)

(m) «Débil propagación de la llama». Siempre que aparezcan 
las palabras «débil propagación de la llama» se entenderá que 
la superficie considerada limitará en forma adecuada la pro
pagación de las fiamas, teniendo en cuenta el peligro de incen
dio en los espacios de que se trate, lo cual será determinado 
de modo que resulte satisfactorio para la Administración, me
diante un procedimiento de prueba convenientemente estable
cido.

Rjffiij. as,—Ertructtoss (Métodos I, n y mi

(a) Método I:

El casco, las superestructuras, los mamparos estructurales, las 
cubiertas y las casetas estarán construidos con acero u obro 
material equivalente.

(b) Método li:

(I) El casco, las superestructuras, los mamparos estruc
turales, las cubiertas y las casetas deberán ser de acero o de 
otro material equivalente,

(II) En los casos en que se utilice una protección contra 
incendios, de acuerdo con el Método II, las superestructuras 
podrán *er. por ejemplo, de aleación de aluminio, siempre qua:

(1) La elevación de temperatura admitida para el almo 
metálica de los mamparos del tipo «A», al ser sometidas 
al ensayo, standard al fuego tengan en cuenta las pro
piedades mecánicas del material.

(2) Se Ínstale un dispositivo automático de pulverización de 
agua, de conformidad con el párrafo (g) de la Kegla 59 
de este Capitulo.

(3) Se tomen medidas apropiadas para asegurar que, en 
caso de incendio, las instalaciones referentes a las em
barcaciones salvavidas, asi como su lanzamiento y el 
embarque en las mismas, continúan siendo tan eficaces 
como si las superestructuras fuesen de acero.

(4) Laa lumbreras y guardacalores de los espacios de calde
ras y máquinas estén construidos con acero aislado en 
forma adecuada, y que sus aberturas, en caso de existir 
alguna, estén convenientemente dispuestas y protegidas 
con el fin de Impedir la propagación de un Incendio,

(c) Método !¡1:

(I) El easco, las superestructuras, los mamparos estructura
les, las cubiertas y los casetas deberán ser de acero o de otro 
material equivalente.

(II) En los casos en que se utilice una protección contra 
Incendios, de acuerdo con el Método III, las superestructuras 
podrán ser, por ejemplo, de aleación de aluminio, siempre que:

(1) la elevación de temperatura admitida para el alma me
tálica de los mamparos tipo «A», al ser sometidas al 
ensayo standard al fuego, tenga en cuenta las propie
dades mecánicas del material.

(2) La Administración considere que la cantidad de mate
riales combustibles empleados en la parte correspon
diente del buque se ha reducido de manera apropiada. 
Los forros interiores de las cubiertas (techos) deberán 
ser Incombustibles.

(3) Se tomen medidas apropiadas para asegurar que. en 
caso de incendio, las instalaciones referentes a las em
barcaciones salvavidas, asi como su lanzamiento y el 
embarque en las mismas, continúan siendo tan eficaces 
como si las superestructuras fuesen de acero.

<4> Las lumbreras y guardacalores de los espacios de cal
deras y máquinas sean de acero convenientemente ais
lados, y que sus aberturas, en caso de existir alguna, 
estén convenientemente dispuestas y protegidas con el 
fin de Impedir la propagación de un Incendio,

RlCU 37.—ZOÍUS VERTICALES PRWOTALIS (METODOS I. II Y III)

(a) El casco, las superestructuras y los compartimientos es
tarán divididos en zonas verticales principales. El número ds 
bayonetas y nichos será el menor posible, pero, cuando sean 
necesarios, su construcción será del tipo (A».

(b) En la medida de lo posible, los mamparos que limitan 
las aonaa verticales principales situadas por encima de la cu
bierta de cierre deberán estar en la mlsnut vertical que los 
mamparas estancos de compartlmentado situados Inmediatamen
te debajo de la cubierta de cierre.

(c) Estos mamparos deberán extenderse de cubierta a cu
bierta, hasta el forro exterior u otros limites.

(d) En los buques destinados a servicios especiales, tale* 
como ej transporte de automóviles y vagones de ferrocarril, en 
los que 1* construcción de mamparos de este género seria la- 
compatible con la utilización de dichos buques, se admitirá *u 
sustitución por medios equivalentes que permitan dominar y 
limitar un incendio, previa la aprobación especial de la Adml- 
•ttrasife.
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Regla 38.—Aberturas en los mamparos del tipo «As 
(Métodos I, II y ni)

(a) Cuando los mamparos del tipo «As estén perforados 
para el paso de cables eléctricos, tuberías, troncos, conductos, 
etcétera, o para esloras, baos u otros elementos de la estruc
tura del casco, se tomarán las disposiciones necesarias para no 
disminuir la resistencia ai fuego de estos mamparos.

(b) Deberán Instalarse cierres de mariposa en los conduc
tos y troncos de ventilación que atraviesen mamparos de zonas 
verticales principales. Estos cierres deberán disponer de un 
mando local apropiado que pueda maniobrarse desde ambos 
lados del mamparo. Los puestos de maniobra serán fácilmente 
accesibles y estarán marcados en rojo. Se Instalarán indica
dores que señalen si las cierres de mariposa están abiertos o 
cerrados.

(c) Con excepción de las aberturas de arqueo y de las es
cotillas situadas entre los espacios de carga, pertrechos y paño
les de equipajes, y entre esos espacios y las cubiertas de in
temperie. todas las aberturas estarán provistas de medios de 
cierre, Ajados en forma permanente, que serán por lo menos 
tan resistentes al fuego como los mamparos en que estén Ins
talados. En los casos en que los mamparos del tipo «A» tengan 
aberturas de arqueo, los medios de cierre serán de planchas de 
acero.

(d) La construcción de todas las puertas y bastidores en 
los mamparos del tipo «As, asi coma los dispositivos que permi
tan mantener estas puertas cerradas, deberán oírecer una resis
tencia al fuego y al paso del humo y de las llamas equivalente, 
en la medida de lo posible, a la de los mamparos en que estén si
tuados. Las puertas estancas no necesitan aislamientos.

(e) Cada una de estas puertas deberá poder ser abierta 
desde ambos lados del mamparo por una sola persona. Las puer
tas contra incendios de los mamparos de las zonas verticales 
principales que no sean estancas deberán cerrarse por si solas, 
y estarán provistas de »m dispositivo sencillo y de fácil manejo 
que permíta destrincarlas de su posición abierta. El tipo y 
planos de estas puertas deberán haber sido aprobados por la 
Administración, y el mecanismo de cierre automático deberá 
poder cerrarlas aun cuando exista una inclinación opuesta al 
cierre de 3,5°

Reola 3S.—Mamparos situados en el interior de las zonas
VERTICALES PRINCIPALES (MÉTODOS I Y IH)

(a) Método 1:

(i) En los espacios de alojamientos todos los mamparos de 
contorno, con excepción de los que deban estar formados por 
mamparos del tipo «A», deberán ser del tipo «B» do material 
Incombustible, los cuales, sin embargo podrán estar revestidos 
con materiales combustibles, de conformidad con la Regla 48 de 
este Capítulo. Todas las puertas de acceso y aberturas análogas 
tendrán un sistema de cierre apropiado al tipo de mamparo 
en el que están situadas

(il) Todos los mamparos de los pasillos deberán extenderse 
de cubierta a cubierta. Se podrán autorizar aberturas de ven
tilación en las puertas de los mamparos de tipo «B», con prefe
rencia en la parte inferior. Todos los restantes mamparos de 
contorno se extenderán verticalmente de cubierta a cubierta, 
y transversamente hasta el forro exterior del casco u otros 
limites, salvo que se instalen forros ulteriores o techos incombus
tibles que aseguren una protección eficaz contra el fuego, en 
cuyo caso ios mamparos podrán terminar en los forros Interiores 
o techos.

(b) Método 111.

(1) En el interior de los «Espacios habitados» los mamparos 
de contorno distintos de los que deban ser del tipo «A», serán 
del tipo «B» y construidos con material incombustible, los cuales, 
sin embargo, podrán estar revestidos con materiales combusti
bles, de conformidad con la Regla 48 de este Capitulo. Estos 
mamparos formarán una rea continua de mamparos suscep
tibles de retrasar la propagación de; incendio, en cuyo interior 
el arca de cada compartimiento no excederá, en general, de 
120 metros cuadrados (o 1,300 pies cuadrados), y como máximo 
de ISO metros cuadrados to 1.600 pies cuadrados) Los mam
paros se extenderán de cubierta a cubierta. Todas las puertas 
de acceso y aberturas análogas tendrán un sistema de cierre 
apropiado al tipo de mamparo en que estén situadas.

(li) Todos los «Espacios públicos» de más de 150 metros cua
drados (o 1.600 pies cuadrados) estarán limitados por mamparos 
del tipo «Bs de material incombustible.

(111) El aislamiento de los mamparos de los tipos «A» y <tB», 
con excepción de los que separan las zonas verticales principa
les, los puestos de seguridad, las cajas de escalera y los pasillos, 
podrá suprimirse cuando les mamparos constituyan la parte 
exterior del buque o cuando el compartimiento adyacente no 
ofrezca peligro de incendio.

(lv) Todos los mamparos de tos pasillos deberán ser del 
tipo «Bs y se extenderán de cubierta a cubierta. Los techos, 
si los hay, serán de material incombustible. Se podrán permitir 
aberturas de ventilación en las puertas, con preferencia en la 
parte Inferior, Todos los restantes mamparos de separación se 
extenderán también de cubierta a cubierta en sentido ver
tical, y transversalmente hasta el casco u otros limites, salvo 
si se instalan forros interiores o techos Incombustibles, en 
cuyo caso los mamparos podrán terminar en los forros inte
riores o techos.

(v) Los mamparos del tipo «Bu distintos de los que deban 
ser de tipo incombustible deberán tener el alma incombustible 
o ser de un modelo compuesto de capas internas de planchas 
de amianto o de un material Incombustible análogo, La Admi
nistración podrá, sin embargo, aprobar otros materiales cuya 
alma no sea incombustible, siempre que posean propiedad*» 
ignifugas equivalentes para retardar la transmisión del fuego.

Regla 40—Separación entre los espacios habitados 
e los espacios di maquinas, di mercancías t di 

servicios (Métodos i n y mi

Loa mamparos limites y cubiertas que separan los espacio» . 
habitados de los espacios de máquinas, de mercancías y de 
servicio se construirán de acuerdo con el tipo «A», y estos 
mamparos y cuülertas deberán tener un grado de aislamiento 
satisfactorio a Juicio de la Administración, teniendo en cuenta 
la naturaleza de los espacios adyacentes.

Regla 41.—Revestimiento de las cubiertas (Métodos I, II t IID

Los revestimientos básicos de las cubiertas en el interior de 
los espacios habitados, de los puestos de seguridad, de las 
escaleras y pasillos deberán ser de materiales aprobados que 
no se Inflamen con facilidad,

Regla 42.—Protección di las escaleras en los espacios 
habitados y de servicio (Métodos i, n y m)

(a) Aíéícdo; i y 111:
(i) El armazón de todas las escaleras deberá ser de acero, 

excepto en les casos en que la Administración apruebe la utili
zación de otro material equivalente, y estarán Instaladas en 
el Interior de troncos construidos con mamparos del tipo «A», 
provistos de medios eficaces de cierre en todas las aberturas, 
extendiéndose, por lo menos, desde la cubierta de alojamientos 
más baja hasta un nivel desde el que resulte directamente aece- 
tibie la cubierta superior abierta, salvo las excepciones si
guientes:

(1) Una escalera que comunique solamente dos cubierta» 
no necesitará estar encerrada en un tronco siempre 
que se mantenga la integridad de la cubierta atravesa
da por la escalera mediante mamparos o puertas ade
cuados, colocados en uno u otro de ios dos entrepuentes.

(2) Se podrán Instalar escaleras sin tronco en un espacio 
público siempre que se encuentren por completo dentro 
de dicho espacio.

(U) Los troncos de las escaleras deberán tener comunica- 
clón directa con los pasillos y amplitud suficiente para impedir 

' el embotellamiento, teniendo en cuenta el número de personas 
susceptibles de utilizarlas en caso de urgencia. Deberán conte
ner el menor número posible de espacios habitados u otro» 
locales cerrados en que pueda originarse un Incendio.

(111) Los mamparos de los troncos de escaleras deberán te
ner un grado de aislamiento satisfactorio a Juicio de la Adml- 

" nistraclón, teniendo en cuenta la naturaleza de tos espacios 
adyacentes, Los dispositivos de cierre de las aberturas de lo» 
troncos de las escaleras deberán tener una resistencia al fuego 
tan eficaz, por lo menos, como la de los mamparos en que se 
hayan practicado dichas aberturas. Las puertas, exceptuando 
aquellas que sean estancas, deberán poderse cerrar por si solas, 
como se prescribe para los mamparos de las zonas verticales 
principales en la Regla 38 de este Capítulo.

(b) Método ¡I:
(i) El armazón de las escaleras principales será de acero, 

excepto en los casos en que la Administración apruebe 1»
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utilización de otros materiales apropiados que, junta con las 
instalaciones suplementarias de protección contraincendlos y 
(o) de extinción de incendios, que a Juicio de la Administración 
sean equivalentes, y estarán situadas en el Interior de troncos 
construidos con mamparos del tipo «A», provistos de medios 
eficaces de cierre en todas las aberturas, extendiéndose, por lo 
menos, desde la cubierta de alojamientos más baja basta un 
nivel desde el que resulte directamente accesible la cubierta 
de Intemperie, salvo las excepciones siguientes:

(1) üna escalera que comunique solamente dos cubiertas 
no necesitará estar encerrada en un tronco siempre 
que se mantenga la Integridad de la cubierta atravesa
da por las escalera mediante mamparos o puertas ade
cuados, colocados en uno u otro de los dos entrepuentes.

(2) Se podrán instalar escaleras sin tronco en un espacio 
público siempre que se encuentren por completo dentro 
de dicho espacio.

(II) Los troncos de escaleras deberán tener una comunica
ción directa con los pasillos y tener una superficie suficiente 
para impedir el embotellamiento, teniendo en cuenta el número 
de personas susceptibles de utilizarlas en caso de urgencia. 
Deberán contener el menor número posible de espacios habita
dos u otros locales cerrados en los que pueda originarse un 
incendio.

(III) Los mamparos que encierran las escaleras deberán te
ner un grado de aislamiento satisfactorio, á Juicio de la Admi
nistración, teniendo en cuenta la naturaleza de los espacios 
adyacentes. Los medios de cierre de las aberturas de los troncos 
de escalera deberán tener una resistencia al fuego, por lo 
menos, tan eficaz como los mamparos en que se han practicado 
tales aberturas, Las puertas, exceptuando las que sean estan
cas, deberán cerrarse por si solas, según se prescribe para ios 
mamparos de las zonas verticales principales en la Regla 38 de 
este Capitulo.

(lv) Las escaleras auxiliares, es d clr, las que no forman 
parte de los medios de escape exigidos en la Regla 68 de este 
Capitulo y que comunican solamente dos cubiertas, deberán 
tener armazón de acero, excepto cuando la Administración j 
apruebe la utilización de otro material apropiado en casos 
especiales; pero no es necesario que se encuentren en el Inte
rior de los troncos, siempre que se mantenga la Integridad de 
las cubiertas atravesadas por estas escaleras mediante la Ins
talación de rociadores automáticos en estas escaleras auxi
liares.

Recia 43.—protección de ascensores de pasajeros y montacar
gas, TRONCO1? VERTICALES DE ALUMBRADO V VENTILACIÓN, ETC,, EN 

ESPACIOS HABITADOS Y DE SERVICIO (MÉTODOS.!, II Y III)

(a) Las cajas de los ascensores y montacargas, ios troncos 
verticales para dar luz y ventilación a los espacios habitados, 
etcétera, deberán estar construidos con mamparos tipo «A», Las 
puertas deberán ser de acero o de otro material equivalente, y 
cuando estén cerradas deberán garantizar una resistencia al 
fuego tan eficiente, por lo'menos, como la de los troncos en que 
se hallen Instaladas.

(b) Las cajas de los ascensores deberán estar colocadas de 
tal modo que Impidan el paso del humo y de las llamas de un 
entrepuente al otro, y deberán estar provistas de dispositivos 
de cierre que permitan limitar el tiro y el paso del humo. No 
será obligatorio el aislamiento de las cajas de los ascensores 
que se encuentren en el Interior de los troncos de las escaleras,

(c) En el caso de que un tronca de ventilación o de Ilu
minación comunique con más de un entrepuente y que, a 
Juicio de la Administración, haya peligro de que el humo y 
las llamas puedan pasar de un entrepuente a otro, se colo
carán pantallas contra el humo, de modo que, en caso de In
cendio. queden aislados cada uno de los espacios

(d) Todos los demás conductos (por ejemplo, los de cables 
eléctricos) deberán estar construidos de modo que no permitan 
la propagación de un Incendio de un entrepuente o compar
timiento a otro

Regla 44.—Protección de centrales di seguridad 
(Métodos I n y IID

Las Centrales de Seguridad deberán hallarse separadas de 
las otras zonas del buque mediante mamparos y cubiertas del 
tipo sA®.

Regla 45.—Protección de pañoles, etc. (Métodos I, n y HI)

Los mamparos que limitan el contorno de los pañoles pora 
equipaje, correo, provisiones, pañoles de pinturas y luces, co
cinas y otros espacios semejantes deberán ser del tipo «A». Loa 
espacios que contengan objetos o materiales eminentemente In
flamables deberán estar situados de modo que el peligro pan 
los pasajeros y tripulación se reduzca a un mínimo en caso 
de Incendio.

1. Pañoles de pinturas.

1.1. Se reducirá en lo posible la existencia de mate
riales combustibles, tales como compartimientos 
de madera, enjaretados, etc.

1.2. Los Interruptores y enchufes para portátiles se
rán todos exteriores.

1.3. Las provisiones de petróleo, aguarrás, trementi
na y sustancias análogas deberán alojarse en de
pósitos fijos con extracción a grifo de muelle u 
otro dispositivo que impida derrames. El mate
rial de estos depósitos tendrá la suficiente resis
tencia a los golpes y a la corrosión.-

1.4. Las garrafas de ácidos deberán estibarse en com
partimientos revestidos de material absorbente 
adecuado.

1.5. Los compartimientos para las distintas provisio
nes serán firmes y estarán construidos de forma 
que impidan el desplazamiento de aquéllos en 
los balances. Dichos compartimientos estarán ro
tulados de manera que se evite la proximidad de 
sustancias cuya mezcla pudiera ocasionar eleva
ciones criticas de temperatura.

1.6. Los pañoles de esta clase estarán provistos de 
un sistema contralncendlo a vapor o gas inerte, 
u otro que sea eficaz y pueda ser acoionado des
de el exterior.

1.7. Las puertas de acceso serán de material y cie
rres tales que permitan aislar el pañol e impidan 
la propagación del fuego,

Regla 46.—Ventanas y pómulos (Métodos I, n y IID

! (a) Todas las ventanas y portillos en los mamparos que se
paran los espacios habitados del exterior tendrán marcos de 
acero o de otro material equivalente El cristal quedará sujeto 
mediante un marco con cubrejuntas metálicos,

(b) Todas las ventanas y portillos en los mamparos situa
dos en el interior de los espacios habitados estarán construidos 
de manera que respondan a las prescripciones de Integridad del 
tipo de mamparo en que estén colocados.

(c) En los espacios que contengan (1) las máquinas princi
pales de propulsión o (2) calderas a combustible liquido, o (3) má
quinas auxiliares de combustión interna con una potencia Igual 
o superior a 1.000 O. V., se adoptarán las siguientes medidas:

(i) las lumbreras podrán cerrarse desde el exterior del es
pacio ;

(ii) las lumbreras que tengan vidrieras estarán provistas 
de tapas exteriores de acero o de otro material equi
valente, las cuales estarán fijadas de manera perma
nente a aquéllas;

(111) todas las ventanas cuya instalación permita la- Ad
ministración en los guardacalores de estos espacios se
rán de un tipo que no se pueda abrir y dispondrán de 
tapas exteriores de acero o de otro material equivar 
lente, las cuales estarán fijas en su sitio en forma per
manente ;

(iv) se utilizará cristal armado con alambre en las venta
nas y portillos a que se refieren los apartados (i), (ii) 
y (iii) de este párrafo.

Reola 47,—Sistemas de ventilación (Métodos I. n y IH)

(a) Las aberturas principales de aspiración y descarga di 
todos los sistemas de ventilación deberán poder cerrarás, cu 
caso d* Incendio desde el exterior del espacio que las utiliza. 
En general, los ventiladores deberán estar dispuestos de mane
ra que los conductos que desembocan en los diversos espacios 
queden dentro de la misma zona vertical principal.

(b) Todos los aparatos de ventilación mecánica, salvo los 
de los espacios de carga ,v de máquinas, y los dispositivos adi
cionales de ventilación que el párrafo (d) de esta Regla pueda 
exigir, dispondrán de mandos principales que permitan parar 
todos los ventiladores desde uno cualquiera de dos puestos 
distintos, los cuales esteran separados entre SI lo más posible, 
Deberán instalarse dos mandos principales para el sistema de
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ventilación mecánica de les espacies de máquinas, uno de loa 
cuales podrá ser maniobrado desde un lugar situado fuera de 
dichos espacios.

(c) Cuando los conductos de exhaustaclón de los fogones 
de las cocinas atraviesen espacios habitados, deberán estar pro
vistos de un aislamiento eficaz.

(d) Se tomarán todas las medidas posibles, en relación 
con los puestos de seguridad situados bajo cubierta y fuera 
de los espacios de máquinas, para asegurar que, en caso de 
Incendio, continuarán disponiendo de ventilación y visibilidad 
y no serán Invadidos por el humo, con el fin de que la maqui
naria y equipo Instalados en los mismos puedan ser vigilados 
y continúen funcionando eficazmente. Se Instalarán dos dispo
sitivos distintos y completamente separados para el suministro 
de aire a esos puestos de seguridad: las tomas de aire de las 
dos fuentes de suministro estarán dispuestas de manera que 
sea mínimo el peligro de que por ambas tomas se Introduzca 
el humo simultáneamente. La Administración podrá dlscrecional- 
mente eximir de estos requisitos en caso de que los espacios 
estén situados en una cubierta de intemperie o den a una cu
bierta de esa clase, y en aquellos casos en que los dispositivos de 
cierre de que disponga el lugar sean de una eficacia equiva
lente.

Regla 43.—Detalles de construcción (Métodos I t IID

(a) Método I:

Salvo en los espacios de carga y los destinados a correo 
y equipaje, y en los compartimientos refrigerados de los espa
cios de servicio, todos los revestimientos, pisos, techos y aisla
mientos deberán estar construidos con material Incombustible. 
El volumen total de los elementos combustibles: chapados, mol
duras, decoraciones y revestimientos de madera en cualquier 
espacio habitado o público no excederá de un volumen equi
valente a una chapa de madera de 2,54 mm. (o una décima 
de pulgada), que recubra la superficie total de las paredes y 
del techo. Todas las superficies descubiertas en los pasillos y 
troncos de escaleras y en los espacios disimulados o inaccesi
bles deberán ofrecer un débil poder de propagación de la llama.

(b) Método lil:

La utilización de materiales combustibles de todas clases, 
tales como maderas sin tratar, contrachapados, techos, cortinas, 
alfombras,. etc., se reducirá en la medida que resulte razonable 
y practicable. En los espacios públicos amplios, los pisos y los 
soportes de los revestimientos y techos serán de acero o de un 
material equivalente. Todas las superficies descubiertas en los 
pasillos y troncos de escaleras y en los espacios disimulados 
o inaccesibles deberán ofrecer un débil poder de propagación 
de la llama.

Regla 48,—detalles diversos (Métodos I, n y IU)

Disposiciones aplicables a todas las partes del buque:

(a) No se utilizarán pinturas, barnices u otras sustancias 
análogas a base de nitrocelulosa u otros productos altamente 
inflamables.

<b> Las tuberías que atraviesen mamparos tipo «a# o tB» 
deberán ser de un material aprobado por la Administración, 
teniendo en cuenta la temperatura que esos mamparos nece
sitan soportar Las tuberías que conduzcan aceite o líquidos 
combustibles serán de un material aprobado por la Administra
ción, teniendo en cuenta el peligro de Incendio, Los materia
les que por sus características puedan ser rápidamente inutili
zados por el calor no se emplearán en la construcción de im
bornales. descargas sanitarias y demas orificios de evacuación 
que estén cerca oe la línea de flotación y en donde la destruc
ción del material, en caso de Incendio, podría crear un peligro 
de inundación.

Disposiciones aplicables a los espacios habitados y de ser
vicios:

(c) (1) Los espacios de aire situados detras de los techos, 
forros Interiores, paneles o revestimientos deberán estar con
venientemente divididos mediante pantallas ajustadas debida
mente para evitar el tiro, las cuales no estarán separadas en
tre si más de 13,73 metrgs (o 45 pies).

(11) En sentido vertical, esos espacios, con inclusión de los 
que se encuentran detrás de los revestimientos de las escaleras, 
troncos, etc., deberán estar cerrados en cada cubierta,

<d> La construcción de los techos y de los mamparos deberá 
ser realizada de manera que, sin menoscabo de la eficacia de 
la protección contra Incendios, permita a los servicios de pa
trullas la detección de humos procedentes de lugares disimu
lados e Inaccesibles, salvo en los casos en que, a juicio de la 
Administración, no exista peligro de que se origine un Incen
dio en dichos lugares.

(e) Las superficies no visibles de todos los mamparos, re- 
vestlmientos, paneles, escaleras, pisos de madera, etc., en loa 
espacios habitados deberán ofrecer un débil poder de propa
gación de la llama.

(í) Los radiadores eléctricos, si los hubiera, deberán ser 
fijos y estar construidos de manera que se reduzca al mínimo 
el peligro de incendio. No se Instalarán radiadores cuyos ele
mentos, a causa del calor desprendido, puedan chamuscar o 
prender fuego a' ropas, cortinas u otros materiales análogos,

En ningún caso se autoriza el empleo de tejidos In
flamables (nylon, etc.).

Rggla 60.—Películas cinematográficas (Métodos I, II T HI)

No se utilizarán películas a base de celulosa en los apara
tos cinematográficos instalados a bordo de los buques

Se procurará que ios aparatos de proyección vayan insta
lados en casetas independientes, en las cubiertas altas.

En las proyectos de construcción de buques en los que se 
prevea la instalación de estas casetas, o cuando poste
riormente se Instalen éstas, se especificarán las condi
ciones de instalación, indicándose los tipos de película 
a utilizar.

Los mamparos de las casetas deberán ser metálicos y el 
piso deberá ir forrado de material incombustible, Den
tro de la caseta se llevará una manta de un material 
incombustible y un extintor portátil de espuma O de 
polvo.

Regla Di,—Dispositivos automáticos de extinción, por pulveri
zación DE AGUA, SISTEMAS DE ALARMA Y DETECCIÓN (MÉTODO II)

A .bordo de los buques en los que se emplee el Método II 
deberá instalarse un dispositivo automático de extinción de in
cendios mediante rociadores de agua y un sistema de alarma de 
tipo aprobado y conforme a las disposiciones de la Regla 59 de 
este Capítulo. Estas instalaciones estarán dispuestas de modo que 
protejan todos los espacios cerrados afectos al uso o servicio 
de los pasajeros o de la tripulación, a excepción de aquellos 
espacios que no ofrezcan un peligro evidente de incendio.

Regla 52.—Avisadores automáticos ds incendio y dispositivos

DE DETECCIÓN (MÉTODO III)

En los buques en los que se emplee el Método m se deberá 
instalar un aparato de detección de incendios de un tipo apro
bado dispuesto en forma que permita descubrir la presencia 
de un fuego en cualquiera de los espacios cerrados afectos al 
uso o servicio de los pasajeros o de la tripulación, excepto 
en aquellos espacios que no ofrezcan un peligro evidente de 
incendio Esta instalación deberá señalar automáticamente en 
uno o varios lugares o centrales de seguridad del buque des
de donde los oficiales o los miembros de la tripulación puedan 
observar, con la mayor rapidez, la presencia o indicios de In
cendio, asi como su situación.

Regla 53.—Buques de pasaje que no transporten

MÁS DE 36 PASAJEROS

(a) Además de serles de aplicación las disposiciones de 
la Regla 35 de este Capitulo, ¡os buques que no transporten más 
de 36 pasajeros deberán observar las Reglas 36. 37 38, 40 y 41, 
el párrafo (a) de la Regla 43 las Reglas 44. 45 y 46. ios párra
fos (a), (b) y (f) de la Regla 49 y la Regla 50 de este Capitulo. 
En los casos en que las mencionadas Reglas exijan mamparos 
tipo «A», la Administración podrá p.cceder a una reducción del 
grado de aislamiento de forma que sea inferior al previsto 
en el apartado (iv) del párrafo (c) de la Regla 35 de este 
Capitulo.

(b) Además de las reglas mencionadas en el párrafo (a) 
se aplicarán las siguientes disposiciones:

(i) todas las escaleras y medios de escape de los espacios 
habitados y de servicios deberán ser de acero u otro 
material apropiado;

(11) la ventilación mecánica de los espacias de máquinas 
se podrá parar desde un lugar fácilmente accesible si
tuado fuera de los espacios de máquinas;
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(ííi) Sdlvc en los cíxscs que todos los nisniparos cío co* 
rramiento en los espacios habitados reúnan los requisi
tos del párrafo (a) de la Regla 39 y del párrafo (a) de 
la Regla 48 de este Capitulo, tales buques deberán estar 
provistos de un sistema automático de detección de in
cendios, de conformidad con la Regla 52 de este Capí
tulo. En las espacios habitados, los mamparos de los 
pasillos deberán ser de acero o estar construidos con 
paneles del tipo «B»,

Regla 54,— Buoues de carga de 4,000 toneladas, o más,
DP REGISTRO BRUTO

(a) El casco, las superestructuras, los mamparos estructu
rales, las cubiertas y las casetas deberán ser de acero, salvo 
que la Administración, en casos especiales, apruebe la utili
zación de otros materiales apropiados, teniendo en cuenta el 
peligro de incendio.

(b) En los espacios nabitados. los mamparos de ios pasi
llos deberán ser de acero o estar construidos con paneles del 
tipo «B»

(c) Los revestimientos de las cubiertas en ios espacios na- 
bltados situados sobre las cubiertas que constituyen el techo 
de ¡os espacios de maquinas y de carga deberán ser de un 
tipo que no se inflame con facilidad

(d) Las escaleras interiores situadas debajo de la cubierta 
de Intemperie deberán ser de acero u otro material apropiado 
Las cajas de los ascensores de la tripulación situadas en es

pacios habitarlos deberán ser ele acero o de un material equi
valente

(e) Los mamparos de las cocinas, pañoles de pinturas y 
de luces, pañoles del Contramaestre, cuando estén contiguos a 
los espacios habitados y a los de los generadores de emergen
cia si los hay deberán ser de acero o de un material equiva
lente

(f) En los espacios habitados y de máquinas no se utili
zarán pinturas, barnices y productos análogos a base de nl- 
trocelulosa u otra sustancia altamente inflamable

(g) Las tuberías que conduzcan aceite o liquidas combus
tibles deberán ser de un material aprobado por la Adminis
tración. teniendo en cuenta el peligro de incendio No se em
plearán materiales que sean rápidamente Inutilizados por el 
calor en los imbornales del exterior, descargas sanitarias y de
más orificios de evacuación que estén cerca de la linea de flo
tación y en donde la destrucción de este material, en caso de 
Incendio podría crear un peligro de Inundación.

(h> Los radiadores eléctricos si los hubiera, deberán ser 
fijos y estar construidos de manera que se reduzca al mínimo 
el peligro de incendio No se Instalarán radiadores cuyos ele
mentos, a causa ael calor desprendido, puedan chamuscar o 
prender fuego a ropas cortinas y otros materiales análogos.

(1) No se emplearán películas a base de celulosa en 1» 
instalaciones cinematográficas situadas a bordo de los buques.

(j) La ventilación mecánica de los espacios de máquinas 
se podrá parar desde un lugar fácilmente accesible situada 
fuera de los espacios de máquinas

Protección contra incendios en los locales habitados y en los de servicio

Con objeto de puntualizar los requisitos mínimos que han de reunir los mamparos y cubiertas para que ejerzan 
la debida protección en los locales habitados y en ios le servicio, en caso de Incendio, se incluyen a continuación 
las «definiciones» v «cuadros» siguientes:

Nümero de arden de ia tila 
o columna del cuadro

Definiciones

a) Zonas de seguridad:

1 Estaciones de control.—Espacios en los cuales se mantiene vigilancia continua, y 
equipados con aparatos de navegación, radio o con equipos para controlar in
cendios

Troncos de escalera y ascensores.—Destinados al pasaje o dotación.2
3 Pasillos de comunicación.—Destinados al pasaje o dotación. Si tienen más de 2,44 

metros de ancho se considerarán como espacios públicos.
4 Cubiertas de botes.—Cubiertas de intemperie y de paseo cerradas, en lugares desti

nados a embarcar en los botes salvavidas o destinados a arriarlos.

b) Espacios para alojamientos:

5 a 7 Espacios públicos.—Salones, comedores, vestíbulos, fumadores, bar y otros espacios
(Según el tamaño y clase dei similares normalmente accesibles durante el viaje.

mobiliario)

6 ó 7 Tiendas para el público.—También espacios similares.
(Según el tamaño)

5 ó 6 Camarotes.—Tanto para pasajeros como para la dotación, barbería, locutorios, ofl-
(Según la clase del mobiliario) ciñas, dispensarios, etc.

S Cuartos de aseo.—Lavabos y WC., tanto públicos como privados.
6 Roperos aislados—También pequeños pañoles dentro de los espacios destinados a 

alojamientos.
e Reposterías aisladas de servicio—En los espacios destinados a alojamientos y con 

mobiliario Incombustible.
a Salas de operaciones.
8 Lavaderos.—De tamaño reducido, conteniendo solamente tinas y máquinas de 

lavar, pero sin secaderos.
a Armarios pequeños para efectos de limpieza,—Conteniendo solamente vertederos de 

aguas sucias, y en los que no haya lugar para almacenar artículos distintos de 
escobas, lampazos, polvos de limpieza, jabón, etc.

6 Ó 8 Armarlos grandes para efectos de limpieza.—En los cuales existe un gran espacio 
para almacenar.

e) Espacios de servicio:

10 Locales para cine y para guardar películas.—Si se usan películas de nitrocelulosa.
6, 9 ó 10 Locales para cine y para guardar películas.—Si se usan películas al acetato o de 

lenta Inflamabilidad.
9 Cocinas, reposterías principales y pañoles de provisiones.—Incluyendo los callejones 

y escaleras pasa uso exclusivo de estas dependencias.
6 ó 9 Cocinas para enfermos.

(Según la clase del mobiliario)
9 Lugares de trabajo,—(Que no forman parte de los espacios de máquinas, cocinas, 

etcétera.)
e Grandes lavaderos. Secaderos.
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NUmero de orden de le Ule 
o columna del cuadro

Definiciones

9

9

11

13

11

12

13

13
14

13

Locales para correo, equipajes, etc.
Locales para basuras.

Pañoles de luces y pinturas.—1También espacios similares que contengan materiales 
altamente combustibles,

d) Espacios de máquinas:

Espacios de la maquinaria principal.—Incluyendo troncos y guardacalores, callejo
nes, plataformas de trabajo y escalas, todo ello destinado para uso exclusivo de 
estos espacios. Asimismo, espacios para maquinaria auxiliar, conteniendo motores 
de combustión interna, equipos de quemar combustible liquido, o estaciones de 
relleno de combustible liquido.

Espacios para maquinaria auxiliar.—Conteniendo solamente bombas, tanques, ma
quinaria eléctrica, ventilación o equipos de aire acondicionado, resistencias, ma
quinas del servomotor, etc.

Si en los espacios anteriores existen considerables cantidades de combustibles al
macenados.

el Espacios para carga:

Bodegas de carga.—También pañoles, troncos, tanto si son accesibles o no, e in
cluyendo los espacios refrigerados destinados a la carga, y tanques para la 
carga de petróleo previstas alternativamente para cargar carga seca.

Tanques para la carga de petróleo.—Si no están previstos como alternativa para 
cargar carga seca.

f) Espacios uarios:

Tanques para fucl, agua y espacios perdidos.
Cubiertas de intemperie.—'También cubiertas de paseo cerradas, excepto en los 

lugares de embarque en los botes salvavidas y en aquéllos destinados al arriado 
de los mismos.

Túneles de los ejes,—Si estos espacios están separados de los espacios de máquinas 
y no existen en ellos espacios destinados al almacenamiento de combustibles.

Mamparos o cubiertas ciase oAn:

Serán de acero o de otro material equivalente. Convenientemente reforzados y 
cosidos a la estructura principal del buque Cal forro exterior, mamparos estruc
turales y cubiertas).

Estarán construidos de forma tal que al ser sometidos al ensayo standard al fuego 
impidan el paso de la llama o del humo durante una hora.

Además estarán aislados con un aislamiento estructural aprobado, con paneles en 
los mamparos o con revestimiento en las cubiertas, y en forma tal que la 
temperatura media en la cara no expuesta al fuego no exceda de 121° C. 
(250» P.) por encima de la temperatura inicial, y que en ningün punto existan 
temperaturas que excedan de 163» C. (328» F.) por encima de la temperatura 
inicial, y ello dentro de los tiempos a continuación citados:

Clase A-60 .........................................................   60 minutos
» A-30 ..............................................  30 »
» A-15 .................................................................  16 n
» A-0 ................................................................. 0 » (•)

Mamparos clase «B»:

Estarán construidos con materiales incombustibles aprobados. Serán intactos de 
cubierta a cubierta y hasta el forro exterior o estructuras limítrofes,

Estarán construidos de forma tal que, al ser sometidos al ensayo standard al fue
go, impidan el paso de la llama durante media hora.

Además estarán aislados en forma tal que la temperatura de la cara no expuesta 
al fuego no exceda de 121» C. (250° F.) por encima de la temperatura inicial, 
y ello dentro de los tiempos que a continuación se citan:

Clase B-15 ....................   15 minutos
s B-0 ...........................   0 3 (.*)

Mamparos o cubiertas clase <(C»:
Estarán construidos con materiales Incombustibles aprobados.
No precisan reunir los requisitos necesarios para evitar el paso de la llama ni les 

limites impuestos a las elevaciones de temperatura,

(•) No precisa aislamiento,
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Cóü independencia de lo anterior, ei astillero podrá 
someter a la aprobación de la Administración cualquier 
combinación de mamparos que estime conveniente, ya 
sea por razones constructivas o como co- -cuencia de la 
aparición de nuevos materiales. Queda a criterio de la 
Administración el aceptar dichas soluciones como equi
valentes a las establecidas, previo examen del método y 
materiales propuestos.

Parte E—Detección y extinción de incendios en los buques 
de pasaje y en los buques de carga

(La Parte E se aplicará a los buques de pasaje y a los bu
ques de carga, con excepción de las Reglas 59 y 64, que sólo 
se aplicarán a los buques de pasaje, y de la Regla 65, que sólo 
ce aplicará a los buques de carga.)

Regla 55.—Dettniciones

En esta Parte del presente Capitulo, salvo disposición ex
presa en contrario:

(a) «Eslora del buque» es la eslora entre perpendiculares,
(b) «Prescrito» significa lo exigido en esta parte del pre

sente Oapltulo.

Regla 56.—Bombas, tuberías, bocas v manqueras contra- 
incendios

a) Capacidad total de las bombas contraincendios:

(1> En los buques de pasaje, las bombas contralncendlos 
exigidas deberán poder proporcionar, en servicio contralncen
dlos, un caudal de agua a la presión señalada más adelante 
que no sea Inferior a los dos tercios del caudal que las bambas 
de sentina deben evacuar cuando son empleadas como Insta
lación de achique.

(ii) En los buques de carga las bombas contralncendlos 
exigidas, salvo la bomba de socorra, si la hubiere, deberán po
der proporcionar, en servicio contralncendlos, un caudal de 
agua a la presión adecuada que no sea Inferior a los cuatro 
tercios del caudal que, según la Regla 18 de este capitulo debe 
evacuar cada una de las bombas de sentina Independientes de 
un buque de pasaje de las mismas dimensiones cuando son 
empleadas como Instalación de achique En lugar de las defi
niciones referentes a L, B y D. contenidas en el párrafo (1) 
de la Regla 18 de este Capitulo, serán de aplicación las si
guientes:

L = eslora entre perpendiculares.
B = manga máxima fuera de miembros.
D = puntal de la cubierta de cierre.

No obstante lo anterior, en ningún buque de carga será 
necesario que la capacidad total exigida de las bombas contra
lncendlos exceda de 180 toneladas por hora

(b) Bombas contraincendios:

U) Las bombas contralncendlos deberán ser de funciona
miento autónomo Las bombas sanitarias, las de lastre, las 
de sentina y las de servicios generales podrán ser considera
das como bombas contralncendlos siempre que no sean utili
zadas normalmente para aspirar combustible, y que en caso 
de destinarse ocasionalmente a transvasar o elevar el combus
tible liquido, estén dotadas de ios dispositivos de cambio apro
piados

Se entiende por bombas contralncendlos de funciona
miento autónomo aquellas que no son accionadas por la 
máquina principal, que mueve la hélice del buque.

(ii) Cada una de las bombas contralncendlos exigidas 
(con excepción de las bombas de socorro exigidas por la Re
gla 65 de este Capitulo) deberá tener una capacidad que no 
sea inferior al 80 por 100 de la capacidad total prescrita, divi
dida por el número de bombas contralncendlos exigidas, y 
deberá, en todo caso, poder suministrar por lo menos los dos 
chorros de agua requeridos. Estas bombas contralncendlos de
berán poder alimentar la Instalación principal de contralncen
dlos exigida.

Cuando se hallen instalados más bombas de las exigidas 
su capacidad deberá resultar satisfactoria para la Adminis
tración

ilota.—Las Reglas 53 a 63 inclusive establecen las condiciones a que 
deben ajustarse los dispositivos mencionados en las Re
glas 64 y 66.

íiii) Deberán instalarse válvulas de segundad en todas las 
bombas contralncendlos si las bombas son capaces de des
arrollar una presión que exceda de la prevista para el ser
vicio de las tuberías, bocas contralncendlos y mangueras. Es
tas válvulas estarán colocadas y ajustadas de manera que Im
pidan que la presión sea excesiva en cualquier parte del cir
cuito principal de contralncendlos.

(c) Presión en el colector principal de contraincendios:

(i) El diámetro del colector principal de contralncendlos 
y el de las tuberías de servicio de agua del mar deberá ser 
suficiente para la distribución eficaz del caudal de agua máxi
mo exigido por la utilización simultanea de dos bombas contra- 
incendios. salvo que se trate de buques de carga en los que el 
diámetro bastará que sea suficiente para un caudal de agua 
de 140 toneladas por hora.

(11) Cuando las dos bombas suministren simultáneamente, 
a través de las boquillas especificadas en el párrafo (g) de 
esta Regla, ,el caudal de agua prescrito en el apartado (1) de 
este párrafo, a través de cualquiera de las bocas contralncen
dlos adyacentes, se deberán mantener en todas las bocas con- 
traincendlos las presiones mínimas siguientes:

Buques de pasaje:
De 4.000 toneladas o más de registro bruto: 3,2 kilogramos por 

centímetro cuadrado (o 45 libras por pulgada cuadrada)
De 1.000 toneladas o más pero Inferior a 4.000 toneladas de 

registro bruto: 2,8 kilogramos por centímetro cuadrado (o 
40 libras por pulgada cuadrada)

Menor de 1.000 toneladas de registro bruto: Una presión que 
resulte satisfactoria para la Administración.
Buques de carga:

De 6.000 toneladas o más de registro bruto: 2,8 kilogramos por 
centímetro cuadrado (o 40 libras por pulgada cuadrada). 

De 1.000 toneladas o más, pero menor de 6.000 toneladas de 
registro bruto: 2,6 kilogramos por centímetro cuadrado (o 
37 libras por pulgada cuadrada)

Menor de 1.000 toneladas de registro bruto: Una presión que 
resulte satisfactoria para la Administración.

En los buques de menos de 1.000 toneladas de registro 
bruto la presión en las bocas contralncendlos no será 
inferior a 2,6 Kg/cm!.

La Administración recomienda que la presión en las bo
cas contralncendlos no sea inferior a 7 Kg/cm! a fin 
de obtener una pulverización efectiva del agua, espe
cialmente en los buques de pasaje y en los buques 
tanques,

En los buques que empleen agua pulverizada como medio 
de extinción de Incendios y en los que empleen espu
ma mecánica, la presión en las bocas deberá ser la 
necesaria para dichos empleos.

(d) Número y distribución de las bocas contraincendios:

El número y distribución de las bocas contralncendlos de
berá ser tal que, por lo menos, dos chorros de agua que no 
procedan de la misma boca contralncendlos, uno de ellos su
ministrado por una manguera de una sola pieza, puedan alcan
zar cualquier parte del buqué normalmente accesible a los 
pasajeros o a la tripulación durante la navegación.

En algunas ciases de buques no sujetos al presente 
Convenio este Reglamento exige un número y distribu
ción de bocas contralncendlos suficiente para 'un solo 
chorro de agua.

(e) Tuberías y bocas contraincendios:
(i) No se utilizarán en los colectores principales de contra- 

incendios materiales que sean fácilmente alterados por el ca
lor, a no ser que estén convenientemente protegidos Las tube
rías y bocas contralncendlos deberán estar dispuestas de for
ma que se puedan enchufar fácilmente a ellas las mangueras. 
En los buques autorizados a transportar mercancías en cubier
ta, las bocas contralncendlos estarán colocadas de manera que 
resulten siempre fácilmente accesibles, y las tuberías se ins
talarán en la medida de lo posible, de modo que no baya 
peligro de que sean deterioradas por dichas mercancías. A me
nos que se disponga de una manguera y una boquilla para 
cada boca contralncendlos del buque, todos los acoplamientos y 
boquillas de las mangueras deberán ser completamente Inter
cambiables

Tuberías. No podrán ser de fundición, y si se construyen 
de hierro o acero, deberán ser galvanizadas. Llevarán 
drenajes para poder vaciarlas en caso de heladas.
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Bocas contraincendioíi. En los buques con calderas que 
quemen petróleo y que lleven el número mínimo de 
bocas exigidas en estas Reglas (una o dos), destinadas 
a combatir incendios en maquinas y calderas, estas bo
cas se instalarán fuera de la cámara de calderas.

En las buques de nueva construcción las bocas contrain
cendios, asi como las piezas de empalme, deberán ser 
de los tipos aprobados por Decreto de 15 de junio 
de 1342 («Boletín Oficial del Estado» número 172), y las 
piezas de empalme o enchufes serán del tipo llamado 
«Barcelona», para mangueras de 45 o 76 mm. de diá
metro.

Todas las bocas contraincendlos de un buque serán del 
mismo diámetro, excepto las de los espacios de máqui
nas, que podrán ser de menos diámetro, para que sus 
mangueras sean más manejables en espacios congestio
nados. En los buques de 4.000 o más toneladas de regis
tro bruto, las bocas serán de 70 mm„ menos en la cá
mara de máquinas, donde podrán ser de 70 o 45 mm. 

En los buques de menos de 4.000 toneladas de registro 
bruto todas las bocas podrán ser de 70 o 45 mm.

En las embarcaciones menores que transporten pasaje
ros o que realicen otro servicio, las bocas podrán ser 
de 32 mm. (1 1/4 pulgadas).

(11) En las tuberías se deberán instalar grifos o válvulas, 
de modo que mientras funcionan las bombas contraincendlos 
se pueda desenchufar cualquiera de las mangueras.

(f) Mangueras contraincendios:

Las mangueras contraincendios deberán ser de materiales 
aprobados por la Administración, y tendrán una longitud sufi
ciente para dirigir un chorro de agua sobre cualquiera de los 
puntos en los que pueda ser necesaria su utilización Su lon
gitud máxima deberá resultar satisfactoria para la Adminis
tración. Cada manguera estará provista de una boquilla y de 
los acoplamientos necesarios Las mangueras consideradas en 
esta Regla como «mangueras contraincendlos», asi como las 
herramientas y accesorios necesarios, deberán mantenerse en 
constante estado de servicio, y se estibarán en lugares visibles, 
cerca de las bocas contraincendios o conexiones.

La longitud de las mangueras no excederá de 18 m., y 
serán de cuero, cáñamo sin costura, lona de lino de teji
do tupido u otro materia! aprobado, y estarán equipa
das con racords. boquillas y otros accesorios necesarios 

Salvo en los buques con cubierta parcial, Clases K, H, 
I, y en los buques de Clases V, E y Q las mangueras 
contraíncendios no se podran usar para otros fines dis
tintos que los de extinción de incendios o para pruebas 
de los aparatos contraincendios 

La mitad del número de mangueras exigidas será de 
una sola pieza, y la otra mitad podrá ser en dos largos 
con sus correspondientes acoplamientos.

Al Igual que las bocas o boquillas las mangueras se
rán de un solo diámetro, dentro de cada buque, excep
to las correspondientes a los espacios de máquinas que 
podrán ser de menor diámetro 

Se recomienda, especialmente en los buques-tanques, 
que los repartidores o lanzas vayan provistos de dispo
sitivos para pulverizar el agua en forma de lluvia fuera 
del espacio de máquinas

(g) Boquillas, lanzas o re-partidores:

(I) A efectos de esta parte del presente capitulo, los diá
metros normales de las boquillas serán de 12 milímetros (o 
1/2 de pulgada) 16 milímetros (o 5/8 de pulgada) y 20 mili- 
-metros <o 3/4 de pulgada), o lo más aproximado posible a los 
mismos Pueden autorizarse boquillas de diámetros mayores 
con tal de que cumplan las prescripciones del párrafo (b) 01) 
de esta Regla.

(II) En los espacios habitados y de servicio no es necesario 
que haya boquillas con un diámetro superior a 12 milímetros 
(o 1/2 de pulgada)

(III) En los espacios de máquinas y cubiertas de intempe
rie. e) diámetro de las boquillas sera tal que permita obtener 
e! mayor caudal posible de dos chorros suministrados por la 
bomba más pequeña y a la presión mencionada en el párra
fo (o de esta Regla,

La Administración exige en ciertos casos que las man
gueras estén provistas de boquillas como las descritas 
en esta Regla y además, de boquillas adecuadas para 

- proyectar el agua en forma de lluvia sobre el combus
tible liquido o alternativamente boquillas de dos apli
caciones

Estas boquillas aptas para proyectar el agua en torrna 
de lluvia y las boquillas de dos aplicaciones deberán ser 
de tipo homologado.

(h) Conexión internacional a tierra:

La conexión internacional a tierra exigida a bordo de un 
buque, en virtud del párrafo (d) de la Regla 64 y del párra
fo (d) de la Regla 65 de este Capitulo, deberá ajustarse a la si
guiente especificación y al adjunto dibujo:

Diámetro exterior: 178 milímetros (o 7 pulgadas).
Diámetro interior; 64 milímetros (o 2 1/2 pulgadas).
Diámetro del circulo de pernos: 132 milímetros (o 5 1/4 pul

gadas),
Agujeros: i de 19 milímetros (o 3/4 de pulgada) de diámetro, 

colocados equidistantemente y prolongados hasta la perife
ria de la brida mediante ranuras.

Espesor de la brida: 14,5 milímetros (o 9/16 pulgadas) como 
mínimo,

Pernos: 4 de 16 milímetros (o 5/8 de pulgada) de diámetro y 
50 milímetros (o 2 pulgadas) de longitud.

Superficie de la brida: Plana.
Material: Cualquiera adecuado para trabajar a una presión de 

10,5 kilogramos por centímetro cuadrado (o 150 libras por 
pulgada cuadrada),

Junta: Cualquiera adecuada para trabajar a una presión de 
10,5 kilogramos por centímetro cuadrado (o 150 libras por 
pulgada cuadrada).

La conexión se construirá con un material adecuado para 
trabajar a una presión de 10,5 kilogramos por centímetro 
cuadrado (o 150 libras por pulgada cuadrada) La brida ten
drá una cara plana por un lado, y por el otro tendrá perma
nentemente unida a la misma un acoplamiento que se adapte 
a las bocas contraincendlos y a las mangueras del ouque La 
conexión se guardárá a bordo con una junta de cualquier ma
terial adecuado para trabajar a una presión de 10,5 kilogramos 
por centímetro cuadrado (o 150 libras por pulgada cuadrada) 
y con cuatro tornillos de 16 milímetros (o 5/8 de pulgada) de 
diámetro y de 50 milímetros (o 2 pulgadas) de longitud y 
ocho arandelas.

Regla 57.—Extintores db incendios (portátiles y no portátilu)

(a) Todos los extintores de incendios deberán ser de tipo 
y características aprobados

(i) La capacidad de los extintores portátiles de carga li
quida no deberá exceder de 13 litros y medio (o 3 ga
lones), ni será inferior a 9 litros (o 2 galones). Los
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extintores de otro tipo deberán ser equivalentes, desdo 
el punto de vista de maniobrabilidad, a un extintor de 
carga liquida do 13,5 litros (o 3 galones), y desde el 
punto de vista de eficacia, a un extintor de 9 litros 
(o 2 galones),

Se entiende por capacidad de un extintor de carga 
liquida el volumen de dicha carga expresada en litros.

Se podrán utilizar extintores portátiles de menor ca- 
pacidad en determinados tipos de buques, según se indi
ca al final de este Capitulo.

<li) La Administración deberá determinar las equivalencias 
entre los extintores,

Estas 'equivalencias figuran en el apartado 2.4.20 de 
las normas de aplicación de esta ^egia.

(b) La Administración fijara el número de cargas de res
peto a proveer

Deberá existir a bordo una carga de respeto, como 
minlmo, por cada extintor portátil.

(c) No serán permitidos los extintores de Incendios que 
empleen un agente extintor que por si solo, o bien cuando 
se use, produzca gases nocivos para las personas. En las esta
ciones de radio y cuadros de distribución puede’autorizarse, 
si la Administración lo Juzga conveniente, el empleo de extin
tores que contengan 1,135 litros (o un cuarto de galón), como 
máximo, de tetracloruro de carbono o agentes de extinción se
mejantes, con tal de que dichos extintores sean adicionales a 
los exigidos por las disposiciones de esta parte del presente 
Capitulo.

(d) Los extintores de Incendios serán examinados periódi
camente y sometidos a las pruebas exigidas por la Adminis
tración.

Se colgará en todo extintor una etiqueta en la que 
se indique la fecha en que se ha efectuado la carga, la 
caducidad de la misma y el nombre de la casa o enti
dad que lo ha cargado

(e) Uno de los extintores portátiles destinado a ser utiliza
do en un espacio determinado deberá colocarse cerca de la 
entrada a dicho espacio.

1. Tipos de extintores de incendios.

1.1. Extintores portátiles san aquellos cuyo peso, car
gados. no excede de 25 Kg., siendo fácilmente 
maniobrados y transportados a mano. Estarán 
provistos de soportes adecuados para su estiba 
y llevarán asideras para su fácil manejo.

1.2. Extintores no portátiles son aquellos cuyo peso 
excede de 25 Kg„ siendo el de la carga inferior 
a 100 Kg., y para su transporte deberán ir dota
dos de ruedas o sobre un carrito con bandas de 
goma maciza: irán provistos de una manguera 
acoplada al cuerpo del extintor, y su extremo 
libre deberá Ir provisto de un difusor apropiado 
de material plástico, aluminio anodizado, acero u 
otro material.

2. Requisitos que han de cumplir los diferentes tipos de
extintores de incendio para ser homologados.

2.1. Extintores no portátiles de espuma.

2.1.1. Deberán estar proyectados y construidos 
de forma que su interior pueda ser exa
minado.

2.1.2. El cuerpo del extintor será cilindrico, con 
los fondos convexos hacia el interior del 
mismo y sin faldilla en el borde, con un 
radio de curvatura no mayor del diámetro 
del cuerpo Serán construidos con chapa 
de acero de 4 mm. de espesor, como míni
mo, estañada o emplomada Interiormente.

2.1.3. El cuerpo del extintor estará soldado a 
la autógena, a la eléctrica o remachado. 
Las juntas remachadas irán soldadas con 
soldadura fuerte

2.1.4. El cuerpo irá provisto de una boca para 
la introducción del recipiente interior, no 
menor de 75 mm. de diámetro, y se cerra
rá con una tapa de bronce roscada en 
unos 20 mm. de altura con filete continuo. 
A través de esta rosca se practicarán agu
jeros de seguridad para que descargue la 
presión interior del aparato al desenroscar 
el tapón en el caso de que estuviese obs

truido el orificio de salida del fluido. La 
junta de la tapa será de goma, cuero en
grasado u otro material adecuada, y no 
tendrá más de 3 mm. de espesor. Cual
quier caja o recipiente que contenga la 
carga podrá ser fácilmente retirado para

Eoaer examinar el Interior del aparato, 
levara una manguera reforzada con una 
boquilla, cuyo diámetro de orificio sea tal 

que descargue la espuma a una distancia 
de 13 m. durante un período no menor de 
de cien segundos, si el extintor es de 136 li
tros. y a una distancia de 10 m durante 
un periodo no menor de noventa segundos, 
si el extintor es de menor cabida.

2.1.5. La carga del aparato y la cámara de aire 
por encima del nivel del fluido estarán 
calculadas en forma que la presión inte
rior no exceda de 20 Kg/cm3, cuando el 
orificio de salida esté cerrado, siendo la 
temperatura ambiente de unos 33° C.

2.1,6. Estos extintores producirán 7 dm^ de es
puma, como mínimo, por litro de carga 
contenido en la envolvente.

2.1.7. El extintor será probado a presión hidráu
lica durante cinco minutos, a 1 1/2 veces 
la presión máxima de trabajo, pero en 
ningún caso a menos de 25 Kg/cmJ,

2.1,8. Todo fabricante de extintores se hace res
ponsable de las cargas que suministre con 
sus aparatos, debiendo colocar su propia 
etiqueta en los envases y fecha de fabri
cación y caducidad.

2.1.9. Llevarán una placa encabezada con el epí
grafe «Dirección General de Navegación» 
en la que se indique:

— Nombre del constructor,
— Número de homologación e intitulación. 
— Número de registro de la Inspección de 

Buques.
— Capacidad én litros.
— Olase de carga.
— Fechas en que ha sido probado a pre

sión hidráulica de 25 Kg./cms.
— Cuño de la Inspección.

2.1.10. En lugar destacado en el cuerpo del extin
tor figurarán las instrucciones para su ma
nejo, con la advertencia de que no será 
utilizado contra fuegos en material eléc
trico.

2,1,11. Queda terminantemente prohibido pintar 
la placa.

2.2. Extintores portátiles de espuma o de sosa y ácido.
2.2,1. SI el cuerpo del extintor es de chapa de 

acero será embutido o soldado.
2.2.2, El cuerpo será cilindrico con fondos bom

beados, o bien cónico con fondo bombeado 
en la base. El bombeado de los fondos ten
drá un radio de curvatura no mayor del 
diámetro de) cuerpo, Para que el extintor 
pueda estibarse verticalmente se afirmará 
un soporte metálico a su cuerpo, El cuerpo 
y los fondos Irán estañados o emplomadas 
por su interior, así como en donde sea ne
cesario pora evitar la corrosión

2.2.3. Si el aparato está construido con chapa 
de acero se pintará extcrlormente con una 
primera mano de pintura antioxidante.

2.2.4, La envolvente y los fondos bombeados es
tarán dimensionados de forma que él ex
tintor resista una prueba a presión hi
dráulica de 25 Kg/cm3 Como norma gene
ral se adoptarán los siguientes espesores 
mínimos para la envolvente:

Diámetro de la en- Plancha de acero Plancha de cobre.
volvente en m/m. soldablo. Espesor Espesor en m/m,

m/m.

150 1,2 1.6
200 1,6 2,0

Para diámetros intermedios de la envol
vente, los espesores se obtendrán Interpo
lando.

2,2.5, El cuerpo irá provisto de una boca no 
menor de 75 mm. de diámetro para la In
troducción del recipiente Interior y se
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Hará con una tapa de bronce roscado de 
20 mm. de altura, como mínimo, con filete 
continuo. A través de esta rosca, o por en
cima de ella, se practicarán orificios o ra
nuras de seguridad, para que descargue la 
presión interior del aparato al desenroscar 
el tapón en el caso de que estuviera obs
truido el orificio de salida del Suido.

Tamb:én se puede utilizar para cerrar la 
boca de! aparato una tapa con no menos 
de tres orejetas que se sujete por medio 
de espárragos rebatibles, provistos de tuer
cas de bronce o latón. La tapa puede ser 
de acero, bronce o latón e irá unida al 
cuerpo del aparato por medio de una ca
dena, de resistencia suficiente para que 
dlbha tapa no pueda ser despedida por la 
presión interior en el caso de que estuviera 
obstruido el orificio de salida del fluido.

La junta de ia tapa será de goma resis
tente a ios ácidos, cuero engrasado u otro 
material adecuado y no tendrá más de 
tres milímetros de espesor.

2.2.6. Todos los accesorios desmontables por 
medio de rosca serán de bronce o latón.

2.2.7. Los extintores irán provistos de un disco 
de seguridad períorable, tarado a la pre
sión de 15 Kg/cm3, colocado de torma que 
pueda desmontarse.

2.2.8. Las boquillas de descarga llevarán en el 
interior de la envolvente un filtro para 
protegerlas contra eventuales obstruc
ciones

Estas boquillas, en su extremidad Ubre, 
irán roscadas en 10 mm, de altura (rosca 
gas 3/8") para poder acoplar el racord de 
la manguera para la prueba a presión hi
dráulica.

2.2.9. Los percutores serán de bronce o latón, 
de construcción robusta ? suficientemente 
guiados para evitar que se descentren.

2.2.10. El cartucho y portacartucho, si existe, 
podrán ser fácilmente retirables para po
der examinar el interior del aparato, no 
admitiéndose soportes interiores fijados a 
la envolvente que dificulten este examen. 
Si el cartucho contiene una solución ácida 
deberá ser de plancha de plomo o de cris
tal y el portacartuchos irá emplomado.

2.2.11. El extintor será capaz de proyectar el 
fluido a una distancia de seis metros, du
rante un minuto,

2.2.12. Todo extintor portátil de espuma produ
cirá siete litros de espuma, como mínimo, 
por litro de carga contenido en la envol
vente,

2.2.13. La carga del aparato y la cámara de aire 
por encima del nivel del fluido estarán 
calculadas de forma que ia presión inte
rior no exceda de 15 Kg/cm1, cuando el 
orificio de salida esté cerrado y la tempe
ratura ambiente sea de 35“ C.

2.2.14. El volumen ocupado por la carga debe 
ser tal que, a la temperatura de 35“ C„ 
quede una cámara de aire no menor del 
10 por 100 del volumen interior del apa
rato.

El nivel máximo de carga debe estar 
claramente indicado.

2.2.15. Todo fabricante de extintores se hace 
responsable de las cargas que suministre 
con sus aparatos, debiendo colocar su pro
pia etiqueta en los envases y fecha de fa
bricación y caducidad.

2.2.16. Llevarán una placa encabezada con el epí
grafe «Dirección General de Navegación» 
en la que se indique:

2.3. Extintores portátiles y no portátiles de ««hídri
do carbónico ICOJ.
2.3.1. Las aparatos portátiles de GO. conten

drán, como mínimo, cinco kilogramos de 
dicho gas, Irán provistos de un tubo Inte
rior que llegue cerca del fondo y una vál
vula de descarga,

2.3.2. Irán provistos de una manguera de des
carga reforzada, capaz de soportar una 
presión de 125 Kg/cm3, como mínimo. El 
orificio de descarga de la manguera será 
de diámetro no inferior al de la tabla si
guiente:

Capacidad del extintor Diámetro mínimo del 
orificio de descaiga

5 Kg. 
16 Kg. 
45 Kg,

6 mm. 
9 mm. 

13 mm.

Para capacidades Intermedias del extin
tor se procederá por interpolación.

El extremo de la manguera llevará un 
difusor convenientemente aislado y de Tor- 
ma adecuada para que reduzca la veloci
dad del gas descargado.

2.3.3. La velocidad de salida será tal que las 
3/4 partes en peso del contenido total del 
extintor queden descargadas en los tiem
pos que se indican, siendo !a temperatura 
ambiente entre los 10« y 20“ C.

Capacidad del extintor
Tiempo máximo en 
que se descargan las 
3/4 partes de su con

tenido

5 Kg, 
16 Kg, 
45 Kg.

20 segundos 
35 segundos 
70 segundos

2.3.4.

2.3.5.

2.3.6.

2.3.7.

2.3.8.

Para capacidades intermedias del extin
tor se procederá por interpolación.
Las botellas destinadas a contener CO, 
se probarán a presión hidráulica de 250 
kilogramos/centimetro cuadrado, antes de 
ser utilizadas, y serán probadas de nuevo 
a la misma presión coda cuatro años, gra
bándose la fecho en que se ha realizado 
dicha prueba.
Para probar si las botellas están carga
das no puede servir de indicación ia pre
sión del gas, siendo preciso pesarlas. Cada 
botella debe llevar grabada la tara o peso 
en vacio en Kg. y el peso de la botella 
llena. La carga de CO en Kg. no será su
perior al 68 por 100 del volumen interior 
de la botella en litros.
Llevarán un dispositivo de seguridad que 
descargue la botella cuando la presión, 
por aumento de temperatura u otra causa, 
llegue a 150 Kg/cm3; esta presión corres
ponde a una temperatura de 51“ C„ con 
el llenado del 68 por LOO.
Estos aparatos no podrán instalarse en 
espacios destinados a pasaje o tripulación. 
Llevarán una placa encabezada con el 
epígrafe «Dirección General de Navega
ción» en la que se Indique:

— Nombre del constructor,
— Número de homologación e intitulación,
— Número de registro de la inspección de 

Buques.
— Capacidad en litros.
— Clase de carga,
— Pechas en que ha Sido probado a pre

sión hidráulica de 25 Kg/cms.
— Cuño de la Inspección.

— Nombre del constructor.
— Número de homologación e intitulación,
— Número de registro de la Inspección de 

Buques.
— Peso del extintor vacio y lleno en Kg. 

(también se marcará en la botella),
— Clase de carga = CO,.
— Pechas en que ha sido probado a pre

sión hidráulica de 250 Kg/cm3.

2.2.17. En lugar destacado del cuerpo del extin
tor figurarán las instrucciones para su ma
nejo, con la advertencia de que no será 
utilizado contra fuegos en material eléc
trico.

2.2.18. Queda terminantemente prohibido pintar 
la placa.

2.8.9, En lugar destacado en el cuerpo del ex
tintor figurarán las instrucciones para su 
manejo, con la advertencia de que no de
ben instalarse en los alojamientos desti
nados a pasajeros y tripulación.

2.3.10. Queda terminantemente prohibido pintar 
la placa del aparato.
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2.4. Extintores portátiles y no portátiles de carga seca
e insiiíMCiOt'Ms ¡ijwt de carga seco.

2.4.1. El agente extintor estará constituido por 
una materia ignifuga en polvo que, al ser 
descompuesta por el fuego, aísle a ;a ma
teria en combustión del contacto con el 
aire.

2.4.2. El polvo ignífugo será proyectado sobre 
el fuego por la descarga del gas a presión 
(CO,, nitrógeno, etc.), contenido en una 
botella de acero,

2.4.3. Las botellas de gas podran ir colocadas 
dentro o fuera del cuerpo del extintor y 
habrán de resistir la prueba hidráulica si
guiente :

— Provistas de dispositivo de seguridad: 
250 Kg/cm2.

— No provistas de dispositivo de seguri
dad : 350 Kg/cma,

2.4.4. La válvula de seguridad de la botella del 
gas deberá ir tarada a 150 Kg/cmJ,

2.4.5. El cuerpo o envoltura de los extintores 
será cilindrico, de tubo de acero o chapa 
de acero soldable, al que irán soldados en 
sus extremos los fondos abombados.

Como norma general se adoptaran los 
siguientes espesores mínimos para la en
volvente :

Envolvente 
Diámetro en mm

100
150
200
300

cuerpo cilindrico 
Espesor en mm.

1,5
2,0
2,7
4,0

Pondos.
Espesor en mm.

2,0
2.5
3.5 
5,0

Para diámetros intermedios de la envol
vente los espesores se obtendrán interpo
lando.

2.4,6 Las botellas de gas, cualquiera que sea 
su diámetro, y las envolventes de más de 
300 mm. de diámetro cumplirán las pres
cripciones relativas a los depósitos some
tidos a presión, a bordo de los buques mer
cantes nacionales, dictadas por la Inspec
ción General de Buques.

2.4.7. La envuelta que constituye el cuerpo del 
extintor habrá de soportar una prueba hi
dráulica de 35 Kg/cm1 y deberá llevar en 
su parte superior una válvula de seguridad 
tarada a 19 Kg/cms.

2.4.8. El cuerpo del extintor, en la parte alta, 
llevará una abertura o boca de llenado, 
provista de un collar de bronce o latón; 
el diámetro de aquélla habrá de permitir 
la fácil comprobación del nivel de la car
ga y ios cuidados de entretenimiento del 
aparato.

El collar llevará un fileteado en el que 
roscará una tapa provista de ranuras u 
orificios que permitan aliviar la presión 
interior al desenroscarla.

2.4.9. Entre la boquilla y la envuelta del extin
tor existirá una válvula que evite la en
trada de humedad en el Interior,

2.4.10. El nivel máximo de carga ha de ser de 
fácil comprobación e irá señalado, en for
ma bien visible, desde la boca del extintor.

2.4.11. Todos los accesorios desmontables por 
medio de rosca serán de bronce o latón.

2.4.12. La boquilla de descarga, roscas, válvulas 
de seguridad etc., irán protegidas contra 
obturaciones y daños mecánicos

Las pistolas repartidoras serán de plás
tico resistente a los golpes o de aluminio 
anodizadn. Irán provistas de una válvula 
accionada por un gatillo. Las pistolas me
tálicas llevarán mango aislante si se en
frian excesivamente al ser utilizadas.

2.4.13. Las mangueras, en los aparatos que estén 
provistos de ellas, serán fácilmente mane
jables, de un diámetro Interior de 16 mm.. 
como mínimo, de calidad adecuada para 
resistir una prueba a presión de 35 Kg/cm* 
e irán provistas en sus extremos de ra- 
oords; uno para su unión al cuerpo del 
extintor y el otro para montar la pistola

repartidora. Dichos racords serán de tipo 
adecuado para asegurar la unión de ios 
extremos de la manguera cuando ésta se 
encuentra bajo presión. Las mangueras de 
los extintores no portátiles serán de longi
tud suficiente para poder atacar un fuego 
que se produzca en cualquier punto del lo
ca] que protegen. El extintor no portátil- 
se suministrará con una manguera de 
unos 10 metros de longitud, la cual deberá 
poder prolongarse con otros tramos de la 
misma longitud en el número que se pre
cisen.

2.4.14. La superricie exterior del cuerpo del extin
tor irá debidamente protegida contra la 
oxidación.

2.4.15. Los extintores tendrán una cámara de aire 
tal que, haciéndolos funcionar con el orifi
cio de descarga obturado y el dispositivo 
de seguridad bloqueado, la presión interior 
no exceda de 26 Kg/cm! a 35° C.

2.4.16. Esta clase de extintores será de aplicación 
en incendios producidos por líquidos infla
mables y, por consiguiente, en cámaras de 
máquinas y de calderas de combustible lí
quido. asi como en incendios producidos 
en instalaciones eléctricas, aunque éstas 
se hallen bajo tensión. Irán pintados de 
amarillo.

También podrán aplicarse en incendios 
producidos en materias sólidas combusti
bles (maderas, tejidos, papel, etc.), y, por 
consiguiente, en los alojamientos, si se de
muestra expresamente su eficacia en esta 
clase de incendios; en este caso irán pin
tados de rojo,

2.4.17. La descarga de estos extintores deberá ve
rificarse automáticamente y la expulsión 
de la carga ha de ser total y sin interrup
ciones, como consecuencia de obstruccio
nes o congelaciones debidas a la expan
sión del gas.

2.4.18. En el cuerpo de cada extintor, en una pla
ca de metal inoxidable, fijada de modo 
permanente, en lugar bien visible, figura
rán las siguientes indicaciones:

— ((Dirección General de Navegación».
— Nombre del constructor.
— Clase y tipo del extintor.
— Capacidad de polvo en Kilogramos.
— Pecha y número de fabricación.
— Número cié homologación e intitulación. 
— Presión de prueba hidráulica en Mío- 

gramos/oentimetro cuadrado.
— Cuño y fecha de la Inspección Se Bu

ques.
— En la parte frontal de cada extintor, 

en forma de calcomanía, figurarán las 
instrucciones para su manejo.

2.4.19. Las botellas de gas llevarán grabado:

Su peso expresado en gramos, tanto en 
vacio como llenas de gas.

Presión de prueba hidráulica en Kilogra* 
mos/centímetro cuadrado.
■ Pecha de la prueba.

Cuño y fecha de la Inspección.

2.4.20. Equivalencias:

Los extintores de carga seca, teniendo 
en cuenta su manlobrabilidad y eficacia, 
cuando se emplean para extinguir incen
dios de combustible liquido, se considera
rán equivalentes a los extintores de otros 
tipos homologados, según la tabla siguien
te, en la cual los tipos de extintores que 
se relacionan son los que se exigen en las 
normas de aplicación del presente Con
venio.

Equivalencias en incendios de combustible líquido

Sxtincores de car
ia seca kilogramos 

de polvo
Extintores de espu
ma. Carga en litros

Extintores de CO, 
Kg. de CO,

2,5
5

20
50

6
9 a 13,5 

45 
136

fi
16
45
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Instalaciones fijas 
de polvo

instalaciones fijas 
de espuma

instalaciones fijas 
de CO,

100
150
250

200
300
500

70
100
170

Los extintores de carga seca, cuando se 
emplean en incendios de materias sólidas 
combustibles (maderas, tejidos, papel, et
cétera), que hayan sufrido satisfactoria
mente la prueba de eficacia con la pila 
de madera que se cita en el punto 2.4.21 
se considerarán equivalentes a los extin
tores de otros tipos homologados según 
la tabla siguiente:

Equivalencia en incendios de materias sólidas combustibles

Extintores de carga seca 
Kg. de polvo

Extintores de espuma. 
Carga en litros

6
10

5
9 a 13,5

2.4.21. Todos los extintores de carga seca, portá
tiles y no portátiles, y las instalaciones 
Ajas de la misma clase, habrán de sofocar 
el incendio provocado en un depósito que 
contenga agua hasta la mitad de su al
tura, y gasolina a razón de dos litros por 
kilogramo de carga del extintor, de acuer
do con el siguiente cuadro:

Carga
de

polvo
¿S.

Cantidad
de

gasolina
Litros

Dimensiones del depósito

Superficie
de

inflama
ción
m3

2,5 5 Diámetro: 0,95 
altura: 0,40

0,70

5 10 Diámetro: 1,20 
altura: 0,50

1,14

20 40 2,00 por 2,00 por 0,55 m. 4,00
50 100 3,00 por 3,00 por 0,55 ni. 9,00

100 200 3,00 por 3,00 por 0,55 m. 9,00
150 300 5,00 pur 5,00 por 0,55 m. 25,00
250 500 5,00 por 5,00 por 0,56 n. 26,00

Para esta prueba el extintor se pondrá 
en funcionamiento veinte segundos des
pués de inflamada la gasolina y deberá 
apagar el incendio en cuarenta y cinco se
gundos.

Para que los extintores portátiles de 10 
kilogramos de carga seca puedan ser acep
tados para extinguir incendios de mate
rias sólidas combustibles (maderas, teji
dos, pape', etc,), deberán sofocar el fuego 
provocado en una pila formada con 100 
listones de madera seca, de pino, de 650 
por 35 por 35 mm. cada uno. distribuidos 
en W pisos, formando un emparrillado de 
siete listones por piso, separados entre si 
67,5 mm y sostenida dicha pila por dos 
listone- apoyados sobre ladrillos Debajo 
de la pila se colocará una bandeja con 
un litro de gasolina a la que se prenderá 
fuego. Al cabo de siete minutos se atacará 
el fuego con un extintor de polvo del tipo 
que se pretende homologar y deberá ex
tinguirse el fuego en cuarenta y cinco se
gundos sin que éste vuelva a reactivarse 
por sí mismo.

Cuando el extintor a homologar sea de 
cinco kilogramos de carga seca se reali
zará la prueba de eficacia sobre la pila 
antes descrita, pero se emplearán dos ex
tintores para solocar el incendio.

2.4.22. Reciben el nombre de instalaciones fijas 
aquellos aparatos que contienen más de 
100 kilogramos de carga en polvo y están 
destinados a sofocar incendios en cámaras

de máquinas y de calderas y en bodegas. 
En las cámaras de máquinas y calderas 
irán provistos de dos mangueras por apa
rato, de longitud suficiente para alcan
zar cualquier punto de dichos comparti
mientos.

La conducción del polvo, desde el apa
rato hasta las cámaras o bodegas, podrá 
hacerse por instalaciones permanentes de 
tubería fija, con ramales y toberas, y vál
vulas para cada compartimiento, con man- 
do a distancia,

En la parte superior de la envuelta de 
los aparatos que contengan 100 o más ki
logramos de carga seca existirá una vál
vula provista de filtro, que permita el paso 
del gas, pero no del polvo, para limpiar 
las tuberías y mangueras al terminar de 
utilizar el aparato.

2.5, Extintores portátiles de tetracloruro de carbono.

2.5.1. Estos extintores tendrán una capacidad 
mínima de un litro.

2.5.2. El cuerpo del extintor será cilindrico, cons
truido con cobre o latón, de un grueso no 
inferior a 1 mm,

2.5.3. Todas las piezas interiores serán de cobre, 
latón, bronce o plomo, y todas las juntas 
serán de material resistente al tetraclo
ruro de carbono,

2.5.4. Se comprobará la absoluta hermeticidad 
del cierre para prevenir la evaporación del 
tetracloruro de carbono,

2.5.5. El extintor llevará una bomba de mano de 
doble efecto. El empaquetado del pistón 
será de material resistente al tetracloruro 
de carbono. El extintor podrá vaciarse en 
su totalidad en cualquier posición en que 
se encuentre y proyectar el Buido a una 
distancia de seis metros como mínimo, 
durante un periodo de un minuto.

2.5.6. En el cuerpo de cada extintor, en una 
placa de metal inoxidable, fijada de modo 
permanente en lugar bien visible, figu
raran las siguientes indicaciones:
— Dirección General de Navegación.
— Nombre del constructor.
— Número de homologación e intitulación. 
— Número de registro de la Inspección de

Buques.
— Capacidad en litros.
— Clase de carga.
— Pecha y número de fabricación.
— Cuño de la Inspección de Buques.

2.5.7. En lugar destacado en el cuerpo del extin
tor figurarán las instrucciones para su 
manejo con la advertencia de que al ser 
utilizado se producirán gases tóxicos,

2,5.6, Queda prohibido pintar la placa.

2.6. Extintores portátiles da bromuro de metilo.
2.6.1. Tendrán una capacidad mínima de 132 ki

logramo de carga.
2.6.2. El cuerpo del extintor será cilindrico, 

construido en acero, cobre o latón, de un 
grueso no inferior a 1 mm.

Se probará a presión hidráulica de 25 
kilogramos/centimetro cuadrado.

2.6.3. Todas las piezas interiores serán de cobre, 
latón, bronce o plomo, y todas las Juntas 
serán de material resistente al bromuro de

■ metilo.
2.6.4. Llevarán una válvula de descarga ma

niobrable a mano.
Se comprobará su absoluta hermetici

dad para prevenirse de la evaporación de 
la carga.

2.6.5. La carga estará constituida por bromuro 
de metilo de pureza Industrial no inferior 
a 95 por 100, sin adición de otras mate
rias, como tricloro «lleno, cloruro de etilo, 
tetracloruro de carbono, etc., que disminu
yen su poder de extinción.

Como comprobación de la riqueza en 
bromuro de metilo deberá efectuarse un 
ensayo de destilación. La temperatura ini
cial dt eouIlición debe ser de 2,8° C„ con 
una tolerancia de 1,3° C. a la presión at
mosférica El 70 por 100 del volumen, como 
mínimo, deberá destilar dentro de un in
tervalo rl? 2" C. por encima de la tempe
ratura de ebullición inicial, Si el Inspector 
lo estima pertinente podrá exigir ua aná
lisis.
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Solamente se añadirá al bromuro de 
metilo üiiu sustancia de olor penetrante 
(coma acetato de metilo u otra) a fin de 
que sea fácilmente reconocible si en un 
espacio quedan vapores procedentes de la 
descarga de un extintor. El peso de esta 
sustancia no excederá del 5 por 100 del 
peso del bromuro de metilo.

Se comprobará que el punto de ebulli
ción. de la mezcla (bromuro de metilo y 
sustancia olorosa) no es superior a 4,5» C. 

2.6.6. Como impulsor de la carga, el extintor lle
vará gas nitrógeno en cantidad tal que 
la presión interior del extintor a la tem
peratura de 36» C. no exceda de 10 kilo
gramos/centímetro cuadrado.

2,6.1. El extintor tendrá un tubo interior que 
. llegue al fondo para que se descargue la 

totalidad del contenido.
2.6.8. El tiempo máximo necesario para descar

gar el aparato será de un minuto en aque
llos cuya capacidad no sea superior a dos 
kilogramos y de 1/2 minuto por kilogramo 
de carga en los demás.

2.6.9. Deberá proyectar el fluido a una distancia 
de 2,60 metros como mínimo,

2.6.10. En el cuerpo de cada extintor, en una 
placa de metal inoxidable, ajada de modo 
permanente en lugar bien visible, figu
rarán las siguientes indicaciones:
— Dirección General de Navegación.
— Nombre del constructor.
— Número de homologación e intitulación. 
— Número de registro de la Inspección de 

Buques.
— Capacidad en litros.
— Clase de carga.
— Pecha y número de fabricación,
— Cuño de la Inspección de Buques.

2.6.11. En lugar destacado en el cuerpo del extin
tor figurarán las Instrucciones para su 
manejo con la advertencia de que al ser 
utilizado se producirán gases tóxicos.

2.6.12. Queda prohibido pintar la placa.

i, Empleo de los distintos tipos de extintores, de acuerdo
con la naturaleza del incendio,

3.1. Los extintores de sosa y ácido tienen su aplica
ción en todos los incendios, excepto en los de 
combustible liquido y en los de instalaciones eléc
tricas.

3.2. Los extintores de espuma están especialmente In
dicados para incendio de combustible líquido y 
grasas, aunque también pueden ser usados en 
otra clase de incendios (maderas, tejidos, papel, 
carbón, etc.), pero nunca se deberán emplear para 
combatir incendios en instalaciones eléctricas.

3.3. Los extintores de CO. están especialmente indi
cados para incendios en instalaciones eléctricas, 
aunque también pueden ser usados en los de com
bustibles líquidos y en cualquier otro, pero no pue
den estar instalados en departamentos destinados 
a pasajeros o tripulación por ser asfixiantes,

3.4. Los extintores de carga seca están especialmente 
indicados en incendios producidos por líquidos in
flamables y en los de Instalaciones eléctricas.

Los extintores de esta clase podrán emplearse 
también en Incendios producidos en materias só
lidas combustibles si se ha comprobado expresa
mente su eficacia en esta clase de Incendios.

Cuando el gas de proyección sea nocivo no de
berán ser instalados en espacios destinados a 
pasajeros y tripulación.

3.5. Los extintores de tetracloruro de carbono y los 
de bromuro de metilo son eficaces en incendios 
de combustibles líquidos, pero la tripulación debe 
saber que los vapores que desprendan en contac
to con las llantas no deben ser respirados por ser 
tóxicos. Son eficaces para apagar incendios pro
ducidos en instalaciones eléctricas y estaciones de 
radio.

4. Baldes contraincendios.

4.1. Tendrán una capacidad de nueve litros y serán 
ligeros y dé fácil manejo. Serán aceptados los 
baldes de madera reforzada con zunchos.

42. Todo balde contraincendios irá pintado de rojo 
y marcado con la palabra «Fuego». Todos los 
baldes estarán llenos de agua o arena.

43. Los baldes contraincendios no podrán usarse para 
otros fines, salvo en los buques de las Clases R 
y V, de menos de Ifi metros de eslora, y en los 
de la Clase Q, en los cuales se aceptarán, en su 
lugar, baldes de servicio ordinario,

Regla 58.—Exvtncioh mediante cas inerte o varos
IN LOS ESPACIOS DE MAQUINAS Y DK CARGA

(a) Cuando se emplee el gas o el vapor como agente ex
tintor en los espacios de máquinas o en las bodegas de carga, 
las tuberías necesarias para conduclT el gas o el vapor Irán 
provistas de válvulas o grifos situados de modo que sean fá
cilmente accesibles y que no puedan ser rápidamente inutili
zados en caso de incendio. Estas válvulas y grifos estarán 
marcados de forma que Indiquen claramente los comparti
mientos servidos por cada tubería Se tomarán las disposi
ciones necesarias para que el gas o vapor no pueda enviarse 
por inadvertencia a un compartimiento cualquiera Cuando los 
espacios de carga, provistos de medios de extinción de incen
dios de vapor o gas inerte, se utilicen como espacios de pasa
jeros, la conexión correspondiente se suprimirá durante el tiem
po que esté en servicio como espacio de pasajeros.

(b) El sistema de tuberías se dispondrá de forma que ase
gure una distribución eficaz del gas o del vapor. Cuando se 
utilice el vapoT en bodegas de grandes dimensiones habrá, por 
lo menos, dos tuberías, una de las cuales se instalará en la 
parte de proa y otra en la parte de popa; las tuberías deberán 
llegar hasta la parte más baja posible de dicho espacio y tan 
lejos del casco como lo permitan las circunstancias.

(c) (1) Cuando se utilice el gas carbónico como agente 
extintor en las bodegas de carga, la cantidad de gas disponi
ble será suficiente para dar un volumen mínimo de gas libre 
igual al 30 por 100 del volumen bruto de la mayor de las 
bodegas de carga, susceptible de ser incomunicada.

(il) Cuando se emplee el gas carbónico como agente ex
tintor en los espacios que contengan calderas o motores de 
combustión interna, la cantidad de gas aportado por la tubería 
será suficiente para proporcionar una cantidad mínima de gas 
libre igual a la mayor de las siguientes cantidades:

(1) el 40 por 100 del volumen bruto del espacio mayor, in
cluyendo el volumen del guardacalor hasta un nivel en 
que el área horizontal del guardacalor sea Igual o me
nor que el 40 por 100 de la del espacio considerado, o

(2) el 35 por 100 del volumen total del espacio mayor, in
cluyendo el guardacalor.

Sin embargo, los porcentajes antes señalados pueden redu
cirse al 35 y 30 por 100, respectivamente, en los buques de 
carga menores de 2.000 toneladas de registro bruto, teniendo 
en cuenta también que si dos o más espacios de los que con
tienen calderas o motores de combustión interna no están com
pletamente separados entre sí, deberán considerarse como un 
sola compartimiento.

(111) Cuando se emplee el gas carbónico como agente ex
tintor, tanto en las bodegas de carga como en los espacios 
que contengan calderas o motores de combustión interna, la 
cantidad de gas no necesita ser mayor que la máxima exigi
da para la mayor de las bodegas de carga o para el mayor 
espacio de máquinas.

(iv) A los efectos de este párrafo (c), el volumen de gas 
se calculará a razón de Q,56 metros cúbicos por kilogramo 
(O 9 pies cúbicos por libra).

(v) Cuando se emplee el gas carbónico como agente extin
tor en espacios que contengan calderas o motores de combus
tión Interna, el sistema de tuberías fijo será tal que el 85 
por 100 del gas pueda descargar dentro del espacio considerado 
en dos minutos.

(d) Cuando se emplee un generador para producir gas iner
te con objeto de proporcionar gas sofocador a una Instalación 
fija de contralncendios en las bodegas de carga, dicho gene
rador deberá poder producir durante setenta y dos horas, un 
volumen de gas libre igual por hora, por lo menos, al 25 por 100 
del volumen total del mayor compartimiento protegido de 
este modo.

(e) Cuando el vapor sea el agente extintor en las bodegas 
de carga, la caldera o calderas disponibles para suministrar el 
vapor deberán tener una producción horaria, por lo menos, 
de un kilogramo por cada 0,750 metros cúbicos (o una libra 
por 12 pies cúbicos) del volumen de la mayor de las bodegas 
de carga. Además, la Administración deberá asegurarse de que 
el vapor puede ser utilizado inmediatamente, sin que sea ne
cesario encender las calderas, y que puede suministrarse en 
cantidad suficiente y sin interrupción hasta el final del viaje, 
además de la cantidad de vapor necesario para las atenciones 
normales nei buque. Incluyendo la propulsión; y que se ha he
cho una provisión extraordinaria de agua de alimentación para 
poder cumplir la presente prescripción.



Suplemento al núm. 306 Boletín Oficial del Estado 49

ÍÍ! Una señal sonora deberá advertir el envío flei ¿as 
inerte * todo espacio en Que pueda Haber persona) trabajando

Extinción mediante gas inerte (CO,):

Se pesarán las botellas de gas carbónico para comprobar 
que están llenas, por cuanto la presión no es Indicio 
suficiente para determinar su contenido.

Las botellas se probarán a una presión de 250 Kilogra
mos, centímetro cuadrado antes de ser utilizadas, y se
rán probadas de nuevo a la misma presión cada cuatro 
anos, grabándose en la envolvente las fechas en que se 
han ido efectuando estas pruebas.

Cada botella debe llevar grabada la tara o peso en va
cio, en kilogramos, y la carga de CO„ en kilogramos, 
cifra que no será superior ál 68 por 100 del volumen 
interior de la botella en litros.

Llevarán un dispositivo de seguridad que descargue la bo
tella cuando la presión por aumento de temperatura u 
otra causa llegue a 150 kilogramos; esta presión corres
ponde a una temperatura de 51» C. con el llenado de 
66 por 100.

La carga total de gas se podrá liberar mediante el ma
nejo de una válvula y un control, y la descarga com
pleta de la instalación no excederá de dos minutos,

El diámetro mínimo de los ramales de tubería a los es
pacios o tanques de carga será de 19 milímetros y el 
de los que conduzcan a los pañoles de luces o compar
timientos similares será de 13 milímetros.

Las botellas no podrán instalarse en espacios destinados 
a pasaje o tripulación, ni en los locales cuya tempera
tura pueda exceder de 60» C.

En las instalaciones de gas inerte se preverán toberas 
difusores de características apropiadas en todo el es
pado protegido, incluyendo aquellos sitios sobre los ci
lindros o calderas donde pueda haber riesgo de fuego.

Extinción mediante vapor de agua;
El diámetro y número de las tuberías de extinción por 

vapor en bodegas, entrepuentes y otros espacios desti
nados a chrga y tanques estructurales para combusti
ble líquido se determinarán según el volumen del com
partimiento

El diámetro de las tuberías será de 25 milímetros como 
minlmo para los ramales que conducen a los espacios 
y tanques' de carga y de 19 milímetros para los panoles 
de luces o compartimientos similares,

El diámetro requerido para la tubería de un comparti
miento de carga se podrá determinar por la fórmula

d = 0,872 V«

d = diámetro de la tubería en milímetros;
'j - volumen del compartimiento en metras cúbicos,

o bien por el cuadro siguiente:

Volumen del
compartimiento Número de ramales 

— al compartimiento
mJ

Diámetro

m

850 1
1.300 1
1,900 1
2.650 . 2
3.850 2
5,750 3

25
31
2R
31
38
38

El diámetro en milímetros requerido para la tubería prin
cipal que alimenta las cajas de válvulas se determinará 
por la fórmula

D = 0,618 V"v"
siendo:

V = volumen de todos los compartimientos en m3.
Los tubos que conduzcan vapor a bodegas tendrán sus sa

lidas en puntos lo más bajo posible, excepto en los 
buques-tanques y en los que transportan carbón,

Regia 59.—Instalaciones automáticas de rociadores de agua
EN turquíes de pasaje

(a) Todo sistema automático de rociadores de agua, cuya 
instalación está prescrita en la Regla 51 del presente Capitulo, 
como medio de protección contra incendios, estará dispuesto 
para uso inmediato en cualquier momento, y sin que sea pre
ciso que intervenga la tripulación para ponerlo en funciona
miento. Donde esté instalado este sistema estará cargado con 
la presión adecuada, y se tomarán las medidas necesarias para 
asegurar un suministro continuo de agua.

La instalación escara dividida en secciones, cuyo nume
ro deoe ser aceptado por la Administración, y unos aparatos 
automáticos de alarma permitían señalar, en uno o varios pun
cos o estaciones convenientes, la existencia o la Iniciación de 
un incendio, asi como su situación

(el La bomba o bombas para producir u> descarga en las 
oocas de ios rociadores, estarán conectadas de manera que en
tren en acción automáticamente cuando descienda la presión en 
el sistema Habra una conexión cutí e¡ colector principal de con- 
tralncendlos do! buque dotada de un3 válvula de cierre n rosca 
i de una válvula de retención

(d) Cada bomba deberá peder mantenet un suministro de 
agua en canuüua y presión suficientes en tas bocas de los ro
ciadores para asegurar el íuncionamieij^o simultáneo del núme
ro de rociadores que fije la Administración

(e) Existirán, por lo menos, dos fuentes de energía que au
menten a las Bombas que aspiran agua del mar, compresores 
de aire y los aparatos automáticos de alarma Cuando las fuen
tes de energía sean eléctricas consistirán en un generador prin
cipal y en una fuente de energía de emergencia Uno de los 
suministros se tomara del cuadro de distribución principal me
diante una canalización especial reservada exclusivamente para 
este objeto Las dos canalizaciones se conectarán n un conmu
tador situado cerca del grupo rociador, y aquél se mantendrá 
normalmente cerrado sobre la canalización que proviene del cua
dro de emergencia. El conmutador deberá estar claramente de
signado mediante una placa indicadora, y no se oermlr.lró nin
gún otro interruptor en esas canalizaciones

(f) Las bocas de los rociadores deberán iuncionar a las 
temperaturas que señale la Administración Deben adoptarse las 
medidas adecuadas para la periódica comprobación de todos los 
dispositivos automáticos

(g) Cuando se emplee el Método II de protección contra 
incendios en un buque de pasaje cuyas superestructuras estén 
construidas a base de aleación de aluminio, la instalación com
pleta. incluyendo la Bomba rociadera, tanque y compresores de 
aire, estará situada a satisfacción de la Administración, en un 
sitio convenientemente apartado de los espacios de calderas y 
máquinas. Si la canalización que va desde el generador de 
emergencia hasta el grupo rociador, pasase a través de algún 
espado que constituye un peligro de incendio los cables serán 
de tipo ignifugo.

Rióla 60 —Instalación íxia de extinción de incendios a d»
DE ESPUMA

(a) Toda instalación fija reglamentarla ae extinción de in
cendios a base de espuma, deberá poder descargar una cantidad 
de espuma suficiente para cubrir con una capa de 15 centíme
tros (o 6 pulgadas) de espesor, la mayor superficie sobre la 
que pueda derramarse combustible liquida

(b) Este sistema deberá ser accionado desde un pumo o 
puntos fácilmente accesibles situados fuera del espacio a prote
ger, y que no puedan ser rápidamente aislados por un conato 
de incendio,

Se distinguen dos tipos de instalaciones:
1. De «gravedad», y
2. De «producción continua».
Las de tipo de «gravedad» deberán cumplir las siguien

tes condiciones:
1.1. Los recipientes que contienen uis soluciones pro

ductoras de espuma deben estar colocados en un 
lugar tal que un incendio en un local que se desee 
proteger no perturbe el funcionamiento de la ins
talación,

1.2. Las válvulas de salida de los recipientes deaen es
tar colocadas de forma que las soluciones salgan 
simultáneamente y en la debida proporción me
diante el manejo de un volante o una palanca de 
control, los cuales deben estar colocados en un 
lugar que sea acessible, en caso de incendio, en el 
local que se desea proteger,

1.3. Habra medio» cara ngirsr ¡a» soluciones, tomar 
muestras de las mismas y comprobar el grado de 
expansión de Ja mezcla.

2.1. Las de tipo d« «producción continua» tendrán los 
generadores de espuma, l¡ts bombas y ios manan
tiales de energía que accionan estas bombas, asi 
como los dispositivos de control y accesorios ne
cesarios para su trabajo, dispuestos en forma que 
un incendio en 'el local que se desea proteger no 
impida el funcionamiento de la instalación.

Todas las tuberías de las Instalaciones, tanto de gravedad 
como de producción continua, estarán dispuestas de 
forma que la espuma pueda ser distribuida en forma
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eficaz, Se tomarán precauciones para impedir ,a obs
trucción de los tubos y sus salidas por agua u otra cau
sa, y también para que se pueda probar la tubería en 
forma rápida. Estas tuberías no pasarán a través de 
espacios refrigerados, a menos que sean aisladas conve
nientemente' y se hayan previsto medio.- para drenarías 

Junto al equipo se colocarán en forma permanente ins
trucciones para su manejo con caracteres bien visibles.

Reo la si.—Sistema- di ortección de incendios

(a) Todos los sistemas reglamentarios de detección de in
cendios deberán indicar automáticamente ia existencia o signos 
de un incendio, asi como su localización Los indicadores esta
rán centralizados en el puente o en otras’centrales de segundad 
que estén dotadas de una comunicación directa con el puente 
La Administración puede autorizar que los indicadores estén 
distribuidos entre varias centrales

(b' En los buques de pasaje, el equipo eléctrico que se em
plee para hacer funcionar los sistemas reglamentarios de detec
ción de incendios, deberá tener dos fuentes de energía separadas, 
una de las cuales será la de emergencia,

te) El sistema de alarma nará funcionar tanto las señales 
sonoras como las luminosas en las centrales a que se refiere el 
párrafo (ai de esta Regla. Los sistemas de detección de incen
dios en las bodegas de carga no necesitan tener alarmas sonoras

Reola 62,—Instalaciones pijas de pulverizadores de agua
A PRESIÓN EN CÁMARAS DE MÁQUINAS V CÁMARAS DE CALDERAS

(a) Las instalaciones fijas de pulverizadores de agua a pre
sión para cámaras de calderas que quemen combustible liquido, 
y cámaras de máquinas con motores de combustión Interna, es
tarán dotadas de toberas de pulverización de un tipo aprobado.

(b) El número y disposición de los pulverizadores deberán 
satisfacer las prescripciones de la Administración, y asegurar 
una distribución eficaz del agua en ios espacios que deba prote
ger. Se instalarán pulverizadores encima de las sentinas, cielos 
de tanques y demás zonas sobre las que pueda derramarse el 
combustible líquido, y también sobre otros puntos en donde 
exista peligro serlo de incendio en las cámaras de calderas y 
de máquinas

(c) La instalación puede dividirse en secciones, cuyas llaves 
de distribución deberán poder manejarse desde sitios de fácil 
acceso fuera de los espacios que deba proteger y que no queden 
fácilmente aislados por un conato de incendio

(d) La instalación se mantendrá cargada a la presión ne
cesaria, y la bomba que suministre el agua se pondrá automá
ticamente en funcionamiento cuando descienda la presión en 
dicha instalación

(e) La bomba deberá poder alimentar simultáneamente, a 
la presión necesaria, a todas las secciones de la instalación en 
cualquier compartimiento que deba proteger. La bomba y sus 
mandos estarán instalados fuera del espacio o espacios a pro
teger. No será posible que un incendio en el espacio o espacios 
protegidos por el sistema de pulverizadores de agua ponga fue
ra de servicio a los mismos,

(f) Se adoptarán precauciones especiales para evitar que las 
toberas se obturen con las impurezas del agua o con la corro
sión de las tuberías, toberas, válvulas y bomba.

Regla 63 —Equipo de dombero

(a) El equipo de bombero consistirá en un aparato respira
torio, una guia de socorro, una lámpara de seguridad y un 
hacha, conforme a las prescripciones de esta Regla.

(b) Ei aparato respiratorio será de un tipo aprobado, y pue
de consistir en:

(i) un casco o máscara contra humos que dispondrá de una 
bomba de aire adecuada y de una manguera de aire de 
longitud suficiente para alcanzar desde un punto situa
do sobre la cubierta de intemperie, a bastante distancia 
de las escotillas o puertas, hasta cualquier lugar de las 
bodegas o espacios de máquinas. Si para cumplir lo or
denado en este apartado fuese necesaria una manguera 
de aíre que excediese de 36 metros (o 120 pies) de lon
gitud, se sustituirá por un aparato respiratorio autó
nomo, o se añadirá éste como suplemento, según de
termine la Administración;

(ii) un aparato respiratorio autónomo que pueda funcionar 
durante un período de tiempo fijado por la Adminis
tración.

(c) Cada aparato respiratorio llevará unido a su cinturón 
o arnés, por medio de un gancho con muelle, una guia de soco
rro a prueba de incendios de suficiente longitud y resistencia.

(d) una lámpara de segundad (linterna de mano) de un 
tipo aprobado Estas lámparas de seguridad serán eléctricas y 
tendrán como mínimo, un periodo de funcionamiento de tres 
horas

<e> El hacha será de un upo satisfactorio para la ádml- 
nistradón

1) Aparatos ruspirátonos, cascas y mascaras contra el 
humo

Todo casco contra humos o máscara contra humos 
deberá ir provisto de una manguera para suministrar 
aire procedente de la atmósfera exterior, asi como de 
una bomba de aire o fuelle que sea capaz de suminis
trar aire por el interior de ¡a manguera.

La manguera será de un tipo que no se aplaste al 
ejercer la aspiración, y tendrá una longitud tal que 
permita colocar la bomba de aire o el fuelle sobre la 
cubierta de intemperie al aire libre, suficientemente 
lejos de cualquier escotilla o puerta de paso, estando 
mientras el usuario del casco o de la máscara en cual
quier lugar de los espacios destinados a alojamientos, 
servicios, carga o máquinas. Si fuera necesario utili
zar dos o más largos de manguera para alcanzar los 
mencionados espacios, dichos largos se empalmarán 
entre si mediante eficientes acoplamientos. La entra
da de aire a la bomba ó al fuelle irá protegida, con 
objeto de asegurar que el suministro de aire no pueda 
quedar obstruido.

2) Aparato respiratorio de funcionamiento'autónomo.

2.1. Todo aparato respiratorio de funcionamiento au
tónomo deberá ser del tipo de aire comprimido 
a circuito abierto.

2.2. La capacidad de almacenamiento de aire com
primido en la botella o botellas unidas al aparato 
y transportadas por el usuario será de 1,200 me
tros cúbicos de aire a la presión atmosférica Las 
botellas de almacenamiento estarán construidas 
con material adecuado; su proyecto satisfará las 
Reglas a que han de cumplir ios depósitos a ore- 
sión, y tendrán la resistencia suficiente para so
portar la presión Interna de aire en servicio, 
multiplicada por un factor de seguridad, Cada 
botella será sometida a una prueba de presión 
hidráulica que exceda a la presión máxima de 
servicio en un margen adecuado.

2.3. Se dispondrán los medios necesarios para la re
gulación del suministro de aire al usuario de 
acuerdo con sus necesidades respiratorias cuando 
él está respirando cualquier volumen de aire que 
no exceda de 86 litros por minuto en cualquier 
momento, estando la presión del aíre en la bote
lla o botellas'de almacenamiento por encima de 
10,5 Kg/cnv-', Existirá un dispositivo que permita 
hacer funcionar a mano la válvula de suminis
tro de aire de funcionamiento automático.

2.4. En el circuito de alta presión del sistema de su
ministro de aire irá instalado un manómetro con 
objeto de que el usuario pueda leer en forma fá
cil y directa la presión del aire contenido en la 
botella o botellas de almacenamiento, existiendo 
al mismo tiempo un dispositivo que impida que 
se vacie la botella de aire en caso de la rotura 
del manómetro o de la de su tubo de conexión 
con la botella.

2.5. Existirán medios que permitan avisar al usua
rio por medio de señales audibles que el 80 por 
100 de la capacidad de aire utilizable de! aparato 
ha sido consumido.

2.6. El peso máximo de cualquier aparato de esta cla
se no excederá de 16 kilogramos, excluyendo la 
guia de seguridad, y si no forman parte inte
grante del aparato, cualquier cinturón de segu
ridad o arnés.

2.7. Todo aparato respiratorio de funcionamiento au
tónomo irá servido con una carga de botellas de 
respeto completamente cargadas, cuya capacidad 
de almacenamiento sea como mínimo de 2,400 me
tros cúbicos de aire en condiciones normales, ex
cepto en.los casos siguientes:

2.7.1. Si el buqne lleva un Juego de cinco o más 
aparatos de esta clase la capacidad total 
de aire de respeto a almacenar no se exi
girá que sea mayor de 9,600 metros cúbicos,

2.7.2. SI el buque está equipado con medios para 
recargar las botellas de aire a plena pre
sión y con aire exento de contaminaciones 
la capacidad total de almacenaje de res
peto de cada uno de tales aparatos será de 
1,200 metros cúbicos de aire libre, y la ca
pacidad total de almacenaje de respeto no 
se exigirá que sea mayor de 4,800 metros 
cúbicos de aire en condiciones normales,
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2.8. Con cada aparato se guardará un manual con 
instrucciones para su manejo y conservación.

3) Generalidades.

3.1, Todo aparata respiratorio estará construido con 
materiales cue tengan una resistencia mecánica 
suficiente, durabilidad y resistencia al deterioro 
cuando están sometidos al calor o al contacto 
con el agua, y tales materiales serán resistentes 
al fuego y no permitirán que el humo o los gases 
químicos que usualmente encuentren en servicio 
puedan penetrar en el circuito respiratorio. El 
tejido utilizado en la construcción del arnés su
ministrado con tales aparatos será resistente a 
la contracción.

Las partes metálicas expuestas del aparato, el 
arnés y los accesorios estarán construidos con 
materiales que eviten, en la medida que sea po
sible, la producción de chispas a consecuencia 
de la fricción.

3.2. Se dispondrá del siguiente equipo para ser utili
zado con cada juego de aparatos respiratorios;

3.2.1. Una guia de seguridad y de señales, re
sistente al fuego, y cuya longitud exceda 
en tres metros a la longitud que se pre
cisa para alcanzar desde la cubierta de In
temperie, y desde un lugar con aire limpio 
suficientemente alejado de cualquier esco
tilla o puerta de paso, hasta cualquier par
te de los espacios de alojamientos, de ser
vicios. cié carga a de máquinas. La guía 
será de alambre de cobre o de acero gal
vanizado cuya carga de rotura sea como 
mínimo de 510 kilogramos, e irá recubierta 
con un revestimiento de cáñamo hasta 
alcanzar Lina mena de 31,75 milímetros 
(1 1/4 pulgadas! o con otro recubrimiento 
que provea una superficie que pueda ser 
agarrada firmemente cuando se halle hú
meda,

3.2.2. Un cinturón de seguridad ajustable o un 
arnés al que pueda hacerse firme en for
ma segura la guia antes citada, o bien des
prenderla, a voluntad del usuario, median
te un gancho con cierre de resorte.

3.2.3. Medios que protejan los ojos y la cara 
del usuario contra el humo.

3.2.4. Placas construidas de material no Infla
mable en las que se hallen claramente 
grabadas las señales que han de servir de 
código entre el usuario y su ayudante, una 
de cuyas placas irá unida al cinturón de 
seguridad o al arnés y la otra placa al 
extremo libre de la guia de seguridad.

3.2.5. Para todo aparato que no sea del tipo de 
casco contra humos se suministrará un 
casco de seguridad de poco peso, provisto 
de forro y con banda ajustable a la cabeza,

3.2.6. Todo aparato respiratorio irá claramente 
marcado con el nombre del constructor o 
del vendedor y el año de construcción, 
Cada aparata llevará fijadas las instruccio
nes -para su manejo con letras claras y 
permanentes.

4) Las señales que han úe servir üe código entre el usua
rio del equipo respiratorio y su ayudante, a transmi
tir mediante tirones rápidos dados a la guia, y que se 
gradarán en. las placas a que se refiere el punto 3.2.4, 
serán las siguientes:

Señal

Transmitida por el usuario 
del aparato respiratorio:

1 tirón..............................

2 tirones ...........................

3 tirones...........................

Transmitida desde el exte
rior al usuario del apara
to respiratorio:

3 tirones...........................

Significado

Necesito más aire (cuando se 
empleen fuelles o bombas 
de aire).

ó Triar guia (que indica que 
el usuario trata de acercar
se más al incendio).

Sacadme inmediatamente.

Salga Inmediatamente.

6) Hacha.

Será de tipo bombero. El mango, de madera o de 
otro material aislante, y la pieza de acero de su porte 
superior llevará un borde cortante y el opuesto será 
de forma puntiaguda.

6) Lámparas.

Las lámparas de seguridad irán alimentadas por 
una batería de acumuladores o de pilas secas, y ten
drán un dispositivo para que el que las use se las 
pueda sujetar aproximadamente a la altura de la 
cintura.

Regla 61—Prescripciones aplicables a los buques di pasaji

(a) Patrullas y detección:
(i) Se deberá mantener un sistema de patrullas en todos 

los buques de pasaje, de forma que se pueda detectar rápida
mente un Incendio en su iniciación. En todos los espacios habi
tados destinados a los pasajeros y. a la tripulación, se instalarán 
alarmas de maniobra a mano, para permitir que la patrulla dé 
inmediatamente el alerta al puente o a una estación de segu
ridad.

(li) Se instalara un sistema aprobado de alarma o de de
tección de incendios que señale automáticamente, en uno o va
rios puntos o estaciones úe seguridad, donde con mayor rapidez 
puedan observar los oficiales y la tripulación la presencia o In
dicios de fuego y su localización en cualquier parte del buque 
que, a juicio de la Administración, no sea accesible al servicia 
de patrullas, excepto cuando se demuestre, a satisfacción de la 

i Administración, que el buque efectúa viajes de tan corta dura- 
j clon que seria poco razonable exigir esta disposición

Los avisadores automáticos de incendio (timbres automá
ticos de alarma) tendrán las características siguientes, 
que se consideran como mínimas indispensables para 
garantía del servicio de seguridad que se debe exigir 
en estos aparatos:

Avisar cuando se produce una elevación brusca de tempe
ratura, cualquiera que sea la temperatura ambiente,

Avisar cuando la temperatura ambiente llega a una má
xima previamente fijada.

Avisar cuando ios cables o hilos de una instalación fian 
sido rotos en uno o varios puntos.

Los avisadores han de ser insensibles a ios agentes físi
cos y químicos, y especialmente al polvo, a las trepida
ciones y a la niebla,

La construcción sera lo mas sencilla posible v será con
veniente suprimir muelles y contactos.

A los efectos del párrafo anterior, todos los espacios de 
un buque de pasaje, excepto los destinados a carga, 
equipajes y pañoles, se considerarán como regla gene
ral, accesibles a la patrulla, Por tanto, las obligaciones 
que impone el párrafo anterior para la provisión de un 
sistema de alarma y detección se aplicarán solamente 
a los espacios destinados a la carga y a los pañoles, 
excepto en aquellas casos en que la Administración de
cida lo contrario.

Ademas de las excepciones previstas en el párrafo (a) (ii) 
de la presente Regla, cuando un buque esté destinado 
a viajes que no excedan de treinta horas de duración y 
sus bodegas hayan de ser abiertas dentro de ese inter
valo para la carga o descarga, etc., podrán ser consi
deradas éstas como accesibles a la patrulla, y entonces 
no se exigirá la instalación del sistema de alarma o de
tección,

(b) Bomba contraincendios y tuberías para el servicio de 
agua del mar:

Todo buque de pasaje deberá Ir provisto de Bombas contra- 
incendios, tuberías, bocas contraincendios y mangueras, en con
formidad con la Regla 36 del presente Capítulo, asi como con 
las prescripciones siguientes:

(I) Todo buque de pasaje de un registro bruto igual o su
perior a 4.000 toneladas, deberá estar provisto, por lo menos, de 
tres bombas contraincendios que funcionen independientemen
te: y todo buque ae pasaje de un registro bruto inferior a 4.000 
toneladas llevará, por lo menos, dos de esas combas

(II) En todo buque de pasaje de un registro bruto Igual o 
superior a 1.000 toneladas, las conexiones de agua del mar, las 
bombas y las fuentes de energía que las accionan, deberán estar 
dispuestas de forma que aseguren que un incendio, en un com
partimiento cualquiera, no dejará fuera de servicio todas las 
bombas contraincendios.

(lii) En todo buque de pasaje de un registro bruto inferior 
a 1.000 toneladas, la instalación debe responder a las condicio
nes impuestas por la Administración.
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(•) Bocaii contraincendiox. mangueras v boqvtüax:

’Ij t'oao Duque as pasaje deberá ir provisto de mangueras 
en numero que ¡u Administración estime suficiente. Deberá ha
ber poi 10 menos una manguera para cada una de las bocas 
contraiueenchos exigidas por el párrafo id) de la Regla 56 de 
este Capítulo, y estas mangueras no se utilizarán más que para 
extinguir incendios o para probar ios aparatos extintores en 
los ejercicios correspondientes v en las visitas de inspección a 
las instalaciones

(ii) En los espacios Habitados, de servicio y de máquinas, ei 
numero y distribución de las bocas contraincendios deberán 
ser de torma tal que, cuando estén cerradas todas las puertas 
estancas y las puertas situadas en los mamparos de las zonas 
verticales principales, se cumpla io exigido en el párrafo (di 
ole la Regla 56 del presente Capítulo,

(111) En los buques de pasaje se tomarán disposiciones para 
que por lo menos, dos chorros de agua puedan alcanzar cual
quier punto de las bodegas de carga cuando éstas se encuen
tren vacias.

(ivi Todas las bocas coñtraincendlos en los espacios de 
máquinas de los buques de pasaje con calderas alimentadas por 
combustible liquido o con motores de combustión Interna, irán 
provistas de mangueras que tengan, además de las boquillas 
exigidas en el párrafo (f) de la Regla 56 del presente Capitulo, 
boquillas adecuadas para proyectar el agua, en forma de lluvia 
sobre el combustible liquido o. alternativamente boquillas de 
dos aplicaciones

A cada boca contramcendios estará conectada permanen
temente una manguera, excepto en aquellos lugares en 
que pueda deteriorarse por el mar, por la maniobra de 
la carga u otra causa, en cuyo caso deberá estar estiba
da en lugar próximo,

Las mangueras deberán ser de cuero, cañamo sin costu
ra o lona de lino de primera calidad u otro material 
aprobado.

(d) Conexión uver-nacional o tierra:

(li Todo buque cíe pasaje oe un registro bruto igual o su
perior a 1.000 toneladas deberá estar provisto, por lo menos, de 
una conexión internacional a tierra que cumpla los requisitas 
de la Regla 56 de este Capítulo.

(il) Las Instalaciones deberán permitir el empico de esa co
nexión en ambos costados del buque

Ce) Extintores ponalile<■ en ios espacios Habitados v de ser
vicio:

Todo buque de pasaje llevara, en los espacios Habitados y de 
servicio, extintores portátiles de un tipo aprobado, en número 
que la Administración juzgue necesario v suficiente.

(f) Dispositivos tifos para sofocar incendios en las bodegas 
de carga:

UJ Las bodegas ele carga ae ios Duques de pasaje de un 
registro bruto igual o superior a 1.000 toneladas deberán estar 
protegidas por una instalación contrainceudios fija, a base 
de gas inerte que cumpla las prescripciones de la Regla 58 de 
este Capitulo.

(ii) Cuando se demuestre ■sa.ustaciunamenie a juicio de la 
Administración, que un buque de pasaje efectúa viajes de tan 
corta duración que no seria razonable aplicarle las prescrip
ciones del apartado ü) de este párrafo, v también en los 
buques de pasaje de menos de 1.000 toneladas de registro bruto, 
los dispositivos de extinción de las bodegas de carga deberán 
reunir las ccndiclones que la Administración estime apropiadas.

tg> Dispositivos de extinción de incendios en las cámaras de 
calderas, etc.:

Los lugares donde estén situadas las calderas principales 
o auxiliares alimentadas con combustible liquido, o los espacios 
que contengan mstalaciuiics de quemar combustible liquido 
o tanque: de decantación, en todo buque de pasaje, estarán 
provistos de los siguientes dispositivos:

(1) Se dispondrá de una cualquiera de las siguientes insta
laciones fijas de extinción de incendios:

(1) un sistema pulverizador de agua a presión, de acuerdo 
con la Regla 62 del presente Capítulo;

(2) una Instalación de gas sofocador. de acuerdo con la
Regla 58 de este Capitulo;

(2) una instalación fila ae espuma, de acuerdo con las 
prescripciones de la Regla 60 de este Capitulo. (La Ad
ministración puede exigir dispositivos fijos o móviles, de 
agua a presión o de espuma, para combatir un incendio 
que se produzca por encima de las planchas del piso.)

En el caso en que las cámaras de máquinas y calderas no 
estén completamente separadas, o si el combustible liquido 
puede esparcirse desde la cámara de calderas hasta la sentina 
de la cámara de máquinas, las cámaras de máquinas y de cal
deras combinadas serán consideradas como un solo comparti
miento.

Los buques de pasaje dotados de calderas principales o 
auxiliares que quemen combustible líquido no podrán 
utilizar vapor de agua como agente sofocador en los 
lugares donde vayan Instalados los quemadores corres
pondientes y los tanques de decantación.

Los aparatos distribuidores de espuma deberán descar
garse completamente en tres minutos como máximo.

(11) Deberá imber por io menos dos extintores portátiles 
de espuma u otro agente considerado eficiente para extinguir 
incendios de combustible liquido en cada frente de quema
dores de calderas, y en todo espacio en que se halle situada 
una parte de la instalación de quemar combustible liquido.

En cada cámara de calderas deberá haber por lo menos un 
extintor de espuma de un modelo aprobado de 136 litros (o 
30 galones: como mínimo de capacidad, o uno equivalente. Estos 
extintores estarán dotados de mangueras, arrolladas en carre
teles, permitiendo alcanzar cualquier lugar de la cámara de 
calderas y los espacios que contengan cualquier parte de las 
instalaciones de quemar combustible liquido

iii¡) En cada frente de quemadores habrá un recipiente 
que contenga arena, serrín impregnado de sosa u otro material 
seco aprobado, en la cantidad que exija la Administración. 
Alternativamente puede ser sustituido por un extintor portátil 
aprobado

La cantidad de arena o de serrín impregnado con sosa, 
prescrita en el párrafo (g) (111) será de 300 dm> por 
frente de calderas para buques de más de 1.000 tonela
das. y 150 din1 2 3 en buques menores de 1.000 toneladas, 
y como minimo, la cantidad de arena será a razón de 
2 clin-, por cada metro de eslora del buque.

Los recipientes que contengan arena tendrán una tapa 
provista de bisagras, irán pintados en rojo, y llevarán 
un letrero con la palabra «Arena», pintado con letras 
blancas, y estarán provistos de una pala para verterla.

Un Dispositivos para combatir incendios en los espacios que 
contengan motores tí,- combustión interna:

Guando se utilicen motores de combustión interna para (1) 
propulsión principal, o (2) para fines auxiliares con una po
tencia total no inferior a 1.000 C,, v, todo buque de pasaje 
estani ni-nvism ce los siguientes dispositivos:

tu se dispondrá' ele una de las instalaciones fijas exigidas 
en el apartado ti) clol párrafo (g) de esta Regla.

(ii) habrá en cada espacio de máquinas un extintor de es
puma aprobado de 45 litros (o 10 galones) de capacidad 
como mínimo, o equivalente, y también un extintor por
tátil de espuma aprobado por cada 1.000 HF. o fracción 
de potencia efectiva Instalada, pero el número total de 
estos extintores portátiles no será inferior a dos ni su
perior a seis.

(i.) instalaciones para combatir incendios en ¡os espacios 
que contengan turbinas da vapor v que no requieran ninguna 
instalación fija:

La Administración prestará atención especial a las instala
ciones de extinción de incendios que deban colocarse en los 
espacios que contengan turbinas de vapor y que estén separados 
de las cámaras de calderas por mamparos estancos.

(j) Equtpos da bombero:

lado ouque ele pasaje llevará por lo menos dos equipos 
de bombero, conforme a las prescripciones de la Regla 63 de 
este Capitulo. Si-el buque sobrepasa las 10,000 toneladas de 
registro bruto, deberá llevar por ¡o menos tres equipos, y cuando 
exceda de 20.000 toneladas de registro bruto llevará por lo 
menos cuatro equipos. Estos equipos estarán guardados en sitios 
muy separados v dispuestos para ser empleados inmediatamente
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Recua 85.—PaescRiPcaoNts aplicables a los auquxs de carca

la.) Aplicación;

Cuando se trate de buques de carga de registro bruto 
míerior al límite mínimo fijado, a partir del cual ya no son 
de aplicación las presentes Keglas, las disposiciones relativas 
a la detección y extinción de incendios deberán ser satisfacto
rias a juicio de la Administración.

(b) Bombas contraincendios y tuberías de agua de mar:

Todo buque de carga estará provista de bombas contraln- 
cendios, tuberías de agua de mar, bocas contraincendios y 
mangueras, de acuerdo con la Regla 56 de este Capitulo, y cum
plirá, además, los requisitos siguientes:

(i) todo buque de carga de un registro bruto igual o su
perior a 1.000 toneladas, estará provisto de dos bombas 
independientes accionadas por una fuente de energía.

(ii) en todo buque de carga de un registro bruto igual o 
superior a 1.000 toneladas, si un incendio en un com
partimiento cualquiera puede poner todas las bombas 
fuera de servicio, deberá existir a bordo un medio al
ternativo de suministrar agua para combatir el incen
dio, En todo buque de carga de un registro bruto igual 
o superior a 2.000 toneladas, este medio alternativo con
sistirá en una bomba ñja de emergencia accionada in
dependientemente. Esta bomba de emergencia deberá 
poder suministrar dos chorros de agua a satisfacción 
de la Administración.

El medio alternativo para extinguir un incendio puede 
ser uno de los siguientes:

1. Grupo motobomba independiente accionado por motor
de combustión interna.

1.1. Este grupo motobomba debe instalarse fuera del 
compartimiento que contenga las bombas contra- 
incendios y estar situado en un lugar en que no 
sea probable que quede inaccesible en caso de 
incendio en dicho compartimiento de bombas. 
Debe estar equipado con una toma adecuada de 
mar y una descarga a la tubería general de con- 
traincendios ele cubierta. Es recomendable que 
dicha tubería no pase por el compartimiento que 
contiene a las demás bombas, y su maniobra de
berá poder efectuarse desde fuera de dicho com
partimiento, La capacidad.de esta bomba inde
pendiente debe ser suficiente para suministrar los 
chorros de agua requeridos, dentro y alrededor 
del tambacho de máquinas, con las boquillas de 
manguera de que está dotado el buque, y cuando 
éste tenga el calado que le corresponde en la si
tuación de lastre.

1.2. Nu se podrá instalar este grupo motobomba en 
el túnel del eje, si dicho túnel no va provisto de 
un tronco de escape.

1.3. Si !u bomba está instalada en el túnel del eje, 
el mando que acciona los mecanismos de cierre 
de cualquier puerta estanca entre la cámara de 
máquinas y el túnel estará situada en forma tal 
que no pueda quedar rápidamente inaccesible 
al declararse un incendio en ia cámara de má
quinas La Regla 13, apartado (e>, de este Ca
pitulo, dispone que, en un buque nuevo de pasa
je, el mando a mano para la maniobra de las 
puertas estancas de los espacios de máquinas se 
efectuará desde un punto que se encuentre por 
encima de !a cubierta de cierre, y situado fuera 
del espacio de máquinas, siempre que esta dispo
sición sea compatible con la del mecanismo co
rrespondiente. Se recomienda can gran interés 
que en los buques de carga se adopten medidas 
similares.

1.4. Los tanques de combustible de este grupo moto- 
bomba deben estar situados en la medida que sea 
posible, de forma que el suministro de combus
tible no quede afectado por un incendio que in
utilice las demás bombas. El tanque de servicio 
de combustible de este grupo debe contener el 
necesario para tres horas, por lo menos? de fun
cionamiento a plena carga. Se dispondrá, ade
más, de combustible suficiente para que pueda 
funcionar este grupo durante doce horas, por lo 
menos.

2. Grupo motobomba accionado por motor eléctrico ali
mentado por el manantial de energía para socorro.
2.1. Le son de aplicación los párrafos 1.1 y 1.3.
2.2, Si el grupo va instalado en el túnel del eje, y si 

éste no va provisto de tronco de escape, la toma

de mar de la bomba deberá llevar un mando que 
se pueda accionar desde la cubierta superior.

2.3. La canalización eléctrica que une el grupo de so
corro con el grupo motobomba no podrá atrave
sar los espacios de máquinas y calderas, o el com
partimiento que contenga las bombas contrain
cendios si éstas no están situadas en el espacio 
de máquinas.

(c) Bocas contraincendios, mangueras y óojuíüm:

(i) En los buques de carga de un registro bruto igual o 
superior a l.OM toneladas, el número de mangueras 
contraincendios (provista cada una de ellas de acopla
mientos y boquillas) que deberán llevar, será de una 
por cada 30 metros de eslora del buque, y una de res
peto, pero en ningún caso será inferior a cinco. En 
este número no se incluyen las mangueras que se exi
jan en cualquiera de las cámaras de máquinas o de 
calderas. La Administración podrá aumentar el núme
ro de mangueras exigidas, de forma que asegure que 
se dispone de mangueras en número suficiente y que 
éstas son accesibles en todo momento, teniendo en 
cuenta el tipo de buque y la, naturaleza del tráfico a 
que esté dedicado.

di) En los espacios habitados, los de servicio y los de má
quinas, el número y situación de las bocas contrain
cendios se ajustará a lo prescrito en el párrafo (d) 
de la Regla 56 del presente Capitulo.

(íii) En todo buque de carga les dispositivos serán de tal 
naturaleza que. por lo menos, dos chorros de agua pue
dan alcanzar cualquier lugar de las bodegas de carga 
cuando éstas se encuentren vacías.

(iv) Todas las bocas contraincendios en los espacios de 
máquinas de los buques de carga con calderas alimen
tadas con combustible liquido, o con maquinaria pro
pulsora de combustión interna, estarán provistas de 
mangueras que posean, además de las boquillas exigi
das en el párrafo (f) de la Regla 56 de este Capítulo, 
boquillas adecuadas para proyectar agua en forma de 
lluvia sobre el combustible liquido o alternativamente 
boquillas de doble aplicación,

(d) Conexión internacional a tierra:

(i) Todo buque de carga de un registro bruto igual o supe
rior a 1.000 toneladas estará provisto al menos de una 
conexión internacional a tierra que cumpla los requi
sitos de la Regla 56 de este Capítulo.

íii) Las instalaciones permitirán el empleo de esta cone
xión en ambos costados del buque.

(e) Extintores portátiles de incendios en ios espacios habita
dos y en los de servicio-

Todo buque de carga estará provisto en los espacios habita
dos y en los de servicio, de extintores portátiles de un tipo 
aprobado, en número que la Administración Juzgue necesario 
y suficiente; en todo caso este número no será inferior a 
cinco en los buques de un registro bruto igual o superior 
a 1.000 toneladas

(í) Instalaciones tijas para extinguir incendios en 'as bode
gas de carga:

(i) Las bodegas de carga de los buques que tengan un 
registro bruto igual o superior a 2.000 toneladas esta
rán protegidas por un sistema fijo de extinción de in
cendios, conforme a las prescripciones de la Regla 58 
del presente Capítulo, La Administración puede permi
tir el empleo del vapor en lugar del gas sofocador 
como agente de extinción, si la instalación cumple con 
las prescripciones del párrafo (e) de la Regla 68 de 
este Capítulo.

di) En los buques-tanques las instalaciones que descarguen 
espuma situadas en el interior o en el exterior de los 
tanques, pueden aceptarse como una alternativa ade
cuada. en lugar del gas sofocador o del vapor. Los dis
positivos de estas instalaciones serán aprobados por 
la Administración.

(iil) La Administración puede dispensar de los requisitos de 
los apartados (i) y (ii) de este párrafo a las bodegas 
de cualquier buque (excepto los tanques de los buques- 
tanques) :

U) si sus escotillas están provistas de cuarteles de chapa 
de acero, y existen medios eficaces para cerrar todos los
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conductos de ventilación y demás aberturas que con
duzcan a las bodegas:

(2) cuando el buque esté construido y destinado únicamente 
al transporte de cargamentos tales como minerales, car
bón o grano;

(3) cuando se demuestre satisfactoriamente a luido de la 
Administración, que los viajes a que el buque está des
tinado son de tan corta duración que no sería razonable 
exigirle la observancia de estas prescripciones.

La Administración española, de acuerdo con este párra
fo (iil), sólo exige la instalación sofocadora en bodegas 
a todos los buques de la Clase Z, de 2.000 toneladas o 
más de registro bruto, además de los buques-tanques, 

Los buques que se acojan a los apartados 1, 2, 3 lleva
ran además del Certificado de Seguridad para el Ma
terial de Armamento, uno de Exención, de acuerdo con 
la Regla 12 (a) (vi) del Capítulo I,

(iv) Además de ajustarse a las prescripciones de esta Re
gla, todo buque de carga, cuando lleve explosivos que 
por su naturaleza o cantidad no esté permitido su 
transporte en buques de pasaje, en virtud de lo dis
puesto en la Regla 8 del Capitulo VH de estas Reglas, 
deberá cumplir con los siguientes requisitos:

(1) no se usara el vapor para sofocar incendios en ningún 
compartimiento que contenga explosivos. A los efectos 
de este apartado, el término «compartimiento» se apli
ca al conjunto de todos los espacios comprendidos entre 
dos mamparos adyacentes permanentes e incluye la bo
dega Inferior y todos los espacios de carga situados so
bre la misma, Todo espacio de cualquier cubierta de 
abrigo que no esté subdividido por mamparos de acero, 
cuyas aberturas puedan cerrarse por medio de planchas 
de acero, se considerará, a los efectos de este apartado, 
como un compartimiento. Cuando se disponga de mam
paros de acero, con sus aberturas cerradas por medio 
de planchas de acero, los espacios asi cerrados en la 
cubierta de abrigo pueden considerarse como formando 
parte del compartimiento o compartimientos situados 
debajo.

(2) además, en todo compartimiento que contenga explosi
vos y en los compartimientos de carga adyacentes se 
dispondrá de un sistema detector de humos o de in
cendios,

(g) instalaciones de extinctcin de incendios en las Ornaras de 
calderas, etc,:

En todo buque de carga de registro bruto igual o superior 
a 1.000 toneladas, los lugares en donde están situadas las calde
ras principales o auxiliares alimentadas con combustibles líqui
dos, o los espacios que contengan dispositivos de quemar com
bustible liquido o tanques de decantación, estarán provistos de 
las siguientes Instalaciones:

(i) Se dispondrá de una cualquiera de las siguientes ins
talaciones fijas de extinción de incendios:

(1) un sistema pulverizador de agua a presión, de acuerdo 
con la Regla 62 de este Capitulo;

(2) una instalación de gas sofocador. de acuerdo con la 
Regla 58 de este Capítulo;

(3) una instalación fija de espuma, de acuerdo con la Re
gla 60 de este Capítulo. (La Administración puede exigir
dispositivos fijos o móviles para proyectar agua a pre
sión o espuma, con el fin de combatir un incendio que
se declare por encima de las planchas del piso.)

En el caso de que las cámaras de máquinas y de cal
deras no estén completamente separadas, o si el com
bustible líquido puede esparcirse desde la cámara de 
calderas hasta la sentina de la cámara de máquinas, el 
conjunto formado por las cámaras de máquinas y de 
calderas será considerado como un solo compartimiento.

(11) Deberá haber por lo menos dos extintores portátiles 
de un modelo aprobado que descarguen espuma u otro 
agente considerado eficiente para extinguir Incendios 
de combustible líquido en cada frente de quemadores 
de cada cámara de calderas, y en todo espacio en que 
se halle situada una parte de la instalación de quemar 
combustible liquido. Además, se dispondrá por lo me
nos de un extintor de la misma clase, con una capa
cidad de 9 litros (o 2 galones) por cada quemador, pero 
en ningún caso la capacidad total del extintor o extin
tores adicionales exigióles excederá de 45 litros (o 10 
galones) por cámara de calderas.

(iii) F,n carta frente de Quemadores existirá un recipiente 
que contenga arena, serrín impregnado de sosa u otro 
material seco aprobado, en la cantidad que exija la 
Administración. Alternativamente puede sustituirse por 
un extintor portátil aprobado,

La cantidad de arena o serrín impregnado con sosa pres
crita en el párrafo anterior será de 300 dm1 2 3 * * * * * * * 11 por frente 
de calderas para buques de más de 1.000 toneladas y 
150 dm» en buques menores de 1.000 toneladas y como 
mínimo la cantidad de arena será a razón de 2 dm3 por 
cada metro de eslora del buque.

Los recipientes que contengan arena tendrán una tapa 
provista de bisagras, irán pintados en rojo y llevarán 
un letro con la palabra «Arena», pintado con letras 
blancas, e irán provistos de una pala para verter la 
arena.

(h) instalaciones para combatir incendios en los espacios Que 
contengan motores de combustión interna:

Cuando se utilicen motores de combustión Interna para (1) 
propulsión principal o (2) para fines auxiliares con una po
tencia total no inferior a 1,000 HP„ todo buque de carga de 
registro bruto Igual o superior a 1.000 toneladas estará provisto 
de los siguientes dispositivos:

(i) existirá a bordo una de las instalaciones fijas exigidas 
en el apartado (i) del párrafo (g) de esta Regla.

(11) en cada espacio de máquinas habrá un extintor de 
espuma aprobado de 45 litros (o 10 galones) de capa
cidad como mínimo o bien uno de tipo equivalente, y 
además un extintor portátil de espuma aprobado por 
cada 1.000 HP. o fracción de potencia de máquinas Ins- 
taladas, pero el número total de estos extintores portá
tiles no será inferior a dos ni necesita exceder de seis.

(I) Dispositivos para combatir incendios en los espacios que 
contengan turbinas a vapor g no provistos de instalaciones tijas:

La Administración prestara atención especial a los dispositi
vos de extinción de incendios que deban colocarse en los espacios 
que contengan turbinas a vapor y que estén separados de las 
cámaras de calderas por mamparos estancos.

(J) Equipo de bombero:

Todo buque de carga llevará por lo menos un equipo de 
bombero, conforme a las prescripciones de la Regla 63 de este 
Capitulo,

Regla 66—Rápida disponibilidad de los medios cowtraincswdios

Los medios para ía extinción de incendios en los buque» 
de pasaje y en los buques de carga, nuevos y existentes, se 
mantendrán en buen estado de funcionamiento y dispuestos para 
su inmediato empleo en cualquier momento durante el viaje.

Regla 61—Equivalencias

Cada vez que en esta Parte de! presente Capitulo se espe
cifique un tipo determinado de aparato, de agente extintor o de 
Instalación, podrá sustituirse por otro tipo de aparato o de ins
talación, etc., siempre que a juicio de la Administración no sea 
menos eficaz

En el caso de buques existentes, se tendrá en cuenta lo 
siguiente:

Si el buque tiene sus instalaciones contraincendlos y se 
encuentran en buenas condiciones de funcionamiento, 
se autorizará el que continúe con ellas, si se estima 
que el cumplimiento de los requisitos de este Convenio, 
a estos efectos, resulta impracticable o irrazonable,

Si el buque tiene que realizar grandes reparaciones o’ mo
dificaciones, o si tuviese necesidad de renovar las Ins
talaciones contraincendios existentes se le exigirá que 
dichas instalaciones cumplan con los requisitos de la 
Parte E del Capítulo II de este Convenio.

Parte F—Disposiciones generales para naso de Incendio

(La Parte F es de aplicación a ¡os buques de pasaje
y a los buques de carga)

Regla 68.—Medios de evacuación de locales

(a) Buques de pasaje:

(1) En todos los espacios de pasajeros y de tripulación, y en 
los espacios en que normalmente trabaje la tripulación, excepto
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en los espacios de maquinas, se dispondrán escaleras y escalas 
que proporcionen medios rápidos de evacuación dada la cu
bierta de embarque en los botes salvavidas. Se deberán adoptar 
en particular las siguientes disposiciones:

(1) debajo de la cubierta üc cierre deberán disponerse dos 
medios de evacuación por cada compartimiento estanco, 
espacia o grupo de espacios limitados en Corma similar, 
uno de los cuales por lo menos no obligará a pasar por 
una puerta estanca. Dno de estos medios de evacuación 
puede ser dispensario por la Administración, teniendo 
en cuenta la naturaleza y situación de los espacios afec
tados y al número ele personas que normalmente pu
dieran estar alojadas o en servicio en los mismos;

(2) encima de la cubierta de cierre se dispondrán Por la 
menos dos medios de evacuación para cada zona vertí- 
cal principal, o espacio, o grupo de espacios limitados 
en forma similar, uno de los cuales por lo menos deberá 
dar acceso a una escalera que constituya una salida ver
tical ;

(3) uno por la menos de ios medios de evacuación estará 
formado por una escalera de fácil acceso, encerrada en 
un tronco que proporcione, en la medida de lo posible, 
una defensa continua contra el fuego desde el nivel 
donde arranca hasta :a cubierta de embarque en los 
botes salvavidas. Eí ancho, número y continuidad de las 
escaleras serán satisfactorios a juicio de la Administra
ción.

til) En los espacios de máquinas se dispondrá de dos medios 
de evacuación, uno de los cuales puede ser una puerta estanca 
desde cada cámara de máquinas, túnel de ejes y cámara de 
calderas. En los espacios de máquinas donde no se disponga 
de puertas estancas los dos medios de evacuación estarán for
mados por dos juegos de escalas de acero, separadas lo más 
posible, que conduzcan a puertas situadas en el guardacalor, 
separadas igualmente, y desde las que se facilite acceso a la 
cubierta de embarque en los botes salvavidas, En los buques 
de un registro bruto inferior a 2,000 toneladas, la Administra
ción puede dispensar de este requisito en atención al ancho y 
disposición que tenga el guardacalor.

(b) Buques de carga:

(1) En todos los espacios de pasajeros y de tripulación, asi 
como en las que está normalmente empleada la tripulación, ex
cepto en los espacios de máquinas, y arrancando desde los mis
mos, se dispondrán escaleras y escalas que proporcionen medios 
rápidos de evacuación hacia la cubierta de embarque en los 
botes salvavidas.

lü) En los espacios de máquinas se aplicarán los requisitos 
del párrafo (a) (11) de esta Regla.

Rema 63.—Medios para parar determinadas maquinas auxiliares
Y MEDIOS DE CIERRE EN LAS TUBERÍAS DE ASPIRACIÓN DEL 
COMBUSTIBLE

(a) Se proveerán medios para parar los ventiladores desti
nados a los espacios de máquinas y de carga, y para cerrar 
todas las puertas, conductos de ventilación, espacios anulares 
alrededor de las chimeneas y demás aberturas en dichos es
pacios. Estos medios deberán poder ser accionados en caso de 
Incendio desde fuera de los compartimientos afectados.

(b) Los motores que accionan los ventiladores de tiro in
ducido o forzado, las bombas de transvasar combustible líquido, 
las bombas de los equipos de quemar combustible liquido y otras 
bombas similares de combustible líquido estarán provistos de 
un mando a distancia situado fuera de los espacios donde se 
bailen, de forma que puedan pararse en caso de que se pro
duzca un incendio en el espacio en que estén situados.

(ci Todas las tuberías de aspiración de combustible líquido 
de los tanques de almacenamiento, tanques de decantación, o 
de servicio diario, situados por encima del doble fondo, estarán 
dotados de un grifo o válvula capaz de ser cerrado desde fuera 
del espacio donde se halle, en caso de que se produzca un 
incendio en el espado en que están situados esos tanques. 
En el caso especial de existir tanques estructurales situados 
en un túnel de ejes o de tuberías, se colocarán grifos o válvulas 
en dichos tanques, pero en caso de incendio se deben poder 
cerrar las tuberías que arrancan de dichos tanques por medio 
de grifos o válvulas suplementarias situadas fuera del túnel.

Regla 70.—Planos concernientes a la lucha contra incendios

En todo tiuque de pasaje, y en la medida que sea aplicable 
en los Duques de carga, se expondrán permanentemente, para 
orientación de los oficiales del buque, los planos de disposición 
general, mostrando claramente para cada cubierta las centrales 
de seguridad, las distintas zonas limitadas por los mamparos 
cortafuegos, las secciones limitadas por los mamparos retarda- 
dores de incendio isi los numere), Juntamente con las particu
laridades referentes a las señales de alarma, sistemas detectores, 
instalación de rociadores (si los hubiere), Instalaciones extln- 

i toras de Incendios medios de acceso a los distintos comparti
mientos, cubiertas, etc., y el sistema de ventilación, incluyendo 
particularidades acerca del mando principal de parada de 
los ventiladores, la posición de los cierres de mariposa y los 
números de identificación de los ventiladores que sirven a cada 
sección. Alternativamente, a juicio de la Administración, los 
detalles anteriores pueden Indicarse en un folleto, del que se 
facilitará un ejemplar a cada Oficial, y del que siempre habrá 
un ejemplar a bordo en un sitio accesible. Los planos y folletos 
se mantendrán al día, y cualquier cambio se anotará en los 
mismos tan pronto como sea posible.

MEDIOS CONTRAINCENDIOS QUE DEBEN LLEVAR, 
LOS BUQUES NACIONALES, SEGUN LA CLASIFICA
CION QUE DE LOS MISMOS SE HIZO EN EL CAPI

TULO I .REGLA 2

Grupo 1,—Buques üe pasaje 

Clase A.—Viajes largos

1) Servicio de patrullas.—De acuerdo con la Regla 64 
(a) (i) del Capítulo II de este Convenio y las Ins
trucciones para Casos de Emergencia y Ejercicios 
Periódicos de los Buques Mercantes Nacionales. Ca
pitulo V, Parte A.

2) Timbres manuales de alarma.—En todos los espa
cios destinados a pasajeras o tripulación, para dar 
la alarma al puente o ¡i la estación de seguridad.

3) Timbres automáticos de alarma.—Un todos los espa
cios no accesibles al Servicio de Patrullas (bodegas, 
pañoles, etc,) para la detección de Incendios y dar 
la alarma ai puente o a la estación-de seguridad.

En los buques dotados de un sistema de subdivi
sión contraincendio, según el Método III de la Re
gla 34 de' Capitulo II, se instalarán estos timbres 
automáticos en todos los espacios en que existe el 
peligro de que se declare un incendio, aunque sean 
accesibles a la patrulla.

4) Instalación de rociadores taSprinklerss) con timbre 
automático de alarma.—En los buques dotados de un 
sistema de subdivisión contraincendlos, según el Mé
todo II de la Regla 34 del Capitulo H, se instalarán 
estos rociadores y timbres automáticos de alarma en 
todos los espacios en que exista el peligro de que se 
declare un incendio.

5) Timbres generales de alarma maniobrables desde el 
puente para señales de llamada de ejercicio y cosos 
de emergencia.—Estos timbres producirán señales de 
llamada, en los pasillos, ranchos, alojamientos, etc., 
y serán de tipo eléctrico, con maniobra desde el 
puente. Quedarán identificados a bordo mediante un 
rótulo en rojo con letras de 13 mm. de altura míni
ma, con la siguiente inscripción: «Timbre general de 
alarma. Cuando suene, acuda cada uno a su puesto» 
(Regla 26 del Capitulo II).

6) Bocas contraincendios.—Las suficientes para que dos 
chorros de agua que no procedan de la misma boca 
contraincendlos. uno de ellos suministrado por una 
manguera de una sola pieza, puedan alcanzar cual
quier parte del buque.

En les espacios habitados, de servicio y de máqui
nas, esta condición debe cumplirse aunque estén ce
rradas todas las puertas estancas y las puertas si
tuadas en los mamparos verticales principales cor
tafuegos. Reglas 64 (c) y 56 (d) y (e) del Capitulo II.

Todo buque estará provisto de una conexión Inter
nacional a tierra que cumpla los requisitos de la Re
gla 56- del Capitulo II,

10 Mangueras.—Una por cada boca contraincendlos de 
18 m. de longitud como máximo y estibada en lugar 
visible cerca de las bocas contraincendlos.

Sólo se usarán en caso de incendio o en ejerci
cio C. I. (Reglas 64 (c) y 56 (f) del Capitulo II).

8) Boquillas.—En los locales habitados o de servicio se
rán de 12 mm, de diámetro como mínimo. En las cu
biertas de Intemperie o máquinas serán de 12, 16 o 
20 mm. de diámetro, eligiendo el diámetro necesario 
para que con dos chorros pueda lanzarse el mayor 
caudal posible procedente de la bomba contraincen
dios más pequeña.



56 Boletín Oficial del Estado Suplemento al núm. 306

Ow l«n r)«*«íi rtlrtí* *4» ft AIr- A /IaP AAIS AAlTlivo CopucaVu uc vmuvíUo uuuiviivuuvu wvn

Bustible líquido, asi como en los de máquinas con 
motor de combustión Interna, además de la boquilla 
corriente, Habrá boquillas para proyectar el agua en 
forma de lluvia o bien boquillas de dos aplicaciones 
(Reglas 64 te) y 56 (g) del Capitulo II).

S) Bambas de achique.—tres, de las cuales una puede 
estar movida por la máquina principal. Las otras dos 
deben ser independientes. Si el Criterio de Servicio 
es igual o superior a 30, se añadirá una cuarta bom- 
ba, que debe ser independiente.

Si la eslora del buque es igual o superior a 91,50 m. 
o el Criterio de Servicio es igual o superior a 30, una 
de las bombas debe ser sumergible y tener su fuente 
de energía encima de la cubierta de cierre, o bien 
las bombas y sus fuentes de energía deben estar re
partidas convenientemente por toda la eslora del bu
que (Regla 18 (b) y (d) del Capítulo II),

El caudal total de las bombas de achique se calcu
lará partiendo del diámetro reglamentario del colec
tor principal de achique (Regla 18 (b>) y Lina veloci
dad del agua de 122 m. por minuto i Regla 18 <f)).

10) Bombas contraincendios.—Si el buque tiene menos 
de 4.000 toneladas de R. B„ llevará dos bombas C. I. 
como mínimo. Si tiene 4.000 toneladas o más de R. B„ 
debe llevar tres como mínimo. Todas estas bombas 
deben ser autónomas.

Las bombas sanitarias, las de lastre, las de senti
nas y las de servicios generales, podrán ser conside
radas como bombas contraincendios si no se usan 
para aspirar combustible, y si en caso de destinarse 
ocasionalmente a transvasar o elevar combustible, 
están dotadas de dispositivos de cambio apropiados.

En los buques de 1.000 toneladas o más de R. B. 
un incendio en un compartimiento cualquiera no 
debe dejar fuera de servicio todas las bombas C. I.

El caudal global de las bombas C. I, no será infe
rior a los dos tercios del caudal de las bombas de 
achique, y cada bomba tendrá una capacidad no me
nor del 80 por 100 de la capacidad total dividida por 
el número de bombas.

La presión del agua en las bocas contraincendios 
será como mínimo 3,2 Kgvcin'-' para buques de 4.000 
o más toneladas de R. B, y 2,8 Kg/cma para buques 
de 1.000 o más, pero menos de 4.000 toneladas de R. B. 
(Reglas 64 (b) y 56 (a) (b) (c) del Capitulo II).

11) Instalaciones sofocadoras.—De gas inerte en las bo
degas de carga de los buques de 1.000 o más tone
ladas de R. B.

De espuma en las cámaras de calderas que quemen 
combustible liquido, en los espacios que contengan 
toda o parte de la Instalación de quemar combusti
ble liquido o tanques de decantación. La instalación 
de espuma puede ser sustituida por otra de gas iner- 
te o de pulverizadores de agua a gran presión, pre
via autorización.

En los espacios que contengan motores de combus
tión interna principales o auxiliares, cuya potencia 
sumada no sea inferior a 1.000 C. V. debe existir una 
instalación sofocadora de espuma, de gas inerte o de 
pulverizadores de agua a gran presión (Regla 64 (g) 
(h) del Capitulo II).

12) Extintores.—Dos portátiles en todos los espacios de 
pasajeros o tripulación, en cada cubierta y entre 
cada dos mamparos estancos o resistentes al fuego 
del tipa «A».

Dos portátiles de espuma o equivalentes en cada 
frente de calderas que quemen combustible líquido 
y en todo espado que contenga toda o parte de la 
instalación de quemar combustible líquido.

Un extintor de espuma de 136 litros o equivalente 
en cada cámara de calderas principales o auxiliares 
que quemen combustible liquido.

En las cámaras de máquinas con motores de com
bustión interna, un extintor de espuma de 136 1. y 
uno portátil de espuma o equivalente para cada 
1.000 C. V, o fracción de potencia efectiva instalada, 
pero no menos de dos ni más de seis. Si hay caldera 
auxiliar en la .cámara de motores, el extintor de 136 1. 
acabado de citar se podrá sustituir por uno de 45 1., 
además del de 136 1. exigido para la caldera auxiliar 
(Regla 64 (g) y tn) del Capitulo II).

13) Cajas de arena.—Una caja en cada frente de calde
ras principales y auxiliares de combustible liquido. 
Si el buque tiene 1.000 o más toneladas de R. B., la 
caja contendrá 300 dm3 de arena. Si tiene menos de 
1.000 toneladas de R. B„ contendrá 150 dm! de are
na. Cada caja llevará una pala para verterla (Re
gla 64 (g) (iü) del Capitulo II).

M) Equipos de bombera.—Dos equipos si el buque no tie
ne más de 10.000 toneladas de R. B.; tres si sobre
pasa las 10.000 toneladas de R. B„ y cuatro si so
brepasa las 20.000 toneladas de R. B. Los equipos 
estarán guardados en sitios muy separados y dis
puestos para ser empleados Inmediatamente.

£11 equipo co*i2istir2 un aparco respiratorio, 
una guía de socorro, una lámpara de seguridad y un 
hacha (Regla 64 (j) y 63 del Capitulo II).

Clase, a Viaje.- .-ortos,

Llevaran ios mismos medios de achique y contra- 
incendio.' que ios de ia Clase «A», pero si están des
tinados a viajes de menos de treinta horas de du
ración podrán suprimirse los timbres automáticos 
de alarma (Regla 64 (a) (ii) del Capítulo II).

Si tienen menos de 500 toneladas de R. B.. se ¡es 
exige:

1) Senncia de patrullas.—De acuerdo con la Regla 64 
(a) (i) ael Capitulo II de este Convenio y las Ins
trucciones para Casos de Emergencia y Ejercicios 
Periódicos de los Buques Mercantes Nacionales. Ca
pitulo V, Parte A.

2) Timbres manuales de alarma.—En todos los espa
cios destinados ti pasajeros o tripulación, para dar 
la alarma al puente o a la estación de seguridad.

3) Timbres automáticos de alarma.—En todos los espa
cios no accesibles al servicio de patrullas (bodegas, 
pañoles, etc.) para la detección de incendios y dal
la alarma a! puente o a la estación de seguridad.

En los buques destinados a viajes de menos de 
treinta horas de duración podrán suprimirse estos 
timbres.

4) Timbres generales de afama.—Maniobrables desde 
el puente a los de 15,7 metros o más de eslora.

5i Bacas contraiiicenclios.—En número suliciente para 
que dos chorros de agua que no procedan de la 
misma boca contraincendios, uno de ellos suminis
trado por una manguera de una sola pieza, puedan 
alcanzar cualquier parte de] buque.

En los espacios habitados, de servicio y de máqui
nas, esta condición debe cumplirse aunque estén ce
rradas todas las puertas estancas y las puertas situa
das en los mamparos verticales principales corta
fuegos i Regla G4 (c) y 56 (d) (e) del Capitulo II).

Todo buque estará provisto de una conexión inter
nacional a tierra que cumpla los requisitos de la 
Regla 56 del Capitulo II.

6) Mangueras.—Una por cada boca contramcendios, de 
18 ni de longitud como máximo, estibada en lugar 
visible cerca de las bocas contraincendios.

Sólo se usarán en caso de incendio o en ejercicio 
de contraincendios,

Ti Boquillas.—De 12 mm. de diámetro como mínimo. 
En los espacios de calderas alimentadas con com
bustible liquido y en los de máquinas con motores 
de combustión interna, además de la boquilla co
rriente habrá boquillas para proyectar el agua en 
forma de lluvia o bien boquillas de dos aplicaciones.

8) Bombas de achique.—Dos, de las cuales una puede 
ser movida por ia máquina principal.

9) Bombas contraincendios. — Una, accionada por un 
manantial de energía. Si el buque tiene calderas 
principales o auxiliares de combustible liquido o mo
tores de combustión interna debe haber una bomba 
adicional, que pueda ser accionada a mano, con toma 
de mar independiente maniobrable desde el exterior 
del espacio de máquinas. Esta bomba y su manantial 
de energía, si existe, no deben estar situados en el 
mismo compartimiento que la anterior.

10' Instalación sofocadora.—De espuma para las cáma
ras de calderas que quemen combustible líquido, sus- 
tituible por otra de gas inerte o agua a presión, pre
via autorización.

11) Extintores:

En cada espacio de pasajeros sobre la cubierta su
perior ■ uno.

En cada espacio de pasajeros bajo la cubierta su
perior; dos.

En cada espacio de tripulación; dos.
Todos estos extintores serán portátiles.

En ios buques que tengan calderas principales o 
auxiliares que quemen combustible líquido:

Dos extintores portátiles de espuma o equivalente 
en cada frente de calderas y en todo espacio que 
contenga toda o parte de la instalación de quemar 
combustible liquido.

Un extintor de espuma de 136 litros o equivalente 
en la cámara de calderas principales o auxiliares 
que quemen combustible líquido

Los buques de propulsión a motor llevarán en la 
cámara de máquinas:

Un extintor de espuma de 136 litros o equivalente 
y un extintor portátil de espuma o equivalente por 
cada 1.000 C. V. o fracción de potencia efectiva ins
talada, pero no menos de dos ni más de seis.
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12) Cajas de arena.—En buques que quemen combusti
ble liquido, una en cada Erente de calderas, ,de 75 
decímetros cúbicos de capacidad. Cada caja llevará 
una pala para verterla,

Clase G.—Viajes menores de 70 millas desde el punto
DE SALIDA y QUE NO SE ALEJEN MÁS DE 18 MILLAS 
DE LA COSTA Y QUE NAVEGUEN CON BUEN TIEMPO 

, V PERIODOS RESTRINGIDOS.

Llevarán los mismos medios de achique y contra
incendios que :os de la Clase B de menos de 1.000 to
neladas de a, B„ pero el número de bocas contrain
cendios bastará con que sea suficiente para que un 
chorro de agua suministrado por una manguera de 
una sola pieza pueda alcanzar cualquier parte del 
buque.

H. —Viajes con un máximo de 250 pasaje- 
P.OS, CON BUEN TIEMPO Y PERÍODOS RES
TRINGIDOS, QUE NO SE ENCUENTREN EN 
NINGÚN MOMENTO A MÁS DE 15 MILLAS DE 
UN PUERTO DE REFUGIO NI A MÁS DE TRES 
MILLAS DE La COSTA.

I, —Viajes dedicados a transportar hasta
UN MÁXIMO DE 50 PASAJEROS EN TRAVESÍAS 

NO MAYORES DE SEIS MILLAS Y QUE NO SE 
ALEJAN Más DE TRES MILLAS DE LA COSTA 
(SIN RESTRICCIÓN EN CUANTO A ÉPOCA DEL 
AÑO).

cualquier espacio que contenga toda o parte de la 
instalación de quemar combustible liquido.

Si el buque es de propulsión a motor llevará en la 
cámara de máquinas:

Un extintor portátil de espuma por cada 1.000 C. V. 
o íracción de potencia electiva instalada, pero en 
ningún caso menos de dos extintores ni más de seis.

Si la potencia efectiva instalada es superior a 
100 C. V llevará además un extintor de espuma da 
45 litros o equivalente.

5) Cojas de arena.—En buques con calderas de combus. 
tibie líquido, una en cada frente, con una cantidad 
de arena según la tabla siguiente:

Buques de 500 toneladas o más de R. B.: 150 decí
metros cúbicos.

Buques menores de 500 toneladas de R. B.: habrá, 
como minimo, dos decímetros cúbicos de arena por 
cada metro de eslora del buque.

Cada caja llevará una pala para verterla.

Clase K.~Navegaciones en aguas tranquilas, puertos,
CANALES. RÍOS, ETC.

Buques con cubierta corrida.

Los medios contraincendios que se indican para los 
buques de la Clase J de igual tonelaje.
Buques a motor con cubierta parcial

Clases ,

Con cubierta corrida

Los mismos medios contraincendios indicados para 
los buques Clase J.

Con cubierta parcial.
Los mismos medios contraincendios Indicados para 

los buques Ciase K con cubierta parcial.

Clase J.—Navegaciones en aguas abrigadas, bahías, radas,
RÍAS. ETC.

Los buques a motor de la Clase J, con un máximo 
de 250 pasajeros y con cubierta parcial, se clasifica
rán a los efectos de medios contraincendios como bu
ques de la Clase K con cubierta parcial.

Los demás cumplirán las siguientes condiciones:
1) Bocas contraincendios. — En número suficiente para 

que ai enchufar las mangueras se pueda dirigir un 
chorro de agua a cualquier lugar destinado a pasa
jeros o a dotación, espacios de carga, pañoles, carbo
neras y cámaras de calderas y máquinas.

Si el buque .va equipado con calderas que quemen 
combustible liquido o lleva motores propulsores de 
combustión interna habrá en la cámara de máqui
nas una boca contraincendias como minimo, con su 
manguera y boquilla para pulverizar el agua en for- 
ma de lluvia,

2) Mangueras. — Una por cada boca contraincendlos. 
La longitud máxima rio cada manguera será de 18 
metros.

3) Bombas contraincendios. — Una bomba, como míni
mo. accionada por un manantial de energía, Esta 
bomba podrá cxcepcionalmente ser accionada por el 
motor de propulsión si éste tiene embrague, es de 
potencia inferior a 150 C. V. y es capaz de propor
cionar un chorro de 12 metros de alcance en una 
manguera con boquilla de 12 milímetros.

Si el buque está equipado con calderas que quemen 
combustible liquido o con motores propulsores de 
combustión interna llevará una bomba contraincen
dios adicional, que no será necesario que esté accio
nada por un manantial de energía y estará conecta
da a la tubería contraincendios.

Esta bomba adicional y su manantial de energía, 
si lo hubiere, no estarán situados en el mismo com
partimiento en que se halle la bomba indicada en 
el párrafo primero,

Si la bomba adicional es manejada a mana el me
canismo de accionamiento será de tipo rotativo.

Se Instalará Lina toma de mar en forma que se 
pueda manejar desde fuera de la cámara de má- 

■ quinas.
41 Extintores.—Un extintor portátil en cada espacio de 

pasajeros situado por encima de la cubierta superior 
y dos extintores portátiles en cada espacio destina
do a ln dotación o a pasajeros por debajo de dicha 
cubierta.

Si el buque va equipado con calderas que quemen 
combustible liquido llevará:

Dos extintores de espuma portátiles.
Un extintor de espuma de 136 litros o equivalente 

en la cámara de máquinas, con manguera para al
canzar cualquier lugar de la cámara de calderas o

1) Bombas contraincendios,—Una a mano con su man
guera, que podrá ser sustituida por dos baldes con
traincendios si la cámara del motor no está prote-

. gida por la cubierta.
2) Extintores. — Llevarán simultáneamente los extinto

res de espuma y de tetracloruro de carbono (o simi
lares) indicados a continuación:

Eslora flel Duque 
en metras

No superior a 9 
Superior a 9 y no 

superior a 15 ... 
Superior a 15......

Número

Capacidad 
mínima 
de cada 
extintor 
decímetros 
cúbicos

Extintores
de

tetracloruro 
o similares

i 5 2

2 5 . 2
2 9 3

3) Cajas de arena.—Uno. con su pala para verterla. La 
cantidad de arena será a razón de dos decímetros 
cúbicos por cada metro de eslora de la embarcación.

Grupo II.—Buques de carga

Clase Z,—Viajes largos.

1) Timbres generales de alarma.—Maniobrables desde 
el puente para señales de llamada de ejercicio y ca
sos de emergencia en los buques de 45,7 metros o 
más de eslora de nueva construcción y en los de 5.000 
o más toneladas de R. B, en los existentes, y en los 
buques-tanques y en los que se dediquen a transpor
tar mercancías peligrosas.

2) Bocas contraincendios. — En los buques de 1.000 o 
más toneladas de R, B„ las suficientes para que dos 
chorros de agua que no procedan de la misma boca 
contraincendios, uno de ellos suministrado por una 
manguera de una sola pieza, puedan alcanzar cual
quier parte del buque. En los buques de menos de 
1.000 toneladas de R, B., bocas suficientes para poder 
dirigir un chorro de agua a cualquier punto del bu
que. En los buques con calderas principales o auxi
liares que quemen combustible liquido o con motor 
de combustión interna, sin distinción de tonelaje, 
debe haber dos bocas en la cámara de máquinas: 
una a babor y otra a estribor.

Todo buque estará provisto de una conexión in
ternacional a tierra que cumpla las requisitos de la 
Regla 56 del Capítulo II.

3) Mangueras.—El número de mangueras contraincen- 
dios (provista cada una de ellas de acoplamiento y 
boquilla) será una por cada 30 metros de eslora del 
buque y una de respeto, pero en ningún caso será 
inferior a cinco para los buques de 1.000 o más to
neladas de R. B. ni inferior a tres para los de menos 
de 1.000 toneladas de R, B. En este número no se 
incluyen las dos mangueras de las cámaras de má
quinas o calderas.

4) Boquillas.—En los locales habitados o de servicio se
rán de 12 milímetros de diámetro como minimo. En 
las cubiertas de intemperie y máquinas serán de 12,
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16 o 20 milímetros de diámetro, eligiendo eljüáme-
uv uCCCStuiC p&t» ^'úc Cúu uwS CmOTÍCC pUCuS
zarsc el mayor caudal posible procedente de la bom
ba contralncendlos más pequeña. En los buques de 
menos de 1.000 tonelada* de R, B. se exigirán bo
quillas de 12 milímetros como mínimo,

En los espacios de calderas alimentados con com
bustible líquido y de máquinas oon motor de combus
tión Interna, además de la boquilla corriente, habrá 
boquillas para proyector el agua en forma de lluvia, 
o bien boquillas de dos aplicaciones.

6) Bombas contraincendios.— Dos bomba* accionadas 
por una fuente de energía. Su caudal será el exi
gido por la Regla 56 (a) (11) y (b) (11) del Capitulo II.

La presión de agua en las bocas contraincendios 
será como mínimo de 2,8 kilogramos por centímetro 
cuadrado en buques de 6.000 o más toneladas de R. B. 
y de 2,8 kilogramos por centímetro cuadrado en bu- 
ques de 1.000 o más, pero menos de 6,000 toneladas 
de R. B. (Regla 56 (c) (11) del Capitulo II).

Las bombas sanitarias, las de lastre, las de senti
na y las de servicios generales podrán ser conside
radas como bombas contralncendlos si no se usan 
para aspirar combustible, y en caso de destinarlas 
ocasionalmente a transvasar o elevar combustible 
estén dotadas de dispositivo de cambio apropiado.

En los buques de 1.000 o más toneladas de R. B., 
si un Incendio en un compartimiento cualquiera pue
de poner todas las bombas fuera de servicio, deberá 
existir a bordo un medio alternativo de suministrar 
agua para combatir el incendio. SI el buque tiene 
2.000 o más toneladas de R. B. este medio alterna
tivo consistirá en una bomba fija de emergencia ac
cionada independientemente para suministrar dos 
chorros de agua a satisfacción de la Administración.

6) instalaciones sotocadoras.—Se exigen en:

a) Espacios de carga.

Los buques de 2.000 o más toneladas de R. B. lle
varán una instalación de gas inerte o de vapor en 
las bodegas que cumpla los requisitos de la Regla 58 
del Capítulo II.

En los buques-tanques la instalación sofocadora 
podrá ser de espuma.

Sé puede dispensar la instalación sofocadora:

1) Si las escotillas tienen cuarteles de chapa de 
acero y se pueden cerrar eficazmente todos los 
conductos de ventilación y aberturas de los bo
degas,

2) SI el buque está construido y destinado única- 
mente al transporte de minerales, carbón o ce
reales,

8) Si los viajes son tan cortos que no es razonable 
exigirles instalación sofocadora,

En ningún caso se puede dispensar en los tanques 
de los buques-tanques.

b) Espacios de calderas y máquinas en los buques 
de 1.000 o más toneladas de R. B.

Llevaran instalaciones sofocadora* en las cámaras 
de calderas principales o auxiliares alimentadas con 
combustible liquido y en los espado* que contengan 
toda o parte de la instalación para quemar combus
tible liquido o tanques de decantación y en las cá
maras de motores de combustión interna con una 
potencia total no inferior a 1.000 C. V.

La Instalación podrá 6er:

1) De agua a presión, según Regla 62 del Capi
tulo II;

2) De gas Inerte, según Regla 58 del Capitulo U, o 
8) De espuma, según Regla 60 del Capitulo n.

7) Extintores.—Un extintor portátil en todo espado uti
lizado por la tripulación (y los pasajeros si los hu
biere), con un mínimo de cinco extintores en los bu
ques de 1.000 o más toneladas de R. B. y de tres en 
los de menos de 1.000 toneladas de R, B.

En cada frente de calderas prlndpales o auxiliares 
a combustible liquido y en todo espado que contenga 
toda o parte de La lnstaladón de quemar combusti
ble liquido, dos extintores portátiles de espuma o 
equivalente, y además un extintor de espuma de nue
ve litros o equivalente por quemador, sin que puedan 
exigirse más de 45 litros por cámara de calderas,

En la cámara do máquinas de loa buques propul
sados con motores de combustión Interna, dos extin
tores de espuma de 45 litros o equivalentes, o bien 
uno solo si existiere en la cámara otro de esta ca
pacidad por llevar caldera auxiliar, y un número de 
extintores portátiles de espuma o equivalentes de 
acuerdo con la siguiente tabla:

oy, h» ios siotorss «ri&c&slss
Número

Ha

portátiles

No superior a 1.000 CV....................... 2
Más de 1.000 y no superior a 2.000 CV. 3
Más de 2.000 y no superior a 3.000 CV. 4
Más de 3.000 y no superior a 4.000 CV. 6
Más de 4.000 CV..................................... 6

8) Calos de arena.—Una de 300 decímetros cúbicos en 
cada frente de quemadores en buques de más de 
1.000 toneladas de R. B. y una de 150 decímetros cú
bicos en buques de menos de 1.000 toneladas de R. B., 
si las calderas son de combustible liquido. Como mí
nimo, dos decímetros cúbicos por cada metro de es
lora. Cada caja llevará una pala para verterla.

Cada caja de arena se puede sustituir por un ex
tintor portátil.

9) Equipo de bombero.—Uno en los buques de menos 
de 4.000 toneladas de R. B. y dos en los de 4.000 o 
más toneladas de R, B. Cuando haya dos equipos se 
colocarán a gran distancia.

El equipo se compone de aparato respiratorio, gula 
de socorro, lámpara de seguridad y hacha, de acuer
do con la Regla 63 del Capitulo II.

Clase Y,—Viajes cortos.
Buques de 1.000 o mis toneladas de R. B.

Llevarán los mismos medios contralncendlos que 
los de la clase «Z».

Buques de 500 o m&s y menos de 1.000 toneladas
de R. B.

1) Bocas contraincendios.—Suficientes para poder en- 
chufar las mangueras y dirigir dos chorros de agua 
a cualquier parte del buque. De ellas, una debe estar 
en la cámara de máquinas, en los buques con calde
ras principales o auxiliares a combustible liquide y 
oon motores de combustión interna.

Todo buque estará provisto de una conexión In
ternacional a tierra que cumpla los requisitos de la 
Regla 56 del Capitulo II.

2) Manqueras.—'Una manguera de 18 metros de longi
tud y otra de respeto de nueve metros.

Una manguera de 18 metros de longitud con bo
quilla para pulverizar el agua, en la cámara de má
quinas de los buques con calderas a combustible li
quido, ya sean principales o auxiliares, o con moto
res de combustión Interna.

3) Bombas contralncendlos.—Una, accionada por un 
manantial de energía.

4) instalaciones ¡otocadoras.—En la cámara de calde
ras a combustible liquido, una instalación de espu
ma, que podrá ser sustituida por una de gas inerte, 
vapor de agua o agua a presión, previa autorización. 
SI las calderas son multltubulares y se emplea una 
instalación sofocadora a base de vapor de agua debe 
Instalarse además un extintor de espuma de 136 li
tros o uno de CO, de 45 kilogramos.

fi) Extintores.—'Tres portátiles para los espacios ocupa
dos por la tripulación y pasajeros, si los hubiere. En 
los buques con calderas a combustible liquido, dos 
extintores portátiles de espuma en cada frente de 
caldera* y además un extintor de espuma con una 
capacidad de nueve litros por quemador, pero sin 
que se pueda exigir más de 45 litros por cada cáma
ra de calderas.

En los buques propulsados con motores de com
bustión Interna se instalarán extintores portátiles de 
espuma, según la siguiente tabla:

CV. al freno de los motores principales Número de extin
tores portátiles

No superior de 100 .............................. 3
De 101 a 150 ........................................ 4
De 151 a 200 ........................................ 5
De 201 a 250 ........................................ 6
Más de 250 ............................................. «i

6) Cajas de arena.—En cada cámara de calderas a com
bustible liquido habrá una caja con capacidad de 
dos decímetros cúbicos por metro de eslora del bu
que. Cada caja llevará una pala para verterla.

7) Equipo de bombero.—Consistirá en un aparato res
piratorio, una gula de sooorro, una lámpara de se
guridad y un hacha.
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Buques de 150 o mus y menos de 500 toneladas 
de R, B. '

Grupo III.—Buques de pesca, recreo y servicio 
de puertos

1) Bocas conlraincendios.—Uas suficientes para enchu
far las mangueras para poder dirigir un chorro de 
agua a cualquier punto del buque.

2) Mangueras - Una de la metros de longitud Si el 
buque tiene calderas principales o auxiliares a com
bustible líquido o motores de combustión interna, la 
citada manguera llevara una boquilla oara Pulveri
zar el agua en forma de lluvia.

3) Bombas c:mtr(¡incendios. — Una, accionada por un 
manantial de energía. Esta bomba podrá excepcio- 
nalmeme ser accionada por el motor de propulsión, 
si éste tiene embrague, es de potencia inferior a 
1511 C, V. y es capar, de proporcionar un chorro de 
12 metros de alcance en lina manguera con boquilla 
de 12 milímetros

4) Instalación sofocadora.—En las cámaras de calde
ras principales o auxiliares a combustible liquido, 
tina Instalación de espuma, que podrá ser sustituida 
por una de gas inerte, vapor de agua o agua pulve
rizada a gran presión, previa autorización.

5) Extintores.—Si el buque tiene calderas principales o 
auxiliares a combustible liquido, dos portátiles de 
espuma en la cámara de calderas. SI los motores 
propulsores sor de combustión interna, dos portáti
les de espuma en la cámara de máquinas,

6) Baldes contraincendios.—Cuatro.
TI Cajas de arena—En cada cámara de calderas prin

cipales o auxiliares a combustible liquido se instala
rá una caja con cabida a razón de dos decímetros 
cúbicos por metro de eslora del buque,

SI Equipo de socorro.—Un hacha de bombero.
Buques de menos de 156 toneladas de R. B.

11 Bocas contraincendios. — Suficientes para poder en
chufar ¡a manguera y poder dirigir un chorro de 
agua a tocios ios puntos del buque.

2) Mangueras— Una con boquilla normal. Si el buque 
tiene calderas principales o auxiliares a combustible 
liquido, o motores de combustión interna, una bo
quilla adicional para pulverizar el agua.

3) Bombas contraincendios,— una, accionada por un 
manantial de energía o por el motor principal si tie
ne embrague y es de potencia inferior a 150 C. V„ 
siempre que si a capaz de proporcional' un chorro de 
12 nifitros di' íilcííiicé uiiü iriáiigü6i‘íi con bct{i2iil2 
de 12 milímetros.

4) Extintores.—Si el buque tiene calderas principales o 
auxiliares n combustible liquido o motores de com
bustión interna, dos extintores portátiles de espuma.

5) Baldes contraincendios.—Tres. En buques sin cubier
ta y propulsados por motores de combustión interna 
se podrá sustituir la bomba contraincendios y la 
manguera por do- baldes con rabiza, pero ello no 
exime de llevar ios tres ba!d°s antes indicados.

6) Cajas de arena—En los buques con calderas princi
pales o auxiliares a combustible liquido o con moto
res de combustión Interna, una caja con cabida de 
dos decímetros cúbicos por metro de eslora. Esta 
caja "ovara una pala para veñuda

1) Equipo de socorro.—Un hacha de bombero.

Clase V.—Veleros y mütoveleros,

1) Bocas contraincendios. — Suficientes para poder en
chufar una manguera y dirigir un chorro de agua 
a todos los puntos del buque.

2) Manqueras.—Una. Si el buque lleva un motor auxi
liar de propulsión o grupo electrógeno ia manguera 
citada irá provista con boquilla para pulverizar el 
agua en forma de lluvia.

3) Bombas contraincendios.—Una, accionada por un 
manantial de energía o por el motor principa] si 
tiene embrague y es de potencia inferior a 150 C. V., 
siempre que sea capaz de proporcionar un charro de 
12 metros de alcance en una manguera con boquilla 
de 12 milímetros.

4) Extintores portátiles.—Uno por cada departamento 
destinado a la dotación o a pasajeros, si los hubiere. 
Dos de espuma en la cámara del motor.

5) Baldas contraincendios.—Les que se indican en la 
siguiente tabla:

Eslora del buque
Número de 
baldes con 

rabiza

v'úmero total 
:le baldes, In

cluidos los 
que llevan 

rabiza

Inferior a 16 metros ............. 1 2
De 16 metros o más, inferior
a 22 metros ........................... 2 3
De 22 metros, o más ............. 4 4

t T,—Remolcadores, lanchas, gabarkas, dra-
1 GAS. ETC.. QUE SALEN A LA MAR.

CLASE ............
i S,—Remolcadores, lanchas, bragas, etc,,

QUE NO SALEN A l.A MAR,

.Llevarán los mismos medios contraincendios que 
los de ia clase Y de su mismo tonelaje.

Clase S.—Gabarras que no salen a la mar.
Sin motor:

1) Extintores portátiles.—Une por cada 10 metros de 
cubierta, debajo de la cual existan espacios cerra
dos, con un minimo de dos.

21 Baldes contraincendios.—Uno por cada 20 metros de 
eslora, con un mínimo de dos.

Con motor y sin cubierta encima del espado del 
motor;

1) Extintores portátiles,—Uno de espuma por cada 10 
metros de cubierta debajo de la cual existan espa
cios cerrados, con un mínimo de dos. Dos de espuma 
para el espacio del motor.

2) Baldes contraincendios.—Uno por cada 20 metros de 
eslora, con un mínimo de dos,

Con motor y con cubierta corrida o con cubierta 
parcial que cubra el espacio del motor:

1) Extintores.— Uno portátil de espuma por cada 10 
metros de cubierta debajo de la cual existan espa
cios cerrados, con un minimo de dos.

Dos portátiles de espuma para la cámara del 
motor.

Tres ae tetracloruro, de un litro de cabida cada 
uno: o bien, tres de bromuro de metilo de 500 gra
mos, colocados fuera de la cámara del motor, pero 
en sus proximidades.

2) Baldes contraincendios. — Uno por cada 20 metros 
de eslora, con un mínimo de dos.

Clase R.—Buques o embarcaciones de pesca.

1) Bocas contraincendios.—SI la eslora es igual o supe
rior a 16 metros, suficientes para poder enchufar una 
manguera y dirigir un chorro de agua a todos los 
puntos del buque.

2) Mangueras.—SI la eslora es igual o superior a 16 me
tros, una En los buques con calderas a combustible 
liquido o de cubierta corrida con motor de combus
tión interna, !a boquilla de la manguera debe poder 
pulverizar el agua en forma de lluvia.

3) Bomoas contraincendios.—Si la eslora es igual o su
perior a 16 metros, una bomba accionada por un ma
nantial de energía, que puede ser sustituida por una 
movida por el motor principal si éste tiene embrague 
y es de potencia inferior a 150 C. V. La bomba debe 
ser capaz de proporcionar un chorro de 12 metros de 
alcance con boquilla de 12 milímetros de diámetro 
interior,

4) Instalaciones sofocadoras.—De espuma en los Duques 
que tengan calderas a combustible liquido. Esta Ins
talación podrá ser sustituida por jtra de gas Inerte, 
vapor de agua o agua a presión, previa autorización.

5) Extintores.—-En los buques con motor de combustión 
interna, extintores portátiles de espuma o equivalen
tes, de acuerda con la tabla siguiente:

En el espacio de máquinas con motores de combus
tión interna;

— Eslora inferior a nueve metros: uno de espuma 
de cinco litros o dos de bromuro de metilo de 500 
gramos cada uno

— Eslora igual o superior a nueve, pero inferior a 
12 metros: uno portátil de espuma o equivalente. 

— Eslora igual o superior a 12 metros, pero con po
tencia menor de 500 C V.: dos portátiles de es
puma o equivalentes.

— Buques con más de 500 C, v, y no más de 
1.000 C. V.: tres portátiles de espuma o equiva» 
lentes.

— Buques con más de 1.000 O. V. y no más de 
2.000 C V.: cuatro portátiles de espuma o equi
valentes.

En las cámaras de calderas alimentadas con com
bustible liquido, dos portátiles de espuma.

6) Cajas de arena.—Una, con su pala para verterla, en 
los buques con calderas a combustible liquido con 
cabida a razón de dos decímetros cúbicos por metro 
de eslora del buque.
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7) Baldes contraincendios.—Oe acuerdo con la siguien
te tabla:

Eslora del buque
Número de 
baldes con 

rabiza

húmero total 
ie baldes, in

cluidos 109 
que llevan 

rabiza

Interior a 16 metros ............. 1
De 16 metros o más e infe

rior a 22 metros ............... 2
De 22 metros o más ........... . 2

3
4

Cusí, Q.- -EMBARCACIONES DE RECREO NO DEDICADAS Al TRÁ
FICO COMERCIAL.

ll Bocas contrmnccndios.—Si el buque tiene 22 o más 
metros de eslora, las suficientes para poder enchu
far una manguera y dirigir un chorro de agua a to
dos los puntos del buque.

2) Manrjnerus.S. el buque tiene 22 o más metros de 
eslora, una manguera. S! la propulsión es con mo
tor de combustión interna, la manguera citada lle
vará una boquilla para pulverizar el agua en forma 
de lluvia.

3) Bombas contraincendios.—Si el buque tiene 22 o más 
metros de eslora, una bomba accionada por un ma
nantial de energía o por el motor principal si tiene 
embrague y os de potencia inferior a 150 C, V, siem
pre que sea capaz de proporcionar un chorro de 12 
metros de alcance en una manguera con boquilla 
de 12 milímetros

4) Extintores,Si la propulsión es con motor de com
bustión interna llevará extintores portátiles en el 
espacio de máquinas, según la siguiente tabla:

— Eslora interior a nueve metros: uno do espuma 
de cinco litros o dos de bromuro de metilo de Sflfl 
gramos cada uno,

— Eslora igual o superior a nueve metros, pero in
ferior a 12 metros: uno portátil de espuma o 
equivalente.

— Eslora igual o superior a 12 metros, pero con po
tencia menor de 500 C. V. • dos portátiles de es
puma o equivalentes.

— Buques con mus de 500 C. V. y no más de 
1.000 C V.' tres portátiles de espuma o equiva
lentes

— Buques con más de 1.000 C, V. y no mas de 
2.000 C. V.: cuatro portátiles de espuma o equi
valentes

Si la propulsión es exclusivamente a vela llevara 
dos extintores portátiles si la eslora es superior a 
12 metros v uno sólo si es Igual o inferior.

5i Baldes crmfromcewdfos.—Según la tabla siguiente:

Rslnra en metros Número mínimo de baldes

íbí En el caso de buques existentes que efectúen viajes in
ternacionales y no satisfagan actualmente las prescripciones 
del presente Capítulo, relativas a los buques nuevos, las me
didas a tomar para cada buque deberán ser determinadas por 
la Administración, con el fin de conseguir, en cuanto sea practi
cable y razonable, y tan pronto como sea posible, la aplicación, 
en la mayor medida, de lo que se preceptúa en este Capitulo. 
Lo dispuesto en el segundo párrafo del apartado (b) (l) de la 
Regla 27 de este Capítulo no se aplicará, sin embargo, a los 
buques existentes nada más que en los siguientes casos:

ü) si el buque cumple las disposiciones de las Reglas 4,

3, 14, ís y 19 y de los párrafos (a) y (bl de la Regla 27 
del presente Capítulo,

(II) si las balsas de salvamento que lleva a bordo, de acuer
do con las disposiciones del párrafo (b) de la Regla 27, 
cumplen con las prescripciones de la Regla 15 o de la 
Regla 16, asi como con las de la Regla 17 del presente 
Capitulo, y

(III) si el número total de personas presentes a bordo no re
sulta aumentado como consecuencia de la aplicación 
de esta disposición

1. Por ia Administración española, a los efectos de apli
cación de este Capítulo, se ñja a continuación el cri
terio a seguir con los buques existentes nacionales:

1.1. Los Duques o embarcaciones de pesca cumplirán 
con lo dispuesto en las normas de aplicación, a 
partir de la fecha de la entrada en vigor de estas 
normas.

1.2. Lus buques o embarcaciones de recreo se ajusta
rán a las normas de aplicación que figuran al 
final de este Capítulo, al expedírseles el primer 
Certificado de Seguridad con posterioridad al 26 
de mayo de 1965.

1.3. Los buques existentes, tanto de pasaje como de 
carga, deberán llevar las balsas de salvamento 
que exige este Convenio (Reglas 27 y 35 de este 
Capítulo), a partir del primer Certificado de Se
guridad que se les expida con posterioridad al 
26 de mayo de 1965

1.4. Se concede un plazo hasta el 1 de enero de 1967 
para que los buques de pasaje y de carga exis
tentes cumplimenten lo dispuesto en:

ai las Reglas 8 y 8 sobre obligatoriedad de lle
var botes salvavidas con motor de ignición 
por combustión;

b> la Regla 11 (xxvi) de que los botes salvavi
das lleven una carota o techo capaz de pro
teger de la intemperie a los pasajeros.

Respecto a las demás exigencias de este Capitulo, al 
caducar los Certificados de Seguridad con que cuenten 
el 26 de mayo de 1965, los Inspectores de Buques, a 
través de los Comandantes de Marina, elevarán a la 
Dirección General de Navegación una relación de las 
que el buque no cumpla, Indicando la posibilidad y for
ma de subsanar dichas deficiencias, y si, a su Juicio, esti
man posible y razonable subsanarlas. La Dirección Ge
nera, de Navegación ordenará, en cada caso, las que ha
yan de ser subsanadas, fijando los plazos máximos para 
llevarlas a cabo.

Inferior a 16 metros ..........

De 16 o más e inferior a 22 
metros ................................

De 22 o más metros ............

Dos, uno de ellos con ra
biza.

rres, dos de ellos con ra
biza.

Cuatro, dos de ellos con ra
biza.

Parle A.—Disposiciones generales

(La Parte A es de aplicación tanto a los buques de pasaje 
como a los de carga)

Regla í -Definiciones

CAPITULO ID

ELEMENTOS DE SALVAMENTO, ETC.

Regla l — aplígACIó*;

ta) Este Capitulo, excepto en los casos en que se disponga 
otra cosa, es de aplicación a los buques nuevos que efectúen 
viajes internacionales.

Parte A.—Buques de pasaje y buques de carga.
Parte B.—Buques de pasaje.
Parte C.—Buques de carga.

Al final de este Capitulo figuran los elementos de sal
vamento que se exigen a todos los buques nacionales, de 
acuerdo eon la clasificación nacional de la Regla 2 del 
Capítulo I.

ta) En este Capitulo la expresión «viaje Internacional corto# 
significa un viaje internacional que efectúa un buque sin ale
jarse mas de 200 millas de’ un puerto o lugar, en el que los 
pasajeros v tripulación puedan encontrarse en seguridad, y en 
cuya derrota la distancia entre el último puerto de escala del 
país en el cual comienza el viaje y el puerto final de destino 
sea inferior a 600 millas

A los efectos de aplicación de este Capitulo, los viajes 
entro las islas Canarias y la Península o islas Baleares, 
o viceversa, la Administración autoriza que, cuando se 
trate de «buques de pasaje», se les pueda aplicar la Re
gla 27, apartado (c) (vii), y que para los «buques de 
carga» se consideren como «viaje corto», clasificándolos 
en el Grupo II, Clase Y.

(b) La expresión «balsa de salvamento» significa una balsa 
de salvamento que satisfaga las disposiciones de las Reglas 15 

I o 16 del presante Capitulo.
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La misión principal de las balsas de salvamento es la 
de mantener a los náufragos sin contacto directo con el 
agua.

(c) La expresión «dispositivo aprobado de puesta a flote» 
significa un dispositivo aprobado por la Administración y capaz 
de poner a flote, desde el lugar designado para embarcar en 
la misma, una balsa de salvamento con la carga completa de 
personas que esté autorizada a transportar, y su equipo.

Los dispositivos de puesta a flote Habrán de ser ele
mentos exclusivamente dispuestos para el arriado de las 
balsas en las condiciones anteriormente indicadas El me. 
canismo de elevación será eléctrico, hidráulico o neumá
tico y a mano Deberá poder izar las balsas de salvamen
to con su equipo y dos tripulantes y estar dotado de un 
dispositivo eficaz de freno.

En ningún caso podrán ser sustituidos por los pun
tales del buque

(d) La expresión «marinero patentado» significa todo miem
bro de la tripulación que posea un certificado de aptitud expe
dido en virtud de las disposiciones de la Regla 32 del presente 
Capitulo.

(e) La expresión «aparato flotante» significa el material 
flotante (que no sean los botes salvavidas, las balsas de salva
mento, los aros salvavidas y los chalecos salvavidas) destinado 
a sostener un número determinado de personas que se encuen
tran en el agua y de construcción tal que conserve sus formas 
y características.

La misión principal de los aparatos flotantes es la de 
sostener a las personas que se encuentran Inmersas en 
el agua, apoyándose en ellos hasta que sean recogidos.

A los efectos de la aplicación nacional se entende
rá por:
1. Aros salvavidas.—Anillos de corcho o material equi

valente de sección elíptica, que cumplan las especifi
caciones de la Regla 21 de este Capitulo,

2. Guindola.—El aro salvavidas provisto de una guía.
También se aceptará con este nombre una cruceta 

con flotadores de bolas metálicas y una guía.
3. Cuadro orgánico.—Las Instrucciones dictadas para los 

casos de emergencia, en el que se indicarán las fun
ciones asignadas a cada tripulante.

4. Pescantes basculantes. — Los que para ser zallados 
basculan por procedimientos mecánicos de movimien
to a mano

5. Pescantes de gravedad.—Los que se zallan automáti
camente por efecto del peso del bote.

6. Pescantes giratorios.—Los que giran alrededor de su 
eje vertical, cualquiera que sea el procedimiento que 
se emplee para obligarles al giro o zallado.

7. Navegación en periodos restringidos.—Significa la efec
tuada entre los limites siguientes:
7.L. Desde l,° de abril hasta el 31 de octubre, ambos 

inclusive, y
7.2. Desde una hora antes de la salida del sol hasta 

una hora después de su ocaso, tratándose de bu
ques que lleven luces de navegación, de confor
midad con el Reglamento para prevenir ios Abor
dajes en la Mar, o en caso contrario, desde la 
salida del sol hasta su ocaso.

Las dos condiciones deberán cumplirse simul- 
' táneamente,
B. Personas autorizadas a transportar.—La suma total de 

pasajeros y tripulantes que, de acuerdo con los Regla
mentos vigentes, puede transportar el buque.

9. Eslora de registro.—Es la longitud medida desde la 
parte exterior más saliente de la roda hasta la cara 
posterior del codaste popel.

En el caso de un buque con hélice que no tqnga co
daste popel o que tenga timón compensado, el extre
mo de popa de la eslora de registro se toma hasta la 
cara de proa de la mecha del timón, o bien hasta la 
línea de dicha cara supuesta prolongada hasta la cu
bierta,

A efectos de aplicación de este Capitulo, salvo dispo
sición expresa en contrario, en los buques «nuevos» se 
entenderá por eslora la de registro.

En los buques o embarcaciones «existentes», la eslo
ra que se considerará será entre perpendiculares, a 
menos que se efectúen en ellos unas obras de modifica
ción grandes que aconsejen exigir la de registro.

10. Chigres.—En los buques que lleven pescantes de botes 
con tiras metálicas, los chigres serán movidos por un 
manantial de energía y a mano.

Regla 3.—Exenciones

(a) La Administración, si juzga que la naturaleza abrigada 
y las condiciones del viaje son tales que no serla razonable 
ni necesario aplicar' la totalidad de las prescripciones del pre

sente Capitulo, puede, en la medida que corresponda, eximir 
del cumplimiento de estos requisitos a determinados buques 
o clases de buques que, en la derrota de su viaje, no se alejen 
más de 20 millas de la costa más próxima.

(b) A los buques de pasaje que realicen viajes internacio
nales y que se utilicen para transportes especiales de gran nú
mero de pasajeros sin instalación de literas, como, por ejemplo, 
el transporte de peregrinos, la Administración podrá, si Juzga 
prácticamente imposible aplicar las prescripciones del presente 
Capitulo, dispensarles de ellas en las siguientes condiciones:

(i) Se deberán aplicar, con la mayor amplitud posible que 
sea compatible con las circunstancias del tráfico, las prescrip
ciones relativas a los botes salvavidas y a los demás elementos 
de salvamento, asi como a la protección contra Incendios.

(11) Todos los botes y elementos de salvamento tendrán 
que estar rápidamente disponibles en el sentido que fija la Re
gla 4 del presente Capitulo.

(iii) Deberá haber un chaleco salvavidas por cada persona 
que se encuentre a bordo

(iv) So adoptarán disposiciones para formular las prescrip
ciones generales que deban aplicarse al caso particular de esta 
clase de tráfico Éstas prescripciones deberán ser determinadas 
de acuerdo con aquellos Gobiernos contratantes, si los hubiese, 
que pudieran estar directamente interesados en el transporte 
de estos pasajeros en estos tráficos.

Este apartado (b¡ solo podrá aplicarse a viajes aisla
dos o esporádicos, y. en ningún caso, al tráfico regular.

No obstante Lo dispuesto en el presente Convenio, las Reglas 
de Simia de 1931 permanecerán en vigor entre los países que las 
hayan suscrito, hasta la entrada en vigor de las normas esta
blecidas en el párrafo (b) (iv) de la presente Regla.

Rebla 4.—Condiciones que deben satisfacer los botes salvavidas,
LAS BALSAS DE SALVAMENTO V LOS APARATOS FLOTANTES 
PARA SU RÁPIDO USO

(a) El principio general que regula el armamento de los 
botes salvavidas, balsas de salvamento y aparatos flotantes de 
un buque, al que se apliquen las prescripciones del presente 
Capitulo, se refiere a su disponibilidad inmediata en oaso de 
emergencia.

(b) Para poder disponer rápidamente de los cotes salvavi
das, las balsas de salvamento y los aparatos flotantes, todos 
ellos deberán cumplir las condiciones siguientes:

(i) Se les podrá echar al agua con seguridad y rapidez, 
aun en condiciones desfavorables de asiento y con 15 
grados de escora.

(ii) Deberá ser posible embarcar en los botes salvavidas 
y en las balsas de salvamento rápidamente y en buen 
orden.

(Iii) La instalación de cada bote salvavidas, balsa de salva
mento o aparato flotante debe ser tal que no impida la 
maniobra de los demás botes, balsas de salvamento y 
aparatos flotantes.

(o) Todos ios elementos de salvamento deberán conser
varse en perfecto estado de servicio y dispuestos para ser utili
zados inmediatamente antes de que el buque salga de puerto 
y en cualquier momento del viaje

Regla 5—Construcción de los botes salvavidas

(a) Todos los botes salvavidas deberán estar bien construi
das y tendrán formas y proporciones que les aseguren una gran 
estabilidad en el mar y un franco bordo suficiente cuando se 
encuentren cargados con las personas que deben transportar 
y todo su equipo Todos tos botes salvavidas deberán poder 
conservar una estabilidad positiva cuando estén Inundados, en 
libre comunicación con el mar y cargados con todas las per
sonas que puedan transportar y su equipo

(b) (1) Todos los bofes salvavidas deberán 'tener costados 
rígidos y flotadores interiores solamente. La Administración 
puede aprobar botes salvavidas con capota rígida, a condición 
de que ésta pueda ser abierta fácilmente lo mismo desde 
el Interior que desde el exterior y no impida el embarque o 
desembarque rápido la puesta a flote y la maniobra del bote 
salvavidas.

(ti) Los botes salvavidas con motor deberán Ir provistos 
de medios aprobados por la Administración, que impidan la 
entrada de agua por la proa.
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un) Les do les salvavidas no deneran tener una eslora me
nor de 7,30 metros to 24 pies) excepto cuando a causa de las 
dimensiones aei ouque o por otras razones ib Administración 
considere que no es razonable o practicable ei empleo de tales 
botes salvavidas Ningún buque llevara botes salvavidas de una 
eslora .menor » t.üü metros (o 16 pies)

Buquet nueves -La eslora de ios botes salvavidas de 
los buqués de las Clases A, B y Z. estos últimos de oOü 
tone.adas de R B- o más sera de 7,30 m como mínimo.

La eslora de ios botes salvavidas de los buques de la 
Clase Z menores de SCO toneladas de R. B, y de a Cla
se V de eslora igual o superior a 31 m podra ser infe
rior a 7,se metros siempre que exista un bote salvavi
das a cada banda con capacidad sufi lente para todas 
las personas presentes a bordo En ningún caso será in
ferior a 4.90 m

La eslora de ios botes salvavidas de ios buques de la 
Cías. Y de eslora inferior a 31 m. no debe ser inferior 
a 4,90 m.

Buques existentes.—A ios buques de las Clases A, B o 
Y, .as mismas normas que para los «nuevos» de las res
pectivas Clases,

Los ouques de la Clase 2, cualquiera que sea su R, B„ 
podrán llevar Dotes salvavidas de eslora 4.S10 m. como 
mínimo

Para determinar ta capacidad de transporte de ios bo
tes salvavidas de los buques existentes se continuarán 
aplicando las normas de la Regla 7 del Capitulo III de! 
Convenio de 1943.

(c) No podra admitirse un note salvavidas si su peso, cuando 
este completamente -.argado con las oersonas que pueda trans
portar a bordo y su equipo sobrepasa los 20.300 kilogramos 
(o 20 toneladas inglesas' o si su capacidad de transporte, calcu
lada de acuerdo con las prescripciones de la Regla 7 de este 
Capitulo sobrepasa de 150 personas.

(d> Todo bote salvavidas autorizado a transportar más 
de 60 personas, y no más de 100, deberá ser, bien un bote salva
vidas con motor que cumpla con las prescripciones de la Regla 9 
del presente Capitulo, o bien un bote salvavidas provisto de 
medios de propulsión mecánica aprobados v que cumpla con 
las prescripciones de la Regla 10 del presente Capitulo Todo 
bote salvavidas autorizado a transportar más de 100 personas, 
deberá ser un bote salvavidas con motor qut cumpla con las 
prescripciones de la Regla 9 del presente Capítulo.

ie» Todo Dote salvavidas deberá ofrecer solidez suficiente 
para poder ser amado ai agua sm peligro, con su carga com
pleta de personas y equipo Todo bote salvavidas deberá ofrecer 
una solidez suficiente para no sufrir deformación permanente 
después de baberlo sometido a una prueba de sobrecarga de 
un 2b oor 100

tí) Todo bote salvavidas deberá tener por lo menos un arru
fo del 4 por 100 de su eslora El arrufo deberá tener aproxima
damente forma parabólica

<g> En un bote salvavidas autorizado a transportar 100 per
sonas o más deberá aumentarse el volumen de sus flotadores a 
satisfacción de la Administración

Si el bote está autorizado a llevar 130 personas, o más, 
se aumentará el volumen de los flotadores en ei uno y 
medio por ciento de la capacidad cúbica de la embarca
ción, Si el bote está autorizado para llevar más de 100 
personas y menos de 130. el aumento de volumen de los 
flotadores anteriormente indicado se reducirá al que re
sulte de interpolar entre 0 y 30 el exceso sobre i00 del 
número de personas autorizadas.

(h) Todo bote salvavidas debe contar con una flotabilidad 
propia suficiente o estar equipado con cajas de aire estancas 
o con otros materiales resistentes a la corrosión de flotabilidad 
equivalente que no sean afectados por los hidrocarburos y que 
permitan sostener el bote y su equipo cuando éste se encuentre 
inundado en libre comunicación con el mar También deberá 
proporcionársele un suplemento de cajas de aire estancas u 
otros materiales resistentes a la corrosión de una flotabilidad 
equivalente que no sean afectados por los hidrocarburos y cuyo 
volumen deberá ser igual, por lo menos, a la décima parte de 
la capacidad cúbica de la embarcación La Administración pue
de también autorizar las cajas de aire estancas rellenas de 
un material flotante resistente a la corrosión v que no sea afec
tado por ios hidrocarburos.

Las cajas de aire de latón o cobre tendrán un espesor 
mínimo de 0,8 nrn, El cinc y el acero no se consideran 
adecuados.

La soldadura de las cajas de aire se narf previo dobla
do de los bordes. Las costuras longitudinales tendrán do
ble doDlaao Las costuras de los extremos podrán tener 
doblado simple Se admite también la codadura conti
nua por inducción

Es recomendable pintar extenormente las cajas de 
aire con pinturas de caucho o similar

Su volumen se puede determinar por medida y cálcu
lo, sumergiéndolas en el agua o llenándolas de agua, y 
a cada caja de aire se le soldara una chapita, Indicando 
su capacidad en decímetros cúbicos y décimas del mismo.

Su estanqueidad se puede probar con aire comprimido, 
bastando la presión de 0,10 Kg/c.m:

Los orificios de prueba deben ser rellenados y soldados,
No se admiten tapones roscados en las cajas de aire.
Pueden admitirse- cajas de aire de polléster. armado 

con fibra de vidrio.

(1) Las bancadas transversales y laterales deberán estar 
colocadas en el bote salvavidas lo más bajo posible

tj Todos ios botes salvavidas excepto los construidos en 
madera deben tener un coeficiente de afinamiento de bloque 
de la capacidad cúbica, medida de acuerdo con las disposiciones 
de la Regla 6 del presente Capitulo, por lo menos Igual a 0,64.

Pruebas de los botes salvavidas

El prototipo de cada modelo será sometido a pruebas 
de resistencia, estabilidad, flotabilidad y maniobra. Si el 
bote es de madera y de construcción normal, se le podrá 
dispensar de algunas de estas pruebas

Se colocará el bote sobre picaderos y calzos, cargándo
lo con pesos uniformemente repartidos, que representen:

a) Ei numero total de personas a bordo a razón de 
75 Kg por persona.

b) El equipo completo.
c) El 25 por loo del peso total del bote, personas y 

equipo

Ei bote asi cargado se suspenderá por medio de sus 
gánenos, comprobando la flexión longitudinal, que no 
debe exceder del 1/400 de su eslora. Se determinará asi- 
mismo la flexión transversal. Retirados los pesos, se com. 
probara que no ha sufrido deformación permanente.

Se comprobará que los ganchos no han sufrido defor
mación permanente.

Se han. una prueba de estabilidad con el bote carga
do con pesos que representen la totalidad de las perso
nas sentadas, y el equipo E] centro de gravedad de las 
personas se supondrá 30 cm por encima de la bancada 
que ocupe

Comprobar que conservan una estabilidad positiva 
cuando estén inundados en libre comunicación con el mar 
y cargados con todas las personas que puedan transpor
tar. y su equipo

Se medirá el franco bordo del bote cargado, que debe
rá ser razonable. Si se considera necesario, se pueden 
hacer pruebas de flotabilidad y estabilidad con el bote 
parcialmente inundado.

El oote permanece: á dos horas en el agua para com
probar su estanqueidad con toda su carga.

Si el bote es de propulsión a remos, se probará la 
maniobra de ios remos y de las velas con todo el.equi
po y con todas las personas, con sus chalecos salvavidas.

Si e’ bote es de motor, además de las pruebas espe
cificadas en el párrafo anterior, se efectuarán las que 
se indican en la Regla 9 de este Capítulo, (Véase apar
tado (c) Regla 11 de este Capitulo.)

Lot botes construidas según modelo que hayan sufri
do esta prueba, sólo habrán de ser examinados en lo re
ferente a ¡a calidad de material y mano de obra, y so
metidas a prueba de estanqueidad

Se narn una prueba de choque, consistente en hacer 
golpear el bote contra el costado del buque: podrá in
terponerse una lona entre el costado del buque y el del 
bote se cargará el bote con su equipo y dotación normal, 
suspendiéndolo de sus pescantes con un largo de tiras de 
6 m de longitud; la distancia horizontal entre la defensa 
del bote y el costado del buque será de 0,60 m. Separado 
el bote '3 m. aproximadamente de su posición normal se 
soltara bruscamente

Una vez efectuada esta prueba, y con las mismas con
diciones de carga anteriormente citadas, se izará a una 
altura de 2.5 m., desde la quilla al nivel del mar, y se 
soltara bruscamente.

Efectuadas estas pruebas, se reconocerá minuciosa
mente la embarcación con objeto de comprobar cualquier 
deformación o deterioro susceptible de entorpecer la uti
lización en las condiciones normales de servicio.
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Regla 6 —Cas-acidad cúbica d& los botes salvavidas

(a) La capacidad cúbica de un Dote salvavidas deber* 
calcularse por la fórmula de Simpson (Stlrllng) o por cualquier 
otro método que proporcione ei mismo grade de precisión. La 
capacidad de un bote de popa de espejo se calcular* como si 
la popa fuese aguda.

(b) A titulo de indicación, la capacidad en metros cúbicos 
(o pies cúbioos) de un bote salvavidas, calculada con la ayuda 
de la Regla Simpson, puede considerarse como dada por la 
fórmula:

L
Capacidad a — (4A + iB + 40 

12

en la que L designa la eslora del bote medida en metros (o 
pies) desde la cara interna del forro de madera o plancha 
en la roda hasta el punto correspondiente del codaste; en 
el caso de un bote de popa de espejo la eslora se medirá hasta 
la cara interna del espejo.

A, B, C, designan, respectivamente, ios áreas de las secciones 
transversales a la cuarta parte de la eslora desde proa en el 
medio y a la cuarta parte de la eslora desde popa, que corres- 
penden a los tres puntos obtenidos de dividir L en cuatro partes 
iguales. (Las ¿reas correspondientes a tas dos extremidades del 
bote se consideran despreciables.)

Las áreas A, B, C deberán considerarse como dadas en me
tros cuadrados (o en pies cuadrados) por la aplicación sucesiva 
a cada una de las tres secciones transversales de la fórmula si
guiente;

h
Area ------- (a + 4b + 20 + id + e)

12

h designa el puntal medido en metros (o en pies) desde el in
terior del forro de madera o plancha junto a la quilla hasta 
el nivel de la regala o, en ciertos casos, hasta un nivel inferior 
determinado, según se indica a continuación.

a, b, c, á, e designan las mangas horizontales del bote medi
das en metros (o pies) en los dos puntos extremos del puntal, 
asi como en los tres puntos obtenidos de dividir h en cuatro 
partes iguales (oye corresponden a las dos extremidades del 
bote, y a, a la mitad de h).

(c) 51 el arrufo de la regala, medido en dos puntos situados 
en la cuarta parte de la eslora, a partir de los extremos, excede 
de la centésima parte de la eslora del bote, el puntal que se 
deberá emplear para el cálculo de la superficie de la sección 
transversal A o C se considerará que es Igual al puntal del 
centro, aumentada en la centésima parte de la eslora de la 
embarcación.

(d) SI el puntal del bote salvavidas, en su sección media, 
excede de las 45 centésimas de la manga, el puntal que se 
empleará para el cálculo de la superficie de la sección trans
versal B deberá ser Igual a las 45 centésimas de la manga, y loa 
puntales que se aplicarán pora el cálculo de las superficies de 
los secciones transversales A y C, situadas en la cuarta parte 
de la eslora a partir de proa y de popa se determinarán 
aumentando el puntal empleado pora el cálculo de la sección B 
en una centésima de la eslora del bote sin poder rebasar, 
no obstante, los puntales reales en esos puntos.

(e) SI el puntal del bote salvavidas es superior a 122 centí
metros (o 4 pies), el número de personas que la aplicación de la 
presente Regla admite, deberá reducirse en proporción a la re
lación entre ese limite y el puntal real, hasta que un experi
mento a fióte, con el Indicado número de personas a bordo, 
todas ellas provistas de chalecos salvavidas, haya permitido 
determinar definitivamente el número.

(f) Cada Administración deberá fijar, mediante fórmulas 
convenientes, un limite al. número de personas en los botes 
salvavidas con extremidades muy finas y en las de formas 
muy llenas.

;g) La Administración puede atribuir a un bote salvavidas 
de madera una capacidad igual al producto de sus tres dimen
siones por 0,6, siempre que este procedimiento de cálculo no 
dé nunca una capacidad superior a la obtenida por el método 
citado. Las dimensiones se entienden medidas en las condiciones 
siguientes:

Eslora.—Entre las Intersecciones de la parte exterior del forro 
con la roda y con el codaste; en el caso de un bote de popa 
de espejo, hasta la cara externa del espejo.
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Manga.—Fuera de forros, en la sección media, donde sea 
máxima

Puntal.—En ei medio, desde ei interior dei forro, junto a 
la quilla hasta el nivel de la regala. Pero el puntal que Inter
viene en el cálculo de la capacidad cubica no puede, en ningún 
caso, sobrepasar las 4b centésimas de la manga

En todo caso el armador tiene derecho a exigir que la cubi
cación de la embarcación sea efectuada exactamente.

(h> A la capacidad cúbica de un bote salvavidas con mo
tor o de un bate salvavidas equipado con un dispositivo de 
propulsión mecánica se le restará a su capacidad total un 
volumen igual al ocupado por el motor y sus accesorios o la 
caja de engranajes de cualquier otro dispositivo de propulsión 
mecánica y, en su caso, por la instalación radlotelegráfica y el 
proyector con sus accesorios.

Reo la 7.—Capacidad w transporte de los botes salvavidas

El número de personas que un bote salvavidas puede trans
portar, debe ser Igual al mayor número entero obtenido divi
diendo la capacidad en metros cúbicos:

Cuando se trate de un bote 
salvavidas de una eslora de 
7,30 metros (o 24 pies) o más.

cuando se trate de un bote 
salvavidas de una eslora de 
4,90 metros (o 16 pies).........

cuando se trate de un bote sal
vavidas de una eslora igual o 
superior a 4,90 metros lo 16 
pies), pero inferior a 7,30 me
tros (o 24 pies) ....................

por 0,283 (o su capacidad, en 
pies cúbicos, por 10);

por 0,396 (o su capacidad, en 
pies cúbicos, por 14):

por un número comprendido 
entre 0,396 y 0,283 (o su ca
pacidad, en pies cúbicos, por 
un número comprendido en
tre 14 y 10), obtenido por In
terpolación;

bien entendido que, en ningún caso, el número obtenido pue
de exceder del número de personas adultas que, con su chaleco 
salvavidas puesto, puedan ir sentadas sin dificultar en forma 
alguna la utilización de los remos o el funcionamiento de cual- 
quler otro medio de propulsión.

Para asiento de cada persona debe reservarse una lon
gitud de 0,45 m,, como mínimo.

Rióla 8—Número exigido de botes salvavidas con motcr

(a) Todo buque de pasaje deberá llevar, como mínimo, dos 
botes salvavidas con motor, uno a cada castado, que satisfagan 
las prescripciones de la Regla 9 del presente Capitulo. Cuando el 
número total de personas que dicho buque está autorizado a 
transportar no sobrepase de treinta, contando la tripulación, 
será suficiente un solo bote salvavidas con motor

(b) Todo buque de carga de 1,600 toneladas o más de re
gistro bruto, con excepción de los buques-tanques, de los buques 
empleados como buques-fábricas en la pesca de la ballena, o 
en el tratamiento del pescado, o en el envasado de conservas 
de pescado, y de los buques dedicados al transporte de las per
sonas empleadas en estas Industrias, deberá llevar, por lo menos, 
un bote salvavidas con motor que cumpla las prescripciones de 
la Regla 9 del presente Capítulo,

(c) Los buques-tanques de 1.600 toneladas o más de regis
tro bruto y todo buque empleado como buque-fábrica en la 
pesca de la ballena, todo buque-fábrica empleado en el trata
miento del pescado o en el envasado de conservas de pescado 
y todo buque dedicado al transporte de las personas empleadas 
en estas Industrias, deberán llevar, por lo menos, dos botes 
salvavidas con motor, uno en cada costado, que cumplan las 
proscripciones de la Regla 9 del presente Capítulo.

Regla 9,—Especificación di los botes salvavidas con motor

(a) Un bote salvavidas con motor deberá cumplir las con
diciones siguientes:

(i) Deberá ir equipado con un motor de Ignición por com
presión y mantenido constantemente en estado de fun
cionamiento ; podrá ser puesto en marcha en cualquier 
circunstancia, debiendo llevar aprovisionamiento de

combustible suficiente para veinticuatro horas de fun
cionamiento continuo a la velocidad especificada en 
el apartado (a) lili) de la presente Regla.

(li) El motor y sus accesorios deberán estar conveniente
mente protegidos para asegurar su funcionamiento en 
condiciones meteorológicas desfavorables, y la caseta 
o tambucho del motor debe ser resistente al fuego. 
Llevarán dispositivos convenientes para asegurar la 
marcha atrás.

(iii) La velocidad en marcha avante, con el mar en calma 
y con su carga completa de personas y equipo, debe
rá ser:
(1) de seis nudos, por lo menos, cuando se trate de 

botes salvavidas con motor prescritos por la Re
gla 8 del presente Capitulo para los buques de 
pasaje y buques-tanques, los empleados como bu
ques-fábricas en la pesca de la ballena, en el tra
tamiento del pescado o en el envasado de conser
vas de pescado y los buques que transportan al 
personal empleado en dichas industrias:

(2) cuatro nudos, por lo menos, para todos los otros 
botes salvavidas con motor.

(b) El volumen de los Untadores interiores en un oote sal
vavidas con motor deberá ser aumentado con respecto al reque
rido por la Regla 5 de este Capitulo en la diferencia, si la hu
biese. en que el volumen de la flotabilidad interior requerida 
para soportar el motor y sus accesorios, y, en caso de existir, 
el proyector y la instalación radlotelegráfica con sus accesorios, 
exceda al volumen de flotabilidad interna calculado a razón de 
Q.0283 metros cúbicos to un pie cúbico) por cada una de las 
personas adicionales que el bote salvavidas podrá acomodar, si 
se suprimieran el motor y sus accesorios, y si lo hubiese, el 
proyector v la Instalación radlotelegráfica con sus accesorios-

1. El motor será capaz de arrancar inmediatamente en 
climas fríos y de funcionar con normalidad en tales 
climas.

2. El motor funcionará adecuadamente con una escora 
de 10", por lo menos,,y de 10° de diferencia de asien
to. Las bombas de circulación deben ser del tipo de 
cebado automático.

3. El motor y sus accesorios, incluso el tanque de com
bustible, tubería y demás instalaciones, deben hallar
se convenientemente protegidos para que se asegure 
su funcionamiento eficaz en las condiciones que pue
dan surgir en la mar en tiempos tormentosos,

4. El tanque de combustible será de latón o cobre o de 
acero, protegido exteriormente contra la corrosión por 
agua salada, mediante metalización o medios análo
gos, y estará construido sólidamente. La estanqueidad 
del tanque o sus accesorios no dependerá de soldadu
ra blanda (.estañado o emplomado). La prueba hidráu
lica del tanque y sus conexiones se harán con una 
columna mínima de 4,60 m, El tanque irá sólidamente 
afianzado y dispondrá de medios adecuados para su 
llenado, expansión y vaciado, Deberá instalarse una 
bandeja o plato metálico por debajo del tanque, que 
no se exigirá tratándose de botes de casco metálico,

5. Los espacios correspondientes al motor y al tanque 
deben estar convenientemente ventilados.

6. El eje y las demás partes móviles llevarán las defen
sas necesarias para proteger contra cualquier daño a 
las personas que vayan en el bote.

7. Deberá llevar un juego de herramientas y un inyector 
de respeto.

8. Las instrucciones para el manejo del motor Impresas 
en español se tendrán a bordo de los botes dentro de 
una caja adecuada, herméticamente cerrada.

9. El nombre del fabricante y la potencia efectiva del 
motor deberán hacerse constar en una placa de metal 
inoxidable fijada a la parte exterior del cárter y en 
lugar visible.

Ejemplo del edículo del número de personas que puede
llevar un bote salvavidas a motor y del volumen de sus 

flotadores interiores.

Material de; bote: Aluminio.
Dimensiones E.-M.-P.: =9,20 m„ 2.80 m.—1,30 m.

Dimensiones de la caja protectora del motor: Largo, 
1,35 m. Ancho, 0,75 m. Alto, 0,90 m,

Dimensiones del departamento de la radio: Largo, 
1,25 m. Ancho. 1,30 m. Alto, 1,60 m.

Peso del bote y sus cajas de aire ................ 2.400 Kg,
Peso del motor y sus accesorios, incluyendo 

el peso del tanque de. combustible vacio ... 550 »
Peso del aparato de radio, proyector, baterías, 

etcétera .......................................................... 200 »

Peso del bote sin personas ni equipo ............. 3.150 Kg.
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Calculo aet numero ae personas

Puntalea que deben tomarse en ios edículos de la capa
cidad cúbica del bote, Regla 6 Id):

11,45 M = 1,26 < 1,50
Puntal de edículo de la sección B = 1,26 
Puntal de cálculo de las secciones A y B = 1,26 + 1 % E = 

= 1,35 m. < que el puntal del bote en dichas secciones. 
Area de las secciones A = 2,85 m* fi = 3.01 mJ C = 

= 2,80 m’ (según medidas y cálculo).

E
Capacidad cúbica ------- (4A + 2B +■ 4C) = 21,94 m*

12

Comprobación del coeficiente de afinamiento, Regla 5 (J).

21,94 m* 21,94
------------------ -- ------- --- 0,645 > 0,64
ExMx 1,26 32,49

Número de personas que corresponden a esta capaci
dad:

21,94 m*
--------------- = 77 personas

0,283

Corrección de este número por el puntal. Regla 6 (e);

1,22
77 x----------  74 personas

426

Volumen ocupado por la caja del motor:

1,35 x 0,'. x 1,23 = 1,28 m* 1
Volumen ocupado por el departamento de la radio> 3,33 m1 

1,25 X 1,30 X 1,26 = 2,05 m* I

Capacidad neta del bote: 18,61 m*.

Número de personas que corresponden. Regla 7;

18,61 m3
—---------- --  65 personas

0,283

Reducción de dicho número por el puntal. Regla 6 (e):

1,22
65 x----------  62 personas

1,26

Número de personas que puede llevar según una prueba 
de asientos (Regla 6 (é) y Regla 7) 61 personas.

Cátodo del volumen de los flotadores interiores

Regla 5 (h) para compensar el peso del bote:

2.400 Kg. x 0,7 = 1.680 dm*
10 % del volumen total 21,94 m* ...... 2.194 dm*

Suma ......................... 3.874 dm*

Regla 9 (h) para compensar el peso del motor
y accesorios. 550 Kg..................................... 55C dm*

Regla 9 (h). Para compensar el peso del apara
to de radio proyector, baterías, etc. 200 Kg. 200 dm*

750 dm*

Flotabilidad correspondiente a las personas 
■ adicionales que el bote podría llevar si se 

suprime el motor, radio, etc.:

77 — 61 = 16 personas ................................. 453 dm*
16 x 28,3 dm* ----------------

Diferencia........................... 297 dm"
Suma anterior.................... 3.874 dm*

Volumen mínimo de flotadores interiores que
debe llevar el bote......................................... 4,171 dm’

RíGU i(l.—ESPECIFICACIÓN PE LOS BOTES SALVAVIDAS DE PROPULSIÓN 
MECÁNICA DISTINTOS DE LOS BOTES SALVAVIDAS CON MOTOR

Un bote salvavidas de propulsión mecánica, que no sea de 
motor, deberá satisfacer las condiciones siguientes:

(a) El dispositivo de propulsión deberá ser de un tipo apro
bado y tener la potencia suficiente para permitir al bote 
salvavidas su rápido alejamiento del buque en cuanto 
quede a flote, asi como para mantenerse a la capa en

condiciones de tiempo desfavorables, Si el dispositivo de 
propulsión es accionado a mano, será de tal simplici
dad que pueda ser manejado por personas inexpertas, 
asi como poderse maniobrar cuando el bote salvavidas 
esté Heno de agua.

(b) Debe preverse un dispositivo que permita al Patrón del 
bote salvavidas dar marcha atrás en todo momento 
cuando está en funcionamiento el propulsor.

(O El volumen de los flotadores Interiores del bote salva
vidas de propulsión mecánica deberá aumentarse para 
compensar el peso del dispositivo de propulsión.

El aparató de propulsión mecánica deberá reunir las
siguientes condiciones:

1. Estará instalado de forma que pueda poner* rapio» 
y fácilmente en servicio y no interfiera el rápido em
barque de las personas que haya de llevar dicha em
barcación.

2. No requerirá ajustes especiales para poder ser mane
jado por personas de distinta estatura. Será eficaz 
para propulsar la embarcación, tanto con su carga 
completa como parcial,

3. Estará construido sólidamente e instalado en m em
barcación en forma eficiente,

4. Tendrá ¡a suficiente potencia para que la embarca
ción pueda navegar avante a 3,5 nudos, en aguas tran
quilas, una distancia de más de 1/4 de milla.

5. Llevará grabado el nombre de la casa o del fabrican
te del mismo en una placa de metal Inoxidable en la 
envoltura del aparato de propulsión.

Regla U.—Equipo de los botes salvavidas

(a) El equipo normal de todo bote salvavidas será el si
guiente :

(i) Un número suficiente de remos que floten, a razón 
de un juego por bancada, más dos remos de respeto 
y una espadilla que también floten, un juego y me
dio de toletes u horquillas, fijos al bote salvavidas 
mediante una piola o cadena, y un bichero.

El número de remos y el de horquillas se indican en la
tabla que sigue:

Eslorá úel bote salvavidas
Número

de
remos

Número
de

horquillas

Más de 4,90 y no más de 5,50 m. ... & 8
Más de 5,50 y no más de 7,30 m.... 6 9
Más de 7,30 y no más de 8,50 m, ... 7 11
Más de 8,50 m.................................... 8 12

A este número de remos deben añadirse los dos remos de 
respeto y la espadilla.

En los botes salvavidas con motor, el número de remos 
puede reducirse a la mitad y, además, uno solo de respeto.

los remos deben ser de madera de buena calidad e 
irán marcados con el nombre del buque.

Las dimensiones que se indican en la tabla que sigue, 
se considerarán como normales:

REMOS ESPADILLA

Eslora del bote
Largo

Diá
metro Largo

Diá
metro

Más de 4,90 y me
nos de 6,70 m, 3,35 m. 65 mm. 3,65 m. 65 mm.

6,70 y menos de 
7,30 m.................. 3,65 m. 65 mm. 3,95 m. 70 mm.

7,30 y menos de 
8,60 m.................. 3,95 m. 70 rom. 4,25 m. 70 mm.

8,50 m, y más ...... 4,25 m. 70 mm, 4,55 m 70 mm.

La longitud de la pala debe ser un tercio del ¡argo del 
remo, y su anchura en la punta no menoT de dos veces 
el diámetro.

La espadilla tendrá la pala pintada para distinguirla' 
de los demás remos, y será 30 centímetros más larga que 
los remos correspondientes, y para montarla habrá un 
estrobo de cable forrado de meollar, o bien una horquilla 
de forma apropiada.
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los bicheros tendrán mangos de madera de buena ca- 
uuau; SUS uiiViensioneó imftliiiüS Set’uli. 2,50 iii de iui’gu 
y 50 mm. de diámetro en la mitad del largo Los botes 
salvavidas muy grandes pueden precisar bicheros mayo
res En los botes con motor debe haber dos bicheros.

Las oozas tendrán longitud suficiente, teniendo en 
cuenta la altura de ia cubierta sobre ia flotación más baja 
en navegación y la posibilidad de escora Su mena se 
determinará por la tabla que sigue:

Üi) Ucs espiches para cada onticio de desagüe tno se
rán necesarios espiches para los oríllelos de desagüe 
provistos de válvulas automáticas apropiadas), que 
irán lijados a ia embarcación mediante piolas o ca
denas, un achicador y dos baldes de material apro
bado.

Los Paldes de lona cauchutada son preferibles a los 
baldes metálicos

Eslora del boto 
salvavidas

Mena de las bo- 
Mena de las bo- zas de nylon 
zas de cáñamo o similar

Hasta ü m...................
Más de 8 m. y no más

de 9 m......................
Más de 9 m...........

65 m/m.

75 m/m. 
90 m/m.

44 m/m.

57 m/m. 
69 m/m.

(iin Un timón lijado ai note salvavidas y una caña.

Ei dispositivo de ttjacton del timón sera el conveniente 
para que éste no pueda ser desmontado por un golpe cir
cunstancial durante el arriado del bote

Siempre que sea posible, ei timón ira montado en dis
posición de funcionamiento, y cuando las circunstancias 
lo impidan deberá ofrecei su instalación las facilidades 
convenientes para que, al llegar el bote al agua, el timón 
se encuentre listo para gobernar

(A titulo informativo véase la figura 20 del Apéndice.)

(iv) Dos hachas, una en cada extremo del bote salva- 
vidas.

(v) Un farol con aceite suficiente para doce horas, dos 
cajas de cerillas adecuadas y colocadas dentro de un 
recipiente estanco ai agua.

El farol sera de cobre o latón, de tamaño adecuado para 
que pueda guardarse dentro de la caja a que se refiere 
el apartado (xxiii) y dará luz blanca visible en todas 
direcciones.

(vi) Uno o varios paios con estays de cable de acero gal
vanizado y velas de color naranja.

(vii) Un compás eficaz encerrado en una bitácora lumi
nosa o provisto de medios adecuados de iluminación.

El “compás’’ deberá ser de Upo llamado de liquido. La 
rosa tendrá un diámetro no inferior a 10 centímetros y 
estara graduada, por lo menos, en medias cuartas. El 
mortero, convenientemente lastrado, dispondrá de sus
pensión cardam y tanto la rosa como ’a linea de fe de
berán contar con dispositivo para iluminación nocturna. 
El mortero y la rosa deberán llevar grabada la marca o 
nombre del constructor e ir amparados por el certificado 
de ''garantía" que, para este tipo de compases, expide el 
Instituto Hidrográfico de la Marina.

(viii) Una guirnalda salvavidas, cubriendo ambas bandas.

La guirnalda será de abacá, sisal o nylon de 55 mm. de 
mena V formará senos que alcancen hasta 3 cm. de la flo
tación en carga. Los senos deberán tener cada uno un 
barrilete de madera que sirva de asideros y estar bien 
afirmados a anillas empernadas a través del casco con 
tuerca y arandela; su extremo se remachará sobre la 
tuerca. Las anillas serán de latón, cobre o acero inoxida
ble e irán colocadas a distancias no mayores de 60 cm.

(ix) Un ancla flotante de dimensiones aprobadas.

Las anclas flotantes estarán construidas de lona de cá
ñamo de la mejor calidad o fibra sintética de Igual re
sistencia, y para su utilización llevarán un cabo de remol
que de una longitud no menor de tres veces la eslora del 
bote, y para su leva, tendrán otros de 4 metros más de 
longitud que el citado de remolque.

Las dimensiones de estas anclas en su boca estarán com
prendidas, según la eslora de los botes, entre 60 y 75 cen
tímetros de diámetro, las menas de las tiras de remol
que estarán comprendidas entre 73 y 75 mm., y las de los 
cabos de leva, entre 37 y 50 mm. si son de fibra vegetal, 
o de resistencia equivalente, si son de otro material.

Las medidas mayores corresponden a anclas flotantes 
para botes de más de 9 metros de eslora, y las menores, 
para botes hasta 7 metros de eslora, pudiendo interpolarse 
entre dichas medidas para botes de eslora intermedia.

(X) Dos bozas de longitud suficiente; una de ellas se 
afirmará al extremo de proa mediante una gaza y 
un cazonete do modo que pueda largarse, y la otra 
se sujetará firmemente en la roda y estará lista para 
ser utilizada.

(xi) Un recipiente que contenga cuatro litros y medio (o 
un galón Inglés) de aceite vegetal, de pescado o ani
mal; el recipiente irá dispuesto de forma que per
mita extender fácilmente el aceite sobre el agua y 
construido de forma que pueda amarrarse a un 
ancla flotante

(xii) Una ración alimenticia, fijada por la Administra
ción. para cada persona que el bote esté autorizado 
a transportar. Estas raciones deberán ir dentro de 
recipientes herméticos al aire, que, a su vez. irán 
dentro de un recipiente estanco al agua.

La ración alimenticia estara compuesta de 450 gra
mos de galleta v 450 gramos de azúcar de cebada por 
persona

La galleta estará envasada en recipientes Herméticos 
que contengan una o dos raciones y deberán tener las 
siguientes dimensiones aproximadas; 20 cm, x 12 cm. x 
x la cm

todos los envases deberán llevar ia siguiente marca; 
Galleta para botes salvavidas nombre del fabricante, nú
mero de galletas, peso neto aproximado y fecha del 
envasado.

El azúcar de cebada se envasara en recipientes ade
cuados.

Los envases deberán llevar ia siguiente marca: Azúcar 
para bote salvavidas, nombre del fabricante, beso neto 
aproximado y techa del envasado.

El recipiente para guardar los víveres estara cerrado 
en tal forma que no se requiera herramienta especial 
para abrirlo, Y no se admitirán tapas roscadas.

Llevarán 550 gramos de leche condensada, por perso
na, o su equivalente

Para tenei la segundad de que la leche condensada 
se conserva en buen estado, debe ser cambiada con fre
cuencia. No se permitirá que esté más de seis meses a 
bordo del bote salvavidas.

(xiii) Un recipiente estanco al agua conteniendo tres litros 
(o seis pintas) de agua dulce para cada persona que 
la embarcación esté autorizada a transportar; o re
cipientes estancos al agua que contengan dos litros 
de agua dulce lo cuatro pintas) por cada persona, 
además de un aparato desalinizador que pueda pro
porcionar un litro (o dos pintas) de agua potable 
por persona, un acetre Inoxidable con una rabiza y 
un vaso graduado inoxidable para beber,

El vaso graduado 10 sera en 25. 50 y 100 centímetros 
cúbicos. Se llevará además otro vaso de material in
oxidable, que podra ir sin graduar.

El agua deberá cambiarse con frecuencia para que 
esté siempre limpia y apta para beber.

(xiv) Cuatro cohetes de señales con paracaídas de un tipo 
aprobado que puedan producir una luz roja brillan
te a elevada altura; seis bengalas de tipo aprobado 
que proporcionen una luz roja brillante.

1. Los cohetes de señales deberán producir una sola es
trella brillante, roja, provista de un pequeño paracaí
das que retarde su descenso.

2. Deben ir provistas de medios de autoignición y podrán 
dispararse a mano desde el bote sin necesidad de nin
gún dispositivo especial.

3. La luz roja con su paracaídas debe desprenderse del 
cohete cuando éste se lance próximo a la vertical, a 
unos 180 metros de altura, como mínimo, y descender 
a una velocidad aproximada de cinco metros por se
gundo, El cohete podrá lanzarse formando un ángulo 
comprendido entre la vertical y 45°.

4. La iluminación de la luz será, por lo menos, de 10.000 
bujías, durante treinta segundos. Se extinguirá a una 
altura no inferior a 45 metros sobre el nivel del mar.
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El aparato llevará unidas las instrucciones escritas en 
español, de forma indeleble y en etiqueta fija añ apa
rato.

5. tos cohetes deberán estar impermeabilizados y serán 
capaces de funcionar después de haber estado sumer
gidos en agua durante un minuto. Los elementos 
constitutivos deben ser de tal carácter que permitan 
que en condiciones normales de almacenamiento, pue
dan utilizarse durante dos años como minimo.

6. Los cohetes deberán :r envasados en recipientes her
méticamente cerrados y sellados, en los que se hará 
constar, en forma indeleble, la focha limite de utiliza
ción y el nombre del fabricante.

7. Las bengalas deberán cumplir lo indicado en los pun
tos 2), 5) y 6) de este apartado, y su intensidad lumi
nosa será de 15.000 bujías durante cincuenta y cinco 
segundos, como minimo.

8. No podrán llevarse a bordo más señales pirotécnicas 
que las que se encuentren dentro del plazo de validez,

(xv) Dos señales fumíferas flotantes de tipo aprobado 
para ser empleadas durante el día. capaces de pro
ducir humo color naranja.

1. Estos artificios serán de ignición autónoma, que per
mitan poder encenderse en la mano y ser arrojados a! 
mar sin peligro para los que ocupan la embarcación.

2. Mientras flotan despedirán humo color naranja, visi
ble, en tiempo claro, a una distancia mínima de 5 mi
llas y que se eleve ha3ta 40 metros, como mínimo. La 
emisión de humo será homogénea durante tres minu
tos como minimo.

3. Estos artificios se conservarán en cajas estancas a la 
humedad. En la caja donde se guarden, deberán figu
rar: el nombre del fabricante y la focha limíte de su 
utilización.

(xvi) Dispositivos de tipo aprobado que, en caso de vuel
co del bote salvavidas, sirvan de asidero a sus tripu
lantes, en forma de quillas de pantoque con alige
ramientos o varillas, además de cabos de regala a 
regala, pasando por debajo de la quilla, o cualquier 
otra dispositivo aprobado.

Cada bote salvavidas llevara, ademas de las quillas de 
pantoque o varillas metálicas, por lo menos, tres cabos 
de regala a regala, pasando por debajo de la quilla.

Estos cabos llevarán nudos a intervalos para agarrar
se a ellos con !a mano, y un seno a la altura de la quilla 
para apoyo del brazo.

(xvii) Un recipiente estanco con medicamentos de prime
ra urgencia de tipo aprobado.

1. La caja del botiquín será de resistencia, adecuada para 
las duras condiciones en que puede tener que ser usa
da. Llevará cierre hermético y frisa de goma, para im
pedir la entrada de agua y la humedad, y estará pro
vista de ur asa Deberá flotar en agua dulce cuando 
contenga todos los medicamentos. Sus dimensiones 
aproximadas serán las siguientes: 30 x 20 x 17 cm.

2. Esta caja llevará la siguiente inscripción. «BOTI- 
QUIN PARA BOTES SALVAVIDAS»; además, y por 
ambas caras, una cruz roja PINTADA SOBRE PON
DO blanco.

3. Estará herméticamente cerrada a prueba de humedad 
y llevará un precinto que indique que el contenido 
esta intacto. Será rellenada en una habitación de la 
cual se haya extraído, en todo lo posible, la humedad 
atmosférica.

4. Cuando la capacidad del bote salvavidas sea hasta 
45 personas llevará un botiquín; si es de mayor capa
cidad, llevará dos,

5. Para el más fácil y rápido uso de los efectos que con
tiene el botiquín, éste se hallará dividido en comparti
mientos, indicándose en el reverso de la tapa lo que 
cada uno contiene, A continuación de la relación de! 
contenido se pondrán las instrucciones para -su em
pleo.

6. La composición del botiquín de los botes salvavidas 
será la que fijen las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

(XViii) Una lámpara eléctrica estanca capaz de ser utiliza
da para hacer señales del Código Morse; un juego 
de pilas y una bombilla de reserva dentro de un re
cipiente estanco.

La lámpara eléctrica de mano deberá funcionar, des
pués do una inmersión completa en el agua, a un metro 
de profundidad, durante dos horas (bien sea el estuche, 
si lo ¡leva, o la propia lámpara, en su defecto).

(xix) Un espejo de señales de tipo aprobado para poder 
ser utilizado durante el día.

El espejo será irrompible e inalterable al agua del mar.
La distancia mínima desde donde podrá verse el rayo 

reflejado será de cinco millas, en tiempo claro,

(xx) Un cuchillo de bolsillo con un abrelatas sujeto a la 
embarcación por medio de una rabiza.

El cuchillo deberá flotar en el agua, y tanto éste como 
el abrelatas serán de material inoxidable.

(xxi) Dos guias ligeras flotantes,

Tendrán 25 milímetros de mena, por lo menos, y una 
longitud de unos 18 metros. En su extremo llevará un 
pequeño flotador revestido o pintado de color naranja 
reflectante a la luz,

Deberán flotar en el agua del mar después de seis ho
ras de inmersión y serán arrollables. estén mojadas o 
secas.

Para que conserven su flotabilidad y evitar que se 
deterioren, se estibarán en un lugar del bote lo más 
seco posible.

(xxii) Una bomba de achique a mano de tipo aprobado.

1. La bomba será capaz de funcionar con una columna 
de aspiración de 1,20 metros, la capacidad de achique 
será de 20 litros por minutó para las bombas que se 
instalen en los botes de menos de 7,30 metros de eslo
ra y 30 litros para las de las embarcaciones de eslora 
superior a ia mencionada, maniobrando la bomba a 
menos de 00 emboladas dobles por minuto.

2. Su cebado será automático y habrá de estar cons
truido en material inoxidable e inalterable al agua 
del mar',

3. El interior de la bomba, Incluso las válvulas, será fá
cilmente accesible para permitir su urgente limpieza 
en caso de necesidad. La tapa podrá soltarse fácil
mente sin necesidad de emplear una llave u otra he
rramienta especial.

4. Para proteger las manos de! operador cuando haya 
de maniobrar con bajas temperaturas, el puño de la 
palanca de la bomba deberá ir cubierto de un material 
aislante, El prensaestopa del vastago será de tipo anu
lará con ajuste por medio de muelle.

5. En el cuerpo de la bomba deberá ir grabado e! nom
bre del fabricante.

(xxiii) Una caja de tamaño conveniente para guardar el 
material menudo del equipo,

(xxiv) Un silbato o una señal sonora equivalente.

Su alcance será el doble del exigido para los chalecos 
salvavidas.

(xxv) Un juego de aparejos de pesca.
(xxvi) Una capota o techo de modelo aprobado y de color 

muy visible capaz de proteger a los pasajeros contra 
la intemperie.

Los botes salvavidas irán provistos de una capota o 
techo de lona de color naranja, que se hará firme a los 
costados del bote por medio de una randa, pasada por 
unas varillas o cáncamos que irán a todo lo largo de los 
costados del bote; para poder tener afirmado esta capota 
o techo existirán unos baos o soportes ligeros. Todo el 
conjunto será fácilmente desmontable y se encontrará 
siempre en el bote listo para ser utilizado fácilmente 

Esta capota o techo deberá tener, por lo menos, tres 
aberturas: dos en los costados, para permitir el fácil 
acceso al bote, y una a popa, para la vigilancia del timo
nel. Sé puede admitir otro dispositivo, previa aprobación 
de la Administración.

(xxvii) Un ejemplar de ia Tabla de Señales de Salvamento, 
prescrito en la Regla 16 del Capitulo V.

(b) Cuando se trate de un buque destinado a viajes de una 
duración tal que, según opinión de la Administración 
Interesada, los elementos especificados en los aparta
dos (vi), (xii), (xix>, (xx) y (xxv) del párrafo (a) de la 
presente Regla se consideren superfluos. la Administra
ción podrá permitir su dispensa.

Equipo DE LOS BOTES SALVAVIDAS EN LAS EMBARCACIONES 
DE PESCA

Para emOarcaclones que se alejan de ta costa 
mas de SO millas

(i) Remos (un juego por bancada), toletes u horqui
llas y bicheros.

(il) Dos espiches por orificio, un achicador y dos 
baldes.

(iii) Timón y caña.
(iv) Dos hachas,
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(v) Un faro) u¿ aceite y dos cajas do ccrillao.
(vi) Palos con estays y velas de color naranja.

(vil) Compás, sin que sea precisa Iluminación.
(viii) Guirnalda salvavidas,

Cix) Ancla flotante
(x) Dos bozas a proa.

(xi) Recipiente con 2,5 litros de aceite.
(xiii Recipiente con víveres.

<xiti ■ Recipiente con agua, 1,5 utros por persona.
(xiv Dos cohetes de señales y seis bengales 
(xv Dispositivos para caso de vuelco del bote,
(xvh Botiquín <s: el bote es para mas de 45 personas, 

dos) El contenido de este botiquín es el mismo 
que se na fijado para los botes salvavidas de los 
buques mercantes,

(xvil: Lámpara eléctrica, dos baterías y dos bombillas 
de reserva

(xvni- Espejo de señales.
(xlxi Una guia flotante de 30 metros.
(xxi Caja para guardar el material menudo.
(xxi) Un luego de aparejos de pesca.

(xxiii Tabla de señales de salvamento.

rara emoarcaciones que se alejan de la costa 
entre 2i) y X0 millas

litros de agua por persona), 
flotante), (xx) y (xxlt).

(xiv). (xv), (xix) (una gula

Para embarcaciones que se alejan de la costa 
menos de 20 millas

Apartados del (i) al (lll), dv) (un nacha), (viii), (ix), 
(x) (una boza a proa), (xv), (xvli) y (xix) (una gula flo
tante) ,

(c) A pesar de íaa disposiciones dei párrafo (a) de la pre
sente Regla, los botes salvavidas con motor o los botes salvavi
das de propulsión mecánica de un cipo aprobado no precisan 
llevar palo o velas ni más de 1a mitad del equipo de remos, 
pero deberán llevar dos bicheros.

(d) Todos los botes salvavidas deberán ir provistos de dis
positivos adecuados para oernutir que la persona que se en
cuentre en el agua, pueda subirse a ellos.

(e) Todo bote salvavidas con motor deberá llevar a bordo 
un extintor de incendios portátil de tipo aprobado y capaz de 
producir espuma o cualquier otro producto adecuado para ex
tinguir un Incendio provocado por inflamación del combustible.

Apartados dei ti) ai (vi, tviii), uxi, ix) (una boza a 
proa), (xii) (recipiente sólo con 120 gramos de caramelos

(A continuación figura Tabla con ei equipo de ios bo
tes salvavidas,)

TABLA II 

Equipo de los botes

Clases de buques

A. Z. B. X. T. V.
G. H
L J. Q.

Botes 
no salva

vidas

4 4 4 4 + 4- (i)

4- 4 4 4 4 4 (ii)

+ 4' 4 4 4 4 (iii)
4- 4 4 4 4 — (iv)
+ 4 4* 4 4 4 (V)
+ (1) — — _ (vi)
+ 4 — — — — (vii)
4 4 4 4* 4 — (viii)
4 4 4 — 4 .--- (ix)
4 4 4 4 4 4 (X)
4 4 4 — — — (xi)
4 — — _ (xii)
4 4* 4- 4 + 4- (xiii)

4 4 4* 4 (XIV)
4 4 — —* — — (XV)

4 _ exvi)
4* _ — (xvii)

4 4 — — — — (xvili)

4 4 (xix)
4 4 _ — — — (XX)
4* 4* — 4* — (xxi)_ __ — (xxii)
4 4 4 4 — — (xxiii)

d- + 4 4* 4 (XXlV)
4 + — — (XXV)
4 4 — — — — (xxvi)

4 4* 4- 4* 4 — (xxvií)

Apartados de la Regla 11 de este Capitulo

-l-

Remos (un juego por bancada), toletes u 
horquillas y bichero.
Dos espiches por orificio, un achicador y 
dos baldes.
Timón y caña.
Dos hachas.
Un faroi con aceite y dos cajas de cerillas. 
Palos con estays y velas color naranja, 
Compás provisto de Iluminación,
Guirnalda salvavidas.
Ancla flotante 
Dos bozas a proa.
Recipiente con 4,5 litros do aceite. 
Recipiente con ración alimenticia. 
Recipiente con agua, tres litros por per
sona,
Cuatrocohetes de señales y seis bengalas. 
Dos señales fumíferas flotantes para pro
ducir humo, color naranja.
Dispositivos para el caso de vuelco del bote, 
Botiquín (si lleva más de 45 personas, dos). 
Lámpara eléctrica, un Juego de pilas y una 
bombilla de reserva.
Espejo de señales.
Cuchillo de bolsillo con un abrelatas.
Dos guias flotantes.
Bombillo de achique a mano.
Caja para guardar el material menudo del 
equipo,
Un silbato o señal sonora.
Un Juego de aparejos de pesca.
Una capota o techo para proteger a los 
pasajeros de la intemperie.
Tabla de señales de salvamento.

NOTA.—El equipo de las embarcaciones de pesca—Clase R—figura al final de la Regla 11 de este Capitulo, apartado (b). 
Los signos se interpretaran: + ¡ So exige. —: No se oxlge (1): En dos botes salvavidas por lo menos. Los botes 
salvavidas con motor y propulsión mecánica no precisan llevar palo o velas, ni más de la mitad del equipo de 
remos, pero tendrán dos bicheros. Los que llevan motor llevaran un extintor portátil de espuma o su equiva
lente.

Rióla 12.—Arranchado del equipo de los botes salvavidas

Todo el material del equipo de los botes salvavidas que na 
esté encerrado en cajas, deberá estar convenientemente sujeto 
a la embarcación, excepto el bichero, que permanecerá Ubre pa
ra poder desatracar el bote salvavidas. Las trincas deberán es
tar dispuestas de manera que aseguren la sujeción del material 
tin interferir la maniobra de los ganchos de izar ni entorpezcan

el rápido embarque. Todos los efectos del equipo de los botes 
salvavidas deberán ser de dimensiones y pesos lo más reducidos 
posible y arranchados de forma apropiada y compacta.

Regla 13—Aparato portátil de radio para embarcaciones

SALVAVIDAS

(a) Todos los buques deberán llevar un aparato portátil de 
radio de tipo aprobado para las embarcaciones salvidas, que
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cumpla con las prescripciones de la Regla 13 üei Capitulo IV. 
excepto aquellas duques que lleven a cada costado un bote sal
vavidas con motor provisto de una instalación radiotelegiaílca 
que cumpla con las prescripciones de la Regla 14 del presente 
Capitulo y de la Regla 12 del Capitulo rv. Todo este equipo de
berá conservarse en ¿a caseta de derrota o en otro lugai con
veniente, dispuesto para ser transportado a cualquier bote sal
vavidas en caso de emergencia No obstante en los buques- 
tanques de 3.000 toneladas o más de registro bruto, en ios cua
les los botes salvavidas van colocados en el centro y en la popa 
de los mismos, ste equipo debe conservarse en un lugar ade
cuado. en la proximidad de los ootes salvavidas que se encuen- 
tren más alejados del emisor principal de, buque

(b) En ei caso de Duques que efectúen viajes de duración 
tal que según criterio de la Administración, es innecesario el 
aparato portátil de radio para las embarcaciones salvavidas, la 
Administración podrá acordar la dispensa.

Deberán llevar aparato portátil de radio los siguientes 
buques:

1. Clase A.—Todos, a excepción de los que lleven 1.500 
personas o más a bordo, por llevar en cada banda un 
bote salvavidas a motor con instalación radiotelegráfica 
fija, de acuerdo con las especificaciones de la Regla 12 del 
Capitulo rv.

2. Clase 13.—Todos, o excepcin de aquellos que, en su 
navegación, no se encuentran en ningún momento a más 
de 40 millas de la costa.

3. Clases Z, Y y V de 300 toneladas R. B. o más que 
se alejen en sus navegaciones más de 100 millas de la 
costa.

4. Clase T.—Los de 300 toneladas R. B. o más, en via
jes nacionales, que se alejen mis de 100 millas de la costa, 
y los que efectúan viajes internacionales.

5. Clase R.—Los de 300 toneladas R. B. o más, que, en 
su navegación, se alejan más de 100 millas de la costa, y 
los de 1.600 toneladas R. B. o más, cualquiera que sea su 
navegación.

Regla 14—Instalaciones radiotelegráficas y proyectores de
LOS BüTiSS SALVAVIDAS CON MOTOR

(a) (1) Cuando el número total de personas que vayan a 
bordo de un buque de pasaje que efectúa viajes Internacionales 
que no sean viajes internacionales cortos, o de un buque em
pleado come buque-fábrica en la pesca de la ballena, en el tra
tamiento del pescado o en el envasado de conservas de pescado, 
o de un buque destinado ai transporte de las personas emplea
das en estas industrias, es superior a 199, pero Inferior a 1.500, 
uno por lo menos de los ootes salvavidas con motor prescritos 
por la Regla 8 de este Capitulo, deberá llevar una instalación 
radiotelegráfica que cumpla con las prescripciones establecidas 
en la presente Regla y en la Regla 12 del Capitulo IV.

Esta instalación radiotelegráfica fija del bote salvavi
das cuando es en un solo bote no dispensa la obligatorie
dad del aparato portátil de radio en otro bote.

(11) Cuando el número total de personas que vayan a bordo 
de un buque de esta clase, sea igual o superior a 1.500, dicha 
Instalación radiotelegráfica deberá ser instalada en cada uno de 
los botes salvavidas con motor que está obligado a llevar el ci
tado buque, de acuerdo con la Regla 8 del presente Capitulo.

Los buques comprendidos en este apartado no tendrán 
obligación de llevar aparato portátil de radio,

A los buques existentes no se les exigirán botes con 
instalaciones radlotelegráScas fijas hasta el 26 de mayo 
de 1967. Mientras tanto, los que estén obligados y no los 
lleven deberán disponer en total de dos aparatos portár 
tiles de radio para botes salvavidas.

(b) La instalación radiotelegráfica deberá colocarse en una 
cabina lo suficientemente capaz como para que quepan en ella 
la instalación y el operador.

La cabina de la radiotelegrafía tendrá como mínimo 
las siguientes dimensiones interiores; largo, 1,10 metros; 
ancho, 1,18 metros; alto en el centro, 1,52 metros; alto 
en los costados, 1,45 metros,

Si dicha cabina va situada en el extremo de proa Sel 
bote, su longitud debe ser aumentada hasta 1,30 metros 
y debe abarcar toda la manga del bote en dicha zona,

(c) Se tomarán las disposiciones necesarias para que el 
funcionamiento del emisor y del receptor no sufra interferen
cias producidas por el motor en marcha, se esté cargando o no 
lft b&t6rl&

(d) No se debe utilizar la batería de la radio para alimen
tar el dispositivo de puesta en marcha del motor o el sistema 
de encendido,

(el El motor dei bote salvavidas debe ir equipado con una 
dinamo oara volver a cargar las baterías de la radio y para 
otros usos

(f) Todos los botes salvavidas con motor que, de acuerdo 
con el párrafo (a) de lu Regla 8 dei presente Capitulo, deben lle
var los ouques de pasaje y según el párralo ic> de la citada 
Regla, los Ouques empleados como buques-fábricas en la pesca 
de la ballena, en el tratamiento del pescado o en el envasado 
de las conservas de pescado y en buques dedicados a! trans- 
porte de las personas empleadas en estas industria» deberán 
Ir provistos de un proyector

(gi El proyector deeerá llevar una lámpara de 80 watios 
por lo menos, un reflector eficaz y una fuente de energía que 
permita alumbrar eficazmente un objeto de color claro de unos 
18 metros de ancho (o 60 pies) a una distancia de 180 metros 
(o 200 yardas) durante un oeriudD totai de seis hora* v que 
pueda funcionar como mínimo durante tres horas consecutivas.

El proyector será de construcción sólida. El proyector 
podrá producir un haz de luz con una divergencia de 
unos 6» y tendrá un dispositivo de enfoque para poder 
aumentar la divergencia hasta unos 30°. La lámpara y tas 
conexiones eléctricas estarán protegidas contra el agua.

SI dispone de montaje fijo, éste deberá permitir el giro 
completo del proyector sobre todo el horizonte y en sen
tido vertical hasta el cénit: en otro caso, debe poderse 
colgar del cuello de la persona que lo maneje. El manan
tial de energía que lo alimente, podrá 3er un grupo motor- 
dínamo o una batería de acumuladores o batería con una 
dínamo accionada por el motor de propulsión del bote.

Reola 15.—Especificación os las balsas de salvamento insufladles

(ai Toda balsa de salvamento fnsuflaole debe ser construida 
de forma tal que, cuando esté completamente inflada y flotando 
con su capota armada, sea estable en alta mar.

(b) Deberá estar construida de forma tal que pueda so
portar el ser lanzada al agua desde una altura de 18 metros 
(o 60 pies) sin que sufran averias ni la balsa ni su equipo.

(c) La balsa deberá ir provista de una capota que se arme 
automáticamente en su sitio cuando dicha balsa se infle Esta 
capota deberá ser capaz de proteger a los ocupantes contra 
la Intemperie y contará con medios para recoger el agua de 
lluvia. La capota debe estar provista de dos lámparas qua 
obtengan su luz de una pila activada por el agua del mar; 
una colocada en el interior y la otra en exterior, en el tope 
de la capota La capota de la balsa debe ser de un color 
muy visible.

La capota será de doble capa con espacio de aire Inter
medio o de otro tipo Igualmente eficaz.

La luz colocada en e! exterior, en el tope de la capota, 
producirá una luz blanca visible en todo el horizonte y 
su potencia será superior a 0,25 watios y capaz de alum
brar durante ocho horas como mínimo.

Las pilas deben conservar su eficacia durante doce me
ses como mínimo.

La capota debe ser de color naranja vivo.
(d) La balsa irá provista de una boza y de una guirnalda 

sólidamente sujeta alrededor de su perímetro exterior. Tam
bién llevará una guirnalda alrededor de su perímetro Interior,

Con objeto de mantener ia balsa atracada al costado 
del buque la boza tendrá una longitud igual a la distan
cia desde la cubierta del buque en que esté estibada hasta 
la flotación en lastre, aumentada en dos metros, y en 
ningún caso esta longitud será inferior a 10 metros.

La boza y su unión a la balsa deberán tener una resis
tencia mínima de 1.500 hilos cuando la balsa tenga una 
capacidad para 12 o más personas y de 1.000 hilos par» 
las de inferior capacidad.

<e) Podrá ser colocada fácilmente en posición correcta por 
una sola persona si la balsa, al Inflarse, queda en posición 
Invertida.

(f) Ha de ir provista, en cada una de sus aberturas, de 
medios suficientes que permitan subir a bordo a lae personas 
que se encuentren en el agua.

(g) Irá dentro de un envase o envuelta, construido da 
forma que pueda resistí; el duro uso a que se somete en 
el mar. La oalsa, dentro de su envoltura o envase, debe Botar,

SI la balsa se coloca a la intemperie o en lugar poco 
protegido debe estar contenida en un envase resistente 
y estanco a la lluvia y rociones del mar, pudlendo acep
tarse como tales los metálicos y .los de fibra de vidrio y 
resina polléster. En los pesqueros no se admitirán más 
envases que los metálicos o de resistencia equivalente.

(h) La flotabilidad de la balsa estará distribuida en nú- 
mero par de compartimientos separados, la mitad de los cua
les será capaz de soportar, fuera del agua, el número de per-
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sonas que la balsa esté autorizada a llevar, o bien por otro 
raedlo Igualmente eficaz que asegure un razonable mareen de 
flotabilidad si la balsa se avería o se Infla parcialmente.

El tranco bordo de la balsa cargada no seré Inferior 
a 30 centímetros.

(1) El peso total de la balsa, con su envase o envuelta 
y su equipo no excederá de 180 kilogramos (o 400 libras).

(1) El número de personas que estará autorizada a trans* 
portar sera igual a:

(I) el mayor número entero obtenido dividiendo por 96 el 
volumen medido en decímetros cúbicos (o por 3,4 el 
volumen medido en pies cúbicos) de los flotadores prin
cipales, una vez inflada (para este fin no se contarán 
ni los arcos na el o los travesafios si los llevara), o

(II) el mayor número entero obtenido dividiendo por 3.720 
en área medida en centímetros cuadrados (o por 4 el 
área medida en pies cuadrados) del piso de la balsa, 
una vez inflada (para este fin se puede contar el tra
vesano o travesanos, si los llevara). Se tomará el me
nor de los dos números anteriores.

(k) El piso de la balsa será estanco y aislado suficiente
mente contra el frío

<1> Se Inflará con un gas que no sea nucivo para sus ocu
pantes; el inflado se efectuará de forma automática, ya sea 
tirando de un cabo o por cualquier otro sistema sencillo y 
eficiente Se proveerán medios para mantener la presión, pu- 
diendo usarse para ello bombas o fuelles requeridos por la Re
gla 17 de este Capitulo.

Debe inflarse en un tiempo no superior a tres minutos 
a la temperaatura de 15» C.

Todos los compartimientos que se inflan tnlcialmente 
con el gas de la botella, tienen que lievar válvulas de 
seguridad. Estas pueden, por conveniencia, estar combi
nadas con las válvulas de inflado o desinflado y deben 
operar cuando la presión es excesiva.

E. orificio de salida para el desinflado debe facilitar la 
salida de gas para el plegado de la balsa.

Las válvulas de inflado deben ser adecuadas para po
der operar t.on la bomba de mano que se suministra. No 
se deben usar adaptadores. Como medio secundarlo para 
cerrarlas se instalará un tapón para cada válvula.

(mi Sera de material y construcción aprobados y construi
da de terina que sea capaz de soportar treinta días a flote, 
cualquiera que sea el estado del mar

Durante la prueba de treinta días en la mar la balsa 
estará cargada con un peso equivalente al del equipo y 
al del número de personas autorizadas, a razón de 75 ki
logramos por persona. A continuación de esta prueba y 
estandi la balsa húmed... se plegara de nuevo en su en
vase o envoltura, y después de treinta ellas deberá fun
cionar satisfactoriamente. Todas las mañanas se podrá 
rellenar la balsa con el bombillo o fuelle.

(n> No se admitirá ninguna balsa cuya capacidad de trans
porte. calculada de acuerdo con el párrafo <j) de esta Regla, 
sea Inferior a seis personas El número máximo de personas, 
calculado de acuerdo con dicho párrafo, para el cual puede 
aprobarse una balsa ¡nsuflable queda a discreción de la Admi
nistración. pero en ningún caso excederá de 25

(oí Debe funcionar dentro de una gama de temperatura 
que oscile entre ios -3Q»C a + 66“ C (— 22° F a + 150° F)

ipi Deberá ser estibada de forma tal que se pueda dis
poner de ella fácilmente en caso de emergencia

Las balsas en las que no este previsto su arriado con 
dispositivos de puesta a flote, se recomienda vayan esti
badas en varaderos, y que el buque lleve redes apropiadas 
para su embarque en ellas.

Se exigirán «dispositivos de desprendimiento automá
tico» a las que vayan instaladas en los buques o embar
caciones de r.esca, para que. en caso de hundimiento, se 
desprendan de sus trincas.

(q) Debe ir provista de dispositivos que le permitan ser 
remolcada con facilidad

Los flotadores de las balsas serán probados a una pre
sión igual al doble de la de funcionamiento, y como mí
nimo a 0,15 Kg/cnv o a 1,50 metros de columna de agua.

Para embarcar en las balsas se deberá Ir descalzo, y a 
ser posible con calcetines de lana.

Regla 16.—Especificaciones de las balsas de salvamento rígidas

(a) Toda balsa de salvamento rígida estará construida de 
forma que pueda ser lanzada al agua desde el lugar donde se 
encuentre estibada, sin que ésta ni su equipo sufran averias.

(b) La cubierta de la balsa debe estar situada dentro de 
la parte en que los ocupantes están protegidos. La superficie 
de dicha cubierta será, por lo menos, de 0,372 metros cuadra
dos (o 4 pies cuadrados) por cada persona que la balsa esté 
autorizada a transportar La cubierta ha de ser de tal natura
leza que evite, en lo posible, la entrada de agua, manteniendo 
efectivamente fuera del agua a sus ocupantes.

(c) Deberá Ir provista de una capota o dispositivo similar, 
de color muy visible, capaz de proteger a sus ocupantes contra 
la Intemperie, cualquiera que sea la cara sobre la cual flote.

La capota debe ser de color naranja vivo.
(d) El equipo de la balsa estará estibado de forma que 

>ea fácilmente accesible, cualquiera que sea la cara eobre la 
cual flote.

(e) El peso total de una balsa y su equipo, en los buques 
de pasaje, no excederá de 180 kilogramos (o 400 libras Ingle* 
las) Las que Lleven los buques de carga podran exceder de 
los 180 kilogramos, siempre que sea posible lanzarlas desde 
ambos costados del buque, o si se ha previsto un dispositivo 
mecánico para ponerlas a flote

En las embarcaciones de pesca menores de 46 metros 
de eslora el peso máximo de las balsas con su equipo será 
de 180 kilogramos, y en las de 46 o más metros de eslora 
podrán exceder de este peso siempre que puedan ser 
lanzadas al agua desde ambos costados del buque o si 
se ha provisto al mismo de un dispositivo mecánico para 
lanzarlas al mar.

(í) Debe ser eficaz y estable en todo momento, cualquiera 
que sea la cara sobre la cual flote

El franco bordo de la balsa cargada no sera Inferior 
a 15 centímetros.

(g) Deberá tener cajas de aire o un dispositivo de flota
bilidad equivalente, por lo menos, a 96 decímetros cúbicos (o 
3,4 pies cúbicos) por cada persona que esté autorizada a trans
portar; este dispositivo debe ir situado tan cerca como sea 
posible de los costados de la balsa

(hi La balsa irá provista de una ooza Arme a la misma y 
de una guirnalda sólidamente dispuesta alrededor del períme
tro exterior También llevará una guirnalda alrededor de su 
parte interior

(ti Debe ir provista en cada abertura de un medio eficaz 
que permita subir a bordo a las personas que se encuentren 
en el agua

(j) Debe ser construida de forma que no sea afectada por 
los hidrocarburos

(k) Una luz flotante alimentada por batería, deberá Ir uni
da a la balsa por medio de una guia

(l) Deberá ir provista de dispositivos para ser remolcada 
fácilmente

Con objeto ele mantener las balsas de salvamento atra
cadas al costado cid buque, la boza tendrá una longitud 
igual a la distancia desde la cubierta del buque en que 
esté estibada hasta la flotación en lastre, aumentada en 
dos metros, y en ningún naso esta longitud .será inferior 
a 10 metros

La boza y su unión a ¡a balsa deberán tener una resis
tencia mínima de 1.500 kilogramos cuando la balsa tenga 
una capacidad para 12 personas o más y de 1.000 kilo
gramos para las de inferior capacidad.

(mi Todas las balsas irán estibadas de forma que floten 
libremente st.eJ buque se hunde

En las embarcaciones de pesca deberán ir trincadas 
convenientemente para que la mar o rociones no se las 
lleve, pero en ningún caso aue impidan su flotabilidad en 
caso de hundimiento de la embarcación.

REQLA 17,— EoUIFO DE LAS BALSAS DE SALVAMENTO INSUFLARLES 
V MCIDAS

(a) El equipo nerma) de toda balsa de salvamento será 
el siguiente:

(I) Dna gula flotante de 30 metros (o 100 pies) de longi
tud, como minimo que lleve en su extremo un peque
ño flotador

(II) Las balsas autorizadas para transportar doce o me
nos personas, un cuchillo y un achicador Las que 
lleven más de doce personas, dos cuchillos y dos achi
cadores.

(iil) Dos esponjas.
(lv) Dos anclas flotantes, una de ellas firme a la balsa 

y la otra de respeto.
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Cv) Dos zaguales.
(vi) Un estuche con accesorios que permitan reparar los 

pinchazos que se produzcan en los compartimientos 
que aseguren la flotabilidad.

(vil) Una bomba o fuelle para rellenarla de aire, excepto 
cuando se trata de balsas que no cumplan las dispo
siciones de la Regla 16 del presente Capitulo.

(vüi) Tres abrelatas
(ix) Un botiquín de urgencia de un upo aprobado den

tro de una caja estanca.
Estará contenido en caja metálica con cierre nerrae- 

tlco y frisa de goma, para impedir la entrada de agua 
y humedad, de 20 x 13 x 7 centímetros; contiene ;

Tintura de Armu ai 1 por líiu, envases de iu
centímetros cúbicos, número 3 ..................

Cloruro mórfico, amp, autoinyectable, paque
te cinco amp, ................................................

Gasa comprimida, comp, ester, de 10 x 10,
paquete de 10 .............................................

Vendas de gasa comprimida 10 cm. x 10 m.
Vendas de gasa comprimida 5 cm. x 7 m....
Vendas de gasa comprimida 7,5 cm. x 6 m.
Vendaje muslo triangular, ccmpr. SO x 30 x

. 131 ...................................................................
Algodón, paq, de 25 grs...................................
Torniquete ....................................... ...........
(x) Un vaso inoxidable, graduado.

(x¡) Una lámpara eléctrica estanca, apropiada para na
cer señales del Código Morse, asi como un juego de 
Pilas de recambio y una bombilla de respeto dentro 
de una caja estanca,

(xii) Un espejo de señales de día y un silbato.
(xiii) Dos señales de socorro con paracaídas, de un tipo 

aprobado, capaces de producir una luz roja brillante 
a elevada altura

Se les exige íguai que a los cohetes de señales de los 
botes salvavidas. Regla 11 (xiv),

(xiv) Seis bengalas, de un tipo aprobado, que proporcionen 
una luz roja brillante.

Se les exige igua: que a las bengalas de los botes salva
vidas. Regla 11 (xiv).

í.xv) Un juego de aparejos de pesca.
(xvi) Una ración alimenticia, fijada por la Administración, 

para cada persona que la balsa este autorizada a 
transportar.

Una ración alimenticia compuesta por 30ü gramos, poi 
persona, de ;as denominadas «alimento complejo» que no 
dé sed y que suministre 5.000 calorías por Kilogramo de 
peso, y, además, 120 gramos, por persona de caramelos 
de azúcar de cebada,

(xvii) Recipientes estancos que contengan litro y medio (o 
tres pintas) de agua dulce por cada persona que la 
balsa esté autorizada a transportar, de la cual medio 
litro (o una pinta) por persona, puede ser reempla
zada por un aparato desaliniziidor, capaz de produ
cir la misma cantidad de agua dulce.

(xviii) Seis tabletas contra el mareo por cada persona que 
la balsa esté autorizada a transportar.

(xix) Instrucciones sobre el modo de comportarse para ase
gurar la supervivencia de los ocupantes de la balsa. 

(xí:) Un ejemplar de la Tabla de Señales de Salvamento 
prescritas en la Regla le del Capitulo V.

(b) Cuando se trate de Buques de pasaje dedicados a rea
lizar viajes internacionales cortos de una duración tal que a 
juicio de la Administración, no se consideren necesarios todos 
los electos especificados en el párrafo (a), la Administración 
puede autorizar que unu o mas balsas de salvamento, siempre 
que su número sea interior a un sexto del total de balsas de 
salvamento transportadas en los citados buques, estén provistas 
del equipo especificado en los apartados (i) hasta el (vil) In
clusive, (xi) y íxix) del párrafo (a) de esta Regla, y ele la 
mitad del equipo previsto en los p.partados (xiii) y (xiv) del 
mismo párrafo El resto de las balsas de salvamento que se 
llevan, deberán ir provistas del equipo indicado en los aparta
dos (i) hasta el (vil) inclusive, y el (xixl del párrafo en cuestión.

(A continuación figura Tabla con el equipo de las bal
sas de salvamento.)

i paquete, 

i naquete.

i paquete.
1 paquete.
2 paquetes, 
•i paquetes.

2 paquetes. 
2 paquetes, 
1 paquete.

TABLA III

Equipo de las balsas de salvamento

Clases de buques

b, cuando se alejen
menos de 80 mlUas
de la costa y para
un número de bal- B. cuando se alejen

A y Z Y. V, T, R y Q. cuan- sas igual o superior menos d® B0 muías
B, Y, V, T, K y Q, do Be alejen de la a 1/6 del total, pero de la costa, para el Apartados de la Regla 17 de este
cuando be alejen de costa entre 20 y 80 nunca menos de 2 numero de balsas Capitulo
la costa más de 80 milla* G, H. I y J, cuando que no lleven el

millas las lleven equipo de la colum-
Y, V. T. R y Q, cuan- na precedente
do be alejen a me-
nos de 20 millas de

la costa

Número 1 Número 2 Número 3 Número 4

X X x X (i) Una guía flotante,
X X X (ii) Un cuchillo y un achicador.
X X X X (iii) Dos esponjas.
X X x X (iv) Dos anclas flotantes.
X X X x (v) Dos zaguales.
X X x (vi) Un estuche con accesorios.
X X x X (vil) Una bomba o fuelle de aire.
X (vili) Tres abrelatas.
X ___ (ix) Un botiquín.
X _ ___ (x) Un vaso inoxidable.
X X X _ (xi) Una lámpara eléctrica.
X -. . (xii) Un espejo de señales de día,
X (1) U) (xiii) Dos señales de socorro.
X (1) U) . - (xiv) Seis bengalas.
X ___ (xv) Un juego de aparejos de

pesca.
X (2) _ (xvi) Ración alimenticia.
X (3) ___ (xvii) Recipiente con 1,5 litros de

asua por persona.
X — ___ (xviii) Seis tabletas contra el

mareo.
X X X X (xix) Instrucciones.
X X X X (xx) Tabla de Señales.

(1) La mitad del equipo previsto.
(2) Solamente 120 gramos de caramelos de azúcar de cebada por persona.
(3) Medio litro de agua por persona.
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Normas de generalidad para las balsas de salvamento
INSUFL ABLES Y RIGIDAS

1 Certi/icado
1.1. Toda la balsa de salvamento, insuflable o rígida, 

deberá ir amparada por un Certificado, en el que 
conste que cumple los requisitos reglamentarios 
y los resultados de las inspecciones periódicas.

1.2. En dicho Certificado—que irá en sobre de plásti
co que asegure su conservación—se hará cons
tar: el nombre del buque a que pertenece y su 
puerto de matricula, nombre del constructor, nú
mero de personas que está autorizada la balsa a 
transportar, número de homologación y de serle, 
intitulación, fecha de fabricación, de su puesta 
en servicio y de caducidad de las señales pirotéc
nicas; también peso de la botella cargada, Indi
cación del equipo que lleva de acuerdo con el ser
vicio que presta el buque o embarcación, fecha 
de las inspecciones y sus resultados, acreditado, 
en debida forma, por la Autoridad de Marina.

2. Estaciones de Servicio
Cuando se trate de balsas insufiables, las casas 

constructoras o proveedoras de las mismas se deben 
comprometer a mantener, en los princlDales puertos 
nacionales, un servido—móvil o fijo—estableciendo 
«estaciones de servicio» para la conservación y repa
ración de averias, asi como para efectuar los trabajos 
que se ordenen, como consecuencia de las Inspeccio
nes anuales o accidentales. Igualmente han de com
prometerse a Instruir a las personas de la tripulación 
que señale el Capitán o Patrón del buque o embarca
ción que reciba la balsa, sobre el manejo y funciona
miento de la misma,

3. Inspecciones
3.1. Con objeto de que, en todo momento, las balsas 

insufiables o rígidas se encuentren en perfecto 
estado de funcionamiento, serán inspeccionadas 
cada año, como mínimo, o antes si han sufrido 
averias o han sido utilizadas, con el fin de com
probar su estado de eficiencia y conservación, 
funcionamiento, estados de sus pertrechos y, en 
general, que todos los elementos que componen 
su equipo se encuentran en debido estado, y den
tro del plazo de validez, las señales pirotécnicas.

3.2. Estas inspecciones se llevarán a cabo por la Ins
pección de Buques de la Provincia Marítima y 
por e¡ Inspector- de Seguridad Marítima, y cuan
do se trate de balsas insufiables, aquéllas se efec
tuarán en las «Estaciones de Servicio» de la casa 
constructora de la balsa, con personal dependien
te de la misma, que tenga los’-conocimientos téc
nicos y medios precisos para efectuar estas Ins
pecciones con garantía y plena satisfaccióa Este 
personal llevará a efecto las reparaciones o re
emplazos de elementos que se estimen necesarios, 
como consecuencia de las referidas Inspecciones, 
procurando estar presente el 25 por 100 de las tri
pulaciones cuando se trate de buques de carga 
a pesqueros, y del personal encargado del ma
nejo de las balsas en los buques de pasaje En 
las balsas rígidas, aquellas reparaciones o reem
plazo de elementos se harán, si procede, por per
sonal técnico de la casa constructora.

3.3. Terminada la inspección, y después de reparadas 
las deficiencias observadas, la balsa deberá que
dar lista y a punto de funcionamiento, y las in
suflares, además, precintadas, con el cufio de la 
Inspección.

3.4. Todas las Incidencias de estas inspecciones, tan- 
to anuales como esporádicas, constarán en el cer
tificado de la balsa insuflable o rígida, con las 
fechas respectivas, que se anotarán también en 
el rol del buque o embarcación,

3.5. Por las Autoridades de Marina no se autorizará 
el despacho del buque o embarcación que lleve 
el certificado fie sus balsas excedido del plazo de 
validez, o que, tratándose de balsa insuflable, ten
ga roto su precinto, en cuyo caso, se precisa una 
nueva inspección de la misma para que vuelva a 
ponerse en perfectas condiciones y se hagan las 
anotaciones en el certificado y, como consecuen
cia, colocar nuevo precinto.

3.6. Después de efectuada la inspección, el certifica
do de la balsa será firmado por el Inspector de 
buques.

4. Estiba
4.1. Buques de pasaje en viajes largos:

Las balsas de salvamento, insufiables o rígidas, 
que les corresponde llevar para el 25 por 100 de 
las personas presentes a bordo, estarán estibadas

<*rj vATA/ipros o rsflipss, repartidas por igual cu- 
tre las dos bandas y dispuestas para su rápido 
empleo.

Estas balsas no precisan de dispositivo de pues
ta a flote ni ser de tipo adecuado para ser arria
das por el citado dispositivo.

Si el buque cuenta con la debida autorización 
para poder sustituir p»r balsas el 25 por 100 de 
la capacidad en botes salvavidas, estas balsas 
deberán Ir estibadas en cubierta, en las proxi
midades de sus dispositivos de puesta a flote, 
debidamente protegidos de la intemperie, lluvia, 
rociones, etc., en armarlos o envases, En este 
caso, el otro 25 por 100 de las balsas que le co
rresponde llevar, deberá ir estibado en varade
ros o rampas y repartido por igual entre las dos 
bandas y ser de tipo adecuado para, caso de ser 
necesario, poder ser arriadas al agua con los dls- 
positivos de puesta a flote que lleva el buque para 
las otras balsas.

4.2. Buques de pasaje en viajes cartas:

Las balsas de salvamento que les corresponde 
llevar para el 10 por 100 de las personas presen
tes a bordo, estarán estibadas en varaderos o 
rampas, repartidas por igual en las dos bandas.

Estas balsas no precisan de dispositivo de pues
ta a flote m ser de tipo adecuado para ser arria
das por el mismo.

Como está ordenado que se lleven a bordo dos 
o más balsas del total que les correspondan, dis
puestas para ser colocadas en el agua con los dis
positivos de puesta a flote que lleva el buque, 
estas balsas deberán ir estibadas en cubierta, en 
las proximidades de los citados dispositivos y 
protegidas de la intemperie, lluvia, rociones, etc., 
en armarios o envases, y además ser de tipo ade
cuado para poder ser arriadas con el referido 
dispositivo.

4.3. Buques de carga en viajes largos o cortos:

Las balsas deberán ir estibadas sobre cubierta, 
en lugar de fácil acceso, y han de poderse arriar 
por las dos bandas del buque, debiendo estar pro
tegidas de la intemperie, lluvia, rociones, etc» en 
armarios o envases.

4.4. Buques-fábricas empleados en la pesca de la ba
llena, o en el tratamiento del pescado, o en el 
envasado de conservas de pescado y los dedica- 
dos al transporte de las personas empleadas en 
estas industrias:

Las balsas de salvamento que les corresponden 
llevar para el 50 por loo de las personas presen
tes a bordo, estarán estibadas sobre cubierta, en 
lugar de lácii acceso, y han de poderse arriar 
por las dos bandas del huque, debiendo estar pro
tegidas de la intemperie, lluvia, rociones, etc., en 
armarlos o envases.

Si cuentan con la debida autorización para 
sustituir botes salvavidas por balsas de salva
mento (Regla 35 (b) (i) de este Capitulo), estas 
Últimas deberán Ir estibadas en cubierta, en las 
proximidades de sus dispositivos de puesta a flo
te, y debidamente protegidas de la intemperie, 
lluvia, rociones, etc, Las otras balsas que les co
rresponde llevar para el 50 por 100 de las perso
nas presentes a bordo, se estibarán en rampas o 
varaderos, repartidas por igual en las dos bandas, 
y serán de tipo adecuado, para caso de ser nece
sario, poder ser arriadas al agua con los dlsposi- 
tivos de puesta a flote que lleva el buque para las 
otras balsas.

4.5. En ningún caso e¡ sitio de la estiba de las balsas 
estará encima o debajo del lugar donde se en
cuentren los juegos de pescantes de los botes sal
vavidas.

Regla 18,—Adiestramiento en el manejo de las balsas 
de salvamento

Hasta donde sea posible y razonable, la Administración debe 
tomar las medidas adecuadas para garantizar que, en los buques 
que llevan balsas de salvamento, las tripulaciones están adíes- 
tradas en la puesta a flote y utilización de dichas bolsas.

Los buques de pasaje deben llevar a bordo personal 
adiestrado en dar la vuelta a las balsas insufiables para 
el caso de hincharse en el agua Invertidas.
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Regla 1 j.—Acceso a los botes salvavidas y a las balsas
DE SALVAMENTO

(«.) Se tomaran las siguientes disposiciones para permitir 
•1 acceso a los botes salvavidas:

(i) una escala para cada Juego de pescantes que permita 
el acceso a los botes salvavidas cuando éstos se en
cuentren en el agua; sin embargo, en los buques de 
pasaje, en los buques empleados como buques-fábricas 
en la pesca de la ballena, en el tratamiento del pes
cado o en el envasado de conservas de pescado y en 
los buques dedicados al transporte de las personas em
pleadas en estas Industrias, la Administración puede 
autorizar la sustitución de estas escalas por dispositivos 
aprobados, a condición de que no Haya menos de una 
escala en cada costado del buque;

Las escalas serán de suficiente longitud para llegar al 
agua cuando el buque tenga su calado mínimo y presente 
una escora de 15» a cualquier banda,

Dimensiones mínimas: largo del peldaño, no interior 
a 50 centímetros; anchura, 15 centímetros: grueso, 3 cen
tímetros. Distancia entre peldaños, no más de 30 centí
metros.

Por encima y debajo de cada peldaño, y entre éste y 
las ligaduras que unen las dos tiras, habrán de colocarse 
unas cuñas de madera bien sujetas a ellos,

(ii) medios para iluminar ios botes salvavidas y los dis
positivos de puesta a flote durante la preparación y 
operación de su arriado y para iluminar la zona de 
agua sobre la que se arríe el bote salvavidas hasta que 
dicha operación quede terminada;
Se dispondrá la instalación eléctrica necesaria para 

alumbrar convenientemente la maniobra de arriado y ei 
interior de los botes, tanto durante dicha faena como 
cuando se encuentren a flote. Dicha instalación estará 
conectada a la red principal del buque y a la red de 
socorro (Capitulo II, Reglas 25 y 261,

ífil) dispositivos para avisar a los pasajeros y tripulantes 
que el buque va a ser abandonado;

Los dispositivos que deberán llevar los buques nacio
nales para advenir a los pasajeros y tripulaciones, serán 
ios Timbres Generales de Alarma que se detallan en las 
Reglas 25 y 26 de este Capitulo.

(iv) dispositivos que permitan evitar toda descarga de agua 
sobre los botes salvavidas,

1. Si los orificios de descarga de bombas quedan por en
cima de la más baja flotación, especialmente de aque
llas que, posiblemente, se encuentren funcionando en 
el caso de abandono de buque, no podrán situarse bo
tes en sus inmediaciones, si no existen dispostivos es
peciales que impidan que el agua de dichas descargas 
los inunde al arriarse.

2. Si tales dispositivos consisten en interruptores de man
do del mecanismo de parada de dichas bombas, deberá 
comprobarse su funcionamiento, asi como que su ma
nejo es conocido por el personal que ha de arriar el 
bote que queda sobre la vertical de la correspondiente 
descarga.

(b) Se tomarán las siguientes disposiciones para permitir 
el acceso a las balsas de salvamento-

(i) escalas apropiadas que faciliten el acceso a las balsas 
de salvamento cuando éstas se encuentren en el agua; 
sin embargo, en los buques de pasaje, en los buques 
empleados como buques-fábricas en la pesca de la ba
llena, en el tratamiento del pescado o en el envasado 
de conservas de pescado y en los buques dedicados al 
transporte de las personas empleadas en estas indus
trias, la Administración puede autorizar la sustitución 
de estas escalas, en su totalidad o en parte, por dispo
sitivos aprobados:
Los buques que especifica este apartado, podrán susti

tuir las escalas por redes, tubos deslizantes o dispositivos 
de análoga eficacia.

(ii) en los casos en Que se hayan previsto dispostivos apro
bados de puesta a flote de las balsas de salvamento, 
existirán medios apropiados para iluminar estos dispo
sitivos y las balsas de salvamento correspondientes 
durante la preparación y la operación de su arriado y 
para iluminar la zona de agua sobre la que se arrien I 

estas balsas basta que dicha operación quede terml- I 
cada:. *

(Ver ¡o dispuesto en esta misma Regla para botes sal
vavidas.)

rfil) medios para iluminar los lugares de estiba de las bal
sas de salvamento en los casos en que no se han pre
visto dispositivos de puesta a flote;

(Ver lo dispuesto en esta misma Regla para botes sal
vavidas.)

(lv) dispositivos para avisar a los pasajeros y tripulantes 
que el buque va a ser abandonado:

(Ver lo dispuesto en esta misma Regla para botes sal
vavidas.)

Cv) dispositivos que eviten la descarga de agua sobre las 
balsas de salvamento que se encuentren en los lugares 
previstos para su puesta a flote, estén o no provistas 
de medios de puesta n flote.

(Ver lo dispuesto en esta misma Regla para botes sal
vavidas.)

Regla 20.—Marcas en los botes salvavidas, balsas di salvamento
Y APARATOS FLOTANTES

(a) Las dimensiones de los ootes salvavidas, asi como ei 
número de personas que están autorizados a transportar, debe
rán marcarse en los botes salvavidas con caracteres indelebles 
y fáciles de leer. El nombre del buque al que pertenece el bote 
salvavidas y su puerto de matrícula, deberán pintarse en cada 
amura.

Las dimensiones a marcar en los botes salvavidas son 
las determinadas según el apartado (g) de la Regla 6. 
Estas dimensiones, la capacidad cúbica y el número de 
personas se grabarán en la roda o en la cara exterior 
de la regala, cerca de la proa, con letras y números de 
38 milímetros de altura El número de personas autori
zadas a transportar se marcará o pintará en la cara 
superior de dos de las bancadas con lenas y números 
de 75 milímetros de altura. El nombre de! buque, el puer
to de matricula y el número del bote se pintará en ambas 
amuras, siendo 75 milímetros la altura de dichas letras 
y números.

(b) De la misma manera se marcará el número oe per
sonas en Los aparatos flotantes

En los aparatos flotantes se marcará’ también eí nom
bre del buque en lugar visible.

Se marcará el número de homogolación y su intitula
ción.

(c) Del mismo modo se marcará el número de personas en 
las balsas de salvamento insuflables y también sobre el envase 
o envoltura de la citada balsa. Cada balsa insuflable deberá ir 
igualmente marcada con el número de serle, asi como el nom
bre del constructor, de forma que permita la Identificación 
del propietario de la balsa.

Se marcará el número de homologación y su intitula
ción.

(d) En toda balsa de salvamento rígida deberá marcarse 
el nombre del huque a que pertenece y su puerto de matrícu
la, asi como el número de personas que está autorizada a 
transportar,

Se marcará el número de homologación y su intitula
ción.

(e) No se deberá marcar sobre los botes salvavidas, oalsas 
de salvamento o aparatos flotantes, un número de personas su
perior a aquél que se haya obtenido aplicando las Reglas del 
presente Capitulo,

Regla 2i —CARAcncRisnoAs de los aros salvavidas

(a) ün aro salvavidas debe cumplir con las condicione» 
siguientes:

(i) ser de corcho macizo o de cualquier otra material 
equivalente;

(ii) ser capaz de sostener en agua dulce, durante veinti
cuatro horas, un peso de hierro de 14,5 úllogramos por 
!o menos (o 32 libras inglesas);

(ili) no ser atacado por los hidrocarburos;
(iv) ser de un color muy visible;
(v) llevar marcado, en letras mayúsculas, el nombre del 

buque que lo lleva y el puerto de matricula,
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(h) Quedan prohibidos les aros salvavidas cuyo relleno este 
constituido por Juncos, viruta o serrín de corcho, o cualquier 
otra sustancia granulada y sin cohesión propia, asi como aque
llos aros cuya flotabilidad dependa de compartimientos de aire 
que necesiten Insuflación previa

le) Los oros salvavidas fabricados con material plástico o 
con algún otro producto sintético, deberán ser capaces de con
servar sus propiedades de flotabilidad y duración cuando estén 
en contacto con el agua del mar y con hidrocarburos, asi como 
ante loa cambios de temperatura y de clima que puedan pre
sentarse en e) curso de los viajes que puedan realizar.

(d) Los aros salvavidas Irán provistos de guirnaldas, sóli
damente amarradas. Como mínimo, existirá un aro salvavidas 
en cada costado del buque, provisto de una rabiza de una lon
gitud de 27,5 metros (o 16 brazas) por la menos

<e) En los buques de pasaje, el número de aros salvavida* 
con luces de encendido automático no debe ser Inferior a la 
mitad del número total de aros salvavidas, y, en ningún caso, 
será Inferior a seis: en los buques de carga, esta cifra no de
berá ser Inferior a la mitad del número total de aros sal
vavidas.

<í) Las luces de encendido automático, previstas en el pá
rrafo <e) de esta Regla, no deberán extinguirse por causa del 
agua. Han de ser capaces de funcionar, por lo menos, durante 
cuarenta y cinco minutos, y su luminosidad no debe ser infe
rior a 3,5 lumens. Deberán estar estibadas cerca de los aro* 
lalvavlda* a que pertenezcan y con los medios de sujeción ne
cesarios. Las luces de encendido automático que ae utilicen en 
los buques-tanques, serán eléctricas, de tipo aprobado.

Luces de encendido automático

Resistirán una prueba de calda sobre ei agua desde una 
altura de 10 metros y producirán una luz durante 45 mi
nutos. como mínimo, v su luminosidad no será menor 
de 3.6 lumens. debiendo satisfacer las condiciones que a 
continuación se expresan, según su tipo:

1. De calcio
U. Deberán funcionar automáticamente en el agua 

al desprenderse del aro salvavidas.
1.2. Irán amarradas por una anilla al burandlllado 

o a otra parte (Irme del buque mediante un pe 
queño grillete o trinca de cable, y el aro salvavi
das, mediante una guía que permita a éste una 
caída libre de 3,50 metros, con objeto de arras
trar la luz. Deben ir protegidas contra las Incle
mencias del tiempo.

1.3. En los buques o embarcaciones pequeños en los 
que no es posible contar con una caída libre de 
3,50 metros para que funcione automáticamente 
la luz, pueden aceptarse otras que tengan unos 
tiradores o cintas que hagan funcionar la luz,

1.4. Las luces de calcio no pueden utilizarse en los 
buques-tanques.

3. Eléctricas (obligatorias para los buques-tanques)
2.1. Serán de construcción robusta y deberán tuncio-

nar automáticamente cuando se lancen al agua 
los aros salvavidas. El dispositivo de interrupción 
debe ser tal que garantice que la luz no parpa- ¡ 
deará cuando esté en posición horizontal. ¡

2.2. Sumergidas durante dos horas en el agua, a un 
metro de profundidad, no se observara entrada 
de agua.

2.3. Deberán disponer de medios que eviten que pue
dan moverse al estar colocadas a bordo, en su 
posición de estiba.

2.4. La capacidad de la batería de pilas deberá con
servarse sensiblemente igual durante un periodo 
mínimo de dos años en las condiciones extremas 
de temperatura y humedad que puedan presen
tarse a bordo.

(g) Todos los aros salvavidas se instalaran de manera que 
estén al alcance inmediato de las personas embarcadas Por 
lo menos, dos de los aros salvavidas deben poder ser lanzados 
rápidamente desde el puente debiendo estar provistos de lu
ce* de encendido automático, de acuerdo con lo dispuesto en 
el párrafo (c) de la presente Regla, y también de una señal 
fumígena automática eficaz, que sea capaz de producir numo 
de color muy visible durante quince minutos por lo menos

La estiba de ios aros salvavidas en todo ouque provisto 
de un puente de navegación que se extienda de banda 
a banda se hará colocando un aro salvavidas en cada 
costado del mismo, de forma que puedan ser lanzados

I inmediatamente y que por su propio peso caigan fuera 
de los costados de! buque (evitando tenor que suspender 
el aro para lanzarlo por la borda). Cada uno de estos 
aros llevará una luz de encendido automático y una se
ñal fumífera automática y no llevará rabiza. Si el buque 
tiene que llevar cuatro o más aros salvavidas se coloca
rán dos de dios en el barandillado de popa, y el resto, 
á existe, se distribuirá Juiciosamente alrededor del ba- 
randlltado del castillo, toldílla, ciudadela o cubierta de 
intemperie.

(h) Los aros salvavidas deberán poder ser lanzados siem
pre con rapidez y no llevarán elementos de fijación permanente.

1. El diámetro interior de los aros salvavidas será, como 
mínimo, de 46 centímetros.

SI son de corcho, el eje mr-yor de la sección del ani
llo será, por lo menos, de 15 cm., y el eje menor, de 
10 cm. ai son de otro material aprobado, la sección 
será la necesaria para obtener la flotabilidad regla
mentaria y resistencia suficiente.

2. Si son de corcho, irán forrados con tela de buena ca
lidad, y ,as costuras se efectuarán con hilo fuerte.

3. El aro salvavidas estará bien pintado, en sectores rojo 
y blanco, o anaranjado y blanco, y sobre éstos, el nom
bre del huque.

4. Loa cabos que forman ia guirnalda, serán de buena 
calidad, que no formen cocas, y se afianzarán a ia en
volvente, mediante costuras o ligadas; llevarán, ade
más, unas bandas, en doble, del mismo material que 
el forro, de un ancho de ocho cm., rodeando al aro 
salvavidas en cuatro puntos equidistantes y formando 
cuatro senos de cabo de una longitud de 66 cm. 
cada uno.

6. El peso del aro salvavidas no excederá de 6,25 kg.

Regia 22.~Chalecos saivaWías

la) Los buques deberán llevar un chaleco salvavidas, de 
tipo aprobado, por cada persona que se encuentre a bordo, y 
además, un número suficiente de chalecos especiales para niños, 
a menos que los primeros puedan ajustarse a la taüa de 
los niños.

Los chalecos de tipo escapulario pueden ser utilizados 
únicamente por las tripulaciones, excepto en ¡os buques 
de pasaje

Cuando se utilicen chalecos de tipo escapulario, no es 
aconsejable lanzarse al agua desde una altura superior 
a tres metros, porque, al chocar con el agua, puede produ
cir el aturdimiento o desnucar al que lo use. Cuando haya 
de lanzarse al agua desde dicha altura de tres metros, se 
hará con el chaleco en la mano, para su colocación una 
vez en el agua, o bien, ai tirarse, cruzarse de brazos, co
giéndose ios hombros de forma que se sujete el chaleco 
para que no suba el cuello,

(b) Ademas de los chalecos salvavidas prescritos en el pá
rrafo (a), los buques de pasaje deberán llevar chalecos salva
vidas para el cinco por ciento del número de persona» presen
tes a bordo. Estos chalecos salvavidas deberán Instalarse sobre 
la cubierta v en lugares bien visibles.

En el caso de que ios chalecos salvavidas no sean 
adaptables a los niños, los buques de pasaje deberán lle
var un número de chalecos para éstos igual al 10 por 100 
del número de pasajeros quo el buque esté autorizado a 
transportar.

(c) No se aprobará un chaleco salvavidas a menos que 
reúna las condiciones siguientes:

;1) ser de material y construcción apropiados;

1. Su flotabilidad será suministrada por medio de cor
cho, mlraguano, lana de vidrio, material plástico ex
pansionado de célula cerrada u otro material flotante 
de Igual eficiencia.

2. Los elementos rígidos que entren en la composición 
de los chalecos, no presentarán aristas vivas e irán 
dispuestos de forma que no puedan causar daño a los 
náufragos. Si el chaleco lleva cuello, el material de

. que esté compuesto no será duro.
3. El material con que deben forrarse ios chalecos sal

vavidas será ininflamable, resistente a lo6 hidrocar
buros. a los microorganismos, mohos, etc., así como a 
los ambientes salinos, agua del mar, a la luz y al ca
lor : no se desestima el lino y el algodón siempre que 
sean -Mudamente tratados, y sin que este tratamiento 
disminuyo las cargas que se especifican de resistencia 
a la tracción. Las características mínimas de estas 
telas serán las especificadas a continuación:
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A L C ODON LINO

Para chalecos 
de Kapok

Pava chalecos 
de corcha

Para chalecos 
de corcho

Peso mínimo por m1 * 3 * 5 en gramos....................... 225 335 275

Número de hilos por cm.;

Urdimbre .......................................................... 15 de 2 cabos 16 de 2 cabos 11
Trama ................................................................ 11 de 1 cabo 11 de 2 cabos 11

Resistencia a la tracción en kgs,;

Urdimbre .......................................................... 75 150 50
Trama ............................................................... 70 125 60

Las probetas para pruebas de tracción tendrán 
50 mm. de ancho. La distancia entre garras de la má. 
quina de tracción será de 175 tnm.

Cuando se pretenda usar para este fin otro material 
distinta de lino y algodón, deberá ser sometido a apro
bación previa.

Las cargas de rotura de los materiales distintos al 
lino y algodón satisfarán, como mínimo, las cargas an
teriormente fijadas para el algodón

4. Los tirantes y cinturón estarán confeccionados con 
material capaz de resistir un esfuerzo de tensión de 90 
kilogramos. Tanto los tirantes como el cinturón irán 
sólidamente cosidos a la envolvente, soportando las 
costuras igual tensión que la mencionada, El sistema 
de unir las extremidades en aquéllas deberá ser de 
fácil realización.

6. La fijación de -os chalecos se efectuará en forma que 
asegure la inmovilidad de los mismos respecto al cuer- 
po del náufrago,

6. Deberán llevar inscritos el nombre del buque, el del 
fabricante, el sello de la Comandancia de Marina, nú
meros de homologación e inspección, y la intitulación 
con que se ofrezcan en el mercado.

Cuando se trate de chalecos salvavidas para niños, 
deberán llevar, además, en las dos caras, inscrita, con 
carácter indeleble, la palabra «NIÑOS», con letras de 
tres centímetros de altura,

(11) ser capaces de sostener en agua dulce, durante vein
ticuatro horas, un peso de hierro de 7,5 kilogramos lo 
16,5 libras inglesas);

1. Si la flotabilidad se suministra por medio de corcho, 
éste será de buena calidad, y las trazos que se em
pleen, no serán inferiores a 160 cm5, La prueba de 
flotabilidad consistirá en soportar un peso de hierro
de 7,5 kilogramos durante veinticuatro horas, flotando 
el chaleco en agua dulce, y a continuación se compro
bará que es capaz de soportar un peso de 10 Kg. de 
hierro.

3. Si se emplea miraguano (kapok), lana de vidrio u otra 
fibra, ésta será de la mayor flotabilidad, empaquetada 
uniformemente y sin que contenga semillas o mate
rias extrañas, La cantidad de miraguano (kapok) en 
los chalecos de tipo escapulario no será inferior a 
680 gr. La prueba de flotabilidad de estos chalecos se 
realizará en tres fases consecutivas; las dos primeras 
son las descritas en el párrafo anterior para chaleco 
de corcho; la tercera se realizará a continuación, su
mergiendo el chaleco salvavidas en agua conteniendo 
una capa de 3 cm. de gas-oil, durante veinticuatro ho
ras, sin que pierda flotabilidad, Para cumplir esta con
dición se puede envolver el contenido del chaleco en 
bolsas estancas de material plástico o similar, debien
do ser den gramos el peso máximo de cada una de 
ellas.

3. Los chalecos salvavidas para niños de hasta cinco 
años de edad, cuando sean de corcho, deberán sopor
tar un peso de hierro de cuatro Kg, durante veinticua
tro horas, flotando en agua dulce, y, a continuación, 
soportarán un peso de seis Kg. de hierro.

Cuando se trate de chalecos cuya flotabilidad sea 
suministrada por miraguano (kapok), lana de vidrio u 
otra fibra, se harán las mismas pruebas que con los 
chalecos para adultos, pero soportando cuatro o seis 
kilogramos en las tres fases cuando empleaban 7,50 
o 10 Kg.

El cinturón y costuras soportarán un esfuerzo de 80 
kilogramos. Si son de miraguano (kapok) llevarán, 
como mínimo, 800 gr. de este material.

Para resistir a los hidrocarburos se puede envolver 
el contenido del chaleco en bolsas estancas de mate
rial plástico o similar; debiendo ser 80 gr. el peso má
ximo de cada una de ellas.

(íii) estar construido de forma que, en lo posible, elimine 
el riesgo de colocárselo de manera inadecuada. Podrá 
adaptarse indistintamente por la cara interna o ex
terna ;

(iv) sostener la cabeza de una persona desvanecida fuera 
del agua y su cuerpo inclinado hacia atrás de su po
sición vertical;

La boca del náufrago quedará siempre a unos 10 cm. 
sobre el nivel del mar.

(v) ser capaz de hacer girar el cuerpo ai entrar en con
tacto con el agua y hacerlo flotar en una posición se
gura, con el cuerpo inclinado hacia atrás de su posi
ción vertical;

(vi) no ser atacado por los üidrocarburos;

para comprobarlo se efectuará la tercera fase de la 
prueba descrita en este apartado (c), párrafo (li) (2),

(vii) ser de un color muy visible;

La tela de los chalecos salvavidas será de color naran
ja vivo.

(vfii) ir equipado de un silbato de tipo aprobado, sólida
mente sujeto por medio de una rabiza;

Será de material resistente a la corrosión, no será afec
tado por los hidrocarburos y tendrá un alcance mínimo 
de 250 m. con tiempo en calma después do estar sumer
gido durante ocho horas

El chalaco tendrá una bolsa para guardar el silbato

<d) El chaleco salvavidas cuya flotabilidad dependa de una 
insuflación previa podrá ser utilizado por las tripulaciones en 
todos los buques, a excepción de los buques de pasaje y de los 
buques-tanques, siempre que;

(i) ileven dos compartimientos de aire separados, capaces, 
en conjunto, de sostener en agua dulce y durante vein
ticuatro ñoras, un peso de hierro de 15 kilogramos (o 
33 libras inglesas) y de sostener cada uno de ellos, y de 
la misma manera, un peso de hierro de 7,5 kilogramos 
(0 16,5 libras inglesas);

(ii) que se puedan inflar por medios mecánicos y con la 
boca;

(111) que satisfagan las prescripciones de los subpárrafos (i),
(iii), (iv), (v), (vi), (vil) y (viil) del párrafo (c). aun 
cuando uno de los compartimientos de aire no esté in
flado.

(e) Los chalecos salvavidas deberán instalarse a bordo de 
modo que sean fácilmente accesibles, indicándose claramente 
su situación.

1. En los buques de carga, ios chalecos se distribuirán 
convenientemente por los ranchos o alojamientos y 
otros lugares fácilmente accesibles y se llevarán, ade
más, en la cubierta de botes, un 60 per 100 de chale
cos estibados en cajas metálicas.



76 Boletín Oficial del Estado Suplemento al núm. 306

2. Kn ios buques de pasaje, ios chalecos de iü5 pasajeros ¡ 
adultos deberán colocarse er. los camarotes y otros ¡ 
lugares frecuentados por. los mismos; se llevara, ade- i 
más, en la cubierta de botes, un 20 por 100 de! mime- | 
ro total de personas a bordo, estibado en cajas me
tálicas.

3. SI van estibados en ios techos, deberán ser fácilmente 
tíesprendibles para su distribución; si la altura es ma
yor de dos metros, deben existir medios fijos eficientes 
para que puedan desprenderse fácilmente por las per
sonas que se encuentren sobre cubierta.

Regla 23.—Aparatos lanzacabos

(a) Todo buque deberá ir provisto de un aparato lanzacabos 
de un tipo aprobado.

ib) Este aparato deberá ser capaz de lanzar, con suficiente 
precisión, una guia a una distancia mínima de 230 metros (o 
350 yardas) y deberá llevar, por lo menos, cuatro cohetes y 
cuatro gulas.

!. Serán disparados por medio de fusil, pistola u otro 
dispositivo cualquiera, servido por un solo hombre. La 
puntería podrá rectificarse sin peligro para el que lo 
sirva.

3. El cohete deberá ser capaz de arrastrar, con tiempo 
en calma, un cabo de 110 Kg. de resistencia a la rup
tura, a 230 metros de distancia para los aparatos de 
tipo 1, y a 190 metros para ¡os aparatos del tipo 2, sin 
que se queme el cabo ni se rompa o forme cocas. La 
separación o error en dirección no deberá ser superior 
al 10 por 100 de la distancia total del recorrido de! 
cohete,

3. La carga de propulsión del cohete debe consumirse 
por completo antes de llegar al final de la trayectoria, 
para evitar que pueda causar incendio.

4. La construcción de estos aparatos debe ser en forma 
tal que permita que cada pieza o repuesto que entre 
en su construcción, funcione perfectamente en cual
quier clase de tiempo, tanto durante el periodo de su 
conservación a bordo como en el momento de su uti
lización.

5. Los cohetes deberán ser impermeables y llevarán ins
critos la fecha de fabricación, el nombre del fabrican
te y la fecha limíte de su utilización.

6. Los cabos, cohetes y ¡os dispositivos de encendido de 
éstos se conservarán en cajas estancas de madera u 
otro material equivalente, adecuadamente comparti- 
mentadas, de modo que queden protegidos contra la 
humedad, choques o daños de cualquier otra natura
leza.

Regla 24.—Señales de socorro de los buques

Todo buque deberá estar provisto, a satisfacción de ia Ad
ministración, de medias que le permitan producir señales de so
corro eficientes de día o de noche, Incluyendo, por lo menos, 
doce señales con paracaídas, capaces de producir una luz roja 
brillante a elevada altura,

Estas señales consistirán en:

1. Señales de socorro radiotelefónicas o radiotelegráíicas, 
cuyo emisor ha de cumplir, según los casos, las con
diciones que se fijan en el Cap, IV de este Convenio.

2. Señales de socorro sonoras, que pueden ser produ
cidas :

2.1. Por cañón, cohete y otros medios detonantes.
2.2. Por pito, sirena, bocina de niebla, campana o 

gong.

Deben encontrarse listas para funcionar en 
cualquier instante. Se recomienda que los pitos y 
sirenas lleven un dispositivo automático, a fin de 
que puedan quedar funcionando hasta que no se 
incomuniquen las calderas o se agote el corres
pondiente acumulador de aire.

3. Señales ce socorro visuales, que podrán ser orodu- 
cídas:

3.1. Por un proyector eléctrico de los llamados de se
ñales, cuya potencia lumlnusa lo haga visible du
rante el dia en cualquier condición de luz.

Serán de uííc obligatorio ci» todos los 
de más de 1.600 ton!, de R. B,, en tráfico nacio
nal. De acuerdo con la Regla 11 del Cap. V, todos 
los buques mayores de 150 tons, de R, B.f cuando 
efectúen viajes internacionales, deberán llevar a 
bordo un proyector eléctrico de señales eficiente 
para utilizarlo durante el día.

Las condiciones que deben reunir los proyecto
res de señales, están indicadas en la Regla 11 
del Cap. I.

3.2, Por cohetes que produzcan una señal y cuyo me
canismo de luz vaya provisto de paracaídas.

Las características de estas señales de socorro 
visuales con paracaídas serán las siguientes:

La señal consistirá en un artificio proyectado 
hacia el cielo por medio de un cohete, que arda 
al descender bajo el aspecto de una sola luz roja, 
brillante o «estrella». Su velocidad de caída se 
regulará por un paracaídas, El cohete irá provis
to de un medio de encendido autónomo dispuesto 
de forma que pueda funcionar sin peligro para 
el persona!.

Cuando se lance el cohete, según la vertical, o 
próximo a la vertical, la «estrella» y su paracaí
das deberán ser expulsados del cohete en el mo
mento en que alcance o esté próximo a alcanzar 
una altura mínima de 230 m,

La intensidad luminosa de luz será, por lo me
nos, de 25,000 bujías durante cuarenta segundos. 
Se apagará a una altura de 45 m., como mínimo, 
sobre el nivel del mar.

El paracaídas será de dimensiones adecuadas 
para asegurar la velocidad de calda pedida para 
la «estrella» en combustión, Retendrá la luz por 
medio da tirantes incombustibles.

El cohete seré estanco y capaz de funcionar en 
forma satisfactoria después de una inmersión, 
durante un minuto, bajo una altura de agua de 
0,2(1 metros.

Todos los elementos constitutivos serán de tal 
naturaleza y calidad que el cohete pueda con
servar sus características Iniciales, en condicio
nes normales de almacenamiento, durante dos
años, como mínimo,

Los cohetes se embalarán en un recipiente de 
madera u otro material equivalente, hermética
mente cerrados.

El número de homologación, el nombre del fa
bricante y la fecha limite de utilización se indi
carán de forma indeleble sobre ios aparatos y el 
recipiente.

3.3. Por coñetes o bombas que produzcan señales múl
tiples. cuyo mecanismo de luz no lleve paracaídas,

Las características de estas señales de socorro 
visuales sin paracaídas serán las iguientes:

Deberán proyectar, a una altura mínima de 150 
metros, dos o más estrellas rojas brillantes a cor
tos intervalos, de una Intensidad luminosa de 
20.000 bujias cada una:

Irán provistas de un medio de encendido auto- 
nomo dispuesto de forma que pueda funcionar 
sin peligro para el personal.

Serán estancas y capaces de funcionar de for
ma satisfactoria después de una Inmersión du
rante un minuto bajo una altura de agua de 
0.20 metros

Todos los elementos constitutivos serán de ta. 
naturaleza y calidad que el artificio conserve sus 
características iniciales, en condiciones normales 
de almacenamiento, durante dos años, por lo
menos.

Irán reunidas en un cajón de madera o de 
otro material equivalente, herméticamente cerra
do. El número de homologación, el nombre del 
fabricante y la fecha límite de utilización se in
dicarán de forma Indeleble sobre los aparatos y 
el recipiente.

EL, NUMERO DE SESALEG DE SOCORRO 
DE CADA TIPO, QUE DEBEN LLEVAR LOS 
BUQUES NACIONALES, SERA EL QUE SE IN
DICA EN LA TABLA SIGUIENTE:
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TABLA IB 

Señales de Socorro

Clases
de

buques
500 Tns., o mta. de R.B,

Menores de 
y de 16 m.,

500 TUS, R. B. 
o más, de eslora

Menores 
o mayores

de 16 m. e iguales 
de 12 m. de eslora

A 12,S - 12.VP 12,3 — 12,V
B (») <») (»> (»)
G (») (») (»> (»)
H (») (») — 2F (») (») — 2,F 6,S - 6.V - 6,B
I (») (») 0» 6,S - (») (») (») (») (»)
J (») (») (») (») (»> O» 3,3 - 3,V - 3,B
K (») (») <») (») (») (»>
Z (») (») 12.5 - 12,V
Y (») (») <») (»)
V (a) (») 6,S (») B,S — 6,V — B,B
T (»> (>:) 12,3 (») (») (») {#)
S (») ()!> (») 6.S (») <»> (»)
R 0>) (») 12,S (») 6,S — B,V — 6,B
Q r») (»> 6,3 (») (») (») (»)

Embarcaciones de motor o vela, menores de 12 metros de eslora ..................... 4,3 — 2,V — e,B.
Embarcaciones de motor o vela, menores de 9 metros de eslora ..................... 2.S — 4,B.
Embarcaciones de remo, cualquiera que sea su eslora ....................................... No se les exige

CLAVE:

S = Señales de Socorro Sonoras (detonantes),
VP s Señales de Socorro Visuales con paracaídas.
V = Señales de Socorro Visuales sin paracaídas.
B - Eenga!asFUmíferílS Flo1;antes’ ¡Son del mismo tipo que las exigidas a los sotes salvavidas.

(») Cuando se trate de gabarras que no salen s la mar llevarán : S.S y fi.B; si éstas no tienen propulsión propia, so
lamente 2.V y 2.B.

REGLA 25.—Obligaciones de la tripulación en casos 
DE EMERGENCIA

(a) A cada miembro de la tripulación se le asignarán fun
ciones especiales para casos de emergencia.

ib) El «Cuadro Orgánico» que se redacte para los distintos 
casos de emergencia, deberá fijar todas estas funciones especia
les, indicando, en particular, a dónde deberá dirigirse cada tri
pulante, asi como la misión que tendrá que cumplir.

(c) El «Cuadro Orgánico» deberá redactarse antes de la sa- : 
lida del buque. Se fijarán copias del mismo en diversos lugares , 
del buque y, especialmente, en los alojamientos de la tripula
ción.

(d) El «Cuadro Orgánico» deberá fijar las funciones de los
diversos miembros de la tripulación en lo que concierne a: j

(il cierre de Jas puertas estancas, válvulas y mecanismos | 
de cierre de los imbornales, vertederos de ceniza y puer- 1 
tas cortaincendios;

<!t) equipo de Jos botes salvavidas, incluido el aparato por- ¡ 
tátíl de radio para embarcaciones salvavidas y, en gene- ! 
ral, otros elementos de salvamento;

(iil) arriado al agua de los botes salvavidas; j
(iv) preparación genera] de otros dispositivos de salva

mento;
(v) conducción de los pasajeros a los lugares de reunión, v |

(vi) extinción de incendios. ¡

<e) El «Cuadro Orgánico» deberá fijar los deberes de los in
dividuos del servicio de fonda para con los pasajeros, en casos ! 
de emergencia. Estos deberes comprenden:

(i) avisar a los pasajeros;
di' comprobar que los pasajeros están Vestidos y se han 

colocado los chalecos salvavidas en forma conveniente:
(lii) conducir a los pasajeros a los lugares de reunión;
(iv) mantener el orden en los pasillos y escaleras y, en ge

neral, vigilar ¡os movimientos de los pasajeros, y
(V) comprobar que se ha colocado en los botes salvavidas 

un aprovisionamiento de mantas.
(í) El «Cuadro Orgánico» deberá prever las distintas señales 

de llamada de la tripulación a sus puestos en los botes, balsas 
de salvamento y en las estaciones de seguridad contra incendios, 
precisando las características de estas señales. Estas señales se 
darán por medio de silbato o sirena y, excepto en los buques de 
pasaje que efectúan viajes internacionales cortos y en los bu

ques de carga de eslora inferior a los 45,7 metros (o 150 pies), 
estas señales serán suplementadas por otras producidas eléctrica
mente. Todas estas señales se emitirán desde el puente.

Para cumplimentar las prescripciones de esta Begla, 
se seguirán las normas previstas en la publicación 2-C 
de la Dirección General de Navegación, titulada «Ins. 
tracciones para casos de emergencia y ejercicios periódi
cos en ios buques mercantes nacionales».

. Regla 2fl.—Ejercicios periódicos

(a) (i) En los buques de.pasajc, las señales de llamada a 
la tripulación para efectuar ejercicios de botes y de incendios 
se efectuarán una vez por semana, siempre que sea posible. Es
tas llamadas deberán tener lugar antes de que el buque aban
done el último puerto de salida para realizar un viaje interna
cional que no sea corto.

(il) En los buques de carga se deberá llamar a la tripula
ción para realizar ejercicios de botes y de incendios, a intervalos 
no superiores a un mes, a condición de que la ¿amada a la 
tripulación para realizar los citados ejercicios se efectúe den
tro de las veinticuatro horas siguientes a la salida de un puerto, 
si, en éste, se ha sustituido más del 25 por 100 de la tripulación,

(iti) Con el fin de asegurarse de que está completo el equi
po de los botes en los tauques de carga, deberá ser objeto de una 
comprobación cuando se hagan los ejercicios mensuales.

(iv) Las fechas en que tengan lugar dichos ejercicios, debe
rán reseñarse en el Diario de Navegación que prescriba la Ad
ministración, y si en el transcurso de una semana cualquier» 
(en los buques de pasaje) o de un mes (en los de carga) no 
tuviesen lugar tales ejercicios o solamente se hiciera un ejerci
cio parcial, se hará constar en el Diario de Navegación esta 
circunstancia y su razón. Se anotarán también en el Diario 
de Navegación los iiuurrnes sobro las inspecciones relativas al 
equipo de los botes que se encuentran a bordo de los buques de 
carga y el número de veces que los botes salvavidas son zallados . 
y arriados al agua, de acuerdo con el párrafo (c) de la presente 
Regla.

(b) En los buques de pasaje que efectúen viajes internacio
nales que no sean cortos, la señal de llamada a los pasajeros 
tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
salida de puerto.

(c) Por lo menos una vez cada cuatro meses se realizarán 
por rotación, con grupos de botes salvavidas, ejercicios de za
llado, y si la maniobra es practicable y razonable, serán arriados
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al agua. Los ejercicios e inspecciones deberán Uevarae a cabo 
de modo que '.a tripulación comprenda perfectamente las fun
ciones que está llamada a desempeñar, Incluyendo las Instruc
ciones para el manejo y maniobra de las balsas de salvamento, 
cuando éstas existan.

(d> La señal de alarma para llamar a los pasajeros a los 
lugares de reunión consistirá en una serle de siete o más pita
das cortaa seguidas de una pitada larga de silbato o sirena. 
En los buques de pasaje que realicen viajes internacionales que 
no sean cortos, esta señal será suplementaria con otra análoga 
producida eléctricamente en todo el buque y maniobrada desde 
el puente. Eli significado de todas las señales que Interesan a los 
pasajeros, con las instrucciones precisas de lo que deben hacer 
en caso de emergencia, deberán indicarse claramente, en Idiomas 
apropiados, en los avisos que se Ajarán en los camarotes y en 
lugares bien visibles de los espacios destinados a los pasajeros.

La señar de alarma producida eléctricamente, y que 
complementa a la efectuada con el pito o sirena, se dará 
oon los Timbres Generales de Alarma.

TirvIBftSS GENERALES DE ALARMA

Los timbres generales de alarma producirán señales de 
llamada para ejercicios y casos de emergencia, en los pa
sillos, ranchos, alojamientos, etc., y serán de tipo eléc
trico, con maniobra desde el puente.

Se exigen a los buques siguientes:

1. A la Clase A. y a los de eslora Igual o superior a 
45,7 metros de las clases B y G.

2. a las Clases Z, Y, de 45,7 metros o más de eslora de 
nueva construcción y a los de 5.000 toneladas o más, 
existentes.

3. A los buques-tanques y a los que se dediquen a trans
portar mercancías peligrosas.

En los buques de las Clases aquí no citadas, estas se
ñales de llamada se efectuarán con el pito, sirena o 
campana del buque.

Estos timbres quedarán identificados a bordo median
te un rótulo en rojo con letras de 13 aun. de altura mí
nima con la siguiente inscripción: «Timbre General da 
Alarma. Cuando suene, acuda cada uno a su puestos.
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Parte B.~Buques de pasaje solamente :

Rsola 27.—Botes salvavidas, balsas de salvamento t aparatos

FLOTANTES

(a) Los tiuques de pasaje deberán llevar dos botes guarni
dos a los pescantes, uno a cada costado del buque, para ser 
utilizados en caso de emergencia. Estos botes deberán ser de 
un tipo aprobado, y su eslora no será superior a 8,5 metros 
(o 28 pies). Serán computados a los fines indicados en los pá
rrafos (b) y (c) de la presente Regla, cuando respondan por 
completo a las prescripciones fijadas' en el presente Capítulo 
para los botes salvavidas y serán también contados a los fines 
indicados en la Regla 8, cuando además respondan por com
pleto a las prescripciones de la Regla 9, y, cuando sea apro
piado, a las de la Regla 14 del presente Capítulo. Deberán estar 
dispuestos para su uso inmediato, cuando se halle el buque en 
la mar, En los buques en los que, de acuerdo con el párrafo (h) 
de la Regla 29, se han fijado dispositivos en los costados de los 
botes salvavidas, no es necesario equipar de estos dispositivos 
a los dos botes llevados a bordo para satisfacer las prescripcio
nes de la presente Regla.

(b) Los buques de pasaje que efectúan viajes internaciona
les que no sean cortos, deberán llevar:

(I) botes .salvavidas en cada costado, con una capacidad to j
tal suficiente para que los de cada banda puedan reci- | 
bir la mitad del número de las personas presentes e ¡ 
bordo. !

La Administración podrá autorizar la sustitución de ¡ 
botes salvavidas por balsas de salvamento do la misma 
capacidad total, de tal modo que el numero de botes 
salvavidas de cada costado del buque sea siempre sufi
ciente para recibir ei 37,5 por 100, como mínimo, de 
todas tas personas presentes a bordo;

(II) balsas de salvamento que tengan una capacidad total 
suficiente para recibir el 25 por loo del número total de 
personas que van a bordo, y también aparatos flotantes 
suficientes para ei tres por ciento de este número.

Los buques que tengan un factor de subdivisión igual 
o inferior a 0,33, serán autorizados a llevar aparatos flo
tantes para el 25 por 100 del número total de personas 
presentes a bordo, en lugar del 25 por 100 de balsas de 
salvamento y del tres por ciento de aparatos flotantes

Los buques existentes deberán llevar balsas de salva
mento para el 25 por 100 del número total de personas 
a bordo, a partir del primer Certificado de Seguridad que 
se expida después de la entrada en vigor de este Con
venio.

(c) (i) tTn buque de pasaje que efectúe viajes internacio
nales cortos, deberá llevar un número de juegos de pescantes 
de acuerdo con su eslora, como se especifica en la columna A 
de la Tabla que figura en la Regla 28 del presente Capitulo.
A cada juego de pescantes deberá ir guarnido un bote salvavidas, 
y estos botes salvavidas deberán tener, como mínimo, la capa
cidad exigida en la columna C de la citada Tabla o la capacidad 
necesaria para recibir a todas las personas presentes a bordo, si 
esta cifra es menor

En el caso de que la Administración juzgue que no es prac
ticable o razonable el colocar a bordo de un buque que efectúe 
viajes Internacionales cortos, el número de juegos de pescantes 
estipulados en la columna A de la Tabla que figura en la Regla 28 
del presente Capítulo, la Administración podrá autorizar, en 
circunstancias excepcionales, un número menor de pescantes, 
con la condición de que este número no sea nunca inferior al 
número mínimo estipulado en la columna B de ia Tabla y que 
la capacidad total de los botes salvavidas que se lleven a bordo 
del buque sea, por lo menos, igual a la capacidad mínima exigi
da en la columna C o a la capacidad requerida para admitir a 
todas las personas que se encuentren a bordo, si esta eapacldíd 
es menor.

(li) Si los botes salvavidas as) previstos no son suficientes 
para transportar a todas las personas que se encuentren a bor

do, el buque deberá ser provisto de botes salvavidas adicionales, 
suspendidos de pescantes, o de balsas de salvamento, de manera 
que la suma de las capacidades de los botes salvavidas y de las 
balsas de salvamento sea suficiente para recibir a todas las per
sonas que vayan a bordo,

(iii) A pesar de lo dispuesto en el apartado íc) (ii), el nú
mero de personas transportadas en cualquier buque que efectúe 
viajes Internacionales cortos, no debe sobrepasar la capacidad 
total de los botes salvavidas llevados a bordo, de acuerdo con 
las disposiciones de ios apartados te) (i) y (c) di) de la pre
sente Regia, a menos que la Administración lo estime necesario 
por el volumen del tráfico y, en este caso, solamente si el buque 
satisface las prescripciones de la Regla 1 (d) del Capítulo EL

(iv) En los casos en que, de acuerdo con las disposiciones 
del apartado (c) (iii), la Administración haya autorizado a trans
portar un número de personas superior a la capacidad de los 
botes salvavidas y esté convencida de que es imposible estibar las 
balsas de salvamento que le correspondieran en cumplimiento 
del apartado (c) (11), podrá autorizar una reducción del núme
ro de botes salvavidas, a condición de que:

(1) el número de botes salvavidas, cuando se trate de buques 
de una eslora tíc 58 metros (o 190 pies) o más, no sea 
nunca Inferior a cuatro, los cuales deberán ser estibados 
dos en cada costado del buque, y en buques de eslora In
ferior a 58 metros (o 190 pies), no será nunca inferior 
a dos, uno a cada costado del buque, y

(2) el número de botes salvavidas y de balsas de salvamen
to sea siempre suficiente para recibir la totalidad de las 
personas que vayan a bordo.

(v) Todos los buques de pasaje que efectúen viajes interna
cionales cortos, deberán ir provistos, además de los botes salva
vidas y de balsas de salvamento exigidos en este párrafo, de una 
reserva de balsas de salvamento que permitan transportar al 
ID por 100 del número total de personas correspondientes a la 
capacidad de transporte de todos los botes salvavidas de que 
disponga el buque.

(vi) Todo buque de pasaje que efectúa viajes Internacionales 
cortos, deberá ir provisto igualmente de aparatos flotantes para, 
por lo menos, el cinco por ciento del número total de personas 
que vayan a bordo.

(vil) La Administración puede permitir a determinados bu
ques o clases de buques, que se encuentren en posesión de Cer
tificados para viajes internacionales cortos, la realización de 
viajes de más de 600 millas, pero sin sobrepasar las 1.200 millar 
siempre que tales buques cumplan las prescripciones de la Re
gla 1 (d) del Capitulo n y cuenten con botes salvavidas ca
paces de transportar, por lo menos, el 75 por 100 de las perso
nas que se encuentren a bordo, y que satisfagan también las dis
posiciones del presente párrafo.

Este apartado (vil) puede ser de aplicación a los bu
ques de pasaje que efectúen viajes entre la Península y 
las islas Canarias.

Regla 28,—Tabla relativa a los juegos de pescantes í a jla ca
pacidad DE IOS BOTES SALVAVIDAS PARA LOS BUQUES QUE 
EFECTÚAN VIAJES INTERNACIONALES CORTOS

La tabla que figura a continuación, fija, según la eslora del 
buque:

(A) el número mínimo de juegos de pescantes que se deben 
instalar, y a cada uno de los cuales debe guarnirse un 
bote salvavidas de acuerdo con la Regla 27 del presen
te Capitulo, en un buque que efectúe viajes internacio
nales cortos:

OB) el número reducido de juegos de pescantes que pueda 
admitirse exccpcionalmente en un buque que efectúe 
viajes internacionales cortos, de acuerdo con la Re
gla 27 del presente Capitulo, y

(C) la capacidad mínima requerida para ¡jotes salvavi
das en un buque que efectúe viajes internacionales 
cortos.
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Eslora de rczlstrc del buque (A)
Número mínimo 

* luego* 
de peeeute*

/Ot
Número reducido 

de jue|OS 
de pescantes 
autorizados 

eteepclonalmente

<0¡
Capacidad, mínima 

de los botes salvavidas

Metro* n«« iigleitt Metros cúbicos Pies cúbicos

31 r menee de 37 loo r tamo» de 120 2 2 11 400
IT 9 43 120 9 140 2 2 10 660
43 » 40 140 > 100 2 2 28 900
40 I 63 ISO * 176 3 3 33 1.150
63 » 66 176 9 IDO 3 3 3B 1.350
61 D 03 190 3 306 4 4 44 1.550
63 » 07 205 » 230 4 4 50 1.750
67 9 70 220 > 330 6 4 62 1.300
70 9 76 230 » 245 3 4 61 2.150
76 9 78 245 9 366 1 6 08 2.400
78 9 82 256 3 270 0 6 70 2.700
82 9 87 270 > 286 7 6 85 3.000
87 » 01 286 » 300 7 6 94 3.300
91 9 93 300 9 316 8 6 102 3.600
96 9 101 315 9 330 8 0 110 ' 3.900

101 9 107 330 > 360 0 7 122 4.300
107 3 113 360 3 370 9 1 .135 4.750
113 3 110 370 3 390 10 7 140 6.150
110 > 126 390 > 410 10 7 157 5.550
126 3 m 410 > 436 12 9 171 6.050
133 9 140 430 » 400 12 0 180 6.659
140 t 140 460 490 14 10 202 7.160
14» » 16» 490 > 620 14 10 221 7.800
169 9 138 520 » 560 16 12 230 8.400

Nata nlativa a ICi.—Cuando la ealora del buque es inferior a 31 metro* (o 100.pías) o cuando sobrepasa de los 168 metros (o S50 pies) 
el número mínimo de juegos de pescantes y la capacidad cúbica de los botes salvavidas deben eer determinados 
por la Administración.

Esta Regla es también de aplicación a todos los buques 
nacionales que efectúen viajes cortos.

rmm 29,—'Instalaciones t maniobras pe los mies salvavxma, 
DE LAS SALSAS DE SALVAMENTO ? DE LOS APARATOS RO 
JANTES

(Al Loa botes salvavidas y las balsas de salvamento deberún 
instalarse a satisfacción de la Administración, do tal forma que:

(I) todos puedan ser puestos a flote en el tiempo más oorto 
posible, sin sobrepasar treinta minutos;

(II) r-o impidan, en manera alguna, la maniobra rápida de 
loa demás botes salvavidas, balsas de salvamento o apa
ratos flotantes o la conducción de las personas presen
tes a bordo a los lugares de reunión o de embarque;

(III) los botes salvavidas y las balsas de salvamento que 
vayan provistos de dispositivos aprobados de puesta a 
flote, puedan ser puestos en el agua con su carga com
pleta de personas y equipo aun con malas condiciones 
de asiento y 15 grados de escora hada cualquier ban
da, y

(lv) las balsas de salvamento para las cuales no se exija 
dispositivo aprobado de puesta a flote y los aparatos 
flotantes puedan ser puestos en el agua aun con malas 
condiciones de asiento y con 15 grados de escora hada 
cualquier banda.

(b) sn cada juego de peecante» sólo podrá Ir guarnido un 
bote salvavidas.

<c) Los botes salvavida* no podrán estibarse B1A« que so
bre una cubierta, a menos que se tomen las medida* apropiadas 
para evitar que los bote* salvavida* de una cubierta inferior 
leas entorpecidos por loa situado* en una cubierta superior.

id) Los botes salvavidas y las balsas do salvamento que 
vayan provistos de dispositivos aprobados de pucita a flote, no 
deberán colocarse en las amuras del buque. Loe botee salvavidas 
y las balsas de salvamento deberán eer estibados de forma que 
permitan ser puestos a flote con seguridad, teniendo en cuenta 
la necesidad de que queden a una distancia suficiente de la 
hélice y de la parte del casco próxima al codaste.

Si al ser arriado el bote salvavidas queda su codaste 
a una distancia inferior a su eslora de la cara de proa 
de la hélice, medida horlzonfalmente en sentido longitu
dinal. deberá llevar el bote una amarra de cable fija a 

proa provista de gancho de escape y hecha firme por 
el otro extremo a un cáncamo del buque, situado a una

distancia tai del bote que permita ser arriado sin que 
ésta trabaje, aun con el barco en rosca, y que, una vez 
en el agua, Impida que el bote se desplace hacia la hé
lice.

Esta amarra estará siempre dada mientras el buque
esté en la mar.

Con *1 expediente de construcción ee acompañará, en 
este caso, pianos en los que figuren la situación de es
tiba de los botes salvavidas y posición de la hélice, asi 
como una sección del casco a la altura del pescante de 
popa. Deben figurar en ellos la situación del cáncamo 
de amarre y la longitud del cable en los casos en que 
se precise su utilización.

<e> Los pescantes serán de tipo aprobado y deberán estar 
situados a satisfacción de la Administración. Deberán ir dis- 
pueetca sobre una o varias cubiertas, de tal forma que los botes 
salvavida*, colocados en ellos, puedan ser arriados ál agua con 
seguridad iln ser entorpecidos por la maniobra de los otro* pes
cante*.

f) Loe pateantes deberán ser:
(1) del tipo basculante o del tipo de gravedad para la ma

niobra de los botes salvavidas cuyo peso no exceda de 
2.300 kilogramos (o 2 1/4 toneladas Inglesas), en las 
condiciones de ser zallados;

(U) del tipo de gravedad para la maniobra de los botes 
salvavidas cuyo peso exceda de los 2,300 kilogramos (o 
2 1/4 toneladas inglesas) en las condiciones de ser za
llado*

Los buque* existentes deberán ajustarse a lo dispuesto 
«H este apartado en un plazo máximo de cuatro años, 
contados desde el primer Certificado de NavegablUdad que 
se les expida a partir del 1 de enero de 1966.

Previo el informe correspondiente, la Dirección Gene
ral de Navegación podrá dispensar o aplazar el cumpli
miento de lo dispuesto en este apartado a los buques 
existentes, total o parcialmente, según la proximidad de 
la fecha ae los posibles desguaces.

No se admitirán pescantes giratorios a los buques exis
tentes mayores de 600 toneladas de R. B.

(g) Las pescantes, motones, tiros y otros accesorios deberán 
tener la resistencia suficiente para que los botes salvavidas pue
dan *er zalladas con su tripulación correspondiente y luego pues- 
tos a flote con toda seguridad con el número total de personas 
y equipo, aunque el buque tenga una escora de 15 grados a cual
quier banda y un ángulo de asiento de 10 grados

La resistencia que se cita en el párrafo anterior, ven
drá definida por una carga de rotura seis veces supe-
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rior al peso del bote con su carga completa de perso
nas y equipo, y una carga de prueba 2,2 veces el peso 
del bote y su carga. Los pescantes estarán proyectados . 
de forma que, para zallarlos, no sea necesario cobrar o 
arriar de las tiros.
1. Los pescantes basculantes deben estar dispuestos de 

tal forma que, aun con una escora de 15° a la banda 
opuesta de los mismos, se pueda zallar el bote con su 
equipo completo, pero sin personas a borda.

2. Los pescantes de gravedad deben estar proyectados de 
forma que puedan funcionar automáticamente desde 
su posición 'más hacia crujía hasta la posición extre
ma de zallado, estando el bote completamente equipa
do, pero no cargado con las personas que debe llevar 
y suponiendo que el buque tiene una escora de 25“ ha
cia la banda opuesta en donde se encuentra el bote. 
Esta operación debe ejecutarse aflojando simplemente 
el trena del chigre.

3. El abra de los pescantes debe ser tal que la separa
ción entre los costados del bote y del buque, estando 
éste adrizado, no sea menor de 30 cm,

4. Si el bote va provisto de patines, la distancia míni
ma entre el costada del buque y el cante exterior del 
patín será de 7 cm. Cuando el buque va provisto de 
cintones en su costado, la separación mínima entre el 
costado del bote y el cintón no será menor a 15 cm., 
y se colocarán cuñas o barras de defensa en la parte 
inferior y superior del cintón, coincidiendo con la se- 
mieslora central de cada bote, para evitar que se en
ganche cuando se arrio, o que se enganche en la rega
la por debajo, cuando el buque balancee.

(h) Deberán preverse patines o cualquier otro medio apro
piado con el fln de facilitar el arriado de los botes salvavidas, 
aunque el buque tenga una escora, a cualquier banda, de 15 
grados

Tanto a los buques nuevos como a los existentes se les 
exigen patines si la distancia desde la cubierta de los bo
tes salvavidas al agua, estando el buque en su calada má
ximo, es mayor de 4 m.

(I) Deben preverse medios Mué permitan atracar los botes 
salvavidas al costado del buque, manteniéndolos de esta forma 
con el fin de que las personas puedan embarcar con seguridad.

En cada buque, el Capitán o Patrón se hace responsa
ble de adoptar los medios necesarios para su cumpli
miento, que deberá quedar reflejado en el Cuadro Orgáni
co del buque,

(J) Los botes salvavidas y los botes de emergencia prescritos 
en la Regla 27 del presente Capitulo serán servidos por tiras 
metálicas y por chigres de un modelo aprobado, capaces, cuando 
se trate de botes de emergencia, de Izarlos rápidamente. La 
Administración puede, a titulo excepcional, permitir la insta
lación de tiras de abacá o cualquier otro material aprobado, con 
o sin chigre (exceptuando siempre los botes de emergencia, que 
deberán ser servidos por chigres capaces de Izarlos rápidamen
te) cuando estime que las tiras de abacá o de cualquier otro 
materia! aprobado sean adecuados.

Buques nuevos.—Todos los buques de las Clases A y B 
llevarán sus botes salvavidas y los de emergencia con 
tiras metálicas y chigre.

Buques existentes.—Los buques de las Clases A y B se 
ajustarán a lo dispuesto en el punto (3) del apartado (b) 
de la Regla 1 de este Capítulo.

(1c) Deberán fijarse, por lo menos, dos cabos salvavidas al 
cable que uno s extremidades de los pescantes; estos cabos 
salvavidas y las tiras deberán ser lo suficientemente largos para 
llegar al agua cuando el buque tenga su calado mínimo en la 
mar y presente una escora de 15 grados a una u otra banda.

Los motones inferiores deberán ir provistos de un anillo o 
de un eslabón alargado dispuestos para engancharse en los gan
chos de suspensión, a menos que se instale un mecanismo de 
desenganche de un modelo aprobado.

1. En los buques nuevos de 3.000 toneladas o más de 
R. B. los bates salvavidas irán provistos de disposi
tivo de desenganche automático.

2. Los botes de emergencia, cualquiera que sea el regis
tro bruto del buque, deberán llevar siempre dispositi
vos automáticos de desenganche.

3. Todos los mecanismos de desenganche automático de 
un buque deberán ser del mismo tipo.

4. Los mecanismos de desenganche han de estar dispues
tos de tal forma que sólo sea posible liberar simultá
neamente las dos extremidades de la embarcación.
4.1. El lugar desde donde se largue ha de estar slem-: 

pre a popa.
4.2. El mecanismo será de tal forma que solamente 

permita soltar el bote cuando éste se encuentre 
a flote.

4,3. El mecanismo será de un tipo que permita sol
tar el bote estando a flote con el buque navegan
do en velocidad inferior a cuatro nudos,

, 4,4. Los puntos de unión del gancho al cuadernal o 
motón bajo del aparejo, sea a su gaza, argolla 
o eslabón, estarán situados a una altura no in
ferior a la que ocuparía en el bote un gancho or
dinario.

4.5. El mecanismo de desenganche no debe depender 
de chavetas, cazones ni pasadores.

4.6. Los medios de desenganche podrán actuarse, bien 
sea cobrando o arriando un cabo o empleando 
una palanca. Si se utiliza un cabo, éste deberá ir 
convenientemente protegido, e igualmente, las va
rillas u otras conexiones de los ganchos, cuando 
ello sea necesario para la seguridad y eficacia del 
mecanismo, o para la protección de las personas 
que tripulan la embarcación.

Las roldanas guías estarán dispuestas en for
ma que no muerdan o chafen los cabos del me
canismo e irán permanentemente fijas al bote. 
Donde sea preciso para la eficacia del aparato se 
sustituirán los cabos por cadenas, y si existieran 
partes donde el mecanismo pudiera quedar inútil 
o agarrotado por óxido, se empleará en ellas ma
terial Inoxidable.

4.7. Si existen partes donde el mecanismo pudiera 
quedar inútil o agarrotado por óxido, se emplea
rá en ellas material inoxidable.

4.8. Ninguna parte del mecanismo que tenga que so
portar el peso del bote, podrá ser de metal fun
dido,

4.9. Los escantillones y partes del dispositivo que ten- 
gan que soportar el peso del bote, deberán estar 
concebidos para resistir un esfuerzo de rotura 
igual a 2 1/2 veces el peso del bote con toda su 
carga.

(l) Cuando se emplee un dispositivo mecánico para izar los 
botes salvavidas, deberá ser comuletada con un dispositiva que 
funcione a mano y sea eficaz. Cuando los botes salvavidas se 
icen por medio de tiras con mando mecánico, deberán preverse 
dispositivos de seguridad con el fin de detener automática
mente el motor antes de que los pescantes tropiecen con los 
topes y eviten de esta forma el forzar excesivamente las tiras 
metálicas o los pescantes.

(m) Los botes salvavidas, guarnidos a los pescantes, deberán 
tener sus aparejos dispuestos para ser utilizados, y se tomarán 
las medidas oportunas para que los botes salvavidas queden 
rápidamente libres de los mismos sin que se precise que esta 
maniobra sea simultánea en los dos aparejos. Los puntos de 
enganche de los botes salvavidas a sus aparejos se colocarán a 
una altura tal sobre la regala que garanticen su estabilidad 
cuando se arríen.

(n) (1) En los buques de pasaje que efectúan viajes inter
nacionales que no sean cortos y que van provistos de botes sal
vavidas y de balsas de salvamento, de acuerdo con las dispo
siciones del párrafo (b) (i) de la Regla 27 del presente Capitulo, 
deberán preverse dispositivos aprobados de puesta a flote para 
las balsas de salvamento que, juntas con los botes salvavidas 
que se establecen en dicho párrafo, sean suficientes para admi
tir a todas las personas que se encuentran a bordo Se preverá 
el número de dispositivos que la Administración considere su
ficiente para permitir poner a fióte, en un tiempo máximo de 
treinta minutos, con tiempo en calma, las balsas cargadas con 
todas las personas autorizadas a transportar. Los dispositivo» 
aprobados de puesta a flote que se instalen para este fin, debe
rán, en cuanto sea posible, ser repartidos por Igual en cada cos
tado, debiendo llevar, por lo menos, un dispositivo a cada ban
da; sin embargo, no es necesario prever dispositivos de este tipo 
para las balsas de salvamento suplementarias que exige el pá
rrafo (b) (ii) de la Regla 27 del presente Capítulo, para el 25 por 
IDO de todas las personas que van a bordo; pero toda balsa de 
salvamento embarcada de acuerdo con las disposiciones de este 
último párrafo, en un buque que va provisto de dispositivos 
aprobados de puesta a flote, debe ser de un tipo adecuado para 
poder utilizar este dispositivo.

(11) En los ouques de pasaje que efectúan viajes interna^ 
clónales cortos, el número de dispositivos aprobados de puesta 
a flote que hayan de instalarse, quedará a discreción de la Ad
ministración. El número de balsas de salvamento asignadas a 
cada uno de estos dispositivos no será mayor del de las que, 
a juicio de la Administración, dicho dispositivo pueda poner a 
flote, cargadas con todas las personas autorizadas a transportar, 
en un tiempo máximo de treinta minutos, con tiempo en calma.

En viajes cortos se exigirá a los buques nuevos y a 
los existentes, siempre que lo permita el espacio disponi
ble a bordo, que, en cada banda, se lleve, como mínimo, 
un dispositivo de puesta a flote, y estibada en su pro-
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le correspondan llevar al buque.

Estas balsas serán las únicas de las que van a bordo 
que deben ser de un tipo adecuado para poder ser arría- I 
das por los citados dispositivos. •

Regla 30,—Alumbrado de cubiertas, botes salvavidas, balsas di !
SALVAMENTO, STC. !

(a) Se dispondrá de un alumbrado eléctrico u otro sistema 
equivalente suficiente para satisfacer todas las exigencias de 
seguridad, en las distintas partes de un buque de pasaje y, par
ticularmente, en las cubiertas donde se encuentran los botes 
salvavidas y las balsas de salvamento. La fuente de energía 
eléctrica de socorro, prescrita por la Regla 25 del Capitulo XI, 
deberá poder alimentar, llegado el caso, este sistema de alum
brado, asi como el alumbrado prescrito en los apartados (a) 
(11), (b) di) y (b) (ili) de la Regla 19 del presente Capitulo.

(b La salida de cada compartimiento principal, ocupado 
por los pasajeros o la tripulación, estará alumbrada constante
mente por una luz de emergencia Este alumbrado de emergen
cia será alimentado por ia fuente de energia eléctrica de so
corro a que se hace referencia en el párrafo (a) de esta Regla, 
en caso de que falla la fuente de energía eléctrica principal del 
buque.

Reola 31.—•'Tripulación de los botes salvavidas y de las balsas

DE SALVAMENTO

(a) De cada bote salvavidas estará encargado mi oficial de 
cubierta o un marinero patentado, al cual se le nombrará tam
bién un segundo. El que tenga a su cargo un bote salvavidas 
deberá disponer de una lista de su tripulación y asegurarse de 
que los hombres a sus órdenes conocen sus diversas funciones.

(b) A cada bote salvavidas con motor quedará afecto un 
hombre que sepa manejar el motor.

(oí ün hombre que sepa manejar la instalación radiotele- 
gráflea y el proyector, se destinará a cada bote salvavidas que 
lleve estos aparatos.

(d) Un hombre adiestrado en el manejo y maniobra de 
las balsas de salvamento se destinará a cada una de las balsas 
de salvamento embarcadas, excepto en los buques de pasaje que 
efectúen viajes Internacionales cortos, en los cuales la Admi
nistración considere que esto no es practicable.

Regla 32.—Títulos de marineros patentados para tripular botes
SALVAVIDAS

(ai En todo buque de pasaje deberá haber, por cada bote 
salvavidas que se lleve a bordo, conforme a las prescripciones 
del presente Capitulo, el número de marineros patentados, por 
lo menos, igual al especificado en la siguiente tabla'

El numero mínimo
Número de personas previsto por bote de marineros

patentados será:

Menos de 41 personas .............................. 2
De 41 a 61 personas ................................ 3
De 62 a 85 personas ................................. 4
Superior a 35 personas .............................. 5

(b) Queda a discreción del Capitán la designación de los 
marineros patentados que han de tripular cada bote salvavidas.

(c) El certificado de aptitud de «Marinero Patentado» se 
expedirá con la responsabilidad de la Administración Para Ob
tener este certificado, el candidato deberá probar que es experto 
en todas las maniobras relacionadas con el arriado de los botes 
salvavidas y otros elementos de salvamento asi como en ri 
manejo de los remos y de los dispositivos de propulsión mecá
nica. y que está familiarizado con la maniobra de los botes y 
otros elementos de salvamento y que es capaz de comprender 
y ejecutar las órdenes relativas b los distintos elementos de 
salvamento.

• Los marineros patentados deberán tener nombramiento 
expedido por una Comandancia de Marina, ante la que 
deberán acreditar—a petición del Capitán del buque—que 
poseen las siguientes condiciones:
1. Tener más de veintiún años de edad,
2. Llevar más de tres años de embarco.
3. Saber leer, escribir y cuartear la rosa.
4. Conocer a la perfección la maniobra completa de 

echar al agua los botes salvavidas y la maniobra de 
los mismos, asi como de todo cuanto se relaciona con 
1« utilización de éstos y de su equipo, en caso de (¡mer
ienda.

Riwus 33.—Ájf'AhA'iúS cLOTaNxIs

(ai Para adoptarse un tipo de aparato flotante, éste deberá 
satisfacer las condiciones siguientes:

(i) tener unas dimensiones y resistencia tales que pueda 
ser lanzado al agua desde el lugar donde se enouentre 
estibado sin sufrir desperfectos;

Deberán soportar una prueba de calda al agua desde 
una altura de 18 m. sin sufrir averias.

(11) no tener un peso superior a ISO kilogramos (o 400 libras 
Inglesas) u menos que, a satisfacción de la Administra
ción, se Instalen dispositivos apropiados que permitan 
lanzarlas al agua sin necesidad' de levantarlos con la 
mano;

Si el peso del aparato flotante excede de 140 Kg., debe
rán montársele unos asideros o barrotes Para su lanza
miento.

(ili) ser de material y construcción aprobados;
(iv) ser utilizable y estable, cualquiera que sea la cara so

bre la cual flote;

Deberán soportar la siguiente prueba de estabilidad; 
sumergido en agua dulce, aguantar, cualquiera que sea 
la cara que flote, el peso de 1 Kg, de hierro en cada una 
de las guirnaldas que estén en el lado mayor del apa
rato, y. como mínimo, 30 Kg., sin que se sumerja el 
canto

(v) las cajas de aire o los flotadores equivalentes se colo
carán lo más cerca posible de los costados del aparato, 
y su flotabilidad no deberá depender de una insufla
ción previa:
Si la flotabilidad .se proporciona por medio de cajas me

tálicas estancas, éstas deberán ser de cobre, metal ama
rillo u otro metal duradero. Ninguna pieza de hierro del 
aparato flotante deberá estar en contacto con las cajas 
metálicas. (Véase Regla 5 (h),)

(vi) estara provisto de una boza y de una guirnalda sóli
damente sujeta alrededor del perímetro exterior

La guirnalda estará formada por tantos senos como 
personas debe soportar, a fin de que sirvan de asidero a 
las mismas, y cada uno de dichos senos llevará un cor
cho o madera ligera; la flecha de cada seno no será 
inferior a 15 cm. ti! mayor de 20 cm, con el cabo mo
jado.

Cuando la altura de la borda de los aparatos flotantes 
exceda de 35 cm., irán provistos de dos filas de guirnal
das, de forma que, cualquiera que sea la posición del 
aparato en el agua, resulte fácil el asirse a una de ellas.

Cuando el aparato flotante tenga una altura de borda 
Inferior a 35 cm. solamente llevará una guirnalda hacia 
la altura media.

La mena de las guirnaldas será de 40 mm„ y servirán 
también para suspender el aparato.

(b.< Ei número de personas autorizado para cada aparato 
flotante deberá ser el más pequeño de los dos números obtenido» 
dividiendo:

(i) el número de kilogramos de hierro que pueda soportar 
en agua dulce, por 14,5 (o el número de libras inglesas, 
por 32); o

(11) el perímetro del aparato, expresado en centímetros, 
por 30,5.

La prueba de flotabilidad de los aparatos flotantes se 
efectuará en agua dulce, suspendiendo de cada seno de 
la guirnalda un peso de hierro de 14,5 Kg.

Regla 34 —Numero de aros salvavidas

El número mmlmo de aros salvavidas que deben llevar lo» 
buques de pasaje, va fijado en la siguiente tabla:

Eslora del Duque Número 
mínimo 
de nroi 

ni vividasEn metros En pies

Matuy* Ha R1 ............... Menos de 200 ................. I
61 y menos de 122...... 200 y menos de 400 ...... 12
122 y menos de 183...... 400 y menos de 600 ...... 18
183 y menos de 244 ...... 600 y menos de 800 ...... 24
244 en adelante ........... 80Q en adelante............. 30
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Parte C.—Buques de carea solamente 

Rióla 35.—Número y capacidad de los sotes salvavidas y salsas
DE SALVAMENTO

(a) (1) Todo buque de carga, excepto los buques-tanques 
de un registro bruto igual o superior a las 1,600 toneladas. los 
buques-fábricas empleados en la pesca de la ballena o en d 
tratamiento del pescado o en el envasado de conservas de pes- 
oado y los buques dedicados al transporte de personas emplea
das en estas industrias, deberán llevar botes salvavidas en cada 
costado, con una capacidad total suficiente para que los de cada 
banda puedan admitir a todas las personas presentes a bordo; 
deberán llevarse a bordo, también, balsas de salvamento capaces 
de acomodar a la mitad del número total de dichas personas.

De todas formas, si la Administración considera que, cuando 
se trate de buques de carga que efectúen viajes internacionales 
entre dos países vecinos próximos las condiciones del viaje son 
de tal naturaleza que no hacen razonable o necesario el llevar 
obligatoriamente las balsas citadas en el párrafo anterior, podrá 
eximir de esta obligación a determinados buques o clases de 
buques.

Los buques de las Clases Z e Y que tengan 500 tonela
das o más de R. B. deberán llevar balsas de salvamento 
para el 50 por 100 de las personas presentes a bordo,

Los buques de la Clase z, menores de 500 toneladas de 
R, B„ cuando los botes salvavidas sean Inferiores a 7,30 
metros de eslora, deberán llevar balsas de salvamento 
para el loo por 100 de las personas que vayan a bordo. 
SI la eslora de los botes fuese igual o mayor de 7,30 me
tros, llevarán balsas de salvamento para el 50 por 100 de 
las personas presentes a bordo.

A los buques de la Clase Y, menores de 500 toneladas 
de R. B., no se les exige balsas.

La capacidad máxima de las balsas de salvamento en 
los buques de carga será la de 16 personas.

(11) Todo buque-tanque de un registro bruto igual o superior 
a 1.600 toneladas deberá llevar, en cada costado, botes salvavidas 
de capacidad suficiente para admitir a todas las personas que 
vayan a bordo.

A los buques-tanques de 1.600 toneladas o más de R. B. 
y menores de 3.000 toneladas de R. B. no se les exige lle
var balsas de salvamento.

A los buques-tanques de 3.000 toneladas o más de R, B. 
no se les exigirá balsas de salvamento más que en el caso 
de no tener superestructura central y llevar dos botes 
salvavidas en lugar de los cuatro que les corresponden, 
Regla 35 (c) (iv).

OH (1) Todo buque-fábrica empleado en la pesca de la ba
llena o en tratamiento del pescado o en el envasado de con
servas de pescado y los buques dedicados al transporte de las 
personas empleadas en estas industrias deberán llevar:

(1) botes salvavidas, en cada costado, de capacidad total su
ficiente para que los de cada banda puedan recibir a la 
mitad del número total de personas que vayan a bordo.

La Administración podrá siempre autorizar la susti
tución de ios botes salvavidas por balsas de salvamento 
de la misma capacidad total, de manera que baya siem
pre, en cada costado del buque, un número de botes sal
vavidas suficiente para el 37,5 por 100 de las personas 
presentes a bordo;

(2) balsas de salvamento que tengan una capacidad total 
suficiente para admitir la mitad del número total de las 
personas presentes a bordo.

Sin embargo, cuando se trate de buque-fábrica em
pleado en el tratamiento del pescado o en el envasado 
de conservas de pescado y sea prácticamente Imposible 
llevar los botes salvavidas que se ajusten plenamente a 
las prescripciones del presente Capítulo, la Administra
ción podrá autorizar la sustitución por otras botes; 
éstos deberán tener siempre un número de plazas, por 
lo menos Igual al prescrito en la presente Regla, y una 
flotabilidad y equipo, por lo menos, iguales a los exigí- 
dos en el presente Capítulo para los botes salvavidas.

La sustitución de los botes salvavidas por otros botes, 
de que habla este apartado, no les excluye de cumplir 
con las exigencias del presente Capitulo en las Reglas 5 
(h), S (b), 10 «el y 11,

(11) Todo buque empleado como buque-fábrica en la pesca 
de la ballena, en el tratamiento del pescado o en el envasado 
de conservas de pescado y todo buque dedicado al transporte 
de las personas empleadas en estas Industrias deberá llevar a 
bordo dos botes—uno a cada costado—para casos de emergen

cia. Estos botes deberán ser de un tipo aprobado y tener, como 
máximo, 8,60 metros (o 28 pies) de eslora Estos serán compu
tados para los fines del presente párrafo como botes salvavidas 
sí satisfacen plenamente las prescripciones del presente Capítulo 
relativas a los mismos; pudiendo contarse Igualmente para los 
fines indicados de la Regla 5, a condición de que satisfagan, 
además, las prescripciones de la Regla 9, y, cuando sea apro
piado, los de la Regla 14 del presente Capitulo. Deberán man
tenerse dispuestos para ser utilizados inmediatamente cuando 
el buque se encuentre en la mar. En los buques que satisfagan 
las prescripciones de la Regla 36 (g) por llevar en los botes 
salvavidas, fijos a sus costados, dispositivos para facilitar el arria
do, no serán exigidos tales dispositivos para los dos botes tai- 
talados a bordo en cumplimiento do la presente Regla.

(c) Todo buque-tanque de 3,060 toneladas o más de regla-' 
tro bruto deberá llevar a bordo, por lo menos, cuatro botes 
salvavidas, de los cuales dos irán a popa y dos en el centro 
del buque, excepto en los buques-tanques que no tengan su
perestructura central, en los cuales todos los botes salvavidas 
deberán ir a popa.

Sin embargo, cuando en los buques-tanques, desprovistos do 
superestructura central, sea prácticamente imposible colocar 
cuatro botes a popa, la Administración puede autorizar que, 
en su lugar, se lleve un bote salvavidas a cada costado, en 
la parte de popa del buque, con la condición de que:

(i) cada uno de estos botes salvavidas no sobrepase ocho 
metros (o 26 pies) de eslora;

(II) cada uno de estos botes salvavidas vaya Instalado lo 
más a proa posible y, por lo menos, de forma que la 
parte de popa del bote quede situada, en relación con 
la cara de proa de la hélice, a una distancia de vez y 
media la eslora del bote salvavidas;

(III) eada uno de estos botes salvavidas vaya Instalada tan 
cerca del nivel del mar como sea prudente y práctica
mente posible;

(iv) el buque lleve, además, las balsas de salvamento su
ficientes para acomodar, por lo menos, a la mitad del 
número total de personas que van a bardo.

Regla 36.—Pescantes y dispositivos de poesía a elote

(a) En los buques de carga, todos los botes salvavidas y 
balsas de salvamento deberán estar colocados a satisfacción de 
la Administración.

(b) En cada juego de pescantes sólo podrá ir guarnido un 
bote salvavidas.

(c) Los botes salvavidas y las balsas de salvamento que 
vayan provistas de dispositivos aprobados de puesta a flote, 
no deberán estar situados en las amuras del buque Estos bo
tes salvavidas y las balsas de salvamento deberán ir colocados 
de modo que puedan ser puestos a fióte con toda seguridad, 
teniendo en cuenta la necesidad de que queden a una dis
tancia suficiente de la nélice y de la parte del casco próxima 
al codaste, con objeto de asegurar, tanto como sea practicable, 
que son capaces de ser puestos a fióte en la parte vertical del 
costado del buque

Es de aplicación lo dicho en las normas de aplicación 
de la Regla 29 (d).

(d) Los pescantes deberán ser de un tipo-aprobado y estar 
dispuestos en forma conveniente a satisfacción de la Admi
nistración,

(e) En los buques-tanques de un registro bruto Igual o su
perior a 1.600 toneladas, en los buques-fábricas empleados en 
la pesca de la ballena, en el tratamiento del pescafio o en él 
envasado de conservas de pescado y en los buques dedicados 
al transporte de las personas empleadas en estas Industrias, 
los pescantes serán del tipo de gravedad. En los otros buques 
tos pescantes deberán ser:

(1) de tipo basculante o de tipo de gravedad para la ma
niobra de los botes salvavidas tic un peso no superior 
a 2.300 Kilogramos (o 2 1/4 toneladas inglesas), en las 
condiciones de ser zallados;

(ii) del tipo de gravedad para la maniobra de los botes 
salvavidas de un peso superior a los 2.300 Kilogramos 
(o 2 1/4 toneladas inglesas), en las condiciones de Ser 
zallados.

Los buques existentes deberán ajustarse a lo dispuesto 
en este apartado en un plazo máximo de cuatro años, con
tados desde el primer Certificado de Navegabilidad que se 
les expida con posterioridad del 1 de enero de 1966,
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bravio ei informo correspondiente, la Dirección Genera! 
de Navegación podrá dispensar o aplazar el cumplimiento 
de lo dispuesto en este apartado a los buques existentes, 
total o parcialmente, según la proximidad de la fecha 
de desguace.

Los buques existentes de 500 toneladas, o más, de R. B, 
no podrán llevar pescantes giratorios a partir del primer 
Certificado de Navegabilidad que se les expida con poste
rioridad del t de enero de 1966

(f) Los pescantes, motones, tiras y otras accesorios deberán 
tener la resistencia suficiente para que los botes salvavidas 
puedan ser zallados con la tripulación correspondiente y luego 
arriados al agua con toda seguridad, con el número total de 
personas y equipo, aunque el buque tenga una escora de 15 gra
dos a cualquier banda y un ángulo de asiento de 10 grados.

Es de aplicación lo dicho en las normas de aplicación 
de la Regla 29 (g).

<g) Deberán preverse patines o cualquier otro medio apro
piado para facilitar el arriado de los botes salvavidas, aunque 
tenga el buque una escora de 15 grados a cualquier banda.

Tanto a los buques nuevos como a los existentes se les 
exigen si la distancia desde la cubierta de botes salvavidas 
al agua, estando el buque en su calado máximo, es mayor 
de 4,6 metros.

(h) Se tomarán las disposiciones necesarias que permitan 
atracar los botes salvavidas al costado del buque, mantenién
dolos de esta forma, con el fin de que las personas puedan 
embarcar con seguridad

(I) Los botes salvavidas y ios botes de emergencia, prescri
tos en el apartado <bj (ii) de la Regla 35 del presente Capítu
lo, serán servidos por tiras metálicas y por chigres de un modelo 
aprobado, capaces cuando se trate de botes de emergencia, de 
izarlos rápidamente. A titulo excepcional, la Administración 
puede permitir la instalación de tiras de abacá o de cualquier 
otro material aprobado, con o sin chigre (excepto los botes 
de emergencia, que deberán estar servidos siempre por chigres 
que permitan su rápido izado) cuando estime que tales tiras 
de abacá o de otro material sean adecuadas.

Buques nuevos.—"Su todos los buques de las Clases Z e Y 
cuyos botes salvavidas pesen menos de 2.300 kilogramos 
en las condiciones de ser zallados, si la distancia desde la 
cubierta de botes salvavidas al agua, estando el buque en 
lastre, es mayor de seis metros, las tiras de los botes sal
vavidas habrán de ser metálicas y provistas de chigre. 
Si la distancia es menor de seis metros, las tiras podrán 
ser no metálicas con o sin chigre.

(J) Por lo menos, dos cabos salvavidas deberán fijarse al 
cable que une las extremidades de los pescantes; estos cabos 
salvavidas y las tiras deberán teuer la suficiente longitud para 
llegar al agua cuando el buque tenga su calado mínimo en la 
mar y presente una escora de 15 grados a una u otra banda. 
Los motones inferiores deberán estar provistos de una anilla 
o de un eslabón alargado, dispuestos para engancharse en los 
ganchos de suspensión, a menos que se Instale un mecanismo 
de desenganche de un modelo aprobado

(k> Cuando para el izado de los botes salvavidas se em
pleen dispositivos mecánicos, debe preverse también un dispo
sitivo que funcione o mano y sea eficaz Cuando los botes sal
vavidas se icen oor medio de tiras con mando mecánico de
berán preverse dispositivos de seguridad con el fin de detener 
automáticamente el motor antes de que los pescantes tropie
cen con los topes y evitar así el forzar excesivamente las tiras 
metálicas o los pescantes

(1) Los- botes salvavidas, guarnidos a los pescantes, deberán 
tener sus aparejos dispuestos para prestar servicio y se toma
rán las medidas necesarias para que los botes salvavidas que
den rápidamente libres de los mismos, sin que sea necesario 
que la maniobra sea simultanea en los das aparejos. Los pun
tos de enganche de los botes salvavidas a sus aparejos deberán 
estar a una altura suficiente sobre la regala para garantizar la 
estabilidad de dichos botes cuando se arrien

(m> Los buques-fábricas empleados en la pesca de la ba
llena, en el tratamiento de! pescado o en el envasado de con
servas de pescado y los buques dedicados al transporte de las 
personas empleadas en estas industrias que van provistos de 
botes salvavidas y balsas de salvamento conforme al aparta
do (i) (2) del párrafo (b) de la Regla 35 del presente Capitulo, 
no es necesario prever para estas balsas de salvamento dis
positivos aprobados de puesta a flote Se llevarán dispositivos 
de este tipo en número suficiente, según el criterio de la Admi
nistración, para permitir que las balsas de salvamento que se

lleven, de acuerdo con el 2p2rt2.de (í> (i> del párrafo arriba 
citado de la Regla 35, sean puestas en el agua en treinta mi
nutos como máximo, con el mar en calma y cargadas con el 
número de personas que estén autorizadas a transportar. Loa 
dispositivos aprobados de puesta a flote que se lleven de acuer
do con lo anterior, deberán, en cuanto sea posible, estar re
partidos por Igual en cada costado del buque Toda balsa de 
salvamento que se embarque en un buque, el cual va provisto 
de dispositivos aprobados de puesta a flote, debe ser de un 
tipo adecuado para poder utilizar este dispositivo.

Regla 37.-Número de aros salvavidas

Se llevarán a bordo, por lo menos, ocho aros salvavidas de 
un tipo que satisfaga las exigencias de la Regla 21 de este 
Capítulo.

Regla 38.—Alumbrado para los casos de emergencia

El alumbrado prescrito en los apartados (a) (11), (b) (11) 
de la Regla 19 del presente Capitulo será alimentado, por lo 
menos, durante tres horas, por la fuente de energía eléctrica 
de socorro prescrita en la Regla 26 del Capitulo H En los bu
ques de 1.600 toneladas o más de registro bruto, la Administra
ción debe tomar las medidas necesarias para asegurarse que 
los pasillos, escaleras y salidas estén alumbrados de forma que 
todas las personas que vayan a bordo, puedan fácilmente llegar 
a los puestos de lanzamiento y lugares de estiba de los botes 
salvavidas y balsas de salvamento.

Buques y embarcaciones de pesca
Los elementos de salvamento que deben de llevar fi

guran a continuación, incluidos en la Clase R.

ELEMENTOS DE SALVAMENTO QUE DEBEN LLEVAR 
LOS BUQUES NACIONALES SEGUN LA CLASIFICA
CION QUE DE LOS MISMOS SE HACE EN EL CAPI

TULO I, REGLA 2

Grupo I.—Buques de pasaje 

Clase A.—'Viajes largos

1, Número de juegos y pescantes—Tantos como botes 
salvavidas y de emergencia sean exigidos. Serán de 
tipo basculante o de gravedad para botes salvavidas 
que no pesen más de 2.300 kilogramos en las condicio
nes de zallado (o sea, con su equipo y la tripula
ción reglamentaria, pero sin pasajeros) y del tipo de 
gravedad para los que excedan de este peso. Las tiras 
serán metálicas y estarán servidas por chigres.

2. Botes salvavidas—Suficientes para recibir a todas las 
personas que se encuentren a bordo, distribuidos en 
partes iguales entre las dos bandas del buque. Estos 
botes salvavidas irán suspendidos de pescantes y no 
podrán ser superpuestos. La eslora no será Inferior 
a 7,30 metros; el peso máximo, con el equipo y pasa
jeros, será inferior a 23.000 kilogramos y su capaci
dad de transporte no excederá de 150 personas, To
dos los botes salvavidas deberán ir provistos de pa
tines

Si los buques tienen la debida autorización de la 
Administración, se podrá permitir el sustituir botes 
salvavidas por balsas de salvamento de la misma ca
pacidad total, de manera que el número de botes sal
vavidas de cada costado del buque sea siempre sufi
ciente para recibir el 37,5 por 100 de todas las per
sonas presentes a bordo.

Los botes salvavidas que transporten más de 60 
personas y no más de 100, deben ser con motor o de 
propulsión mecánica; si transportan más de 100 per
sonas deben ser con motor. Los que transporten 60 
personas o menos podrán ser de remos. En los botes 
con propulsión mecánica, su velocidad mínima será 
de 3,5 nudos.

2.1, Botes de emergencia—Dos, uno en cada costado 
del buque, de 8,5 metros de eslora, como máxi
mo. suspendidos de pescantes. Pueden no ser 
salvavidas, pero si lo son se contarán como tales. 
Las tiras de estos botes deberán estar servidas 
siempre por chigres para su rápido izado. Estos 
botes no precisan llevar patines.

2.2. Botes salvavidas con. motor—Dos, como míni
mo, uno a cada costado del buque. Su velocidad 
será de seis nudos, como mínimo. Deberán ir 
todos provistos de un proyector de alumbrado 
de 30 wts, y alcance de 1B0 metros.

Cuando el buque no transporte más de 30 per
sonas, contando con la tripulación, sólo se exi
girá uno.
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3. Equipo de los botes salvavidas.—'Todos los botes sal
vavidas deberán Ir provistos de la totalidad del equi
po que fija la Regla U del Capitulo III. Los que lle
ven motor o propulsión mecánica no precisan palo o 
velas, ni más do la mitad del equipo de remos; debe
rán llevar dos bicheros y una escala para poder su
bir a bordo. Los botes salvavidas con motor deberán 
llevar un extintor de incendios portátil,

i. Balsas de salvamento.—Las necesarias para transpor
tar el 25 por 100 de las personas presentes a bordo, 
con independencia de las necesarias para aquellas 
personas que no tengan acomodo en los botes salva
vidas,

Cuando todas las personas presentes a bordo tienen 
acomodo en los botes salvavidas, las balsas que se exi
gen, no precisan de dispositivo de puesta a flote.

Si cuentan con la debida autorización de la Admi-' 
nistración, se podrá sustituir el 25 por 100 de la ca
pacidad de transporte de todos los botes salvavidas 
por balsas de salvamento de igual capacidad, Estas 
balsas de salvamento que se llevan a bordo en lugar 
del 25 por 100 de los botes salvavidas, Regla 27 (b) 
(1), deberán ser arriadas por medio de dispositivos de 
puesta a flote, repartidos la mitad en .cada banda, 
para que estén todas en el agua, con tiempo en cal
ma, en treinta minutos como máximo, cargadas con 
el número de personas autorizadas. En este caso, el 
buque llevarla balsas de salvamento para el 50 por 
100 de las personas presentes a bordo.

Los buques que lleven dispositivo de puesta a flote 
para las balsas de salvamento exigidas de acuerdo 
con la Regla 27, apartado (b) (i), están obligados a 
que las balsas de salvamento que se les exigen de 
acuerdo con la Regla 27, apartado (b) (ií), sean del 
mismo tipo, a fln de que, en el caso de que sea nece
sario utilizarlas, el mismo dispositivo pueda ponerlas 
en el agua.

Los buques que tengan un td actor de compartimen- 
tsdOD, igual o menor de 0,33, podrán ser autorizados 
a llevar aparatos flotantes para el 25 por 100 del total 
de las personas de a bordo, en lugar del 25 por 100 
en balsas de salvamento y el tres por ciento en apa
ratos flotantes que les eran exigidos,

5. Equipo de las balsas de salvamento.—Todas las bal
sas deberán ir provistas de la totalidad del equipo 
que fija la Regla 17 (a) del Capitulo m.

8. Compartimentado estanco del buque.—será de tipo 
normal.

7. Aparatos flotantes.—Para el tres por ciento del nú
mero de personas presentes a bordo,

SI el buque tiene un «factor de compartimentado», 
igual o menor de 0,33, podrá ser autorizado a llevar 
aparatos flotantes para el 25 por 100 del número to
tal de personas a bordo—en lugar de balsas de salva
mento y el tres por ciento de aparatos flotantes ci
tados—, o sea, que llevará aparatos flotantes para el 
25 par 100 del total de las personas presentes a bordo,

8. Aros salvavidas.—De acuerdo con la Tabla que figu
ra en la Regla 34 de este Capitulo.

De este número, la mitad y, por lo menos seis, pro
vistos de luces de encendido automático. De ellas, una 
en cada banda, lanzables desde el puente, provistos 
de luz de encendido automático y señal fumífera au
tomática, Como mínimo existirá un aro salvavidas en 
cada banda del buque provisto de una rabiza de 27,50 
metros de longitud.

9. Chalecos saíuauidas.—tino por cada persona que se 
encuentre a bordo. Si éstos no son adaptables a los 
niños, llevarán para ellos un número igual al 10 por 
100 de tos pasajeros que transporte el buque. Deberán 
existir a bordo, además, chalecos salvavidas para un 
20 por 100 de las personas transportadas, estibados 
en cajas metálicas sobre cubierta y en lugares muy 
accesibles.

10. Aparato portátil de radio para embarcaciones salva
vidas,—Todos los buques, con excepción de los que, 
por transportar 1.500 o más personas, llevan en cada 
costado un bote salvavidas con motor, provistos de 
instalación radlotelegráflca fija, deben llevar un apa
rato portátil de radio, estibado en la caseta de deno
ta o en otro lugar conveniente.

11. Instalación, raaiotelegrúfica en ios botes satoauidas 
con motor.—Cuando el número total de personas a 
bordo sea superior a 189 e inferior a 1,500, se mon
tará una instalación radlotelegráflca fija, como míni
mo, en uno de los botes salvavidas con motor; si el 
número de personas es igual o superior a 1.500, habrá 
una instalación radlotelegráflca en los dos botes sal
vavidas con motor exigidos,

Estos instalaciones radiotelegráfloas serán monta
das en cabinas de suficiente capacidad para acomo
dar, a :a vez, el aparato y el operador.

12. Aparato lanzacabos.—Uno capaz de lanzar una guia 
a 230 metros, como mínimo.

13. Señales de socorro.—Los de 500 toneladas o más de 
R, B,; 12 Sonoras (detonantes) y 12 Visuales con pa
racaídas.

Lob menores de 500 toneladas de R. B.: 12 Sonoras 
(detonantes) y 12 Visuales sin paracaídas.

Los mayores de 150 toneladas de R. B. llevarán un 
Proyector eléctrico de señales de día.

Clase B.—Viajes cortos

1. Número de fuegos de pescantes.—Los que figuran en 
la Columna A de la Tabla de la Regla 23 del Ca
pítulo III.

En el caso de que la Administración Juzgue que no 
es practicable o razonable Instalar a bordo el número 
de juegos de pescantes indicados en la Columna A, 
antes citada, podrá autorizar su reducción en circuns
tancias excepcionales—Regla 27 (c) (1) del Capitu
lo III—-teniendo en cuenta que este número nunca 
será inferior al fijado en la Columna B de la cita
da Tabla.

En el caso de que la Administración autorice a 
transportar un número de personas superior a la ca
pacidad de los botes salvavidas y esté convencida de 
que, si se instala el número de juegos de pescantes 
que fila la Columna B, es imposible estibar las balsas 
de salvamento que le corresponderían, podrá autori
zarse una reducción del número de botes salvavidas 
(Regla 27 (c) (iv) del Capítulo III), a dos o cuatro, 
según que la eslora del buque sea o no menor de 58 
metros, y como consecuencia, quedarán reducidos a 
este número, dos o cuatro, los Juegos de pescantes 
exigidos.

Serán de tipo basculante o de gravedad para los 
botes salvavidas que no pesen más de 2.300 kilogra
mos en las condiciones de ser zallados (o sea, con su 
tripulación reglamentarla y equipo, pero sin pasaje
ros) y del tipo de gravedad para los que excedan de 
ese peso.

En cada Juego de pescantes no podrá ir guarnido 
más que un bote salvavidas. Las tiras serán metáli
cas y estarán servidas por chigres,

2. Botes salvavidas.—Los necesarios para que su capa
cidad cúbica total sea, como mínimo, la presenta en 
la Columna C de la Tabla de la Regla 23 del Capitu
lo III, o la suficiente para recibir a todas las perso
nas presentes a bordo, si este número fuese inferior 
al primero, Cuando la Administración lo autorice, al 
amparo de la Regla 27 (c) (lv) del Capitulo III, se 
podrá reducir el número de botes a dos o cuatro, se
gún que la eslora del buque sea o no menor de 58 me
tros, Cada uno de estos bote3 salvavidas irá guarnido 
al correspondiente Juego de pescantes,

Un buque no podrá ser autorizado a transportar 
personas en un número que sobrepase la capacidad 
de sus totes salvavidas si ésta es inferior a la indi
cada en la Columna O de la Tabla de la Regla 28 
del Capitulo III o si no cumple con lo dispuesto en 
la Regla 1 (d) del Capitulo n sobre compartimen
tado de tipo especial,

Cuando, por estimarlo necesario, dado el volumen 
de tráfico, sea autorizado por la Administración un 
buque a transportar un número de personas superior 
a la capacidad de los botes salvavidas, especificada 
en la Columna C de la Tabla de la Regla 28 del Ca
pitulo III. se deberán instalar botes salvavidas adi
cionales, o balsas de salvamento, de manera que la 
suma de las capacidades de los bates salvavidas y bal
sas de salvamento sean suficientes para recibir a to
das las personas presentes a bordo,

El buque que, cumpliendo con la Columna C de la 
Tabla de la Regla 28 del Capitulo IU y Regla 1 id) 
del Capitulo II, la Administración autoriza a trans
portar un número de personas superior a la capaci
dad de sus botes salvavidas y está convencida de que, 
si se instala el número de Juegos de pescantes que 
fija la Columna B de la Tabla, es imposible estibar 
las balsas de salvamento que le correspondería, po
drá autorizar una reducción del número de botes sal
vavidas a condición de que;

a) cuando se trate de buques de una eslora de 58 
metros, o más, el número de totee salvavidas 
no sea nunca inferior a cuatro, y en los de es
lora menor de 58 metros no sea nunca infe
rior a dos, y

b) el número de botes salvavidas y balsas de sal
vamento sea suficiente para recibir la totalidad 
de las personas que vayan a bordo.

Los botes salvavidas autorizados a transportar niás 
de 60 personas y no más de 100 deben ser con motor 
de combustión interna o propulsión mecánica; á 
transportan más de 100 personas, serán con motor 
de combustión interna. Los que transporten menos 
dé 60 personas pueden ser a remo.
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Todos los botes salvavidas irán provistos de pati
nes si la distancia desde la cubierta de botes al agua, 
estando el buque en su calado máximo, es mayor de 
cuatro metros.

3.1. Botes de emergencia__Dos, de 8,5 metros de es
lora, como máximo, suspendidos de pescantes, 
uno en cada costado del buque. Pueden no ser 
salvavidas y, si lo son y llevan motor o propul
sión mecánica, y, en su caso, instalación radio- 
telegráfica, se contarán como tales,

Si estos botes de emergencia no son salvavi
das, la eslora mínima puede ser cualquiera. Las 
tiras de estos botes deberán estar servidas por 
chigres para su rápido izado. Estos botes no pre
cisan llevar patines,

12. Botes salvavidas con motor.—Dos, como míni
mo, uno a cada costado del buque, Su velocidad 
será de seis nudos como mínimo. Deberán ir 
provistos de un proyector de alumbrado de 80 
vatios y alcance de 180 metros. Cuando el bu
que no transporte más de 30 personas, inclu
yendo su tripulación, sólo se exigirá uno.

3. Equipo de. los botes salvavidas.—El previsto en la Re
gla ll del Capítulo III, dispensándoles de los aparta
dos (xil), (xix), (xx) y (xxv) de la citada Regla.

4. Compartimentado estanco del buque.—Cuando el nú
mero de personas presentes a bordo no exceda del 
número de plazas de los botes salvavidas, el compar- 
timentado del buque será del tipo normal, Cuando el 
número de personas presentes a bordo exceda del 
número de plazas en los botes salvavidas, siendo la 
capacidad de éstos, como mínimo, la indicada en la 
Columna C de la Tabla de la Regla 28, el comparti
mentado será del tipo especial prescrito en la Re
gla 1 (d) del Capitulo II.

5. Balsas de salvamento.—Las necesarias para transpor
tar el 10 por 100 del número total de personas co
rrespondiente a la capacidad total de transporte de 
los botes salvavidas de que disponga el buque, y, ade
más, para las que no tengan acomodo en los botes 
salvavidas.

Si la capacidad total de transporte de los botes sal
vavidas es superior al número total de personas pre
sentes a bordo, sólo se exigirán balsas para el 10 por 
100 de este último número.

En cada banda del buque se instalará, como míni
mo, un dispostivo de puesta a flote y estibadas en su 
proximidad, una o más balsas de salvamento de las 
arriba mencionadas, para ser puestas en el agua en 
caso de emergencia,

Las balsas que no se arríen con los dispositivos de 
puesta a flote, deberán estar estibadas en varaderos 
o rampas, desde los cuales caerán una a una y con
troladas a voluntad, Hay que prever, en el buque, 
medios tales como redes, escalas, etc., para embarcar 
las personas en dichas balsas cuando las mismas es
tén en el agua.

6. Equipo de la balsas de salvamento.—De acuerdo con 
la Tabla que figura en la Regla 11 de este Capitulo.

1. Aparatos flotantes.—Para el cinco por ciento del nú
mero de personas que transporte el buque,

8. Aros salvavidas.—De acuerdo con la Tabla que figura
, en la Regla 34 de este Capitulo. De este número, la

mitad, y, por lo menos, seis, provistos de luces de 
encendido automático. En el puente se deberán lle
var, por lo menos, dos aros salvavidas—uno en cada 
costado—para poder ser lanzados rápidamente al 
agua, debiendo estar provistos de luces de encendido 
automático y también de una señal fumífera auto
mática. Todo buque debe llevar, como mínimo, un 
aro salvavidas en cada costado provisto de una rabi
za de 27,5 metros de longitud.

9. Chalecos salvavidas.—Uno por cada persona que se 
encuentre a bordo y además para un 20 por ico de 
dichas personas. Estos últimos chalecos serán esti
bados en calas metálicas sobre cubierta y en lugares 
muy accesibles,

SI estos chalecos salvavidas no fuesen adaptables 
a los niños se llevará para ellos un 10 por 100 del nú
mero de pasajeros.

10. Aparato portátil de radio para embarcaciones salva- 
uidas.—Todos los buques, a excepción de los que en 
su navegación no se encuentren en ningún momento 
a más de 40 millas de la costa, llevarán un aparato 
portátil de radio, el cual deberá ser conservado en 
la caséis de derrota o en otro lugar conveniente.

11. Instalación radiotelegrdfica en los botes salvavidas 
con motor.—No se les exige,

12. Aparato lanzacabos.—Uno capaz di; lanzar una guia 
a 230 metros oomo mínimo.

13. Señales de socorro.—Los de 500 toneladas o más de 
R, B.; 12 Sonoras (detonantes) y 12 Visuales con pa
racaídas.

Los menores de 500 toneladas de R, B.: 12 Sonoras 
(detonantes) y 12 Visuales sin paracaídas.

Los mayores.de 150 toneladas de R. B. en viajes in
ternacionales y los mayores de 1.600 toneladas de 
R. B, en tráfico nacional llevarán un Proyector eléc
trico de señales de día.

Clase G.—BuquES que realizan viajes menores de 10 mi
llas DESDE EL PUNTO DE SALIDA, QUE NO SE ALEJAN 
MÁS DE 18 MILLAS DE LA COSTA Y QUE NAVEGAN 
CON BUEN TIEMPO Y PERÍODOS RESTRINGIDOS

1. Número de juegos de pescantes.—Es función de la 
eslora del buque y debe estar de acuerdo con la ta- 

■ bla D que sigue.

TABLA D

Mínimo
Eslora de juegos

de pescantes

Hasta 61 metros............................................ 2
De 61 metros a 73,20 metros........................ 3
De 73,20 metros a 8¿,30 metros.................... 4
De 85,30 metros a 97,50 metros .................... 5
De 07,50 metros en adelante ........................ 6

2. Botes salvavidas.—1Tantos como juegos de pescantes 
le correspondan de acuerdo con la Tabla del párra
fo anterior, siendo dos como mínimo, uno en cada 
banda,

En caso de que estos botes salvavidas no sean su
ficientes para el 70 por 100 de las personas que vayan 
a bordo, deberán ir provistos de balsas de salvamento 
o aparatos flotantes para que, en conjunto, puedan 
acomodar a dicho 70 por 100.

Los botes salvavidas, siempre que se considere ra
zonable y practicable, no tendrán eslora inferior a 
seis metros, y, en ningún caso, ésta será inferior a 
4,90 metros.

3. Botes salvavidas con motor o propulsión mecánica.— 
Los de eslora igual o superior a 46 metros, uno de 
los botes salvavidas de los que les corresponde llevar 
será con motor o propulsión mecánica, indistinta
mente. En los de eslora inferior a 46 metros no se 
exigen botes salvavidas con motor o propulsión me-
CcIIIÍCEI

4. Aparatos flotantes y balsas de salvamento.—Si el nú
mero de botes salvavidas no es suficiente para el 70 
por 100 de las personas que vayan a bordo, deberán 
ir provistos de aparatos flotantes o balsas de salva
mento para que, conjuntamente con dichos botes sal
vavidas, puedan acomodar a dicho 70 por 100,

5. Equipo de los botes salvavidas y balsas de salvamen
to.—Los botes salvavidas están obligados al cumpli
miento de los apartados (i), (ii), (iii), (iv), (v), (viii), 
(x), (xiv), (xv), (xxli), (xxiv) y (xxvil) de la Regla 11 
del Capitulo III, y además un extintor de incendios 
portátil en el bote salvavidas con motor.

El equipo de las balsas de salvamento será el espe
cificado en los apartados (i) hasta el (vii) inclusive, 
el (xi), (xix) y (xx), y la mitad del equipo previsto 
en los apartados (xiii) y (xiv) del párrafo (a) de la 
Regla 17 de este Capítulo.

6. Aros salvavidas.—Ocho como mínimo, de los cuales 
cuatro, por lo menos, irán provistos de luces de en
cendido automático y dos—uno en cada costado—con 
una rabiza de 27,5, metros de longitud y una señal 
fumífera automática.

7. Chalecos salvavidas.—Uno por cada persona que se 
encuentre a bordo, Si estos chalecos no son adapta
bles a los niños deberán llevar1 además chalecos para 
ellos en número igual al 10 por 100 del número de 
pasajeros. .

Todos los chalecos salvavidas que vayan a bordo 
serán de tipo «chaleco».

8. Aparato portátil de radio.—No se les exige.
9. Aparato lanzacabos.—En. viajes nacionales, del tipo 2 

(alcance 190 metros), y en los internacionales, dél 
tipo 1 (alcance 230 metros),

10. Señales de socorro.—Los de 500 toneladas o más de 
R. B.; 12 Sonoras (detonantes) y 12 Visuales con pa- 
racaidas.

Los menores de 500 toneladas de R. B.: 12 Sonoras 
(detonantes) y 12 Visuales sin paracaídas.

Los mayores de 150 toneladas de R. B. en viajes 
internacionales y los mayores de 1.600 toneladas de 
R. B. en viajes nacionales llevarán un Proyector eléc
trico de señales de día.

11. Asientas.— Todos los pasajeros deberán tener su 
asiento fijo en sillas, butacas o bancos, a razón de 
45 centímetros por persona.
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Olase H.—Buques que realizan viajes con en máximo se

250 PASAJEROS, CON BUEN TIEMPO Y PERÍOBOS RES
TRINGIDOS, QUE NO SE ENCUENTREN EN NINGÚN 

MOMENTO A MÁS DE 15 MILLAS DE UN PUERTO DE 
REFUGIO NI A MÁS DE TRES MILLAS DE LA COSTA

L Número de juegos de pescantes,—Ies de eslora Igual 
o superior a 46 metros llevarán, por lo menos, dos 
juegos de pescantes.

Los de eslora comprendida entre 22 y 46 metros 
llevarán, por lo menos, un Juego de pescantes.

A los menores de 22 metros no se les exige.
2. Botes salvavidas.—Los de eslora igual o superior a 

46 metros llevarán, como mínimo, dos botes salvavi
das guarnidos a los pescantes, siendo uno de ellos 
con motor o propulsión mecánica, indistintamente. 
Llevarán, además, balsas de salvamento o aparatos 
flotantes para que, junto con los botes salvavidas an
tes citados, sean suficientes para el 40 por 100 de las 
personas autorizadas a transportar.

Los de eslora igual o superior a 22 metros, sin ex
ceder de 46 metros, como mínimo un bote salvavidas 
uarnldo a los pescantes. Llevarán, además, balsas 
e salvamento o aparatos flotantes para que, junto 

con el c los botes salvavidas antes indicados, sean 
suficientes para el 40 por 100 de las personas auto
rizadas a transportar. -

A los menores de 22 metros no se les exige,
3. Aparatos flotantes y balsas de saiuamenío.—Los de 

eslora Igual o superior a 22 metros llevarán aparatos 
flotantes o balsas de salvamento para que, junto con 
el o los botes salvavidas, sean suficientes para el 40 
por 100 de las personas presentes a bordo.

Los menores de 22 metros de eslora llevarán:

a) si no navegan a más de tres millas, en cualquier 
sentido, del punto de partida, un número sufi
ciente de aparatos Botantes o balsas de salva
mento para acomodar, como minimo, el 40 por 
100 de las personas autorizadas a transportar;

b) si navegan a más de tres millas, en cualquier 
sentida, del punto de partida, un número sufi-

' dente de aparatos flotantes o balsas de salva
mento para acomodar, como mínimo, el 60 por 
100 de las personas autorizadas a transportar.

Si la eslora es inferior a nueve metros, pueden 
emplearse aros salvavidas en vez de aparatos flotan
tes, a razón de un aro salvavidas por cada dos per
sonas,

4. Equipo de ¡os bofes salvavidas y balsos de salvamen
to.—Los botes salvavidas deberán ir provistos del ma
terial a que se refieren los apartados (i), (ii), tiii), 
(ivl, (v), ■ (viii), (x), (xiv), (xv), (xvii), (xxil), (xxiv) 
y (xxvii) de la Regla 11 del Capitulo OI, y además 
un extintor de incendios portátil en el bote salvavi
das con motor.

El equipo de las balsas de salvamento será el mis
mo que el exigido para los de la Clase G.

5. Aros salvavidas.—les de eslora Igual o superior a 
46 metros llevarán, como minimo, seis, de los cuales 
dos—uno en cada banda—con rabiza de 27,5 metros 
de longitud y una señal fumiíera automática, y si 
navegan de noche llevarán dos aros salvavidas, in
cluidos en el total, con luces de encendido automá
tico, colocados en las bandas.

Los de eslora comprendida entre 22 y 46 metros lle
varán, por lo menos, cuatro, de los cuáles dos lleva
rán una rabiza de 27,5 metros de longitud, y si na
vegan do noche, los otros dos llevarán luces de en
cendido automático.

Los de eslora inferior a 22 metros:

a) Si no navegan a más de tres millas, en cualquier 
sentido del punto de partida, llevarán^ como mi- 
nimo, el número de aros salvavidas indicado en 
la Tabla E siguiente, de forma que, sumados éstos 
con los aparatos flotantes o balsas de salvamento 
sean de capacidad suficiente para el 70 por 100 
,de las personas presentes a bordo.

b) Si navegan a más de tres millas, en cualquier 
sentido Sel punto de partida, llevarán, como mí
nimo, el número de aros salvavidas indicados en 
la Tabla E siguiente, de forma que, sumados éstos 
con los aparatos flotantes o balsas do salvamento, 
sean de capacidad suficiente para el total de las 
personas presentes a bordo.

En ambos casos, (a) y (b), del número de aros sal
vavidas que les corresponde, dos de ellos Irán provis
tos de rabiza de 27.5 metros de largo, y si navegan 
de noche, otros dos han de llevar luces de encendido 
automático e irán colocados uno en cada banda.

En esta Clase H se considera que un aro salvavidas 
es capaz para dos personas.

TABLA E

Minimo
Eslora de aros

salvavidas

Hasta 7,30 metros ......................................... 1
Más de 7,30 metros y no más de 9 metros ... 2
Más de 9 metros y no más de 10,60 metros. 4
Más de 10,60 metros y no más de 12,20 me

tros ............................................................... 6
Más de 12,20 metros y no más de 15,20 me

tros ............................................................... 8
Más de 15,20 metros y no más de 22 metros. 10

6. Chalecos salvavidas.—Los buques de eslora igual O 
superior a 22 metros, si no cuentan con suficientes 
botes salvavidas, balsas de salvamento, aparatos flo
tantes y aros salvavidas con capacidad conjunta para 
el número total de personas que el buque esté autori
zado a transportar, llevarán un chaleco salvavidas 
por persona. Para este cómputo se considera que un 
aro salvavidas puede soportar a dos personas.

A los buques menores de 22 metros de eslora no se 
les exige.

Todos los chalecos salvavidas que vayan a bordo 
serán del tipo «chaleco».

7. Aparato portátil de radio.—No se les exige.
S. Aparato lanzacabos.—En viajes nacionales no se les 

exige, y en los internacionales, del tipo 1 (alcance, 
230 metros).

9. Señales de socorra—A los de 500 toneladas o más 
de R. B. les corresponden: 12 Sonoras (detonantes), 
12 Visuales con paracaídas y dos Fumíferas flotantes.

A las menores de 500 toneladas de R. B. y de 16 
metros o más de eslora les corresponden: 12 Sono
ras (detonantes), 12 Visuales sin paracaídas y dos 
Fumíferas flotantes.

A los menores de 16 metros e iguales o mayores de 
12 metros de eslora les corresponden: Seis sonoras 
(detonantes), seis Visuales sin paracaídas y seis Ben
galas.

Los mayores de 150 toneladas de R. B. en viajes 
internacionales y los mayores de 1.600 toneladas de 
R. B, en tráfico nacional llevarán un-Proyector eléc
trico de señales de día.

10. Asientos.—Todos los pasajeros deberán tener su 
asiento fijo en sillas, butacas o bancos, a razón de 
45 centímetros por persona.

Clase I.—Buques que realizan viajes dedicados a trans
portar HASTA UN MÁXIMO DE 50 PASAJEROS EN TRAVESÍAS NO
MAYORES DE SEIS MILLAS Y QUE NO SE ALEJAN MÁS DE TRIS
MILLAS DE LA COSTA (SIN RESTRICCIÓN EN CUANTO A ÉPOCA 

DEL AffO)

Clase J.—Buques dedicados a navegaciones en aguas abri
gadas (BAHÍAS, HADAS, RÍAS, ETC-)

L Número de juegos de pescantes—Si tienen 22 metros 
o más de eslora, llevarán un número de juegos de 
pescantes de acuerdo con la Tabla D que figura en 
la ciase G.

A los menores de 22 metros de eslora no se les 
exige,

2. Botes salvavidas—Los de eslora igual o superior a 
22 metros llevarán un bote salvavidas por cada jue
go de pescantes de los que le correspondan, según la 
Tabla D que figura én la Clase G.

Llevarán, además, balsas de salvamento o aparatos 
flotantes para que, junto con los botes salvavidas an
tes mencionados, sean capaces para acomodar el 60 
por 100 del número de personas autorizadas a trans
portar.

A los de eslora inferior a 22 metros no se les exige,
3. Bofes salvavidas con motor o propulsan mecánica.— 

En los buques de eslora igual o superior a 46 metros, 
uno de los botes salvavidas será con motor o de pro
pulsión mecánica, indistintamente,

4. Simpo de los botes salvavidas y balsas de salvamen
to—Los botes salvavidas deberán ir provistos del ma
terial a que se refieren los apartados (i), fli), (til), 
(iv), (v), (viii), (x), (xiv), (xv), (xvii), (xxii), (xxiv) 
y (xxvii) de la Regla U del Capitulo m, v, además, 
un extintor de incendios portátil en el bote salvavi
das con motor.

El equipo de las balsas de salvamento será el mis
mo que el exigido para los de las Clases H y G,

5. Aparatos flotantes y balsas de salvamento.—Los de 
eslora igual o superior a 22 metros llevarán aparatos 
flotantes o balsas de salvamento suflcientes para que, 
sumada su capacidad con la de los botes salvavidas, 
sean capaces para el 60 por 100 de las personas que 
el buque esté autorizado a transportar.
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Les de eslora interior u. 22 metros ¡levarán apara
tos flotantes o balsas de salvamento suficientes para 
soportar, por lo menos, el 60 por 100 del número de 
personas que el buque esté autorizado a transportar.

Los de eslora interior a nueve metros podrán lle
var aros salvavidas en vez de parte o del total de los 
aparatos flotantes que se les exige, en la proporción 
de un aro salvavidas por cada dos personas.

6. .tros salvavidas.—Los de eslora Igual o superior a 
61 metros llevarán, como mínimo, ocho, de los cua
les dos—uno en cada costado—irán provistos de una 
rabiza de 27,5 metros de longitud, y si navegan de 
noche, llevarán dos de ellos—uno en cada costado- 
luces de encendido automático.

Los de eslora comprendida entre 22 y 61 metros lle
varán. como mínimo, cuatro, de los cuales dos—uno 
en cada costado—con rabiza de 27,5 metros de largo, 
y s¡ navegan de noche, otros dos aros salvavidas pro
vistos de luces de encendido automático,

Los de eslora inferior a.22 metros llevarán un mí
nimo de aros salvavidas no inferior al expresado en 
la tabla E que figura en la Clase H.

El conjunto de las balsas de salvamento, aparatos 
flotantes y aros salvavidas debe ser suficiente para 
soportar el número total de personas autorizado a 
transportar.

Se considera que un aro salvavidas puede sopor
tar dos personas.

De los aros salvavidas que les correspondan dos 
—uno en cada banda—llevarán una rabiza de 27,5 
metros de largo, y si navegan de noche, dos de ellos 
han de llevar luces de encendido automática.

7. Chalecos salvavidas.—Los de eslora igual o superior 
a 22 metros deberán llevar uno por cada persona que 
se encuentre a bordo. A los de eslora inferior a 22 
metros no se les exige,

i. Aparato portátil de radio.—No se les exige tu aun 
e i el caso de viajes internacionales.

S. Aparatos lanzacabos.—Los de eslora igual o superior 
a 22 metros, en viajes nacionales, del tipo 2 (alcan
ce, 190 metros), y en viajes Internacionales, del tipo 1 
(alcance, 230 metros).

10. Señales de socorro.—Los de 500 toneladas o más de 
R. B.: 12 Sonoras (detonantes), 12 Visuales con pa
racaídas y dos Fumíferas flotantes.

Los menores de 500 toneladas de R. B. y de 16 me
tros o más de eslora; seis Sonoras (detonantes), 12 
Visuales sin paracaídas y dos Fumíferas flotantes.

Los menores de 18 metros e iguales o mayores de 
12 metros de eslora llevarán:

a) Los de la Clase I, seis Sonoras (detonantes), seis 
Visuales sin paracaídas y seis Bengalas.

b) Los de la Clase J, tres Sonoras (detonantes), tres 
Visuales sin paracaídas y tres Bengalas.

Las embarcaciones de motor o vela menores de 12 
metros de eslora: cuatro Sonoras (detonantes), dos 
Visuales sin paracaídas y seis Bengalas.

Las embarcaciones de motor o vela menores de 
nueve metros de eslora: dos Sonoras (detonantes) y 
cuatro Bengalas.

A las embarcaciones de remo de cualquier eslora 
no se les exige.

Los mayores de 150 toneladas de R, B, en viajes 
internacionales y los mayores de 1.600 toneladas de 
R. B. en viajes nacionales llevarán un Proyector eléc
trico de señales de dia,

11. Asientos. — Todos los pasajeros deberán tener su 
asiento fijo en sillas, butacas o bancos, a razón de 
45 centímetros por persona.

Clase K..—Navegaciones ex aguas traxauilas (puertos,
CANALES, RÍOS. ETC.)

1. Número de juegos de pescantes.—No se les exige.
2. Botes salvavidas.—No se les exige.
2. Aparatos flotantes.—A los de eslora Igual o superior 

a 12 metroB se les exige alternativamente:

a) Aparatos flotantes capaces, Junto con los aros 
salvavidas que se expresan más adelante, para 
todas las personas que se encuentren a bordo.

b) Un chaleco salvavidas por cada persona de las 
mencionadas.

A los de eslora Inferior a 12 metros, alternativa
mente:

a) Flotadores interiores a razón de 7,6 decímetros 
cúbicos por cada persona, más un decímetro cú
bico por cada kilogramo del aparato motor, con 
guirnaldas alrededor de la embarcación y quillas 
de pantoque en forma análoga a, los botes salva
vidas.

II) Aros salvavidas a razón de uno por cada dos per
sonas.

4. Aros salvavidas.—Como mínimo, los indicados en la 
Tabla E que figura en la Clase H, y de este número, 
dos—uno en cada costado—provistos de una rabiza 
de 27,6 metros de longitud.

Las embarcaciones de eslora Inferior a 7,30 metros 
llevarán un aro con rabiza de 27,5 metros de lon
gitud.

5. Chalecos salvavidas.—Los de eslora igual o superior 
a 12 metros llevarán uno por cada persona, que se en
cuentre a bordo, colocado al alcance de la que haya 
de utilizarlo cuando el conjunto de los aparatos flo
tantes y aros salvavidas no sea suficiente para la to
talidad de las personas autorizadas a transportar.

A los de eslora Inferior a 12 metros no se les exige.
6. Aparato portátil de radio.—No se les exige.
7. Aparato lanzacabos. —En viaje nacional no se les 

exige. En viaje internacional, de tipo 1 (alcance, 230 
metros).

8. Señales de socorro.—Los de 500 toneladas o más de 
R, B.: 12 Sonoras (detonantes) y 12 Visuales con pa- 
racaidas

Los menores de 500 toneladas de R. B. y de 16 o 
más metros de eslora: seis Sonoras (detonantes) y 
12 Visuales sin paracaídas.

Los de eslora inferior a lfl metros e iguales o ma
yores de 12 metros: tres Sonoras (detonantes) y tres 
Visuales sin paracaldas.

Las embarcaciones de motor o vela menores de 12 
metros de eslora: cuatro Sonoras (detonantes), dos 
Visuales sin paracaldas y 6 Bengalas,

Las embarcaciones de motor o vela de nueve me
tros de eslora: dos Sonaras (detonantes) y cuatro 
Bengalas.

A las embarcaciones de remo de cualquier eslora 
no se les exige.

9. Asientos. — Todos los pasajeros deberán tener su 
asiento fijo en sillas, butacas o bancos, a razón de 45 
centímetros por persona.

Grupo 11.—Buques de carga 

Clase Z,—Viajes LAnaos

1. Número de juegos de pescantes.—Suficientes para to
dos los botes salvavidas que el buque esté obligado a 
llevar, Serán de tipo de gravedad o basculante para 
botes salvavidas que no pesen más de 2.300 kilogra
mos en las condiciones de ser zallados con su equipo 
y tripulación, y de gravedad para los que pesen más 
de 2.300 kilogramos.

En los buques-tanques, buques-fábrica empleados en 
la pesca de la ballena o en el tratamiento del pesca
do, o en el envasado de conservas de pescado y los 
buques dedicados al transporte de personas emplea
das en estas industrias, mayores de 1.600 tonaladas 
de R. B„ los pescantes serán de gravedad,

En los buques que lleven botes salvavidas cuyo peso 
no exceda de 2.300 kilogramos con su equipo y tripu
lación, si la distancia desde la cubierta de botes al 
agua, estando el buque en lastre, es mayor de seis 
metros, todos los botes Irán servidos por tiras metá
licas y por chigres,

Si dicha distancia es menor de seis metros, las ti
ras podrán no ser metálicas, con o sin chigre.

2. Botes salvavidas.—Deberán llevar, en cada costado 
del buque y,guarnidos a los pescantes, los suficientes 
para que, por su capacidad de transporte, puedan 
acomodar a todas las personas presentes a bordo, La 
eslora de estos botes salvavidas en los buques de car
ga de 500 toneladas o más de R. B. no será inferior 
a 7,30 metros.

En los buques menores de 500 toneladas d.e R. B„ la 
eslora de los botes salvavidas podrá ser inferior a 7,30 
metros, siempre que exista un solo bote a cada ban
da suficiente para acomodar a todas las personas 
presentes a bordo, pero en ningún caso será inferior 
a 4,90 metros.

Los buques-tanques de 3.00o toneladas o más de 
R, B, deben llevar, por lo menos, cuatro botes salva
vidas, de los cuales dos irán en la parte de- popa del 
buque y otros dos en el centro. En los buques que no 
lleven superestructuras centrales, todos los botes sal
vavidas irán en la parte de popa del buque. En casos 
especiales, se podrá autorizar a llevar en cada costa
do del buque, en la parte de popa, un solo bote sal
vavidas con capacidad para todas las personas pre
sentes a bordo, en las condiciones que se indican en 
la Regla 36 (c) de este Capítulo.

Los buques-fábricas llevarán botes salvavidas, en 
cada costado, de capacidad total suficiente para que 
los de cada banda puedan recibir a la mitad del nú
mero total de las personas que vayan a bordo; si 
cuentan con autorización, podrán sustituir botes sal
vavidas por balsas de salvamento de la misma capa
cidad total, de manera que haya siempre, en cada 
(tostado del buque, un número de botes salvavidas su-
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ficiente para el 35,5 por 100 de las personas presentes 
a bordo.

Se exigirán patines en los buques en que la distan
cia desde la cubierta de botes salvavidas al agua, es
tando el buque en su calado máximo, sea mayor de 
4,60 metros,

2.1. Botes de emergencia,—Solamente se exigen a los 
buques-fábricas empleados en la pesca de la ba
llena, o en el tratamiento del pescado, o en el 
envasado de conservas de pescado y los buques 
dedicados al transporte de personas empleadas 
en estas industrias, Llevarán dos, uno en cada 
costado del buque, que deberán tener, como má
ximo. una eslora de 8,5 metros. Estos botes po
drán ser considerados como salvavidas si cum
plen plenamente las prescripciones exigidas a 
los mismos en las Reglas 8 y 9 del Captiulo III, 
y cuando sea apropiado, las de la Regla 14 del 
mismo Capítulo, Las tiras de los botes de emer
gencia deberán ser metálicas y estar servidas 
por chigres para su rápido izado.

Estos botes no precisan de patines o disposi
tivos para facilitar su arriado.

2.2, Botes salvavidas con motor.—Los de 1,600 tone
ladas a más de R. B. que no sean buques-fábricas 
empleados en la pesca de la ballena, o en el tra
tamiento del pescado, o en el envasado de con
servas de pescado y los dedicados al transporte 
de personas empleadas en estas industrias de
berán llevar, por lo menos, uno que desarrolle 
una velocidad mínima de cuatro nudos.

los buques-tanques, buques-fábricas emplea
dos en la pesca de la ballena, o en el trata
miento del pescado, o en el envasado de conser
vas de pescado y los dedicados al transporte de 
personas empleadas en estas industrias, de 1,600 
toneladas o más de R. B., deberán llevar dos, 
uno en cada costado, dando una velocidad de 
seis nudos. Estos botos salvavidas, en los buques- 
fábricas, deberán Ir provistos de un proyector 
de alumbrado de 80 vatios y alcance 180 metros.

3. Equipo do tos botes salvavidas—Todos deberán ir 
pertrechados con la totalidad del equipo que fija la 
Regla 11 del Capítulo III.

Los botes salvavidas con motor deberán ir provis
tos de un extintor de incendios portátil.

4. Balsas de salvamento.—Los de 500 toneladas de R. B. 
o más deberán llevar suficientes para transportar a 
la mitad de las personas que vayan a bordo.

Los menores de 500 toneladas de R. B., cuando los 
botes salvavidas sean Inferiores a 7,30 metros de es
lora, deberán llevar balsas de salvamento para el 100 
por 100 de las personas que vayan a bordo. Si esta 
eslora es Igual o mayor a 7,30 metros llevarán balsas 
de salvamento para el 50 por 100 de las citadas per
sonas.

La capacidad máxima de las balsas de salvamento 
será la de 16 personas.

Los buques-tanques de 1.600 toneladas o más de 
R. B. no están obligados a llevar balsas de salvamen
to, y los de 3.000 toneladas o más de R. B„ cuando 
lleven solamente un bote salvavidas en cada costado, 
deberán disponer de balsas de salvamento para el 
50 por 100 de las personas que vayan a bordo.

Los buques-fabricas empleados en la pesca de la 
ballena, o en el tratamiento del pescado, o en el 
envasado de conservas de pescado y los buques dedi
cados al transporte de personas empleadas en estas 
industrias, deberán llevar;
a) Las necesarias para que, por su capacidad, sean 

suficientes para admitir la mitad del número to
tal de las personas presentes a bordo y, además, 
para las que no tengan acomodo en los botes sal
vavidas.

b) Si cuentan con la debida autorización, se podrá 
sustituir el 25 por 100 de la capacidad de trans
porte de todos los botes salvavidas por balsas de 
salvamento de igual capacidad; estas balsas de
berán ir provistas de dispositivos de puesta a 
flote, repartidas ¡a mitad en cada banda para 
que estén todas en el agua, con la mar en calma 
y cargadas con el número de personas que estén 
autorizadas a transportar, en un tiempo máximo 
de treinta minutos.

c) Todas las balsas de salvamento que se embar
quen en un buque que vaya provisto de dispositi
vos de puesta a flote, deberán ser de un tipo ade
cuado para poder utilizar estos dispositivos,

5. Equipo de tas balsas de salvamento.—Todas las bal
sas de salvamento deberán ir provistas de la totali
dad del equipo especificado en la Regla 17 (a) del 
Capitulo III.

6. Aparatos flotantes.—No se les exige.

7. Aros salvavidas.—Ocho, como mínimo, de los cuales 
dos, uno en cada banda, provistos de una rabiza de 
27,5 metros de largo, La mitad, como mínimo, de los 
aros salvavidas, deberán Ir provistos de una luz de 
encendido automático.

Por lo menos, dos aros salvavidas, de los que les 
correspondan llevar, deben poder ser lanzados rápida- 
mente desde el puente, y estarán provistos de luces 
de encendido automático y también de una señal fu
mífera flotante

En los buques-tanques, las luces de encendido auto
mático serán eléctricas.

8. Chalecos salvavidas.—Uno por cada persona que se 
encuentre a bordo, estibados en los alojamientos y, 
además, para el 50 por 100 en cajas metálicas situa
das en las inmediaciones de los botes,

9. Aparato portátil de radio para embarcaciones saína- 
pidas,—Se les exigirá a todos los buques de 300 tone
ladas de R. B. o más, que se alejen más de 100 millas 
de la costa, y deberá ser conservado en la caseta de 
derrota o en otro lugar conveniente

10. Instalación radiotelegrafica en los botes salvavidas 
con motar.—En todo buque empleado como buque- 
fábrica en la pesca de la ballena, en el transporte 
del pescado o en el envasado de conservas de pescado 
o de un buque destinado ol transporte de las perso
nas empleadas en estas industrias, que esté autori
zado para llevar 1.500 personas o más, cada uno de 
los botos salvavidas con motor irá provisto de una 
instalación radiotelegrafica, y los que lleven más de 
139 pero menos de 1.500 personas, uno de los botes 
salvavidas con motor irá provisto de esta instalación 
radiotelegrafica,

11. Aparato lanzacabos.—Uno del tipo 1, capaz de lanzar 
una guia a 230 metros, como minimo.

12. Señales de socorro.—Los de 500 toneladas o más de 
R. E.: 12 Sonoras (detonantes) y 12 Visuales con pa
racaídas.

Los menores de 500 toneladas de R. B.: 12 Sonoras 
(detonantes) y 12 Visuales sin paracaldas.

Los mayores de 150 toneladas de R. B.: llevarán 
un Proyector de señales de día, de acuerdo con la 
Regla 11 del Capitulo V,

Clase Y.—Viajes cortos

Los buques de S00 toneladas de R. B. o más llevarán 
los mismos elementos de salvamento que la Clase Z del 
mismo R. B., con las excepciones que siguen:

a) La eslora de los botes salvavidas podrá ser inferior 
a 7.30 metros siempre que exista un bote salvavidas 
a cada banda con capacidad suficiente para todas 
las personas presentes a bordo. En ningún caso será 
inferior a 4,90 metras.

b) En el equipa de las botes salvavidas se dispensará 
de cumplir los apartadas (xii), (xix), (xx) y (xxv) 
de la Regla 14 de este Capítulo.

c) El equipo de las balsas de salvamento será el indi
cado en la Tabla de la Regla 17 de este Capítulo.

Los buques menores de 500 toneladas de i?, B. cumpli
rán las prescripciones siguientes:

1. Número de juegos de pescantes.—Los de eslora Igual 
o superior a 31 metros llevarán tantos Juegos de pes
cantes como botes salvavidas se les exige.

A los de eslora inferior a 31 metros no se les exige, 
pero deben tener dispositivos que permitan arriar los 
botes, salvavidas o no salvavidas, por cualquier banda.

Si la distancia desde la cubierta de botes al agua, 
estando el buque en lastre, es mayor de seis metros, 
las tiras de los botes salvavidas serán metálicas y 
servidas por chigres. SI esta distancia es menor de 
seis metros, podrán no ser metálicas, con o sin chigre.

2. Botes salvavidas—Los de eslora igual o superior a 
31 metros llevarán un bote salvavidas en cada cos
tado, guarnido a sus pescantes, y de capacidad su
ficiente para acomodar a todas las personas presen
tes a bordo, La eslora de estos botes, en ningún caso, 
sera Inferior a 4,90 metros.

Los de eslora inferior a 31 metros llevarán uno o 
más botes salvavidas estibados en forma que puedan 
arriarse por las dos bandas y de suficiente capacidad, 
en conjunto, para acomodar a todas la; personas que 
vayan a bordo. La eslora de estos botes, en ningún 
caso, será inferior a 4,90 metros,

Los menores de 22 metros de eslora, cuando en sus 
navegaciones no se alejen más de 20 millas de la 
costa más próxima, podrán sustituir el bote o botes 
salvavidas por dos balsas de salvamento con capaci
dad de transporte suficiente para acomodar a todas 
las personas presentes a bordo; si lleva menos de 
13 personas, hastará con una sola balsa con capaci
dad para todas las personas presentes a bordo. Estas 
balsas de salvamento son Independientes de las que 
se les exigen en el apartado 5 que sigue.
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Ei equipo de estas balsas será el indicado en la 
Tabla de la Regla n de este Capítulo.

3. Equipo de los botes salvavidas.—Quedan dispensados 
del cumplimiento de los apartados (xli), (xix), (xx) 
y (xxv) de la Regla 11 del Capitulo III.

4. Aparatos flotantes.—No se les exige.
6. Balsas de salvamento,—Los menores de 22 metros de 

eslora que no lleven botes salvavidas, y en sus nave
gaciones no se alejen más de 20 millas de la costa 
más próxima, llevarán balsas de salvamento suficien
tes para transportar al 50 por 100 de tas personas 
presentes a bordo.

El equipo de éstas será ei indicado en los aparta
dos (i) al (vil) inclusive, y el (xix) de la Regla 17 (a) 
de este Capítulo,

fl. Aros salvavidas__Ocho como mínimo, de los cuales
dos, uno en cada banda, provistos de una guia de 
27,5 metros de longitud. La mitad, como mínimo, de 
los aros salvavidas deberán ir provistos de una luz 
de encendido automático, des de los cuales Irán en 
el puente.

Los de eslora inferior a 31 metros llevarán uno por 
cada dos personas, sin que dicho numero pueda ser 
Inferior a dos. Dos aros, como mínimo, irán provistos 
de una rabiza de 27,5 metros de longitud, situados 
uno en cada costado, y la mitad del total de ios que 
les corresponda, y como mínimo dos, llevarán luces de 
encendido automático y repartidos en ambas bandas.

6.1. En los buques-tanques, las luces de encendido 
automático serán eléctricas.

7. Chalecos salvavidas.—Uno por cada persona que se 
encuentre a bordo, estibados en los alojamientos, y 
además, para el 50 por 100 en cajas metálicas situa
das en las inmediaciones de los botes.

8. Aparato portátil de radio para embarcaciones salva
vidas.— Se les exige a todos los buques de 300 tone
ladas de R, B. o más, que se alejen más de 100 millas 
de la costa, y deberá ser conservado en la caseta de 
derrota o en otro lugar conveniente.

9. Aparatos lanzacabos.—Los menores de 500 toneladas 
de R. B. y de 22 metros o más de eslora, del tipo 2 
(alcance, 190 metros). A los menores de 22 metros no 
se les exige,

10. Señales de socorro.—12 Sonoras (detonantes) y 12 Vi
suales sin paracaídas.

Los mayores de 150 toneladas de R. B. llevarán un 
Proyector eléctrico de señales de día, de acuerdo con 
la Regla 11 del Capítulo V.

Clase V.—Veleros y motoveleros

Los buques de 500 toneladas o más de R. B. llevarán
los mismos elementos de salvamento de la Clase Z, del
mismo R. B., con las excepciones:

a) La eslora de los botes salvavidas podrá ser inferior 
a 7,30 metros, siempre que exista un solo bote a 
cada banda con capacidad suficiente para todas las 
personas presentes a bordo. En ningün caso será 
inferior a 4,90 metros..

b) En el equipo de los botes salvavidas se dispensará 
de cumplir los apartados (xii), (xix), (xx) y (xxv) 
de la Regla 11 de este Capitulo.

c) El equipo de las balsas de salvamento será el indi
cado en la Tabla de la Regla 17 de este Capítulo.

Los buques menores de 500 toneladas de R. B. cumpli
rán con las prescripciones siguientes:

1. Número de negos de pescantes.—Los buques de eslo
ra Igual o superior a 31 metros deberán llevar un 
juego de pescantes.

A los menores de 31 metros de eslora no se les exi
ge pescantes.

2. Botes salvavidas.—Los buques de eslora igual o su
perior a 31 metros llevarán un bote salvavidas con 
capacidad suficiente para todas las personas presen
tes a bordo La eslora de este bote, en ningún caso 
será inferior a 4,DO metros.

Lor, de eslora inferior a 31 metros llevarán un bote, 
salvavidas o no con capacidad suficiente para todas 
las personas presentes a bordo, estibado en forma tal 
que pueda ser arriado al agua rápidamente. La eslora 
del bote, en ningún caso, será Inferior a 490 metros.

En lugar del bote en los buques menores de 31 me
tros de eslora se autoriza a llevar una balsa de sal
vamento de capacidad suficiente para todas las perso
nas presentes a bordo, esta balsa será independiente 
de la que corresponda llevar según el apartado 5.

1 Equijh de los botes salvavidas.—Están obligados al 
cumplimiento de los apartadas (i), (11), (lii), (iv), <v), 
(wffi), (ix), (x), (xi), íxlll), (xlv), (xvi), (xxiil), (xxiv) 
y (xxvii) de la Regla n del Capitulo III.

S. el bote que les corresponde, no es salvavidas, 
sólo se les exige el cumplimiento de los apartados (i), 
(li) (iil), (v). (x) y (xiii) de la citada Regla.

4. Aparatos flotantes.—No se les exige.
5. Balsas de Salvamento. — Deberán llevar suficientes 

para transportar a la mitad de las personas presen
tes a bordo.

El equipo de estas balsas será el fijado para la Cla
se Y, menores de 500 toneladas de R. B.

La capacidad de las balsas que lleven estos buques, 
no será superior a 12 personas.

6. Aros salvavidas.—Cuatro, como minimo, de los cua
les dos llevarán rabiza de 27,5 metros de longitud, y 
los otros dos irán provistos de luces de encendido 
automático.

7. Chalecos salvavidas.—Uno por cada persona que se 
encuentre a bordo.

8. Aparato portátil de radio.—Se les exige solamente a 
los buques mayares de 300 toneladas de R. B. cuando 
se alejen más de 100 millas de la costa.

9. Aparato lanzacabos,—Las de 22 metros o más de es
lora llevarán del tipo 2 (alcance, 190 metros), A los 
menores de dicha eslora no se les exige.

10. Señales de socorro.—Los menores de 500 toneladas 
de R. B., y de 16 metros o más de eslora: seis So
noras (detonantes) y 12 Visuales sin paracaídas.

Las embarcaciones menores de 16 metros, e igua
les o mayores de 12 metros de eslora: seis Sonoras 
(detonantes), seis Visuales sin paracaídas y seis Ben
galas,

Las embarcaciones menores de 12 metros de eslo
ra: cuatro Sonoras (detonantes) y cuatro Bengalas.

Las embarcaciones menores de nueve metros de es
lora: dos Sonoras (detonantes) y cuatro Bengalas, 

Los mayores de 150 toneladas de R. B„ en viajes 
internacionales, llevarán un Proyector eléctrico de 
señales de dia.

Grupo III,—Buques de pesca, recreo y servicios
DE PUERTOS

Clase T.—Remolcadores, lanchas, gabarras, dragas, etc,,
QUE SALEN A LA MAR

Los buques o embarcaciones de 500 toneladas o más 
de R. B., si efectúan viajes largos, llevarán tos mismos 
elementos de salvamento que los de la Clase Z de Igual 
R. B,, y se les exigirán aparatos lanzacabos a todos, cual
quiera que sea su eslora,

Los buques o embarcaciones menores de 500 toneladas 
de R. B. cumplirán con las prescripciones de la Clase Y 
del mismo R. B,, con las excepciones siguientes:

a) Número de fuegos de pescantes__No se les exige.
b) Botes salvavidas.—Cuando realicen viajes largos, lle

varán un bote salvavidas con capacidad paia todas 
las personas presentes a bordo, de eslora no Infe- 
rior a 4,90 metros. Este bote se podrá arriar al agua 
por las dos bandas.

Si realizan viajes cortos, dicho bote salvavidas po
drá ser sustituido por balsas de salvamento, con ca
pacidad total para todas las personas presentes a 
bordo. Estas balsas serán independientes de las exi
gidas en el apartado c).

El equipo será el formado por los apartados (i), 
(11), (iii), (iv), (v), (viii), (lx), (x), (xl), (xiii). (xlv), 
(xvl). (xxiii), (xxiv) y (xxvii) de la Regla 11 de este 
Capitulo.

c) Balsas de salvamento.—Cuando realicen viajes lar- 
gos, llevarán balsas de salvamento con capacidad 
suficiente para todas las personas presentes a bordo.

Si realizan viajes cortos, llevarán balsas de salva
mento con capacidad suficiente para la mitad de 
las personas presentes a bordo.

El equipo de estas balsas será el Indicado en la 
Tabla de la Regla 17 de este Capitulo.

d) Seriales de socorro.—Las embarcaciones menores de 
16 metros, e iguales o mayores de 12 metros de- es
lora, llevarán- seis Sonoras (detonantes), seis Vi
suales sin paracaídas y seis Bengalas,

Las menores de 12 metros de eslora: cuatro So
noras (detonantes), dos Visuales sin paracaídas y 
seis Bengalas.

Las menores de nueve metros de eslora: dos So
noras (detonantes) y cuatro Bengalas.

Clase S.—Gabarras que no salen a la mar

1. Número de juegos de pescantes__No se les exige.
2. Botes salvavidas.—No se les exige ninguna clase de 

botes
3. Ancfatos flotantes.—No se les exige.
4. Ar-v salvavidas.—Dos, como mínimo, provistos de una 

rah'zíi de 27,5 metros de longitud y de luces de encen
dido automático, repartidos entre ambas bandas.

5. Chalecos salvavidas.—uno por cada persona que vaya 
a bordo durante la navegación.
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6. Aparato portátil de radio.—No se les exige.
7. Aparato lanzacabos.—No se les exige.
8. Señales de socorro,—Seis Visuales sin paracaídas y 

seis Bengalas.
Si no tienen propulsión propia, sólo dos Visuales 

sin paracaídas y dos Bengalas.

Clase S.—Remolcadores, lanchas, dragas, etc.,
QUE NO SALEN A LA MAR

1. Número de juegos de pescantes,—No se les exige.
2. Botes salvavidas.—Si el buque o embarcación tiene 

propulsión propia y su eslora es igual o superior a 
16 metros, llevará un bote salvavidas o no, arriable 
al agua por las dos bandas del buque, de capacidad 
suficiente para acomodar a todas las personas que 
vayan a bordo. Este bote podrá ser sustituido por 
balsas de salvamento de capacidad total para todas 
las personas presentes a bordo.

Si él buque o embarcación no tiene propulsión pro
pia, no se les exige ninguna clase de bote.

3. Equipo de los botes,—Sólo se les exige llevar lo in
dicado en los apartados (i), (ii), (iii), (v), (x) y (xiv) 
de la Regla 11 de este Capítulo.

4. Aparatos flotantes,—No se les exige.
5. Aros salvavidas—Dos, como mínima, los cuales de

berán llevar rabiza de 27,5 metros de longitud y lu
ces de encendido automático, repartidos entre ambas 
bandas.

6. Chalecos salvavidas.—Uno por cada persona que vaya 
a bordo,

7. Aparato portátil de radio.—No se les exige.
8. Aparato lanzacabos.—Sólo se exige a los remolcado

res cuando salgan de puerto para efectuar sus servi
cios en baldas, radas, rías, etc., y del tipo 2 (alcan
ce, 190 metros).

2. Señales de socorro.—Los de 500 toneladas o más de 
R. B.: 12 Sonoras (detonantes) y 12 Visuales con 
paracaídas.

Los menores de 500 toneladas de R. B, y de 16 me
tros o más de eslora: seÍ3 Sonoras (detonantes) y 
12 Visuales sin paracaídas.

Los menores de 16 metros e iguales o mayores de 
12 metros de eslora: seis Visuales sin paracaídas y 
seis Bengalas,

Las embarcaciones de motor o vela menores de 12 
metros de eslora: cuatro Sonoras (detonantes), dos 
Visuales sin paracaidas y seis Bengalas,

Las embarcaciones de motor o vela menores de 
nueve metros de eslora: dos Sonoras (detonantes) y 
cuatro Bengalas.

A las embarcaciones de remo de cualquier eslora 
no se les exige.

Clase Q.—Embarcaciones de recreo, no dedicadas
A TRÁFICO COMERCIAL

1. Número de juegos de pescantes.—No se les exige, 
pero sí tienen 22 metros ó más de eslora, llevarán 
dispositivos para arriar rápidamente el bote o botes 
que lleven, por las dos bandas.

2. Botes.—Los de eslora igual o superior a 22 metros 
deberán llevar uno o más botes, salvavidas o no, con 
capacidad suficiente para acomodar a todas las per
sonas que se hallen a bordo. Dicho bote, o botes, irán 
estibados en forma que puedan ser arriados rápida
mente por las dos bandas.

A los de eslora inferior a 22 metros no se les exige.
3. Equipo de los botes salvavidas.—Sólo están obligados 

al cumplimiento de los apartados (i), (ii), (iii), (iv), 
(v), (viii), (ix), (x) y (xüi) que determina la Re
gla 11 de este Capitula.

4. Aparatos flotantes y balsas de salvamento,—En los 
de eslora igual o superior a 22 metros, si los botes no 
son salvavidas, llevarán, además de estos botes, bal
sas de salvamento de capacidad suficiente para todas 
las personas presentes a bordo.

El equipo de las balsas de salvamento será el indi
cado en la Tabla de la Regla 17 de este Capitulo, 

Los de eslern inferior a 22 metros, si no llevan bo
tes, tendrán aparatos flotantes capaces para todas las 
personas presentes a bordo, pudiendo sustituirlos por 
aros salvavidas, a razón de uno por cada dos per 
sonas.

5. Aros salvavidas. —Les corresponden, como mínimo, 
dos uno en cada banda, los cuales irán provistos de 
una rabiza de 27,5 metros de longitud, y uno de ellos, 
además, con luces de encendido automático,

6. Chalecos salvavidas.—Uno por cada persona que se 
encuentre a bordo,

7. Aparato portátil de radio— Na se les exige.
¿. Aparato ¡«nsaeabos.—No se les exige,
9. Señales de socorro.—Los de 560 toneladas o más de 

R, B.: 12 Sonoras (detonantes) y 12 Visuales con pa
racaidas.

Los menores de 500 toneladas de R. B. y de 16 me
tros o más de eslora: seis Sonoras (detonantes) y 
12 Visuales sin paracaídas.

Los menores de 16 metros e iguales o mayores de 
12 metros de eslora: seis Sonoras (detonantes), seis 
Visuales sin paracaídas y seis Bengalas.

Las embarcaciones de motor o vela menores de 12 
metros de eslora: cuatro Sonoras (detonantes), dos 
Visuales sin paracaidas y seis Bengalas.

Las embarcaciones de motor o vela menores de 
nueve metros de eslora: dos Sonoras (detonantes) y 
cuatro Bengalas,

A las embarcaciones de remo de cualquier eslora 
no se les exige.

Los mayores de 150 toneladas de R. B„ en viajes 
internacionales, llevarán un Proyector eléctrico de 
señales de di a.

Clase R.—Buques o embarcaciones de pesca

1. Número de juegos de pescantes,

1.1. Las de eslora igual o superior a 46 metros lleva
rán tantos juegos de pescantes como botes sal
vavidas se les exigen, y serán de tipo basculan
te o de gravedad.

1.2. Los de 31 o más metros de eslora y menores de
■ 46 metros deberán disponer de tantos juegos de

pescantes como botes salvavidas se ies exijan. 
Cuando sólo lleven un bate salvavidas, deberán 
contar con un dispositivo que permita arriarlo 
por las dos bandas.

2. Botes salvavidas.

2.1. Las de eslora igual o superior a 46 metros lle
varán dos como mínimo, uno a cada costado, 
guarnidos a pescantes y con capacidad suficiente 
los de cada banda para acomodar al 50 por loo 
de las personas que se hallen a bordo,

2.2. Las de 31 o más metros de eslora y menores de 
46 metros llevarán los mismos salvavidas y en 
análoga disposición que los citados en el apar
tado 2.1 o bien uno sólo con capacidad suficien
te para acomodar a todas las personas que se 
hallen a bordo, y que pueda ser andado fácil
mente por las dos bandas.

Si para cumplir con aquella condición de ca
pacidad o acomodación, las dimensiones del bote 
salvavidas único resultase incompatible con el 
espacio disponible a bordo, la Administración 
podrá autorizar el que su eslora mínima sea de 
4,90 metros, compensándose la disminución de 
capacidad por balsas de salvamento de forma 
que la capacidad del bote, sumada a la de las 
balsas de salvamento, sea suficiente para todas 
las personas presentes a bordo.

2.3. Las de 22 o más metros de eslora y menos de 
31 metros llevaran, alternativamente, un bote 
salvavidas de 4,90 metros, como mínimo de es
lora, estibado en forma que se pueda echar fá
cilmente al agua por una de las bandas, o bien 
una balsa de salvamento con capacidad míni
ma para 12 personas,

2.4. La capacidad de transporte de los botes salva
vidas en las embarcaciones de pesca existentes, 
menores de 500 toneladas de R, B„ se calculará 
dividiendo la capacidad del bote, expresada en 
metros cúbicos, por 0,283.

3. Botes salvavidas con motor—Los buques de pesca de 
1.600 toneladas o más de R. B. deberán llevar, por 
lo menos, en uno de sus botes salvavidas, motor de 
combustión, que le permita desarrollar una velocidad 
mínima de cuatro nudos, con provisión de combusti
ble para veinticuatro horas.

4. Equipo de ¡os botes salvavidas—El equipo de que 
deben ir provistos los botes salvavidas en las embar
caciones pesqueras, según la distancia a que se ale
jan de la costa para realizar las faenas de pesca, se
rá el siguiente:

4.1. Para embarcaciones que se alejan de la cosía 
más de ¡6 millas:

(i) Remos (un juego por bancada), toletes u hor- 
quillas y bichero.

(ii) Dos espiches por orificio, un. achicador y dos 
baldes.

(Iii) Timón y caña.
(iv) Dos hachas
(v) ün farol de aceite y dos cajas de cerillas ,

(vi) Palos con estays y velas de color naranja,
(vil) Compás, sin que sea precisa iluminación.

(viii) Guirnalda salvavidas.
(ix) Ancla flotante.
(x) Dos bozas a proa.
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(xl) Recipiente con 2,5 litros de aceite.
(xii) Recipiente con víveres.
(xiii) Recipiente con agua, 1,5 litros por persona.
(xiv) Dos cohetes de señales y seis bengalas,
(xv) Dispositivos para caso de vuelco del bote.

(xvi) Botiquín (si el bote es para más de 45 perso
nas dos). ■

(xvli) Lámpara eléctrica, dos baterías y dos bombillas 
de reserva.

(xvui) Espejo de señales,
(xlx) Una guia flotante de 30 tn.
(xx) Caja pata guardar el material menudo.

(xxi) Un luego de aparejos de pesca.
(xxii) Tabla de señales de salvamento.

4.2. Para embarcaciones que se alejan de la costa 
entre 20 y 60 millas:

Apartados del (i) al (v), (vül), (ix), (x) (una 
boza a proa), (xii) (recipiente sólo con 120 gra
mos de caramelos de azúcar de cebada por per
sona), (xiii) (recipiente con 0,5 litros de agua 
por persona), (xiv), (xv), (xix) (una gula flo
tante), (xx) y (xxii).

4.3. Para embarcaciones que se alejan de la costa 
menos de 20 millas

Apartados del (i) al (iii), (iv) (un hacha), 
(viii), (ix), (x) (una boza a proa), (xv), (xvli) y 
(xix) (una guia flotante).

6. Botes no salvavidas.—No se les exige. Su uso es po
testativo

6. Balsas de salvamento.

6.1. Todas las embarcaciones de pesca de 16 o más 
metros de eslora deberán llevar balsas de salva
mento con capacidad suficiente para todas las 
personas presentes a bordo—dos como mínimo— 
y estibadas de forma que puedan ser amadas 
fácilmente al agua. Cuando el número de perso
nas a bordo sea inferior a 13 podrá autorizarse 
el empleo de una sola salsa.

Las balsas de salvamento insuflables deberán 
ir provistas de un dispositivo de desprendimien
to b utomanco, pava que, en caso de hundimiento 
de la embarcación, se desprenda de sus trincas,

Las balsas de salvamento rígidas tendrán que 
estar trincadas a bordo convenientemente para 
que la mar o los rociones no se las lleve, pero, 
en ningún caso, que impidan su flotabilidad, en 
caso de hundimiento de la embarcación.

Las balsas a que se refiere este apartado, son 
independientes de las que haya de ir dotada la 
embarcación, de acuerdo con los apartados 2.2 
y 2.3 del punto 2, «Botes salvavidas», precedente.

6.2. Las de 12 o más metros de eslora y menores de 
16 metros llevaran balsa o balsas de salvamento 
suficientes para todas las personas que se hallen 
a bordo que podrán ser sustituidas por aros sal
vavidas, a razón de uno por cada dos personas 
que se hallen a bordo. Si llevan balsas de sal
vamento. éstas no precisarán de llevar «disposi
tivo de desprendimiento automático» para caso 
de hundimiento de la embarcación.

6.3. Las balsas podrán ser indistintamente de tipo 
insuflablc- o rígido.

6.4. El peso máximo de las balsas de salvamento de 
tipo insuflable, con su equipo y envase o envuel
ta, será de 180 kilogramos.

Las de tipo rígido, el peso máximo de la balsa 
con su equipo, en los buques o embarcaciones de 
pesca menores de 46 metros de eslora, será de 
180 kilogramos, y en los de 46 metros o más 
de eslora podrá exceder de este peso siempre 
que puedan ser lanzadas desde ambos costados 
del buque o sí se ha previsto un dispositivo me
cánico para ponerlas a flote.

6.5. Las balsas de salvamento de tipo insuflable de
berán ir encerradas en envases protectores rí
gidos.

1. Equipo de las balsas de salvamento.—El equipo de 
que irán dotadas estas balsas será variable, según 
el servicio que presten, en la forma siguiente:

7.1. Si se alejan más de 60 millas de la costa, lleva
rán el equipo completo que fija el párrafo (a) 
de ¡a Regla 17 de este Capítulo.

7.2. Si la distancia a que pescan es menor de 60 mi
llas y mayor de 20 mill*s. el equipo se reducirá 
a los elementos citados en los apartados (i) al 
(vii' ambo? inclusive—y los (xl), (xix) y (xx), 
y la mitad de las exigencias de los apartados 
(xiii) y (xiv) del párrafo (a) de la Regla 17 de

este Capitulo, y además 120 gramos de cara
melos de azúcar de cebada y medio litro de 
agua por persona.

7.3. Si la distancia a que se alejan de la costa es 
menor de 20 millas, el equipo se ajustará a lo 
que se fija en los apartados del (1) al (vil)—am
bos inclusive—y en los (xi), (xix) y (xx), y la 
mitad de las exigencias de los apartados (xül) 
y (xiv) de la citada Regla,

8. Aparatos flotantes.—No se les exige. Su uso es po
testativo.

9. Aros salvavidas:

9.1. Los de eslora igual o superior a 46 metros lleva
rán seis como mínimo, de los cuales cuatro con 
luces de encendido automático y dos con rabiza 
de 27,5 metros de longitud, todos ellos reparti
dos a partes iguales en cada banda,

9.2. Las de 22 o más metros de eslora y menores de 
46 llevarán cuatro como mínimo, de los cuales 
dos con luces de encendido automático y dos con 
rabiza de 27,5 metros de longitud, repartidos a 
partes iguales en cada banda.

9.3. Las de 12 o más metros de eslora y menores de 
22 metros llevarán como mínimo uno a cada 
banda, y provistos de luces de encendido auto
mático y rabiza de 27,5 metros de longitud.

9,4 Las menores de 12 metros de eslora llevarán 
uno provisto de luz de encendido automático y 
rabiza de 27,5 metros de longitud.

9,5. Estos aros salvavidas son independientes de los 
que deben llevarse a bordo, 'de acuerdo con el 
apartado 6.2 del punto 6 precedente,

10. Chalecos salvavidas—Las de 16 o más metros de es
lora llevarán los suficientes para el 120 por 100 de 
las personas presentes a bordo. Cada tripulante lle
vará en las proximidades de su litera el que se le 
haya asignado, y del que responderá ante el Patrón; 
el 20 por 100 restante irá en cubierta, en armario o 
cajas que los protejan de la intemperie y que sean 
de fácil acceso.

Las menores de 16 metros de eslora llevarán un 
chaleco salvavidas por persona.

11. Aparatos lanzacabos. — Las embarcaciones de eslora 
igual o superior a 46 metros llevarán uno del tipo 1 
(alcance, 230 metros)

12. Aparato portátil de radio.—Se exige a los mayores 
de 1.600 toneladas de R. B., y a los de 300 toneladas 
o más de R. B que se alejen más de 100 millas de 
la costa.

13. Seriales de socorro:

13.1. Las de 500 toneladas o más de R. B.: 12 Sono
ras (detonantes) y 12 Visuales con paracaídas. 

13.2 Las menores de 5oc toneladas de R. B. y de 16 
metros o más de eslora: 12 Sonoras (detonan
tes) y 12 Visuales sin paracaídas.

13.3. Las menores de 16 metras e iguales o mayores 
de 12 metros de eslora: seis Sonoras (detonan
tes), seis Visuales sin paracaídas y seis Bengalas.

13.4. Las embarcaciones de motor o vela menores de 
12 metros e iguales o mayores de nueve metros 
de eslora' cuatro Sonoras (detonantes), dos Vi
suales sin paracaídas y seis Bengalas,

13.5. Las embarcaciones menores de nueve metros de 
eslora cuando salgan a la mar: dos Sonoras (de
tonantes) y cuatro Bengalas.

Las señales de socorro, Sonoras y Visuales sin pa
racaídas, estarán diseñadas de forma que sólo sea 
necesario arrojarlas a la mar y que la salida y fun
cionamiento del cohete se efectúe desde el agua, sin 
perjuicio de conservar todas las demás características 
que se exigen para su homologación.

CAPITULO IV

RADIOTELEGRAFIA Y RADIOTELEFONIA 

Parte A.—Aplicación y definiciones 

Regla 1,—Aplicación

(a) Salvo disposición expresa en contrario, el presente Ca
pitulo es de aplicación a todos los buques a que se refiere este 
Convenio.

1 b) Este Caprulo no es de aplicación a los buques a los 
que normalmente obligarían estas Reglas, mientras dichos Du
ques naveguen por los grandes lagos de Norteamérica y sus
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aguas comunicantes y tributarias, limitadas al Este por la 
desembocadura interior de la esclusa de St. Lambert en Mont- 
real, en la provincia de Quebec, Canadá, (NOTA.)

(o) Ninguna disposición de este Capitulo impedirá que un 
buque o embarcación salvavidas en peligro emplee todos los me
dios a su alcance para llamar la atención, señalar su posición 
y obtener ayuda

Al final de este Capitulo figuran los aparatos radioeléc- 
tricos que se exigen a todos los buques y embarcaciones 
nacionales, de acuerdo con la clasilicación nacional de la 
Regla 3 del Capítulo I.

Reola 2.—Expresiones y definiciones

A los eíectos de este Capitulo, las siguientes expresiones de
berán tener los significados definidos a continuación. Todas 
las demás expresiones que se usen en el presente Capítulo y que 
también se definen en el Reglamento de Radiocomunicaciones, 
deberán Eener los mismos significados que se definen en dicho 
Reglamento,

(a) «Reglamento de Radiocomunicaciones» significa el Re
glamento de Radiocomunicaciones anexo, o que se con
sidere como anexo, al Convenio Internacional de Tele
comunicaciones más reciente que esté en vigor en cual
quier momento.

(bl «Autoalarma radiotelegráflco» significa un aparato re
ceptor de alarma automático que responda a la señal 
de alarma radiotelegráflca y haya sido aprobado,

(c) «Oficial radiotelegrafista» significa una persona en pose
sión, por lo menos, de un titulo de operador radiotele
grafista de primera o de segunda clase que cumpla con 
las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicacio
nes, y que ejerce su cometido en la estación radiotele- 
grafica de un buque que lleve dicha estación en cumpli
miento de las disposiciones de la Regla 3 o de la Re
gla 4 de este Capitulo.

(d) «Operador radiotelefonista» significa una persona en 
posesión de un titulo apropiado que cumpla con las dis- 
dlsposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones,

(e) «Instalación existente», significa:

(i) una instalación realizada en su totalidad a bordo 
de un buque antes de la fecha en que el presente 
Convenio entre en vigor, independientemente de la 
fecha en que tenga lugar su aceptación por parte 
de la Administración respectiva; y

(ii) una instalación parte de la cual ha sido realizada 
a bordo de un buque antes de la fecha de entrada 
en vigor del presente Convenio y cuya parte res
tante se compone de elementos instalados en sus
titución de elementos idénticos, o de elementos 
que cumplan con los requisitos del presente Ca
pitulo.

(f) «Instalación nueva» significa cualquier instalación que 
no sea una Instalación existente,

Regla 3.—Estación radiotelegráfica

Los buques de pasaje de cualquier tonelaje, y los buques de 
carga con registro bruto igual o superior a 1,600 toneladas, de
berán estar provistos de una estación radiotelegráflca que cum
pla con las disposiciones de las Reglas 8 y 9 de este Capitulo, 
a menos que la Regla 6 del mismo les exima,

Todo buque que tenga instalada alguna estación ra- 
diotelegráflca, se considerará para todos los efectos de re
conocimiento, inspección, personal competente reglamen
tario, etc,, como un buque «obligado» a llevarla.

Regla 4.—Estación radiotelefónica

Los buques de carga con un registro bruto igual o superior 
a 300 toneladas, pero inferior a 1.600, a menos que lleven ins
talada una estación radiotelegrafía que cumpla con las dispo
siciones de las Reglas 8 y 9 de este Capitulo, y siempre que no 
les exima de ello la Regla 5 del mismo, deberán estar provistos 
de una instalación radiotelefónica que cumpla con las disposi
ciones de las Reglas 14 y 15 del# presente Capítulo,

Nota.—Estos buques están sujetos a cormas especiales referentes a 
radiocomunicaciones con miras q La seguridad. Estas normas 
están contenidos en el Convenio Estados unldos-Canadá de 
1662, titulado (Mejora de la Seguridad en los Grandes Latos 
por medio de la Radiocomunicación».

1. Todo buque mercante o de pesca nacional, cualquiera 
que sea la actividad a la que se dedique, cuyo tone
laje sea igual o superior a 160 toneladas de registro 
bruto sin alcanzar las 1,600, estará obligada a llevar 
una instalación radiotelefónica cuyas características 
técnicas sean las que determinan, para este tipo de 
estaciones e instalaciones, las Regias 14 y 15.

No obstante, los buques de tonelaje inferior a 300 
toneladas de registro bruto no estarán obligados a lle
var el Sispcstivo automático de generación de la señal 
de alarma especificado en el apartado (d) de la Re
gla 15 del Convenio ni su receptor cumplir con lo que 
determina el apartado (g) de la misma Regia.

Quedarán exceptuados de la obligatoriedad de dis
poner de estación radiotelefónica los buques que, par 
la peculiaridad de su trabajo, efectúen sus servicios 
dentro de puertos, radas, etc.

En cualquier caso, la Dirección General de Navega
ción podrá eximir de la indicada obligatoriedad a todo 
buque o embarcación de las características de tonelaje 
señaladas, en los que, por la índole de su cometido, no 
se considere precisa su instalación.

2. Todas las embarcaciones que pesquen en las zonas 
N. y NW, de la Península que permanezcan más de 
setenta y tíos horas en la mar y cuyo tonelaje sea in
ferior a 15Q toneladas ele registro bruto, deberán ir 
dotadas de un equipo radiotelefónico que cumpla con 
las especificaciones que se exigen para los equipos de 
estos buques en los párrafos 4.1 y 42 del apartado 4 
de las normas de aplicación a la Regla 15.

Los que pesquen en las demás zonas deberán llevar 
esta clase de equipos a partir del 15 de junio de 1865.

A partir del 23 de Junio de 1967 todos estos equipos 
habrán de ser de modelo homologado y deberán cum
plir con todas las especificaciones que se establecen 
en ia adición a la Regla 15 para los mismos.

No obstante, a los buques que al llegar esta última 
fecha dispusiesen de estación radiotelefónica de po
tencia en antena igual o superior a 10 W., instalada 
antes del 15 de junio de 1964, no se les exigirá la 
instalación de la nueva estación radiotelefónica de 
modelo homologado hasta que no hayan transcurrido 
siete años, contados a partir de la fecha en que fué 
autorizada la instalación de dicha estación.

3. Todo buque que tenga instalada alguna estación ra
diotelefónica, se considerará para todos las efectos de 
reconocimiento, inspección, personal competente re
glamentarlo, etc., como un buque «obligado» a llevarla.

Regla 5.—Exenciones a las reglas 3 y 4

(a) Los Gobiernos Contratantes consideran muy deseable no 
apartarse de la aplicación de las Reglas 3 y 4 del presente Ca- 
pitulo; sin embargo, la Administración puede conceder a deter
minados buques de pasaje o de carga, exenciones de naturaleza 
parcial o condicional (o una y otra), o la completa exención 
de los requisitos de las Reglas 3 o 4 de este Capitulo.

(b) Las exenciones permitidas de acuerdo con el párrafo (a) 
de la presenta Regla, se concederán solamente a los buques que 
efectúen un viaje en el que la distancia máxima del mismo a la 
costa, su longitud, la ausencia de riesgos de navegación en gene
ral y las demás condiciones que afecten a la seguridad, sean tales 
que hagan irrazonable o innecesaria la aplicación total de la 
Regla 3 o de la Regla 4 de este Capítulo, Cuando tengan que 
decidir si conceden o na exenciones a determinados buques, las 
Administraciones deberán tener en cuenta al efecto que estas 
exenciones puedan tener sobre la eficacia general del servicio 
de socorro para la seguridad de todos los buques. Las Admi
nistraciones deberán tener en cuenta lo deseable que es exigir 
a los buques exentos del requisito de la Regla 3 de este Capitulo, 
que vayan dotados de una estación radiotelefónica que cumpla 
con las disposiciones de las Reglas 14 y 15 del mismo como con
dición de la exención.

Quedan exentos de estar provistos de una estación ra. 
diotelegráíiea, conforme a lo dispuesto en la Regla 3:

1. Todos los buques de pasaje, cualquiera que sean sus 
dimensiones, que no se alejen más de 18 millas de la 
costa y que no efectúen una travesía de más de 10 mi
llas en alta mar entre dos puertos consecutivos, y aque
llos buques que naveguen exclusivamente qentro de las 
zonas en las que. según resolución de la Dirección Gene
ral de Navegación, se estime innecesaria la Instalación 
radiotelegrafía.

En todos estos casos previstos de exención, los buques 
vendrán obligados a llevar una estación radiotelefónica 
conforme dispone la Regla 4.

2. Todos ios buques de carga de 1.606 toneladas o más, 
de R. B., sea cualquiera la navegación que efectúen, 
que no se alejen más de 100 millas de 1.: costa, circuns
tancia ésta en la que podrán quedar exentos, mediante 
resolución, en cada caso, de la Dirección General de Na. 
vegación.
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■ En analogía con lo establecido en el apartado anterior, 
estos buques vendrán también obligados a llevar una es
tación radiotelefónica conforme a lo dispuesto en la Re
gla 4.

(el Todas las Administraciones deberán remitir a la Or
ganización lo antes posible, después del 1 de enero de cada año, 
un informe indicando todas las exenciones concedidas según los 
párrafos (a) y (b) de esta Regla, durante el año natural ante
rior y dando las razones por las que se han concedido esas 
exenciones

Parte B.—Servicios de escucha 

Regla 6—Servicios de escucha RADiomEGRAncA

(a) Todo buque que, conforme a la Regla 3 o a la Regla 4 
del presente Capitulo, lleve instalada una estación radiotelegrá- 
flea, deberá llevar, mientras esté en la mar, un oficial radiotele
grafista por lo menos, y, si no está provisto de un auto alarma 
radiotelegráfleo deberá, conforme a las disposiciones del pá
rrafo (d) de la presente Regla, asegurar un servicio de escucha 
permanente en la frecuencia radiotelegráflca de socorro por 
medio de un oficial radiotelegrafista que use auriculares o un 
altavoz.

(b) Todo buque de pasaje que, de conformidad con la Re
gla 3 del presente Capitulo, lleve instalada una estación radio
telegráflca, cuando lleve un autoalarma radiotelegráfleo, deberá 
asegurar, mientras esté en la mar, un servicio de escucha, con 
sujeción a las disposiciones del párrafo (d) de la presente Regla, 
en la frecuencia radiotelegráflca de socorro por medio de un 
oficial radiotelegrafista que emplee auriculares o un altavoz, 
como sigue:

(I) si transporta o está autorizado a transportar 250 pasa
jeros o menos, de ocho horas diarias, como mínimo, de 
escucha total;

(II) si transporta o está autorizado a transportar más de 
250 pasajeros y está dedicado a viajes que excedan de 
dieciséis ñoras de duración entre dos puertos consecu
tivos, de dieciséis horas diarias como mínimo de escu
cha, en total; en este caso, el Duque deberá llevar, por 
lo menos, dos oficiales radiotelegrafistas;

(ill) si transporta o está autorizado a transportar más de 
250 pasajeros y está dedicado a viajes de menos de 
dieciséis horas de duración entre dos puertos consecu
tivos, de ocho horas diarias, como mínimo, de escucha 
tota!.

(c) (i) Todo buque de carga que, de acuerdo con la Regla 3 
del presente Capítulo, esté equipado con una estación radiotele
gráflca, cuando esté provisto de un autoalarma radiotelegráfleo, 
deberá, con sujeción a las disposiciones del párrafo <d) de la 
presente Regla y mientras esté en la mar, asegurar una escucha 
en la que utilice auriculares o un altavoz, durante ocho horas 
diarias, como mínimo, en total, Sin embargo, en los buques de 
carga con un registro bruto Igual o superior a 1.600 toneladas, 
pero inferior a 3,500, las Administraciones pueden permitir que 
se limiten las horas de escucha a dos al dia en total, como mí
nimo, durante un período de tres años a partir de la fecha de 
entrada en vigor de! presente Convenio.

(ii) Todo buque de carga con un registro bruto igual o su
perior a 300 toneladas, pero Inferior a 1.600, equipado con una 
estación radiotelegráflca como consecuencia de la Regla 4 de 
este Capitulo cuando lleve un autoalarma radiotelegráfleo y 
mientras esté en la mar. deberá escuchar, ateniéndose a las 
disposiciones del párrafo (di de la presente Regla, en la fre
cuencia radiotelegráflca de socorro por medio de un oficial ra
diotelegrafista que emplee auriculares o un altavoz, durante 
aquellos periodos que puedan ser prescritos por la Administra
ción Las Administraciones deberán tener en cuenta, sin em
bargo, lo deseable que es exigir, siempre que sea posible en la 
práctica, una escucha de ocho horas diarias, como mínimo, en 
total

(d) Durante el periodo en que, según esta Regla, un Oficial 
Radiotelegrafista debe escuchar en la frecuencia radiotelegráflca 
de socorro, puede interrumpir dicha escucha durante el tiempo 
en que comunique en otras frecuencias, o desempeñe otras obli
gaciones radiotelegráficas esenciales, pero solamente cuando sea 
Imposible escuchar por medio de auriculares de dos lineas o de 
un altavoz, El servicio de escucha deberá desempeñarse siempre 
por un Oficial Radiotelegrafista que emplee auriculares o alta
voz durante los periodos de silencio determinados por el Regla
mento de Radiocomunicaciones.

(e) Todos los buques provistos de un autoalarma radlotele- 
gráfleo, deberán, mientras estén en la mar, mantenerlo en fun

cionamiento cuando no se mantenga una escucha conforme a los 
párrafos (b), (0 o <d) de la presente Regla, y, siempre que sea 
posible en la práctica, durante el manejo del radiogoniómetro.

(f) Los periodos de escucha previstos por esta Regla, incluso 
los que son determinados por la Administración, deberán mante
nerse con preferencia durante los periodos prescritos para el 
servicio radiotelegráfleo por el Reglamento de Radiocomunica
ciones.

1. Estos servicios serán desempeñados a bordo de los 
buques mercantes y de pesca nacionales por Radiotelegra
fistas de la Marina Mercante, de acuerdo con lo que de
termina el Decreto de 12 de diciembre de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» número 10, de ll de enero de 1964) 
o por los titulados a que se refieren los artículos cuarto, 
quinto y sexto del mismo, y en tanto exista escasez de 
este personal, también, por Radiotelegrafistas con titulo 
expedido por la Dirección General de Correas y Teleco
municación.

2. Los radiotelegrafistas de servicio no dejarán la guar
dia durante las horas de escucha reglamentarias, salvo 
caso de fuerza mayor; pero podrán ser relevados por 
otro Radiotelegrafista a su instancia y previa autorización 
del Capitán, el cual cuidará de que el servicio radlotele- 
gráfico se haga de acuerdo con lo que se determina en 
las presentes normas.

3. El Jefe de la estación radiotelegráflca de un buque 
o los Radiotelegrafistas de guardia, podrán cursar a otras 
estaciones, sin autorización previa del Capitán, notas 
que se refieran solamente al servicio de las mismas,

En ningún caso, cursarán notas ni admitirán depósito 
de radiogramas que proporcionen datos sobre las condi
ciones de seguridad del buque, su situación o movimien
tos sin dicha autorización,

4. Al objeto de determinar el número de horas que las 
estaciones han de estar abiertas al intercambio de corres
pondencia pública, se establece la siguiente clasificación 
de buques en viajes internacionales, de acuerdo con el 
número de horas de servicio de escucha que se detallen 
y siempre que éstos no estén exencionados en virtud de 
la Regla 5 'del presente Capitulo.
Clase R,.—Buques de pasaje de tonelaje igual o superior 

a 5.500 Tns. de R.B. en viajes internacionales si trans
portan, o están autorizados a transportar, más de 250 
pasajeros,
Estos buques cuando efectúen viajes no internaciona

les se considerarán, para los efectos del número y servicio 
del personal radiotelegrafista, como buques de la Cla
se Rj.
Clase R,.—Buques de pasaje de tonelaje Igual o superior 

a 5.500 Tns. de R.B. en viajes internacionales si trans
portan, o están autorizados a transportar, 250 pasaje
ros o menos, y los de pasaje de tonelaje inferior a 5.500 
Tns. de R.B. si están autorizados a transportar más de 
250 pasajeros en viajes cuya duración exceda de die
ciséis horas.
Estos buques cuando efectúen viajes no lntemaclona- 

cionales se considerarán, para los efectos del número y 
servicio del personal Radiotelegrafista, como buques de 
la Clase R„
Clase R,.—Buques de pasaje de tonelaje bruto compren

dido éntre 1.600 y 5,500 Tns, si transportan, o están au- 
torizados a transportar, más de 250 pasajeros y no ha
cen viajes cuya duración exceda de dieciséis horas, y 
los de tonelaje inferior a 5,500 Tns. dé R.B, si están 
autorizados a transportar 250 pasajeros o menos.
Buques de carga o de pesca de tonelaje igual o superior 

a 1.600 Tns. de R.B. que efectúen viajes largos, y los 
de 3.500 Tns. de R.B, o superior, que efectúan viajes cortos.
Cuse R,.—Buques de carga o de pesca de tonelaje com

prendido entre 1.600 y 3.500 Tns. de R.B. si efectúan 
viajes cortos.
Según esta clasificación, las estaciones de ios buques 

mercantes nacionales mantendrán servicio de escucha 
mediante un Oficial Radiotelegrafista, según la clase de 
viaje que efectúen, el número de horas diarias que se In
dican n continuación.

Número de horas de escucha en viajes

Interna
cionales Nacionales

Clase R, 
Clase R, 
Clase R, 
Clase R,

24 horas 
16 »
8 »

No menos de 
2 horas

16 horas 
8 »
8 »

No menos de 
2 horas
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o. E>i ios Duques de las tres primeras Clases la distri
bución de estas horas se hará de acuerdo con lo dispues
to en el apéndice número 12 del Reglamento de Radio
comunicaciones OGinebra, 1959). En los de la Clase R, las 
horas de escucha podrán ser elegidas libremente por ca- 
da buque si no le han sido determinadas por la Direc
ción General de Navegación, siendo preceptiva la escu
cha en las primeras medias horas de los periodos pri
mero y tercero del horario fijado a las estaciones de bar
co de segunda categoría,

6. Tanto en viajes internacionales como nacionales, 
todo buque de registro bruto Igual o superior a :¡0C Tns.. 
dotado de estación radiotelegráfica, no provisto de auto- 
alarma, vendrá obligado a mantener un servicio perma
nente de escucha, por medio de un Oticial Radiotelegra
fista.

7. Todo nuque que monte estación radlatelegráUca y 
esté dotado de autoalarma deberá tener este aparato en 
funcionamiento durante todo el tiempo que no efectúe 
escucha en la frecuencia radiotelegráfica de socorro por 
medio de un Oficial Radiotelegrafista:

8. Buques del Grupo I, Clase A, obligados a llevar es
tación radiotelegráfica de ondas decametricas por la Or
den ministerial de 29 de noviembre de 1962 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 294, de 8 de diciembre de 1962).

El servicio de escucha en esta clase de buques se reali
zará de acuerdo con lo que se establece en la mencionada 
Orden ministerial.

Reola 7.—Servicio de escucha radioteusfónico

ta> Todo buque que esie provisto de una estación radiotele
fónica conforme a la Regla 4 de este Capítulo, deberá llevar como 
mínimo, por razones de seguridad, un operador radiotelefonista 
(que puede ser el Capitón, un Oficial o un miembro de la tri
pulación que esté en posesión solamente de un titulo de radiote
lefonista) y deberá mantener, mientras esté en la mar, de acuer
do con las disposiciones del párrafo (b) de esta Regla, un servicio 
de escucha permanente en la frecuencia radiotelefónica de so
corro, en el mismo sitio desde el que se gobierne el buque nor
malmente, utilizando un altavoz u otros medios apropiados.

(b) La escucha puede interrumpirse:

(i) cuando el equipo receptor se esté usando para comu
nicar en otra frecuencia y no se disponga de un se
gundo receptor: o

ilü cuando, en opinión del Capitán, las condiciones sean 
tales que el mantenimiento de la escucha pudiera po
ner en peligro el buen gobierno del buque.

- Sin embargo, ia escucna deoera mantenerse dentro de lo po- 
I stble durante ios periodos de silencio determinados por el Regla- J menta de Radiocomunicaciones

1, Los buques de tonelaje comprendido entre 300 y 1,600 
toneladas de registro bruto mantendrán un servicio de 
escucha permanente, por medio de altavoz, en !a frecuen
cia de 2.182 Kc/s. A las horas comprendidas entre Xh -10 
minutos y Xh - 20 minutos, asi como desde Xh - 40 minu
tos a Xh - 50 minutos de cada hora podrán hacerlo en la 
frecuencia de 7 772 Kc/s para enlazar con otras buques 
nacionales

2. Los buques de menos de 300 toneladas de registro 
bruto asegurarán un servicio de escucha en la frecuencia 
de 2,182 Kc/s., por lo menos, durante los tres minutos si
guientes a las horas y a las medias horas TMG que fija 
el Reglamento de Radiocomunicaciones de Ginebra, 1959, 
y podrán escuchar a las mismas horas y frecuencias de
terminadas en ei párrafo anterim- para el enlace -ntre 
buques nacionales.

3. En analogía a la .osificación de cuques con esta
ción radiotelegráfica, establecida en la norma de aplica
ción de la Regla 6, se clasifican como buques de Cla
se R, a todos los que no sean de pasaje que monten es
tación radiotelefónica.

4, Todo buque de tonelaje igual o superior a 300 to
neladas de registro bruto que, estando obligado a llevar 
estación radiotelegráfica, se le exima de este requisito, 
vendrá obligado a montar escucha permanente en la fre
cuencia de 2.182 Kc/s., por medio de un altavoz situado 
en el puente, alimentado por un receptor que qumpla 
las exigencias del párrafo (g) de la Regla 15 de este 
Capitulo.
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t*arte C.--Cuntí i clones técnicas requeridas 

Regla c—Estación ls hadiotelegraficas

(a) La estación radiotelegrafía deberá estar situada de 
manera que no se causen interferencias, debidas a ruidos ex
traños de origen mecánico o de otra clase, perjudiciales para la 
adecuada recepción de señales de radio. La estación deberá es
tar situada en la parte mas alta del buque que sea posible, de 
forma que se obtenga el mayor grado posible de seguridad.

(bi La cabina radiotelegrafía deberá ser de tamaño sufi
ciente y disponer de ventilación adecuada para permitir que se 
manejen eficazmente las instalaciones radiotelegráficas prlncl- 
pal y de reserva, y no deberá usarse para ningún otro fin que 
interfiera el manejo de ía estación radlotelegráfica

te) El alojamiento para que duerma, al menos, uno de los 
Oficiales Radiotelegrafistas deberá estar situado tan cerca de la 
cabina radlotelegráfica como sea posible En ios buques nuevos, 
este alojamiento para dormir no deberá estar dentro de la ca
bina radlotelegráfica.

(d) Deberá proveerse entre la cabina radlotelegráfica y ei 
puente y cualquier otro lugar, si lo Hubiere desde el que se go
bierna el buque, un sistema bilateral eficiente para llamada y 
comunicación verbal, que deberá ser independiente de la red 
de comunicación principal del buque

(e) La estación radlotelegráfica deberá instalarse de manera 
que quede protegida contra los efectos perjudiciales del agua o 
de las temperaturas extremas. Deberá ser fácilmente accesible, 
tanto para uso inmediato en caso de peligro como para su re
paración.

(f> Se deberá instalar un reloj de funcionamiento seguro, 
con una esfera de diámetro no inferior a 12,5 centímetros (o 5 
pulgadas), dotada de una aguja concéntrica de segundos y cuya 
graduación lleve grabados los periodos de silencio prescritos pa
ra el servicio radioteiegrafico por el Reglamento dé Radiocomu
nicaciones. Deberá estar firmemente montado en la cabina ra
diotelegrafía eñ posición tai que el Oficial Radiotelegrafista, 
desde la posición de trabajo radlotelegrát'ico v desde la posición 
de prueba del receptor de autoalarma radiotelegráfico, pueda 
leerlo fácilmente en su totalidad con exactitud.

tg) Se deberá proveer una luz de emergencia de funciona
miento seguro en ía cabina radlotelegráfica consistente en una 
luz eléctrica permanente dispuesta de manera que proporcione 
iluminación satisfactoria a los mandos de control de las insta
laciones radiotelegráficas principal y de reserva, y al reloj exi
gido por el párrafo íf) de esta Regla. En las instalaciones nuevas, 
esta luz deberá estar controlada, cuando se alimente de la fuente 
de energía de reserva exigida por el apartado (iil) del párra
fo (a) de la Regla P de este Capitulo, por dos conmutadores de 
dos direcciones colocados uno cerca de la ehtrada principal de 
la cabina radlotelegráfica y el otro cerca de la posición desde 
la que se maneja la estación radlotelegráfica. a menos que, por 
la disposición de la cabina radlotelegráfica, no esté justificado. 
Estos conmutadores deberán estar claramente rotulados para 
Indicar su finalidad

Los rótulos a que se refiere este párrafo deberán llevar 
la inscripción «Luz ele emergencia» realizada en pintura 
fosforescente, claramente legible con luz.

(h) En ía cabma radlotelegráfica deberá preverse y guar
darse una luz eléctrica de Lnspecclón alimentada por la fuente 
de energía de reserva exigida por el apartado (iii) del párra
fo (a) de la Regla 9 de este Capitulo, y provista de un cable 
flexible de longitud adecuada, o bien una linterna de mano.

(1) La estación radlotelegráfica deberá estax provista de los 
repuestos, herramientas y equipo de pruebas precisos que per
mitan mantener la instalación radlotelegráfica en condiciones 
de funcionar eficazmente mientras esté en la mar.

El equipo de pruebas deberá Incluir un aparato o aparatos 
para medir los voltajes en corriente alterna y en corriente con
tinua y un ohmmetro.

(j) Si existe una cabina radlotelegráfica de emergencia se
parada, le serán de aplicación los requisitos de los párrafos <d>, 
(e), (f), (g) y (h) de esta Regla,

En los buques nuevos se exigirá lo siguiente:
1. Las cabinas de T. S. H. en los de pasaje dispondrán, 

como mínimo, de un?, superficie útil de 11 m=. En los que 
no sean de pasaje la superficie mínima será de 8 mi Su 
forma sera aproximadamente rectangular y con una re
lación máxima largo/ancho de dos y, a ser posible, con 
la dimensión máxima en el sentido de babor estribor. En 
el caso de no cumplirse alguno de estos requisitos la Di
rección General de Navegación determinará, al aprobar el 
proyecto del buque, la superficie exigible en cada caso.

2. Las baterías principales üe alimentación y los gru
pos convertidores, si los hay, se alojarán en un departa
mento próximo a la cabina de radiotelegrafía que dispon
drá de ventilación y, como mínimo, de una superficie total 
útil de 3,5 m= en una o varias plantas para las primeras 
y 2,6 mu para los segundos. Las baterías podrán también 
ir a la intemperie en cajas estancas con ventilación.

3. El montaje de ¡os grupos se liara con sus ejes en el 
sentid!, o roa popa. El armario para batanas auxiliares, si 
las hay con sus paneles desmontables, deberá tener ade
cuada ventilación al exterior, estar protegido contra la 
entrada de agua salada y estar provisto de los elementos 
necesarios para establecer dicha ventilación.

4. Todas las baterías dispondrán de medios adecuados 
y seguros para su carga de la red principa) del buque.

5. Ei departamento destinado a la T. S. H, debe per
mitir el montaje de la estación de forma que el operador 
trabaje mirando a proa o a popa y pueda vigilar en todo 
momento los aparatos de medida y actuar sobre los man
dos de los transmisores

6. El nivel de interferencias eléctricas parásitas en 
cualquier punto de la banda de frecuencias comprendidas 
entre 405 Kc/s. y 535 Kc/s.. en la situación de la cabina 
radio, cleberá estar, cuando menos, 20 dB por debajo de 
la señal mínima de 50 microvoltios-metro, aun estando 
en marcha los grupos de ,os emisores radio del buque.

7. Entre la documentación de todo estación de T. S. H. 
deberá figurar descripción y esquema completo de conexio
nes de todos sus aparatos y de su instalación.

8. En los buques del Grupo I, Clase A, obligados a mon
tar estación de ondas dccamétricas habrán de reunir ade
más las siguientes condiciones:

8.1. Dispondrá de una superficie adicional de dos me
tros cuadrados sobre la exigida anteriormente.

8.2 El nivel máximo de interferencias eléctricas pará
sitas tolerado por esta Regla en la banda comprendida 
entre 405 Kc/s. v 535 Kc/s se considerará ampliado tam
bién a Ja banda comprendida entre 4 Mc/s. y 30 Mc/s,

8.3. La f. e, m. eficaz inducida en la antena receptora 
por perturbaciones eléctricas a bordo y aplicada a las 
bornás del receptor no debe ser superior en ningún caso 
a tres microvoltios,

8.4. Serán de aplicación a esta estación ios demás pre
ceptos contenidos en esta Regla y que se refieren a:

a. Alojamiento y situación de baterías de acumu
ladores y grupos convertidores.

b. Posición de trabajo del operador.
c. Piezas de recambio.

9. A los buques de más de 1.600 toneladas de R. B„ que 
no estando obligados a montar estación radiotelegrafía 
de ondas decamétricas la lleven, se les exigirá también la 
superficie adicional de cabina determinada en 8.1.

Regla i)—Instalaciones radiotelegraftcas

(a) Salvo disposiciones contrarias expresas de la presente 
Regla:

(i) la estación radlotelegráfica deberá incluir una instala
ción principal y una instalación de reserva, separadas 
e independientes eléctricamente la una de ía otra;

(ii) la instalación principal deberá Incluir un transmisor 
principal, un receptor principal y una fuente de ener
gía principal:

üii) la instalación de reserva deberá incluir un transmisor 
de reserva, un receptor de reserva y una fuente de 
energía de reserva:

Úv) deberán proveerse e instalarse una antena principal y 
otra de reserva. Sin embargo, la Administración puede 
eximir a cualquier buque de ir provisto de una antena 
de reserva si considera que la instalación de dicha an
tena no es práctica ni razonable, pero en ese caso 
deberá llevar una antena de repuesto adecuada com
pletamente construida y dispuesta para instalarla in
mediatamente, Además, en todos los casos deberá pro
veerse hilo de antena y aisladores suficientes que per
mitan erigir una antena adecuada.

Si la antena principal está suspendida entre sopor
tes que puedan vibrar, deberá estar adecuadamente pro
tegida contra las roturas debidas a estos esfuerzos.

(b) En las instalaciones de los buques de carga (salvo las 
do los buques de carga con un registro bruto igual o superior a 
1.600 toneladas, efectuadas el día 19 de noviembre de 1952 o coa 
posterioridad), cuando el transmisor principal cumpla con todos 
los requisitos exigidos para el transmisor de reserva, éste no será 
obligatorio.
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is) íí) Tanto ci transmisor principal como el cié r¿serva 
deberán poder conectarse y sintonizarse rápidamen
te con la antena principal y con la de reserva, si la 
hubiere.

<ii> Tanto el receptor principal como ci de reserva debe
rán poder conectarse rápidamente a cualquier ante
na con la que esté previsto su empleo.

id) Todos los elementos de la instalación de reserva debe
rán colocarse lo más alto posible en el buque, a fin de asegurar 
el mayor grado posible de seguridad.

(e) Tanto el transmisor principal como el de reserva deberán 
poder transmitir en la frecuencia radiotelegrafía de socorro, 
utilizando una clase de emisión asignada por el Reglamento de 
Radiocomunicaciones para esa frecuencia. Además, el transmisor 
principal deberá poder transmitir, por lo menos, en dos de las 
frecuencias, y utilizar una clase de emisión que, de acuerdo con 
el Reglamento de Radiocomunicaciones, puedan usarse para la 
transmisión de mensajes de seguridad en las bandas entre 405 ki
lociclos y 535 kilociclos. El transmisor de reserva puede consistir 
en el transmisor de socorro de un buque, tal como el Reglamento 
de Radiocomunicaciones lo define y en el que se determina sus 
limites de utilización.

(f) Los transmisores principal y de reserva deberán tener, 
si se ha prescrito por el Reglamento de Radiocomunicaciones, 
una emisión modulada, una profundidad de modulación no in
ferior al 70 por 100 y una frecuencia de modulación entre 450 
y 1.350 ciclos por segundo.

(g) Tanto el transmisor principal como el de reserva de
berán tener, cuando estén conectados a la antena principal, el 
alcance mínimo normal que se especifica más adelante, es de
cir, que deben poder transmitir clara y perceptiblemente seña
les desde un buque a otro de dia en condiciones y circunstan
cias normales a las distancias que se especifican. (NOTA.) (Se 
recibirán normalmente señales claramente perceptibles cuando 
el valor eficaz de la intensidad del campo en el reeeptor sea por 
lo menos de 50 mlcrovoltios por metro.)

i Alcance mínimo normal 
¡ en millas

Transmisoí Transmisor
principal de reserva

Todos loe buques de pasaje y los
dé carga con un registro bruto
ígúol o superior a 1.600 toneladas. 150 100

Buques de carga con un registro
bruto inferior a 1.600 toneladas ... 100 75

(h) ú,i El receptor principal y el de reserva deberán poder 
recibir la frecuencia radiotelegrafía de socorro v

¡vota.—A falta de una medida directa de la intensidad del campo.
pueden usarse Los siguientes datos como guia rara determl- l 
nar aproximadamente el alcance normal :

Alcance normal 
en millas

Metro/ 
amperios *

Potencia total 
en la antena 
(en vatios) +

200 12B 200
175 . 102 126
150 76 71
125 58 41
100 45 25
76 34 14

* Gata cifra representa el producto da la altura máxima de la 
antena sobre la linca de máxima carga, expresada en metros por l:i 
corriente de la antena expresada en amperios (valoz eficaz).

Loa valores dados en la segunda columna del cuadro correspon
den a un valor medio de la proporción

Altura efectiva de la antena
---------------------------------------a 0.47
Altura máxima de la antena

Está proporción vana con las condiciones locales de la antena 
y puede fluctuar entro O.s y 0.7, aproximadamente.

+ Los valores dados en la tercera columna del cuadro corres
ponden a un valor medio de la proporción

Energía radiada por la antena
----------------- _---------------------- --- 0.08

Energía total en la antena
Sita proporción varia considerablemente de acuerdo con los va

lores de la altura efectiva ; de la resistencia de la antena.

¡a clase <ie emisión asignada por el Reglamento de 
Radiocomunicaciones para esa frecuencia 

(ID Además, el receptor principal deberá permitir la re
cepción de las clases de emisiones y frecuencias 
usadas para la transmisión de señales horarias, 
mensajes meteorológicos y aquellas otras comuni
caciones relativas a la seguridad de la navegación 
que puedan considerarse necesarias por la Adminis
tración.

(iii) Durante un periodo que no exceda de cinco años a 
partir de la fecha de entrada en, vigor de este Con
venio, el receptor radítelegráfico de autoalarma po
drá usarse como receptor de reserva cuando pueda 
producir señales eficaces en los auriculares o en el 
altavoz con los que se conecte a este fin, Cuando 
se use de esta forma deberá ir conectado a la fuen
te de energía de reserva,

(i) El receptor principal deberá tener una sensibilidad su
ficiente para producir señales en los auriculares o por medio 
de un altavoz, aun cuando la tensión de entrada en el receptor 
descienda hasta 50 mlcrovoltios El receptor de reserva deberá 
tener, salvo en casos en que se use para este fin, un receptor 
radítelegráfico de autoalarma, sensibilidad suficiente para pro
ducir dichas señales cuando la tensión de entrada del receptor 
descienda hasta 100 mírovoltios

(j) Se dispondrá siempre, mientras el buque esté en la 
mar, de un suministro de energía eléctrica suficiente para ha
cer funcionar la instalación principal con el alcance normal 
exigido por el párrafo <g) de la presente Regla, asi como para 
cargar todas las baterías de acumuladores Que formen parte de 
la estación radiotelegrafía El voltaje del suministro para la 
estación principal deberá mantenerse, en caso de buques nue
vos, dentro de + 10 por 100 del voltaje nominal En caso de 
buques existentes, deberá mantenerse tan próximo al voltaje 
nominal como sea posible y. si se puede, dentro del ± 10 por 100.

(k) La Instalación de reserva deberá estar provista de una 
fuente de energía Independiente de la potencia propulsora del 
buque y de la red eléctrica del mismo. La Administración pue
de retrasar la aplicación de este requisito durante un período 
que no exceda de tres años, a partir de la fecha de entrada en 
vigor de este Convenio, en el caso da Instalaciones existentes 
en buques con un registro bruto Igual o superior a 500 tonela
das. pero Inferior a 1.600. a los que se les haya eximido de 
ello antes de la recha de entrada en vigor del presente Con
venio.

(l) La fuente de energía de reserva deberá estar constitui
da preferentemente oor baterías de acumuladores que puedan 
cargarse con la red eléctrica del buque. ,y en cualquier circuns
tancia deberá ooder entrar en servicio rápidamente v mante
ner el suministro de energía ni transmisor y al receptor de 
reserva durante seis horas, por lo menos, continuamente en con
diciones normales de trabajo, asi como el suministro a cual
quiera de las cargas adicionales mencionadas en los párra/- 
fos (mi y (n) de la presente Regla. (NOTA.)

(mi La fuente de energía de reserva se utilizara para ali
mentar la instalación de reserva y el dispositivo automático de 
señal de alarma especificado en el párrafo (r) de esta Regla, 
si es eléctrico

La fuente de energía de reserva puede utilizarse también 
para alimentar:

(i) el autoalarma radítelegráfico;
(ii) la luz cíe emergencia especificada en el párrafo (g) de 

la Regla 8 de este Capítulo;
(iii) el radiogoniómetro;
(iv) cualquier dispositivo prescrito por el Reglamento de 

Radiocomunicaciones que permita el paso de recepción 
a. transmisión y viceversa.

Salvo lo autorizada en las disposiciones del párrafo (ni de 
esta Regla, la fuente de energia de reserva no deberá ’ usarse 
para ningún fin distinto de los mencionados ¿n este párrafo.

(ni A pesar de las disposiciones del párrafo (m) de esta 
Regla, la Administración puede autorizar el uso, en los buques 
de carga, de la fuente de energía de reserva para un pequeño

Noto.—para determinar la potencia que na de poder suministrar la 
fuente de reserva de energía, se recomienda a titulo infor
mativo el empleo de la siguiente fórmula :
1/2 del consumo de corriente del transmisor con el manipu

lador bajo (señal)
+ 1/2 del consumo de corriente del transmisor eon el ma

nipulador alte (espacio)
+ consumo de oorrlente del receptor y circuitos adicionales 

conectados a la fuente de energía de reserva.
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número cíe circuitos de pequeña potencia que estén en su 
totalidad situados en la oarte alta del buque, tales como el 
alumbrado de emergencia de la cubierta de botes, con la con
dición de que esos circuitos puedan desconectarse fácilmente 
cuando sea preciso, y que la fuente de energía tenga una 
capacidad suficiente para soportar la carga o cargas adicio
nales.

Coi La fuente de energía y su cuadro de maniobra deberán 
estar en el buque tan altos como sea posible y fácilmente acce
sibles al Oficial Radiotelegrafista. El cuadro de maniobra siem
pre que sea posible, deberá estar situado en una cabina radio- 
telegráfica; si no lo estuviere, deberá Ir provisto de un dispo
sitivo para su Iluminación.

tp) Mientras el buque esté en la mar, las baterías de acu
muladores que forman parte de la Instalación principal o de 
la de reserva, deberán cargarse completamente a diario.

■ (q) Se tomarán todas las medidas precisas para eliminar, 
en la medida de lo posible, las causas de las Interferencias 
radio procedentes de los aparatos eléctricos y otros de a bordo, 
y para suprimir dichas Interferencias. Si es preciso, se tomarán 
medidas para estar seguros de que las antenas conectadas con 
receptores de radiodifusión no causen interferencias en el fun
cionamiento eficaz y correcto de la estación radlotelegráflca. Se 
prestará especial atención a este requisito en el proyecto de 
nuevos buques.

(r) Además de los medios para la transmisión manual de 
la señal de alarma radiotelegrafía, deberá proveerse un dis
positivo automática de generación de señal de alarma radio- 
telegráfica capaz de accionar los transmisores principal y de 
reserva, de manera que transmita la señal de alarma radiote
legrafía, El dispositiva deberá poder desconectarse en cual
quier momento para permitir el inmediato funcionamiento ma
nual del transmisor. Cuando funcione eléctricamente este dis
positivo automático, deberá poder alimentarse con la fuente de 
energía de reserva.

(s) En la mar, cuando el transmisor de reserva no se use 
para comunicaciones, deberá probarse diariamente utilizando, 
una antena artificial adecuada, y por lo menos una vez duran
te cadá viaje utilizando la antena de reserva, si está ins
talada. La fuente de energía de reserva deberá probarse tam
bién diariamente.

(t) Todos los equipos que formen parte de La instalación 
radlotelegráflca deberán ser de funcionamiento seguro y estar 
construidos de manera aue sean fácilmente accesibles cara su 
entretenimiento,

(u) A pesar de lo dispuesto en la Regla 4 de este Capitulo, 
la Administración puede, si se trata de buques de carga de 
menos de 1.600 toneladas de registro bruto, eximirlos del exacto 
cumplimiento de algunos de los requisitos de la Regla 8 de este 
Capitulo y de la presente Regla, a condición de que el nivel de 
la calidad de la estación radlotelegráflca no sea Inferior en 
ningún aspecto al equivalente prescrito en las Reglas 14 y 15 de 
este Capítulo para estaciones radiotelefónicas, en la medida en 
que le sean de aplicación estas Reglas. En particular, en el caso 
de buques de carga con un registra bruto igual o superior a 
300 toneladas pero Inferior a 500. la Administración no está obli
gada a exigir;

(i) un receptor de reserva;
(ii'i una fuente de energía de reserva en las instalaciones 

existentes;
(lli) protección de la antena principal contra rotura por vi

braciones ;
Civ) que los medios de comunicación entre la estación ra- 

diotelegráüca y el puente sean independientes del sis
tema de comunicación principal;

(vi que el alcance del transmisor sea superior a 75 millas.

Se exigirá a todos los transmisores y receptores radio- 
telegráficos de nueva construcción destinados a buques 
nacionales que se inspeccionen sn fábrica a partir de la 
fecha de aplicación de estas normas, que además de las 
características técnicas prescritas en esta Regla satisfa
gan las siguientes:

1, Transmisor uadiotelegráfico principal

1,1. Tipos de emisión y' margen de frecuencias.—Deberá 
poder emitir en la banda de frecuencias comprendidas 
entre 405-535 Kc/s. en los tipos de emisión A-l y A-2.

Tendrá sintonizadas, con la estabilidad exigida en el 
subpárrafo 1.6 siguiente, además de las frecuencias de 
500 Kc/s, para llamada y socorro y de la de 410 Kc/s. para 

señales de radiogonometrla, las de trabajo siguientes: 
425-454-468-480 Kc/s. y la de 512 Kc/s, para trabajo y 
como frecuencia de llamada y respuesta suplementaria,

1.2. Características de la antena de prueba.—El trans
misor deberá cumplir todas las especificaciones que se 
determinan cuando trabaje en cualquier frecuencia utili
zando una antena artificial compuesta de un condensador 
de 400 picofaradios en serie con una resistencia de cua
tro ohmios.

1.3. Medida de la potencia en antena.—La medida de 
la potencia en antena del transmisor, en orden a que sa
tisfaga las mínimas exigidas en el apartado (g) de esta 
Regla, deberá efectuarse por el método del fotómetro, 
constituyendo las lámparas de éste la resistencia especi
ficada en el subpárrafo 1.2 anterior.

El emisor dispondrá de medios que permitan reducir su 
potencia en antena a un valor Igual a un décimo del exi
gido en el referido apartado (g) y deberá estar provisto 
de amperímetro de antena.

1.4. Prueba de sobrecarga,—Regulado a plena potencia 
deberá poder trabajar en posición de emisión (manipu
lador bajo) o de reposo (manipulador alto) durante trein
ta minutos sin que se observe en él ningún sintoma anor
mal ni calentamiento excesivo (superior a 50° centígra
dos sobre el ambiente) en el interior de la caja del emi
sor ni en los grupos.

1.5. Profundidad de modulación y nota de B, F.—Cuan
do el emisor transmita en A-2 con toda SU potencia, la 
profundidad de modulación deberá estar comprendida en
tre 70 por 100 y 95 por 100,

La frecuencia del tono de la modulación deberá estar 
comprendida entre 450 y 1.350 c/s.

1,6 Estabilidad de frecuencia.—La estabilidad exigida 
en todas las frecuencias será igual o superior a ± 0,1 por 
100 a lo largo de cualquier emisión, aunque sufran varia
ciones las características de la antena o varié por más 
o por menos la tensión de suministro en un 10 por 100.

1.7. Contenido de armónicos y oscilaciones parásitas.— 
La potencia radiada debe estar completamente exenta de 
cualquier oscilación parásita y la intensidad de cualquier 
armónico de la frecuencia fundamental, estará, por ¡o 
menos, 40 dB por debajo de aquélla, no siendo en ningún 
caso superior a 200 mílivatios. A partir del 1 de enero 
de 1970 no podrá revasar los 60 mílivatios.

1.8. Anchura de banda emitida.—Cuando se transmi
tan puntos a una velocidad de 30 baudios, el 95 por 100 de 
la potencia total radiada por el emisor debe estar com
prendida. en el caso de emisión A-l, dentro de la banda 
P * too c/s., siendo P la frecuencia de la onda portado
ra, y en el caso de emisión A-2 dentro de ia banda 
P + 2.500 c/s.

1.9. Cuando el transmisor esté ajustado para trabajar 
en una cualquiera de las frecuencias que se especifican 
en 1,1 deberá poderse cambiar de ajuste para trabajar en 
otra cualquiera de dichas frecuencias en un tiempo no 
superior a' diez segundos.

1.10. El cableado exterior del emisor, asi como la co
nexión de éste con los grupos generadores, debe estar 
debidamente aislado y protegido de forma que ningún 
conductor con tensión superior a 250 voltios quede acci
dentalmente accesible.

Las tensiones superiores a 250 voltios de los conducto
res y elementos ulteriores de la caja que contiene el trans
misor deben de quedar automáticamente suprimidas cuan
do las tapas o rejillas de protección del mismo se retiren.

Los requisitos de este subpárrafo no se exigirán hasta 
el 1 de enero de 1957.

1.11. Se recomienda la adopción de algún dispositivo 
de seguridad que Impida que al quedar desconectada la 
antena en pleno funcionamiento o desintonizarse por con
tacto accidental, se produzcan sobretensiones peligrosas 
que puedan averiar alguno de los órganos del transmisor.

2. Transmisor radioteleokáfico be reserva de válvulas
t

2.1. Tipo de emisión y frecuencia de trabajo.—Este 
transmisor debe poder transmitir en la frecuencia de 
500 Kc's., en emisión tipo A-2.

2.2. Medida de la potencia en antena.—Se medirá por 
el procedimiento fotométrlco, con una antena artificial 
compuesta de un condensador de 250 picofaradios en se
rie con una resistencia de cuatro ohmios.

Esta resistencia estará constituida por la propia de las 
lámparas del fotómetro.

2.3. Estabilidad de frecuencia.—La frecuencia emitida 
tendrá una estabilidad no inferior a + 0,1 por 100 sean 
cualesquiera las variaciones de la impedancia de la ante
na artificial especificada en el subparraío anterior y con 
variaciones en la tensión de suministro de ± 10 %.

2.4. Rapidez de puesta en marcha,—El transmisor debe 
de poder emitir con toda su potencia en un tiempo má
ximo de diez segundos,

Este requisito sólo se exigirá a partir de enero de 1968.

2.5. Varias:

2.5.1. Deberá disponer de un amperímetro de antena 
y si al estar trabajando a plena potencia se desconectase
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su antena, no deberá producirse en ei transmisoi ninguna i 
«••irla.,

2.5.2. Cuando un transmisor de reserva disponga de 
otras frecuencias además de la de 500 Kc/s., que le per
mitan, trabajando en ella, intervenir en el tráfico normal, 
deberá reunir además las condiciones exigidas en Los apar
tados 16, 1.1. 1.8 y 1.9 ai transmisor principal, y deberá 
poder utilizar, además, emisión tipo A-l.

2.5,5. El uso de las emisiones de tipo B esta autorizado 
solamente hasta ei 1 de enero de '966 para fines de so
corro por el artículo 12 del Reglamento de Radiocomuni
caciones de Ginebra 1959.

5 Receptor radiotelkgráuco principal

c) Receptor ajustado para dar una salida de un mili- 
vatio, con una señal deseada de entrada tipo A-2 
de un nivel de 60 dB por encima de un microvoltio 
en una frecuencia cualquiera dentro de su margen, 

di Se suprimirá a continuación la modulación de la 
señal deseada y se le aplicará simultáneamente una 
señal perturbadora de entrada tipo A-2 de nivel 
igual a 90 dB sobre un microvoltio de una frecuen
cia de 10 Kc/s. por encima, o por debajo, de la se
ñal deseada.

3,3,2.2. Inter-modulación.—E\ receptor no debe de pro
ducir una salida superior a la normal de un milivatio en 
las siguientes condiciones:

3.1. Tipos de onda y margen de frecuencias.—El recep
tor deoerá poder recibir en cualquiera de los tipos de emi
sión A-l, A-2 o A-S en toda la banda de frecuencias com
prendidas entre 200 'Kc/s. y 25 Mc/S„ pudlendo quedar 
subdivid:do este margen en uno o varios submárgenes.

Podra estar constituido por una sola unidad o por varias 
que cubran en su totalidad el margen de frecuencias ex
presado

3.2. Condiciones en que se han de efectuar tas medidas. 
Los receptores cumplirán con los requisitos que se fijan 
a continuación cuando se les pruebe en las condiciones 
siguientes:

al Conectados a una antena artificial de 75 ohmios de 
resistencia no inductiva para frecuencias superio
res a 4 Mc/s., o a una antena artificial de 10 ohmios 
de resistencia en serie con una capacidad de valor 
comprendido entre 200 y 600 picofaradios. si la fre 
cucncia es inferior a 4 Mc/s.

b) El generador patrón de señal A-2 que se aplique al 
receptor estará modulado al 30 por 100 con una fre
cuencia de modulación de 400 c/s.

C) El nivel de salida del receptor, cuando se utilicen 
teléfonos, .será de un milivatio sobre una ímpedan- 
cía igual a la de los teléfonos de aquél o de 50 mili- 
vatios cuando se utilice altavoz.

a) Mando de selectividad en posición «normal».
b) Control automático de volumen conectado.
c) Receptor ajustado para dar una salida de un mili- 

vatio con una señal deseada de entrada tipo A-2 de un 
nivel de 3» dB sobre un microvoltio en una frecuencia 
cualquiera dentro de su margen.

d> Se suprimirá a continuación ia señal de entrada 
deseada y se le aplicarán simultáneamente dos frecuen
cias cualesquiera interferentes, una de tipo A-l y la otra 
tipo A-2, con niveles respectivos de 110 dB sobre un mi
crovoltio, Estas frecuencias serán tales que ninguna de 
ellas dé una salida apreciablc cuando se la aplica sola y 
se elegirán de forma que su suma o su diferencia sea 
igual a la frecuencia deseada especificada en c.

3,4. Sensibilidad.—Con una señal tipo A-2 debe poder 
obtenerse la salida de un milivatio con no más de 20 mí- 
crovoltios aplicados a la entrada en todo el margen de 
frecuencia comprendido entre 200 Kc/s, y 25 Mc/s., tanto 
con control automático de volumen conectado, como sin él,

3,5 Relación señal/ruido. — En las condiciones de la 
pruecn anterior, con el control de ganancia en la posición 
precisa uara obtener en cada caso la sensibilidad pedida 
en 3.4 y con el filtro de nota fai lo hay) desconectado, la 
relación señal/ruldo debe ser igual o superior a los si
guientes valores en la posición de «selectividad media»;

3.3 Selectividad:

Los valores que siguen se refieren a la selectividad me
dida en el paso que precede al último detector.

Se exigirá a todos ios receptores de selectividad única 
con margenes de frecuencias comprendido entre 200 Kc/s. 
y 25 Mc/s. los siguientes valores. .

3.3.1. Selectividad con una sola señal:

a) Para un apartamiento de 1,5 Kc/s. a cada lado de 
la frecuencia de sintonía, la calda de la señal, con 
relación a la máxima obtenida, no debe ser supe
rior a 6 dB.

b) Para un apartamiento de 6 Kc/s, a cada lado de la 
frecuencia de sintonía, la caída de la señal con re
lación a la máxima obtenida deberá ser, por lo 
menos, de 30 dB.

c) Para un apartamiento de 12 Kc/s. a cada lado de 
la frecuencia de sintonía, la calda de la señal con 
relación a la máxima obtenida debe ser, por lo me
nos, de 60 dB. Este requisito no se exigirá hasta el 
1 de enero de 1963.

A los receptores de selectividad variable y de igual mar
gen de frecuencias se les exigirá las mismas cifras ante
riores en la posición de «selectividad media».

En los receptores superheterodinos:

d) La respuesta a la señal imagen deberá ser Inferior 
a la señal deseada en la relación siguiente:

Margen de frecuencias Relación 
de señales

De 200 Kc/s. a 1,000 Kc/s............................. 10 dB.
De 1 Mc/s. a 1 Mc/s............................ 69 dB.
De 7 Mc/s. a 15 Mc/s............................ 40 dB.
Superior a 15 Mc/s........................................ 25 dB,

e) La respuesta a la señal de frecuencia intermedia 
deberá ser 30 dB inferior a la de la señal deseada.

3.3,2. Selectividad con varias señales.
3.3.2.1. Díafonía.—El receptor no debe de producir una 

«alida de nivel superior a 30 dB por debajo de un milivatio 
en las siguientes condiciones:

a) Mandos de «selectividad» en posición «normal».
b) Control automático de volumen conectado.

frecuencia Relación
señal/ruido

Entre 200 Kc/s. y 4 Mc/s............................. 15 dB
Entre 4 Mc/s. y 10 Mc/s............................... 20 dB
Entre 10 Mes. v 25 Mc/s ......................... 25 dB

3.6, Control automático de volumen.—Además del con
trol manual de volumen el receptor irá dotado de un 
control automático de volumen eficiente para las seña
les de los tipos A-l, A-2 y A-3 en frecuencias compren
didas entre 1,6 Mc/s. y 25 Mc/s., nue pueda conectarse o 
no por medio de un conmutador.

Cuando el receptor se ajuste a dar la salida de un mili- 
vatio con señal de entrada modulada que esté 10 dB por 
encima de la entrada máxima que se especifica en 3.4 
para la sensibilidad y entre los limites de frecuencias ex
puestos .

a) Al aumentar en 20 dB la entrada, debe mejorar la 
relación señal/ruido por lo menos en 15 dB; y

b) a; aumentar en 60 dB la entrada no debe de au
mentar la salida en más de 10 dB.

3.7. Bloqueo.—La variación de la salida del receptor 
no ha de ser superior a 3 dB en posición de «selectividad 
media» y con el control automático de volumen conectado, 
cuando ajustado el receptor a dar la salida de un mili- 
vatio, con una señal de entrada A-2 de un nivel de 60 dB 
sobre 1 microvoltio y de cualquier frecuencia compren
dida entre 200 Kc/s. y 25 Mc/s„ se le aplique simultá
neamente una señal de entrada tipo A-l de un nivel de 
100 dB sobre 1 microvoltio y a una frecuencia de 10 Kc/s. 
por encima, o por debajo, de la señal deseada.

4. Receptor radioteleorAfico de reserva

4.1. Tipo de onda y margen de frecuencias.—Debe po
der recibir ondas de tipo A-2 en el margen de frecuen
cias comprendido entre 405 Kc/s. y 535 Kc/s.

4.2, Condiciones en que han de efectuarse las medidas. 
Los receptores cumplirán con los requisitos que se fijan 
a continuación, cuando se les pruebe en las condiciones 
siguientes:

a) Con una antena artificial de 10 ohmios de resisten
cia en serie con una capacidad de 500 picofaradios.

b) El generador patrón de señal A-2 que se aplique al 
receptor deberá estar modulado al 30 por 100, con una 
frecuencia de modulación de 400 c/s,
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o El nivel de salida exigido al receptor cuando se 
utilicen teléfonos será de 1 milivatio sobre una impedan- 
cia igual a la de los teléfonos de aquél o de 50 milivatios 
cuando se utilice altavoz.

4.3. Selectividad.—Los valores que siguen se refieren a 
la selectividad medida en el paso que precede al último 
detector,

a) Para una separación de t 2 Kc/s, sobre la frecuen
cia de sintonía, la atenuación de la señal de salida, con 
relación a la máxima obtenida, no debe ser superior a 6 dB

b) Para una separación de + 7 Kc/s. sobre la frecuen
cia de sintonía, la atenuación de la señal de salida, con 
relación a la máxima obtenida, debe ser, por lo menos, 
de 30 dB, y para una separación de ± 20 Kc/s. debe ser, 
por lo menos, de 60 dB,

c) En los receptores superheterodinos la respuesta a 
la señal Imagen deberá ser inferior a la de la señal en 
40 dB.

4.4. Sensibilidad.—Con una señal tipo A-2 de 500 Kc/s. 
deberá obtenerse la salida de 1 milivatio para una señal 
de entrada de 60 microvolttos,

4.5. Relación señal/ruido.—-En las condiciones de Ja 
prueba anterior, con e! control üe ganancia en la posi
ción precisa para obtener la sensibilidad pedida en 4.4 y 
con e! filtro de nota (si la hay) desconectado, la relación 
sefud/ruldo deberá ser superior a 10 dB.

5. Dispositivo automático de generación te señal
DE ALARMA RAPIOTELEGRÁFTCA

5.1. En las Instalaciones nuevas que se efectúen des
pués de 1 de enero de 1968 el dispositivo automático de 
generación de señal de alarma radíotelegrúiica deberá 
Poder emitir automáticamente y a voluntad, además de 
dicha señal de alarma como se exige en el párrafo (r) de 
esta Regla:

a) La señal de socorro radiotelegráflca repetida tres 
veces,

b) Una raya larga de una duración no inferior a vein
te segundos.

5.2. La emisión de la señal de alarma la hará una sola 
vez, parándose automáticamente el clíspostivo y quedando 
desconectado del transmisor radiotelegrafía).

5.3. La emisión de la señal de socorro seguida de la 
raya larga se repetirá automáticamente cada diez minu
tos mientras no se actúe sobre sus mandos.

5.4. Junto a este dispositivo debe fijarse un cuadro con 
instrucciones para su manejo, a fin de que cualquier per
sona no titulada pueda ponerlo en marcha juntamente 
con el transmisor de reserva.

Este cuadro deberá especificar claramente:
a) Modo de poner en marcha el transmisor de reser

va y de hacerle emitir automáticamente dichas se
ñales.

b) Procedimiento sucesivo que ha de seguirse en la 
transmisión üe la señal de alarma y en la de soco
rro, tal y como se detalla en los párrafos correspon
dientes del Reglamento de Radiocomunicaciones ele 
Ginebra, 195!),

6. Estación de ondas decamétricas

Los buques nacionales clasificados en el Grupo I, Cla
se A, están obligados a llevar una estación radiotelegrú- 
Üca de ondas decamétricas de las características que se 
detallan a continuación.

. 6,1. Especificaciones técnicas del transmisor:
El transmisor deberá tener las características técnicas 

que se detallan a continuación y cumplir satisfactoria
mente las pruebas que se especifican.

6.1.1. Tipos de emisión y margen de frecuencias.—De
berá poder emitir, por lo menos, en una frecuencia de 
llamada v dos de trabajo en cada una de las bandas si
guientes, que asigna para radiotelegrafía a las estaciones 
de barco el Reglamento de Radiocomunicaciones de Gine
bra, 1959 : 4 Mc/s., 6 Mo/s, 3 Mc/s., 12 Mc/s„ 16 Mc/s„ 
22 Mc/s. y dos de trabajo en la banda de 25 Mc/s. en 
tipo de emisión A-i, quedando terminantemente prohibi
do el empleo del tipo A-2.

6.1.2. Emisiones no esenciales,—La anchura do banda 
ocupada por la emisión deberá limitarse a la determinada 
para esta clase de emisores en el apéndice 5 del Regla
mento de Radiocomunicaciones, evitando cualquier mo
dulación espúrea o falta de planeo en la corriente de 
alimentación que origine componentes del tipo A-2.

La potencia radiada en cualquier oscilación parásita no 
esencial deberá estar por lo menos 40 dB por debajo del 
nivel de la potencia transmitida y no podrá rebasar los 
200 mliivaUos.

6.1.3. Dispositivo de seguridad.—El cableado exterior 
del emisor, así como la conexión de éste con los grupos

generadores, debe estar debidamente aislado y protegido, 
de forma que ningún conductor con tensión superior a 
250 voltios quede accidentalmente accesible.

Las tensiones superiores a 250 voltios de las conducto
res y elementos Interiores de la caja que contiene el 
transmisor, deben quedar automáticamente suprimidas 
cuando las tapas o rejillas de protección del mismo se 
retiren.

Los requisitos de este subpáriafo no se exigirán nasta 
1 de enero de 1907.

6.1.4. Potencia en antena.—Ls. potencia puesta en an
tena en cualquiera de las frecuencias especificadas en 6.1.1. 
deberá ser, por lo menos, de 400 vatios.

6.1.5. Características ¡le la antena de prueba.—Esta 
potencia deberá medirse por el método dei fotómetro so
bre una antena artificial de las siguientes características:

Resistencia ohmica: 40 ohms.
Reactancia inductiva o de capacidad: 60 ohms,
Constituyendo las lámparas del fotómetro la resistencia 

ohmica pedida,

6.1,8, Estabilidad de frecuencia.—La estabilidad exigi
da en todas las frecuencias será igual o superior a ±0,02 
por 100 a 10 largo de cualquier emisión, aunque sufran 
variaciones las características de la antena o varié la 
tensión de suministro en i 10 por 100.

6.2 Especificaciones técnicas del receptor:

El receptor deberá tener las características técnicas que 
se detallan a continuación y cumplir satisfactoriamente 
las pruebas que se especifican.

6.2.1. Control de sintonía.—El control de sintonía del 
receptor debe estar grabado directamente en frecuencia 
y debe de permitir:

a) Un rápido cambio de sintonía en todo el margen.
b) Sintonización tina por ensanchamiento de banda u 

otro sistema controlado por un mando cuyo huelgo 
no exceda de un grado y en el que, descontado este 
error, una rotación de un grado no varié la frecuen
cia de sintonía en más de uno en 10'.

6.2.2. Control automático de volumen, —El receptor irá 
dotado, además del control manual de volumen, de un 
control automático de volumen eficiente para las señales 
del tipo A-l

Cuando e¡ receptor se ajuste a dar la salida de un mi- 
livntio con señal de entrada tipo A-2 que esté 10 dB por 
encima de la entrada máxima que se especifica en 6 para 
la sensibilidad y entre los limites de frecuencias ex
puestos :

a) Al aumentar en 20 dB la entrada debe mejorar la 
relación señal/midn. por lo menos, en 15 dB: y

b) Al aumentar en 60 dB la entrada no debe aumen
tar la salida en más de 10 dB.

6.2.3. Margen de frecuencias V tipos de onda.—Deberá 
cubrir la banda de frecuencias comprendidas entre 4 Mc/s. 
y 25,2 Mc/s. y poder recibir señales tipo A-l.

6.2.4. Condiciones en que se han de efectuar las medí- 
das.—-Cumplirá satisfactoriamente las pruebas que se exi
gen a continuación cuando se efectúen en las condicio
nes siguientes:

a! Con una antena artificial de 75 ohmios de resisten
cia uo inductiva.

b) La frecuencia de la señal indeseable o interíerente 
no debe limitarse exclusivamente a las bandas de 
frecuencias del receptor.

c) Cuando se utilicen en estas pruebas señales tipo A-2 
serán de frecuencia de nota igual a 400 c/s. y de 
una profundidad de modulación de un 30 por 100.

6.2.5. Selectividad:
6.2.5.1. Selectividad con una sola señal:

a) Deberá disponer por lo menos do dos grados de se
lectividad: normal y aguda, de acuerdo con los valores 
del cuadro que se representa a continuación, y se medirá 
en el paso que precede al último detector,

Gi'aUu di- síitectlvidíid Normal Aguda

Variación en la salida infe
rior a 6 dB para un apar
tamiento de la sintonía de. 1,5 Kc/s. 0,5 Kc/S.

Variación a la salida superior 
a 30 dB para un aparta
miento de la sintonía de ... 6,0 Kc/s. 2,5 Kc/S.

Variación a la salida superior 
a 00 dB para un aparta
miento de la sintonía de ... 12,0 Kc/s. 6.0 Kc/S,
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ii) En los receptores superheterodinos la respuesta a < 
ia señal imagen deberá ser interior a la de la señal de- | 
arada en la siguiente relación:

frecuencias
Relación

de
señales

Frecuencias interiores a 1 Mc/s...................
Frecuencias comprendidas entre 7 Mc/s, y

15 Mc/s .......................................................
Frecuencias superiores a 15 Mc/s................

60 dB

40 dB
25 dB

También en esta clase de receptores ia relación entre 
ía respuesta a la salida de una señal igual al valor de la 
frecuencia intermedia con la que produce la señal desea
da debe ser igual o superior a los valores siguientes:

Relación
de

¿malicias

Para frecuencias intermedias comprendidas
entre 140 y 1,600 Kc/s.......................-...... ...

Fuera de estos límites ................................ !....
-90 dB 
-60 dB

6.2.5.2. Selectividad con varias señales:

6.2.5.2.1. Diafonia,—El receptor no debe de producir 
una salida de nivel superior a 30 dB por debajo de un 
müivatio en las siguientes condiciones:

ai Mandos de «selectividad» en posición «normal».
b) Control automático de volumen conectado.
c) Receptor ajustado para dar una salida de un mili- 

vatio con una señal deseada de entrada tipo A-2 de un 
nivel do 00 dB por encima de un microvoltio en una fre
cuencia cualquiera dentro de su margen.

d) Se suprimirá a continuación la modulación de la 
señul deseada y se le aplicará simultáneamente una señal 
perturbadora de entrada tipo A-2 de nivel igual a 90 dB 
sobre un microvoltio de una frecuencia de 10 Kc/s. por 
encima, o per debajo, de la señal deseada.

6.2.5.2.2. intermodulación.—El receptor no debe produ
cir una salida superior a la normal de un milivatio en 
las siguientes condiciones:

a) Mando de selectividad en posición «normal».
b) Control automático de volumen conectado.
c) Receptor ajustado para dar una salida de un mili- 

vatio con una señal deseada de entrada tipo A-2 de un 
nivel de 30 dB sobre un microvoltio en una frecuencia 
cualquiera dentro de su margen.

d) Se suprimirá a continuación la señal de entrada 
deseada y se le aplicarán simultáneamente dos frecuen
cias cualesquiera interferentes, una de tipo A-l y la otra 
de tipo A-2 con niveles respectivos de 110 dB sobre un 
microvoltio. Estas frecuencias serán tales que ninguna de 
ellas dé una salida apreciable cuando se la aplica sola, 
y se elegirán de forma que su suma o su diferencia sea 
igual a la frecuencia deseada especificada en c).

6.2.0. Sensibilidad.--Con una señal tipo A-l debe poder 
obtenerse la salida de un milivatio con una señal no su
perior a 10 microvoltios aplicados a la entrada en todo el 
margen de frecuencias del receptor, tanto con el control 
automático de volumen conectado como sin conectar.

6.2.1. Relación señaltmido —En las condiciones de la 
prueba anterior, con el control de ganancia en la posición 
precisa para obtener en cada caso la sensibilidad pedida 
en 6.2.6 y con ei filtro de nota (si lo hay) desconectado, 
la relación señal/mido debe ser igual o superior a 25 dB.

6.2.S. Bloqueo.—La variación de la salida del receptor, 
no ha de ser superior a 3 dB en posición de selectividad 
«aguda» y con el control de volumen desconectado, cuan
do ajustado el receptor dentro de su margen de frecuen
cias, a dar una salida de un milivatio con una señal de
seada de entrada de tipo A-l a un nivel de 30 dB sobre un 
microvoltio, se le aplique simultáneamente una señal de 
entrada tipo A-l de un nivel de 70 dB sobre un micro- ! 
voltio y a una frecuencia de n Kc/s. por encima, o por 
debajo, de la señal deseada.

6.2.9. Variación de la sintonía y estabilidad.—La varia
ción de la sintonía y la estabilidad del receptor debe 
cumplir con los requisitos siguientes:

a) Cuando el receptor lleve cinco minutos conectado, 
los cambios que se observen en su sintonía durante 
un periodo de observación de cinco minutos no de
ben exceder de 1 en 10‘.

b.i Un cambio de un cinco por ciento en cualquiera de 
los suministros de corriente del receptor no debe 
producir un cambio en su frecuencia de sintonía 
superior a 1 en lo4.

6.2.10, Estabilidad de nota ciel heterodino.—La estabili
dad de nota del heterodino debe ser tal que:

ai Aplicándole una señai de entrada de cipo A-l de 
30 dB sobre un microvoltio y eon una salida de un 
milivatio, la frecuencia de la nota del heterodino, 
que debe ser inicialmente de 1 Kc/s. no debe va
riar más de i 100 c/s al aumentar la señal de en
trada 60 dB,

b) Sea posible entre ios niveles de entrada especifica
dos en a) obtener una nota de 200 c/s cuando se 
varíe su sintonía desde o hacia el cero de batido.

6.3. Estaciones radiotcleqráiicas de ondas decamétricas 
para buques no obligados ct '.levarla:

Las estaciones radiotelegráficas de ondas decamétricas 
instaladas en buques no obligados u llevarlas deberán te
ner las mismas características anteriores, excepto que:

a) No serán obligatorias codas las bandas de frecuen
cia exigidas en 6.1.1.

bi No se exigirá el limite de potencia impuesto en 6.1.4. 

Regla O,--Autoalarma radiotelegrafico

u) Todo autoalarma radiotelegráíloo instalado después de 
la fecha de entrada en vigor de este Convenio deberá cumplir 
con los requisitos mínimos siguientes:

(ii En ausencia de interferencias de cualquier naturale
za deberá ponerse en acción sin ajuste manual, por 
cualquier señai de alarma radiotelegráfica transmitida 
en la frecuencia radiotelegráfica de socorro por cual
quier transmisor de estación costera, emergencia de 
buque o .■mhareacion de salvamento que funcione de 
conformidad con el Reglamento de Radiocomunica
ciones. sic-mpri que la intensidad de la señal en la 
entrada dei receptor sea mayor de 100 microvoltios y 
menor de i voltio.

di) En ausencia de interferencias de toda clase, deberá 
accionarse por tres o cuatro rayas consecutivas cuan
do la duración de estas rayas varíe de 3,5 segundos a 
un valor io mus cerca posible de 6 segundos, y cuan
do la duración de ios intervalos varíe entre 1,5 segun
dos y el valor más pequeño posible, siendo preferible 
que no sea mayor de 10 milésimas de segundo.

Mil) No deberá accionarse por los atmosféricos ni por otra 
señal distinta de m de alarma, siempre que las seña
les recibidas no constituyan en realidad una señal 
que caiga dentro de los limites de tolerancia indicados 
en el apartado di).

dvi La selectividad del autoalarma radiotelegráfica deberá 
ser tal que proporcione una sensibilidad prácticamen
te uniforme sobre una banda que se extienda no me
nos de 4 ECc. 's ni más de 8 Kc/s. a cada lado de la 
frecuencia de socorro radiotelegráfica, y que, fuera de 
esa banda, proporcione una sensibilidad que disminu
ya lo más rápidamente posible, de conformidad con 
las mejores reglas de la técnica.

'Vi A ser posible, el autoalarma radiotelegráfico deberá 
regularse automáticamente por si mismo, en presen
cia de ruidos atmosféricos o de otras interferencias, 
de manera que. en un periodo de tiempo razonable
mente corto, se aproxime a las condiciones en que 
pueda distinguir más fácilmente la señal de alarma 
radiotelegráfica.

(vi) Cuando sea accionado por una señal de alarma radio- 
telegráfica. o op el caso de fallo del aparato, el auto- 
alarma deben) dar un aviso continuo, audible en la ca
bina radiotelegráfica. en el alojamiento donde duerma, 
el Oficial Radiotelegrafista y en el puente. Si es po
sible en la práctica, también deberá avisar en caso 
de fallo de cualquier parte del sistema receptor de la 
alarma. Se instalará un solo interruptor para cortar 
la señal d? aviso y este interruptor deberá estar si
tuado en la cabina radiotelegráfica.

(vil) Con objeto de probar regularmente el autoalarma ra- 
diotelegráflco, el aparato deberá incluir un generador 
ajustado previamente a la frecuencia de socorro ra- 
diotelegr.ifica y un dispositivo de manipulación por 
medio del cual se produzca una señal de alarma ra
diotelegráfica del valor mínimo indicado en el aparta-
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do C). También se proveerá un medio para conectar ■ 
unos auriculares con objeto de escuchar las señales 
recibidas en el autoalarma radiotelegráíico. ¡

ivili) El autoalarma radiotdegrifleo deberá poder soportar j 
las condiciones de vibración, humedad y cambios de i 
temperatura equivalentes a las dinas condiciones exls- 1 
tentes a bordo de los buques en la mar, y deberá con- | 
tinuar funcionando en esas condiciones, .

<b) Antes de aprobar un nuevo tipo de autoalarma radio- :
telegráfico. ,u Administración interesada deberá asegurarse, por i 
medio de ensayos prácticos realizados en condiciones de fun- j 
cionnmiento equivalentes a las que se encuentren en la prác- 
tica, que el aparato cumple con las prescripciones del párraío (a) ¡ 
de esta Regla, i

(o) En los ouques provistos de un autoalarma radiotelegrá- ¡ 
fleo su eficacia deberá probarse por un Oficial Radiotelegrafista 
cada veinticuatro horas como mínimo, mientras esté en la mar.
Si no funcionase perfectamente, el Oficial Radiotelegrafista 
deberá informar de ello al Capitán u Oficial de guardia en el 
puente

(d) Un Oficial Radiotelegrafista deberá comprobar perió
dicamente el buen funcionamiento del receptor autoalarma ra- 
diotelegráfico, conectado con su antena normal, escuchando las 
señales y comparándolas con señales similares recibidas en la \ 
frecuencia de socorro radiótelegráflea en la instalación prin- ¡ 
cipal, I

(e) En lo que sea prácticamente posible, cuando el auto- j
alarma radiotelegrúñco esté conectado a una antena, no deberá I 
afectar a la exactitud del radiogoniómetro. ¡

(í) Los autoalarmas radiotelegrúíicos que no cumplan con ! 
los requisitos del párrafo Cu) de esta Regla deberán reempla- I 
zarse por autoalarmas radiotelegráíicos que los cumplan, dentro j 
de cuatro años a partir de la fecha de entrada en vigor de este j 
Convenio,

Se exigirá a todos los autoalarmas que se homologuen ] 
a partir de los seis meses, contados desde la entrada en j 
vigor de este Convenio, su perfecto funcionamiento des- ! 
pues de sometérseles no solamente a las pruebas especi- | 
Sendas en e! párrafo a), sino también a las mecánicas, i 
de clima y eléctricas que se detallan más adelante. I

1, Cwda lino de los aparatos de las series deberá so
meterse, por io menos, a una de las pruebas mecánicas 
o de clima, y a continuación a una de las pruebas eléc
tricas.

a, A este fin se entenderá que los siguientes ensayos 
deben realizarse simultáneamente y que constituyen una 
sola prueba.

A) Pruebas especificadas en páiTafo (.a), apartado (i) 
del Convenio y 4.1 y 4,2 de estas normas.

B) Pruebas especificadas en párrafo (a), apartado (ii) 
del Convenio y 4.4. de estas normas.

C) Pruebas especificadas en párrafo (a), apartado (íii). ¡ 
párrafo (a), apartado ív) del Convenio y 4.6, de estas 
normas.

D) Pruebas especificadas en párrafo «a», apartado (iv) 
del Convenio y 4.3, de estas normas,

E) Pruebas especificadas en pártalo (ah apartado (vi) 
del Convenio y 4.5. de estas normas

3. Pruebas .mecánicas y db cuma

3.1. Pruebas ¡le vibración.—se fijará el equipo u la
mesa vibratoria en su posición normal, con su caja y so
bre sus amortiguadores", si dispone de ellos. La mesa de
berá poder ponerse en vibración a cualquier frecuencia 
comprendida entre 8 y 25 ciclos por segundo, con una 
amplitud de + o,16 centímetros, y mientras tanto, el equi- ¡ 
po debe estar trabajando sin interrupción. En cada apa- j 
rato se hará el ensayo a tres periodos distintos, por lo i 
menos, con una duración de ocho minutos en cada pe
riodo. Cada uno de estos tres ensayos se realizará hacien
do vibrar al aparato según un eje perpendicular al plano 
de vibración determinado por los ejes de vibración de 
los otros dos. ¡

3.2. Ciclo de calor seco.—Se calentará el equipo en una ¡ 
cámara que se mantenga a una temperatura constante j 
de 55 grados centígrados (± 1° C) durante un tiempo : 
de dos horas, durante el cual ei equipo debe estar fun
cionando normalmente,

3.3. Ciclo de calor húmedo—Se efectuará esta prueba 
en la forma determinada eu las normas de aplicación 
de la Regla 14 de este Capitulo para aparatas portátiles 
de radió para embarcaciones salvavidas.

4. Pruebas eléctricas

4.1. La sensibilidad del receptor del autoalarma deberá 
ser superior a 100 microvoltios. Esta sensibilidad vendrá

expresada por el número mínimo de microvoltios de una 
determinada señal que hay que aplicar a su entrada para 
que ésta haga activarse ai revelador de salida del mismo, 
que actúa sobre e! selector

Las características de esta señal serán:

Tipo de ia señal A-2.
Frecuencia 500 Kc/s.
Modulada al 70 ñor 100 con tono comprendido entre 

450 c/$ y 1.350 c/s
Se aplicará a través de una antena artificial compuesta 

de una resistencia de 10 ohmios en serie con una capa
cidad de 500 picolaradios.

4,2. E! selector deberá ponerse en acción con cual
quier señal de alarma correcta aplicada a los bornes de 
entrada ele! receptor, a través de la antena artificial 
especificada en 4,1 y de valor comprendido entre 100 mi- 
crovoltios y mi voltio.

4.3. La selectividad a la salida de! receptor deberá ser 
prácticamente uniforme cu una banda no inferior a4Kc/s 
ni superior a 3 Kc/s a cada lado de la frecuencia de so
corro. Dentro de esta banda, la respuesta no debe de 
variar mas de 4 dB, y fuera de la misma deberá caer 
rápidamente, de modo que:

ai Para una separación de la resonancia de ± 16 Kc/s 
disminuya, por lo menos, 20 dB.

b) Para una separación de la resonancia de ± 25 Kc/s 
disminuya, por lo menos. 50 dB.

c) Para úna separación de la resonancia de ± 30 Kc/s 
disminuya, por lo menos, 70 dB.

4.4. El selector deberá admitir toda clase de señales 
de alarma, con duración de rayas comprendidas entra 
3,5 s v 5,5 s y duración de espacios comprendida entre 
(l.l s y 1.5 s, y rechazar las que tengan rayas de duración 
inferior a 3,4 s y superior a 6,2 s y espacios de duración 
superior a 1.6 s.

4.5. E! aparato deoe responder a todas las pruebas 
anteriores alimentado con tensiones comprendidas entre 
■r 5 por 100 y — 10 por 100 de su tensión nominal.

Al reducir la tensión de suministro a valores inferiores 
a! 10 por 100, el aparato cLberá continuar respondiendo 
a las señales de alarma correctas hasta descender al 
valor en que funciona la señal de aviso indicada en el 
apartado (a) (vi) de esta Regia.

4.6. Ei autoalarma deberá responder a la prueba 4.2 
anterior aun con la presencia de una señal perturbadora 
tipo A-2, modulada al 70 por 100 por un tone; comprendi
do entre 400 c/s y 1.400 c/s, de intensidad igual a 0,01 
voltio y frecuencia de 500 Kc/s, aplicando esta señal, ma
nipulada en morse. a una velocidad comprendida entre 
15 y 10 palabras por minuto, siempre que esta interferen
cia no constituya una señal comprendida dentro de los 
limites de tolerancia indicados en 4.4.

5. Condiciones cara ser homologados

5.1. Los prototipos presentados para su homologación 
deberán sufrir la totalidad de las pruebas anteriores

5.2. Todos los ajustes de sintonía, ganancia y tiempo 
de respuesta que puedan influir notablemente en ol fun
cionamiento del aparato (capaces de producir variaciones 
de sensibilidad mayores de ló dB) no deberán poder va
riarse desde el exterior del mismo.

5.3. Todos los prototipos que se homologuen deberán 
poder alimentarse tanto directamente de la red general 
de corriente de a bordo como por medio de baterías,

54. En el caso de que un prototipo sólo pueda alimen
tarse por uno de ¿os dos sistemas especificados en 5,3 
deberán presentarse simultáneamente con el mismo para 
su homologación las unidades de alimentación auxiliares 
para que el conjunto cumpla el referido apartado 5.3.

5.5. Los prototir ■ a homologar que hayan respondido 
satisfactoriamente a la totalidad de las pruebas de ios 
párrafos anteriores de estas normas deberán quedar ins
talados durante veinte días en un lugar distanciado de 
la costa no más de 3' (este lugar será designado en cada 
caso).

Re ios instalará con una antena de altura eficaz no 
inferior a 10 metros, conectados a sus fuentes de alimen
tación normales, Durante ese periodo de tiempo, el auto- 
alarma no deberá excitarse más que con:

a) Señales locales producidas por el generador de 
prueba.

b) Señales de alarma recibidas por la antena compren
didas dentro de las tolerancias especificadas en 4.4.

5.6. Esta prueba se exigirá a todos los prototipos aue 
se homologuen a partir de 1 de enero de 1966. v a partir 
de esta fecha no se expedirá certificado de validez a nin
gún aparato cuyo prototipo no haya sufrido esta prueba.

5.7. A partir de 1 de enero de 1975 se exigirá que los 
autoalarmas de todos los buques sean de modelos homo
logados que hayan soportado además esta prueba,
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Rióla i 1 .—Radiogoniómetros

<*> El radiogoniómetro exigido por ia Regla 12 del Capitulo V 
deberá ser eficaz y capaz de recibir señales con el mínimo ruido 
propio del receptor y de obtener marcaciones por las que se pue
dan determinar la dirección y demora verdaderas.

(b) Deberá poder recibir señales en tas frecuencias radio- 
telegráficas asignadas por el Reglamento de Radiocomunicacio
nes para ios fines de socorro y de radiogoniometría, asi como a 
los radiofaros marítimos

(c) En ausencia de interferencias, el radiogoniómetro deberá 
tener una sensibilidad suficiente para permitir la obtención de 
marcaciones exactas aun con una intensidad de campo de 
50 microvoltios por metro.

(d) En cuanto sea practicable, el radiogoniómetro deberá 
estar situado de manera que ios ruidos mecánicos o de otro 
origen causen la menor interferencia posible en la determina
ción eficaz de las marcaciones.

(e) En lo que prácticamente sea posible, el sistema de 
antenas del radiogoniómetro deberá erigirse de manera que la 
determinación eficaz de las marcaciones sea perturbada lo menos 
posible por la proximidad de otras antenas, plumas, obenques 
metálicos u otros objetos metálicos de gran tamaño

(f) Se instalará un medio eficaz de llamada y comunicación 
verbal de dos direcciones entre el radiogoniómetro y el puente.

(g) Todos los radiogoniómetros deberán estar calibradas 
desde el momento de su primera instalación, a satisfacción de 
la Administración. El calibrado deberá verificarse por marca
ciones de comprobación c por un nuevo calibrado siempre que 
se realicen cambios en la posición de cualquier antena o de 
cualquier estructura sobre la cubierta que pueda afectar apre- 
elablemente la exactitud del radiogoniómetro Los ajustes del 
calibrado deberán comprobarse a intervalos de un año. o lo 
más aproximados posible a un año Se anotarán todos los 
calibrados y todos los ensayos realizados para comprobar su 
exactitud

1, Se exigirá a todos los radiogoniómetros de nueva 
construcción destinados a buques nacionales, que se ho
mologuen a partir de la fecha de entrada en vigor de 
este Convenio que. además de las características técnicas 
presenta!, en él. satisfagan las que se especifican más 
adelante

Los prototipos presentados pava su homologación de
berán ser sometidos a la totalidad de las pruebas deter
minadas en estas normas de aplicación,

1.1. Antena de cuadro.—El elemento directivo, consti
tuido por uno o más cuadros deberá ser del tipo apan
tallado. y el material que lo constituya, asi como su 
soporte no deberá ser magnético

1.2. Márgenes de frecuencias y tipos de onda.—s: apa
rato dehe poder marcar todas las señales de los tipos A-l 
y A-2 y satisfacer todas las pruebas que se exigen en 
estas especificaciones en todas las frecuencias compren
didas dentro del margen de 255 Kc/s a 525 Kc'S

A ios radiogoniómetros cuyo margen de frecuencia re
base los 1.000 Kc/s se les extenderá certificado de validez 
como radiogoniómetros para uso de navegación sólo para 
frecuencias inferiores a dicho valor, haciéndose constar 
en los mismos que para las superiores sólo pueden usarse 
como receptores dircccionales de exactitud limitada

1.3 Conecten• de desvíos.—'El aparato dispondrá ne me
dios eléctricos o mecánicos que permitan corregir auto
máticamente desvíos cuadrantales debidos a los conduc
tores y masa de! buque de un valor hasta de + 24°

1.4. Condiciones en que han de efectuarse las pruebas.
1.4.1 Cuando se le aplique a! amplificador una señal 

local se hará en los bornes a los que corresponde conec
tar el cuadro o elemento giratorio, y a través de una 
lmpedancla que sea igual a la propia de este último.

Esta ¡rapedancia debe medirse entre los bornes a los 
cuales va conectado normalmente el receptor

1.42. E¡ valor de la altura efectiva «he», en metros, 
que ha de utilizarse en las pruebas que se detallan des
pués. estará definido por la relación E/e, siendo «e» el 
valor eficaz de la intensidad del campo eléctrico recibido, 
que en todo caso ha de estar polarizado vertiealmente. y 
«E», el voltaje producido por dicho campo en los bornes 
de! cuadro que normalmente se conectan con el receptor, 
pero con éste desconectado, y cuando el radiogoniómetro 
está en marcación y orientado el cuadro a recibir la má
xima sena!,

1.4,3. En las pruebas que se basen en la recepción por i 
el cuadro o antena vertical de un campo radiado por un 
emisor, este último deberá trabajar con una antena com
puesta de un solo hilo o radiador vertical, o adicio
nando éste con elementos horizontales, pero que sean 
simétricos, tal como una antena en T, y distanciado, cuan
do menos, una longitud de onda del cuadro.

1.4,4. El nivel normal de salida en B. F. debe ser de 
un mllivatio sobre una lmpedancla igual a la de los telé
fonos que correspondan a! receptor,

1.5. Seiecfiyidatf.—En todo el margen de frecuencias 
exigido en el punto 1.2:

a) Para una separación de ± 1 Kc/s a cada lado de 
la frecuencia de sintonía, la calda de la señal de salida 
no debe ser superior a G dB

b> Para una separación de i 4 Kc/s a cada lado de 
la frecuencia de sintonía, la caida de la señal de salida 
debe ser igual o superior a 30 dB

ci Para una separación ele t 8 Kc/s a cada ¡ado de 
la frecuencia de sintonía, ia caída de la señal deberá 
ser Igual a superior a 60 dB.

d) En los receptores superheterodinos la protección 
contra la señal imagen de igual intensidad que la que 
se desea marcar debe ser, por lo menos, de 70 dB.

1.6. Amplificación y relación señai/ruido.—La sensibi
lidad del conjunto del receptor del radiogoniómetro, con 
los filtros de nota B. F eliminados, si los hay. debe ser:

1.6.1. Inyectando una señal tipo A-l de valor eficaz 
«50 he» ¡i V, siendo «he» la altura eficaz que se define 
en 1.4.2, y ajustando el control de ganancia de! amplifi
cador para obtener la señal de salida normal de un mili- 
vatio, la relación señal/ruido no debe ser inferior a 20 dB,

1.6.2, Inyectando una señal tipo A-2 modulada al 30 
por 100 con una frecuencia de modulación igual a 400 C/s 
de igual valor que en 1.6.1 anterior y ajustando ei control 
de ganancia para obtener igual salida, la relación señal/ 
ruido no debe ser inferior a 10 dB

1.7. Discriminación en la lectura de la graduación de 
marcación.—.E! diámetro de! circulo de marcaciones de
berá ser suficiente para que se pueda apreciar perfecta
mente el medio grado.

1.8. Exactitud de las marcaciones. — Cuando se reciba 
en posición de «marcación* la seña! de un emisor tipo 
A-2." modulada ai 90 por 100 y de una intensidad de 100 
microvoltiOR/metro. deben poder tomarse marcaciones en 
todas las demoras y en cualquier frecuencia comprendida 
dentro dei margen exigido en el párrafo 1.2. con un error 
inferior a' grado

19 Calidad de las mínimos.—En las mismas condicio
nes especificadas en el punto anterior, ñero con una señal 
de entrada suficiente para dar una relación señai/ruido 
no inferior a 50 dB (cuando el cuadro está orientado para 
recibir la máxima señal'i, si partiendo de la posición del 
puntero dp marcaciones correspondiente al mínimo de se
ñal se giran 5" y 90" en cualquier sentido. :a audiosenal 
de salida debe aumentar, por 'o menos. 15 v 30 dB. res
pectivamente.

1.10. Anchura de las zonas de silencio.—Con una inten
sidad de campo de valor igual a 50 microvoltios/metro 
de una señal tipo A-2 de cualquier frecuencia dentro del 
margen exigido, y modulada a! 90 por 100. con el radio
goniómetro en posición de «marcación» ia anchura de 
las zonas de silencio para un oído normal no debe ser 
mayor de 10". Si es inferior a este valor, pero mayor 
de 4". el corrector de desvío cuadrantal deberá ser eléc
trico v no mecánico.

1.11. Detcrminador de sentido — Las indicaciones de 
sentido del radiogoniómetro deben ser lo suficientemente 
precisas para que cuando e! equipo este en posición de 
«sentido» y reciba una seña! cuino ia especificada en el 
párrafo 1.8. pero de una intensidad suficiente para obte
ner una velación señai/ruido de por lo menos, 50 dB. 
con el cuadro orientado al máximo de señal, y se colo
que el puntero Indicador de sentido en una marcación 
igual a la verdadera + 10". ai llevar dicho puntero a 
una lectura igual a la de la marcación verdadera más 
180° t 10" la salida correspondiente a la señal que se 
marca, esté, por lo menos. 15 dB sobre ia obtenida en 
aquella posición.

1.12. Radiogoniómetros que na sean de «nulo acústico».
1.12.1. Les serán de aplicación y deberán satisfacer las 

características contenidas en 1, 1.1. 1.3, 1.4 y 1.7 de esta 
Regla, y además las que se especifican a continuación.

1.12.2. Control de la señal.—Cualquiera que sea el mé
todo aplicado para obtener las marcaciones, dispondrán 
de un canal o unidad receptora para el control audible 
de la señal, que satisfará las características exigidas 
en 1.5 y 1.6 de esta Regla, excepto que las relaciones 
señai/ruido serán 15 dB para señal A-l y G dB para se
ñal A-2. La selectividad se medirá con el control auto
mático de volumen desconectado, y se admitirán varia
ciones de hasta un 10 por 100 en las anchuras de banda 
indicadas en 1.5.

1.12.3. indicación de la intensidad de la señal—Dis
pondrán de alguna indicación que permita conocer si la 
ganancia del receptor y la intensidad de la señal son 
suficientes para la obtención de marcaciones correctas.

1.12.4. Exactitud da las marcaciones.—Los errores de 
las marcaciones en todas las demoras y para cualquier 
frecuencia dentro del margen exigido por 1,2, no serán 
mayores de lu, con fluctuaciones de ± o,5° alrededor del
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valor medio de la marcación, cuando se reciba una señal 
tipo A-l o tipo A-2, 90 por 100 de modulación, de nivel 
40 dB sobre 1 n V/iu. en ambos casos. La exactitud será 
la misma, sin necesidad de otro ajuste que el del control 
manual de ganancia, si cuenta con éste, para un nivel de 
señales SO dB sobre el anterior.

Para señales de nivel 30 dB sobre 1 y V/m., los erro
res no serán superiores a 2'\ con fluctuaciones de ± Io 
alrededor del valor medio de la marcación.

1,12.5. Selectividad del receptor radiogoniométrico.— 
Con una señal deseada A-l de Intensidad de campo 40 dB 
sobre 1 ¡i V/m.. o Inyectando una señal 6 dB sobre 
«50 he» ¡¡ V. (véase 1A2), la marcación obtenida no de
berá sufrir un cambio superior a Io cuando se aplique una 
segunda señal A-l separada 90° de la dirección de la se
ñal deseada, y que se ajuste a las condiciones indicadas 
en el cuadro siguiente;

Separación en Kc/s, 
respecto . a la fre
cuencia de la señal 

deseada

Intensidad 
de campo (dB re
lativos a 1 u V/m.)

Señal de
entrada (dB relati
vos a «50 he» p V.)

± i + 30 _ 4
± 4 + 60 + 26
±20 + 100 + 66

El mismo resultado deberá obtenerse cuando las seña
les sean de tipo A-2, y de los mismos niveles anteriores.

1.12.6. Efecto de la desintonización del receptor.—Con 
una intensidad de campo de 60 dB sobre i.«V 'm. o una 
señal de entrada de 30 dB sobre «50 he» ¡t V.. y con el 
c, a. v. conectado, si lo tuviera, se desintonizará el recep
tor hasta que se produzca uno cualquiera de los resulta
dos siguientes:

a) La señal de salida de audiofrecuencia disminu
ye 6 dB, o

b) La indicación a que se refiere 1.12.3 pone de mani
fiesto que la señal ha disminuido hasta el mínimo 
admisible para tomar marcaciones.

Independientemente de cuál de los dos resultados se 
obtenga primero, la marcación no variará más de Io.

1.12.7, Determinación del sentido.—Con el equipo dis
puesto para tomar marcaciones se aplicarán señales a 
los canales de «marcación» y «sentido», que guardarán 
la relación conveniente y que debe facilitar el fabrican
te; un aumento o disminución de 10 dB en el nivel de 
«sentido» no producirá:

a) Variación superior a 1» en la marcación obtenida 
cuando e! «sentido» y la «marcación» no se obten
gan por operaciones separadas.

b) Ambigüedad de sentido, cuando éste se determine 
mediante una operación distinta de la de marcar.

1.12.3. Rapidez en la obtención de marcaciones—Se 
pondrá el puntero de marcación en una posición de «re
poso» cualquiera y se aplicarán señales de varios niveles 
entre 6 y 60 dB sobre «50 he» p V. de modo que simulen 
una marcación 175° separada de la posición de «repo
so» elegida. Deberá obtenerse la nueva marcación con 
error no superior a Io en un tiempo inferior a tres se
gundos.

1.12.9, Efecto del oscilador de batido.—Cuando la señal 
sea de intensidad suficiente para tomar marcaciones, no 
deberá observarse variación en éstas al conectar el osci
lador de batido,

1.13. Precauciones o tomar contra los errores y per
turbaciones producidas por las antenas del buque.—En 
todas las instalaciones radioeléctrícas a bordo de ios bu
ques que montan radiogoniómetro se deberán tomar las 
medidas necesarias a fin de que cuando se toman mar
caciones radiogonlométricas queden aisladas de tierra y 
desconectadas de sius aparatos todas las antenas de lon
gitud superior a 50 metros que alimentan a los diferentes 
aparatos instalados en la cabina radio.

En las instalaciones nuevas que incluyan un radiogo
niómetro se exigirá además que todos los receptores de 
radiodifusión del buque estén conectados a un dispositivo 
de antena común o bien a antenas adecuadamente ins
taladas que:

a) Estén situadas a una distancia superior a 17 metros 
de los cuadros del radiogoniómetro: o

b) No ¡¡e eleven por encima de dichos cuadros,

En ambos casos, la frecuencia propia de los circuitos 
de dichas antenas, cuando estén conectadas a los apara
tos a los que normalmente alimentan,- deberán ser supe
riores a 1 Mc/s,

2, Bscseroui-s uutxuuluMAuas

2.1. A ios fines de aplicación de estas normas, se con
siderará receptor direccional a todo receptor que por dis
poner de u.;a antena de propiedades directivas suficientes 
puede proporcionar una demora aproximada de ia esta
ción emisora en un circulo de lectura dispuesto para ello,

2.2. Las especificaciones que se detallan más adelante 
no serán de aplicación para la homologación de radio
goniómetros los que deberán cumplir con lo que se exige 
a esta clase de aparatos en el Convenio Internacional 
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar y SUS 
normas de aplicación en España.

2.3. No se autorizará la instalación en los Buques de 
nuevos receptores direcclonales que no hayan sido homo
logados. y a partir del 16 de julio de 1969 deberán quedar 
desmontados todos aquellos cuyos modelos no hayan sido 
homologados.

2.4. Especificaciones técnicas de Los receptores direo- 
dónalas:

2.4.1. Margen de frecuencias y tipo de onda.—Deberán 
poder recibir y marcar todas las señales de tipo A-3 y 
satisfacer todas las pruebas que se exigen en estas espe
cificaciones en todas las frecuencias comprendidas dentro 
de los margenes de 1.625 Kc/s a 2.850 Kc/s, y de 255 Kc/s 
a 400 Kc/s.

2.4.2. Selectividad total en AF y EL—En todo ej mar
gen de frecuencias exigido en el punto 1 y para un nivel 
de salida de 1 milivatio, si se recibe con teléfonos, o de 
50 mtlivatios, si se utiliza altavoz:

a) Para una separación de l Ke/s a cada lado de la 
frecuencia de sintonía, la caída do la señal no debe 
ser superior a 6 dB.

b) Para una separación de 7,5 Kc/s a cada lado de la 
frecuencia de sintonía, la eaida de la señal debe ser 
superior a 30 dB. •

c) Si el receptor -s superheterodino, la relación entre 
la señal de salida de la frecuencia deseada y la de 
la frecuencia imagen de igual intensidad de entra
da, debe ser igual o superior a 40 dB

2.4.3. Anchura de las zonas da señal mínima.—Según 
las características del aparato, las zonas de sena! mínima 
o zonas de indecisión de marcaciones quedarán definidas, 
según los casos y para un oído normal, por el número 
de grados del sector de marcación en el que:

a) Se deja oir la señal; o
b) Los ruidos propios del receptor «tapan» la señal; o
c) La señal mínima se mantiene constante.

Recibid.icio intensidades de campo, tanto de 10 milivol- 
tios metro como de 150 microvolttos metro, de una emi
sión tipo A-2 modulada al 90 por 100. esta zona no debe 
ser. en ninguno de los tre, casos, superior a 15» (7,5° a 
cacia lado de la marcación)

La apreciación de la anchura de esta zona de igual 
señal podrá también hacerse por lectura de un aparato 
de medida de corriente detectada que monte el receptor.

2.4.4. Exactitud de las marcaciones.—Las marcaciones 
que se tomen de emisores situados dentro del alcance 
visual o, en todo caso, de emisores próximos de los que 
se tenga la certeza de que sólo se recibe el rayo directo 
y propagado por mar deberán tener un error inferior 
a + 2° en ¡as demoras 0° 90» ISO» y 270°.

En las demás demoras dicho error no deberá ser supe- 
a ± 8“ en iguales condiciones de oropagación.

2.4.5. Calidad de los mínimos.—-Recibiendo de una es
tación emisora próxima una emisión A-2 modulada al 
90 por 100 de una relación señal/ruido no inferior a 60 dB 
(cuando el sistema radiogoniométrico esté ajustado a 
recibir el máximo de señal), si partiendo de la posición 
dei puntero de marcaciones correspondiente al mínimo 
de señal se giran 7° y 90» en cualquier sentido, la audlo- 
señal de salida deberá aumentar, por lo menos, 10 dB 
y 20 dB. respectivamente.

2.4.6. Discriminación en la lectura de la graduación 
de marcación.—El diámetro del circulo de marcaciones 
deberá ser suficiente para que pueda apreciarse perfec
tamente el grado, y no deberá ser inferior a 10 centí
metros.

2.4.7. Detenninador de sentido,—Las indicaciones de 
sentido deberán ser lo suficientemente precisas para que, 
recibiendo una señal, como en 2.4,5 de intensidad suficien
te para tener una relación señal/ruido igual o mayor 
de 60 dB con el cuadro orientado al máximo, la dife
rencia entre las señales de salida para las marcaciones 0" 
y 180", sea, de por lo menos, 10 dB

2.4.3. Características de los cuadros.—Los cuadros o 
elementos directivos de estos receptores podrán ser o nO 
del tipo blindado pero en todo caso su construcción 
mecánica deberá, asegurar que los elementos de sus dife
rentes espiras se encuentran contenidos en un mismo pia
no asi como su completa estanquidad y rigidez, de for
ma que no experimenten deformación con el tiempo.



108 Boletín Oficial del Estado Suplemento al fiáffl, 306

2.4.y. Müttáüti uuíC'tO/iútés.—ÁUiiíiUtf iiO 65 prcOcpiiVO, 
•e recomienda dotar a estos receptores direccionales de 
un corrector de efecto vertical para aclarado de loe mí
nimas de marcación

Regla 12.—Instalación radiotelegráfica para los botes salva
vidas CON MOTOR

(a) La instalación radiotelegrafía exigida por la Regla 14 
del Capítulo III deberá incluir un transmisor, un receptor y una 
fuente de energía. Deberá estar diseñada de manera que pueda 
ser manejada en caso necesario por una persona sin expe
riencia

(b) El transmisor deberá poder transmitir en la frecuencia 
radiotelegrafía de socorro utilizando una clase de emisión asig
nada por el Reglamento de Radiocomunicaciones para esa fre
cuencia El transmisor deberá también poder transmislr, utili
zando una clase de emisión autorizada, en la frecuencia asig
nada por el Reglamento de Radiocomunicaciones para uso de 
las embarcaciones de salvamento en las bandas comprendidas 
entre 4.000 kilociclos y 27.500 kilociclos

(c) El transmisor deberá tener cuando el Reglamento de 
Radiocomunicaciones prescriba una emisión modulada, una pro
fundidad de modulación no inferior al 70 por 100 y una frecuen
cia de modulación entre 450 y 1.350 ciclos por segundo.

(d) Además de un dispositivo para transmisión manual, el 
transmisor deberá estar dotado de un dispositivo automático 
para la transmisión de señales radiotelegrafías de alarma v de 
socorro

(el En la frecuencia radiotelegrafía de socorro, el trans
misor deberá tener un alcance normal mínimo (como se espe
cifica en el párrafo (g) de la Regla 9 de este Capitulo) de 25 mi
llas usando la antena fija. (NOTA.)

(f) El receptor deberá poder recibir la frecuencia radio- 
telegráfica de socorro y las clases de emisión asignadas por el 
Reglamento de Radiocomunicaciones para esta frecuencia

(g) La fuente de energía deberá consistir en una batería de 
acumuladores de capacidad suficiente para alimentar el trans
misor durante cuatro horas continuamente en condiciones nor
males de funcionamiento Cuando la batería sea de un tipo que 
requiera ser cargada, se dispondrá de medios para cargarla con 
la red eléctrica del buque, y además se dispondrá de medios 
para cargarla después que el bote salvavidas haya sido lanzado 
al agua

(h) Cuando la energía para la instalación radiotelegrafía y 
para ei proyector exigido por la Regla 14 del Capítulo III pro
ceda de la misma batería, ésta deberá tener una capacidad 
suficiente para proporcionar la carga adicional del proyector

(i) Se deberá proveer una antena de tipo fijo asi como 
medís para sostenerla a la máxima altura practicable Además 
deberá proveerse una antena sostenida por una cometo o globo 
cuando sea practicable

(j) En la mar, un Oficial Radiotelegrafista deberá probar 
semanalmente el transmisor, empleando una antena artificial, 
y deberá cargar completamente la batería cuando sea de un 
tipo que asi lo requiera

Las instalaciones radiotelegrafías fijas para botes sal
vavidas con motor que se efectúen a partir de) 26 de 
mayo de 1965 deberán de cumplir, además de lo que se 
exige en la presente Regí y en la Regla 14 del Capi
tulo III. los requisitos que se detallan a continuación:

1. Características generales

1.1. El equipo debe de poder ser puesto en marcha por 
una persona no titulada, emitiendo automáticamente:

a) La señal de alarma con una tolerancia de duración 
de rayas y espacios de + 0,2 segundos, parándose a 
continuación.

b) Si se desea, a continuación, debe poder emitirse la 
señal de socono repetida tres veces a una velocidad 
de ocho a dieciséis palabras por minuto y seguida 
de una raya larga de duración no inferior a 20 se
gundos.

Esta última emisión debe repetirse automática e 
ininterrumpidamente cada doce minutos hasta que 
se agote la fuente de energia, si expresamente no 
se le interrumpe.

c) En los intervalos de silencio debe quedar cortada 
automáticamente la alimentación del transmisor

Rota.—A falta de una medición ae ía intensidad ael campo puede 
suponerse que este alcance se obtendrá cuando el producto 
de la altura de la antena sobre la linea de dotación por la 
corriente de la antena (valor encaz) esa de 10 metro-am
perios

1.2. Todos ios mandos do) equipo deben llevar clara
mente grabados su aplicación.

1.3. Debe llevar fijado junto al mismo un cuadro de 
instrucciones fácilmente legibles y comprensibles para las 
personas no tituladas, para la emisión de las frecuencias 
que se determinan en el apartado 4 y las de recepción 
que se detallan en el apartado 5.

Dicho cuadro deberá estar debidamente protegido con
tra la proyección de agua y la humedad.

1.4 El cambio de emisión a recepción debe de har 
cerse automáticamente por medio de un solo interruptor.

1.5. El equipo debe poder ser retirado fácilmente del 
bote.

1.6. Debe disponer de una lámpara estanca portátil, 
alimentada por la misma fuente del equipo, de potencia 
comprendida entre 3 y 15 vatios, que permita Iluminar 
el cuadro de instrucciones de manejo y los mandos del 
equipo.

1.7 Debe disponer de un calentador eléctrico alimen
tado de la red general eléctrica del buque y que sea 
capaz de mantener en el interior de la caja en la que va 
contenido el equipo una temperatura de, por lo menos, 
10" C sobre el ambiente. Este calentador estará dispuesto 
de forma que no sea posible que se cubran de hielo ni 
la tapa ni los mandos de control del equipo ni que pueda 
averiarse con su uso ningún elemento del mismo.

1.8. Todas sus partes, distintas de la antena y ter
minal de la misma, que no estén a potencial de tierra 
deben de ir en el interior de cajas. El terminal de la 
antena debe estar protegido contra contactos acciden
tales

1.9. El equipo debe cumplir con todos ios requisitos 
de esta especificación cuando el motor propulsor del bote 
esté en marcha, esté o no cargándose la batería.

2. Antena v toma de tierra

2.1. El equipo debe incluir:

ai Un mí sencillo o ae cable trenzado de alta con
ductibilidad y resistencia mecánica que pueda ser suspen
dido de los palos del bote a una altura no inferior a siete 
metros por encima de la linea de flotación.

b) Un sistema de toma de tierra constituido todo 
él dei mismo material y compuesto por no menos de tres 
conexiones Independientes soldadas o atornilladas:

Al casco, si el bote es metálico, o
A una tira üe cobre de superficie no inferior a 0,5 m3 

fija al casco por debajo de la linea de flotación, si el 
bote es de madera

2.2. Todas las partes de la antena accesibles a los 
ocupantes del bote deben de estar aisladas.

3 HUENTI de ALIMENTACION

3.1. El equipo debe comprender una batería de acu
muladores de capacidad suficiente para alimentar al re
ceptor durante cuatro horas y a continuación al emisor, 
a plena potencia durante otras cuatro horas.

3.2. La batería debe poder cargarse por medio de la 
red de corriente del buque y también por una dínamo mo
vida por el motor propulsor del bote en tiempo Inferior 
a veinte horas, a los diferentes regímenes de velocidad 
de la embarcación, si la batería no se usa mientras tanto.

3.3 La batería no debe verter el electrolito cuando 
se le inclina 60° de su posición normal, en cualquier di
rección,

3.4. La batería debe quedar aislada del resto del equl- 
po, cuando se desconectan el transmisor y el receptor,

4 Transmisor

El transmisor del equipo debe ser capaz de:
4.1. Emitir señales tipo A-2 tanto en 500 Kc/s, como 

en 8.364 Kc/s. utilizando un manipulador corriente o 
bien el dispositivo de emisión automática de señales es
pecificado en 1.1),

4.2. La tolerancia de la frecuencia emitida, sin nece
sidad de ajuste alguno, a lo largo de cualquier emisión, 
aunque la escora del bote varíe hasta 45» y la tensión 
de alimentación en ± 10 por 100 deberá ser por lo me
nos de’

a) ± 0,5 por 100 en la frecuencia de 600 Kc/s„ y
b) + 0.02 por 100 en la frecuencia dé 8.384 Kc/s,

4.3. Debe poder emitir con toda su potencia antes de 
transcurrir treinta segundos, contados desde el momento 
de su puesta en marcha.

4.4 La potencia del transmisor debe de ser igual o 
superior n •

ai oO vatios en amena en la frecuencia de 500 Kc/s., 
empleando una antena artificial compuesta de una
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resistencia de 30 ohms en serié cón una capacidad 
de un valor comprendido entre 350 y 450 picota- 
radios.

0) 15 vatios en antena de la frecuencia de a,354 Kc/s. 
empleando una antena artificial compuesta de una 
resistencia de 40 ohms en serie con una reactan
cia de capacidad de 60 ohms en la frecuencia de 
trabajo.

En ambos casos dicha potencia se medirá por 
medio de fotómetro, constituyendo las lámparas de 
éste la resistencia pedida.

4.6. Estando trabajando a plena potencia debe poder 
desconectarse la antena o puesta en cortocircuito con 
tierra sin que se origine averia alguna en el transmisor.

4.6. Debe ir provisto:

a) de una antena artificial que permita probar sobre 
la misma el emisor cuando trabaja a plena poten
cia, dotada de una lámpara indicadora del paso de 
la corriente.

b) de Un amperímetro de antena y de una lámpara de 
indicación visual, de forma que la averia de uno 
cualquiera de estos dos elementos no desconecte la 
antena de su circuito.

5. Receptor

bera poder ponerse en vibración a cualquier frecuencia 
comprendida entre 8 y 25 ciclos por segundo con una 
amplitud de ± 0,16 centímetros, y mientras tanto el equi
po debe estar trabajando sin interrupción. En cada apa
rato se hará el ensayo a tres períodos distintos, por lo 
menos, con una duración de ocho minutos en cada pe
riodo. Cada uno de estos tres ensayos se realizará hacien
do vibrar el aparato según un eje perpendicular al plano 
de vibración determinado por los ejes de vibración de 
los otros dos.

6.2. Cíalo da calor seco.—Se calentará el equipo en 
una cámara que se mantenga a una temperatura cons
tante de + 60“ C. (+ 1» C.) durante un periodo de diez 
horas. La cámara deberá entonces enfriarse hasta + 45° 
centígrados (± 1° C.) y él equipo deberá estar trabajando 
a dicha temperatura durante un periodo de una hora, 
después de lo cual se le someterá a una prueba eléctrica 
en aquella temperatura.

6.3, Ciclo de calor húmeda.—Se mantendrá el equipo 
en una atmósfera cuya temperatura se ajuste a + 40° 
centígrados c± 1° c.) y a una humedad relativa no in
ferior al 95 por 100. La prueba a + 40° C, debe durar 
un mínimo de doce horas, y debe efectuarse a continua
ción una prueba eléctrica

Regla 13.—Aparato portátil de radio para embarcaciones
SALVAVIDAS

5.1. El receptor del equipo deberá poder recibir:

a) emisiones tipo A-2 en todo el margen de frecuencias 
comprendido entre 488 Kc/s. y 513 Kc/s.

b) Emisiones tipo A-i y A-2 dentro del margen de fre
cuencias comprendido entre 8.266 Kc/s. y 8.145 Kc/s.

5.2. Debe ir dotado de control manual de volumen.
5.3. Debe disponer de un casco telefónico para recibir 

las señales, especialmente protegido contra los ruidos ex
ternos.

8.4. Las condiciones en las que ha de trabajar el re
ceptor para los ensayos especificados en los párrafos si
guientes son:

a) Con una antena artificial, compuesta de una resls- 
. tencia de 40 ohms en serle con una inductancia de

dos microhenrios y una capacidad de 100 picofa- 
radlos,

b) A menos que se especifique otra cosa en contra, 
debe emplearse una señal tipo A-2 modulada al 30 
por loo de 40 c/s de frecuencia de nota.

c) La audiosefial de salida debe ser de un mllivatio 
sobre una resistencia igual al módulo de la impe- 
dancia de los teléfonos a frecuencia de 1.000 c/s.

5.5. La selectividad del receptor, medida en el paso 
que precede al último detector, debe cumplir con los si
guientes requisitos en el margen de frecuencias de 
488 Kc/s. a 513 Kc/s.:

a) para un apartamiento de ± 1 Kc/s. de la sintonía, 
la señal no debe variar más de 6 dB;

b) para un apartamiento de ± 4 Kc/s. de la sintonía, 
la señal debe disminuir, por lo menos, 6 dB;

c) para un apartamiento de ± 20 Kc/s. de la sinto
nía, la señal debe disminuir, por lo menos, 30 dB.

SI el receptor es superheterodino, la protección contra 
' la señal imagen debe ser, por lo menos, 20 dB,
■ 6.6. La sensibilidad debe ser suficiente para que se ob

tenga la salida de audiofrecuencia especificada en 5.4, c), 
con una señal de entrada que nó' exceda de los siguientes 
valores:

Frecuencias
Entrada máxima Entrada mftxlma 
para ondas A-l para ondas A-2

500 Kc/s. 

6,364 Kc/s.

No se aplica

30 dB sobre 1 ml- 
crovoltio

40 dB sobre 1 ml- 
cr ovoltio

40 dB sobre 1 ml- 
crovoltio

5.7. La relación sefial/ruido en las medidas indicadas 
en el subpárrafo anterior, y con su fuente de alimenta
ción normal en funcionamiento, no deben ser inferio
res a:

a) 15 dB en la frecuencia de 500 Kc/s,
b) 25 dB en la frecuencia de 8.364 Kc/s.

6, Pruebas mecánicas y de clima

los equipos serán sometidos a las siguientes pruebas 
mecánicas y de clima.

6.1.. Pruebas de vibración.—Se fijará el equipo a la 
mesa vibratoria en su posición normal, con su caja y so
bre sus amortiguadores, si dispone de ellos. La mesa dé

la) El aparato exigido por la Regla 13 del Capitulo III de
berá Incluir un transmisor, un receptor, una antena y una fuente 
de energía, Deberá estar disefiado de manera que, en caso de 
necesidad, pueda ser usado por una persona sin experiencia.

(b) El aparato deberá ser fácilmente portátil, estanco, ca
paz de flotar en el agua del mar y capaz de ser lanzado al mar 
sin deteriorarse. Los equipos nuevos deberán ser tan ligeros de 
peso y compactos como sea posible, y deberán, con preferencia, 
poder usarse tanto en los botes salvavidas como en las balsas 
de salvamento.

(c) El transmisor deberá poder emitir en la frecuencia ra
dio telegráfica de socorro utilizando una clase de emisión asig
nada por el Reglamento de Radiocomunicaciones para dicha 
frecuencia. Deberá igualmente poder transmitir en la frecuen
cia radlotelegráflca y emplear esta clase de emisión asignada por 
el Reglamento de Radiocomunicaciones para las embarcaciones 
salvavidas en las bandas comprendidas entre 4 000 y 27.500 kilo
ciclos. Sin embargo, la Administración puede permitir que el 
transmisor pueda emitir en la frecuencia radiotelefónica de so
corro t usar la clase de emisión asignada por el Reglamento de 
Radiocomunicaciones a esa frecuencia, como una alternativa o 
además de la transmisión en la frecuencia radlotelegráflca asig
nada por el Reglamento de Radiocomunicaciones para las em
barcaciones salvavidas en las bandas comprendidas entre 4.000 
y 27.500 kilociclos.

(d) Cuando se prescriba emisión modulada por el Reglamento 
de Radiocomunicaciones, el transmisor deberá tener una pro
fundidad de modulación no Inferior al 70 por 100 y. en el caso 
de emisión radlotelegráflca. deberá tener una frecuencia de mo- 
dulaclón comprendida entre 450 y 1.350 ciclos por segundo.

(e) Además del dispositivo para la transmisión manual, el 
transmisor deberá estar provisto de manipulación automática 
para la transmisión de señales de alarma y socorro Cuando 
el transmisor pueda emitir en la frecuencia radiotelefónica de 
socorro, deberá estar dotado de un dispositivo automático que 
cumpla con los requisitos del párrafo (e> de la Regla 15 de este 
Capitulo para la transmisión de la señal radiotelefónica de 
alarma.

(f) El receptor deberá poder recibir la frecuencia radlote
legráflca de socorro y las clases de emisión asignadas por el 
Reglamento de Radiocomunicaciones para esa frecuencia Cuan
do el transmisor pueda emitir en la frecuencia radiotelefónica 
de socorro, el receptor también deberá poder recibir aquella 
frecuencia y la clase de emisión asignada por el Reglamento de 
Radiocomunicaciones para esta frecuencia.

(g) La antena deberá ser autoestable. o bien poder ir sus
pendida del palo de un bote salvavidas a la máxima altura prac
ticable. Además, es deseable que se prevea una antena suspen
dida de una cometa o globo, cuando sea practicable.

(h) El transmisor deberá suministrar una potencia adecua
da en radiofrecuencia (NOTA) a la antena exigida por el pá-

iVota,—Puede aunonerao que ios anee de esta Regla serán logrados 
con 1M siguientes normas ¡

Por lo menos 10 vanos de entrada en el anodo del caso 
nnal o una potencia da salida de radiofrecuencia de 2,0 va
tios como mínimo (emisión A-2) a seo kilociclos en una ante
na artificial que tenga una resistencia efectiva de 15 ohmios 
y loo x 10-“ faradios de capacidad en serle. La profundidad 
de modulación deberá ser del 70 por 100 como mínima,
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rrafo <a) de esta Regla y deberá alimentarse preferentemente 
con un generadot movido a mano Cuando se alimente con una 
batería ésta deberá cumplir con Las condiciones determinadas 
por la Administración para asegurar que es de un tipo duradero 
y de capacidad adecuada

(I) En la mar el Oficial Radiotelegrafista o el Operador 
Radiotelefonista según ei caso, deberá probar ei transmisor 
semanalmente, utilizando una antena artificial adecuada, y de
berá cargar la batería completamente si es de ud Upo que pre
cise cargarse

También cuidaran de que el aparato se conserve en 
iodo momento en las debidas condiciones de estanqueldad 
y listo para ser lanzado al agua y funcionar.

(J) A los efectos de esta Regla, la expresión «equipo nuevo» 
significa un equipo suministrado a un buque después de la fecha 
de entrada en vigor de este Convenio

Se exigirá a todos los aparatos portátiles de radio para 
embarcaciones salvavidas de nueva construcción que se 
Inspeccionen en fábrica a partir de la fecha de aplica- 
ción de estas normas, que además de cumplir con las 
características técnicas que prescribe esta Regla, satisfa
gan las especificaciones siguientes y funcionen satisfac
toriamente después de ser sometidos a las pruebas mecá. 
nicas, de clima y eléctricas que a continuación se de
tallan :

i. Cada equipo deberá ser sometido, por lo menos, a 
una cualquiera de las pruebas mecánicas o de clima que 
se especifican y a continuación se le someterá, por lo 
menos, a una prueba eléctrica, tanto a su emisor como 
a su receptor, y en las dos frecuencias en que debe tra
bajar nomlnalmente el equipo

2 Frecuencias de emisión t recepción

2.1 Los aparatos portátiles de radio para embarcacio
nes salvavidas destinados a buques obligados a llevar 
estación radioteiegráfica de acuerdo con la Regla 3 de 
este Capitulo, o los que la monten voluntariamente y es
tén obligados por este Capitulo a llevar esta clase de 
aparato portátil, deberán poder transmitir y recibir, por 
io menos en las siguientes frecuencias v tipos de emi
sión :

Frecuencia Tipos de onda Tipos de onda
del transmisor del receptor

500 Kc/s. A-2 A-2
8.364 Kc/s. A-2 A-l y A-2

2.2. Los aparatos portátiles de radio para embarcacio
nes salvavidas destinados a buques que montan estación 
radiotelefónica de acuerdo con las Reglas 4 y 5 de este 
Capitulo y obligados a llevar esta clase de aparato, de
berán poder transmitir y recibir, por lo menos, en las 
siguientes frecuencias y tipos de emisión:

Frecuencia Tipos de onda Tipos de onda
del transmisor del receptor

500 Kc/s. A-2 A-2
2,182 Kc/S. A-3 A-3

Todos los buques obligados a llevar este equipo debe
rán contar con él antes de la fecha que se indica a con
tinuación, a menos que en la misma fecha cuenten ya con 
un equipo de las características exigidas en el subpárrafo 
anterior:

Buques de carga de 300 toneladas de R. B. o más, 1 de 
enero de 1967.

Buques de pesca de más de 500 toneladas de R, B,, 1 de 
Julio de 1967.

Buques de pesca de 500 toneladas de R. B. o menos, 1 de 
enero de 1968.

A partir de 1 de enero de 196B todos los equipos portá
tiles con que se dote a las embarcaciones salvavidas de 
buques con estación radiotelefónica deberán cumplir con 
las características exigidas en este subpáxraío, tanto si 
se trata de equipos para nuevo armamento como para 
reemplazar otros ya existentes.

3 Forma en úüb usura hacerse las emisiones

3.1. En ios equipos que trabajan con las emisiones 
tipo A-2 deberá poder transmitirse manualmente por me
dio de manipulador y también automáticamente emitien
do una señal compuesta:

ai Cuando se transmita en la frecuencia de 600 Kq/s., 
de una seña] de alarma que conste de 12 rayas de cuatro 
segundos de duración cada una, separadas por espacios 
de un segundo y seguidas por la señal de socorro ...
------ — •• repetida tres veces, pudlendo también emitir
a continuación una raya larga para facilitar la marca
ción radiogoniométnca

b) Cuando se transmita en la frecuencia de 8.364 Kc/s,.
de la señal de socorro ...---------- ... repetida tres veces,
seguidas de una raya larga de duración no Inferior a 
treinta .segundos

El transmisor debe disponer de medios que aseguren:
a> Que ai iniciarse el movimiento del manipulador 

automático de la señal de alarma el transmisor está en 
condiciones de emitir;

b) que el operador tiene una Indicación de que el 
aparato está emitiendo señal por la antena, y

c) una indicación al operador de cuándo debe volver 
a montarse e. mecanismo de transmisión automática

3.2. Cuando los equipos trabajen en emisión tipo A-3 
radiotelefónica deberá poder transmitirse por medio de un 
micrófono y también emitir automáticamente una señal 
de alarma radiotelefónica que cumpla con lo que se es
pecifica en el párrafo (e) de la Regla 15 de este Capitulo. 
Este último dispositivo deberá poder desconectarse en 
cualquier momento para permitir la transmisión inmediata 
de un mensaje radiotelefónico de sooorro.

4. Pruebas mecánicas * db cuma

4.1. Prueba (k golpeo.—El equipo será sometido a no 
menos de 500 golpes a un ritmo de un golpe por segundo, 
dejándole caer desde una altura de 2,5 centímetros. Esta 
operación debe ser seguida de una Inspección mecánica 
y una prueba de funcionamiento.

4.2. Ciclo de calor seco.—Se calentará el equipo en una 
cámara que se mantenga a una temperatura constante 
de + 60° C i+ 1" C.) durante un período de diez horas, 
La cámara deberá entonces enfriarse hasta + 45° C. 
(± 1“ C.) y el equipo deberá estar trabajando a dicha 
temperatura durante un periodo de una hora, después de 
lo cual se le someterá a una prueba eléctrica en aquella 
temperatura,

4.3. Ciclo de calor húmedo.—Se mantendrá el equipo en 
una atmósfera cuya temperatura se ajuste a + 40° C. (+ 
1° C i y a una humedad relativa no Inferior al 95 por 
100. La prueba a + 40” C. debe durar un mínimo de doce 
horas y debe efectuarse a continuación una prueba eléc
trica.

El tiempo que tarde la cámara en alcanzar los + 40» C. 
de temperatura no debe exceder de dos horas,

4.4. Pruebas de inmersión,—Se sumergirá el equipo en 
agua a 150 centímetros bajo la superficie, manteniéndolo 
sumergido durante un periodo de una hora.

A continuación se deberá secar la envuelta e Inspec
cionar si ha penetrado agua en su interior, efectuándose 
seguidamente' una prueba eléctrica.

4.5. Prueba de lanzamiento.—El equipo deberá lanzarse 
al agua desde una altura no inferior a seis metros sin 
que sufra deterioro alguno, y a continuación sometérsele a 
una prueba de funcionamiento de cinco minutos de du
ración.

5. Pruebas eléctricas

5.1. Se pondrá en marcha el transmisor con una an
tena en V invertida como la que se detalla en el dibujo, 
y de las dimensiones siguientes:

2, + L = 12 metros 
H= 2 metros 
H = 5 metros
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Esta antena deberá estar colocada en un bote o sobre 
agua, estando constituida su toma de tierra por el propio 
hilo de tierra del equipo Introducido en dicho liquido,

En estas condiciones, la comente en la base de la an
tena en la frecuencia de 500 Kc/s. deberá ser igual o su
perior a 0,35 amperes.

5.2. Con la misma antena de la prueba 5.1 anterior se 
podrá emitir en la frecuencia de 8.354 o en 2.182 Kc/s„ se
gún ios casos, comprobando que se sintoniza el circuito de 
antena perfectamente, y se comprobará con receptor dicha 
emisión.

5.3. Con la misma antena de la prueba 5.1 se trans
mitía en frecuencia de 500 Ke/s. y se escuchará en un 
receptor midiendo la duración de las rayas y silencios 
de la señal de alarma, admitiéndose una tolerancia má
xima del 10 por 100 para velocidades de giro del gene
rador movido a mano, apreciadas a simple vista, como 
próximas a la velocidad nominal del giro indicado en 
las instrucciones de la casa constructora.

5.4. En laboratorio y con antena artificial compuesta 
de una resistencia de 30 ohmios en serie con una capa
cidad de 350 picofarudios, se medirá la potencia de placa 
y potencia en antena en la frecuencia de 500 Kc/s., de
biendo ser la primera igual o superior a 10 vatios y la 
segunda igual o superior a 3,5 vatios (medida con fotó
metro!, Se repetirá la misma prueba en la frecuencia de 
8.364 Kc/s. o en la de 2.182 Kc/S„ en portadora modulada, 
según los casos, y con antena artificial compuesta de 
R = 40 ohmios y una reactancia de capacidad de 60 
ohmios en la frecuencia de trabajo, debiendo dar un 
valor igual o superior a tres vatios.

5.5. Con una antena artificial como la de la prueba 5,4 
se medirá, en el caso de emitir en A-2, la profundidad 
de modulación y el tono de nota en la modulación de 
la emisión, debiendo ser !a primera mayor del 70 por 100 
y estar comprendido el segundo entre 450 y 1,350 c/s.

En el caso de emisión A-3 la profundidad de modulación 
deberá ser del 90 par 100.

A continuación se comprobará la estabilidad de la fre
cuencia de emisión en onda media y onda corta para 
distintas temperaturas, velocidades de giro del generador 
y variaciones de las características de la antena del 20 por 
100í retocando su sintonía), debiendo ser superior a:

± 0,5 por 100 en la frecuencia de 50(1 Kc/s,
+ 0,02 por 100 en las frecuencias de 2.182 Kc/s. y de 

8.354 Kc/S.

5.6. Se medirá la sensibilidad del receptor para una 
salida de un milivatio, que deberá ser, aplicando una se
ñal tipo A-2 modulada ai 30 por 100, a 460 c/s.:

en la frecuencia de 500 Kc/s., igual o superior a 
80 «v.;

en la frecuencia de 8.364 Kc/s„ igual o superior a 
40 »y,;

en la frecuencia de 2.182 Kc/s„ igual o superior a 
60 "v.:
con una relación mínima permisible de señal/ruido de 
10 dE en frecuencia de 500 Kc/s. y 15 dB en las otras 
dos frecuencias.

En esta prueba ia antena artificial para onda media 
estara constituida par una resistencia de 15 ohmios en 
serie con una capacidad de 100 picofaradios,

5.7. Se medirá el aislamiento con tierra de los arro
llamientos de alta y baja del generador, que debe ser supe
rior en cada, caso a das megohmios, con Megger de 500 
voltios c/a. También se comprobará la rigidez dieléctrica 
de dicho arrollamiento, que deberá poder soportar una 
tensión de 1.000 voltios eficaces de tensión alterna apli
cada gradualmente durante un minuto,

5.8. Se medirá la selectividad del receptor en la fre
cuencia de 500 Kc/s. y en la de 2,182 Kc/s., si la lleva, 
debiendo satisfacer los requisitos del siguiente cuadro:

Frecuencia Selectividad

2187 >i > 2177 ............

f < 2132 \ 
f > 2232 f...........

506 Kc/s. >í> 494 Kc/s.

t <460 Kc/s. 
f < 540 Kc/s.

Respuesta uniforme con varia
ción inferior a 6 dB,

Atenuación superior a los 50 dB 
con relación a la respuesta 
de 2.182 Kc/s,

Respuesta uniforme con varia
ción inferior a 6 dB.

Atenuación superior a los 50 dB 
con relación a la respuesta 
de 500 Kc/s,

5.9, Se comprobará el funcionamiento del regulador de 
tensión del grupo generador, no debiendo exceder su vol
taje del 10 por 100 de su valor nominal, aun moviendo

dicho generador a la máxima velocidad que pueda hacerlo 
una persona.

5.10. En el caso de que el generador no disponga de 
un dispositivo especial que impida su giro en sentido 
opuesto al correcto, se le someterá a la siguiente prueba:

Se hará girar dicho generador en dirección contraria 
a la correcta durante un tiempo de cinco minutos. A 
continuación se comprobará que moviéndolo en sentido 
adecuado genera la tensión debida,

5.11. Los prototipos serán sometidos en todos los casos 
a la totalidad de las pruebas, tanto mecánicas y do clima 
como eléctricas, especificadas anteriormente.

6, Condiciones que han de cumplir ios aparatos para
PODER SER HOMOLOGADOS

Cuando se trate del modelo presentado para su homo-
. logación y antes de proceder a las pruebas detalladas en 

los párrafos anteriores, deberá realizarse un estudio crítico 
del mismo para comprobar que su diseño corresponde a 
lo que se exige en esta Regla y que además:

6.1. Lleva grabadas eil sitio visible las instrucciones 
para su manejo por personas sin experiencia y que dichas 
instrucciones son concisas y na pueden dar lugar a con
fusión alguna por falta de claridad u omisión. También 
debe llevar grabado, en sitio visible, el indicativo de lla
mada del bote en signas Morsc.

6.2. Si el equipo no está totalmente transistorizado 
debe estar alimentado exclusivamente por un generador 
movido a mano que pueda ser fácilmente manejado por 
una soia persona; dicho generador solamente podrá ser 
girado en sentido correcto, En caso contrario se le exigirá 
la prueba eléctrica 5.10.

6.3. El dispositivo de regulación de tensión del gene
rador, a que se refiere el subpárrafo 5.9, deberá ser de 
un sistema que no introduzca ruidos en el receptor, exi
giéndose en todo caso en la medida de sensibilidad de 
este último, que dicho ruido esté, por lo menos, 10 dB por 
debajo de la señal mínima exigida.

6.4. En los aparatos completamente translstorizados se 
podrá admitir que vayan alimentados por baterías, Estas 
deberán ser de tipo homologado previamente en España 
para estos fines y de fabricación nacional.

6.5. El conjunto del equipo debe ir contenido en una 
sola unidad, de peso no superior a 20 kilogramos, Ilotará 
en el agua y deberá poderse manejar cómodamente por 
una persona, tanto en un bote como en una balsa.

6.6. Deberá disponer de los elementos necesarios para 
erigir una antena vertical de no menos de tres metros 
de longitud, aun cuando la embarcación no disponga de 
palo alguno.

6.7. A partir del 1 de junio de 196S no se extenderán 
Certijicados de Valides a los equipos que no ampian con 
las exigencias anteriores, aun cuando se trate de modelos 
homologados con anterioridad.

Regla 14—Estaciones radiotelefónicas

(a) La estación radiotelefónica deberá estar en la parte 
más alta del buque y situada de manera que esté protegida, en 
la mayor medida posible, contra los ruidos que puedan perturbar 
la correcta recepción de mensajes y señales.

1. Los puentes o espacios de los buques de nueva cons
trucción en donde hayan de ir instalados los equipos 
radiotelefónicos definidos en el apartado 4 de las normas 
de aplicación de la Regla 15 deberán ser cerrados y de
bidamente protegidos contra la entrada en los mismos 
de golpes de mar.

En los buques existentes, en los que los espacios desti
nados a alojamiento de los equipos radiotelefónicos ante
riores no sean cerrados, dichos equipos deberán ir colo
cadas en el interior de armarios o taquillas.

2. Las baterías y grupos de los equipos radiotelefó
nicos comprendidos en el apartado 4 de las normas de 
aplicación de la Regla 15, tienen que ir situados dentro 
de armarios o taquillas en puentes cerrados, o en espacios 
de la superestructura, a popa o debajo de! puente, con 
sus accesos normalmente cerrados en ia mar, de fácil 
acceso, donde se encuentren a cubierto de ia lluvia 7 
de las salpicaduras de los golpes de mar en caso de mal 
tiempo.

Si van a la intemperie o en espacios no protegidos 
contra los golpes de mar, deben ir contenidos en cajas
estancas.

En todos los casos ha de asegurarse la debida venti
lación de las baterías.

<b) Existirá una comunicación eficaz entre la estación ra
diotelefónica y el puente.

(c) Se deberá montar fijamente un reloj de funcionamiento 
seguro, en una posición tal que se pueda ver fácilmente toda su 
esfera desde la posición de trabajo del radioteléfono.
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«O Se deberá proveer ana iu?. de funcionamiento seguro, 
independiente de la red que suministre el alumbrado normal de 
la instalación radiotelefónica que deberá esta; disponible con 
carácter permanente de manera que pueda proveer la ilumina
ción adecuada para los mandos de control de la instalación 
radiotelefónica del reloj exigido poi el pan-ale u;> de esta 
Regla y del cuadro de instrucciones exigido por el parraío <f).

(e) Cuando la fuente de energía consista en una batería 
o baterías, la estación radiotelefónica deberá estar provista de 
medios que permitan comprobar su estado de carga

En codos ios ouques obligados pui la Regia « de este 
Capítulo a llevar estación radiotelefónica, cuando la 
fuente de energía de la misma esté constituida por una 
batería de acumuladores, sera obligatorio instalar otra 
batería de análogas características, que constituirá la 
fuente de energía de reserva, debiendo cada una de ellas 
por separado tener capacidad para poder alimentar du
rante seis lloras todos los aparatos que se le exigen o 
autorizan.

Estas baterías deberán mantenerse siempre en comple
to estado de carga y deberán poder conectarse rápida
mente con ios aparatos a los que lian de alimentar.

(í) Se deberá colocar, de manera que se vea perfectamente 
desde la posición de trabajo de) radioteléfono, un cuadro de 
instrucciones que resuma claramente las normas del procedi
miento de socorro radiotelefónico

Regla 15—Instalaciones radiotelefónicas

(a) La instalación radiotelefónica deberá incluir un trans
misor, un receptor y una fuente de energía

<b) El transmisor deberá poder transmitir en la frecuencia 
radiotelefónica de socorro y, por lo menos, en alguna otra fre
cuencia en las bandas entre 1.605 Kilociclos y 2.850 kilociclos 
utilizando la clase de emisión asignada por el Reglamento de 
Radiocomunicaciones para estas frecuencias. En funcionamiento 
normal, el transmisor deberá tener una profundidad de modu
lación, por lo menos del 70 por 100 en cresta.

(c) (1) En el caso de buques ae carga de registro bruto igual
o superior a 500 toneladas pero inferior a 1.600, el 
transmisor deberá tener un alcance mínimo norfnal 
de 150 millas, es decir, deberá poder transmitir se
ñales claramente perceptibles desde un buque a otro 
durante el día, y en condiciones y circunstancias 
normales, a esta distancia. (Normalmente se recibi
rán señales claramente perceptibles cuando el valor 
eficaz de intensidad del campo producido en el re
ceptor por la onda portadora, no modulada, sea por 
lo menos de 25 mícrovoltios por metro,) (NOTA.)

(11) En el caso de buques de carga con un registro bruto 
igual o superior a 300 toneladas, pero Inferior a 500.

— en las instalaciones existentes, el transmisor deberá tener 
un alcance normal de 75 millas, como mínimo;

— en las Instalaciones nuevas, el transmisor deberá sumi
nistrar, como mínimo, una potencia a la antena de 15 vatios 
(onda portadora no modulada)

(d) El transmisor deberá llevar un dispositivo que genere 
automáticamente la señal de alarma radiotelefónica. Este dis- j 
positivo deberá poder desconectarse en cualquier momento para 
permitir la transmisión Inmediata de un mensaje de socorro. 
La Administración puede retrasar la aplicación de la prescrip
ción que exige este dispositivo, en el caso de instalaciones exis
tentes, durante mi período que no exceda de tres años, contados 
desde la fecha de entrada en vigor de este Convenio.

El dispositivo que genera automáticamente la señal de 
alarma radiotelefónica sólo se exigirá a partir de 1 de 
enero de 1968 a los buques'de 300 o más toneladas de R, B.

(e) El dispositivo exigido en el párrafo id) de esta Regla 
deberá cumplir con los siguientes requisitos:

(i) La tolerancia de la frecuencia de cada tono deberá 
ser i 1,5 por 100;

(ilj La tolerancia en la duración de cada tono deberá ser 
+ 50 milésimas de segundo,

(iii) El intervalo entre tonos sucesivos no deberá exceder de 
50 milésimas de segundo.

Nota.—A falta de medidas de intensidad de campo se puede supo
ner que este alcance se obtendrá con una potencia en la 
antena de 15 vatios (onda portadora no modulada) con una 
encada de antena del 27 por 100.

uvj La relación entre ia'amplitud del tono mas fuerte y 
la del más débil deberá mantenerse entre los valo
res 1 a 1:1

(fi El receptor exigido por el parraío iai de esta Regla 
deberá poder recibir la frecuencia radiotelefónica de socorro y 
por lo menos otra frecuencia adecuada para estaciones maríti
mas radiotelefónicas en las bandas entre 1 605 Kilociclos v 2.850 
kilociclos utilizando la clase de emisión asignada por el Re
glamento de Radiocomunicaciones para esas frecuencias Ade
más. ,11 receptor deberá permitir la recepción de aquellas otras 
frecuencias que utilicen la clase de emisión asignada por el Re
glamento de Radiocomunicaciones para ia transmisión por ra
diotelefonía de mensajes meteorológicos y cualquier otra comu
nicación relativa a la seguridad de la navegación que ¡a Ad
ministración pueda considerar necesaria El receptor deberá 
tener suficiente sensibilidad para producir señales por medio 
as un altavoz cuando 10 tensión de entrada en el mismo sea 
sólo de 50 mícrovoltios

(g) El receptoi utilizado para mantener ib escucna en la 
frecuencia radiotelefónica de socorro deberá estar previamente 
sintonizado en esta frecuencia, o dispuesto de manera que su 
sintonía en la misma pueda realizarse de una manera rápida 
v precisa, y que cuando se naya ajustado en ella no pueda 
accidentalmente desintomzarse por inadvertencia La Adminis
tración puede retrasar la aplicación de los requisitos de este 
párrafo, en el caso de instalaciones existentes, durante un perio
do que no exceda de tres años, contados desde la fecha de 
entrada en vigor de este convenio

Este requisito 110 se exigirá ± las instalaciones exis
tentes en buques de menos de 300 toneladas de R. B,

A todos los equipos que se inspeccionen en fábrica a 
partir de 1 de enero de 1967 se les exigirá el cumpli
miento de este requisito.

En los equipos de nueva instalación de Duques de 300 
toneladas de R. B o más. se exigirá a partir de 1 de enero 
de 196S

(h) Para permitir el rápido cambio de transmisión a recep
ción, cuando se use un conmutador manual, el mando para el 
dispositivo conmutador deberá estar situado, cuando sea practi
cable, en el puño del micrófono o del mlcroteléfono

(i) Mientras el buque esté en la mar, deberá estar disponible 
en todo momento una fuente principal de energía suficiente 
para hacer funcionar al equipo con el alcance normal exigido 
por el párrafo (c) de esta Regla. Cuando se provean baterías, de
berán tener, en todas las circunstancias, capacidad suficiente 
para hacer funcionar el transmisor y el receptor durante seis 
horas continuamente, como mínimo, en condiciones normales de 
funcionamiento. (NOTA.) En las Instalaciones de buques de car
ga con un registro bruto igual o superior a 500 toneladas, pero 
inferior a 1.600, hechas el día 19 de noviembre de 1952, o poste
riormente, deberá proveerse una fuente de energía de reserva en 
la parte alta del buque, a menos que la fuente principal de ener
gía esté ya situada allí.

(]) La fuente de energía de reserva cuando exista, tola- 
mente puede usarse para alimentar:

(i) la instalación radiotelefónica;
(ii) la luz de emergencia exigida por el párrafo (d) de la 

Regla 14 de este Capitulo, y
(iii) el dispositivo exigido por el párrafo (d) de esta Regla 

para generar la señal de alarma radiotelefónica.

(k) A pesar de las disposiciones del párrafo (J) de esta 
Regla, la Administración puede autorizar el empleo de la fuente 
de energía de reserva, si está prevista, para alimentar a un 
radiogoniómetro, cuando exista, y para cierto número de cir
cuitos de poca potencia que estén en su totalidad confinados 
en la parte alta del buque, toles como alumbrado de emergencia 
en la cubierta de botes, siempre que estas cargas adicionales 
puedan desconectarse fácilmente y que la fuente de energía sea 
de capacidad suficiente para alimentarlas.

(l) Mientras el buque esté en la mar, codas ios baterías 
que hayan sido previstas deberán mantenerse cargadas, de mane
ra que reúnan los requisitos del párrafo (i) de esta Regla.

Nota.—Con el fin de determinar la cantidad de electricidad a su- 
mlniatrar por las baterías exigidas para tener una capaci
dad de reserva de seis horas, se recomienda como gula la 
formula siguiente:
1/3 aei consumo de corriente necesario para la transmisión 

verbal
•f consumo ae comente del receptor 
+ eonsumo de corriente de todas las carga* adicionales a laa 

Que laa baterías tengan que suministrar energía en caso 
de socorro o emergencia.
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(mi Deuera proveerse e instalarse oca antena, y cuando 
este suspendida entre sopones susceptibles de vibrar, deberá 
estar protegida contra roturas en el caso de buques con un 
registro bruto Igual o superior a 300 toneladas, paro inferior 
a 1,<¡00, Ademas, deberá haber una unten: de repuesti comple
tamente montada para reemplazarla inmediatamente, o cuan
do esto no sea practicable, suficiente ailo de ante- a y aísla, 
dores para poder erigir una antena de repuesto. También se 
proveerán las herramientas necesarias nara construir diolla 
antena.

Ademas de las características técnicas previstas en esta 
Regla, se exigirá a todos los equipos radiotelefónicos, cuya 
instalación se efectúe con posterioridad a la techa de 
aplicación de estas normas, que en los reconocimientos 
en fábrica a laboratorio cumplan las especificaciones ge* 
nernles y las especiales que para cada uno de ellos se 
indican n continuación:

1. Especificaciones generales de tos equipos 
RADIOTELEFÓNICOS

1.1. Ningün transmisor podra transmitir en frecuencia 
distinta de las autorizadas por la Administración para 
este Servicio, debiendo quedar las que se empleen debi
damente estabilizadas por medio de un mando a cristal 
o dispositivo especial aprobado por la Dirección General 
de Navegación que garantice una estabilidad de fre
cuencia igual o superior a ± 0,02 por 100 a lo largo de 
cualquier emisión sin necesidad de ajuste de ningún con
trol, sean cuales fueren las variaciones de la impedancla 
de la antena y aunque exista una variación en la ten
sión de la fuente de alimentación de ± 10 por 100.

1.2, Los transmisores deberán poder emitir en tipo A-3, 
y sólo en las frecuencias presintonizadas autorizadas, den
tro de los márgenes que para cada clase de equipo se 
detalla en sus especificaciones particulares, debiendo cu
brir los receptores de tráfico, por lo menos, el margen 
1.623 2.378 KC'S.

1.3 El paso de emisión a recepción deberá poder efec
tuarse instantáneamente y en ningún caso en un tiempo 
superior a dos segundos.

El enrubio de frecuencia tanto en ei transmisor como 
en ei receptor deberá también poder efectuarse rápida
mente. en un tiempo inferior a diez segundos,

1.4. La selección de las frecuencias presintonizaoas (el 
término de "frecuencia preslntontzada" excluye el empleo 
de mito-oscilador LC de frecuencia variable) especificadas 
en el párrafo 1.2 debe ser automática por medio de un 
pulsado: j conmutador, sin que sea preciso ningún ajuste 
interno del aparato, y el número de mandos exteriores 
de que disponga deberá reducirse al mínimo.

1.5. Ei conjunto de los cristales de la unidad de man
do, o en su caso los elementos L y C que determinen la 
frecuencia, deberán estar contenidos en una caja precin
tare de forma que sólo pueda emitirse en las frecuencias 
previamente autorizadas.

1.6. El transmisor deberá cumplir las pruebas que se 
especifican rnús adelante cuando esté conectado a una 
antena compuesta de una resistencia de 10 ohmios en se
rie con una capacidad de 200 picofaradios

1.7. Los transmisores deberán poder reducir su po
tencia hasta un valor igual a la mitad de su valor no
minal.

La medida de la potencia en antena se efectuará por 
medio del fotómetro, constituyendo las lámparas de éste 
la resistencia que se especifica en el párrafo 1.6, admi
tiéndose una tolerancia de ± 10 por 100.

1.8. En funcionamiento normal, la profundidad de mo 
dulación deberá estar comprendida entre el 70 por 100 y 
el 95 por 100,

1.9. Regulado a plena potencia deberá poder trabajar 
en posición de emisión durante treinta minutos sin que 
se observe en él ningún síntoma anormal ni calenta
miento excesivo (superior a 50° centígrados sobre el am
biente) en el interior de la caja del emisor ni en los 
grupos,

1.10. El cableado exterior de! emisor asi como !a co
nexión de éste con los grupos generadores, debe de estar 
debidamente aislado y protegido de forma que ningün 
conductor con la tensión superior a 250 voltios quede 
accidentalmente accesible.

Las tensiones superiores a 250 voltios de los conduc
tores y elementos interiores de la caja que contiene el 
transmisor deben quedar automáticamente suprimidas 
cuando las tapas o rejillas de protección del mismo se 
retiren.

Los requisitos definidos por este subpárraío sólo serán 
exigibles al material que se inspeccione en fábrica a 
partir de 1 de enero de 1967 y a los que se instalen des
pués de 1 de enero de 1968.

1.11. La curva de frecuencia de respuesta total de mi
crófono y transmisor para las .diferentes frecuencias de

la palabra debe tener entre 250 c/s. y 2.500 c/s. una 
inclinación de + 6 dB por octava con tolerancias de 
± 7,5 dB, y para todas las frecuencias por encima de 
3.500 c/s. debe ser inferior en 20 dB con relación al valor 
máximo de la curva.

Las exigencias de este subparraro solo se aplicarán a 
ios equipos que se inspeccionen en fábrica a partir de 
1 de enero de 1968.

Se recomienda ia adopción de un limitador de sobre- 
modulación.

1.12 La energía radiada por la antena no podra con- 
tenei ninguna oscilación parásita y la potencia de cual
quier armónico de la frecuencia fundamental deberá es
tar, poi 10 menos, 40 dB por debajo de la potencia de 
dicha frecuencia, no pudlendo rebasar los 200 milivatlos.

1.13. El circuito de antena estará provisto de un in
dicador (preferiblemente un dispositivo luminoso) que 
sirva al operador para saber si está emitiendo.

1.14. Se recomienda la adopción de un dispositivo que 
Impida que, al quedar desconectada la antena en plena 
funcionamiento, se produzca sobretensión peligrosa sus
ceptible de producir averias en el transmisor.

1.15 El dispositivo automático de generación de la 
señai ;it <uarma radiotelefónica que se determina en el 
párrafo id) ae esta Regla, sólo se exigirá a los emisores 
que se instalen con carácter obligatorio en buques con 
un registro bruto igual o superior a 300 toneladas.

Estos dispositivos automáticos de generación de la se
ñal de alarma deberán cumplir con lo exigido en el pá
rrafo (e) de esta Regla y además con la especificación 
siguiente:

a) El tiempo de emisión de la señal de alarma radl> 
telefónica debe poder regularse a voluntad por el ope
rador por medio de un pulsador de dos botones conec
tados en balancín o dispositivo análogo, debiendo pul
sarse uno de ellos para la emisión de la señal de alarma 
y el oliu para la emisión de señales normales.

b) El taitón correspondiente a la emisión de la señal 
de alarma debe quedar cubierto por una tipia de mate
rial fácilmente rompible con el dedo con objeto de con
seguir los siguientes fines:

Que no sea posible la emisión involuntaria de la señal 
de alarma.

Que si ha sido emitida dicha señal quede constancia 
del hecho hasta que sea repuesta la lámina protectora.

1.16. La recepción de las señales podrá verificarse Bien 
con casco telefónico o bien con altavoz, debiendo contar 
con un control manual de volumen que permita ajustar 
gradualmente dicha señal entre cero y el máximo.

1.17. Las pruebas que se exigen al receptor en las pá
rrafos siguientes deberán efectuarse utilizando una an
tena artificial de las características indicadas en el pá
rrafo 1.6.

Cuando la señal que se aplique sea del tipo A-2 la 
frecuencia de modulación de ésta deberá estar compren
dida entre 400 c/s. y 1.000 c/s. modulada al 30 por 100.

1.18. La potencia de la señal de salida del receptor 
deberá ser de un millvatio sobre una impedancia igual a 
la de los teléfonos que use el receptor en frecuencia de 
1.000 c/s.. o de 50 milivatios sobre una impedancia aná
loga a la del altavoz cuando utilice este sistema de re
cepción.

1.19. La selectividad del receptor, medida en el punto 
inmediatamente anterior al última detector, deberá sa
tisfacer los siguientes requisitos:

a) Para una separación de 3 Kc/s. a cada lado de la 
frecuencia de sintonía, la disminución de la señal 
con relación a la de esta última, no debe ser mayor 
de 6 dB.

b) Para una separación de 7,5 Kc/s, a cada lado de la 
frecuencia de sintonía, la disminución de la señal 
con relación a la de esta última, debe ser, por lo 
menos, de 30 dB,

c) Para una separación de 15 Kc/s. a cada lado de la 
frecuencia de sintonía, la disminución de la señal 
con relación a la de esta última debe ser, por lo 
menos, de 60 dB. Este requisito no se exigirá a los 
equipos que se instalen a bordo hasta 1 de enero 
de 1968 ni a los que se reconozcan en fábrica hasta 
1 de enero de 1967.

d) Si el receptor es superheterodino:

La relación entre ia señal de salida de ia frecuencia 
deseada y la de la frecuencia imagen de igual Intensidad 
de entrada debe ser igual o superior a 40 dB.

La relación entre la seña] de salida de la frecuencia 
deseada y la de la frecuencia intermedia de igual inten
sidad de entrada debe ser igual o superior a 60 dB.

1.20. La relación señal/ruido a la sallan del receptor, 
deberá ser, por lo menos, de 20 dB cuando se ajuste a
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dai un mlllvatlo de salida, con una señai de entrada i 
tipo A-2 no mayoi de 30 dB sobre un miorovultlo

1.21 El control automático de volumen debe ser tai 
que ajustado a dar una señai de salida de un mlllvatlo 
con una señal de entrada como la utilizada en el sub
párrafo anterior:

a) Un incremento en la entrada de 20 dB de lugar a 
una mejora en la relación señal/ruido de, por lo 
menos, 15 dB.

b) Un incremento en ia entrada de 50 dB no produzca 
un aumento en la señal de salida mayor de 10 dB.

2. Receptores para escucha en la frecuencia de socorro

EN TODA CLASE DE BUQUES QUE MONTEN ESTACIÓN RADIO
TELEFÓNICA

2.1. Si el receptor üe tranco se destina también a 
efectuar la escucha de socorro radiotelefónica deberá 
cumplir, además de las propias del receptor definidas en 
las especificaciones generales de los equipos radiotelefó
nicos, con lo que se determina en el párrafo (g) de esta 
Regla

2.2. Si el receptor se destina exclusivamente a hacer 
la escucha en la frecuencia de socorro radiotelefónica, 
deberá cumplir las proptas del receptor definidas en las 
especificaciones generales de los equipos radiotelefónicos, 
excepto que no se le exigirá que cubra todo el margen 
1.625-2.578 Kc/s., sino sólo que pueda recibir en la ire- 
cuencia de 2.182 Kc/s„ que tenga el menor número de 
mandos posibles y que su consumo de energía sea re
ducido

2.3 Si altavoz de los receptores definidos en 2.1 y 2.2 
podra ir dotado;

al De un filtro que mantenga el nivel de salida de 
las dos frecuencias de la señal de alarma en el vo- 
lumen normalmente utilizado en el servicio de es
cucha, y que reduzca el de las demás audiofrecuen
cias. El efecto de esta unidad de flltraje debe poder 
ser eliminado cuando se ha recibido la señal de 
alarma o de socorro radiotelefónico, con el fin de 
facilitar la escucha del mensaje de socorro.

b) Además, si asi se desea, de un dispositivo que cuan
do se utilice en unión del filtro mencionado en el 
párrafo ai anterior, deje el altavoz en silencio en 
la ausencia de una señal de alarma radiotelefónica, 
Este dispositivo deberá poderse conectar y deseo- 
néctar con facilidad, puesto que se destina a ser 
utilizado solamente en las condiciones previstas en 
el apartado (ii) del párrafo (b) de la Regla 7 del 
Capitulo IV de este Convenio.

C) SI se utilizan filtros, las frecuencias de respuesta 
máxima de los mismos tendrán sólo una tolerancia 
de í i,5 por 100. La respuesta no debe caer a un 
nivel inferior al 50 por loo de la respuesta máxima 
en las frecuencias que difieran cuando más en un 
3 por LOO de la frecuencia de respuesta máxima.

d) SI se cuenta con el dispositivo mencionado en el pá
rrafo (b) deberá, cuando esté conectado, en ausen
cia de ruido e interferencia, y en el caso de reci
birse una señal de alarma radiotelefónica, poder 
poner en funcionamiento el altavoz lo más rápida
mente posible, y como máximo seis segundos des
pués de la recepción de la señal de alarma,

e) Si el receptor está provisto de una antena propia 
deben tomarse medidas para impedir que se pueda 
averiar el receptor cuando el transmisor del buque 
esté emitiendo,

3. Equipos radiotelefónicos para buques de tonelaje

INFERIOR A 150 TONELADAS DE R. B. NO OBLIGADOS A LLEVAR 
ESTACIÓN RADIOELÉCTRICA

Estos equipos, además de cumplir con las especifica
ciones generales de los equipos radiotelefónicos, deberán 
cumplir las siguientes:

3.1. El transmisor no podrá, en ningún caso, poseer 
una potencia en antena superior a 50 vatios, cualquiera 
que sea la antena utilizada.

3.2, Sf la potencia en antena del transmisor, en onda 
portadora no modulada, fuera Igual o superior a cinco 
vatios, éste deberá poder trabajar como mínimo en ocho 
frecuencias presintonlzadas dentro del margen compren
dido entre 1.950 Kc/s. y 2.578 Kc/s. Estas frecuencias de
berán ser las que establece el articulo primero de la Or
den ministerial de 17 de marzo de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 84) asignadas a España para la re
gión i.

Fuera de esta región los buques podrán emplear, previa 
autorización de la Dirección General de Navegación, las 
frecuencias de uso internacional que prevé el Reglamento 
de Radiocomunicaciones para los buques de cualquier país 
y las que la Administración española pueda acordar con 
la de otros paises.

3.3. Si ia potencia en antena del transmisor, en onda 
portadora no modulada, fuera inferior a cinco vatios, éste 
deberá poder trabajar dentro de los márgenes comprendi
dos entre 1.625-1.670 Kc/s. de potencia reducida y 1.950- 
2.578 Kc/s, en las cuatro frecuencias presintonizadas que 
establece el articulo segundo de la. antes citada Orden 
ministeria- de 17 de marzo de 1956,

En este caso ios transmisores no estarán obligados a 
poder reducir su potencia hasta u.n valor igual a la mitad 
de su valor nominal, exigido con carácter general en el 
párrafo 1.7.

3.4. Los receptores de los equipos radiotelefónicos de 
potencia en antena, en onda portadora no modulada, 
inferior a 10 vatios, podrán sustituirse por receptores di- 
reccionales de tipo homologado por la Subsecretaría de 
la Marina Mercante.

4 Equipo radiotelefónico obligatorio para buques de 
PESCA DE TONELAJE INFERIOR A 150 TONELADAS DE R. B. QUE

PERMANEZCAN EN LA MAR MÁS DE SETENTA Y DOS HORAS

Estos equipos, ademas de cumplir las especificaciones 
generales de ios equipos radiotelefónicos, excepto en !o 
que se refiere a la posibilidad de reducir la potencia del 
transmisor a ia mitad del valor nominal que determina 
el párrafo 1.7, deberán cumplir las especificaciones y prue
ba de lluvia que se determinan a continuación:

4.1. El transmisor deberá poder emitir con una poten
cia en antena en onda portadora no modulada, igual o 
superior a 10 vatios sin rebasar los 50 vatios.

4.2. El transmisor deberá poder trabajar dentro del 
margen l.950-2.578 Kc/s. en la frecuencia internacional de 
llamada y socorro de 2.182 Kc/s. y si ha de utilizarse para 
el tráfico comercial, además en las tres frecuencias adi
cionales siguientes, como mínimo, elegidas entre las au
torizadas para este servicio en la Orden ministerial de 17 
de marzo de 1956 («Boletín Oficial del Estado» núm. 84).

a) Una frecuencia para el trabajo con estaciones cos
teras.

b) La frecuencia de 2.272 Kc/s. para llamada entre 
buques nacioljales.

o Una frecuencia para trabajar entre buques.

4.3. Se calentará el equipo en una cámara que se man
tenga a una temperatura constante de + 60" C. (± 1“C.) 
durante un periodo de diez horas. La cámara debe enton
ces enfriarse hasta -e- 45" C. t+l/'C.) y el equipo debe 
estol1 emitiendo a dicha temperatura durante un periodo 
de una hora, después de lo cual se comprobará que tanto 
el emisor como el receptor responden a las pruebas eléc
tricas de la especificación.

4.4. Prueba de lluvia.
Se colocará el equipo en una cámara dotada de ocho ca

bezas de riego, cuya cara de salida de agua sea plana y 
de metal no oxidable y en la que debe haber 36 orificios 
de 0,1 centímetro de diámetro cada uno, repartidos uni
formemente en cuatro círculos, e igualmente distanciados 
entre si dentro de cada circulo, y cuyos diámetros serán 
de 1,3, 2,5, 3,8 y 5,1 centímetros.

Las ocho cabezas de riego se situarán a una distancia 
del equipo comprendida entre 50 y 80 centímetros, do tal 
iorma que los chorros de lluvia que salen de cuatro de 
ellas vayan dirigidos hacia cada una de las esquinas de 
la caja del mismo e inclinados un ángulo de 45° hacia 
abajo, y los chorros de las cuatro restantes se dirijan 
sobre cada una de las cuatro caras verticales de la caja 
y en sentido horizontal.

Estas cabezas de riego deben de alimentarse con agua 
dulce a temperatura ambiente y a una presión de dos ki
los por centímetro cuadrado,

La prueba debe durar una hora, y durante la misma el 
equipo debe girar alrededor de su eje vertical a una ve
locidad comprendida entre 12 y 20 revoluciones por mi
nuto.

4.5. Transcurridas dos horas de la prueba anterior, el 
equipo se pondrá en marcha y deberá funcionar normal
mente satisfaciendo todas las pruebas eléctricas exigidas 
a los equipos radiotelefónicas.

4.6. El conexionado de las fuentes de alimentación de 
estos equipos deberá reunir, a juicio de los Inspectores 
Radiomaritimos, las condiciones de estanqueidad, aisla
miento eléctrico y rigidez mecánicas debidas para asegurar 
su funcionamiento en las condiciones existentes a bordo 
de estos buques, en especial con mal tiempo, de forma que 
estén debidamente protegidos contra el agua que pueda 
proyectarse sobre los mismos.

4.7. Cuando 103 altavoces de estos equipos no formen 
una misma unidad con los receptores deberán soportar 
independientemente la prueba de lluvia del párrafo 4.4 
anterior en cualquier posición que se le pueda colocar.
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4.a. Los rcccp ooros a? esees equipos podrán sustituirse 
por receptares dlrecclonal.es con tal de que además de 
cumplir con las especificaciones previstas para éstos, sa
tisfagan a su vez las de prueba de lluvia determinadas 
en el párrafo 4.4.

5. EQUIDOS RADIOTELEFÓNICOS PARA BUQUES DE TONELAJE 
IGUAL O SUPERIOR A 150 TONELADAS DE R, B,

5.1. La potencia en antena, en onda portadora no mo
dulada, de los transmisores de estos equipos estará limi
tada de acuerdo con el tonelaje de los buques en que de
ban instalarse, en la forma siguiente;

a) Buques de tonelaje igual o superior a 600 toneladas 
de R. B„ pero Inferior a 1.600 toneladas de R. B.: 
20 vatios o más, sin rebasar los 100 vatios,

b) Buques de tonelaje igual o superior a 300 toneladas 
de R, B„ pero inferior a 500 toneladas de R. B„ y 
buques de pesca que sean despachados para la pes
ca de arrastre de «Gran Altura» según la Regla
mentación en vigor: 15 vatios o más. sin rebasar 
en ningún caso los 100 vatios, cualquiera que sea 
la antena utilizada.

c) Buques de tonelaje igual o superior a 150 toneladas 
de R. B., pero inferior a 300 toneladas de R. B., y 
que no sean buques de pesca despachados para la 
pesca de arrastre de «Gran Altura»: 10 vatios o 
más. sin rebasar en ningún caso los 50 vatios, cual
quiera que sea la antena utilizada.

5.2. Estos equipos deberán cumplir las especificaciones 
generales de los equipos radiotelefónicos y sus transmiso
res deberán poder trabalar, como mínimo, en ocho fre
cuencias prestntonizadas dentro del margen comprendido 
entre 1.950 Kc/s. y 2,578 Kc/s., en las mismas condiciones 
que tas establecidas en 3 2 para los transmisores de po
tencia en antena ¡gual o superior a cinco vatios,

5.3. Los receptores, además, deberán reunir las siguien
tes características'

5.3.1. Selectividad con varias señales.—(Sólo aplicables 
a los aparatos que se prueben en fábrica a partir del 1 de 
enero de 1967.)

5.3.1.1 Diafonia.—El receptor no debe producir una sa
lida de nivel superior a 30 dB por debajo de un milivatio, 
cuapdo ajustado previamente a dar esta potencia de sa
lida con una señal deseada de entrada tipo A-2 de un 
nivel de salida de 60 dB sobre un microvoltio, se supri
me la modulación de dicha señal y se le aplica simultá
neamente una señal de entrada tipo A-2 a un nivel de 
90 dB sobre un microvoltio y de una frecuencia de 20 Kc/s. 
flor encima, o por debajo, de la señal deseada.

5.3.1.2, Intermodulacnón.—El receptor no debe de pro
ducir una salida superior a la normal de un milivatio 
cuando ajustado a dar dicha potencia de salida con una 
señal deseada de tipo A-2 a un nivel de 30 dB por encima 
de un microvoltio, se le suprime la señal deseada y se le 
aplican simultáneamente dos señales perturbadoras de 
tipo A-i y A-2, respectivamente, con un nivel cada una de 
ellas de 100 dB sobre un microvoltio y cuya frecuencia 
suma o diferencia sea Igual a la de la señal deseada, pero 
que ninguna de ellas produzca aisladamente una salida 
apreciable cuando se la aplica sola.

5.3.2. Bloqueo.—El cambio en la salida del receptor no 
debe de exceder de 3 dB cuando ajustado a dar una sa
lida de potencia normal de un milivatio con una señal 
deseada de entrada tipo A-2 y de un nivel de 60 dB oor 
encima de un microvoltio. se le aplica simultáneamente 
una señal de entrada de un nivel de 100 dB por encima 
de un microvoltio y de una frecuencia que esté separada 
per arriba, o por debajo, 20 Kc/s. de la señal deseada.

Parte D.—Diaria de radia de a bardo 

Regla ir.—Diario de radio de a bordo

(a)1 El diario de radio de a bordo (diario del servicio radio- 
eléctrico), exigido por el Reglamento de Radiocomunicaciones a 
los buques, que estén dotados de una estación radlotelegráílca, da

acuerdo con las Reglas 3 ü 4 de este Capitulo, deberá con
servarse en la cabina r&dlotelegráfies durante el viaje. Todo 
Oficial Radiotelegrafista deberá anotar en el diario de radio de 
a borde su nombre, las ñoras en que comienza y termina su 
escucha y todos los incidentes relacionados can-el servido de 
radio que ocurran durante su guardia que puedan ser de im
portancia para la seguridad de la vida humana en el mar. 
Además, deberá anotarse en el diario de radia de a bordo:

(i> los informes exigidos por el Reglamento de Radioco
municaciones ;

(ii; detalle del entretenimiento de las baterías, incluso de 
su carga, en la forma que prescriba la Administración;

(¡ii) una declaración diaria de que ha sido cumplido el re
quisito del párrafo <p) de la Regla 9 de este Capitulo;

(iv> detalle de las pruebas realizadas con el transmisor y 
fuente de energía de reserva, de acuerdo con el párra
fo (s) de ¡a Regla 9 dei presente Capitulo;

(V) en los buques que lleven Instalado un autoalarma ra- 
dlotelegráfico, detalle de las pruebas realizadas de 
acuerdo con el párrafo (c) de la Regla 10 de este Ca
pitulo ;

(vi) detalle del entretenimiento de las baterías, incluso un 
informe de la carga (cuando sea de aplicación) exigida 
por el párrafo ()) de la Regja 12 de este Capítulo, y 
detalle de los pruebas exigidas por dicho párrafo con 
relación a ios transmisores instalados en los botes sal
vavidas a motor;

(vil) detalle del entretenimiento de las baterías, Incluyen
do un informe de la carga (cuando sea de aplicación) 
exigida por el párrafo (i) de la Regla 13 de este Capi
tulo, y detalle le las pruebas exigidas por dicho pá
rrafo relativo a los aparatos portátiles de radio para 
embarcaciones y balsas de salvamento.

1. El diario del servicio radiotelegráíi o exigido por 
esta Regla se considerará a todos los efectos como docu
mento oficial,

2. Su formato será el siguiente;

2.1 Las dimensiones de sus páginas serán de 210 x 297 
m/m, y estará encuadernado en forma apaisada.

2.2 Constará cada diario de cien hojas e Irán folladas 
solamente las páginas asignadas para las anotaciones de 
la escucha radio

3.3 El formato de la primera página de cada ejemplar 
será el que se detalla en el modelo A, y antes de comen
zar a ser utilizado deberá estar debidamente autorizado 
con su firma por el Capitán del buque respectivo, estam
pada en el lugar destinado a este fin en dicha primera 
página.

2.4 El resto de las hojas que han de componer este 
diario estarán impresas por su anverso con el recuadro 
del modelo B, y por su reverso, con el recuadro del mo
delo C,

2.5 Cada oficial radiotelegrafista anotará al entrar de 
guardia, en la página foliada correspondiente, su nombre 
y apellidos, la hora en que comienza y termina la escu
cha y cuantas incidencias ocurran durante la misma re
lacionadas con la segundad de la Vida Humana en el 
Mar, firmando Inmediatamente después de la última ano
tación, asi como el número de identificación de cada 
mensaje.

2.6. Todas las anotaciones que se efectúen en este dia
rio deberán hacerse con tinta o bolígrafo.

2.7 Este documento deberá conservarse siempre en la 
cabina radlotelegráílca a disposición de las Autoridades 
de Marina e Inspectores Radlomaritlmos, y una vez utili
zadas todas sus páginas deberá hacerse constar en la 
última la fecha en que se archiva, firmando el Capitán, 
correspondiendo su custodia y archivo a la Empresa que 
explote el servido radiotelegráfico de dicho buque.

2.8 Los diarios de! servicio radiotelegráfico del buque 
correspondientes al último año, se conservarán a bordo 
hasta que la Inspección Radiomaritima haya pasado su 
visita anual reglamentarla.
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MODELO A

DIARIO DE' SERVICIO RADIOTELEGRAFICO

Nombre de) ouque: indicativo ai' Mamada:

Tonelaje de H.B.: Nombre de la Compañía que explota ei Servicio radio; «««MMIMItMWMMMia

Comunicaciones aatos mina anotación en este libro es preceptiva:

ai Toda* ¡as comumcucione. relativas ai trafico de socorro, integramente, 
b) Las comunicadoiiL.' de urgencia y de seguridad.
ol Las comunicaciones entre la estación dei barco r ias estaciones terrestres o móviles.
d) Los incidentes servicio de toda clase.
e) La situación dei careo, al tnesoe una vez por día.
O Lsís señales que se tiayan oído de llamada o trafico ue alarma, socorro urgencia . seguridad, aunque el bu* 

que no baya intervenido en los mismos, asi como tas doras en que se conecta o desconecta el Autoalarma. si lo Hay.
g) Una declaración diaria de que se nan cargado en las veinticuatro últimas horas < baterías de acumuladores 

de las instalaciones radiotelegráflcas brlncipal y de reserva
b) Detalle de ías pruebas realizadas cada día con el transmisor y fuente de energía ae reseña, ae acuerdo 

con el párrafo (s) de la Regla 9 del Capitulo IV del Convenio de Seguridad de la vida Humana en Al Mar.
0 En ios Duques que ucven instalado un autoalarma radlotelegráflco. los detalles de las pruebas realizadas, de 

acuerdo con el párrafo <c) de la Regla 10 del Capitulo IV del Convenio
J) Detalle dei entretenimiento de tas baterías, incluso un informe de tu carga (cuando sea de aptlcaciónj exi

gida por el párrafo ()) de la Regla 12 del Capitulo IV del Convenio, y detalle de las pruebas exigidas por dicho pá
rrafo non relación a los transmisores Instalados en ios botes salvavidas de motur.

ei Detalle de) entretenimiento de las baterías, incluyendo un informe de la carga (cuando sea de aplicación) 
exigida por el párrafo (1) de la Regla 13 del Capitulo IV del Convenio, v detalle de las pruebas exigidas per dicho 
párrafo relativas n os aparatos portátiles de radio para embarcaciones y balsas de salvamento.

I) La fuerza y calidad de las señales se anotarán en la columna correspondiente, empleando el código SINPO 
(véase apéndice 14 del Reglamento de Radiocomunicaciones. Ginebra, 1959).

m) En la columna «Hora» se anotará para cada comunicación la hora en que comienza, e inmediatamente debajo 
la hora en que termina

Novas imvorvantks:

i," Las anotaciones efectuadas en este Diarto por el personal de guardia de radiotelegrafía tienen valides de docu
mento oficial,

2.1 De ia falsedad de los datos especificados en el mismo u omisión de aquCUos cuya anotación es preceptiva serán 
responsables ante las Autoridades de Marina los oficiales radiotelegrafistas respectivos.

3.“ Este libro deberá conservarse siempre en la cabina radlotelegráflco n disposición de ios inspectores Badloma- 
rí tunos

4» Deberán estar tonadas correlativamente codas ías pasmas destinadas a la escucha radio, no llevando numera- 
olón alguna el reverso de las mismas, en las que se han de boccr constar los pruebas y declaraciones exigidas en los 
párrafos (g> (h). (1). 13) y lk> anteriores. Cada cuaderno constará de den hojas.

5.» Cada oficial anotará ai entrar de guardia, en la página follada correspondiente, su nombre y apellidos, la fe- 
oba y ñora en que comienza y termina la escucha y cuantas incidencias ocurran durante la misma relacionadas con 
la seguridad de la Vida Humana en 41 Mar. firmando inmediatamente después de la última anotación.

sa Toda anotación en este Diarto deberá nacerse coa tinta o bolígrafo.

Autorizada por el Capitán (fecha, fin» y selle).
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MODELO B

ANOTACIONES DE DA ESCUCHA RADIOTELEGR.AFICA DURANTE UA TRAVESIA DE .............. A ....

Pecha
Hora , 

(TMGi

Frecuencias

Emisión ftecepn.

Fuerza y calman 
de la señal

Emitida recibida
Qe talles de las señales
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MODELO C

situación del buque: Fectta i utMIHIMIMItli acra Lat. •  .................... Long.: ~~ti§■ ■**.**. t

Durante ei día ......................... se efectuó la carga de las siguientes baterías de acumuladores: ...................„..... ....

Denominación 
de la batería 

v su lapacldao 
en "urip -h

nempo
que ha estado Voltaje inicial

en sarga en carga

Voltaje 
inicial 

en reposo

Intensidad 
de la corriente 

de carga
Observaciones

Hora en que se Han probado el transmisor de reserva y la fuente de alimentación de reserva y resultado: ................

Hora en que se ha probado el autoalarma y resultado: ..... .............

Fecha en que se han probado los transmisores instalados en los botes salvavidas de motor y resultado * llttlIlUilHIMM 

Fecha es que se han probada las aparatos portátiles de radio para embarcaciones salvavidas y resultado:  ......

(Fecha y firma del Oficial Radio Jefe de la Estación.)
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- (b) El diario de radio de a Oordo (diario del servicio radio- 
eléctrico), exigido por el Reglamento de Radiocomunicaciones 
para un buque que lleve instalada una estación radiotelefónica, 
de acuerdo con la Regla 4 de este Capitulo, deberá conservarse en 
el lugar en que se Pace la escucha. Todo operador calificado j 
todo Capitán. Oficial o miembro de la tripulación que monte 
una escucha de acuerdo con la Regla 7 de este Capitulo, deberá 
anotar en el diario de radio de a bordo, además de su nombre, 
los detalles de todos los acaecimientos relacionados con el servicio 
de radio que tengan lugar durante su guardia, que puedan ser 
de importancia para la seguridad de la vida humana en el 
mar. Además, deberá anotarse en el diario de radio de a bordo:

U) ios detalles exigidos por el Reglamento de Radiocomuni
caciones;

di) la ñora en que empieza la escucha, cuando el buque 
abandone el puerto, y la ñora en que termina, cuando el buqu» 
llega a puerto;

dü) la ñora en que, por cualquier razón, se interrumpa la 
escucha, asi como su motivo y la hora en que se haya reanudado 
la escucha:

Üv) detalle del entretenimiento de las baterías (si las nayi, 
incluyendo un informe de la carga exigida por el párrafo (1) de , 
la Regla 15 del presente Capítulo:

(vi detalle del entretenimiento de las baterías, incluyendo un ' 
informe de la carga (cuando sea de aplicación) exigida por ti '. 
párrafo (i) de la Regla 13 de este Capitulo, y detalle de las 
pruebas exigidas por dicho párrafo, relativas al aparato portá- 
til de radio para las embarcaciones y balsas de salvamento.

i Ei diario de¡ servicio radiotelefónico exigido por 
esta Regla se considerará a todos los efectos como docu
mento oficial.

2. Su formato será el siguiente:
2.1. has dimensiones de sus paginas serán de 210x297 

milímetros y estará encuadernado en forma apaisada.
2.2. Constará cada diario de cien hojas e irán foliadas 

solamente las páginas asignadas para las anotaciones de 
la escucha radio.

2.3 E! formato de la primera página de cada ejem
plar será el que se detalla en el modelo D y antes de 
comenzar a ser utilizado deberá estar debidamente auto
rizado con su firma por el capitán de! buque respectivo, 
estampada en el lugar destinado a este fin en dicha pri- 
mera página

2.4 El resto de las nojas que han de componer este 
diario estarán impresas por su anverso con el recuadro 
del modelo B v por su reverso con el recuadro del mo
delo E. :

2.5. Todo operador radiotelefonista y todo Capitán, 
Oficial o: miembro de la dotación que monte escucha, de 
acuerdo con la Regla 7 de este Capitulo, anotaxá al en
trar de guardia, en la página foliada correspondiente, su 
nombre y apellidos, la hora en que comienza y termina 
la escucha y cuantas incidencias ocurran durante la 
misma relacionadas con la Seguridad de la Vida Huma
na en el Mar, firmando Inmediatamente después de la 
última anotación.

2.5. Sólo es obligatorio para ios buques de 300 tonela
das de R. B. o más que monten estación radiotelefónica.

2.7. Todas las anotaciones que se efectúen en este dia
rio deberán hacerse con tinta o bolígrafo.

2.8. Los diarios del servicio radiotelefónico del buque 
correspondientes al último año se conservarán a bordo 
hasta que la Inspección Radiomaritima haya pasado su 
visita anual reglamentaria

(c) Los diarios de radio de a bordo deberán estar siempra 
a la disposición, de los Oficiales autorizados por la Administra
ción para Uevai* a cabo su Inspección,

MODELO D

DIARIO DEL SERVICIO RADIOTELEFONICO

Nombre del buque: Indicativo de llamada:, .......................  Tonelaje de R, B.: .....

Comunicaciónes y datos cuya anotación en este libro es preceptiva.:

a) Todas las comunicaciones relativas al tráfico de socorro, integramente.
b) Las comunicaciones de urgencia y de seguridad.
e) Las comunicaciones entre la estación del barco y las estaciones terrestres o móviles.
d) Los incidentes de servicio de toda clase,
e) La situación del bnreo, al menos una vez por día,
f) Las señales que se hayan oído ele llamada ó tráfico de alarma, socorro, urgencia y seguridad, aunque el bu

que no haya intervenido en los mismos.
g) Una declaración diaria de que se han cargado en las veinticuatro últimas horas las baterías de acumu

ladores de la instalación radiotelefónica.
h) La hora en que comienza la escucha cuando el buque abandona el puerto y la hora en que termina cuando 

el buque llega a puerto.
i) La hora en que, por cualquier razón, se interrumpa la escucha, asi como su motivo y la hora en que se 

haya reanudado la escucha.
j) Detalle del entretenimiento de las baterías, Incluyendo un informe de la carga (cuando sea de aplicación) 

exigida por el párrafo (i) de la Regla 13 de este Capitulo, y detalle de las pruebas exigidas por dicho párrafo, rela
tivas al aparato portátil de radio para las embarcaciones y balsas do salvamento.

Notas importantes :

ls- Las anotaciones efectuadas en este Diario por el personal de guardia de radiotelefonía tienen Validez de d<^ 
comento oficial,

2. " De la falsedad do los datos especificados en el mismo u omisión de aquellos cuya anotación es preceptiva, serán 
responsables ante las Autoridades do Marina las personas qué hayan montado el Servicio de escucha durante el periodo 
correspondiente, de acuerdo con la que se especifica en el párrafo b) de la Regla 1G del Capitulo IV del Convenio para 
la Seguridad de la Vida Humana en el Mar.

3. ) Este libro deberá conservarse siempre en la cabina radiotelefónica a disposición de los Inspectores Radloma- 
ritlmos.

4. » Toda anotación en este Diario deberá hacerse con tinta o bolígrafo,

Autorizado por el capitán (fecha, firma y sello).



120 Boletín Oficio! de) Estado Suplemento al núm. 306

MODELO E

Situación del tiuque: ......... .......... Fecha: ...................  Hora: ...... ............. Lat.: .................... Long.: ....................

Duranu - día ........................ . efectuó la carga de las siguientes baterías p acumuladores: .............................

Denominación 
de la batería 

y su capacidad 
en amp.-h

Tiempo
aue ha estado 

en carca
Voltaje miciai 

en carga
Voltaje 
inicial 

en reposo •
Intensidad 

de la corriente 
de carga

Observaciones

Fecha en que se han probado, si los hay, los aparatos portátiles de radio para embarcaciones salvavidas .v resul

tado: ....................

(Fecha y firma del Oficial Radio Jefe de la Estación.)
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Características técnicas que se exigirán a los aparatos 
radioeléctricos que se fijan en los «Requisitos de Aplica
ción General para la Seguridad de la Navegación», que se 

citan en la Regla 1 del Capitulo V

RADAR PAHA btioues mercantes

1. Alcance máximo— Cuando se le Instale con su an
tena a 12 metros sobre la linea de flotación, deberá 
proporcionar una indicación clara de los siguientes ob
jetos :

1.1 Linea de costa:

a) A 20 millas cuando tiene una elevación de 70 metros.
b) A 7 millas cuando tiene una elevación de 7 metros,

1.2 Objetos situados sobre la superficie del mar:

a) A 7 millas, los buques de carga metálicos de 5,000 
toneladas de registro bruto.

b) A 3 millas, los buques de pesca metálicos de 9 me
tros de eslora.

el A i millas, una boya sin reflector radar.

2. Alcance mínimo.—Con la altura de la antena espe
cificada en 1, un pequeño objeto metálico, tal como una 
boya corriente, permanecerá siendo visible hasta una 
distancia de 50 metros o menos en el margen de mayor 
escala, Este eco se mantendrá visible dentro del alcance 
de una milla en cualquier otra escala, sin necesidad de 
ningún ajuste, excepto la propia conmutación de escalas.

3. Exactitud en alcance.—El error en la distancia me
dida con el aparato a cualquier objeto debe ser inferior 
al 3 por 1O0 del máximo alcance de la escala en uso. 
Esta exactitud sólo podrá exigirse para distancias supe
riores a los. 300 metros.

El error cuando se mide a distancias Inferiores a 3/4 
de milla, debe ser inferior a 80 metros,

4. Poder separador en alcance—El equipo debe detec
tar en. la pantalla como objetos distintos, dos pequeños 
obstáculos a una distancia de una milla que encontrán
dose en la misma demora se distancien entre sí 50 me
tros por lo menos, empleando, en cada caso, la escala 
de distancia adecuada

5. Exactitud en demora.—El equipo debe permitir to
mar rápidamente la demora de. cualquier objeto, con un 
error no superior a 1», aun cuando el eco del mismo apa
rezca próximo al borde de la pantalla.

6. Poder separador en demora.—El aparato deberá in
dicar claramente la posición de dos objetos situados a 
la misma distancia, cuando el ángulo que subtiendan sea 
igual o superior a 2" y con tal de que la distancia entre 
ambos sea superior a 60 metros.

7. Frecuencia de emisión.—La frecuencia de emisión 
debe estar comprendida entre las 9.320 Mc/s. y 9.500 Mc/s. 
y no debe causar perturbación a otros servicios,

S. Balances—Los objetos comprendidos entre los limi
tes que se especifican en los párrafos 1 y 2 deben con
tinuar siendo visibles aunque el buque dé balances has
ta de 10°

9. Indicador de la línea proa-popa.—El aparato debe 
poder indicar en cada momento, sobre la pantalla, la 
linea proa-popa con un error menor de 0o,5,

10. Exploración.—La. exploración del haz, o giro de la 
antena, debe ser continua y automática en los 360° de 
azimut, a un ritmo no inferior a 20 r. p. m.

11. Imagen.—La imagen de la presentación debe tener 
un diámetro útil mínimo de 17 centímetros y ser clara
mente visible con luz natural indirecta, sin limitación 
alguna el ángulo de visión, En el caso de emplearse sis
temas ópticos de ampliación, la imagen ampliada debe 
cumplir con las características de exactitud y otras exi
gidas en este requisito. Si la ampliación tiene por objeto 
alcanzar el diámetro mínimo de 17 centímetros, el siste
ma óptico necesario debe constituir una parte fija del 
equipo.

12. Escala de distancias—La escala de medida de dis
tancias deberá cubrir, por lo menos, el margen de 0 a 24 
millas, Tendrá como mínimo cinco escalas, la mayor para 
un alcance no inferior a 17, millas.

13. Puesta en marcha y manejo.—El equipo deberá 
ser. en todos los aspectos, apropiado para que el Oficial 
de guardia pueda manejarlo, y deberá poderse poner en 
funcionamiento y manejarse desde el puesto principal de 
observación ¡ todos los controles que el Oficial necesite 
utilizar deberán estar accesibles y ser de fácil manejo,

Deberá disponerse de medios que permitan poner el 
equipo en plenas condiciones de funcionamiento en un 
minuto; podrá contarse con una posición previa de «es
pera». pero no transcurrirán más de cuatro minutes para 
que el equipo quede en plenas condiciones de funciona
miento, a partir del momento de haber sido conectado.

14. Varios.—El equipo dispondrá de los medios adicio
nales siguientes: 1

a) Ajuste para eliminar el efecto que produce en la 
pantalla la lluvia y la agitación del agua.

b) Un regulador de voltaje de la red del buque que 
reduzca las variaciones de ± 10 por 100 a un valor 
no superior al i 1 por 100.

Radar para bdoues DE PESCA

Este equipo debe cumplir con las características exi
gidas a los equipos para buques mercantes, con las si
guientes excepciones:

1. Alcance máximo.—Si por el reducido tonelaje de 
esta clase de buques no resultase posible ni práctico la 
situación de la antena del radar a la altura indicada de 
doce metros, las distancias a que deben detectar los di
ferentes objetos especificados deberán ser reducidas en 
la misma proporción en que se reduce la distancia al 
horizonte visible con la disminución de dicha altura,

2. Escala de distancias.—La escala de medida de dis
tancias deberá cubrir, por lo menos, el margen de 0 a 12 
millas. Tendrá como minimo cuatro escalas, la mayor 
para un alcance no inferior a 1 7, millas.

3. Exactitud en demora—El equipo deberá utrecer me
dios para medir, con un error no superior a dos grados, 
la demora de cualquier objeto situado a una distancia 
igual o superior a tres cuartos de milla náutica, cuyo 
eco se haya detectado

4. Exploración.—La exploración del haz o giro de la 
antena, debe ser continua y automática en los 36(1“ de 
azimut, a un ritmo no inferior a 17 r. p. m,

5. Duración y resistencia a los efectos del clima.—El 
equipo deberá, funcionar satisfactoriamente en las condi
ciones de vibración, humedad y temperatura, que se en
cuentran normalmente a bordo

Deberá contar con medios que eviten la formación de 
hielo en el sistema giratorio de la antena, que pueda 
impedir su giro.

Sondador de eco ultrasonoro

1. Potencia.—La potencia de emisión deberá alcanzar 
el valor necesario para que el aparato registre con toda 
claridad la profundidad máxüna exigida, con todas las 
clases de l'ondos. ya sean fango o algas, y a cualquier 
velocidad del buque.

2. profundidades máxima y mínima. — Deberá poder 
indicar en lectura directa todas las profundidades com
prendidas entre 4 metros y 300 metros por debajo del 
provector o pieza de fondo, cuyo margen puede ser cu
bierto en una o varias escalas.

3, Exactitud de las lecturas.—El error máximo tolerado 
en las lecturas, empleando en cada caso la escala más 
adecuada y con el voltaje correcto aplicado al aparate, 
no debe ser superior a un 5 por 100.

Estos errores no excederán del 7 por 100 para una va
riación en la tensión de ± 10 por 100,

4, Frecuencia de impulsos.—Deberá ser lo suficiente
mente elevada para que la lectura de la escala no pro
duzca fatiga visual, y en el caso de tratarse de una escala 
sobre pantalla de tubo de rayos catódicos, su imagen será 
permanente.

5 Frecuencia de oscilación radiada.—Para reducir al 
mínimo la aparición de lecturas falsas en la escala, de
bidas a turbulencias en el agua, la frecuencia de la 
oscilación emitida no debe ser inferior a 10 Kc/s

6. Diagrama ie radiación de la energía.—Can objeto 
de evitar la producción de ecos debidos a objetos situa
dos lateralmente, con relación a la vertical de! barca, que 
den lugar a lecturas erróneas, la energía deberá radiar
se, en su mayor parte, en la dirección próxima a dicha 
vertical A este fin la totalidad de la energía radiada 
por el lóbulo principal del diagrama de radiación deberá 
estar contenida dentro de un ángulo de 32». cuya bisec
triz seo 'a vertical que pasa por el centra de! proyector

Aparatos radlnelcct,ricas que deben llevar los buques na
cionales según la clasificación que de los mismos se hace 

en el Capítulo I Regla 2

Grupo I.—Buques de pasaje

Clase A

Estación i a,dinte'cgráfica rondas hcctemctricsí)'.
Estadión radiotelegráfica fondas decamétricas).
Si lleva 1 500 personas o más: Un bote salvavidas de 

motor a cada banda con instalación radjfitelegráflca 
fija

Si lleva menos de 1.500 o más de 19!) personas: Un 
bote con instalación radiotelegráfica fiin y un apa
rato portátil dé radio.

Si lleva 198 personas o menos: Un aparato portátil de 
radio.

Si el R. B. es igual o superior a 1.600 toneladas: Un 
radiogoniómetro.
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Nota.-

Clase B
Estación radiotelegráflea (ondas hectométrlcas) y si se 

alejan más de 40’ de la costa aparato portátil de radio. 
Si el R. B. os igual o superior a 1.800 toneladas: Un 

radiogoniómetro.

Clase G y H
Estación radiotelefónica (ondas hectométricas),

Clase i. J. K
No es obligatoria instalación radioeléctrica.
Todo buque del grupo I deberá estar dotado de:

a) Equipo de radar si tiene más de 1.000 toneladas 
de R. B., o más de 500 toneladas de R. B. si efectúa 
tráfico internacional.

b) Sondador de eco ultrasonoro, si el R. B. es supe
rior a 3.000 toneladas.

c) Autoalarma, cuando baga viajes internacionales y 
disponga, de menos de tres radiotelegrafistas, o cuando 
efectúe viajes nacionales y su tonelaje sea Igual o supe
rior a 1.600 toneladas de R, B.

Grupo IX.—Buques de carca

Clase Z (NOTA.)
Si el R. B, es igual o superior a 1.600 toneladas: Es

tación radlotelegráfica (ondas hectométricas), radio
goniómetro y si se aleja más de 100' de la costa apa
rato portátil de radio

Si su desplazamiento es igual o mayor de 300 tonela
das de R. B. e inferior a l.SOO toneladas de R. B.: Es
tación .radiotelefónica (ondas hectométricas) y si se 
aleja más de 100' de la costa aparato portátil de radio. 

Estación radiotelefónica solamente si su tonelaje es ma
yor de 150 toneladas de R. B. e Inferior a 300 tone
ladas de R. B.

Cíase Y (NOTA.)

SI el R. B. es igual o superior a 1.600 toneladas y se 
aleja más de 100’ de la costa: Estación radíotelcgrá- 
fica (ondas hectométricas), radiogoniómetro y apara
to portátil de radio.

Si el R. B. es igual o superior a 1.G00 toneladas y no 
se aleja más de 100’ de ¡a costa: Estación radiote
lefónica (ondas hectométricas) y radiogoniómetro.

Si el R. B. es igual o superior a 300 toneladas, pero in
ferior a 1,600 toneladas de R, B.: Estación radiote
lefónica y si se aleja más de 100' de la costa apa
rato portátil de radio.

Estación radiotelefónica si el R. B. es igual o superior 
a 150 toneladas e inferior a 300 toneladas,

Clase V
Si no llevan motor propulsor no es obligatoria instala

ción radioeléctrica, Aparato portátil de radio si tie
nen 300 toneladas’ de R. B, o más y se alejan más 
de 100’ de la costa,

MotovelerosLos mismos aparatos que los de las Clases 
Z e Y, según su tonelaje y tráfico que sirvan.

Todo buque del Grupo II deberá estar dotado de:

a) Equipo de radar si tiene más de 1.000 toneladas 
de R. B., o más de 500 toneladas de R. B. si efec
túa tráfico internacional.

b) Sondador de eco ultrasonoro, si el R. B. es supe
rior a 3,000 toneladas,

c) Autoalarma, cuando haga viajes Internacionales y 
su tonelaje sea igual o superior a 1.600 toneladas 
de R. B.

Grupo III.—Buques de pesca, recreo y servicios 
DE PUERTOS

Clase T
Estación radiotelefónica (ondas hectométricas) si el 

R, B. está comprendido entre 300 y 1.600 toneladas 
y aparato portátil de radio si hace viajes internacio
nales o se aleja más de 100 de la costa 

Estación radiotelefónica si el R. B. está comprendido 
entre 150 toneladas y 300 toneladas.

-En todo buque empleado como buque fábrica en la pesca 
de la ballena, en el transporta del pescado o en el enva
sado de conservas de pescado, o en un buque destinado al 
transporte de las personas empleadas en estas industrias, 
que esté autorizado para llevar 1.500 pesónos o más. cada 
uno *» los botes salvavidas con motor Irá provisto de una 
Instalación radlotelegráfica, y los aue ‘ lleven más de 199 
paro menos de 1.500 personas, uno de los botes salvavidas 
con motor irá provisto de esta Instalación radlotelegráfica. 
debiendo contar también con aparato portátil de radio para 
embarcaciones salvavidas.

Clase S
No es obligatoria Instalación radioeléctrica.

Clase R
Estación radiotelegráflea (ondas hectométricas), radio

goniómetro y aparato portátil de radio si el R, B. 
es igual o superior a 1.600 toneladas.

Estación radiotelefónica (ondas hectométricas) si el 
R. B. está comprendido entre 300 y 1.600 toneladas 
y aparato portátil de radio si se aleja más de 100’ de 
la costa.

Estación radiotelefónica si el R. B. está comprendido 
entre 15o y 300 toneladas.

Estación radiotelefónica especial si el R. B. es inferior 
a 150 toneladas y permanece en ¡a mar más de se
tenta y dos horas consecutivas.

Los buques de pesca nacionales que hayan de ejercer 
su actividad en las áreas que comprende el Convenio In
ternacional sobre Pesquerías del Atlántico Norte deberán 
estar dotados de equipo radar (4, Capítulo V).
Clase Q

Estación radiotelegráflea (ondas hectométrlcas) si el 
R. B. es igual o superior a 1.600 toneladas y, ade
más, radiogoniómetro.

Estación radiotelefónica (ondas hectométrlcas) si el 
R. B, está comprendido entre 150 y 1.600 toneladas.

Todo buque del Grupo III deberá, estar dotado de uu 
sondador de eco ultrasonoro si el R, B. es superior a 
3.000 toneladas.

Cuando a cada banda del buque, cualquiera que sea el 
grupo a que pertenezca, haya un bote salvavidas con mo
tor con instalación fija de radio, aquél quedará exento 
de la obligación de llevar aparato portátil de radib.

El dispositivo automático de generación de la señal de 
alarma radiotelefónica sólo se exigirá a los buques obli
gados a llevar estación radiotelefónica que tengan 300 
o más toneladas de R. B.

CAPITULO V

SEGURIDAD DE LA NAVEGACION
Regla l.—Aplicación

El presente Capitulo se aplica, salvo disposiciones contrarias 
que figurarán en el mismo, a todos los buques, cualquiera que sea 
el viaje que efectúen, exceptuándose los buques de guerra y loe 
que navegan exclusivamente por los grandes lagos de América 
del Norte y por las aguas que los unen, entre ellos o sus tributa
rías, limitadas al Este por la salida más bajá de la esclusa 
de St, Lambert a Montreal. en la provincia de Quebec (Canadá).

Requisitos de aplicación general para seguridad 
de la navegación

1. Los buques mercantes nacionales Irán provistos del 
material náutico que se fija a continuación, y se 
acreditará el existente a bordo y su estado de utili
zación mediante el oportuno «Certificado de Reco- 
nocimiento de Material Náutico», cuyo modelo figura 
al final de esta disposición. El plazo de validez será 
análogo al de los certificados de seguridad que al 
buque correspondan, esto es, un afio para los de pa
saje y dos años para los restantes.

2. Compases magnéticos.—1Todos los compases magné
ticos de que vayan dotados los buques mercantes 
nacionales habrán de contar con su correspondiente 
certificado de garantía expedido por el Instituto Hi
drográfico de la Marina (Cádiz). El plazo de validez 
de este certificado será el que fije dicho Instituto.

A estos efectos se entiende por:
2.1. Compás magistral—El que se instala en el puen

te alto, con despejada visión del horizonte, sobre 
una bitácora provista de alidada azimutal que 
permita tomar marcaciones. El diámetro de su 
rosa será igual o superior a 160 milímetros y 
la graduación del arco de la tapa del mortero, 
de 0" a 360°, habrá de ser clara y precisa. Es
tará dotado de un sistema óptico que permita 
leer sus indicaciones al timonel,

2.2. Compás de gobierno. — El instalado frente al 
aparato de gobierno en los buques provistos de 
compás magistral; en los buques no provistos 
de compás magistral, el instalado en el puente 
alto, dotado de sistema óptico que permita leer ■ 
las indicaciones al timonel situado frente al 
aparato de gobierno. El diámetro de la rosa 
será igual o superior a 125 milímetros, En las 
embarcaciones de eslora de registro inferior a 
16 metros el diámetro de la rosa será igual 
o superior a 100 milímetros.
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En las embarcaciones dedicadas a la pesca 
local, provistas de caseta de gobierno, podrán 
llevar el compás sujeto interiormente al techo 
de la misma, siempre que vaya dotado de un 
sistema óptico que permita leer sus indicacio
nes al timonel.

2.3. Compás de popa.—El instalado en cubierta, en 
toldilla, próximo al gobierno a mano, sobre so
porte de altura adecuada, y cuyo mortero es de 
iguales características e intercambiable con el 
magistral.

3. Instalación de compases magnéticos.—Las instalacio
nes de Jos compases habrán de cumplir las siguientes 
condiciones:

3.1. Situación del compás magistral. — No existirán 
materiales magnéticos o aparatos electromagné
ticos a menos de tres metros del eje de la rosa 
en sentido horizontal, ni a menos de 1,30 me
tros en sentido vertical del plano de la rosa, a 
condición de que realizada la compensación no 
aparezcan desvíos anot males, en cuyo caso au
mentará esta distancia hasta que éstos desapa
rezcan. No obstante, las distancias a motores, 
sirenas, sondadores, proyectores eléctricos, tim
bres, transíormadores, cajas de distribución, in
terruptores, receptores, radar, decca, micrófonos, 
ventiladores, altavoces, etc., habrán de ser su
periores a las anteriormente indicadas siempre 
que al ponerlos en funcionamiento, produzcan 
un desvío superior a un cuarto de grado.

3.2, Situación del compás de gobierno—No podrán 
existir materiales magnéticos o aparatos eiec-

, tvomagnéticos a menos de 1,5 metros, medidos 
horizontnlmente desde el eje de la rosa, ni ver
ticalmente 60 centímetros, como mínimo, del 
plano de la misma, podiendo disminuir la pri
mera distancia hasta un metro cuando las di
mensiones del puente así lo exijan. No obstante, 
habrán de incrementarse lo necesario hasta 
conseguir que los desvíos que produzcan los apa
ratos electromagnéticos al ponerlos en funcio
namiento no sean superiores a un grado.

4. A los efectos de aplicación de estos requisitas se en
tiende por:

Pesca local,—La efectuada con embarcaciones de 
hasta 10 toneladas de R. B„ siempre que no rebasen 
los 50 CT de potencia efectiva de su equipo propul
sor, fuera de aguas abrigadas, sin perder en ningún 
momento de vista la costa y dentro de los limites de 
la provincia marítima.

Pesca costera o litoral.—La que se practica dentro 
de la zona comprendida entre el litoral y la linea de 
60 millas paralela ni mismo.

Pesca de altura.—La que se lleva a efecto fuera de 
la expresada línea de 60 millas y en la zona com
prendida entre los paralelos 50» Norte y 0» y los 
meridianos 10° Este y 20° Oeste.

Pesca de gran altura.—La que se ejerce sin limita
ción de mares ni distancias a la costa, fuera de la 
zona comprendida anteriormente,

5. Radar. — Los buques mayores de 1.000 toneladas de 
R. B„ cualquiera que sea la navegación que efectúen, 
y ios mayores de 500 toneladas de R. B. que realicen 
tráfico internacional, deberán estar dotados de un 
equipo de radar que cumpla con las especificaciones 
que se indican en las normas de aplicación del Ca
pitulo IV, requisito adiciona] A.

Los buques de pesca nacionales que hayan de ejer
cer su actividad en las áreas que comprende el Con
venio Internacional sobre Pesquerías del Atlántico 
Noroeste, deberán estar dotados de un equipo radar 
que cumpla con las especificaciones técnicas que se 
definen en las normas de aplicación del Capitulo IV, 
requisito adicional,A,

Cuando se trate de buques que pesquen en pareja, 
será suficiente que el buque que ejerza el mando de 
la pareja cumpla con las anteriores exigencias.

6. Agujas gíroscópicas,—Los buques de pasaje de mas 
de 5.000 toneladas de R. B„ cualquiera que sea el ser
vicio que desempeñen, y los de carga del mismo to
nelaje que efectúen tráficos transoceánicos vendrán 
obligados a llevar un equipo de aguja giroscéipica.

Los buques así equipados asegurarán la estabilidad 
del voltaje en la alimentación del compás; además 
dispondrán de un dispositivo sonoro de alarma que

' avise al Oficial de guardia de toda interrupción en 
la corriente de alimentación. Se recomienda el em-* 
pieo de «Autotímoncl»,

1. Sondador de eco ultrasonoro.—Lcs buques de pasaje 
y carga con más de 3.000 toneladas de R. B. de
berán montar un sondador de eco ultrasonoro que

cumpla con las especificaciones que se indican en la 
última parte del Capitulo IV (Parte C, Instrucciones 
posteriores a la Regla 15 del mismo).

S. Campana de niebla.—Los buques cuya eslora de re
gistro sea igual o superior a 31 metros deberán llevar 
una campana de peso mayor de 16 kilogramos; en 
los de eslora inferior a 31 metros el peso de la misma 
será mayor de cinco kilogramos.

9. Utilización de las cartas náuticas.—En todos los bu
ques nacionales mayores de 100 toneladas de R. B., 
durante sus navegaciones, se fijará la posición de los 
mismos en la carta náutica correspondiente a los 
mares donde naveguen, en las siguientes formas o 
intervalos:
9.1. En navegaciones de altura, fuera de la vista de 

costas o alejados de bajos fondos, fijarán su po
sición a las 00,00 horas y 12,00 horas de cada día.

9.2. En navegaciones de cabotaje, a distancias supe
riores a 10 millas de las costas o de peligros 
aislados, fijarán !a posición cada cuatro horas y 
precisamente en los momentos de entrega de 
guardias entre Pilotos o Patrones.

9.3. Cuando naveguen barajando la costa a distan
cias inferiores a 10 millas, deberán fijar su posi
ción en la carta cada dos horas como mínimo.

9.4. Los buques de pasaje, cualquiera que sea el lu
gar donde naveguen, deberán fijar su posición 
en la carta cada dos horas, anotando esta si
tuación en las correspondientes pizarras del 
puente de navegación, expresada en coordena
das geográficas, a la vista del personal de guar
dia en él puente y de los radiotelegrafistas. En 
navegaciones de altura llevarán otra pizarra en 
la caseta de la radio, en la que se efectuarán 
análogas anotaciones,

9.5. Los buques de carga en navegación de altura 
deberán llevar, en la forma indicada en el pun
to anterior para los de pasaje, dos pizarras don
de se indique la situación del buque a intervalos 
de dos horas.

9.6. En todo caso, sobre el punto que representa la 
situación del buque, en la carta se anotará con 
un número de 4 cifras—complementado con los 
ceros necesarios—el momento a que corresponde 
dicha situación; las dos primeras cifras de di
cho número expresarán las horas, y las dos úl
timas, los minutos. En los buques que dispongan 
de corredera mecánica, se anotará igualmente 
sobre el punto de situación, además del núme
ro representativo do las lloras, otro formado de 
modo análoga por un número impar de cifras 
que expresa eí que marca el totalizador de la 
corredera en dicho instante,

10. Luces de situación.—’Todos los buques nacionales de 
propulsión mecánica iguales o mayores de 40 tonela
das de R. B, y motoveleros de arqueo igual o supe
rior a 20 toneladas de R. B. deberán ir dotados de 
un equipo completo de luces de situación de encen
dido a petróleo o aceite, aun cuando dispongan a 
bordo de equipos completos de dichas luces alimen
tadas por corriente eléctrica.

11. Indicador de estabilidad y trimado.—Los buques de 
pasaje de más de 10.000 toineladas de R. B. deberán 
disponer a bordo de un aparato «Indicador de esta
bilidad y trimado»,

12. Código Internacional de Señales,—Los buques nacio
nales mercantes y de pesca de R. B. superior a las 
100 toneladas deberán ir provistos de los juegos de 
banderas y publicaciones del Código Internacional de 
Señales, en la forma que se fija a continuación:
12.1, Los comprendidos entre 100 y 500 toneladas de 

R. B,: Volumen I del Código y banderas de ta
maño número 3 (0,914 x 0,762),

12.2, Los comprendidos entre 500 y 1,600 toneladas 
de R. B.: Volumen I del Código y banderas de 
tamaño número 2 U,67G x 1,372),

12.3, Los superiores a 1,600 toneladas de R, B,; los 
dos Volúmenes del Código y banderas de tama
ño número 1 (2,438 x 1,981).

12.4, Las embarcaciones de recreo que efectúen na
vegaciones entre puertos diferentes, llevarán el 
Volumen I del Código si no están dotadas de 
radiotelegrafía; ios dos Volúmenes si llevan es
tación de esta clase, y banderas de tamaño po
testativo si el buque es de R. B. inferior a 109 
toneladas, y de los tamaños dispuestos en los 
puntos precedentes, según arqueo, si éste fuera 
superior a dicha cifra.

12.5, Los buques inscritos en la 4.“ Lista que efectúen 
exclusivamente tráfico interior de determinado 
puerto, quedan exceptuados de] cumplimiento de 
esta disposición.

13. Los buques a que se refieren los apartados 12,1, 12.2, 
12,3 y 12.4 de este requisito deberán llevar, a partir
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de la lecha de entrada en vigor del nuevo Código > 
Internackiiuú de Señales, un ejemplar del mismo en I 
lugar de los Volúmenes que en dichos apartados se 
indican. !

14. La fecha de entrada en vigor del presente Convenio | 
es la de 26 de mayo de 1965. Cuando se trate de : 
«buques existentes», los Comandantes de Marina ele- i 
varán propuesta a la Dirección General de Navega
ción, acompañada de los informes del Inspector de j 
Seguridad Marítima y del Ingeniero Inspector de j 
Buques, fundamentadas en cada caso, de todas aque
llas mejoras que a su juicio deben introducirse en 
los referidos buques para que, en lo posible y razo
nable, cumplimente los presentes requisitos.

Alumbrado y calefacción en las Antas mercante 
y pesquera

1. Nonnas ele generalidad
1.1. Se prohíbe la utilización a bordo, como medio di- i 

recto para producir alumbrado o calefacción, de I 
la combustión de cualquier producto que. al ar
der, produzca llama.

1.2. No se considerarán comprendidas en esta prohi
bición las luces y marcas de navegación exigidas 
por el Reglamento para prevenir Abordajes en 
la Mar.

>. Alumbrado
2.1. Todo buque mayor de 150 toneladas de R. B. 

cuando se encuentre atracado o fondeado en 
puerto, deberá disponer, de modo permanente, 
de alumbrado eléctrico en cámaras, alojamientos, 
pasillos, lugares de tránsito y de acceso al buque 
para ser utilizado de forma instantánea cuando 
sea necesario,

2.2, La potencia de las lámparas de alumbrado no 
será inferior u 25 vatios.

3. Calefacción
3.1. Los buques de carga o pasaje de más de 150 to

neladas de R. B, vienen obligados a contar con 
un servicio de calefacción en cámaras y aloja
mientos de la tripulación para mantener una 
temperatura satisfactoria, debiendo estar en fun
ción cuando la temperatura ambiente sea infe
rior a 14“ C.

3.2. Todos los buques o embarcaciones de pesca, cual
quiera que sea su arqueo, cuando realicen las 
faenas de pesca en el Mar del S'ole, Terranova 
y latitudes similares o superiores, estarán obliga
dos a contar con un servicio de calefacción en 
cámaras y alojamientos de la tripulación,

3.3. Los elementos radiadores de calor deberán ser 
fijos y su instalación ha de ser tal que reduzca 
ni mínimo el peligro de incendios.

3.4. Los buques destinados exclusivamente al servi
cio en los Trópicos están exentos de este servicio 
de calefacción.

Normas para la utilización a bordo de los buques mercan-
íes Y DE PESCA DE LOS CASES LICUADOS DEL PETRÓLEO (G. L. P.)

Se autorizara el uso de G. L. P. a bordo de los buques 
mercantes, de pesca y embarcaciones de recreo, en coci
nas, cuando satisfagan las siguientes condiciones:

1. instalación del quemador
Siendo esta ciase de gases más pesados que el aire, es 

de todo punto necesario evitar el que puedan acumularse 
en la parte inferior del compartimiento en que se hallen 
los quemadores, en el cual debe existir una enérgica ven
tilación, preferiblemente natural.

Se considerará que un local tiene suficiente ventilación 
natural para cocina de G. L. P. cuando reúna las con
diciones siguientes:

1.1. Local situado sobre la cubierta superior con puer
tas al exterior, a babor y estribor, sin brazola, 
divididas en dos partes en el sentido de la altura i 
para poder cerrar la mitad inferior de la puerta 
de barlovento en el caso de mal tiempo.

1.2. Local situado sobre la cubierta superior con una 
puerta al exterior a una banda, sin brazola, divi- 
dida en dos puertas como las indicadas en la con
dición i,l, y aberturas o conductas de ventilación 
al exterior en la banda opuesta,.

1.3. Local con puertas al exterior en una o las dos 
bandas o a popa, sin brazola y sin dividir y aber- ¡ 
furas o conductos dp ventilación al exterior a las 
Sos bandas.

1.4. Cuando la comunicación directa al exterior del 
local situado sobre la cubierta superior haya de 
tener brazola, por establecerlo asi las disposicio
nes vigentes, el piso del mismo deberá hallarse

oor lo menos n. so centímetros de altura con res
pecto a dicha cubierta, y disponer de puertas y 
aberturas o conductos de ventilación de acuerdo 
con lo indicado en las condiciones anteriores.

Entre el piso y la cubierta superior quedará 
un espacio por el que circulará libremente el aire.

1.5. En todos los casos existirán uno o varios man- 
guerotes orientadles (según sean las dimensiones 
del local) para la entrada del aire de ventilación 
a través del techo y una amplia serie de ori
ficios practicados a nivel del piso, a las dos 
bandas del mismo, para la evacuación del gas 
acumulado en la parte inferior del local, bien 
directamente al exterior o por conductos a dicho 
nivel

Si el piso se encuentra a mayor altura que la 
cubierta y es de gran superficie, se practicarán, 
ademas, registros en dicho piso, colocando en 
ellos rejillas

1.6. Si no k- pudiera disponer de un local situado 
sobre ia cubierta superior, el local destinado a 
cocina deberá ir provisto de una fuerte ventila
ción artificial, cal que entre el aire ambiente por 
la parte superior del local, convenientemente re
partido por todo él y se asegure la exhaustación 
de la atmósfera existente en' la parte baja del 
mismo, mediante un sistema de aspiración con 
bocas repartidas sobre la superficie del piso.

1.7. Si el piso de la cocina u otros servicios se hallan 
directamente sobre la cubierta, no podrán existir 
en él orificios o comunicación alguna con los es
pacios inferiores del buque, debiendo ser com
probada la ostanqueidad de dicho piso.

2. Instalación de la botella

2.1. La botella de gas que alimente la cocina, y las 
de reserva, deberán ir instaladas fuera del local, 
es decir, a la intemperie, fuertemente sujetas, 
protegiéndolas del calor de los rayos solares y 
de las inclemencias del tiempo.

2.2. La distancia entre la cocina y la botella que la 
alimenta, no será inferior a 1,50 metros.

2.3. La conducción del gas, desde la botella alimen- 
tadora en exterior hasta el local de la cocina, 
será de tubería de cobre recocido, con racords 
del mismo metal para el paso al interior de la 
cocina.

Luces supletorias

Todos los buques nacionales de propulsión mecánica 
iguales o mayores de 40 toneladas de R. B. y los veleros 
y motoveleros de 20 toneladas o más de R, B, deberán 
llevar lámparas eléctricas portátiles, dos como mínimo, 
alimentadas por pilas o acumuladores que permitan una 
duración de luz con su brillo normal durante seis horas, 
con un repuesto completo para cada lámpara, de baterías
y“boiT)billas,

Regla 2 —Mensajes de peligro

(a) El Capitán de todo buque que se encuentre en presen
cia de hielos, derrelictos peligrosos, o con cualquier otro peligro 
inmediato para la navegación, o una tempestad tropical, o con 
temperaturas inferiores al punto de congelación, unidas a vien
tos tempestuosos que provoquen graves acumulaciones de hielos 
sobre las superestructuras, o con vientos de una fuerza Igual 
o superior a 10 (escala de Beaufort), de los que no se tenga 
conocimiento por avisos recibidos anunciando tempestad, está 
obligado a. informar, por todos los medios a su alcance, a lo» 
buques que se encuentren próximos a él, asi como a las Auto
ridades competentes, por intermedio de) primer lugar de la cos
ta con el que pueda comunicar No se obliga a una forma de
terminada de comunicación. La información puede ser transmiti
da. ya sea en lenguaje claro (de preferencia, el inglés) o por 
medio del Código internacional de Señales, Deberá transmitirse 
a todos los buques que se encuentren próximos y enviada al 
primer lugar de la costa con el que se pueda comunicar, rogan
do que se transmita a la Autoridad competente.

ib' Cada Gobierno Contratante tomará las medidas que juz
gue necesarias para que la información que se reciba, relativa a 
un peligro previsto en el párrafo precedente, se ponga rápida
mente en conocimiento de los interesados y sea comunicada a 
aquellos otros Gobiernos a los que pueda ser útil

(c) La transmisión de los mensajes relativos a estos peligros 
es gratuita par» los buques interesados

id) Todos ios mensajes transmitidos por vía radloeíéctrica, 
en virtud de) párrafo (a) de la presente Regla, Irán precedidos 
de una señal de seguridad, utilizando el procedimiento prescrito 
por el Reglamento de Radiocomunicaciones, en la forma defi
nida en la Regla 2 del Capitulo IV del presente Convenio.
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Regla 3.—Información requerida en los mensajes de peligro

En los mensajes de peligro deberán darse las Informaciones 
siguientes:

(a) Hielos, derrelictos y otros peligros inmediatos para la 
navegación:

(1) naturaleza del hielo, del derrelicto o del peligro obser
vado;

(ii) situación del hielo, del derrelicto o del peligro en el 
momento de la última observación;

(iii) la fecha y la hora (hora media de Greenwich) de la 
última observación.

(b) Tempestades tropicales (huracanes en las Antillas, tifo
nes en los mares de la China, ciclones en ti Océano Indico y 
temporales de similar naturaleza en las demás reglones):

(1) un mensaje avisando que se ha encontrado una tem
pestad tropical. Esta obligación debe interpretarse con 
criterio amplio, y la Información se transmitirá siem
pre que el Capitán tenga motivo para sospechar que 
se está formando una tempestad tropical o que ya 
existe una cerca de él;

(ii) la fecha, la hora (hora media de Greenwich) y la si
tuación del buque en el momento en que se hizo la 
observación;

(íli) el mensaje deberá proporcionar la mayor cantidad po
sible de referencias entre las siguientes:

— la presión barométrica, siendo preferible que sea corregida 
(indicando se valora en mlllbares. en pulgadas Inglesas o en 
milímetros, y si se ha corregido o no la lectura);

— la tendencia del barómetro (los cambios habidos en la pre
sión barométrica durante las tres últimas horas);

— la dirección verdadera del viento;
— la fuerza del viento (escala Beaufort);
— el estado de la mar (calma, marejada gruesa y muy gruesa);
— la altura de la mar tendida (moderada, media, fuerte) y la 

verdadera dirección de donde viene, Una indicación del pe
riodo o longitud de la mar tendida (corta, mediana, larga) 
será también de gran valor;

— rumbo verdadero y velocidad del buque.
(c) Observaciones ulteriores. Cuando un Capitán ha seña

lado una tempestad tropical o cualquier otra de carácter peli
groso es conveniente, pero no obligatorio, efectuar observaciones 
ulteriores, que serán transmitidas cada hora, a ser posible, pero 
siempre a intervalos que no excedan de tres horas, durante el 
tiempo que el buque se encuentre bajo la Influencia de la tem
pestad

(d) Vientos de fuerza igual o superior a 10 (escala de Beau
fort) y de los que no se ha recibido ningún aviso de tem
pestad.

Este párrafo se refiere a las tempestades que no sean las 
tropicales comprendidas en el párrafo (b); cuando se encuentre 
una tempestad de esta clase, el mensaje enviado deberá conte
ner datos parecidos a aquéllos que quedan enumerados en el 
párrafo (b) excepto las Informaciones relativas al estado del 
mar y a la mar de fondo,

(e) Temperaturas del aire inferiores al punto de congelación 
unidas a rachas de viento fuertes que produzcan una gran acu
mulación de hielo en las superestructuras.

(i) fecha y hora GMT;
(ii) temperatura del aire;
(iii) temperatura del mar (si esta medida es posible);
(lv) fuerza y dirección del viento.

EJEMPLOS
Hielo
TTT Hielo. Gran iceberg visto en 4605, Norte; 4410, Oeste; a 

0800 GMT. 15 mayo.
Derrelictos

TTT Derrelicto. Derrelicto observado casi sumergido en 4006, 
Norte; 1243, Oeste. 21 abril.

Peligro paro la navegación
TTT Navegación, Buque-faro Alfa no se encuentra en su pues

to, 1800 GMT. 3 enero.
Tempestad tropical
TTT Tempestad. 0030 GMT. 18 agosto. 2204, Norte, 1135, Este. 

Barómetro corregido 394 milibares: tendencia 6 mlllbares 
bajando. Viento Noroeste; fuerza, 3; fuertes chubascos; 
mar gruesa del Este. Rumbo 067, 5 nudos.

TTT Tempestad, Las apariencias Indican ift proximidad de un 
huracán. 1300 GMT. 14 septiembre. 220, Norte; 7236, Oes
te. Barómetro corregido 29-64 pulgadas; tendencia 0,015 
pulgadas bajando, Viento, Nordeste; fuerza, 8; chubas-

___ eos frecuentes, Rumbo 035, 9 nudos.
TTT Tempestad, Las condiciones indican la formación de un 

intenso ciclón. 0200 GMT. 4 mayo. 1620, Norte; 9203, Este. 
Barómetro, sin corregir, 753 milímetros; tendencia 5 milí
metros bajando.'Viento Sur; 1/4 Sudoeste; fuerza, 5. Rum- 

___ bo 300, 8 nudos.
TTT Tempestad. Tifón al Sudeste. 0300 GMT. 12 junio. 1812.

Norte; 12605, Este. El barómetro baja rápidamente. El 
___ viento Norte, aumentando,
TTT Tempestad, Viento fuerza 11, no se ha recibido aviso de 

tempestad. 0300 GMT. 4 mayo. 4830, Norte; 30, Oeste, Ba
rómetro corregido 983 milibares, tendencia 4 mlllbares ba
jando. Viento Sudoeste; fuerza, 11; variable. Rumbo 260, 
6 nudos.

Hielos
TTT Formación peligrosa de hielo. 1400 GMT. 2 marzo.—69, Nor

te; 10, Oeste. Temperatura del aire, 18. Temperatura del 
mar, 29. Viento Noroeste, fuerza, 8.

Regla 4.—Servicios meteorológicos

a) Los Gobiernos Contratantes se comprometen a recomen
dar que los buques, durante ¿ ; navegaciones, recojan datos 
meteorológicos, los examinen, difundan y comuniquen en la for
ma más eficaz, con c) fin de que sirvan de ayuda a la navega
ción. Las Administraciones deberán estimular el empleo de 
instrumentos de elevado grado de exactitud, y facilitar la com
probación de estos instrumentos cuando asi se requiera.

(b) En especial, los Gobiernos Contratantes se comprome
ten a colaborar en la medida posible, al establecimiento de 
las disposiciones meteorológicas siguientes:

(i) Avisar a los buques la existencia de vientos «duros», 
tempestades y tempestades tropicales, tanto mediante 
la transmisión de mensajes radioeléctrlcos como sir
viéndose de señales adecuadas en puntos de la costa.

(ii) Transmitir diariamente, por radio, boletines meteoro
lógicos sobre el estado del tiempo para el servicio de 
la navegación y suministrar datos sobre las condicio
nes del tiempo, del mar y de los hielos, así como pre
visiones y, si es posible, informaciones complementa
rias suficientes que permitan la preparación, durante 
la navegación, de cartas meteorológicas simples, y fo
mentar también la transmisión por facsímil de las 
cartas meteorológicas apropiadas.

En España funciona desde 1948 un Servicio Ge Radia
ción de Partes Meteorológicos que difunde diariamente, a 
través de las emisoras de Radio Nacional y de una red de 
emisoras costeras, partes de información y predicción del 
tiempo y la mar preparados en Centros del Servicio Me
teorológico Nacional e Instituto Hidrográfico de la Ma
rina.

La Organización de este servicio para cada año figura 
en un folleto que edita la Presidencia del Gobierno y que 
se distribuye gratuitamente-a los navegantes,

(iii) Preparar y difundir las publicaciones que puedan ser 
necesarias para la eficaz realización del trabajo meteo
rológico en la mar y asegurar, en cuanto sea posible, 
la publicación y comunicación de mapas meteorológi
cos diarios para la información de los buques próximos 
a salir a ¡a mar

La Sección Marítima del Servicio Meteorológico Na
cional edita periódicamente publicaciones sobre la ma
nera de efectuar las observaciones a bordo de buques, 
atlas de nubes, claves para el cifrado de observaciones, 
etcétera. El Instituto Hidrográfico edita asimismo algunas 
publicaciones de este tipo.

(iv) Tomar las disposiciones pertinentes para que ciertos 
buqués, designados al efecto, sean provistos de instru
mentos contrastados (tales como barómetro, barógra
fo, psicrómetro y aparato que permita medir la tem
peratura del mar) y destinados a este servicio para 
efectuar observaciones meteorológicas a las principa
les horas convenidas para las observaciones sinópticas 
de superficie (cuatro veces al día, como mínimo, y 
siempre que las condiciones lo permitan) y estimular 
a los demás buques a efectuar observaciones en forma 
modificada, especialmente cuando se encuentren en 
aquellas regiones en que la navegación es escasa; en
tendiéndose que estos buques transmitirán estas ob-
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servaciones por radio, en interés de los diversos servi
cios meteorológicos oficiales, y repetirán sus informa
ciones en beneficio de los buques que se encuentren 
en las inmediaciones. En la proximidad de una tem
pestad tropical, real o probable, se estimulará a los 
buques a que efectúen y transmitan, tantas veces como 
les sea posible, sus observaciones a intervalos más fre
cuentes, teniendo en cuenta las preocupaciones náuti
cas de los Oficiales de los buqu.es durante las tempes
tades.

Dentro de España, el Servicio Meteorológico depende del 
Ministerio del Aire, quien, para lo relacionado con la se
guridad de la navegación marítima, mantiene estrecho 
contacto con el Instituto Hidrográfico, perteneciente al 
Ministerio de Marina, que mantiene, a estos efectos, las 
relaciones necesarias con los elementos marítimos inte
resados.

Al objeto de establecer la colaboración que fija esta 
Regla 4, el Gobierno español ha dictado el Decreto de 
24 de noviembre de 1955, que regula él funcionamiento 
de los 36 buques que le ha correspondido a España man
tener como observatorios meteorológicos flotantes.

(vi Asegurar la recepción y transmisión, por las estaciones 
costeras de radio, de los mensajes meteorológicos pro
cedentes de los buques y destinados a los mismos, A 
los buques imposibilitados de comunicar directamente 
con la costa, se les estimulará a transmitir sus men
sajes meteorológicos por medio de los buques del ser
vicio meteorológico en alta mar, o de otros buques 
que estén en contacto con la costa.

(vil Estimular a todos los Capitanes de los buques para que 
informen a ios buques que se encuentren en las proxi
midades, osi como a las estaciones costeras cuando se 
encuentren vientos de velocidad igual o sup.erlor a 
50 nudos (fuerza 10 de la escala Beaufort).

(vii) Procurar obtener un procedimiento uniforme en lo que 
respecta a los servicios meteorológicos internacionales 
ya especificados y atenerse, en lo posible, al Reglamen
to Técnico y a las Recomendaciones de la .Organiza
ción Meteorológica Mundial, a quien podrán dirigirse 
los Gobiernos Contratantes pava el estudio y consejo 
de toda cuestión de orden meteorológico que pueda 
presentarse en la aplicación del presente Convenio,

(c) Las informaciones previstas en esta Regla deberán darse 
en la forma señalada para su emisión y serán transmitidas en 
el orden de prioridad prescrito por el Reglamento de Radioco
municaciones; durante las transmisiones <¡a todas las estacio
nes», de las informaciones meteorológicas, avisos y previsiones, 
todas las estaciones de a bordo deberán atenerse a las disposi
ciones del Reglamento de Radiocomunicaciones.

(d) Las previsiones, avisos, informes sinópticos y otros de 
carácter .meteorológico destinados a ios buques, deberán trans
mitirse y propagarse por el servicio nacional que se encuentre 
en situación más favorable para servir las diferentes zonas y 
regiones, de acuerdo con los Convenios mutuos entre los Gobier
nos Contratantes interesados

Ai Servicio Meteorológico Español le corresponde servir 
las zonas que figuran en el gráfico que a continuación se 
inserta.
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Regla 5.—Servicio de vigilancia di hselos

(a) Los Gobiernos Contratantes se comprometen a mante
ner un servicio de vigilancia de hielas y un servicio de estudio 
y observación del régimen de hielos en el Atlántico Norte. Du
rante toda la estación de hielos se vigilarán los limites Sudeste. 
Sur y Sudoeste de las regiones de icebergs, en la vecindad de 
los grandes bancos de Terranova, al objeto de informar a los 
buques que las crucen, sobre la extensión de ios hielos en gene
ral, Durante el resto del año se mantendrán el estudio y obser
vación de los hielos en la medida aconsejable.

(b) A los buques y aviones afectos a los servicios de vigi
lancia de hielos, estudio y observad- de los mismos, ei Go
bierno encargado de la realización de ste servicio puede enco
mendarles otras funciones, siempre que éstas no interfieran su 
objetivo principal y no aumenten los gastos de este servicio

Regla 6.—Vigilancia de hielos. Dirección v gastos

(a) El Gobierno de los Estados Unidos de América acepta 
continuar asumiendo la gestión del servicio de vigilancia de hie
los, proseguir el estudio y observación de los mismos, asi como 
la difusión de las informaciones obtenidas. Los Gobiernos Con
tratantes, especialmente interesados en este servicio, se com
prometen a contribuir a los gastos de sostenimiento y funciona
miento de tal servicio; sus contribuciones respectivas se calcula
rán en función del tonelaje bruto total de sus tauques respectivos 
que naveguen en las regiones de los icebergs donde patrulla el 
Servicio de Vigilancia de Hielos; en particular, caria Gobierna 
Contratante, especialmente interesado, se compromete > contri
buir anualmente a los gastos de sostenimiento y funcionamiento 
ele estos servicios mediante una su: la que se fijará por a propor
ción que existe entre el tonelaje bruto total de sus buques respec
tivos que naveguen durante la estación de los hielos por las regio
nes de los Icebergs por donde patrulla el Servicio de Vigilancia de 
Hielos, y el tonelaje bruto total de todos los buques de los Gobier
nos participantes que naveguen durante la estación de los hielos 
en las -regiones de los icebergs por donde patrulla el Servicio de 
Vigilancia de Hielos. Los Gobiernos no Contratantes, especial
mente interesados en este Servicio, pueden contribuir a los gas
tos de sostenimiento, sobre !a misma oase. El Gobierno encarga
do de dirigir el Servicio informará anualmente a cada Gobierna 
participante del coste total del sostenimiento y funcionamiento 
del Servicio de Vigilancia de Hielos de la parte proporcional que 
corresponda pagar a cada Gobierno participante.

(b) Cada uno de los Gobiernos participantes tiene derecho 
a modificar o cesar en su participación, y otros Gobiernos Inte
resados pueden comprometerse a contribuir a los gastos. El 
Gobierno participante que haga uso de esta facultad estara 
obligado a abonar su contribución corriente hasta el 1 de sep
tiembre siguiente a la fecha de notificación de su Intención de 
modificar o cesar en dicha contribución. Para utilizar dicha 
facultad, deberá notificar su intención al Gobierno responsable 
de dirigir el Servicio, seis meses antes, como mínimo, de dicho 
1 de septiembre.

(O En caso de q-.-.c, en cualquier momento, el Gobierno de 
los Estados Unidos desease cesar en la gerencia de estos servi
cios, o que uno de los Gobiernos participantes expresase su 
deseo de cesar en su contribución económica o modificarla, o si 
otro Gobierno Contratante desease comprometerse a participar 
en los gastos, los Gobiernos participantes resolverán la cues
tión en la forma más favorable para sus intereses recíprocos.

(d) Los Gobiernos participantes tienen derecho a efectuar 
en las disposiciones de la presente Regla y de la Regla 5 del 
presente Capitulo, de común acuerdo y en todo momento, los 
cambios que estimen convenientes.

(e) En los casos en que la presente Regla prevea a posibi
lidad de tomar una medida, previo acuerdo entre los Gobiernos 
participantes, todas las propuestas presentadas por un Gobierno 
Contratante, cualquiera a este efecto, deberán transmitirse al 
Gobierno encargado de dirigir el Servicio, que se pondrá en co
municación con los demás Gobiernos participantes, con el fin 
de comprobar que aceptan catas propuestas. Los resultados de 
esta encuesta, asi efectuada, se comunicarán a los otros Gobier
nos participantes, asi como al Gobierno contratante autor de 
las propuestas, En particular, los acuerdos que se tomen, rela
tivos a la cuantía en que han de contribuir a los gastos de) 
Servicio, serán revisados por los Gobiernos participantes a in
tervalos que no excedan de tres años, El Gobierno encargado 
él dirigir el Servicio deberá tomar la iniciativa de las medidas 
encaminadas a este fin.

I Regla 7.—Velocidad en la proximidad de los hielos
| Cuando se han señalado hielos en la derrota o en las pro

ximidades de la derrota a seguir, el Capitán de todo buque 
I tiene el deber de mantener, durante la noche, una marcha mo

derada o cambiar la derrota, de forma que se aleje claramente 
de la zona peligrosa.

Regla a —Derrotas en ei Atlántico Nort#

tai La costumbre de seguir derrotas definidas para la tra
vesía del Atlántico Norte, en uno y otro sentido, y, en particular, 
las derrotas en las zonas de convergencia de una y otra parte 
del Atlántico Norte, ha contribuido a evitar abordajes entre bu
ques y con los Icebergs, y por ello deberá recomendarse a todos 
ios buques interesados.

(b) La elección de derrotas y la iniciativa de las medidas 
a tomar a este respecto, asi como la delimitación de las que 
constituyen las zonas de convergencia, se dejan a la responsabi
lidad de las Compañías Navieras interesadas. Los Gobiernos 
Contratantes prestarán su concurso a estas Compañías cuando 
asi se solicite, poniendo a su disposición toda la información 
que posean en relación con dichas derrotas.

(c) Los Gobiernos Contratantes se comprometen a imponer 
a las Compañías la obligación de publicar las derrotas regulares 
que se proponen hacer seguir a sus buques, asi como los cambios 
que puedan introducirse. Impondrán igualmente su influencia 
para invitar a todos los armadores de los buques de pasaje que 
cruzan el Atlántico, a seguir las derrotas reconocidas en la me
dida que las circunstancias lo permitan, y harán todo lo posible 
para que todos los buques adopten estas derrotas en las zonas de 
convergencia, invitarán igualmente a los armadores de todos los 
buques que crucen el Atlántico con destino a/o procedentes de 
puertos de los Estados Unidos o del Canadá y que pasen por 
las proximidades de los grandes bancos de Terranova. a que 
eviten, en lo posible, durante la temporada de pesca, los bancos 
de pesca de Terranova, al Norte del 43® latitud Norte, y a que 
sigan derrotas por fuera de las regiones donde existan hielos 
peligrosos o donde pueda sospecharse su existencia.

(d) El Gobierno encargado de la ejecución del Servido de 
Vigilancia de Hielos ha sido invitado para dar noticia a la 
Administración interesada, del nombre de todo buque de pasaje 
cuya presencia haya sido comprobada fuera de una derrota re
gular reconocida o anunciada y de todo buque que atraviese 
tos bancos de pesca antes mencionados durante la estación de 
pesca, o que, en derrota con destino a/o, procedente de un puerto 
de los Estados Unidos o del Canadá, atraviese regiones donde 
los hielos peligrosos existan o pueda sospecharse su existencia.

Regla 9.—Empipo injustificado de señales de socorro

Queda prohibido a todos los buques y aviones el empleo de 
una señal de socorro internacional, salvo cuando se trate de 
señales de que un buque o avión se encuentra en peligro, y que
da igualmente prohibido el empleo de cualquier señal que pue
da ser confundida con una señal de socorro internacional.

Reola 10.—Mensajes de socorro Obligaciones v procedimientos

(a) El Capitán de un buque en la mar que recibe, por cual
quier medio, un mensaje indicando que un buque o un avión 
o sus embarcaciones salvavidas, o balsas de salvamento, se en
cuentran en peligro, está obligado a acudir a toda velocidad en 
socorro de las personas en peligro, informándoles, si es posible, 
de este hecho. En caso de imposibilidad, o si por circunstancias 
especiales en que él se encuentre, no estima razonable ni necesa
rio acudir en su socorro, debe hacer constar en el Diario de Na
vegación la razón por la cual no acudió en socorro de tas per
sonas en peligro

(b) El Capitán de un buque en peligro, previa consulta, en 
la medida que sea posible, a los Capitanes de los buques que 
hayan respondido a su llamada de socorro, tiene el derecho de 
requerir a tal o tales de aquellos buques que considera más 
capaces de prestarle socorro, y el Capitán o los Capitanes de los 
buques requeridos están obligados a someterse a la demanda, 
continuando, a toda velocidad, en socorro de las personas en 
peligro

(c) El Capitán de un ouque estará exento de la obligación 
mipues*' en el párrafo (a) de esta Regla cuando tenga conoci
miento de que uno o varios buques, que no sea el suyo, han sido 
requeridos y acceden a esta petición.

(d) El Capitán de un buque queda exento de la obliga
ción impuesta por el párrafo (a) de esta Regla si, habiendo sido
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requerido su buque para cumplimiento de la obligación Impuse- j 
ta por el párrafo (b) de la presente Regla, es informado por las ] 
personas en peligro, o por el Capitán de otro buque que haya 
llegado cerca de tales personas, que su auxilio ya no es nece
sario.

e) Las prescripciones de ’i presente Regla no derogan tas 
disposiciones del Convenio Internacional para la unificación de 
ciertas reglas respecto a la Ayuda y Salvamento en el Mar, fir
mado en Bruselas el 23 de septiembre de 1910, particularmente 
en lo que concierne a la obligación de prestar auxilio, impuesta 
por el articulo 11 de dicho Convenio.

Regla 11,—Proyector de señales

Todos los buques de registro bruto superior a 150 toneladas 
que realicen viajes internacionales, deberán llevara bordo un 
proyector eficaz de señales de día, el cual no deberá alimentarse 
exclusivamente por medio de la fuente principal de energía 
eléctrica del buque.

Las condiciones minimas que deben satisfacer los pro
yectores de señales de día, para ser homologados, son las 
siguientes:

1. El aparato debe consistir en un proyector de señales 
y una batería contenidos dentro de sendas cujas ce
rradas, las cuales no deben pesar más de 20 kilogra
mos en total y deben ser fácilmente transportables.

2. El proyector ha de ser de construcción sólida y su 
envuelta debe ser hermética a la luz y a prueba de 
salpicaduras de agua.

El individuo que maneje el proyector, deberá po
derlo hacer funcionar estando de pie o apoyado en 
la estructura del buque, no debiendo exceder su peso 
de 5 kilogramos.

3. La iluminación será por medio de una lampara eléc
trica de filamento contenido dentro de una ampolla 
cerrada con cosquillo que permita ajustar su enfo
que ; en la cuja del proyector deben ir dos lámparas 
de respeto, pero si las señales se realizan manipu
lando la corriente a través de la lámpara, deberá du
plicarse esta cifra. La vida de la lámpara no debe 
ser menor de 50 horas, cuando se la encienda con el 
voltaje que proporciona la batería después de 15 mi
nutos de descarga. Toda lámpara que se suministre 
con el proyector, debe proporcionar, cuando se colo
que, un haz de luz que cumpla con los requisitos que 
se detallan en los siguientes párrafos.

4. La luz de la lámpara debe concentrarse en un haz 
por medio de espejos y/o lentes.

5. La potencia lumínica en el eje del haz no será me
nor de 60.000 bujías.

La potencia lumínica del haz en cualquier direc
ción, dentro del cono que determina un ángulo de 
0,7» medido sobre el eje, no será menor de 30.000 
bujías. La potencia lumínica del haz en cualquier 
dirección, dentro del cono que determina un ángulo 
de 3o medido sobre el eje, no será menor de 6.000 
bujías.

Se suministrará un filtro neutro para reducir la 
potencia lumínica en el eje del proyector a un valor 
comprendido entre 1/8 y 1/15. Este filtro debe poder 
acoplarse de una manera segura en la parte delan
tera del proyector y quitarse y ponerse cuando sea 
necesario.

6. El proyector irá equipado con un dispositivo visual 
o anteojo apropiado que permita dirigir el haz de luz 
a la estación receptora.

7. Las señales se harán por:

a) movimiento de espejos y/o lentes:
b) movimiento de obturadores;
c> manipulando la corriente, que pasa a través de la 

lámpara,

Si se utiliza el sistema (a), el haz de luz, cuando 
no esté apuntando en la linea de visión, debe diri
girse hacia bajo, de forma que el borde superior del 
haz cuando esté en esta posición sea más bajo y no 
corte el borde inferior del liaz cuando esté apuntando 
en la linea de visión. Si se emplea el sistema Cb) de 
obturadores, éstos se moverán formando una sola pie
za, debiendo girar cada pieza según un eje que pase 
por su línea central (en forma de persiana). Si se 
emplea el sistema (c) se pondrá especial cuidado para 
asegurarse que el proyector cumple los requisitos del 
párrafo 8 que sigue, y el número de respetos será 
doble, o sea se llevarán cuatro lámparas en cada caja 
del proyector.

6, La luz se encenderá presionando sobre el puño o 
mango del aparato o por cualquier otro sistema que 
haya sido aprobado. El movimiento del espejo, lentes

u obturadores se realizara por medio de una llave o 
disparador que actúe de una forma eficiente. La pre- 
sótt necesaria para hacer funcionar el disparador o 
la llave será de 35Q a 500 gramos. La llave o dispa
rador estarán construidos de forma que, aun cuando 
el aperador lleve guantes muy gruesos, pueda trans
mitir a una velocidad de unas 12 palabras por mi
nuto.

9. La corriente del proyector la proporcionará una ba
tería independiente, pudiendo estar provisto también 
de un transformador o resistencia que le permita to
mar la corriente del barco,

10. La batería que proporcione la corriente será de ca
pacidad suficiente para permitir que el proyector fun
cione sin interrupción durante dos horas como mí
nimo, e irá metida en una caja apropiada que pro
porcione suficiente protección contra cualquier avería 
mecánica. El peso de la batería, incluida su caja, no 
debe exceder de 12 kilogramos. La caja irá protegida 
en su interior contra los efectos de derrames de elec
trolito.

11. Los terminales de la batería irán conectados a boi> 
ñas fijas a la caja de enchufo hembra en su exterior 
para conectar al proyector por medio de clavijas 
macho, cuidando que el conjunto de enchufe y borna 
constituya un sistema de conexionado eléctrico es
tanco al agua. La clavija macho irá unida a un 
cable con una robusta protección de goma que irá 
conectado al proyector.

12. Cuando se suministre un adaptador (transformador 
o resistencia) para conectar la linterna a la red del 
barco, éste debe estar protegido contra las salpica
duras de agua, y no debe calentarse en exceso cuan
do funcione.

13. El proyector, batería y todas sus componentes deben 
estar construidos de tal forma que no les afecte ni 
un frío excesivo, ni el calor, ni la humedad.

Tocias las partes metálicas irán protegidas contra 
el óxido por un sistema aprobado. La envolvente del 
proyector irá bien protegida contra la corrosión por 
medio de no menos de dos capas de pintura o por 
cualquier otro medio que sea igualmente satisfacto- 
rio, y terminado por una capa de negro mate, Las 
cajas del proyector y batería llevarán, como mínimo, 
dos capas de pintura, siendo la segunda negra mate.

Reola 12.—Radiogoniómetro

ía) Todo buque de 1.600 toneladas de registro bruto en ade
lante, que realíce viajes Internacionales, deberá estar provisto de 
un radiogoniómetro que responda a las disposiciones de !a Re
gla 11 del Capitulo IV.

(b) La Administración, en las zonas donde juzgue que no 
sea razonable ni necesario exigir este aparato, podrá dispensar 
de estas prescripciones a todos los buques de menos de 5.000 to
neladas de registro bruto, habida cuenta que el radiogoniómetro 
constituye una preciosa ayuda, tanto como instrumento de nave
gación como medio de determinar la posición de los buques, 
aviones y embarcaciones salvavidas

Regla 13,—-Tripulación

Los Gobiernos Contratantes se comprometen, en lo que res
pecta a los buques de su nación, a conservar o si fuera nece
sario adoptar toda medida encaminada a garantizar que. desde 
el punto de vista de la seguridad en el mar, todos los buques 
llevan a bordo una tripulación suficiente en número y compe
tencia.

El Cuadro Indicador de tripulaciones minimas en vigor
fija el personal que han de llevar los buques mercantes
v de pesca nacionales.

Regla l+—Ayudas a la navegación

Los Gobiernos Contratantes se comprometen a tomar las me
didas necesarias para la instalación y entretenimiento de ayu
das a la navegación, comprendiendo radiofaros y aparatos elec
trónicos en la medida que, a su criterio, estén justificadas por 
el volumen del tráfico y por el grado del riesgo; convienen 
igualmente en asegurar que las informaciones relativas a estas 
ayudas serán puestas a disposición de, todos los interesados.

Regla ib—Vigilan cla y salvamento

(a) Los Gobiernos contratantes se comprometen a asegurar 
que tomarán todas las disposiciones necesarias para mantener 
la vigilancia en las costas y pata el salvamento de las perso
nas que se encuentren en peligro en el mar o a lo largo de
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sus costas. Estas disposiciones deben comprender el estableci
miento, utilización y sostenimiento de todas las Instalaciones de 
seguridad marítima que se Juzguen prácticamente realizables y 
necesarias, teniendo en cuenta la Intensidad del tráfico en el 
mar y los peligros úe la navegación, y deberán, dentro de lo 
posible, suministrar los medios adecuados para localizar y sal
var a las personas en peligre.

(b) Cada Gobierno Contratante se r-rapromete a suministrar 
los Informes relativos a los medios de salvamento de que dis
pone y, en su caso, de los proyectos de modificación de los 
miamos.

Regla 16.—Señales de salvamento

(a) Las señales que a continuación se Indican, deberán ser 
empleadas por las Estaciones de Salvamento y las Unidades ma
rítimas de salvamento en sus comunicaciones con los buques o 
con las personas en peligro, y también por los buques o perso
nas en peligro en sus comunicaciones con las Estaciones de 
Salvamento y Unidades marítimas de salvamento. Las señales 
utilizadas por los aviones que efectúan las operaciones de vigi
lancia y salvamento para dirigir a los buques, se Indican en el 
apartado (d) que figura a continuación. En todo buque, al que 
le sean de aplicación las Reglas del presente Capítulo, deberá 
haber siempre y a disposición de los Oficiales de guardia, una 
Tabla ilustrada en la que se describan las citadas señales que 
figuran a continuación:

Señal Significado

De día: Señal de humo naranja o com
binación de luz y señal sonora (luz de
tonante), consistente en tres señales 
simples, lanzadas a Intervalos de apro
ximadamente un minuto 

De noche: Cohete de estrellas Planeas, 
consistente en tres señales simples, lan
zadas a Intervalos de un minuto, apro
ximadamente.

«Os vemos. Se os 
prestará auxilio lo 
más pronto posi
ble.»

(La repetición de es
tas señales tiene la 
misma significa
ción.)

Caso de ser necesario, las señales de día pueden Igualmente 
ser emitidas de noche y las nocturnas de dia

(b) Señales de desembarco destinadas a guiar a las embar
caciones menores que transportan personas o tripulaciones en 
peligro.

Señal Significado

De cía : Movimiento vertical de una ban
dera blanca o de los brazos, o disparo de 
una señal de estrellas verdes, o trans
misión de la letra K del Código median
te un aparato que produzca señales lu
minosas sonoras.

De noche : Movimiento vertical de una luz 
o llama blanca, o disparo de una señal 
de estrellas verdes, o transmisión de la 
letra K del Código mediante un aparato 
que produzca señales luminosas sonoras.

«Este es el mejor lu
gar para desem
barcar.»

Podrá darse una señal de referencia (Indicación de direc
ción) colocando una luz blanca o fiama fijas y a un nivel in
ferior con relación al del observador en la dirección que ce 
quiera Indicar.

Señal Significado

Di día: Movimiento Horizontal de una 
bandera blanca o de los brazos extendi
dos horlzontalmente, o disparo de una 
señal de estrellas rojas, o transmisión 
de la letra 3 del Código mediante un 
aparato que produzca señales sonoras o 
luminosas.

«Extremadamente pe
ligroso desembarcar 
aquí.»

Señal Significado

De noche : Movimiento horizontal de una I 
luz o llama blanca, o disparo de una ¡ 
señal de estrellas rojas, o transmisión de «Extremadamente pe
la letra S del Código mediante un apa- ligroso desembarcar 
rato que produzca señales sonoras o lu- aqm.» 
miñosas.

Señal

De día: 1. Movimiento horizontal de una 
bandera blanca; seguido de 2. su colo
cación en tierra, y 3. de dirigir una se
gunda bandera blanca en la dirección 
a indicar; 1. o disparar una señal de 
estrellas rojas verticalmente, y 2. una 
señal de estrellas blancas dirigida al 
mejor lugar de desembarco: 1. o trans
misión de la letra del Código S <...), 
seguida de la R (.—.), que significa que 
existe un lugar mejor de desembarco 
para la embarcación en peligro más ha
cia la derecha, de la dirección que trae 
la embarcación; 2. o transmisión de la 
letra del Código s (...), seguida de la 
letra L i.—,.) del Código, significando 
que existe un lugar mejor de desembar
co más hacia la izquierda, de la direc
ción que trae la embarcación.

De noche: i, movimiento horizontal de 
una luz blanca o llama blanca; 2. segui
do de su colocación en tierra, y 3. llevan
do otra luz o llama blanca en la direc
ción que se quiere indicar; 1. o disparar 
una señal de estrellas rojas verticalmen- 
te, y 2. una señal de estrellas blancas di
rigida al mejor lugar de desembarco; 1, 
o transmisión de la letra del Código S 
(...), seguida de la R (.—,), que signifi
can que existe un lugar mejor de desem
barco para la embarcación en peligro 
más hacia la derecha, de la dirección 
que trae la embarcación; 2. o transmi
sión de la letra del Código S segui
da de la letra L (.—..) del Código, signi
ficando que existe un lugar mejor de 
desembarco más hacia la izquierda, de 
la dirección que trae la embarcación.

Significado

«Extremadamente pe
ligroso el desembar
car aquí,

En la dirección indi
cada se encuentra 
el lugar más ade
cuado para el des
embarco,»

(e) Señales que se emplearán en relación con la utilización 
de los elementos de salvamento que tengan su base en la costa.

Señal

De día : Movimiento vertical de una ban
dera blanca o de los brazos, o disparo 
de una señal de estrellas verdes.

De noche: Movimiento vertical de una luz 
o llama blanca, o disparo de una señal 
de estrellas verdes.

De día: Movimiento horizontal de una 
bandera blanca o de los brazos extendi
dos horlzontalmente. o disparo de una 
señal de estrellas rojas.

De noche: Mo miento horizontal de una 
luz o llama blanca, o disparo de una 
señal de estrellas rojos.

Significado

En general: «Afirma
tivo.» De modo par
ticular ;

«Hemos cogido la 
gula.» «Se ha he
cho firme la rabiza 
de la polea del an
darivel.» «Hay un 
hombre embalsado 
eu el salvavidas del 
transpor tador.» 
«Virad.»

En general: «Negati
vo.» De modo par
ticular: «Largad 
amarras». «Basta, 
virad.»
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(u) SeOaies que se emplearán por los aviones que efectúen 
servicio de vigilancia y salvamento para dirigir un buque ha
cia un avión, un buque o una persona en peligro, (Ver nota acla
ratoria que figura más adelante.)

(i) Las maniobras siguientes, realizadas por un avión en 
el orden que se expresa, significan que éste pretende 
dirigir a un buque hacia un avión o embarcación en 
peligro;

(1) El avión describe, por lo menos, un círculo alre
dedor de la embarcación.

(2) El avión cruza, a baja altura, la derrota de la 
embarcación, bastante cerca de la proa, al mismo 
tiempo que aumenta y disminuye la potencia de 
los motores o variando el paso de la hélice,

(2) El avión seguirá la dirección que quiera indicarle 
a la embarcación.

La repetición de estas maniobras tiene la mis
ma significación.

(ü) Las maniobras siguientes, efectuadas por un avión, sig
nifican que ya no es necesaria la ayuda pedida a la 
embarcación a la cual se dirigió la señal.

El avión cruza, a baja altura, la estela de la embar
cación cerca de popa, aumentando y disminuyendo la 
potencia de los motores o variando el paso de la hélice.

La repetición de estas maniobras tiene la misma sig- 
ubicación.

Tablas be seSales de salvamekto

Tabla A.—Señales de Salvamento para ser utilizadas en 
el puente.

Tabla B.—Señales do Salvamento para ser utilizadas en 
botes salvavidas y balsas de salvamento.

Estas Tablas y su representación gráfica fi
guran reproducidas en el Apéndice, y en con- 
formulad con esta Regla, todos los buques na
cionales mercantes y de pesca irán provistos 
de las mismas, de acuerdo con las siguientes 
instrucciones:

1. Buques de pasaje o carga;

1.1. Los de 22 metros, o más, de eslora, un ejemplar 
de cada una de las Tablas A y B en la caseta de 
derrota o en el puente de navegación, protegidas 
por un marco con cristal; en cada uno de sus 
botes salvavidas y balsas de salvamento, un 
ejemplar de la Tabla B, estibado en la caja en 
que se guarda el material menudo del equipo.

1.2, Los de 12 metros, o más, de eslora, y menores 
de 22, un ejemplar de la Tabla B, en el puente 
de navegación, protegido convenientemente, y en 
cada una de sus balsas de salvamento, un ejem
plar de la Tabla B, estibado en la caja en que 
se guarda el material menudo del equipo,

2. Buques de pesca;

2.1. Los de 22 metros, o más, de eslora, un ejemplar 
de cada una de las Tablas A y B, en la caseta de 
derrota o en el puente de navegación, protegidas 
por un marco con cristal; y en cada uno de sus 
botes salvavidas y balsas de salvamento, un 
ejemplar de la Tabla B, estibado en la caja en 
que se guarda el material menudo del equipo.

2.2. Los de 9 metros, o más, de eslora y menores 
de 22, un ejemplar de la Tabla B en el puente 
de navegación, protegido convenientemente, y en 
cada una de sus balsas de salvamento, un ejem
plar de la Tabla B, estibado en la caja en que 
se guarda el material menudo del equipo,

3. Los Capitanes y Patrones de los buques deberán ha
cer uso de las indicaciones de estas Tablas cuando
las circunstancias asi lo exigen.

Ruóla V?.—Escalas de práctico

Los buques que realicen viajes en el curso de los cuales 
existe la posibilidad de que se utilicen los servicios del Prác
tico, deberán satisfacer las prescripciones siguientes en lo que 
respecta a las escalas de Práctico;

Nota.—La Organización notificará con ¡ ntclaclón, todo cambio auo 
pudiera introducirse en estas señale*.

(a) La escala deberá conservarse en buen estado y se em
pleará Cínicamente por los Oficiales y otras personas cuando 
un buque entra sn puerto o sale a la mar, y para embarcar 
o desembarcar a los Prácticos.

(b) La escala debe instalarse de forma que cada peldaño 
quede sólidamente apoyado contra el costado del buque para 
que el Práctico pueda pasar al buque con seguridad y como
didad, sin subir menos de 1,50 metros (o 5 pies) ni más de 
9 metros (o 30 pies) La escala utilizada debe ser de una sola 
pieza y deberá poder llegar al nivel del agua en todas las 
condiciones normales de carga del buque. Cuando la altura 
entre el nivel del mar y el lugar de acceso al buque sea su
perior a 9 metros (o 30 pies), la subida a bordo desde la esca
la del Práctico, debe efectuarse con la ayuda de una escala de 
portalón «tacomodatlon !addcn>) o con otro medio Igualmente 
seguro y cómodo.

(c) Los peldaños de la escala tendrán, como mínimo, 47,5 
centímetros (o 19 pulgadas) de largo, 11.25 centímetros (o 4,5 
pulgadas) de ancho y 2,ó centímetros de grueso Los peldaños 
irán sujetos de forma tal que la escala tenga suficiente resis
tencia, quedando los mismos mantenidos horizontalmente y n.0 
deberán estar separados entre si por una distancia inferior a 
30,5 centímetros (o 12 pulgadas) ni superior a 38.5 centíme
tros (o 15 pulgadas).

(d) Deberá disponerse de un guardamancebos debidamen
te sujeto y de un cabo de seguridad, dispuestos para ser uti
lizados en caso de necesidad.

(e) Se tomarán las medidas siguientes:

(i) La instalación de la escala, el embarque y desembar
que del Práctico serán vigilados por un Oficial desig
nado al efecto.

(ii) Se preverán barandillas o pasamanos para ayudar al 
.Práctico a pasar con seguridad y comodidad desde el 
final de la escala al buque o a la cubierta del mismo.

Para dar cumplimiento a este apartado se determina:

1. En los buques obligados a llevar escala de Prácticos 
ésta se arriará por una porta que se abra hacia el in
terior, y en caso de que tal cosa no sea posible se dis
pondrá lo siguiente;

a) la escala se arriará entre dos candeleros o barras 
de hierro que atravesando la tapa de regala se afir
men a cubierta por medio de un tintero soldado. 
Estos candeleros en ningún caso se afirmarán a la 
escalera definida en el párrafo siguiente;

b) se instalará una escalera portátil entre los dos 
candeleros definidos en el Párrafo anterior sujeta 
a la amurada y a la cubierta de tal forma que 
quede perfectamente fija y que facilite el acceso 
a la cubierta del buque,

(f) En caso necesario, se colocarán traviesas a Intervalos 
razonables que impidan el reviro de la escala.

Cada cinco peldaños como máximo deberá llevar esta 
clase de escalas un travesaüo de madera de suficiente sec
ción y que sobresalga por cada lado de ella unos 50 centí
metros.

(g) Por la noche se deberá tener lista para ser utilizada, 
una luz que ilumine el exterior y la parte de la cubierta por 
donde tenga lugar el acceso del Práctico al buque.

(h) En los buques que tengan cintones o salientes en loa 
costados y otros buques cuya construcción Impida observar ple
namente las prescripciones exigidas a la escala, ésta se ase
gurará en un lugar en el que todos los peldaños descansen 
firmemente contra el costado del buque, debiendo cumplir esta 
condición lo más estrictamente posible.

Normas de generalidad que deben cumplir las escalas 
de Prácticos

1. Es reglamentario el uso de estas escalas a todos los 
buques mercantes nacionales, con las excepciones si
guientes:

al buques menores de 50 toneladas de R. B.;
b) los de pesca nacionales de menos de 300 tonela

das de R. B.;
c) los ele tráfico Interior de puerto, comprendiéndose 

entre los mismos los pertenecientes o dependientes 
de las Juntas de Obras y Servicios del puerto en 
cuestión o de ¡as Comisiones Administrativas de 
cada puerto.
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2. La superito de ios peldaños sobre ia cual se ponen
ios pies será rugosa, a lia de evitar deslizonueiitos. No i 
se permiten los peldaños metálicos, ni las cadenas ni í 
los cabos de nylon. ■

3. El material de los peldaños deberá ser de madera dura,
libre de nudos (fresno, roble, olmo, recaí, o bien de 
plásticos equivalentes. \

4. La escala debe ser capaz de flotar y debe estar ama- ¡ 
' rrada a cubierta, para lo cual estarán previstos dos I

cáncamos soldados próximos a la amurada. !
5. Los buques a los cuales les comprende llevar escalas ¡ 

de Prácticos dispondrán de los medios necesarios para 
que el citado' elemento pueda ser empleado Por las 
dos bandas del buque.

6. Deberá tenerse listo cuando vaya a embarcar o des
embarcar el Práctico un aro salvavidas provisto de 
luz de encendido automático, amarrado con un cabo 
de suficiente longitud.

1. Se tendrá especial cuidado en que la escala de Prác
ticos quede Ubre de Imbornales, descargas de agua, etc.

8. Cuando el buque lleve cubertada se dispondrá lo nece
sario para que la subida o bajada del Práctico y su 
tránsito hasta el puente pueda realizarse segura y có
modamente.

9. En tiempo de heladas la escala será guardada en lu
gar seco, no largándola por el costado nasta la llegada 
de la embarcación del Práctico, siendo retirada y guar
dada de nuevo tan pronto haya sido utilizada.

CAPITULO VI 

TRANSPORTE DE ORANOS

Regla i — Apiicación

Salvo disposiciones expresas en contrario, ruedan sujetos 
.' cumplimiento de estas Reglas todos los buques que trans
portan granos

Regla z —DirnnaóH

El termino «grano» comprende ei trigo, maíz, avena, cent»- 
i, cebada, arroz, legumbres secas y semillas.

A. Definiciones :

1. Grano ligero. — Significa avena, cebada ligera o 
semillas de algodón.

2. Cebada ligera,—Significa cebada que pesa:

a) 50 libras o menos por bushel de 1,2445 pies cú
bicos (USA;, o bien

b) 51,575 libras o menos por bushel de 1,2337 pies 
cúbicos (Canadian Imperial), o bien

c) 643.451 kilogramos o menos por metro cúbico.

3. Grano pesado,—Significa cualquier grano que no 
sea avena, cebada ligera o semilla de algodón.



Suplemento al núm. 306 Boletín Oficial del Estado 133

S) CO'iVcáiStdK DE %J¿415AD3o UtGLESAS AL 3I5T3TuA "¿mico DECIMAL V VICEVERSA

Unidades inglesas Sistema métrica decimal

De longitud

i pulgada

l pie
1 yarda

1
— pie = 25,4 mm.
12
12 pulg. = 0,3048 m.
3 pies = 0,9144 m.

1 metro = 3,2808 pies
1 metro <m>

=¡ 39,37 pulgadas 
= io decímetros (dm)= loo centímetros (cm) 
= 1.000 milímetros (rom)

De superficie

1 pulgada3 
i pie3 
1 yarda3

= 144 pulg5 
= 9 pies1 
= 1.286 pulg»

= 645,16 mm; 
= 0,0929 m»

= 0,8861 m»

1 m» 
1 ro=

~ 10,76 pies» = 1.550 pulg» 
= 10» dm»
= 10* cm»
= 10» mm»

De volumen

1 pulgada» 
1 pie»
i yarda*

= 1.728 pulg! 
= 27 pies*

= 16,387 cm» 
= 0,028317 m1 
= 0,765 m»

1 m» = 61,023 pulg» = 35,315 pies*
1 m* = 10’ dm1

= 10' cm"
= io» mm*

De peso

i libra = 16 onzas
1

1 onza (avoir du= — libra 
pola) 16

1 sbort ton = 2.000 lbs. 
1 long ton = 2.240 lbs.

= 0,4536 Hgs,

= 28,35 gts.

= 907,2 kgs. 
= 1.016,1 kgs.

1 kilogramo = 2,2046 libras
1 tonelada métrica - 1,102 sfcort ton,

= 0,984 long ton. 
= 2.205 libras

1 tonelada métrica = 10» kgs.
= 10* gramos

De capacidad

i galón imperial 

1 galón USA 

1 busliel USA 

1 busbel imperial

= 277,418 pulg» 
= 4,546 dm»
= 231 PUlg’
= 3,785 dm»
= 1,2445 pies» 
= 35,241 dm» 
s> 1,2837 píes» 
a 36851 dm»

1 dm» -- 0,220 galones imperiales,
= 0,0264 galones USA

i dm* -1 litro = 0,284 bushel USA
= 0,0275 bushel imperial

De densidad

i lihra/Ble" 
l libra/buShel USA
l llbra/bushei imperial

= 16,019 kgs/m»
- 2.787,68 pies»/long ton. 
= 77,706 m’/ton. métrica 
= 2.875,49 pies»/long ton. 
= 80,154 m*/ton. métrica

1 kg/* = 0,0624 íbs/ple*

De volumen específico

1 pie»/long ton.

100 ples’/long ton.

= 0,027871 m’/ton, métrica i l m’/ ton. métrica = 35,880 pies’/long ton.
= 35,880 tons, métricas/m»
= 0,035880 tons. métricas/m» I

De presión

1 llbra/pulg3 = 0,0703 Sgs/cm» | i kg/cm* = 14,2232 lbs/pulg*

De temperatura

F = grados Farenhelt.

C ='grados centígrados, , _ ...............
I 9

F = —,C + 32»
5

5
C = ÍP —321.—
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C) Factores de estiba del orano 

Tabla 1

1 bushel OSA = 1,2445 pies’ = 35,241 dm3

p=Prueba 
de peso 

lba/bushel 
USA

Pies9 
por long. 

ton.

Metros" 
por tone
lada mé

trica

p = Prueba 
de peso 

íbs/bushei 
USA

Pies5 
por long. 

ton.

Metros’ 
por tone
lada mé

trica

82 87*11 2,426 50 55,75 1,553
53 ___ _ 84,47 2,352 51 54,66 1,522
84 ........ 81,99 2,284 52 53,61 1.493
35 79,65 2,218 52,60 1,465
56 tIMtUIS 77,43 2,157 54 51,62 1,438
37 75,34 2,098 55 50,68 1,412
38 «IIMMMI 73,36 2,043 56 49,78 1,386
39 71,48 1,991 57 48,91 i,362
40 69,69 1,941 58 48,06 1,339
41 ...a...... 67,99 1,894 59 ........ 47,25 1,316
42 .....o... 66,37 1,849 50 46,46 1,294
43 • •Mlllll* 64,83 1,806 51 45,70 1,273
44 63,35 1,764 52 44,96 1,252
45 61,95 1,725 53 44,25 1,232
46 ........... 60,60 1,688 54 43,56 1,213
47 59,31 1,652 55 42,39 1,195
48 MM.SSSSS 58,08 1,618 56 42,24 1,176
49 ............ 56,89 1,585 57 41.61 1,159

P- Prueba Metros9 p = Prueba Metros*
de peso Pies' por tone- de peso Pies* por tone-

Ibs/bushet por long. tada mé- lbs/bushe: □or long. lada mé-
imperial ton. trica imperial ton. trica

60 ............ 57,51
56,38

1,602
1,570
1,540

59 ............ 48,74
47.92 
47,14 
46,38 
45,60
44.93 
44,24 
43,57 
42,92

1,358
1,335
1,313
U92
1,270
1,251
1,232
1,214
1,195

51 ............ 60 ............
52 ............ 55Í30

54,25
61 ............

53 ............ 1,511 62 ............
54 ............ 63,25

52,28
51,35
50,45
49,58

Ú83
1,456
1,430
1,405

63 ............
55 ............ 64 ............
56 ............ 65 ............
57 ............ 66 ............
58 ............ 1,381 67 ............

p = Prueba de peso en libras/bushel Imperial 

F. E. = Factor de estiba

2.875,438
F. E. (piesVlong ton.) =

P

80,154
F. E. (m’/ton. métrica) ---------------

P

Q) «Standard» de grano en los Estados Unidos de Amírica

Tabla I bis

1 bushel USA = 1,2445 pies" = 35,241 dm5 

p — Prueba de peso en libras/bushel USA 

F. E. = Factor de estiba

2.787,68
F. E. (piesVlong ton.) =------------ .

P

77,706
F. E. (mVton. métrica) ---------------

P

F. E. = Factores de estiba

p = Prueba 
de peso 

Ibs/bushel
USA

PiesVlong.
ton.

Metros’/ton.
métrica

Toneladas 
métricas 
por m*

45 1,254 0,797
60,60 ..... ............ 46 1,282 0,780
59,3l ..... .. 47 1,310 0,763
65,75 ,.................. 50 1,394 0,718
60,Ü3 55 1,533 0,652
42,89 .................... 65 1,812 0,552
39,82 ................... 70 1,951 0,513
37,17 ....... ............ 75 2,090 0,478

t = peso especifico en tona, métrlcas/m" =
1

F. E. (m’/ton. mét.)

35,880

F. E. (piesVlong.1 ton.)

Tabla 11

1 bushel imperial = 1,2837 pies’ = 36,351 dm-’

p=Prueba 
de peso 

lbs/bushel 
imperial

Pies* 
por long. 

ton.

Metros* 
por tone
lada mé

trica

32 ............ 89,86 2,503
87,14 2,427
84,57 2,355

J5 82,16 2,288
79,87 2,225

37 .......... 77,72 2,165
75,67 2,108

» ........ . 73,73 2,054
40 •»•«•••••• 71.89 2,002

p = Prueba 
de peso 

Ibs/busbei 
imperial

Pies» 
por long. 

ton.

Metros* 
por tone 
lacla mé

trica

41 ............ 70,13 1,953
42 ............ 68,46 1,907
43 ............ 66,87 1,862
44 ............ 65,35 1,820
45 ............ 63,90 1,780
46 .......... 62,51 1,741
47 ............ 61,18 1,704
48 ............ 59,91 1,669
49 ............ 58,63 1,634

Designación

Hard red spring 
wheat:

1 heavy.......
1 ...................
o ........
3 ...................
4 ...................
5 ...................

Durum Wheat:

1 .............
2 .............
3 ...................
4 ...................
5 ...................

Hard red winter 
wheat:

1 .............
2 .............
3 ...................
4 ...................
5 ...................

Soft red winter 
wheat:

1 .............
2 .............
3 ...................
4 ...................
5 ...................

White wheat:

1 ...................
2 .............
3 ...................
4 ...................
5 ...................

Yellowccrn, Whi
te corn and 
Mixed corn:

1 .............
2 .............
3 ...................

Libras 
por bushel 

Estados unidos
Pies3 por long. 

toa.

Metros* 
por tonelada 

métrica

Trigo OSfheat)

60 46,46 1,294
53 48,06 1,339
57 48,91 1,362
55 50,68 1,412
53 52,60 1,465
50 55,75 1,553

60 46,46 1,294
58 48,06 1,339
56 49,78 1,386
54 51,62 1,438
51 54,66 1,622

60 46,46 1,294
58 48,06 1,339
56 49,78 1,386
54 51,62 1,438
51 54,66 1,522

60 46,46 1,294
58 48,06 1,339
56 49,78 1,386
54 51,62 1,438
51 54,66 1,522

60 46,46 1,294
58 48,06 1,339
56 49,73 1,386
54 51,62 1,438
51 54,66 1,522

Maíz (corn , maize)

56 49,78 1,386
54 51,62 1,438
52 53,61 1,493
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Designación
Libras 

por bushel 
Estados Unidos

Pies3 por long, 
ton.

Metros’ 
por tonelada 

métrica
Designación

Libras 
por busbel 

Estados Unidos
Pies3 por long. 

ton.

Metros’ 
por tonelada 

métrica

4 ................... I 49 I 56,89 I 1,586
5 ................... | 46 I 60,60 1 1,683

Cebada (barley). (Ver nota.)

Barley:

1
2
3
4
5

41
45
43
40
36

59,31
61,95
64,83
69,69
77,43

1,652
1,725
1,806
1,941
2,157

Malting barley i 
and blue mal
ting barley:

1 ................... 47
2 '................... 45
3 ................... 43

59,31
61,95
64,83

1,652
1,725
1,806

Cholee malting 
two row wes
tern barley:

52
o más

53,61 1,493
o menos o menos

Western barley:

1 a 5 .........  Las pruebas de
peso no han 
sido facilita
das por el 
Departamen
to de Agri- 
cultura 
COSA),

Linaza (linseed) Flax seei

Linaza:

1 ................... 49 56,89O 47 59,31

Saja (soy beans)

Soy beans:

1 ................... 56 49,78n 51,62
S ................... 52 5361
4 ................... 49 56,89

1,386
1,438
1,493
1,585

Nota.—Graduación de ta cebada; Algunas veces se divide la cebada 
en dos tipos: es decir, en «Two row» y en «Stx row». El 
tipo «Two row» tiene dos racimos en cada lado del tallo, 
El tipo «Six row» tiene tres racimos en cada lado del tallo. 
El tipa «Two rowr es más vigoroso. El tipo «Six row» es 
tnas delgado y tiene las colas más largas, El tipo «Six row» 
es más ligero que el «Two row»,

Sorgo en grano (Grain sorghums)

Qraln Sor-
ghums:

1 ................... 55 60,68 1,412
O 53 52,60 1,465
3 ................... 51 54,66 1,522
4 .............. 49 56,89 1,585

Centeno (rye)

Rye:

1 ................... 56 49,78 1,386
2 ................... 54 51,62 1,438
3 ................... 52 53,61 1,493
4 ................... 49 56,89 1,585

Semilla sajjiawer (saíílower seed)

Saffiower seed:
40 a 42 69,69 a 66,37 1,941 a 1,849

Avena (oat)

White oats, Red
oats, Gray
oats, Black
oats y Mixed
oats:

1 .................... 34 81,99 2,284
2 ................... 32 87,11 2,4£5
3 .................... 30 92,72 2,582
4 ................... 27 103,30 2,877

Heavy oats:
36 a 38 77,43 a 73,36 2,157 a 2,043

Extra heavy
oats:

■ 38 73,36 2,043
o más o menos o menos

Granos Dorios

Buelt wlieat...... 48 a 50 58,08 a 55,75 1,618 a 1,553
Rape seed ......... 52 53,61 1,493
Milo ....... ,............ 55 a 58 50,68 a 48,06 1,412 a 1,339
Peas (guisantes), 60 a 64 46,46 a 43,56 1,294 a 1,213
Sun flbwer seed

(semilla de gi-
rasol) ............... 30 92,72 2,582

Rice (arroz) ...... 62 a 64 44,96 a 43,56 1,252 a 1,213

E) Angulo de reposo ce los granos (talud natural)

Trigo (wheat) .. 23° Soja (Soy beans)... 22°
Maíz (corn) ..... 21“ Centeno (rye) ......... 32“
Cebada (barley) ..... 45° a 48° SafflOwer seed ........ 28°
Linaza (linseed) 21“ Avena (oats) , ........ 21°
Flax seed.......... 21“ Arroz (rice) ... ........ 20»
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Regla 3.—Estiba

Cuando haya de cargarse grano en un buque, se tomarán to
das las precauciones razonables y convenientes para impedir el 
corrimiento de la carga, Si una bodega o compartimiento se 
halla totalmente lleno de grano a granel, éste deberá estar 
estibado de forma tal que queden rellenos todos los espacios en
tre baos, y los espacios laterales, delimitados por los costados 
y las cubiertas, asi como las zonas extremas de proa y popa.

Regla 4.—Estiba de bodegas y compartimientos completamente 
LLENOS

i a granel hasta el plano de la cubierta; el grafio ensacado o la 
otra carga ensacada deberá llenar la escotilla y la cubeta situa
da debajo de ella, y se estibará de forma que quede bien acu
ñado contra la cara inferior de la cubierta, los mamparos lon
gitudinales, los baos de escotilla y contra las brazolas longitu
dinales y frontales de dicha escotilla.

Condiciones que deben reunir los mamparos longitudi
nales o las arcadas que se han de instalar en los buques 
mercantes nacionales, para impedir el corrimiento de 
carga:

A) Arcadas

A reserva de las prescripciones de la Regla 6 de este Capí
tulo, si una bodega o compartimiento se ha de llenar con grano 
a granel, deberán estar divididos por un mamparo longitu
dinal o mediante arcadas que coincidan con el plano longi
tudinal de simetría del buque, o que no disten de éste más 
del S por 100 de la manga fuera de miembros, o bien me
diante mamparos longitudinales o arcadas que no coincidan 
con dicho plano, siempre que la distancia entre ellos no sea 
superior al 60 por 100 de la manga fuera de miembros, dispo
niéndose, en este último caso, de escotillas de trimado, de di
mensiones adecuadas sobre los espacios laterales y colocadas 
a intervalos longitudinales que no excedan de 7,62 metro* 
(25 pies) entre si; Igualmente se dispondrá de esta clase de 
escotillas en los extremos, colocadas a no más de 3,66 metros 
(12 pies) de los mamparos transversales. En cada caso, los 
mamparos longitudinales o las arcadas estarán debidamente 
construidos, serán estancos al grano, con piezas de relleno 
adecuadas colocadas entre baos. En las bodegas, estos mam
paros longitudinales, o las arcadas, se extenderán hacia abajo 
a partir de la cara inferior de la cubierta hasta una distancia 
no inferior a la tercera parte del puntal de la bodega, o hasta 
2,44 metros (8 pies), si este número fuese mayor. En los com
partimientos situados en entrepuentes o superestructuras se ex
tenderán de cubierta a cubierta. En todos los casos, los mam
paros longitudinales o las arcadas se extenderán hasta la parte 
superior de los alímentadores de la bodega o compartimientos 
en donde están situados

Sin embargo, cuando se trate de buques cargados con grano 
a granel que no sea linaza, en los cuales la altura metacántrlca 
(después de corregida por las superficies libres de los líquidos 
existentes en los tanques de a bordo) no sea inferior a 0,31 
metros (12 pulgadas) durante todo el viaje, en el caso de 
buques de una o dos cubiertas, y no inferior a 0,36 metros 
(14 pulgadas) en los demás, no será necesario colocar mam
paros longitudinales o arcadas en los lugares siguientes:

(a) debajo de un alimentador o en una faja de 2,13 me
tros (7 pies) a partir de éste, y solamente debajo o por el tra
vés de una escotilla, y cuando la capacidad de este alimenta
dor o la de todos los alímentadores que, colectivamente, alúnen- 
tan a un compartimiento, no sea inferior al 5 por 100 de la can
tidad de grano contenida en el compartimiento que alimentan;

Es decir, que si la faja entre un alimentador situado 
en una escotilla y e! borde de esta escotilla tiene más 
de 2,13 metros de anchura, no es necesario poner mam
paro longitudinal más que a partir de 2,13 metros del 
alimentador; pero si la faja tiene menos de 2,13 metros 
de anchura, debe ponerse mamparo longitudinal a partir 
del borcle de la escotilla,

La capacidad del alimentador, sumada a la de todos 
los demás alímentadores que, colectivamente, alimenten 
el mismo compartimiento, no debe ser inferior al 5 por 
100 de la cantidad de grano contenida en el comparti
miento que alimentan.

(b) en los alimentadores que cumplan los requisitos del 
párrafo (a) de esta Regla y que tengan tales dimensiones que 
garanticen que la superficie Ubre del grano permanecerá den
tro de los alímentadores durante todo el viaje, suponiendo un 
asentamiento del grano igual al 2 por 100 del volumen del 
correspondiente compartimiento v un posible corrimiento de su 
superficie libre hasta alcanzar una inclinación de 12 grados 
respecto a la horizontal; los efectos que puedan causar ambos 
movimientos del grano, dentro de los alímentadores, serán te
nidos en cuenta al calcular la altura metacéntrlca antes in
dicada;

(c) debajo o por el través de una escotilla, cuando el grano 
a granel situado debajo de ellas esté estibado en forma de cu
beta hasta llegar al plano de la cubierta y rebasando la verti
cal de la escotilla, si se estiba, sobre dicha cubeta, grano ensa
cado u otra carga también ensacada, extendiéndose hasta una 
ti tur a no inferior a 1,83 metros (6 pies), medida en el centro 
de la cubeta, desde la cara superior de la superficie del grano

1. Las arcadas se construirán a base de tablones obte
nidos de madera bien sazonada de 51 milímetros de espe
sor mínimo y montados de forma estanca al grano.

2. La máxima luz entre apoyos de los citados tablones 
se regirá por la siguiente Tabla I:

TABLA I

Espesor de los 
tablones

milímetros

Luz entre apoyos

metros

Entrega de los ex
tremos en los mam
paros transversales

milímetros

51 No superior a 2,44 75
.63,5 No superior a 3,36 75
75 No superior a 3,96 75

3. Los extremos de los tablones que constituyen las 
arcadas, al llegar a los mamparos transversales, quedarán 
firmemente empotrados a estos últimos (entrega), y en 
el caso de que no existieran angulares de carácter perma
nente para realizar este fin, se colocarán maderos de can
to, de 150 mm. de ancho por 75 mm. de espesor, conve
nientemente acodalados.

4. Cuando los tablones de las arcadas tengan 63,5 o 
75 mm, de espesor, los tablones citados tendrán sus juntas 
a tope en el cruce con los pies derechos, debiendo quedar 
soportada una longitud de tablón de 100 mm. como mí
nimo. Si se emplean tablones de 51 mm. de espesor, las 
juntas se solaparán 229 mm. como mínimo, en la zona 
de cruce con los pies derechos. (Ver figuras primera y se
gunda.)

5. Cuando no se empleen dispositivos especiales para
hacer estancos al grano los espacios entre baos, se colo
carán piezas de madera para rellenar estos espacios, cuyo 
espesor será igual que el de las arcadas y cuyas piezas 
se colocarán entre los baos en forma estanca al grano, 
y afirmadas en sitio mediante galápagos u otro medio, 
en cada extremo y colocados en ambos lados. Los galá
pagos tendrán como mínimo 50 mm, por 100 mm. y se 
extenderán en toda la altura de las piezas de relleno 
y en igual distancia hacia abajo e irán firmemente cla
vados o empernados a los tablones de las arcadas y a, las 
piezas de relleno ..........

B) Pies derechos.

1. Los pies derechos serán de madera o de acero.
2. Los pies derechos de madera no tendrán menos de 

254 mm. de anchura por 51 mm, de espesor.
3. Los pies derechos irán afirmados mediante galápa

gos, al cielo del doble fondo o al forro de madera del 
plan de la bodega, si existe. Si el pie derecho no va em
potrado en su extremo superior, la escora superior' que 
lo acodala, o el estay superior, no se hallarán situados a 
más de 438 mm, por debajo de cubierta o del extremo su
perior dei pie derecho.

4. Cuando se utilice una fila de puntales situados entre 
si a poca distancia (closely spaced pillars), en una bodega 
o compartimiento, para servir de apoyo a las arcadas, 
estando estas últimas situadas en el plano longitudinal 
de simetría del buque, los escantillones de dichos puntales 
estarán de acuerdo con los exigidos por las Sociedades de 
Clasificación reconocidas, para los puntales que soportan 
los baos de cubierta,

5. Si los puntales no van en zig-zag o al tresbolillo, se 
proveerá un soporte adicional, mediante pernos con gan
chos y planchas verticales de ligazón o mediante pies de
rechos asegurados a los puntales.

Estas planchas verticales no tendrán menos de 75 mm. 
de anchura por 13 mm. de espesor e irán empernadas me
diante pernos pasantes a intervalos no mayores de 914 
milímetros.

6. Las distancias horizontales entre los centros de los 
pies derechos serán las indicadas en la Tabla I. Los pies 
derechos de madera utilizados en combinación con stays
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de cable, espaciados según se índica en el epígrafe D, no 
tendrán menos de 280 mm. de anchura por 75 rara, de 
espesor.

7. La disposición y escantillones de los angulares que 
constituyen el pie derecho, utilizados en combinación con 
stays de cable, estarán de acuerdo o serán equivalentes 
a lo que se indica a continuación:

a) Tipo I.—Cada pie derecho se compondrá de cuatro 
angulares de 100 por 100 por 10 mm., juntamente con una 
plancha de acero de 202 mm. de anchura por 13 mm. de 
espesor, formando una estructura que permite una entre
ga de 100 mm. a los tablones de las arcadas, tanto por 
su cara de proa como por su cara de popa, Se colocarán 
cartelas de resistencia equivalente remachadas a la 
cabeza y al pie del pie derecho: cada cartela se afir
mará mediante cinco pernos de siete octavos de pulgada 
a los correspondientes casquiilos y/o angulares fijados 
en el cielo de doble íondo, coronamiento del túnel y bu- 
lárcamas de escotillas. (Ver figura primera.!

b) Tipo II.—Pies derechos metálicos proyectados de 
acuerdo con la Tabla II. Los angulares verticales irán co
sidos por sus extremos al cielo del doble fondo, corona
miento del túnel, baos de la cubierta y bulárcamas de es
cotilla, mediante casquiilos de angular que lleven dos per
nos de siete octavos de pulgada en cada uno de los an
gulares verticales que constituye el pie derecho y sujeción 
equivalente en el cielo del doble fondo, coronamiento del 
túnel, baos de cubierta y bulárcamas de escotillas. Los 
angulares verticales irán empernados entre si a través 
de los tablones de las arcadas, mediante pernos de siete 
octavos de pulgada, espaciados entre si no más de 1,22 
metros. En la figura segunda se representa este caso, en 
el cual se solapan los tablones de las arcadas,

TABLA II

Distancia horizontal entre 
los centros de los pies 

derechos

metros

Distancia ver» 
tical soporta» 
da por cada 

estay

metros

Escantillones de 
los angulares 

verticales

milímetros

2,44 m, (arcadas de 51 mm. 
espesor) .......................... 2,44 76 x 76 x 9,6

2,44 m. (arcadas de 51 mm, 
espesor) .......................... 3,36 89 x 89 x 9,6

2,44 m. (arcadas de 51 mm. 
espesor) .......................... 4,27 114 x 89 x 11,2

3,36 m. (arcadas de 63,5 
•milímetros espesor) ..... 2,44 76 x 76 x 9,6

3,36 m. (arcadas de 63,5 
milímetros espesor) ..... 3,36 102 x 89 x 10,2

3,36 m, (arcadas de 63,5 
milímetros espesor) .... 4,27 153 x 89 X 10,2

3,96 m. (arcadas de 75 mm. 
espesor) .......................... 2,44 76 X 76 X 9,6

3,96 m. (arcadas de 75 mm. 
espesor) .......................... 3,36 102 X 89 X 10,7

3,96 m, (arcadas de 75 mm. 
espesor) .......................... 4,27 153 x 89 X 10,2

8, Los pies derechos de madera irán soportados me
diante estays de cable de acero afirmados a los costados 
del buque o mediante escoras de madera que lo acodalen 
firmemente, contra la estructura permanente del buque, 
o mediante otros medios aprobados.

Ct Escoras.
1 Todas las escoras de madera utilizadas para acoda

lar los pies derechos procederán de madera bien sazona- 
' da y serán de una sola pieza. No se admitirán las escoras 
compuestas de varias piezas.

2. El espadado vertical de las escoras de madera será 
el siguiente:

Salvo lo indicado en el párrafo B-3), la escora superior 
no se hallará a una distancia superior a 2,14 metros del 
extremo superior del pie derecho, y las sucesivas escoras 
estarán separadas entre si 2,14 metros, en distancia ver
tical, hacia abajo, a partir de la escora superior, excepto 
la distancia vertical existente entre la escora inferior y 
el extremo inferior o talón del pie derecho, que podrá ser 
de 2,44 metros.

3. El talón o extremo inferior de las escoras puede des
cansar sobre el cielo del doble fondo o sobre e! plan de 
la bodega, con tal que dichos tablones vayan afirmados 
mediante galápagos o tacos y estén eficientemente acor- 
batados a la estructura permanente.

4. No se permitirá que ios talones de las escoras des
cansen directamente sobre las planchas de forro de los 
costados del butjue.

5. Los escantillones de las escoras de madera serán los 
indicados en la Tabla III.

TABLA III

Longitud de las escoras

metros

Escantillones mínimos

Sección
rectangular

centímetros

Sección circu
lar diámetro

centímetros

No superior a 4,88 .......... 10,2 , 16,3 14,0
Superior a 4,88 y no su

perior a 6,id................. 15,3 . 15.3 17,8
Superior a 6,10 y no su

perior a 7,32 ................. 15,3 . 20,3 19,1
Superior a 7,32 y no su

perior a 8,55 ................. + 15,3 . 20,3 20,3
Superior a 8,55................. + 15,3 . 20,3 21,6

+ = Firmemente apuntalados en la mitad de su longitud 
aproximadamente.

6. Cuando el espaciado de las escoras o pies derechos 
sea menor que el indicado en los párrafos C-2) y A-2), los 
escantillones de las escoras podrán ser proporcionalmente 
reducidos, y cuando, por circunstancias especiales, se au
mente su espadado, se proveerá un aumento de resisten
cia, en la forma que estime adecuado el ingeniero Ins
pector de Buques.

7. Las escoras se colocarán normalmente, formando un 
ángulo de inclinación no superior a 10 grados con respec
to a la horizontal; si este ángulo es excedido, se empleará 
la escora de escantillones inmediatamente superiores a 
aquéllos que, por su longitud, le correspondían. El ángulo 
formado por cualquier escora con respecto a la superficie 
que apuntala, no excederá de 45 grados.

D) Estays.
1. Si los pies derechos van afirmados tanto por su ex

tremo inferior como por el superior, se colocará un estay 
en cada lado de cada pie derecho en aquellas bodegas cuyo 
puntal no exceda de 6,10 metros, cuyos estays irán situa
dos a un tercio de la altura por debajo de cubierta. Si 
el puntal de la bodega es superior a 6.10 metros se colo
carán dos estays en cada lado de cada puntal; el estay 
superior irá situado a un cuarto de la altura por debajo 
de cubierta y el estay inferior a la mitad de dicha altura. 
Los puntales se medirán hasta el cielo del doble fondo/ 
canto superior de varengas, o coronamiento del túnel.

2. Si se utilizan estays de cable de acero, se tendrá en 
cuenta lo siguiente:

a) La mena mínima de los estays será de tres pulgar 
das = 76,2 mm.: serán de la calidad llamada acero fle
xible y estarán colocados horizontalmente.

b) Los pernos de fijación serán, como mínimo, de uno 
y un cuarto de pulgada de diámetro, y estarán situados 
en lugares accesibles.

c) Los grilletes serán, como mínimo, de una pulgada.
d) Los pernos con cáncamo: en uno de sus extremos, 

que atraviesan los tablones de las arcadas (ver figuras ter
cera y cuarta!, o los angulares que forman los pies dere
chos serán, como mirmtno, de uno y un cuarto de pulgada 
de diámetro.

c) Los pernos y tuercas que se precisen para el mon
taje de los pies derechos de madera o los perfiles de án
gulo serán, como mínimo, de siete octavos de pulgada de 
diámetro,

f) Los cáncamos construidos de chapa de acero ten
drán, como mínimo, 25 mm, de espesor de chapa e irán 
firmemente remachados a los palmejares o a las cuader
nas, o bien se colocarán grilletes de una pulgada, atrave
sando las cuadernas.

3. En aquellos casos en que en las arcadas no se ex
tiendan verticales a todo el puntal de la bodega, dichas 
arcadas y sus pies derechos irán sustentados o arrastra
dos con estays, de acuerdo con las presentes instrucciones 
o en la forma que juzgue conveniente el Inspector de Bu
ques.

Las figuras tercera y cuarta indican la forma correcta 
de colocar los estays, cuando se desean emplear estos ele
mentos en lugar de las escoras, en la erección de las ar
cadas. La figura tercera utiliza una gaza ordinaria con 
guardabo en el extremo del estay. En la figura cuarta, la
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Sszs. va provista con no manco do tres mordazas, en cuyo 
caso las tuercas de los pernos de dichas mordazas deben 
ser reapretadas una vez se halla el estay bajo tensión, con 
objeto de compensar la disminución del diámetro del ca
ble por efecto de dicha tensión. Las figura quinta y sexta 
representan métodos incorrectos de colocar los estays, que
dando, por consiguiente, prohibida su adopción.

E) Alim.entadores, celias y mamparos,

1. Los alimentadores, las celdas y los mamparos ten
drán la resistencia necesaria para soportar la presión co
rrespondiente a la columna de grano contenido en el re
cinto que delimitan y serán estancos al grano. Si la al
tura de los entrepuentes es superior a la normal, el refor
zado v apoyo de los alimentadores y celdas será debida
mente aumentado.

2 Los alimentadores y los mamparos que delimitan 
las celdas, si son construidos con madera, cumplirán las 
siguientes condiciones:

a) Se construirán con tablones de madera de 63,5 mm. 
de espesor, colocados en posición vertical, pero, si la luz 
libre vertical excede de 2,44 metros, será necesario au
mentar el espesor, de los tablones o proveer un reforzado 
adicional.

b) Mediante montantes recubiertos con paneles estan
cos al grano de 51 mm. de espesor o con dos capas de 
tableros, cada una de 25 mm. de espesor, colocados hori
zontalmente con las juntas Interrumpidas. Siempre que 
sea posible se colocarán las montantes por la cara Interior 
de las brazolas de las escotillas; sus escantillones serán 
de 10,2 por 15,2 cm. y su separación, entre ejes, será de 
61 cm.

3. Los alimentadores que sirven los espacios laterales 
delimitados por las cubiertas y los costados se construirán 
de manera similar alrededor de las escotillas de trimado. 
En todos los casos, los tablones de las esquinas irán bien 
asegurados a unas piezas colocadas verticalmente, de di
mensiones adecuadas.

4. Cuando la dimensión vertical (a la grúa) de los 
baos extremos de las escotillas o de sus brazolas exceda 
de 382 mm. por debajo de la cubierta se abrirán orificios 
de alimentación, con objeto de que el grano pueda pasar 
a través de las brazolas para alimentar la bodega o los 
entrepuentes; cuando la dimensión a la grúa de las bra
zolas, medida por debajo de cubierta, exceda de 382 mm. 
sin exceder de 458 mm„ los orificios de alimentación ten
drán 50 mm. de diámetro, Si la dimensión a la grúa de 
las brazolas excede de 458 mm, los orificios de alimenta
ción tendrán so mm. de diámetro. Los orificios de alimen
tación se espaciarán entre si a distancia de 610 mm, apro
ximadamente. (Ver figura séptima.)

5. Los mamparos que limitan las cámaras de máquinas, 
de calderas o guardacalores, y los nichos que contienen 
las calderetas, si están sometidos al calor, llevarán un 
forro de madera estanco al grano, dejando, entre el mam
paro y el forro citado, una cámara de aire de 152 mm. co
mo mínimo, y se colocará un tronco de ventilación de 152 
por 203 mm., que arranque de la parte superior de la cá
mara de aire conduciendo a un manguerote o escotilla, o 
bien se adoptará otro sistema de ventilación de eficacia 
equivalente. El forro de madera irá colocado sobre unos 
montantes verticales, separados a no más de 610 mm. en
tre ejes, y dicho forro se compondrá de tablones de 51 mi
límetros de espesor, o bien de dos capas de tableros de 
25 mm. de espesor colocados de forma que se interrumpan 
las Juntas. Se aceptarán también otros medios de aisla
miento de eficacia equivalente.

6 Los mamparos de las celdas y de los alimentadores 
se podrán construir a base de grano ensacado, si se cum
plen las siguientes condiciones:

a) Los sacos estarán colocados en forma de estiba ce
rrada y entrelazada.

b) En donde sea posible, los sacos se hallarán dispues
tos de forma que acuñen firmemente contra los costados 
del buque, mamparos y otros estructurarse convenientes. 
Cuando esto no sea posible, los mamparos hechos con gra
no ensacado tendrán un espesor medio no Inferior a 3,353 
metros y forma de talud.

c) Los mamparos transversales hechos con grano en
sacado que no se hallen en la zona de las escotillas o for
mando alimentadores, pero que se hallan soportando el 
grano por una de sus caras solamente, tendrán un espe
sor medio no inferior a 3,353 metros y forma de talud.

d) Én lugar de emplear grano ensacado para los mam
paros, se puede emplear también mercancía embalada, far
dos u otra clase de carga adecuada, con tal que esté es
tibada con Igual grado de eficacia y hecha estanca al 
grano con fuertes lonas de separación.

E) Escomías.
Los buques que transportan grano a granel, tendrán 

medios eficientes para cerrar las escotillas y otras aber
turas existentes en la cubierta de intemperie. Los cuar
teles de las escotillas y sus soportes estarán en buen es
tado, con trincas eficientes, con su juego de encerados y 
los galápagos, cuñas y latas que sean necesarios para ase
gurar dichos encerados.

Para medir la altura de las brazolas de escotilla, al ob
jeto de calcular la capacidad del alimentador de una celda 
o la capacidad de un alimentador en un buque de una 
sola cubierta, ver figura octava.

G) Equivalencias.
Cualquier accesorio particular, dispositivo, aparato o 

sistema mencionado en estas Reglas podrá ser sustituido 
por otro accesorio, dispositivo, aparato o sistema, siempre 
que, a juicio de la Administración, sea, por lo menos, tan 
eficiente como el previsto en las Reglas citadas.

Si, en un caso determinado, se demuestra, a satisfacción 
de la Administración, que el llevar a cabo un especificado 
sistema de carga y los requisitos de estiba previstos en 
estas Reglas, no son razonables ni practicables, la Admi
nistración podrá permitir el empleo de un sistema de carga 
equivalente o variar los requisitos de estiba, siempre y 
cuando estas alteraciones no menoscaben, a su Juicio, el 
grado mínimo de seguridad exigido por estas Reglas.

H) Responsabilidad del Armador o del Capitán,
El Capitán será responsable de que la carga con grano 

a granel ha sido realizada de acuerdo con las presentes 
Reglas, debiendo designar a una persona competente y 
responsable, que atienda constantemente las operaciones 
de carga. Nada existe en las presentes Reglas que exima 
al Armador o al Capitán de un buque de la obligación 
de tomar todas las precauciones necesarias y razonables 
para impedir el corrimiento de la carga de grano.

I) Estays de fleje de acero.
Este método fué desechado en un principio, debido a 

que se observó que, en varios buques, se habían aflojado 
los estays construidos a base de fleje de acero, averiguán
dose posteriormente que este defecto era a consecuencia 
de que los flejes metálicos se incrustaban en los pies de
rechos de madera, asi como también a la poca eficiencia 
de los dispositivos que servían para tensar dichos flejes.

Estudios posteriores han acordado admitir esta clase 
de arriostrado en lugar de acodalar con escoras de ma
dera, siempre y cuando se adopten las disposiciones Indi
cadas en las figuras novena y décima, y se cumpla que 
los flejes de acero sean de 51 por 1,27 mm, de sección 
y que la resistencia mínima a la tracción por fleje sea 
de 4.984 kilogramos.

J) Transporte de grano a granel en los buques-tanques.
Si bien no es una operación muy frecuente, salvo en 

caso de guerra, si en alguna ocasión fuese solicitado por 
algún armador, habrá que tener en cuenta lo siguiente:

1. No será necesario utilizar arcadas, salvo en aquellos 
casos en que la estabilidad no cumpliese con los requisitos 
exigidos en las presentes Reglas.

2. Que los tanques que hayan de llevar carga de grano, 
hayan sido debidamente preparados de forma que el sen
tido del olfato no detecte olor alguno ni se observen man
chas de aceite o debidas a otras cargas anteriores,

3. Los citados tanques serán perfectamente estancos, 
sin que aparezca la menor filtración, al realizar una ins
pección ocular. Las aspiraciones colocadas en el fondo 
de los tanques irán encerradas en unas alcachofas de 
plancha perforada, que permitan aspirar el agua, en el 
caso de alguna filtración eventual. Se colocarán tubos de 
sonda a dichos tanques.

4. Se colocarán bridas ciegas en la linea de aspiración 
de la tubería de carga a los tanques.

5. No existirán encajonadas de cemento en los tanques 
citados.

K) Preparación del buque antes y después de transpor
tar la carga de grano a granel.

Para conocimiento del Capitán y Oficiales de a bordo 
se exponen las siguientes indicaciones:

1. Es esencial que todos los espacios destinados a la 
carga de grano estén completamente limpios, libres de 
olores, y en todos los aspectos acondicionados para reci
bir la carga. Ello quiere decir que las bodegas han de estar 
barridas, lavadas si fuese necesario y secadas. Las sen
tinas y sus pozos estarán bien limpios, y las panas de 
registro de sentinas se harán estancas al grano, colocan-
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do sobre ellas unn arpillera u otro material aprobado y 
fijado en forma segura,

2. En general, los buques que se dedican al transporte 
de grano, presentan un cierto grado de infección después 
de haber transportado una carga de grano, Se dice que 
es muy difícil encontrar una carga de grano que esté 
completamente libre de insectos. Por consiguiente, des
pués de haber descargado el buque, se pueden encontrar 
insectos en los compartimientos que han transportado 
carga de grano, aun en los meses de invierno, durante los 
cuales se supone que la vida de los Insectos esté aletar
gada. Asi pues, para satisfacer las exigencias oficiales, se 
procederá a realizar una limpieza completa en todos los 
compartimientos, previamente a la visita que ha de reali
zar el Inspector para comprobar si existe o no Infección 
de insectos, y, en caso afirmativo, dichos compartimientos 
tendrán que ser fumigados antes de proceder a la carga 
del buque.

3. Antes de aceptar un cargamento de grano o de ir 
a muelle para tomar otras mercancías delicadas, el buque 
que se haya dedicado al transporte de grano, deberá estar 
previamente preparado, para lo cual se efectuará una

completa inspección a los tablones del plan de bodega 
y forro interior y en todas ias hendiduras, grietas, baos, 
etcétera, tomando una muestra del polvo y de los resi
duos acumulados, examinándolo todo con la lámpara 
eléctrica y una lupa. Si el tiempo de exposición es sufi
ciente, el calor emitido por una lámpara de incandes
cencia activará la vida de los insectos que se hallen ale
targados. Esto debe ser efectuado antes de que la bodega 
haya sido barrida o limpiada. Si se encuentran insectos, 
mediante una manguera se dará un chorro de vapor a 
alta presión a todos los mamparos y baos de los comparti
mientos o a cualquier lugar en donde existan bichos, Se 
dejará secar el compartimiento y se realizará otra visita 
de inspección. Si después de darle vapor al comparti
miento, no se encuentran Insectos, se supondrá que se 
halla en condiciones de ser cargado.

L) Celdas.

Espacio de carga situado en los entrepuentes o en las 
superestructuras de un buque completamente cerrado 
por todos sus lados.
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Método aprobado para colocar los estays de cable en la Método aprobado utilizando mordazas en la erección de
erección de arcadas, de carácter permanente o semiperma- arcadas, a utilizar Bolamente en lugar de las escoras de 
nente. madera.
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. Beoda 5.—Estiba de bodegas t compartimientos parcialmente
LLENOS

A reserva de lo dispuesto en la Regla 6 de este Capitulo, 
cuando una bodega o compartimiento haya de cargarse parcial
mente de grano a granel:

•
i.a) Se dividirá mediante un mamparo Longitudinal o por 

medio de arcadas que coincidan con el plano longitudinal de 
simetría del buque, a que no se separen de él en más del 
5 por 100 de la manga fuera de miembros, o bien mediante 
mamparos longitudinales o arcadas situadas fuera del plano 
longitudinal de simetría del buque, con tal que la distancia 
entre ellos no exceda del 60 por 100 de la manga fuera de 
miembros. En cada caso, los mamparos longitudinales o las 
arcadas estarán debidamente construidos y se extenderán desde 
el plano de la bodega o de la cubierta, según el caso, basta 
una altura no Inferior a 0,81 metros (2 pies) por encima de 
la superficie del grano a granel.

Exceptuando el caso de bodegas parcialmente llenas con li
naza a' granel, no será necesaria instalar mamparos longitu
dinales ni arcadas en la zona situada debajo o por el través de 
la escotilla, ctiando se trate de buques en los que la altura me- 
tacéntrlca (después de corregida por las superficies libres de los 
líquidos existentes a bordo) no sea Inferior a 0,31 metros (12 
pulgadas) durante todo el viaje, en el caso de buques de una 
o dos cubiertas, o no inferior a 0,36 metros (14 pulgadas) cuan, 
do se trate de otros buques.

(b) La superficie del grano a granel se nivelará y se cubrirá 
con grano ensacado o con otra carga apropiada, que se deberá 
estibar en’ forma apretada y hasta una altura no Inferior a 
1,22 metros (4 pies) por encima de la superficie del grano 
a granel en los espacios que se hallen divididos por mamparos 
longitudinales o por arcadas, y hasta una altura de 1,52 me
tros (5 pies) en los espacios que no se hallen asi divididos. 
El grano ensacado u otra carga apropiada se estibará sobre 
unas plataformas colocadas sobre la superficie del grano a 
granel; éstas estarán formadas por unos largueros espaciados 
no más a*e 1,22 metros (4 pies) y por unos tableros de 25 mi
límetros (1 pulgada) de espesor, cuya separación no excederá 
de 0,10 metros (4 pulgadas), o bien sobre fuertes lonas debida
mente solapadas.

Regla 6.—Excepciones concernientes a los mamparos longitu
dinales

La instalación de mamparos longitudinales o arcadas, previs
ta en las Reglas 4 y 5 de este Capítulo, no se exigirá;

(a) en una bodega Inferior (comprendiendo en esta expre
sión la parte inferior de la bodega en buques de una 
sola cubierta), en la cual la cantidad de grano a gra
nel np exceda de un tercio de la capacidad de la bo
dega, o. bien cuando esta bogada inferior se halle divi
dida por el túnel del eje propulsor y su contenido en 
grano no exceda de la mitad de su capacidad;

(b) en cualquier espacio situado en entrepuentes o super
estructuras, cuando los espacios laterales, a cada ban
da, estén cargados con grano ensacado en forma apre
tada u otra carga adecuada, en una anchura no infe
rior ni 20 por 100 de la manga del buque;

(c) en los espacios utilizados en aquellas zonas en que la 
manga máxima de la parte de cubierta que los Umita 
por encima, no exceda del 50 por 100 de la manga del 
buque fuera de miembros.

Regla 7.—Alimentadores

(a) (1) Cualquier bodega o compartimiento que haya de 
cargarse totalmente de grano a granel, deberá estar servido me. 
dlante alimentadores adecuadamente. situados y debidamente 
construidos, si no se encuentra comprendido en las excepcio
nes del párrafo (c) de la Regla 4 o en las de las Reglas 8 y 12 
de este Capitulo, con objeto de asegurar el paso Ubre del gro- 
no desde los alimentadores a todas las partes de esta bodega 
o compartimiento,

(11) Cada allmentador tendrá una capacidad, en grano, no 
inferior al 2 por 100 de la zona de bodega o compartimiento 
que ha de alimentar, salvo la excepción prevista en el párra
fo (a) de la Regla 4.

(b) Ño se exigirán alimentadores cuando el grano a granel 
se cargue en tanques estructurales construidos para transporte de 
líquidos y para Iob cuales sea de aplicación el párrafo (c) de 
la Regla 0 de este Capitulo, o cuando dichos tanques se hallen

divididos por uno o varios mamparos longitudinales de acero 
de carácter permanente y estancos al grano, si éstos y sus 
escotillas de acceso van completamente llenos y las tapas debi
damente aseguradas.

Reola 8.—Caroa en común

A loa fines de las Reglas 4 y 7 de este Oapítulo, los bodegas 
inferiores y los entrepuentes situados por encima de ellas po
drán ser cargados como si se tratase de un solo compartimien
to, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

(a) Si se instalan mamparos longitudinales o arcadas de 
cubierta a cubierta en el entrepuente de un buque que 
tenga dos cubiertas, y, en todos los demás casos, cuan
do los mamparos longitudinales o las arcadas se colo
quen de forma que su altura cubra el tercio superior 
del puntal total de los espacies comunes,

(b) Todos los espacios deberán cumplir las prescripciones 
de la Regla 9 de este Capítulo; los espacios laterales 
deberán ir provistas de unas aperturas practicadas so
bre la cubierta situada Inmediatamente debajo de la 
superior, a proa y a popa de las braaolas frontales de 
las escotillas, al objeto de asegurar el paso libre de) 
grano y en la medida que sean necesarias, para que, 
en combinación cop las escotillas, no quede una distan
cia de alimentación mayor de 2,44 metros (8 pies), me
dida en sentida de proa a popa.

Estas aperturas serán de 0,61 x 0,61 metros cua
drados (4 pies cuadrados), como mínimo.

Regla 9.—Estiba x ensacado del guano en las extremidadís m
LAS BODEGAS V COMPARTIMIENTOS

Cuando la distancia, medida en el sentido de proa a popa, 
desde cualquier lugar de una bodega o compartimiento hasta 
el allmentador más próximo, exceda de 7,62 metros (25 pies), 
la superficie del grano a granel situada más allá de esta dis
tancia deberá ser nivelada a una profundidad mínima de 1,83 
metros (6 pies) por debajo de la cubierta, y estos espacios 
extremos se rellenarán con grano ensacado, colocado sobre 
plataformas que cumplan las requisitos del párrafo (b) de la 
Regla 5 de este Capitulo.

Regla 10.—Grano a granel en entrepuentes v superestructuras

No se podrá transportar grano a granel encima de cubier
ta, ni en el entrepuente de un buque con dos cubiertas, ni en 
el entrepuente superior de los buques que tengan más de dos 
cubiertas, excepto en las condiciones siguientes;

(a) cuando pueda ser estibado en forma tal que la altura 
metacéptrica no sea Inferior a 0,31 metros (12 pulga- 
das) durante todo el viaje (después de corregida por 
las superficies libres de los líquidos existentes en tan
ques de a bordo), en los buques de una o dos cubiertas, 
ni menor de 0,36 metros (14 pulgadas) si se trata de 
otra clase de buques, o bien cuando la cantidad total 
de grano a granel, siempre que no sea avena, cebada 
o semillas de algodón u otra carga a transportar sobre 
cubierta, en el entrepuente de un buque con dos cu
biertas, o en los espacios del entrepuente superior en 
un buque de más de dos cubiertas, no exceda del 28 por 
100 en peso de la carga total situada bajo el entrepuen
te, siempre que el Capitán estime que el buque tendrá 
estabilidad adecuada durante todo el viaje;

(b) cualquier parte de la cubierta en los espacios a que 
se refiere esta Regla, si se carga parcialmente de grano 
a granel, no podrá ocupar una superficie superior a 
93 metros cuadrados (1.000 pies cuadrados), y

(c) todos los espacios mencionados en esta Regla en lo* 
cuales sa estibe grano a granel estarán subdivididos 
mediante mamparos transversales situados a interva
los, que no excederán de 30,50 metros (100 pies), y 
cuando esta distanda sea superior a la indicada, el es
pacio en exceso se rellenará exclusivamente por com
pleto con grano ensacado u otra carga adecuada.

Regla 11,—Limitación del número de bodegas y ijompartemxentos 
parcialmente llenos

Excepto en aquellos buques que, durante todo el viaje, man
tengan una altura metacéntrica (después de corregida por la* 
superficies libres de los líquidos existentes en los tanques) no 
inferior a o,31 metros (12 pulgadas) en los buques de una 
o dos cubiertas, y no inferior a 0,36 metros <14 pulgadas) en
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los demás, no se podrán llenar parcialmente can grana a gra
nel más de dos bodegas o compartimiento!; pero si se podrán 
llenar parcialmente de grano a granel otras bodegas o compar
timientos, siempre que se rellenen basta Uegar a cubierta, con 
grano ensacado u otra carga adecuada. A efectos de aplicación 
de esta Regla:

(a) los entrepuentes superpuestos se considerarán como si 
fuesen compartimientos separados y distintos de cual
quier bodega Inferior situada debajo de ellos;

(b) los alímentadores y los espacios parcialmente llenos, a 
que se refiere el párrafo (b) de la Regla 10 de este Ca
pitulo , no se considerarán como compartimientos, y

(c) las bodegas o compartimientos provistos de una o más 
divisiones longitudinales estancas al grano se conside
rarán como una sola bodega o compartimiento.

Regla 12.—Estiba en buques esíioalment» aconWcJONADOS

(a) No obstante las disposiciones contenidas en las Re
glas 4 a 11 de este Capitulo, se podrá transportar grano a gra
nel. sin que sean observadas las prescripciones que ellas con
tienen. en aquellos buques provistos de dos o más divisiones 
longitudinales, verticales o inclinadas, estancas al grano, y conve
nientemente dispuestas para limitar los efectos de cualquier 
corrimiento del grano en sentido transversal siempre que m 
cumplan las condiciones siguientes:

(I) cuando el mayor número posible de bodegas y compar
timientos estén totalmente llenos y estibados en for
ma eficiente;

(II) si, pora cualquier disposición que se adopte en rela
ción con la estiba, no adquiere el buque una escora 
superior a cinco grados en ningún momento del viaje, 
cuando:

(11 en las bodegas o compartimientos que hayan sido car
gados totalmente adquiera la superficie del grano un 
asentamiento del 2 por 100 en volumen, con relación a 
la superficie original y una inclinación de 12 grados con 
respecto a esta superficie, limitada en toda la extensión 
de dichas bodegas y compartimientos por mamparos 
(self trimming) Inclinados menos de 30 grados con res
pecto a la horizontal;

(2) en las bodegas y compartimientos parcialmente llenos, 
las superficies Ubres del grano adquieren un asenta
miento y una inclinación análoga a la indicada en el 
subpárrafo di) (1), o bien hasta un ángulo mayor si se 
considera necesario por la Administración, o si las su
perficies del grano se hallan «sobreestlbadas». de acuer
do con la Regla 5 de este Capitulo, tomen un ángulo 
de Inclinación de S grados con respecto a las superficies 
de nivel originales, A los fines del subpárraío (11), las 
arcadas, si el buque está provisto de ellas, se conside
rarán como capaces de limitar el corrimiento transver
sal de la superficie del grano;

(iii) si se facilita al Capitán un plano para la carga del 
grano en el que se Incluyan las disposiciones que se 
ban de adoptar para la estiba y un manual de estabi
lidad, ambos aprobados por la Administración o por 
un Gobierno Contratante en nombre de la Administra
ción. indicándose las condiciones de estabilidad sobre 
las cuales se basan los cálculos mencionados en el sub
párrafo (ID de este párrafo.

(b) La Administración, o un Gobierno Contratante en nom
bre de la Administración, prescribirá las precauciones que se 
hayan de adoptar para Impedir en todas las condiciones de 
carga el corrimiento de la misma en los buques construidos 
de acuerdo con las disposiciones del párrafo (o) de la pre
sente Regla que cumplan las condiciones enunciadas en los 
subpárrafos di) y (111) del mismo.

(c) La Administración, o un Gobierno Contratante en nom
bre de la Administración, prescribirá las precauciones que se 
hayan de adoptar para tmpedir el corrimiento de la carga en 
un buque construido según otro proyecto, que cumpla las con
diciones enunciadas en los subpárrafos (U> y (lil) del párrafo (*> 
de esta Regia.

Ríola 13.—Tanques de lastre

Los tanques de doble fondo que se utilicen para asegurar 
la estabilidad en los buques que transportan carga de grano 
• granel, deberán Ir provistos de una subdivisión estanca longi

tudinal adecuada, salvo en aquellos casos en que la manga 
del tanque medida en la mitad de su eslora, no exceda del 
SO peí tos de ¡a manga uel buque fuera de miembros-

Regla 14 —Grano ensacado

Se utilizarán sacos que se bailen en buen estado e Irán 
completamente llenos de grano y convenientemente cerrados.

Reola i 5.—Planos se estiba del orano

(a) Todo plano de estiba del grano, aprobado para un 
determinado buque, ya sea por la Administración o por un 
Gobierno Contratante en nombre de la Administración, deberá 
ser aceptado por otros Gobiernos Contratantes, como prueba 
de que el buque cargado conforme a dicho plano, satisface las 
prescripciones del presente Capitulo o las disposiciones equiva
lentes que han sido admitidas de acuerdo con la Regla S del 
Capítulo I.

(b) El citado plano deberá ser aprobado después de tener 
en cuenta las prescripciones de este Capitulo, las diferentes 
condiciones de carga a la salida de puerto y al rendir viaje, 
y la estabilidad del buque en estas condiciones. Deberá indicar 
las características principales de las instalaciones empleadas 
para Impedir el corrimiento de la carga

(c> Las notas que acompañen al plano, deberán estar redac
tadas en uno o varios Idiomas, de los cuales , uno de ellos será 
de los utilizados en el Convenio.

Los buques nacionales deberán redactar estas notas 
en español e Inglés.

(d) Una copla de este plano deberá ser facilitada al Ca
pitán del buque, el cual, si es requerido para ello, lo exhibirá 
para que pueda ser inspeccionado por la autoridad competente 
del puerto en el que tenga lugar la carga

(e) En tanto no se adopten reglas Internacionales relativas 
a la resistencia estructural o* las Instalaciones para Impedir 
el corrimiento del grano, asi como la provisión de orificios de 
alimentación en las brazolas de las escotillas, todo buque que 
cargue grano y que no posea un plano de estiba aprobado por 
la Administración, o por un Gobierno Contratante en nombre 
de la Administración, deberá efectuar la carga de acuerdo con 
las Reglas precedentes y las suplementarias que, para asegurar 
su navegación, exija la Administración del Gobierno Contra
tante del país a que pertenece el puerto de carga.

Reola 16.—Exenciones para determinadas navegaciones

Si la Administración, o un Gobierno Contratante en nombre 
de la Administración, considera que el carácter abrigado de la 
navegación y demás condiciones del viaje son tales que la apli
cación de alguna de las prescripciones de las Reglas 3 a 15 de este 
Capitulo no es razonable o necesaria, puede dispensar del eum- 
pllmlento de las mismas tanto a un buque aislado como a de
terminada clase de buques que se encuentren en dichas cir
cunstancias.

Normas de aplicación de este Capitulo

1. Para el cumplimiento de lo dispuesto en este Capi
tulo, los armadores de los buques nacionales que ha
yan de dedicarse a! transporte de grano, deberán so
meter, con la antelación necesaria, a la aprobación 
de la Subsecretaría de la Marina Mercante—Direc
ción General de Buques—, los siguientes documentos:

1.1. Plano del buque en el que figure un proyecto de 
estiba de cargamento de grano a granel.

1.2. Planos de los dispositivos que hayan de utilizar 
para evitar el corrimiento ae carga.

1.3. Cálculos de estabilidad correspondientes.

Los planos de carga a que se refieren los aparta
dos 1.1 y 1.2 se adaptarán a una o varias de las pres
cripciones que figuran para estiba de este tipo de car
gamento en tas Reglas 2 a 14 de este Capitulo, y en 
él figurarán las características principales de los dis
positivos utilizados para Impedir el corrimiento de car
ga, tales como celdas, alímentadores. arcadas, mam
paros longitudinales, indicando la capacidad de los 
alímentadores y de los compartimientos de carga, dis
tancias de alimentación, dimensiones de las escotillas 
y datos de orden general que comprendan tos escan
tillones de los pies derechos, arcadas, estays, etc.

Los cálculos de estabilidad del buque (apartado 1.3) 
estarán basados en la última experiencia de estabili
dad realizada en el mismo y que suministre los datos 
precisos para poder calcular la altura metacéntrica 
en diversas situaciones de carga. Se Indicarán, astmls-
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mo, las condiciones de estabilidad al salir de puerto y. 
’al rendir viaje, así como para una situación inter
media que represente el momento en que resulta ne
cesario efectuar el relleno de los tanques de lastre. 
Todo ello en el supuesto de que el cargamento esté 
estibado en forma de asegurar la máxima estabilidad 

*■ y de qué los factores de estiba de las diferentes clases 
de grano sean los siguientes:

1,25 mVton. métrica = 45 pies cúblcos/long, ton.
1,40 mVton. métrica = 50 pies cúblcos/long. ton.
1.56 mVton. métrica = 55 pies cúblcos/long. ton.
1,80 mVton. métrica = 65 pies cúblcos/long. ton.

Igualmente se enviarán los datos precisos sobre los 
efectos de las carenas liquidas existentes en los tan
ques estructurales y en los de doble fondo, asi como 
en el caso que sea de aplicación el apartado b) de la 
Regla 4 de este Capitulo, se detallarán los efectos 
que puedan producir los movimientos de las superfi
cies libres del grano dentro de los alimentadores.

Todas las leyendas que figuren en los documen
tos l.l, 1,2 y 1.3 irán redactadas en los idiomas espa
ñol e inglés.

2. Una vez que haya recaído la correspondiente apro
bación dé los pianos de carga citados en la norma 1 
precedente, Ja Dirección General de Buques expedirá 
un certificado de aptitud para transportar grano a 
cada buque que pretenda dedicarse a esta clase de 
transporte, que irá acompañado de un ejemplar de 
cada uno de los documentos allí mencionados, que se 
sellarán y marcarán con el mismo número que se dé 
al certificado.

3. Tanto el certificado como' la copia de los documen
tos que se adjunten, habrán de encontrarse a bordo, 
en poder del Capitán, a fin de que pueda exhibirlos 
ante ias autoridades competentes del puerto en que 
se efectúe el cargamento de grano, a efectos de faci
litar la inspección que dichas autoridades pueden lle
var a cabo.

4. Al final de esta publicación figurarán los modelos de 
.Certificados y Estados que se exigen para el cumpli
miento de este Capitulo VI,

CAPITULO vn
TRANSPORTE DE MERCANCIAS PELIGROSAS 

Regia 1—Aplicación

(a) Salvo disposición expresa en contrario, este Capitulo es 
de aplicación al transporte de mercancías peligrosas a bordo de 
todos los buques sometidos a las Reglas del presente Convenio.

(b) Las disposiciones de este Capítulo no serán de aplica
ción a las provisiones de a bordo ni al material de armamento 
de los buques ni & los cargamentos particulares de buques cons
truidos o transformados en su totalidad especialmente para 
este fin, como es el caso de los buques-tanques.

(c) Queda prohibido el transpone de mercancías peligrosas, 
a no ser que se realice de acuerdo con las disposiciones de este 
Capitulo,

(d) Como complemento de tas disposiciones de este Capitu
lo, cada Gobierno Contratante deberá publicar o hacer que 
se publiquen instrucciones detalladas determinando la forma 
de embalar y estibar ciertas mercancías peligrosas o categorías 
de mercancías peligrosas, y todas las precauciones que deberán 
adoptarse cuando se transporten en unión de otras mercancías.

En tanto no sea publicado el «código Internacional úni
co para el transporte de mercancías peligrosas por mar

-' en los buques mercantes», que está en estado adelantado 
de estudio por la Organización Consultiva Marítima In- 
tergubemamental (O. C. M. L), y se haga extensible a 
los buques mercantes nacionales, seguirá aplicándose so
bre transporte por mar y desembarco de mercancías pe
ligrosas el Real Decreto de 27 de marzo de 1918.

Regla a,—Clasificación

Las mercancías peligrosas se dividen en las siguientes clases: 

Clase 1.—Explosivos.
Clase 2,—Gases: comprimidos, licuados o disueltos a baja pre

sión.
Clase 3.—Líquidos inflamables.
Clase 4 (a).—Sólidos'inflamables.
Clase 4 (b).—Sólidos inflamables y otras sustancias susceptibles 

de inflamarse espontáneamente.
Clase 4 (e).—Sólidos inflamables y otras sustancias que, al con

tacto con el agua, desprendan gases inflamables. 
Clase 5 (a),—Sustancias oxidantes.

Clase 5 (b).—Peróxidos orgánicos,
Clase 6 (a),—Sustancias venenosas.
Clase 6 (b).—Sustancias infecciosas.
Clase 7,—Sustancias radioactivas.
Clase 8.—Sustancias corrosivas.
Clase 9.—Sustancias peligrosas diversas, es decir, cualquiera oto* 

sustancia que la experiencia haya demostrado o pueda 
demostrar que es de una naturaleza peligrosa tal que 
las disposiciones de este Capítulo le deban ser apU* 
cadas,

Regla 3.—-Embalajes

(a) El embalaje de las mercancías peligrosas deberá: (i) es
tar bien hecho y encontrarse en buenas condiciones; (iü ser 
concebido de manera que las paredes interiores, con las cuales 
el contenido tenga el riesgo de estar en contacto, no puedan ser 
peligrosamente atacadas por él, y (iii) ser capaz de resistir los 
riesgos ordinarios de manipulación y transporte marítimo.

(b) Si fuese necesario hacer uso de un material absorbente 
o amortiguador para el embalaje de líquidos en recipiente, 
dicho material debe: (i) ser capaz de reducir el riesgo que ¿ 
liquido. presente: (ii) estar dispuesto de manera que impida el 
movimiento y asegure que el recipiente permanecerá envuelto* 
y (iii) ser suficiente para poder absorber, todo cuanto sea po
sible, el liquido en caso de rotura del recipiente.

(□) Los recipientes que contengan líquidos peligrosos, de
berán llenarse, dejando un margen a la temperatura de carga 
que sea suficiente para permitir una temperatura más alta quo 
pueda alcanzarse en el curso de un transporte normal.

(d) Los cilindros o recipientes destinados a contener ga
ses a presión, deberán responder a normas convenientes de 
construcción, ser debida y correctamente probados, conservados 
y llenados.

(e) Los recipientes vacios que hayan sido previamente uti
lizados para el transporte de mercancías peligrosas deberán 
tratarse como si fueran, a su vez, mercancías peligrosas, salvo 
que hubieran sido limpiados y secados o estar eficazmente ce
rrados o tapados, cuando la naturaleza de la mercancía quo 
hayan contenido, permita que se haga con seguridad.

Regla 4.—Mascas v eti«db™s

Todos los recipientes que contengan mercancías peligrosas, 
deberán marcarse con el nombre técnico exacto (no se Utili
zará el nombre comercial) y señalarse con una etiqueta distin
tiva o un estarcido de la etiqueta, de manera que aparezca con 
claridad la naturaleza peligrosa de estas mercancías. Cada uno 
de los recipientes deberá tener una etiqueta en la forma indi
cada, salvo los que contengan productos químicos embalado* 
en pequeñas cantidades o cuando se trate de cargamentos Im
portantes que puedan estibarse, manejarse e Identificarse «ano 
un solo lote.

Regla 5.—Documentos

(a) En tocios los documentos relativos al transporte de 
mercancías peligrosas por mar en los que se nombre a las 
mercancías, deberá utilizarse el nombre técnico exacto de las 
mismas (no se utilizará el nombre comercial) y referirlas a la 
clasificación establecida en la Regla 2 de este Capitulo.

(b) Los conocimientos de embarque preparados por el ex
pedidor comprenderán o irán acompañados de un certificado 
p declaración atestiguando que el cargamento cuyo transporte 
se desea, está embalado y marcado en forma adecuada, tiene 
las etiquetas necesarias y que cumple las condiciones exigidas 
para su transporte.

(c) Todo1 buque que transporte mercancías peligrosas, de
berá llevar a bordo una lista especial o manifiesto indicando, 
de conformidad'con la Regla 2 de este Capítulo, ias mercancías 
peligrosas embarcadas y el lugar del buque en que van' esti
badas: En lugar de esa lista o manifiesto, podrá utilizarse un 
plan de carga detallado que especifique, por clases, el lugar 
de! emplazamiento de todas los mercancías peligrosas, a bordo.

Regla 6.—Excepciones temporales a las reolas i i S

Los Gobiernos Contratantes que tengan un sistema unifor
me para el transporte terrestre y marítimo de mercancías pe
ligrosas y que, en consecuencia, no puedan aplicar inmediata
mente las disposiciones de las Reglas 4 y 5 de este Capitulo, 
podrán autorizar excepciones a lo dispuesto en dichas Reglas 
durante un plazo que no exceda de doce meses, contado * 
partir de la fecha en que entre en vigor el Convenio, siempre 
que las mercancías peligrosas clasificadas en la Regla 2 de este



144 Boletín Oficial del Estado Suplemento al núm. 306

Capitulo estén clasificadas de la misma manera en ios co
nocimientos de embarque y tengan las etiquetas correspon
dientes.

Reglo 7.—Condiciones de estiba

(a) Las mercancías peligrosas deberán estibarse en torma 
segura y apropiada, teniendo en cuenta su naturaleza. Las 
mercancías que no puedan transportarse tuntas, deberán se
pararse unas de otras

(b) Los explosivos (con excepción de las municiones) que 
ofrezcan un grave peligro, deberán estibarse en pañoles que 
se mantendrán perfectamente cerrados con cerrojo durante la 
navegación. A esas explosivos se les quitarán los detonadores. 
Los aparatos y cables eléctricos de todo compartimiento en el 
que se transporten explosivos, deberán ser concebidos y utiliza
dos en forma que reduzcan al mínimo el riesgo de incendio 
o explosión.

(c) Las mercancías que desprendan vapores peligrosos, se 
estibarán en un local bien ventilado o sobre cubierta.

(d> En los buques que transporten líquidos o gases infla
mables, deberán adoptarse precauciones especiales, donde sea 
necesario, contra el riesgo ds incendio o explosión.

<e) No deberán transportarse sustancias susceptibles de 
calentamientos o de inflamación espontanea, salvo que se ha
yan adoptado las precauciones adecuadas para Impedir que se 
produzcan Incendios

Regla 8.—Transporte de explosivos en buoues de pasaje

(a) En los buques de pasaje sólo se podrán transportar 
los explosivos siguientes:

(i) cartuchos y mechas de seguridad;
fil? pequeñas cantidades de explosivos cuyo peso no exceda 

do 9 kilogramos io 20 libras) de peso neto total;
(iii) señales de socorro para buques o aviones cuando el 

peso total no exceda de 1.016 kilogramos (o 2.240 
libras);

(iv) artificios que sean poco susceptibles de explotar con 
violencia la excepción de buques que transporten pa
sajeros sin literas).

Ib) No obstante lo dispuesto en el párrafo (a) de esta 
Regla, se podrán transportar cantidades mayores o de tipos 
diferentes de explosivos en los buques de pasaje en los que 
se hayan adoptado medidas especiales de seguridad aprobadas 
por la Administración.

CAPITULO vm 

BUQUES NUCLEARES

Regla 1.—Aplicación

Las Reglas de este Capitulo se aplican a todos los buques 
nucleares, con excepción de los buques de guerra

Regla —Aplicación de otros capítulos

Las Regias que figuran en otros Capítulos del presente Con
venio, son de aplicación a los buques nucleares, excepto las mo
dificaciones que introduce este Capitulo.

Regla 3 —Exenciones

Un buque nuclear, en ningún caso, quedara exento del cum
plimiento de las Reglas de este Convenio.

Regla 4.—Aprobación de la instalación del reactor

La concepción, construcción y normas de inspección en fá
brica y el montaje de la instalación del reactor estarán so
metidos a la aprobación de la Administración, que ha de en
contrarlas satisfactorias, y deberán tener en cuenta las limi
taciones que Imponga a las visitas la existencia de radiación

Regla 5.—Adaptación de la instalación del reactor a las con
diciones del servicio a bordo

La Instalación del reactor deberá ser concebida en función 
de las condiciones particulares de servicio a bordo de un buque 
en todas las circunstancias normales o excepcionales de la na
vegación.

Regla 6 Protección contra radiación»

L* Administración deberá tomar las medidas necesarias 
para asegurar la ausencia de los riesgos no razonables que pro

vengan de radiaciones o de toda causa de origen nuclear, tanto 
en la mar como en puerto, para las personas embarcadas, 
poblaciones, vías de comunicación, alimentos o el agua.

Regla 7.—EsdiimaciOn de seguridad

(a) Deberá prepararse una estimación de seguridad que 
permita la evaluación de la seguridad de la instalación nuclear 
y del buque para asegurar la ausencia de peligros no razonables 
que provengan de radiaciones o de otra causa de origen nu
clear. tanto en la mor como en ios puertos, para las personas 
embarcadas, tripulaciones, pasajeros o el público, vías de na
vegación alimentos y el agua. Esta estimación de seguridad 
debe ser sometida para la aprobación de la Administración 
y mantenida siempre al dia.

(b) La estimación de seguridad deberá ponerse, con sufl* 
cíente anticipación, a disposición de los Gobiernos Contratan
tes de los países a ios cuales vaya a visitar un buque nuclear, 
con el fin de que éstos puedan evaluar la seguridad del buque

Regla 6.—Manual explicativo de funcionamiento

Deberá prepararse un manual explicativo de funcionamiento 
muy detallado para la Información y gula del personal encar
gado del manejo de la Instalación nuclear que le dé a conocer 
sus obligaciones en todo lo relacionado con el funcionamiento 
de dicha instalación y que tenga especial importancia en cuan
to se refiere a materia de seguridad. Cuando lo considere sa
tisfactorio, la Administración aprobará dicho manual. Dn ejem
plar del mismo deberá conservarse a bordo, y se tendrá siempre 
al dia.

Regla 9 —Visitas

La visita a los buques nucleares comprenderá todos los re
quisitos aplicables de 'a Regla 7 del Capitulo I o los de las Re
glas 8, 9 y 10 del Capítulo I, salvo aquellos extremos en que 
las visitas estén limitadas por la presencia de radiaciones. 
Además, las visitas deberán satisfacer todas las prescripciones 
especiales de la estimación de seguridad. En todos los casos, 
no obstante lo dispuesto en las Reglas -8 y 10 del Capítulo I, 
las visitas tendrán lugar, por lo menos, una vez al año.

Regla lo.—Certificados

(a) Las disposiciones del párrafo (a) de la Regla 12 del 
Capitulo I y de la Regla 14 del Capitulo I no son de aplicación 
a los buques nucleares.

(b) A los buques nucleares de pasaje que reúnan los re
quisitos establecidos en los Capítulos II, III, IV y VIII, asi como 
cualquier otra prescripción aplicable de las presentes Reglas, les 
será expedido, previa inspección y visita, un Certificado de Se
guridad para Buque Nuclear de Pasaje.

(e) A los buques nucleares de carga que satisfagan los 
requisitos establecidos en la Regla 10 del Capitulo I referentes 
a buques de carga sometidos a visita y que reúnan los requisi
tos de los Capítulos II. III, IV y VIII, asi como cualquier otra 
prescripción aplicable de las presentes Reglas, les será expe
dido, previa visita e inspección, un Certificado de Seguridad 
para Buque Nuclear de Carga.

(d) En el Certificado de Seguridad para Buque Nuclear 
de Pasaje y en el Certificado de Seguridad para Buque Nuclear 
de Carga deberá hacerse constar que: «Este buque, que es un 
buque nuclear, satisface todos los requisitos del Capitulo VIII 
del Convenio y responde a la estimación de seguridad apro
bada para el buque.»

(e) El Certificado de Seguridad para Buque Nuclear de Pa
saje y el Certificado de Seguridad para Buque Nuclear de Car
ga tendrán un plazo de validez no superior a doce meses.

(f) El Certificado de Seguridad para Buque Nuclear de 
Pasaje y el Certificado de Seguridad para Buque Nuclear de 
Carga serán expedidos bien por la Administración, bien por 
una persona u Organización debidamente autorizada por la 
Administración. En todos los casos esa Administración asume 
la plena responsabilidad del Certificado. .

Regla 11.—Inspección especial

Además de la inspección establecida por la Regla 19 del 
Capituio I, los buques nucleares estarán sometidos a una Ins
pección especial antes de entrn en los puertos de los Gobier
nos Contratantes y también en el interior de estos puertos, 
con objeto de verificar la existencia a bordo de un Certificado 
de Seguridad para Buque Nuclear, válido, y de comprobar que
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no existen radiaciones indebidas o otros peligros, tanto en 
la mar como en puerto, para las personas embarcadas, las po
blaciones, las vías de navegación, los alimentos o el agua.

Bksla 12,—Accidentes

En caso de producirse algún accidente que pueda significar 
un peligro para las zonas circundantes del buque, el Capitán 
de un buque nuclear deberá ponerlo Inmediatamente en cono
cimiento de la Administración. El Capitán informará también 
Inmediatamente a las Autoridades competentes del Gobierno 
de todo país en cuyas aguas se encuentre el buque, o que éste 
se acerque por encontrarse con averia-

ANEXO C

Recomendaciones referentes a (os buque» nucleares

NOTA: En todas las Recomendaciones que figuran a conti
nuación. la expresión «el presente Convenio» se refiere al Con
venio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en 
el Mar, 1960,

Hay que tener muy en cuenta las Reglas referentes a los bu
ques nucleares del Capítulo VIH del presente Convenio.

1. Seguridad general de las buques nucleares.

(a) Puesto que un accidente que afecte a las partes no nu
cleares de un buque nuclear, tal como una avería del aparato 
de gobierno, un incendio, un abordaje, etc., puede poner en pe 
Ugro la Instalación nuclear, es conveniente que dichas partes 
ofrezcan la máxima seguridad posible, ün buque nuclear deberá 
cumplir las prescripciones del presente Convenio, de la Admi
nistración interesada y de una Sociedad Clasificadora reconocida, 
Los elementos e instalaciones, tales como la compartimentaclón 
estanca, la protección contraincendios, la disposición del circuito 
de achique, extintores de incendios, instalaciones eléctricas, el 
aparato de gobierno, de marcha atrás, estabilidad y ayudas a la 
navegación, deberán ser objeto de una especial atención para 
asegurar que se presta al buque una protección adecuada, con 
el fln de reducir al mínimo los riesgos de accidentes que pue
dan afectar a la instalación nuclear Deberán tenerse en cuenta 
los resultados de los accidentes marítimos ocurridos en los 
buques similares para evitar el peligro de escape no regulado 
de materias radioactivas o tóxicas en caso de accidentes seme
jantes.

(b) Se prestará especial atención a la resistencia general de 
las estructuras, asi como a la resistencia local de las estructuras 
situadas en el Interior o alrededor del compartimiento del 
reactor.

(c) Un buque nuclear deberá permanece," ti flote y tener 
una estabilidad suficiente cuando, por lo menos, dos comparti
mientos estancos principales contiguos están inundados en todas 
las condiciones de carga.

(d) El sistema de protección contralncenüios y de estan- 
queidad deberá ser de una eficacia equivalente, por lo menos. 
a 1a. más alta exigida en el presente Convenio.

2. Prescripciones generales relativas a la instalación nuclear

la' Deberá demostrarse, mediante cálculos y experimentos, 
que las propiedades de la central y la naturaleza del revesti
miento proporcionan la máxima, protección posible contra acci
dentes o deficiencias debidas a la existencia de radiaciones ex
cesivas. en la mar o en puerto, para la tripulación, los pasajeros, 
las poblaciones o las vias de navegación, los alimentos o recursos 
acuáticos,

b) La instalación del reactor deberá concebirse de manera 
que impida una reacción en cadena no regulada en todas las 
circunstancias previsibles de funcionamiento y de accidente, 
con inclusión del caso de hundimiento del buque.

<ei Un buque nuclear equipado con una central nucleceléc- 
trica de un solo reactor, cuya seguridad de funcionamiento no 
haya sido probada, deberá ser dotado de una instalación propul
sora de emergencia, capaz de hacer marchar al buque a una 
velocidad de navegación. Esta instalación propulsora de emer
gencia deberá estar en condiciones de poder funcionar inmedia
tamente cuando el buque navegue en aguas territoriales,

(di El aparato de propulsión nuclear deberá ser adecuado 
para asegurar unas posibilidades de maniobra equivalentes a las 
de un buque clásico de características análogas

(e) Las prescripciones relativas a ios elementos de los sis
temas de emergencia y de reserva para las partes de tipo clá

sico de ui instalación nucieai deberán estar de acuerdo con las 
de un buque clásico de características análogas. Los elementas 
nucleares de emergencia y de reserva deberán ser estudiados 

■y determinados en relación con el tipo de instalación nuclear 
utilizado.

(f) cuando los elementos de ios sistemas de reserva sean 
indispensables para el manejo, con seguridad, de la Instalación 
del reactor, deberán estar separados de los sistemas principales, 
de manera que proporcionen la máxima protección en caso de 
accidente.

(g) Deberá disponerse de una fuente de energía üe socorre 
que sea capaz de alimentar los elementos necesarios para parar, 
sm peligro, la instalación del reactor y conservarla en condicio
nes de seguridad.

(h) El compartimiento del reactor no deberá contener máa 
materias inflamables que las que sea necesario utilizar en la 
instalación del reactor.

(I) No deberán utilizarse materiales del reactor que sean, 
químicamente, reactivos con aire o agua hasta un grado peli
groso, a no ser que se pueda demostrar que se han incorporado 
salvaguardias adecuadas en el dispositivo de que se trate.

(J) La maquinarla y la instalación del reactor deberán con
cebirse en forma que puedan funcionar satisfactoriamente en 
las condiciones de navegación, teniendo en cuenta la disposición, 
aceleraciones y vibraciones del buque.

lk) Los sistemas de refrigeración del reactor deberán permi
tir eliminar, sin peligro, el calor residual del reactor e impedir 
temperaturas excesivas en todos los casos previsibles de funcio
namiento y de accidente, con ángulos de inclinación longitudinal 
y de escora comprendidos dentro de los límites de estabilidad. 
La averia de las instalaciones para la eliminación del calor re
sidual no deberá ocasionar el escape de cantidades peligrosas 
de materias radioactivas o tóxicas por el revestimiento de !a 
instalación del reactor

(l) El reactor deberá estar provisto de dispositiva» «üecua- 
dos de mando, protección y medida

(m) Deberán instalarse los mandos e instrumentos necesa
rios para poder controlar la instalación del reactor desde fuera 
de su revestimiento.

3 Protección y revestimiento de la instalación del reactor.

la) La instalación del reactor deberá estar dispuesta, pro
tegida y asegurada firmemente, de manera que sean mínimas ias 
probabilidades de que sufra una averia en caso de accidente 
del buque.

(b) La instalación del reactor deberá disponer de revesti
mientos, dispositivos o sistemas que, en el caso de averia de 
sus componentes, impidan el escape de cantidades peligrosas de 
sustancias radioactivas o tóxicas al interior de los locales de 
servicio, de alojamientos y a las zonas circundantes del buque. 
Estos revestimientos exteriores, sistemas o dispositivos deberán 
someterse a pruebas apropiadas para demostrar su funciona
miento satisfactorio en todas las circunstancias previsibles de 
accidente.

le' Los revestimientos, sistemas o dispositivos deberán estar 
colocados de manera que la avería sea mínima en caso de abor
daje o varada. Si es posible, deberán adoptarse, en la construc
ción. disposiciones que faciliten el salvamento del reactor o de 
sus Dartes esenciales en caso de naufragio del buque, sin per
juicio para la seguridad de la instalación del reactor en circuns
tancias normales.

Id' Deberá disponerse de instalaciones que aseguren que un 
incendio en el interior o en el exterior de la instalación del 
reactor no menoscabará la integridad de los revestimientos, sis
temas o dispositivos existentes, o ias disposiciones adoptadas 
para parar, sin peligro, la instalación del reactor y conservarla 
en condiciones de seguridad

i. Btinaaje y protección contra radiaciones

(a) Toda instalación nuclear deberá disponer de un blln- 
uaje seguro para la protección biológica de las personas a bordo 
del buque, o situadas en la vecindad inmediata del buque, contra 
los electa» nocivos de las radiaciones, en circunstancias normales 
y en caso de accidentes El grado máximo admisible de radia
ción en los espacios de alojamiento y de servicio deberá estar en 
conformidad con los niveles Internacionales, cuando se fijen.

(b) Para cada buque de propulsión nuclear deberán dictarse 
instrucciones sobre conservación y entretenimiento, en lo que 
se refiere a una protección adecuada contra las radiaciones La 
Administración deberá comprobar periódicamente que ei perso
nal de la instalación nuclear conoce dichas instrucciones.
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IC) Dcuér&Ii iuSÍSieuSe. cu lli^tircS aprGplauCS, «puTauCS pa"a
la detección de las radiaciones Estos aparatos deberán advertir 
la existencia de radiaciones en caso que estas excedan de un 
nivel de seguridad determinado de antemano

5. Desechos radioactivos.

(a) Deberán instalarse dispositivos especiales para, en caso 
necesario, almacenar temporalmente, sin peligro, desechos ra
dioactivos sólidos, líquidos y gaseosos, asi como para su evacua
ción con seguridad

(b) Deberftn instalarse aparatos de control para los dispo
sitivos de evacuación de desechos Estos aparatos deberán ad
vertir de la existencia de radiaciones, y. si es necesario, entrar 
en acción, en caso de que estas radiaciones excedan de un nivel 
de seguridad determinado de antemano

(c) Los niveles máximos admisibles de radiaciones para la 
evacuación de desechos radioactivos en alta mar, deberán estar 
en conformidad con los niveles internacionales, cuando se fijen

6. Alimentación y conservación

a' La alimentación'del reactor deberá realizarse exclusiva
mente en lugares equipados en forma apropiada para este fin

(b> Deberán adaptarse medidas para asegurar que las ope
raciones de descarga > carga de combustible reparaciones y 
conservación puedan realizarse sin exponer al personal a ra
diaciones que sobrepasen el limite admisible, y que no se produzca 
un escape peligroso de sustancias radioactivas o tóxicas a las 
zonas circundantes .

7. Tripulación.

El Capitán los Oficiales y los miembros de la tripulación de 
un buque de propulsión nuclear deberán reunir condiciones de 
Idoneidad y haber recibido una formación profesional especial 
apropiada a sus responsabilidades y deberes de conformidad 
con las disposiciones adoptadas por la Administración También 
deberán darse instrucciones a dicho persona) sobre las precau
ciones, que han de tomarse en materia de protección contra la 
radioactividad.

8. Manual Oe función amiento

El Manual de Funcionamiento deberá contener instrucciones 
detalladas sobre el método a seguir para efectuar todas las ope: 
raciones relativas a los diferentes equipos y sistemas en circuns
tancias normales de funcionamiento, asi como en caso de acci
dente Igualmente indicará la manera de llevar registros ade
cuados de funcionamiento niveles de radiación, evacuación de 
desechos -y pruebas e inspecciones referentes a la seguridad de 
la Instalación del reactor.

9. Evaluación de Seguridad.

(a) La Evaluación de Seguridad deberá contener informa
ciones suficientemente detalladas para permitir que el personal 
calificado pueda evaluar el grado de seguridad de) cuque y de 
su Instalación nuclear, con Inclusión de las normas y procedi
mientos seguidos, y determinar si el funcionamiento inicial y el 
permanente serán seguros Los conceptos básicos que la Eva
luación de Seguridad deberá incluir son: una descripción del bu
que y del reactor y de los sistemas de propulsión; un estudio 
del funcionamiento en condiciones normales en la mar, en el 
puerto y en casos de emergencia; una descripción del control 
del reactor, de la envuelta de seguridad contra radiaciones: 
evacuación de desechos radioactivos; alimentación de combusti
ble. elementos de los sistemas de reserva y de emergencia; pro
cedimientos de prueba; disposiciones adoptadas y que afectan a 
la tripulación y a su formación profesional, asi como una esti
mación de los accidentes posibles que Indique que los riesgos son 
mínimos. La Evaluación de Seguridad deberá Indicar que la ins
talación del reactor no constituye un peligro excesivo para la tri
pulación, los pasajeros o el público, o para las vías de navega
ción, los alimentos o los recursos acuáticos.

<bi El contenido de la Evaluación de Seguridad no deberá 
considerarse limitado a las informaciones sugeridas en este 
texto, sino que deberán proporcionarse todos los datos concretos 
adicionales que se consideren necesarios. La Evaluación de Segu
ridad completa deberá estar preparada para la primera Instala
ción de un tipo de reactor en un buque de tipo determinado 
Para los segundos y siguientes tipos de reactor generador y de 
buque en los que se haya demostrado el funcionamiento y la 
seguridad, la aceptación podrá basarse en un análisis de las 
diferencias respecto de las características anteriores.

Los Gobiernos Contratantes deberán publicar todas las pres> 
criaciones especiales que exijan en relación con la proximidad a 
sus puertos, la entrada o permanencia en ellos de un buaut 
nuclear

U Fiscalización especial.

Después de que ia seguridad del buque de propulsión núclear 
y de su Instalación nuclear ha quedado debidamente demostrada, 
las siguientes medidas deberán ser suficientes, en general, para 
determinar si sus condiciones de funcionamiento ofrecen com
pleta seguridad

ia) Examen del registro diario relativo al funcionamiento 
de la instalación nuclear y equipo, que comprenda un periodo 
razonable de una semana a un mes con inclusión de la estan
cia en el último puerto

ib) Comprobación de que la instalación nuclear consta de
bidamente en el Certificado, y que todas las Inspecciones perió
dicas exigidas en el Manual de Funcionamiento se han llevado 
a cabo

(c) Comprobación de que los niveles de radiación en los espa
cios interiores del buque, y en las zonas circundantes al buque 
que sean accesibles al personal de tierra, no excedan de los 
niveles permisibles máximos especificados en el Manual de Fun
cionamiento; esta determinación se hara mediante examen de 
ios registros del buque o mediante una medición independiente.

(d' Determinación de la cantidad y grado de activtdad de 
desechos radioactivos almacenados a bordo del buque, mediante 
examen de los registros del buque o mediante una medición In
dependiente. y determinación de los procedimientos y planes de 
evacuación

ie) Comprobación de que la protección y el revestimiento de 
a instalación de! reactor están Intactos, y de que cualquier 
operación que comprenda un quebrantamiento de su Integridad, 
cumple con los requisitos del Manual de Funcionamiento,

(f) Determinación de que los dispositivos y equipo conven
cionales y de emergencia cuya seguridad y precisión son esen
ciales cuando el buque navega a través de estrechos, están en 
condiciones eficaces de funcionamiento

ANEXO D 

Recomendaciones

En todas las Recomendaciones que figuran a continuación, la 
expresión «el presente Convenio» se refiere al Convenio Inter
nacional para tn Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1960. 
y la expresión «la Organización» se refiere a la Organización 
Consultiva Marítima Intergubernamental.

Las siguientes Recomendaciones son las aprobadas por la 
Conferencia

RECOMENDACIONES GENERALES

i Denuncia del Convenio Internacional para la Seguridad de la
Vida Humana en ei Mar 194S.

La Conierenciu recomienda que los Gobiernos acepten el pre
sente Convenio en la fecha más próxima posible, y que aquellos 
Gobiernos que lleguen a ser parte del presente Convenio denun
cien el Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida 
Humana en el Mar, 1948, y cooperen entre si con el fin de ase
gurar que sus denuncias respectivas tengan efecto doce meses 
después de la fecha de entrada en vigor del presente Convenio.

•¿ Aplicación espectai de las normas del Conven lo.

La Conferencia, que ha excluido a los buques de pesca y a 
determinados buques de carga del campo de aplicación de cier
tas disposiciones del presente Convenio, reconociendo que las 
prescripciones del Convenio de que se trata no podrían ser de 
aplicación a estos buques, sin modificaciones, recomienda que 
los Gobiernos Contratantes apliquen los principios del presente 
Convenio a todos los buques de las clases mencionadas, que per
tenezcan a sus países respectivos, en la mayor medida que re
sulte razonable y practicable, La Conferencia recomienda, en 
especial, que los Gobiernos tomen medidas para fijar a las tri
pulaciones de los buques de pesca, las mínimas normas de se
guridad. al menos Iguales a aquéllas que se aplican a otras 
clases de buques, teniendo en cuenta la experiencia adquirida 
en la utilización de balsas de salvamento lnsuflables por los 
buques de pesca.
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La Conferencia. ademas. reconociendo que la segundad de ia 
vida Humana en el mai quedará aumentada si los buques dis
ponen, en el mayor número posible, de aparatos radioeléctrlcos. 
recomienda que todos los Gobiernos Contratantes estudien la 
posibilidad de extender la aplicación, con las modificaciones que 
se consideren necesarias, de las prescripciones relativas a las 
instalaciones radloeléctrlcas. de manera que, en la medida po
sible. se disponga de esas instalaciones a bordo de los buques, 
con Inclusión de los de cabotaje y pesca, a los que no les es 
dé aplicación el presente Convenio, cuando efectúen navegacio
nes de altura.

La Conferencia recomienda también que los Gobiernos Con
tratantes tomen medidas para asegurar que, cuando los puertos 
de sus países respectivos sean utilizados por buques pertenecien
tes a países cuyos Gobiernos no formen parte del presente Con
venio, se exija a estos buques observar normas de seguridad no 
Inferiores a las prescritas en el presente Convenio.

3. Inspecciones y visitas realizadas por Organismos no guberna-
mentales.

La Conferencia, reconociendo que:

Cal según la Regla 6 del Capitulo I del presente Convenio, 
un Gobierno Contratante puede confiar la Inspección y 
la visita de buques a Organizaciones por él reconocidas:

(b) según la Regla 13 del Capítulo I del presente Convenio, 
cuando los Gobiernos Contratantes tengan que hacer 
inspecciones y visitas de buques en puertos en los que 
no dispongan de medias propios; y que

te) las informaciones sobre cualesquiera de las disposiciones 
adoptadas de conformidad con el párrafo (a), serian de 
utilidad para otros Gobiernos Contratantes cuando ten
gan que tomar disposiciones análogas;

Recomienda que los Gobiernos Contratantes notifiquen a la 
Organización los nombres de los Organismos no gubernamen
tales a los que se hayan confiado las obligaciones mencionadas, 
y que la Organización comunique las informaciones asi obtenidas 
a los Gobiernos Contratantes

4. Buques de pesca

La Conferencia recomienda que los Gobiernos Contratantes 
transmitan a la Organización información sobre la medida en 
que han considerado posible aplicar las disposiciones pertinentes 
del Convenio a los buques de pesca, con el fin de que esta In
formación sea comunicada a los Gobiernos Contratantes y a la 
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y 
la Agricultura.

t. Utilización del «Registro Brutos como parámetro en futuros
Convenios.

La Conferencia recomienda que los Gobiernos Contratantes 
realicen un estudio sobre la cuestión de si para futuros Conve
nios, convendría sustituir el parámetro actualmente empleado, 
por otro que indique las dimensiones del buque y que asegure 
la uniformidad en la aplicación de las prescripciones del Conve
nio por los Gobiernos Contratantes.

RECOMENDACIONES RELATIVAS A LAS DISPOSICIONES 
DEL CONVENIO QUE SE REFIEREN A LA CONSTRUCCION

6. Normas de compartimentacion estanca en buques de pasaje.

La Conferencia ha examinado cuidadosamente la cuestión de 
la compartlmentaclón estanca de buques de pasaje teniendo en 
cuenta los resultados obtenidos desde que el Convenio Interna
cional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mor, 1948. 
entró en vigor, y ha llegado a un acuerdo sobre determinadas 
prescripciones adicionales destinadas a conseguir una mayor se
guridad La Conferencia reconoce, sin embargo, que las cues
tiones de compartimentacion estanca y estabilidad merecen un 
estudio más detenido y que en el tiempo limitado de que dispone 
la presente Conferencia, no ha permitido realizar; en consecuen
cia, recomienda que la Organización inicie, en la fecha más pró
xima posible, estudios más amplios sobre compartlmentaclón 
estanca, sobre la base de las propuestas que los Gobiernos par
ticipantes formulen, incluyendo las ya presentadas a la Confe
rencia El objeto debe ser revisar los criterios existentes de 
compartlmentaclón, estabilidad y avería, y examinar las venta
jas relativas de estos criterios y de otros posibles, desde el 
punto de Vista de la seguridad y de la aplicación práctica. ,

1 Estabilidad intacta de ios buques de pasaje, de carga y de 
pesca.

La Conferencia, que ha exammaOu las propuestas tormuladas 
por determinados Gobiernos de que se introduzcan, como parte 
del presente Convenio, reglas relativas a la estabilidad intacta, 
llegó a la conclusión de que deben estudiarse más detenidamente 
estas propuestas, asi como otros documentos referentes a esta 
cuestión, que los Gobiernos Interesados puedan presentar,

La Conferencia, por tanto, recomienda que la Organización, 
en e) momento que estime oportuno, inicie estudios sobre la 
base de las informaciones antes mencionadas, concernientes a: 
(a) estabilidad intacta de los buques de pasaje, (b) estabilidad 
Intacta de los buques de carga, (c) estabilidad intacta de los 
buques de pesca, y (d> normas sobre informaciones'de estabili
dad, teniendo en cuenta las decisiones .de la presente Confe
rencia sobre las prescripciones relativas a la estabilidad en caso 
de avería y los resultados de cualesquiera estudios ulteriores que 
pueda realizar la Organización sobre compartimentado y esta
bilidad con averia en los buques de carga, en cumplimiento de 
la Recomendación 8 de la Conferencia, siendo el objeto de estos 
estudios la formulación de normas internacionales que puedan 
considerarse necesarias.

La Conferencia recomienda también que, en dichos estudios, 
la Organización tenga en cuenta los ya emprendidos por la Or
ganización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura, sobre la estabilidad de los buques de pesca, y co
opere con esta Organización en ese aspecto.

8, Compartunencacion y estabilidad con averia en los buques 
de carga.

La Conferencia, que ha examinado las propuestas formuladas 
por determinados Gobiernos de que se Incluyan, en el presente 
Convenio, reglas relativas a la compartlmentaclón y estabilidad 
con averia en los buques de carga, y teniendo en cuenta los es
tudios que la Organización ha emprendido ya sobre la cuestión 
del arqueo, recomienda que la Organización, con el fin de formu
lar normas Internacionales que puedan considerarse necesarias, 
inicie, en fecha próxima, estudios sobre la medida en que sería 
razonable y posible aplicar las prescripciones relativas a compar- 
tlmentado y estabilidad con averia a los buques de carga, te
niendo en cuenta las propuestas antes mencionadas y otros do
cumentos que los Gobiernos interesados puedan presentar.

9. Aberturas en los mamparos y en los cascos de los buques.

La Conferencia .reconoce los inconvenientes que ofrecen las 
aberturas practicadas en los cascos y mamparos estancos prin
cipales de los buques ante el peligro de su abertura en la mar: 
pero considera que no es posible, en la actualidad, establecer re
cias internacionales más rigurosas que las que figuran en el 
presente Convenio. La Conferencia reconoce, sin embargo, que 
la cuestión de estas aberturas, especialmente los portillos de luz 
situados en el casco, por debajo de la cubierta de cierre, me
rece un detenido estudio

La Conferencia recomienda, por tanto, que los Gobiernos Con
tratantes realicen especiales esfuerzos para asegurar que el nú
mero de esas aberturas, en especial los portillos de luz situados 
por debajo de la cubierta de cierre y las puertas Instaladas en 
la parte inferior de los mamparos de los espacios de máquinas, 
se limite al mínimo requerido en cada caso.

10, ' Marcha atras,

La Conferencia, habiendo estudiado la necesidad y la posibi
lidad de adoptar reglas detalladas en el Convenio sobre la mar
cha atrás, es de opinión que, antes de promulgarse disposiciones 
al respecto, debe conseguirse una experiencia más amplia para 
determinar la medida en que son necesarias unas reglas com
plementarias.

La Conferencia recomienda, por tanto, que los Gobiernos 
Contratantes lleven a cabo un estudio más amplio sobre la cues
tión de la potencia para marcha atrás, y que los Gobiernos 
Intercambien Informaciones sobre esta cuestión.

11. Métodos para prueba de mamparos cortafuegos, mamparos 
pantalla retartádores de propagación de incendios, reves
timientos de cubiertas y medida del poder propagador dt 
la llama.

La Conferencia, observando que existen grandes diferencias 
entre los distintos procedimientos, adoptados por los Gobiernos
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pura iu prueba ele mamparos de lúe clases «A» y «B». la resis
tencia de la? superr'¡ci«- a la Prupuguclón üe ia ilama, y ias 
características :1c- resistencia ai fuego de ios revestimientos de 
las cubiertas recomienda que con el fui de alcanzar mayor uni
formidad de procedimiento en estas cuestiones los Gobiernos 
Contraíame.- envíen a la Organización un número suficiente de 
ejemplares de cualquier documento que indique los métodos de 
prueba que emplean, para su distribución a los demás Gobiernos 
Contraíanles

18 Mantenimiento '¡am prestan det colector general de contra- 
incendios

La Conferencia, reconociendo la importancia de las instala
ciones contraincendios, situadas en tierra, para combatir incen
dios declarados a bordo de buques surtos en puerto, considera 
que deben adoptarse precauciones adicionales para ser tomadas 
en estos casos La Conferencia recomienda, en consecuencia, que 
los Gobiernos Contratantes procuren asegurar, siempre que sea 
posible y mientras los buques están en puerto, que las bocas 
contratncendios están dispuestas para su utilización Inmediata 
si no existe conexión entre el colector de Incendios y las Instala
ciones del muelle.

13 Conexión internacional a tierra

La Conferencia, reconociendo que, para combatir los incen
dios a bordo de los buques, es necesario tener un dispositivo uni
versal de acoplo de buque a buque o de buque a tierra, ha de
cidido que todo buque que reúna ios requisitos del presente 
Convenio debe estar provisto de una conexión a tierra de ma
nera que pueda establecerse el acoplo de. buque a buque o de 
buque a tierra, con el fin de suministrar agua al colector gene
ral de contraincendlos y al sistema de rociadores

La Conferencia recomienda, en consecuencia, que ios Gobier
nos Contratantes inviten a las autoridades portuarias u otros 
servicios competentes de su país a proveerse de dispositivos aná
logos en tierra, facilitando piezas de empalme que tengan unión 
por un lado, al buque, y. por el otro, a las bocas contraincendias 
utilizadas en tierra.

La descripción de la pieza de empalme o enchufe interna
cional figura a continuación en el diseño adjunto:

Diámetro exterior: 178 milímetros (o i pulgadas!.
Diámetro interior; 64 milímetros (o 2.5 pulgadas).
Diámetro del circulo del tornillo: 140 milímetros (o 5,5 pulgadas) 
Agujeros: cuatro agujeros de 19 milímetros (o 3/4 de pulgada) 

de diámetro colocados equidistantemente.
Espesar de reborde; 14,5 milímetros (o 9/16 pulgadas) como 

mínimo.
Tornillos: cuatro, cada uno de i6 milímetros (o 5/8 de pulgu- 

da) de diámetro y 50 milímetros (o 2 pulgadas) de longitud. 
Superficie de reborde: plana.
Material; cualquiera adecuado para trabajar a una presión de 

10,5 kilogramos por centímetro cuadrado to 150 libras por 
pulgada cuadrada).

Junta: cualquiera adecuada para trabajar a una presión de 10,5 
kilogramos por centímetro cuadrado (o 150 libras por pulga
da cuadrada)

14. Botellas de gas carbónico frecarga y condiciones de relleno i.

La Conferencia, reconociendo que na encontrado dificultades 
debidas a la falta de reciprocidad en la aceptación de las con
diciones de transporte de botellas de gas carbónico, utilizadas en 
las instalaciones de extinción de incendios a bordo de los bu
ques, cuando se ba enviado por medio de transporte terrestre 
para su recarga en un país distinto al de origen, recomienda 
que los Gobiernos Contratantes tomen las medidas necesarias 
para permitir el transporte de botellas con destino a las insta
laciones de carga y/o procedentes de las mismas, y para per
mite que las botellas sean recargadas de acuerdo con las carac
terísticas del material, tal como hayan sido aprobadas, para 
cada buque, por el Gobierno interesado

Además, la Conferencia, reconociendo que existen diferencias 
en ios criterios de ios países en cuanto a las condiciones de 
relleno de las botellas de gas carbónico y teniendo en cuenta el 
peligro de que la eficacia de un sistema de sofocación de incen
dios, mediante gas carbónico, quede disminuida si las botellas no 
se rellenan en las condiciones requeridas, recomienda que debe 
procurarse llegar a un acuerdo internacional para la determi
nación de las condiciones de relleno, tales como dos tercios para 
las zonas tropicales y tres cuartos para las zonas templadas.

16 Medulas de segundad en tos duques-tanques.

La Conferencia, reconociendo la importancia de las medidas 
de seguridad aplicables a ia eonstrucclón y explotación de los 
buques-tanques relativas al peligro de incendio y explosión, re
comienda que los Gobiernos Contratantes Intercambien infor
maciones sobre las siguientes cuestiones:

raí Establecimiento de limites aplicables a escala interna
cional para las diferentes clases de líquidos transporta
dos, y

ibj Redacción de reglas, de rango internacional, que com
prendan las medidas de seguridad que han de observarse 
en los buques-tanques, y que puedan sustituir a las pres
cripciones, actualmente en vigor, dictadas por los dife. 

■ rentes Gobiernos y autoridades portuarias.

16. Transporte de explosivos.

La Conferencia, considerando que el transporte de explosivos 
a bordo de los buques de carga implica problemas en materia 
de protección contra incendios y que. para la mayoría de los 
explosivos transportados en estos buques, el rociamiento con 

I agua sobre los explosivos o la inundación del local donde se 
’ encuentran, constituye la única protección posible contra el pe

ligro de una elevación de temperatura que afecte a su estabi
lidad química: considerando, además que la inundación de una 
bodega mediante gran cantidad de agua ofrece el riesgo de 
afectar peligrosamente a la flotabilidad y estabilidad de muchos 
buques de carga, en especial de los buques de pequeño tonelaje, 
resulta aconsejable la separación de los explosivos del resto de 
la carga, y especialmente las mercancías incompatibles y por 
ello debe ser objeto de profundo estudio oor parte da los Go
biernos Contratantes

La Conferencia pot tanto recomienda que los Gobiernos 
Contratantes envíen « la Organización todos los documentos de 
utilidad en relación con esta cuestión, en número suficiente de 
ejemplares para poder ser distribuidos a los demás Gobiernos, 
y. en especial, sobre la posibilidad de reservar, para el trans
porte de explosivos, bodegas o pañoles de un tamaño tal que su 
inundación no afecte peligrosamente a la seguridad del buque.

17 Influencia de las reptas de arqueo sobre la seguridad.

La Conferencia considerando que las disposiciones aplicables 
a los «espacios abiertos» en los buques en navegación de altura, 
pueden dar lugar ¡> que no siempre se asegure el máximo de 
seguridad posible recomienda que ia Organización examine la 
influencia de las reglas de arqueo sobre la concepción de los 
buques en aquello que concierne a sus condiciones de navegabl- 
lidad. seguridad y oroternión contra incendios, y. en especial, la 
conveniencia de1

ia) suprimir ios dispositivos de cierre prescritos en la ac
tualidad o de sustituirlos por dispositivos de cierre es
tancos, V

<bi modificar ias reglas de arqueo actuales con el fin de 
mejorar la seguridad de los buques,

RECOMENDACIONES REFERENTES A LAS DISPOSICIONES 
DEL CONVENIO SOBRE LOS ELEMENTOS DE SALVAMENTO

(Capitulo iiu

18 Franco oordo de ios ornes salvavidas

La Conferencia recomienda que, ae conformidad con el pá
rrafo ia) de la Regla 5 del Capitulo III del presente Convenio, 
los Gobiernos Contratantes exijan que el franco bordo de un 
bote salvavidas no sea inferior al 44 por 100 del puntal de tra
zado, m menor al tí por 100 de la eslora del Dote salvavidas.

La Conferencia recomienda también que la altura metacén- 
trica Inicial de un bote salvavidas, cargado can la totalidad de 
!s personas y equipo, no sea inferior a la indicada por la fórmu
la siguiente:

2,8nB"
lis--------------

DF

en la que ti es la altura metaeéntrica inioial en metros,
n es el número de personas a bordo de la embarcaclóa 
B es la manga de la embarcación en metros,
D es el desplazamiento en kilogramos, y 
F es el franco bordo en metros0
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19. Boles saivawta* construidos con material plástico reforzado.

La Conferencia recomienda que, en el estado actual de la 
técnica de los botes salvavidas, construidos con material plástico 
reforzado, los Gobiernos Contratantes aseguren una minuciosa 
inspección de los botes salvavidas de ese tipo en todas las fases 
de su construcción

La Conferencia, tamoien, recomienda que los Gobiernos Con
tratantes establezcan, para el prototipo de botes salvavidas y 
para las especificaciones de éstos construidos sobre el mismo 
modelo, las pruebas de resistencia que consideren apropiadas, 
teniendo en cuenta su respectiva experiencia en este tipo de 
botes salvavidas.

20. Botes salvavidas de los buques-tanques.

La Conferencia, teniendo presente la necesidad de que los 
botes salvavidas de los buques-tanques puedan resistir al fuego 
cuando estén suspendidos de los pescantes y que sea posible 
arriarlos sin peligro con la totalidad de personas que vayan a 
bordo y apartarlos del costado del buque cuando hay un incen
dio en la superficie del agua, recomienda que los Gobiernos Con
tratantes continúen sus estudios sobre las prescripciones que 
deben aplicarse a los botes salvavidas de los buques-tanques y 
que, en especial, estos estudios comprendan los siguientes ex
tremos :

(a) que los botes salvavidas de los buques-tanques sean de 
materiales no inflamables y resistentes al fuego. Estos 
botes salvavidas deberán poder resistir convenientemen
te el calor:

(b) que haya un rociador de agua para enfriar el bote sal
vavidas hasta el máximo grado posible, y

(ci que existan medios para proteger a los ocupantes, con
tra las llamas, altas temperaturas y el humo.

La Conferencia recomienda, ademas, que los Gobiernos Con
tratantes informen a la Organización de los resultados de sus 
investigaciones sobre estas cuestiones, con el fin de que puedan 
ser difundidos

21. Reparaciones de emerqencia de botes salvavidas.

La Conferencia recomienda que ios Gobiernos Contratantes 
fomenten los experimentos para encontrar un material de en
durecimiento rápida apropiado para la reparación de emergencia 
de pequeñas averias en todos los tipos de material utilizado en 
la construcción de botes salvavidas

22. Instrucción a tos marinos sabré primeros auxilios y super
vivencia ev ei mai

La Conferencia recomienda que los Gobiernos Contratantes 
fomenten las instrucciones a sus marinos respectivos, cerca de 
sus Administraciones, sobre primeros auxilios y superviven
cia en el mar. de conformidad con las normas prescritas por 
cada Gobierno.

23. inspección de las balsas de salvamento tnsuflables.

La Conferencia, reconociendo que, en el estado actual de la 
técnica de las balsas de salvamento lnsuílables, es necesaria que 
sean inspeccionadas a intervalos no superiores a un año, reco
mienda que los Gobiernos Contratantes adopten medidas en 
consecuencia y que, cuando se instalen estaciones de servicio 
para el entretenimiento de las Balsas de salvamento lnsuílables, 
estas estaciones cumplan con los requisitos fijados por el Gobier
no del pais en el que estén situadas.

A los fines de esta Recomendación, una estación de servicio 
es un lugar convenientemente equipado donde las Inspecciones 
periódicas de las balsas de salvamento lnsuílables puedan efec
tuarse, asi como cualquier reparación que sea necesaria.

24. Instalación de botes salvavidas.

La Conferencia, habiendo adoptado en el presente Convenio 
disposiciones prohibiendo la instalación de botes salvavidas uno 
encima de otro, o uno dentro de otro, suspendidos de un solo 
Juego de pescantes, recomienda, sin embargo, a los Gobiernos 
Contratantes que examinen todos los progresos que puedan ha
berse realizado en la instalación de botes salvavidas en la forma 
indicada e informen a la Organización sobre ello, con el fin de 
que pueda estudiarse, a través'de la misma, la posibilidad de 
permitir la utilización de cualquier sistema que se considere no 
posee los inconvenientes que ofrecen los métodos actuales de ins
talación.

RECOMENDACIONES RELATIVAS A LAS DISPOSICIONES 
DEL CONVENIO SOBRE RADIOTELEGRAFIA Y RADIOTE

LEFONIA (CAPÍTULO IV)

25. Exenciones concedidas de conformidad con la Regla 5 del 
Capitulo ¡V del presente Convenio.

La Conferencia, considerando que el párrafo (c) de la Re
gla 8 del Capitulo IV de este Convenio, exige que cada Gobierno 
Contratante remita a la Organización, lo antes posible después 
del 1 de enero de cada año, un informe Indicando todas las 
exenciones concedidas según ios párrafos (a) y (b) de la Re
gla 5 del Capitulo IV durante el año natural anterior y dando 
las razones que han motivado la concesión de esas exenciones,

¡ y considerando, también, que un resumen de las informaciones 
i obtenidss de esta manera, clasificadas de acuerdo con las ra- 
i sones que motivaron la concesión de las exenciones, será de 
| utilidad para los Gooiernos Contratantes, recomienda que la 
i Organización envíe a los Gobiernos Contratantes un informe 
i resumido en forma apropiada, cada tres años, Indloando el nú

mero de exenciones concedidas por cada uno de ios motivos que 
las hayan justificado.

26. Servíaos de escucha para llamadas de socorro.

¡ La Conferencia, reconociendo que las instalaciones de radio 
! situadas en tierra contribuyen, en gran medida, a la seguridad 
j de la vida humana en el mar. recomienda que;

! (a) los Gobiernos Contratantes estudien el establecimiento
y mantenimiento, en la medida en que sea posible, du
rante las horas de servicio, de una escucha continua en 
la frecuencia radiotelegráfica de socorro prescrita en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones, por medio de un 
Operador titulado que utilice auriculares o un altavoz 

¡ en las estaciones radio telegráficas costeras que trabajen
en las bandas de frecuencias medias;

(b) los Gobiernos Contratantes estudien el establecimiento 
y mantenimiento, cu la medida que sea posible, duran
te las horas de servicio, de una escucha continua en la 
frecuencia radiotelegráfica prescrita en el Reglamento 
de Radiocomunicaciones para ser utilizada por las em
barcaciones salvavidas en las bandas comprendidas en
tre los 4,000 Kilociclos y los 27.500 Kilociclos, por medio 
de un Operador titulado que utilice auriculares q un 
altavoz, por lo menos, en una de las estaciones radióte* 
legráficas costeras que estén bajo su jurisdicción y que 
trabajen en las bandas de alta frecuencia;

(c) para fomentar, con fines de seguridad, la instalación 
de equipos radiotelefónicos a bordo de los buques de pe
queño desplazamiento, cada Gobierno Contratante, en

i la medida que sea posible, debería establecer o fomentar
| el establecimiento de estaciones radiotelefónicas costeras
j que trabajen en las bandas radiotelefónicas de frecuen-
i oías medias;
! td) cada Gobierno Contratante, teniendo en cuenta la zona 

servida por sus estaciones radiotelefónicas costeras, man
tenga, durante las horas de servicio, una escucha con
tinua en la frecuencia radiotelefónica de socorro, me
diante un Operador calificado que utilice auriculares o 
un altavoz en la medida que sea posible, en un número 
suficiente de estaciones radiotelefónicas costeras que es
tén bajo su jurisdicción, con el fin de reducir al mínimo 

; la posibilidad de que no sea recibida una llamada radio-
j telefónica de socorro,

i 27. Nivel de interferencia en la frecuencia radiotelegráfica de 
socorro.

I La Coníerencla, reconociendo que, en la actualidad, existe 
' una tendencia a aumentar la potencia máxima de las instala

ciones radiotelegráficas, y que esto puede conducir a un incre
mento del nivel de interferencia en la frecuenola radiotelegrá- 
fica de socorro que menoscabe considerablemente la utilización 
de esa frecuencia para fines de seguridad, recomienda que la 
Organización invite a la Unión Internacional de Telecomunica
ciones a estudiar las medidas que podrían adoptarse para impe
dir este incremento del nivel de interferencia.

; 28. Márgenes de frecuencias de los receptores radiotelegr&ficos 
I de reserva.

La Conferencia, reconociendo la importancia de asegurar la 
recepción por los buques de ios mensajes referentes a la se
guridad de la navegación, recomienda que los Gobiernos Con
tratantes fomenten la instalación en los buques de receptores
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radiotelegraflcos de reserva, que sean capaces de recibir qo 
sólo la frecuencia radlotelegráfica de socorro, sino también aque
llas frecuencias y clases de emisión utilizadas para la trans
misión de señales horarias, mensajes meteorológicos y cuantas 
comunicaciones relativas a la seguridad de la navegación consi
deren necesarias

29. interferencias causadas por antenas conectadas a receptores 
de radiodifusión.

La Conferencia, reconociendo que las antenas conectadas a 
receptores de radiofuslón pueden causar a menos que estén 
debidamente controladas graves interferencias en los servicios 
de radiocomunicación y de radiogoniometría de los buques, y 
teniendo en cuenta la prescripción del párrafo <q) de la Regla 9 
del Capitulo IV de este Convenio, según la cual en los buques 
provistos de una estación radlotelegráfica. de acuerdo con la 
Regla - o la Regla 4 del Capitulo IV de este Convenio, deberán 
tomarse medidas, en caso de que sean necesarias, para asegu
rar que estas antenas no producen Interferencias en el funcio
namiento eficiente y correcto de la estación, recomienda como 
norma que:

(a) en ios üuques nuevos provistos de una estación radio- 
telegráfica, d- acuerdo con la Regla 3 o la Regla 4 del 
Capitulo IV, todos los receptores de radiodifusión estén 
conectados a un dispositivo de antena común o bien a 
antenas eficientes y adecuadamente instaladas, que, en 
caso de estar un buque equipado con un radiogonió
metro :

(I) estén situadas fuera de un radio de 15 metros 
(o 5o pies), contados a partir de la antena del ra
diogoniómetro, o que

(II) no se eleven por encima de la base de la antena 
del radiogoniómetro, o que

(III) se puedan arriar rápidamente y estibar con faci
lidad cuando se esté utilizando el radiogonióme
tro, y

(b) se tomen medidas análogas, siempre que sea posible, en 
relación con los buques nuevos dotados de una instala
ción radiotelefónica, de conformidad con la Regla 4 del 
Capítulo IV de este Convenio, y en relación con los bu
ques existentes que estén provistos de una instalación 
radlotelegráfica o radiotelefónica, de conformidad con 
la Regla 3 o la Regla 4 del Capitulo IV.

30, Dispositivo automático de señal de alarma radlotelegráfica

La Conferencia, reconociendo que el dispositivo de manipu
lación automática de la señal de alarma radlotelegráfica, exigido 
por el párrafo (r) de la Regla 9 del Capitulo IV de este Convenio, 
debe oermitir a cualquier persona, no titulada, hacer funcionar 
el transmisor de reserva de una estación radlotelegráfica en 
caso de que el Oficial radiotelegrafista esté imposibilitado de 
hacerio en un momento en que sea necesario emitir una llama
da de socorro, y que la transmisión pueda, cuando se utilicé en 
esa forma, atraer la atención y proporcionar señales mediante 
las cuales otros buques puedan localizar al buque en peligro, 
recomienda que:

(a) en las instalaciones nuevas, el dispostivo automático de 
señal de alarma radlotelegráfica pueda combinarse con 
dispositivos adicionales que permitan la transmisión de:

(i) la señal de alarma radlotelegráfica;
(II) la llamada de socorro radlotelegráfica;

(III) una raya larga;

(b) los dispositivos adicionales no impidan el correcto fun
cionamiento del dispositivo de manipulación automática 
de la señal de alarma radlotelegráfica exigido por el pá
rrafo (r) de la Regla 9 del Capitulo IV, y que

(c) los Gobiernos Contratantes que exijan la Instalación de 
estos medios adicionales, tomen medidas para que se 
fijen, donde corresponda, instrucciones apropiadas con 
el fin de que cualquier persona no titulada pueda hacer 
funcionar el transmisor de reserva. Estas Instrucciones 
deben Indicar con claridad el procedimiento que ha de 
seguirse en la transmisión de la señal de alarma radio- 
telegráfica y de la llamada de socorro, tal como se define 
en los correspondientes párrafos del Reglamento de Ra
diocomunicaciones. Ginebra, 1959

Si tiaauigoniometna en io rrecuenma -aaioieiKirmwn ae jo 
corro.

La Conferencia, considerando que la existencia ae radiogo
niómetros capaces de trabajar en la frecuencia radiotelefónica 
de socorro de 2.182 kilociclos a bordo de los buques, a los que 
la Regla 12 del Capítulo V de este Convenio exige estar dotados 
de radiogoniómetros, puede proporcionar, en el futuro, una ayu
da valiosa para la localización de pequeños buques en peligro, 
asi como de embarcaciones salvavidas que dispongan de equipo 
radiotelefónico, y reconociendo que el comité Consultivo Inter
nacional de Radiocomunicaciones está, en la actualidad, estu
diando dicha cuestión, recomienda que la Organización siga 
los progresos de este estudio, que aprecie los adelantos logra
dos en esta materia y. si resulta oportuno, y en el momento 
apropiado, formule recomendaciones a los Gobiernos Contra^ 
tantes sobre dicha cuestión.

32 Instalación raatoteiegráfica en ios botes salvavidas con 
motor.

La Conferencia, reconociendo la importancia para la segu
ridad de la vida humana en el mar, de la rápida localización de 
embarcaciones salvavidas, recomienda que los Gobiernos Con
tratantes fomenten la existencia en la instalación radiotele- 
gráfica de ios botes salvavidas con motor, de un dispositivo de 
manipulación automática que transmita no solamente la señal 
de alarma radlotelegráfica de socorro, sino también el indica
tivo de llamada del bote salvavidas y una raya larga para 
fines radiogoniométrlcos.

33 Equipo para et servicio de escucha radiotelefónica.

La Conferencia, considerando que la Regla 1 del Capitulo IV 
de este Convenio determina las condiciones en que debe man
tenerse un servicio de escucha en la frecuencia radiotelefónica 
de socorro a borde de los buques a tos que sea de aplicación 
la Regla 4 del mencionado Capitulo, y que el párrafo (g) de la 
Regla 15 del Capitulo IV prescribe los métodos que han de em
plearse para asegurar que el receptor del servicio de escucha 
esté correctamente sintonizado en la frecuencia radiotelefónica 
de socorro y teniendo en cuenta que es conveniente la adopción 
de un dispositivo de escucha que ocasione la menor perturbación 
posible en la maniobra del buque y que permita la realización 
del referido servicio de escucha en las mejores condiciones 
posibles recomienda que. antes de adoptar un dispositivo de 
escucha para ser utilizado en los buques dotados de radiotele
fonía, los Gobiernos Contratantes tengan en cuenta las siguien
tes normas:

I. —Recepto»

(a) SI en el servicio de escucha se utiliza un receptor distin
to del receptor principal:

(i) su selección deberá ser tal que produzca una sen
sibilidad prácticamente uniforme en una banda 
de 3,5 Kc/s. a cada lado de la frecuencia radiote
lefónica de socorro, y fuera de esa banda una 
sensibilidad que decrezca tan rápidamente como 
sea posible, de conformidad con las mejores nor
mas de la técnica:

(ii) su sensibilidad no deberá ser inferior a la exigida 
para el receptor principal en el párrafo (f) de la 
Regla 15 del Capítulo IV de este Convenio;

(iii) el número de sus mandos deberá reducirse al mí
nimo posible;

(iv) su consumo de energía deberá ser lo más bajo po
sible ;

(b) Cualquiera que sea el receptor utilizado en el servido 
de escucha, debe tener una potencia de salida suficiente 
para hacer funcionar un altavoz, ya se utilice solo, ya 
esté dotado de alguno de los dispositivos mencionados a 
continuación en la Sección II.

II. —Altavoces con filtro

El altavoz puede estar dotado:
(a) de un filtro que mantenga el nivel de salida de las dos 

frecuencias de la señal de alarma en el volumen ñor 
malmente utilizado en el servido de escucha y que re
duzca el de las demás frecuencias audibles. El efecto 
de este elemento filtrador debe poder ser eliminado 
cuando se ha recibido la señal de alarma o de socorro 
radiotelefónica, con el An de facilitar la escucha del 
mensaje de socorro, y
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ib) además, si asi se desea, de un dispositivo que, cuando 
se utilice en unión del filtro mencionado en el párra
fo (a) de esta Sección fl, deje el altavoz en silencio en 
la ausencia de una señal de alarma radiotelefónica. Este 
dispositivo deberá poderse conectar y desconectar con 
facilidad, puesto que se destina a ser utilizado sola- 

. mente en las condiciones previstas en el apartado (ii). 
del párrafo (bl, de la Regla 7, del Capitulo IV de este 
Convenio,

111.-—Ebpicotcaciones vabus.

(a) SI se utilizan filtros, las frecuencias de respuesta má- 
xüna de los mismos tendrán sólo una tolerancia de + 1,5 
por 100. La respuesta no debe caer a un nivel inferior 
al 50 por 100 de la respuesta máxima en las frecuencias 
que difieran, cuando más, el 3 por 100 de la frecuencia 
de respuesta máxima;

(b) si se cuenta con el dispositivo mencionado en el párra
fo (b) de la Sección II deberá, cuando esté conectado 
y en ausencia de ruido e interferencia, y en el caso de 
recibirse una señal de alarma radiotelefónica, poder po
ner en funcionamiento el altavoz, lo más rápidamente 
posible, y como máximo seis segundos después de la re
cepción de la señal de alarma;

Ce) si el receptor está provisto de una antena propia, deben 
tomarse medidas para Impedir que se pueda averiar el 
receptor cuando el transmisor del buque esté en acción;

(d) el receptor, el altavoz y los dispositivos accesorios deben 
ser de tal calidad que exijan los mínimos cuidados de 
conservación cuando el buque está en la mar y que re
sistan las vibraciones, la humedad y los efectos de las 
variaciones de temperatura y de voltaje debidas a las 
especiales condiciones existentes a bordo de un buque 
en la mar, debiendo continuar funcionando en tales 
condiciones,

34. Recomendaciones de¡ Comité Consultivo Internacional Se 
Radiocomunicaciones tC C I. R.¡..

La Conferencia considerando que determinadas recomenda
ciones del Comité Consultivo Internacional de Radiocomunica
ciones serán de utilidad a los Gobiernos Contratantes para ia 
aplicación uniforme de las Reglas de este Convenio relativas a 
las instalaciones radioeléctrlcas. recomienda que los Gobiernos 
Contratantes tengan en cuenta ;as disposiciones de las Recomen
daciones números 45 y 218 del Comité Consultivo Internacional 
de Radiocomunicaciones, que no se incluyen en el presente Con
venio.

RECOMENDACIONES RELATIVAS A LAS DISPOSICIONES 
DEL CONVENIO SOBRE SEGURIDAD DE LA NAVEGACION 

(CAPITULO V)

35, Asísos üe tempestades huracanadas.

La Conferencia, considerando que es preferible prevenir los 
desastres qui- simplemente prestar ayuda a las victimas, y te
niendo presente que pueden utilizarse las señales de alarma ra- 
diotelegráflca y radiotelefónica para prevenir tales desastres;

(a) recomienda que los Gobiernos Contratantes autoricen a 
estaciones costeras seleccionadas para que la transmi
sión inicial la hagan preceder de la señal de alarma 
apropiada, siempre que este procedimiento sea adecua
do, mediante radiotelégrafo o radioteléfono, de avisos 
urgentes de tempestades huracanadas (por ejemplo, 
cuando la estación esté cerca de la ruta prevista de 
una tempestad huracanada), y

(b) recomienda también que, con el fin de reducir al míni
ma las interferencias, cuando existan varios países, ve
cinos de una misma zona marítima, podría elegirse una 
sola estación costera, mediante acuerdo entre los Go
biernos de dichos países, para que realice las emisiones 
mencionadas con destino a tal zona.

36, Sondador ae eco

La Conferencia recomienda que los Gobiernos Contratantes 
fomenten el desarrollo y la utilización de sondadores de eco, 
de garantid.

37. Luces en las costas.

La Conferencia recomienda que, en cuanto sea posible, ios 
Gobiernos Contratantes tomen medidas para regular la posición 
o Intensidad de las luces situadas en la vecindad de la entrada

de ios puertos con ei tln de asegurar que estas luces no sean 
confundidas con las de navegación del puerto ni menoscaben 
la visibilidad de las mismas.

:18 transmisiones de mensajes meteorológicos.

La Conferencia, reconociendo el valor para la seguridad de 
la vida humana en el mar, de los mensajes radiometeorológicoj 

'transmitidos desde los buques a las estaciones costeras apropia
das, en conformidad con la Regla 4 del Capítulo V del presente 
Convenio, recomienda que los Gobiernos Contratantes tomen 
las medidas oportunas para que estos mensajes sean gratuitos 
para el buque interesado y adopten las disposiciones pertinentes 
para la recepción radloeléctrlca de esos mensajes.

39. Adiestramiento ae Capitanes, Ojictales y tripulaciones en la
Utilización de avíalas a la navegación y otros dispositivos.

La Conferencia;

(i) teniendo presentes las disposiciones de la Regla 13 del 
Capitulo V del presente Convenio, relativas a las tripu. 
laciones de los buques, desde el punto de vista de la 
seguridad de la vida humana en el mar;

(ii) teniendo en cuenta las disposiciones de los dos Conve
nios aprobados por la Conferencia Internacional del 
Trabajo, a saber, el Convenio de 1936 (número 53) so
bre el Certificado de Competencia para Oficiales, y el 
de 1946 (número 74) sobre expedición de Certificados 
de Marineros Patentados;

(iii) reconociendo que la eficacia de las ayudas a ia navega
ción, elementos de salvamento y dispositivas para la 
prevención, detección o extinción de incendios depen
de, en gran medida, de la capacidad de los Oficiales y 
miembros de la tripulación para utilizarlos en forma 
correcta y con pleno conocimiento de sus limitaciones;

(iv) reconociendo que la falta de esta capacidad puede ser 
causa que contribuya a los accidentes en la mar;

(vi tomando nota del Acuerdo concluida entre la Organi
zación y e¡ Consejo de Administración de la Organi
zación Internacional del Trabajo sobre la cooperación 
de las dos Organizaciones y, en particular, del articu- 
lo 3 de ese Acuerdo, recomienda:

(a) que los Gobiernos Contratantes tomen todas las 
medidas posibles, si es necesario, en cooperación 
con los demás Gobiernos Contratantes, para ase
gurar que el conocimiento y adiestramiento de ios 
Capitanes Oficiales y miembros de las tripulacio
nes, en lo que se refiere a la utilización de ayudas 
a la navegación, elementos de salvamento y dis
positivos aprobados para la prevención, detección 
y extinción de incendias, o para prevenir o ami
norar los accidentes en la mar, sean suficiente
mente amplios, y también que, mediante cursos 
complementarios o de perfeccionamiento o por 
otros medios adecuados, este conocimiento y este 
adiestramiento se mantengan al día y en conso
nancia con los progresos de la técnica moderna en 
esta materia, y

(b) que dentro de sus respectvas esferas de actividad, 
la Organización Internacional del Trabajo y la 
Organización cooperen estrechamente entre sí y 
can todas los Gobiernos interesados para conse
guir los fines mencionados.

40. Coordinación de la seguridad en el mar y en el aire.

La Conferencia, reconociendo que es conveniente coordinar 
las actividades relativas a la seguridad en el mar y sobre el 
mar, recomienda que la Organización, la Organización de Avia
ción Civil Internacional, la Unión Internacional de Telecomuni
caciones y ia Organización Meteorológica Mundial continúen 
SU3 estudios conjuntos sobre cuestiones relativas al planteamien
to y establecimiento de instalaciones para la búsqueda y salva
mento y para la difusión de informaciones sobre esas instala
ciones, asi como sobre otras cuestiones de interés común para 
dichas Organizaciones referentes a la seguridad en el mar.

41. Comunicaciones entre Duques y aeronaves.

La Conferencia, reconociendo que son necesarias las comuni
caciones entre aeronaves y buques que intervengan en situaciones 
de peligro, recomienda que el Grupo de Trabajo establecido por 
la Organización, la Organización de Aviación Civil internacional,
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ib Union Internacional de Telecomunicaciones y ia ürüuúiíáoiúü 
Meteorológica Mundial examíne con urgencia la mejor manera 
de establecer estas comunicaciones

42. Código radiotelefónica internamnal.

La Conferencia, reconociendo que las dificultades lingüisticas 
pueden perjudicar la transmisión eficaz de mensajes de socorro 
y de Información sobre búsqueda y salvamento, y que un código 
radiotelefónico breve y sencillo podría ser una ayuda importan
te para vencer tales dificultades en las zonas en que se presen
tan, recomienda que:

(a) la Organización emprenda, lo más pronto posible, los 
estudios recomendados por la Conferencia Administrati
va de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959, en los pá
rrafos 2 y 3 de la Recomendación número 22 de dicha 
Conferencia:

(b) al emprender estos estudios, la Organización dé priori
dad al examen del Anexo 3 de la Recomendación nú
mero 22 de la Unión Internacional de Radiocomunica
ciones, con el fin de que pueda comenzar a utilizarse, 
de manera general, lo más pronto posible;

(cj con objeto de ayudar a la Organización en estos es
tudios, los Gobiernos Contratantes estudien el Código 
propuesto en los Anexos 2 y 3 de la Recomendación 
número 22 de la Unión Internacional de Telecomunica
ciones, realizando, si es necesario, en forma adecuada, 
pruebas limitadas y controladas en condiciones reales 
y dando prioridad a aquella parte del Código reprodu
cida en el Anexo 3, y que envien sus conclusiones a la 
Organización, asi como a la Unión Internacional de Te
lecomunicaciones lo más pronto posible, y

(d) al contestar al párrafo 1 de ¡a Recomendación núme
ro 22, la Organización comunique que la presente Con
ferencia ha estimado que un código radiotelefónico 
apropiado, breve y sencillo constituiría una ayuda im
portante para la seguridad de la vida humana en el 
mar, y que ha pedido a la Organización y a ios Gobier
nos Contratantes que inicien las medidas mencionadas 
en los párrafos (a), (b) ,v (c) de esta Recomendación.

43. Radíopomómeíros ti radiofaros de irccnevcia media

La Conferencia, reconociendo que los radiogoniómetros de fre
cuencia media cont.nuarán constituyendo una ayuda muy Im
portante para la navegación, recomienda que las redes actua
les de radiofaros, orevistas oara ser utilizadas por los radio
goniómetros de frecuencia media de los buques sean mante
nidos en todos los países, a un nivel de eficacia no inferior al 
existente en la actualidad y que, en determinadas zonas (espe
cialmente en’aquéllas en que se hayan establecido dichas re
des), se mejoren y amplíen en la medida que lo exijan las nece
sidades de la navegación y exista oportunidad para ello

44. Ayudas electrónicas a ta navegación

La Conferencia, reconociendo que los adelantos de la tóenle» 
radioeléctrica son de gran utilidad para la navegación, reco
mienda que:

ta) los Gobiernos Contratantes reconozcan la conveniencia 
de adoptar nuevos equipos, dispositivos o sistemas en 
los que se hayan introducido técnicas perfeccionadas de 
ayudas electrónicas a la navegación que se hayan acre
ditado, prácticamente, do utilidad o necesarias para me
jorar la seguridad de la navegación;

(b) los Gobiernos Contratantes estudien toda la informa
ción disponible sobre los progresos de ios sistemas elec
trónicos para determinar la situación, teniendo especial
mente en cuenta la posibilidad de su utilización en sus 
respectivos países y por sus propios buques;

<« los Gobiernos Contratantes aseguren que. en la selec
ción de sistemas de ayuda a la navegación de aeronaves 
y buques, se da la importancia debida a las ventajas 
respectivas de ios diferentes sistemas desde ambos pun
tos de vista, y que, cuando se elijan sistemas que pue
dan satisfacer, tanto las necesidades de los buques como 
las de las aeronaves, estos sistemas se organicen y ma
nejen de manera que atiendan dichas necesidades en 
la forma más completa que sea posible;

(d) los Gobiernos Contratantes tomen parte en el intercam
bio regular de información sobre la totalidad de la cues
tión de las ayudas electrónicas a la navegación y que 
informen a la Organización de cualquier exigencia prác
tica o adelanto técnico, o aplicación de adelantos téc-

rucos, cuyo rsiucuo pusca íuSjorur ia ¿¿guricüici u.s 1» 
Vida humana en el mal, y que, al hacer esto, proporcio
nen aquellos datos que puedan resultar de utilidad para 
cualquier estudio que la Organización emprenda;

(e> la Organización considere la cuestión de las ayudas 
electrónicas a la navegación como de importancia fun
damental para el incremento de la seguridad de la na* 
vegación, que miele o continúe los estudios especiales 
sobre diferentes aspectos del problema que se juzguen 
necesarios o convenientes, y que emprenda, en este as
pecto, la coordinación y difusión de las informaciones, 
de las cuales se hace mención en el párrafo (d) de la 
presente Recomendación.

45. Radar

I.—la Conferencia, reconociendo que:

(i) los equipos de radar para buques se utilizan cada vez 
más en condiciones de poca visibilidad para advertir 
con anticipación la presencia de otros buques, de obs
táculos a la navegación y demás información de esta 
Índole para ia navegación, asi como para medir sus 
distancias y demoras y como una ayuda para deter
minar el comportamiento pasado de otros buques;

(ii) es muy conveniente que tales equipos puedan propor
cionar la información necesaria para la realización de 
todas estas funciones, cualesquiera que sean las condi
ciones de tiempo y mar en que un buque pueda razo
nablemente encontrarse y a distancias suficientemente 
grandes para permitir que se adopten las medidas apro
piadas, susceptibles de contribuir a la seguridad de la 
navegación y que dichos equipos proporcionen, en caso 
de que sus características generales de funcionamiento 
se encuentren disminuidas, una indicación cierta y po
sitiva de funcionamiento anormal:

lili) los equipos de radar del buque, cuyas características 
de funcionamiento en servicio son insuficientes, pueden 
resultar perjudiciales para la seguridad de la nave
gación ;

(iv) puede ofrecer considerables ventajas la normalización 
de ios márgenes de las escalas de distancia que posean 
ios equipos de radar en los buques, de manera que los 
Prácticos y los Oficiales de Puente puedan familiarizar
se rápidamente con el equipo instalado en cualquier 
buque en el que pueda ser empleado;

ivi sólo puede obtenerse la máxima utilidad de las posibi
lidades de información de un equipo de radar de utili- 
z.ación general, instalada a bordo de un buque, si cuen
ta con dispositivos que permitan que sus informaciones 
se presenten estabilizadas en azimut;

Recomienda que:

ia> los Gobiernos Contratantes fomenten la instala
ción a oordo de los buques a los que sean de 
aplicación las disposiciones del Capitulo I de este 
Convenio, de equipos de radar que tengan un ni
vel ríe calidad no inferior al indicado en el Cua
dro de Características Normalizadas anexo a esta 
Recomendación;

ibi los Gobiernos Contratantes fomenten la previsión 
de dispositivos de estabilización en azimut de los 
equipos de radar instalados en los buques;

(c) la Organización estudie las medidas en que la nor
malización de los márgenes de las escalas de dis
tancias de los equipos de radar instalados en los 
buques, pueda lograrse internacionalmente.

CUADRO DE CARACTERISTICAS 
NORMALIZADAS

A.—Alcance efectivo

En un buque dando balances de 10" a cada banda, el equipo 
debe representar con claridad'

<ij un buque cíe o.OOO toneladas de registro bruto a una 
distancia de siete millas náuticas, cualquiera que sea su 
silueta aparente;

(ii) un objeto, tal como una boya luminosa de navegación, 
a una distancia de dos millas náuticas, si tiene una su- 
perficie de eco de 10 metros cuadrados, aproximada
mente.
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(I) un Duque de 5.000 toneladas de registro oruto a -jn* 
distancia de siete millas náuticas cualquiera que sea su sllue 
¡a aparente:

(II) un objeto, tal como una ooya luminosa de navegación 
a una distancia de dos millas náuticas, si tiene una superficie 
de eco de 10 metros cuadrados, aproximadamente

El equipo debe poder representar el oajeto mencionado en el 
párrafo (11) hasta una distancia mínima de 92 metros (o 100 
yardas)

Debe disponerse ue medios para reducir ai mínimo la apari
ción de respuestas indeseables, debidas a las precipitaciones y 
al mar

B, —PODK SEPARADO!!

1. En azimut..—El equipo debe poder presentar con indica
ciones distintas dos objetos situados a la misma distancia y 
cuya diferencia de azimut no sea superior a 3“

2 Eii alcance—E' equipo debe poder presentar con indica
ciones distintas en la escala menor del aparato, dos objetos que 
se encuentren en la misma demora y que estén separados entre 
si 63,25 metros (o 75 yardas)

C. —Precisión oa las medidas

L Ei, azimut.—El equipo debe ofrecer medios para medir, 
con un error no superior a 2», la demora de cualquier objeto 
situado a una distancia igual o superior a 3/4 de milla náutica, 
cuyo eco se haya detectado.

Cuando se utilice un indicador panorámico de oposición (PPI), 
debe representarse electrónicamente, sobre si mismo, el rumbo 
del buQue

2. £71 distocia.--El equipo debe disponer de medios parn 
medir, con un error no superior al fi por 100, la distancia a que 
se encuentra cualquier objeto que esté alejado 3/4 de milla 
náutica o más y cuyo eco haya sido detectado. El error en 
la medición de distancias inferiores a 3/4 de milla náutica no 
debe ser superior a 82 metros (o 90 vardas)

D, —Duración y resistencia a tos efectos del cuma.

La instalación de radar debe poder funcionas' sin interrup
ción en las condiciones de vibración, humedad y cambio de tem
peratura que sean de esperar en el buque en el que esté si
tuada

E. —Manejo.

El equipo debe ser, en todos los aspectos, apropiado para que 
el Oficial de guardia pueda manejarlo, y debe ponerse en fun
cionamiento y manejarse desde la posición principal de obser
vación, todos los controles que el Oficiad necesite utilizar, deben 
ser accesibles y de fácil manejo. Debe disponerse de medios 
que permitan poner al equipo en plenas condiciones de funcio
namiento en un minuto; puede utilizarse una posición de «es
pera# siempre que el equipo pueda quedar en plenas condiciones 
de funcionamiento en un intervalo ae cuatro minutos, contados 
a partir del momento de haber sido conectado por primera vez 
El equipo no debe perder su eficacia por motivos de las varia
ciones en el voltaje nominal de suministro, que es razonable 
esperar que existan a bordo de los buques.

f.—Interferencias nLámmicAs y magnéticas y ruidos mecánicos.

Deben tomarse todas las medidas necesarias para eliminar, 
en la medida de lo posible, las causas de las Interferencias radio 
entre el equipo de radar y otros equipos del buque, suprimién
dolas. El equijw de radar debe estar situado de manera que na 
influya en la eficacia de las agujas.

Los ruidos mecánicos de todas las unidades deben limitarse 
de manera que no perturben la escucha de sonidos de los 
que pueda depender la seguridad del buque

La Conferencia, teniendo presente la contribución que puede 
prestar a la seguridad de la navegación el radar de un buque 
y el hecho de que una utilización incorrecta de dicho aparato 
o ei desconocimiento de sus posibilidades y limitaciones puede 
más bien comprometer que facilitar una navegación segura, 
considera que las personas encargadas del manejo del radar de 
a bordo deben poseer la debida competencia, y en consecuencia.

Recomienda que;
(a) Se tomen las medidas apropiadas para asegurar que:

il) antes de obtener un diploma definitivo, todos ios 
aspirantes al titulo de Oficial de Puente reciban 
una instrucción apropiada en el manejo del equi
po de radar y sean examinados de aptitud;

ili) a todos los Oficiales de Puente se les estimule a 
seguir un curso de entrenamiento análogo en él 
manejo del radar y a sufrir un examen de apti
tud, con el fin de que todos los Oficiales que mon
ten guardia en los puentes de los buques equipados 

; con radar, posean las titulaciones necesarias para
el manejo de dichos aparatos.

ib) Esa formación incluya enseñanzas sobre las posibilida
des y limitaciones del radar, el manejo adecuado dél 
equipo de radar, la lectura e interpretación de sus In
formaciones y ¡a aptitud para reconocer cuándo debe 
dudarse de la seguridad del mismo o de la exactitud 
de sus informaciones. Durante el curso de formación, 
debe ofrecerse la oportunidad de observar equipos de 
radar instalados en los que puedan aparecer condicio
nes de presentación análogas a las que se encuentran 
en la práctica.

La Conferencia, reconociendo que el tamaño y la forma da 
una pequeña embarcación o de las embarcaciones salvavidas y 
el material de que están construidas pueden limitar considera
blemente la distancia a la que se puede detectar la embarcación 
mediante el radar de un buque:

1 Recomienda que los Gobiernos Contratantes presten atención 
a dicha limitación y a la existencia de aquellos medios prácticos 
para aumentar el alcance de los equipos de radar, y que fomenten 
el desarrollo y la utilización ulteriores de estos medios.

46. Interferencias entre tos equipos de untar 1'1 (os tmqaíj p 
los de las aeronaves.

La Conferencia, considerando que la Recomendación núme
ro 12 de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones 
de Ginebra. 1959, sugiere que la Organización estudie la cues
tión de la> interferencias entre los equipos de radar de los bu
ques y de las aeronaves en la banda de frecuencias de 9.300/. 
9.501) Mc/s, apoya esa Recomendación y recomienda que la Or
ganización atienda, con urgencia, esta cuestión y estudie la p> 
slbilidad de que el reparto de las frecuencias, dentro de dicha 
banda, pueda proporcionar una solución aceptable.

47. Comunicación úe la situación de los buques mercantes.

La Conferencia recomienda que todos los Gobiernos Con
tratantes exhorten a todos los buques a que comuniquen sua 
respectivas situaciones cuando viajen por zonas en. las que ae 
hayan hecho arreglos para recoger las mismas con fines de 
búsqueda y salvamento. Cada Gobierno Contratante debe adop
tar medidas para que estos mensajes resulten gratuitos para 
el buque de que se trate.

43 Radioboyas indicadoras de situación de naufragios.

La Conferencia, reconociendo que una radioboya emisora 
automática omnidireccional, indicadora de la situación de un 
naufragio, aumentará la seguridad de la vida humana en el 
mar, al facilitar, en gran medida, las operaciones de búsqueda 
y salvamento, recomienda que los Gobiernos estimulen que S9 
equipe a todos los buques en ios que resulte apropiado, con un 
dispositivo de esta naturaleza, que deberá ser de tamafio redu
cido, poco peso, capaz de flotar, estanco, resistente a los 
golpes, autoalimentado y capaz de funcionar sin Interrupción 
durante cuarenta y ocho horas. Es conveniente que la Organi
zación celebre consultas con la Organización de Aviación Civil 
Internacional y la Unión Internacional de Telecomunicaciones, 
con §1 fin de determinar las normas de aplicación mundial a 
que deben responder las características radioeléctrlcas de este 
equipo.

49. Ruido en los puentes de los buques.

¡ La Conferencia, reconociendo que, en interés de la seguridad 
¡ de la navegación, c! volumen de ruido en los puentes de los 

buques debe ser el mínimo posible, recomienda que los Gobier
nos Contratante- realicen estudios sobre este problema, con el 
fin de reducir, al mínimo, el ruido de la maquinaria y equipo, y 
que comuniquen los resultados de estos estudios a la Organi
zación.

50. Disposición de las luces de tope.

La Conferencia, reconociendo que navegan por alta mar bu
ques cuya eslora y rumbo no pueden siempre deducirse adecuada
mente de la disposición horizontal de sus luces de tope, aunque 
cumplan estrictamente con las disposiciones del Reglamento a-
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ternacional para prevenir los Abordajes en el Mar, llama la I 
atención de los Gobiernos Contratantes sobre las dificultades 
que de ese necno pueden surgir y recomienda a los Gobiernos 
Contratantes que, en consulta con los armadores y construc
tores de buques, traten de encontrar una solución a esos pro
blemas, con el fin de llegar a un acuerdo internacional.

61. Eficacia ele las luces de Situación.

La Conferencia, reconociendo:

(i) que la eficacia del Reglamento Internacional para pre
venir los Abordajes en el Mar durante la oscuridad, en 
todas las circunstancias en que son de aplicación las Re
glas de rumbo y gobierno, depende de la capacidad de 
un miembro de la tripulación de ver y reconocer a una 
distancia conveniente, para tomar las medidas adecua
das, las luces rojas, verdes y blancas, prescritas en el 
mencionado Reglamento, y

Cii) que, sin considerar como inadecuados los limites míni
mas de visibilidad, tal como se definen en esas Reglas, 
su libertad de aumentar esos limites mínimos (asegu
rando asi un margen adicional de seguridad que tenga 
en cuenta el incremento en la velocidad de los buques) 
es til necesariamente restringida por la necesidad de limi
tar esas distancias a las que puedan alcanzar las lám
paras de petróleo utilizadas por los buques, recomienda 
que la Organización, consultando, si es necesario, con 
la Organización Internacional de Normalización y la Or
ganización de Aviación Civil Internacional y buscando 
cualquier otro asesoramiento que considere oportuno, 
reúna informaciones sobre transmisibilidad y cromatl- 
cidad en lo que afectan a las luces de situación de los 
buques, y. si es necesario, inicie estudios más amplios 
sobre una base internacional.

52. Eficiencia de las señales acústicas.

La Conferencia, reconociendo que la eficacia del Reglamento 
Internacional para prevenir los Abordajes en la Mar especial
mente en condiciones de visibilidad limitada, de la capacidad 
de los tripulantes de oír e identificar las señales sonoras hechas 
por otros buques a una distancia suficiente para poder tomar 
las medidas prescritas en el Reglamento, recomienda que los 
Gobiernos Contratantes envíen a la Organización aquellas In
formaciones obtenidas de las investigaciones que realicen sobre 
los resultados de las señales sonoras en condiciones que limitan 
la visibilidad, o de la eficiencia comparativa de los diferentes 
tipos de señales acústicas que permitan a la Organización re
unir la información necesaria y. en su caso, iniciar estudios 
más amplios sobre una base internacional.

63. Reglamento Internacional para prevenir los Abordajes en 
el Mar.—Reglas establecidas por las autoridades locales.

La Conferencia, reconociendo que, aunque las Reglas esta
blecidas por las autoridades locales a que se refiere la Regla 30 
del Reglamento Internacional para prevenir los Abordajes en 
el Mar, deben, necesariamente, tener presentes las circunstan
cias y condiciones especiales reinantes en las aguas en los que 
son de aplicación estas Reglas, en la medida en que sea posible, 
no deben causar confusión a los tripulantes, y recomienda que 
los Gobiernos Contratantes traten de: (a), poner todas las 
reglas especiales establecidas par las autoridades locales que 
prescriban luces, marcas y señales para buques, perfectamente 
de acuerdo, en cuanto sea posible, con las prescripciones que 
figuran en el Reglamento para prevenir los Abordajes en el 
Mar, y ib), que la Organización inicie un estudio sobre la 
posibilidad de alcanzar una mayor uniformidad de las reglas 
especiales establecidas por las autoridades ¡ocales,

RECOMENDACIONES RELATIVAS A LAS DISPOSICIONES 
DEL CONVENIO QUE TRATAN DEL TRANSPORTE DE 

GRANO, MINERALES Y CARGA A GRANEL

64. Solidez de las instalaciones para el transporte de grano.

La Conferencia, reconociendo la necesidad de un acuerdo 
Internacional sobre los aspectos del transporte, por mar, del 
grano a granel en las mayores condiciones de seguridad, reco
mienda que los Gobiernos suministren a la Organización la 
Información precisa sobre los métodos respectivos, con vistas a 
la difusión de estas informaciones y a la realización de un 
estudio para la normalización internacional de las prescripcio
nes relativas a la solidez de las instalaciones necesarias para

i Impedir el corrimiento de la carga de grano a granel. La Confe
rencia recuerda el Acuerdo efectuado en Ottawa en 1950, entre 
Australia, Canadá, el Reino Unido y los Estados Unidos de 
América, y recomienda que, hasta el momento en que se realice 
un acuerdo internacional, las Administraciones tomen como nor
ma para la aprobación de los planes de carga, las disposiciones 
fijadas en Ottawa para la construcción.
55. Transporte ae otras mercancías, a granel, distintas del grano.

La Conferencia, reconociendo la necesidad de tomar las me
didas ae seguridad adecuadas para el transporte, por mar, de 
mercancías a granel distintas al grano, y considerando la gran 
variedad de las mismas, de buques utilizados para su trans
porte y de condiciones de los viajes, que impone una gran 
flexibiiidaa en la aplicación de procedimientos y dificulta la 
adopción de reglas sobre este complejo problema, recomienda a 
los Gobiernos Contratantes aseguren, mediante el asesoramiento 
a armadores y capitanes y la fiscalización administrativa de 
las medidas de seguridad tomadas en la estiba de los mencio
nadas mercancías, que se observan, en la carga y estiba, las pre
cauciones adecuadas necesarias. La Conferencia también señala 
la atención sobre ei Manual publicado en 1959 por el National 
Cargo Bureau, de los Estados Unidos de América, a petición de 
«United States Coast Guard». y recomienda a los Gobiernos 
Contratantes informen a la Organización sobre las prácticas 
que observen, a fin de hacer posible el estudio de esta cuestión 
con vistas a su normalización internacional.

RECOMENDACION RELATIVA A LAS DISPOSICIONES DEL
CONVENIO SOBRE TRANSPORTE DE MERCANCIAS 

PELIGROSAS (CAPITULO VII)

69 La Conferencia
Considerando que el Consejo Económico y Social de las Na

ciones Unidas, en su resolución 645 G (xxni), de 26 de abril de 
1957, y resolución 724 c (XXVni), de 17 de julio de 1959, ha 
aprobado los informes establecidos por los Comités de Expertos 
sobre clasificación, rotulación y documentación para la expedi
ción de mercancías peligrosas transportadas por mar, carretera, 
ferrocarril o avión, felicitando al Comité de Expertos por la 
labor realizada sobre el particular, y deseando prestar ayuda 
al Consejo Económico y Social en la publicación de un Código 
universal relativo a las cuestiones concernientes al transporte 
de mercancías peligrosas por cualquier medio, y considerando 
que la Organización ha pedido a la Conferencia que manifieste 
las medidas a adoptar por la Organización, tanto para aplicar 
las resoluciones del Consejo Económico y Social como para al
canzar una práctica internacional uniforme en lo relativo al 
transporte de mercancías peligrosas, recomienda que:

(a) los Gobiernos Contratantes adopten un Código interna
cional único de transporte, por mar, de mercancías peli
grosas :

(b) la Organización continúe su cooperación con el Comité 
de Expertos en el estudio de este Código universal, es
pecialmente en lo que concierne a clasificación, descrip
ción, rotulación y enumeración de mercancías peligrosas 
y a los manifiestos de embarque correspondientes. Este 
Código internacional deberá tener en cuenta las prácti
cas marítimas en vigor y comprender, entre otras cues
tiones, las siguientes:

(i) e! embalaje;
(ii) el transporte de envases;

(iii) la estiba de aquello que concierne particularmente 
a la separación de sustancias incompatibles,

RECOMENDACIONES QUE IMPLICAN MEDIDAS POR PARTE
DE LA ORGANIZACION CONSULTIVA MARITIMA 

INTERGUBERNAMENTAL

A petición del Secretario General de la Organización Consul
tiva Marítima Intergubernamental, se clasifican, a continuación, 
aquellas Recomendaciones adoptadas por la Conferencia que in
vitan a la Organización a tomar medidas indicando la natura
leza de '.as mismas.

1. ’ Recomendaciones relativas a los trabajos ordinarios de la
reunión y difusión de informaciones.

Recomendación 3.—Inspección y visita por Organismos no gu
bernamentales.

Recomendación 4.—Buques de pesca.
Recomendación 11.—Métodos de prueba de mamparos resisten

tes al fuego y de mamparos-pantallas re
tardadores de la propagación del incendio,
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de ios revestimientos de la cu tuerta y me
dida del poder propagador de la llama.

Recomendación 16.—Transporte de explosivos.
Recomendación 20.—Botes salvavidas a bordo de buques-tanques,
Recomendación 25.—Exenciones acordadas sobre tos Unes de la 

Regla 5 del Capitulo rv del presente Con- 
vento.,

Recomendación 54.—Solidez de las instalaciones para el trans
porte de grano.

a. Recomendaciones previendo consultas o una colaboración con 
otras instituciones especializadas de las naciones anidas.

Recomendación 27.—Grado de tnteríerencla en la frecuencia ra- 
dlotelegróflca de socorro,

Recomendación 31.—Radiogoniómetro en la. frecuencia radiote
lefónica de socorro.

Recomendación 39.—Adiestramiento de Capitanea Oficiales y 
Marineros para la utilización de ayudas a 
la navegación y otros dispositivos.

Recomendación 46.—Interferencias entre el radar del buque y 
el de la aeronave,

Recomendación 48.—Radiobalizas para la localización de sinies
tros.

í Recomendaciones invitando a la Organización para Efectuar 
estudios.

(a) Estudios en curso

Recomendación 17.—Influencia de las Reglas de Arqueo en la se
guridad.

Recomendación 40.—Coordinación de seguridad en el mar y en 
el aire.

Recomendación 41.—Comunicaciones entre buques y aeronaves.
Recomendación 42.—Código radiotelefónico internacional.
Recomendación 56.—Transporte de mercancías peligrosas.

(W Nuevos estudios a emprender

Recomendación 6.—Normas de compartimentaüo estanco en los 
Buques de pasaje.

Recomendación 7.—Estabilidad intacta de los buques de pasa
je, de carga y de pesca.

Recomendación 8.—Compartimentado y estabilidad en caso de 
avería en buques de carga,

Recomendación 44— Ayudas electrónicas a la navegación.
Recomendación 45.—Radar.
Recomendación 53.—Reglas internacionales para prevenir los 

abordajes en el mar. Reglas locales espe
ciales.

(c) Estudios a emprender, si se considera necesario, después 
de recibir iniorm.es suplementarios ¡acuitados por los Go
biernos.

Recomendación 24.—Superposición de los botes salvavidas.
Recomendación 49.—Nivel de ruidos en las cubiertas de los bu

ques.
Recomendación 51.—Eficacia de las luces de navegación.
Recomendación 52.—Eficacia de los aparatos que emiten seña

les sonoras.
Recomendación 55.—Transporte de carga a granel distinta del 

grano.





MODELOS DE CERTIFICADOS Y ESTADOS
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expedido en virtud de las disposiciomw del

8 CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1960

m&m

MINISTERIO DE COMERCIO
SUBSECRETARIA DE LA MARINA MERCANTE

ESPAÑA
Núm.

CERTIFICADO DE SEGURIDAD PARA RUQUE DE PASAJE

NQttULB SU BUQCB' SEUaL OISmmYA PÜLRTO su MATRICULA
REGISTRO

estiro

(¡rtLXTVAlMEKTE) eOHMCtONíS BB LOS 
VIAJES A QUE SE mim LA RECIA 27 (C> 

IVU) DEL CAPÍTULO U1

fZCMA EN QVB
SE PUSO LA QUILLA 

(VBR MOTA)

El Goflisuso be EspaSa certifica:

I. Que el buque arriba mencionado bu sido debidamente inspeccionado de acuerdo con las disposiciones dd antes citado Convenio.

IL _ Que, como consecuencia de esta inspección, se ha comprobado que el buque satisface las prescripciones de las Reglas anexas al sitado Con* 
venío en lo que se refiere a:
(1) la estructura» las calderas principales y auxiliares y otros recipientes bajo presión y las máquinas:
(2) h disposición y detalles relativos ni compartlmentado estanco;
(3) las lfneas de carga de compartimento do siguientes:

LÍNEAS DE CARGA DE COMPARTIMENTADC, DETtlUdlNAOAS Y MARCADAS 
JU1 EL COSTADO, EN LA PARTE MEDIA DEL BUQUÍ 

(REBLA 15 DEL CWJTULO U DEL COWESlo)
FRANCO BORLO

UTILÍCESE CUANTO LOS ESPACIOS DESTINADOS A 105 PASAJEROS 
COMPRENDEN LOS VOLÚMENES SIGUIENTES, QUE PUEDAN SER OCUPADOS 

POR PASAJEROS O MERCANCÍAS

C. I ........................................................................

c. 2 ...............................................................................................................................

C. 3 ........................................................................

III.

VI.

Que los domemos de salvamento son suficientes para un número total máximo de........................... personas, a saber:

.................... botes salvavidas (incluyendo.......... botes salvavidas coa motor), capaces para recibir............personas y .. ......... botes salva*
vidas con motor provistos de instalación radiotelegrúfica y proyector (incluidos en el número total de botes salvavidas ante*
riermeme mencionados) y botes salvavidas con motor provistos solamente d: proyector (igualmente incluidos en el
número total de botes salvavidas anteriormente mencionados), exigiéndose ............. marineros patentados;

................... .balsas de salvamento provistas do dispositivo aprobado de puesta a flote, capaces para recibir ................... . personas;

.....  ..............balsas de salvamento no provistas de dispositivo aprobado de puesta a flote, capaces para recibir .........

.................... aparatos flotantes capaces p2ra recibir .................... . personas;

.................... aras salvavidas;

.................. chalecos salvavidas, ,

Que los botes salvavidas y las balsas de salvamento van provistos del equipo exigido por Jas prescripciones de las Restos.
Que el buque va provisto de aparato lanzacabos y de aparato portátil de radio para las embarcaciones salvavidas, que respondía 3 las
prescripciones de las Reglas.
Que el buque responde a tos prescripciones de las Reglas en lo que concierne a las instalaciones radiotelegráüeas, a saber:

/W\

PKtiCRiPCioNts os Las rcglas DISPOSICIONES Y EQUIPOS EXISTENTES A SOR»

’Hny 1"1”’ prinrip^t^ .............

¿Hay una instalación de reserva? ..... .......
El transmisor principal y el de reserva, ¿están 

eléctricamente separados, o combinados?

..................... .......... ................................ - ........................................ .. .............. -...........

Número de pasajeros para el que se extien*
í

W

w

m
m

¡® 
í® 
¡® 
i®

personas:

m 
m 
m 
m 
%

m

á
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Vi!. Que Jas instalaciones ladiotelegráUcas para los botes salvavidas coa motor y el aparato portátil de radio para las embarcaciones salvavidas, 
si Jos llevan, eumplcn con las prescripciones de las Reglas.

VIH. Que el baque satisface las prescripciones de las Reglas en lo que concierne a los elementos de detección y extinción de incendios» y que
está provisto de las luces y marcas de navegación y de una escala de Práctico, osí como de medios para emitir las señales sonoras y de
socorro conforme con las prescripciones de las Reglas y can las del Reglamento Internacional para prevenir ios Abordajes en el Mar.

IX. Que el buque responde, en cuanto le san de aplicación, a todas Jas demás prescripciones de Jas Reglas.

Este Certificado se expide, en nombre del Gobierno de España, por el Subsecretario de la Marina Mercante, firmado por el Comandan
te de Marina de ........................................... ...................... y tiene valides hasta ............................................................

w Dado en . . de........ ........................................... . de 19..
W

w
w
w
w
wwwwww
wwmw
<t

Ei. Comandante de Marina de

Sello de la 
Comandancia

Et que suscribe declara que está debidamente autorizado 
por el expresado Gobierno para expedir este Certificado. 

El Subsecretario de la Marina Mercante,

wwww
www&
t'

w
f;w

mMMMMm

mm
mñ
a

a

smmmmm
m

m
NOTA.—'Es sflZKtt&tB tfiflicar tí BÜO fQ ti Gtíl 6C Sn puesto la quito» con lis excepciones delato 1552 y 19(5, en les que deberá Indicarte la Techo completa.

Cuando so trato do ta Ütt¡¡gp BOUtEOQifld CD lOBtínnlUPI do 1o ftzjla | (ó) o del Capítulo XI del Ccnvcalo, deberá iadlearse la fecha en que comenzaron las
trabajos do ttasfiOBVltiB»

é
ñ
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Q22B3SSI

MINISTERIO DE COMERCIO
SUBSECRETARÍA de la marina mercante

ESPAÑA¡¡s
Núm. .................

CERTIFICADO DE SEGURIDAD DEL MATERIAL DE ARMAMENTO 
PARA ____E DE CARGA

expedido en virtud de las disposiciones del

CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1960

noüsí* nf.i auQUt SíS/ll DliTJJCíV'A fyísro 02 ¿IATÍÍCUM ¿KíilUUÜ xanni
ríCIU KN yUK SE ?UW 

M OUIUA 
(VRR NOTA)

El GooiEítfo de España cemrifA:

1. Que el buque arriba mencionado ha sido debidamente inspeccionado de acuerdo con las disposiciones del antes citado Convenio.
1L Que, como consecuencia de esta inspección, se ha comprobado que los elementos de salvamento son suficientes para un número 

tota) máximo de.......................... personas, a saber:
—,— -.- botes salvavidas a babor, capaces para recibir— 

-. ..botes salvavidas a estribor, capaces para recibir -

1 personas.; 

personas,;
—botes salvavidas con motor (comprendidos en el número total de botes salvavidas anteriormente mencionados) incluyen

do—.. ...— botes salvavidas con motor provistos da instalación radlotelegráfica y proyector, y..........botes salvavidas
i motor provistos solamente de proyector,

-balsas de salvamento provistas de dispositivo aprobado de puesta a flote, capaces para recibir „..

-babas de salvamento ud provistas de dispositivo aprobado de puesta a flote, capaces para recibir 

...aros salvavidas;

-.chalecos salvavida?;

. personas; 

.—..personas;

til. Que los botes salvavidas y las balsas de salvamento wa previstos del equipo exigido por Tas prescripciones de las Reglas anexas a! 
Convenio.

IV. Que el buque está provisto de aparato lanzacabos, y de aparato portátil de radio para embarcaciones salvavidas, que respon
den a las prescripciones de las Reglas.

V. Que, como consecuencia de esta inspección, ae ha comprobado que «1 buque satisface las prescripciones de las Reglas en lo que 
concierne a loa elementos de extinción de incendios y a Jos planes para combatir los incendios y está provisto de las lucesy marcas 
de navegación, de una escala de Práctico, así como de los medios para emitir seniles sonoras y de socorro conforme con las pres
cripciones de las Reglas y con las del Reglamento Internacional pan prevenir los Abordajes en el Mar.

VI. Que el buque responde, en cuanto le son de aplicación, a todas Jas demás prescripciones de Jas Reglas.

Este Certificado se expide, en «ombre del Gobierno t>t España, por el Subsecretario de la Marina Mercante, firmado por el 

Comandante de Marina de ___ y tiene validez --------------- -------—--------------

.Dado en™ .de» ..de 19—

El Comandanta »r Marina cs«

El que suscribe declara que está debidamente autorizado 
por d expresado Gobierno para expedir este Certificado.

El Sufls&coJSA&io es l* Marina Mercante,

I Stnajltb 
I Consüoria

NOTA,—Eii»íteieirt»ln3iar*l«Car&e|coa5*ofcapeWftla quilla,<00 Ua einpcifl&n da los aües 4952 y 2965., va tai qvr dita* ¡odiar» hfícfcMsnplira,

0
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MINISTERIO DE COMERCIO
SUBSECRETARÍA DE LA MARINA MERCANTE

ESPAÑA
Núm.

CERTIFICADO DE SEGURIDAD DE CONSTRUCCIÓN PARA BUQUE DE CARGA
expedido en virtud de las disposiciones del

CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR. 1960

NCHPBE DM. UUuUK SEÑAL DISTINTIVA TUERTO DE MATRICULA { &EGIST90 BftUTO
PKOIA ÜN QUE SS PUSO 

LA QUILLA
(ven nota)

•

¡

!

i

i

L: c. Gobibrno de F.SPAÑA CERTIFICA:

Que el buque arriba mencionado ha sido debidamente inspeccionado, de acuerdo con las disposiciones ile la Regla '10 del Capítulo I del 

Convenio anteriormente citado, y tomo consecuencia de esta inspección se lu comprobado que el esudn del ».tseo. las máquinas y arma

mento, tales como se indican en la expresada Regla, es satisfactorio en todos los aspectos y que el buque cumple las prescripciones aplica

bles de! Capítulo Ü (que no sean aquéllas que se relacionan con los extintores de incendios y con los planes para combatir los incendios).

c.

bste Certificado se expide, en nombre del Gobierno di: España, por el Subsecretario de la Marina Mercante, tirmaJo por el 

Comandante de Marina de.............................................................................y tiene validez hasta.... ......... ...........................-.....

Dado en................. —..................................................... .a de ...

El Comandante db Marina dq....... -......-...........

de 19

1:1 que suscribe declara que está debidamente autorizado 
por el expresado Gobierno par* expedir este Certificado.

El Subsecretario dr la Marina Mercantil,

Sella d- la 
Comandancia

NOTA,—El luficlanic Indicar el affaea el cuit te h* puesto Ti quilla, con Iji excepciones de los ules 1953 y 1965. en los que deber* indicarse Ij (ccKj compito.

®3£^5E2a252S^SEE2IiEE5E2EaSEEEEEEE£I2IEEI2’!iEe£I!£Ha£Et£iti±£.Cj: íSüí^IiliEEEEErEE
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•' f|gj?

Bl MINISTERIO DE COMERCIO ESPAÑA
SUBSECRETARÍA DE LA MARINA MERCANTE Núm_________

CERTIFICADO DE SEGURIDAD RADIOTELEGRAFO PARA BUQUE DE CARGA
.expedido en virtud de las disposiciones del

CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR> 1960

nomíue pgi puqus SEjiAt DISTINTIVA niWfi CC MATRICULA icoarta aauro
FECHA BH QUEJE PUSO 

LA QUILLA 
(VER NOTA)

El Gobierno ds España certifica:

Que el tuque arriba mencionado satisface las prescripciones de las Reglas anexas al' Convenio antes citado, en lo ,qoe se. refiere a ta 
Radiotelegrafía.

Mnfue do.AerM/'t]M ____ _______ ....

emaipciowu ce las ruólas DISPOSICIONES V EQUIPOS.BX1STBKT8S A OORDO

\JltmA*l*l i4a npof«^AfAfl . r t f f r . . ..............

íWsií fin nniaraf n atifnnIurTriA? ... ................................ .

íHrtu iinn ínflfftlnntf^n ftflnrTnftl?.»» .............. .... .......

rU>u unn í nstAlfti-TAfi dr fMPPVfl?*

El transmisor principal y e! de reserva, ¿están eléctricamente se*

II. Que las instalaciones radíotelegríficas para los botes, salvavidas con motor, el aparato portátil de radio para las embarcaciones sal
vavidas, y la forma previsa para la utilización de los mismos, si le corresponde llevarlos, se adapían a las prescripciones de las Reglas,

Este Certificado sb espide, en nombre del Gobierno db Hspaña, por el Subsecretario de k Marina Mercante, firmado por el

Comandante de Marina 'de --- - -------- -—————™*y tiene validez hasta „■ . .. ................... — 

Dado en~—...................... .... .— ,3.—de-— ——~ ■ ■■ '"de l?——

El que suscribe declara que está debidamente autorizado 
i por el expresado Gohbrno para expedir este Ckbtihcado.

El Comandanta de Marina ce guasitcaaTABio ca la Maeuna Mbrcants,

ScBo de la
CoBRcdabda

NOTA;—Hi «uflctente indicar el «ño ce el cual ¡o lu puciLo U quilla, con tai cieipdtnci de los anos 1952 j 1955, «a loa que deberá iflilevM i« fecha completa.

5ESGEI SfrMiitñimEE&EB.
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íao'a.cfilu/jti'U ^TlMTiñTiTOTginmri/jiri/R.lvaMl'aEBilCaEBKtatggEaBRCT!? ’̂ EMá

Mffi MINISTERIO DÉ COMERCIO ESPAÑA
SUBSECRETARÍA DE LA MARINA MERCANTE Núm. 1 ...........

CERTIFICADO DE SEGURIDAD RADIOTELEFÓNICA PARA BUQUE DE CARGA
expedido en virtud de las disposiciones del

CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1960
..........

NOMÍRft ÜRL HUQL1K

'

N*fiAt. DISTINTIVA

----------- ----------------------------- --------—

PUP.RÍO D2 MATS.’CIIU VROISTRO BRUTO
NRCIIA RNQUB.SU: PUSO 

U QUILLA 
(vuft NOTA) S

_______________________!

Et Gobierno de IíspaSa aunnu:

I. Que el buque arriba mencionado satisface las prescripciones de las Reglas anexas al Convenio antes citado, en lo que se refiere a la 

Radiotelefonía,

Moma da occucUfe ........ri.__ ______ _____ ___ 7____ _______

—

PUBSCfilPCIONRS Utl LAS RECIAS

l
niSPOttCIONláS v UQUIPOS

ILXÍüTfiNNÍÍ A UüítÜO

II, Que el aparato portátil de radio para embarcaciones salvavidas, si le corresponde llevarlo, satisface las prescripciones de las citadas 

Reglas.

Este Certificado se expide, en nombre del Gobierno de España, por el Subsecretario de la Marina Mercante, firmado por el 

Comandante de Marina de ............................................................................. y tiene validez basta......................................... .................. ... .........

Dtdoifl-

El COMANDAME DE MARINA CE.

Mide  ........................................................ de 19.........

El que suscribe declara que está debidamente autorizado 

por el expresado Gobierno para expedir este CeanriCAUs.

Et Subsecretario os ex Marina Mércame,

Sifloíila
Comandancia

NOIA.—El «Mentí tallar el ate ta'elnsJ IR b panto la qniUi, coa Ti» exttpclones de losados 1951! y 19G5, en losqQo licUci la Jlcane la feetu complete.

—LE
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Núm

MINISTERIO DE COMERCIO
SUBSECRETARIA DE LA MARINA MERCANTE

| CERTIFICADO NACIONAL DE SEGURIDAD PARA BUQUE DE PASAJE w

NCl.MBRl! LEI 3UQUÉ SIÑAL ÜlSlINTlVA HUtKTO DE MATRÍCULA «teísmo
aturro

FICHA EN que
SE ruso LA QUILLA 

(VER NOTA)
CLASIFICACIÓN DEL OUQUü SI'tílÍN M' 1- ■ i

i

Grupo ........ Cíase......

Sb Certifica:

Que el buque arriba mencionado lia sido debidamente inspeccionado de acuerdo con las Reglas del Convenio Internacional para la Segu

ridad de la Vida Humana en el Mar, 1960, y con las Normas Complementarias que le son de aplicación (Decreto de 20 de mayo de 1963 

y O. M. de 22 de julio del mismo año).

II. Que, como consecuencia de esta inspección, se ha comprobado que. el 'buque.satisface las debidas prescripciones en lo que se refiere a:

(1) la estructura, las calderas principales y auxiliares y otros recipientes bajo presión y las máquinas;

(2) la disposición y detalles relativos al compartimentado estanco;

(3) las líneas de carga de compartimentado siguientes:

W
#.

www
m
¡®

lIm'.as dü carga de compahtiail.ntado, detciiminaüas r marcadas 
EN EL COSTADO, EN LA PARTE MEDIA DEL DUQUE 

(REGLA 11 DEL CAPITULO II DEL CONVENIO)
FRANCO BORDO

UTILÍCm CUANDO LOS ESPACIOS destinados A LOS PASAJIROS 
COMPRENDEN LOS VOLÚMENES SIGUIENTES, QUE HIEDAN SFR OCUPADOS

r-oí pasajeros a mercancías

C. 1 ..................................................................................................................

C. 2 ...................................................................................................................

C- 3 ...................................................................................................................
............ .................

a

é'

<$

III. Que los elementos de salvamento son suficientes para un número total máximo de .............................  personas, a saber:

........................botes salvavidas (Incluyendo............. botes salvavidas con motor), capaces para recibir........... personas y..............botes salva

vidas con motor provistos de instalación radíotclcgráfica y proyectar (Incluidos en el número total de botes salvavidas ante

riormente mencionados) y ...........  botes salvavidas con motor provistos solamente de proyector (igualmente incluidos en el

número total de botes salvavidas anteriormente mencionados), exigiéndose ...............  marineros patentados;

........................balsas di- salvamento provistas de dispositivo aprobado de puesta a flote, capaces para recibir .............................personas;

- ........................balsas de salvamento no provistas de dispositivo aprobado de puesta a flote, capaces para recibir ............................. personas;

........................aparatos flotantes capaces para recibir ....... ................personas;

.......................aros salvavidas;

..................... chalecos salvavidas.

A
IV. Que los boles salvavidas y las balsas de salvamento van provistos del equipo exigido.

V. a) Que el buque sí/no va provisto de aparato lanzacabos.

b) Que el buque sí/uo va provisto de aparato portátil de radio para las embarcaciones salvavidas,

VI. Que el buque responde a las debidas prescripciones en lo que concierne a las instalaciones radiotelegráficas, a saber:

WnMc rtí* í'«*nr*Vin jv\t- npftrndnr

PRESCRIPCIONES DU US RE6LAS DISPOSICIONES V EQUIPOS MUSIENTES A »RDO j

1

Mi'iHiAín Ha npArnHflr<*«:

" 1

1
!

El transmisor principal y el de reserva, ¿están 
eléctricamente separados, o combinados?

Número de pasajeros,para el que se extien-

mmm

&
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Vlt Que las instalaciones radlotelegráficas púa los botes salrutdaa coa motor y e| aparato portátil de (adío pan las embarcaciones salvavidas, 

si ios llevan, cumplen con las prescripciones que Ies son exigid»'

VIH Que el buque satisface ha prescripciones que le son do aplicación en lo que condeno « los elementos de detección y extinción de Incen
dios, y que está provisto de las luces y marcas de navcgieión y de una escala de Práctico, asi como de medios pan emitir las sedales 
sonoras y de socorro conformo con las prcscripdoncs «utgtd»,, y con Jas del Reglamento internacional para prevenir loa Abordajes en el 

Mar.

K, Que el buque responde, en otante la ton de aplicación, t tedie las demás prescripciones que le son exigidas.

Este Certificado se expide en nombre de la Subsccretula do la Marina Mercante (Dirección General da Navegación), firmado por el Co
mandante do Marina ..................... ...............................................y tleno validez hasta.................. .........................  iHIHUIINMHItNMNI

Dado en iiiwihMMMIUUWNIMHWMIUIA n •—**•»• de do lírtHHIII

El Comandante di Maso» si El Diiectoi Genual nn Nayeoacióh,

S*Uo da la 
CwiutauU

mm

NOXAv-Is súdeteme tndtesr el asacad cal a mam la qiülq coa lia umicIom Maso usar IMS, «a loe que deberá Indiane u ucht compltta.
Coaita se trate de un buque traoifcroado an loe timlne» de le bale 1 (i) W dtl Capitule U del Ceorinlo, dabeti ladtearac la t«ba «a que eoatejuima loe 
traMoa de tnulaimaclóa.
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MINISTERIO
SUBSECRETARIA DE

CERTIFICADO NACIONAL DE SEGURIDAD RADIOTELEGRAFIA

uoMMg ntt íuíus seRal sisrnmYA rusaro &r. matrícula ntcttnxo muro
rtcm ex que se runo

LA «JUIUA 
(VKl NflTA)

-

wwwf

w
#ww

w

Se Certifica:

\ Que el buque arriba mencionado satisface las prescripciones de las.Reglas anexas al Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida 
Humana en el Mnr, 1960, en lo que se refiere a la Radiotelefonía» así como las Normas Complementarias que le son de aplicación (Decreto 
de 20 de mayo'de 1965 y 0. M. de 22 de julio del mismo atío).

MTSCRirCIONES PC 1AS BZCIAS fiisrasictONU y couiros
«ISTEMTTS A BO«OÍ>

Horas di» MPiirha pnr operador ................ ......

Número de operadores .............................................. .......... .........

¿Hay un aparato auloalarma? ....................... ..................... .........

;Hav una instalación nrinclnal? ...................................................

¿Hay una Instalación de reserva? ................................................

El transmisor principal y el de reserva, ¿están eléctricamente, se* 
carados o combinados? ....................... ...................................

....................................................... ---------------------------------------- -

/Hav un radínennidmcirn? ,. .

am&
II. Que las instalaciones radíotelegrdficas para los bares salvavidas con motor, el aparato portátil de radío para las embarcaciones salvadas, 

y la forma prevista para la utilización de los mismos, si les corresponde llevarlo?, se adaptan s. las proscripciones do las Reglas, 

liste Certificado se expide en nombre de la Subsecretaría de la Marina Mercante (Dirección General de Navegación), firmado poc Cl Co
mandante de Marina de........ ............ .. ....... ...... .......... . y :iena validez hasta ......... »............. ............. ..

Dado en .......... .................... ...... ................ . a - . de 19..

El Comandante pe Maki.na de , Ec, Director Gékeral de NayecaCíó.v,

Sello dfl te
Owaudaufo

m
NOTA,'«-xa tundente Indicar íl «no «a <1 cual «e ht pueito te quilla, coa te» «Repelones <Js los a(L».i«ly 1365, en fot quo deberá indicarte te feebt eenptetty
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f
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Nüm.

MINISTERIO DE COMERCIO
subsecretaría de la marina mercante

CERTIFICADO NACIONAL DE SEGURIDAD RADIOTELEFONICA
- .

í-OMtBH DEL bURíUd. ar.ÑAL distintiva PUERTO DE MATRICULA
RUCHA t¡M QUUSK PUSO 

entumo íBuro ¡.a quilla
(ver nota)

$R Certifica:

i Que el buque arriba mencionado satisface las prescripciones de las Reglas anexas al Convenio Internacional para la Seguridad de 

la Vida Humana en el Mar, 1960, en lo que se refiere a la Radiotelefonía, así como las Normas Complementarias que le son de 

aplicación (Decreto de 20 de mayo de 1965, y O, M. de 22 de julio del mismo aiio).

‘
pítuscaircioNcs de las reolas

1
DISPOSICIONES EXISTENTES A U0R6O i

1________ i

i Hnrne rftí «criirlin .........................................................................

i i
j I

Nllm^rn rl*» AporaHrtfPC . ....................................... ................. .. .

i

■ ■ - — - 1

II. Que el aparato portátil do radio para embarcaciones salvavidas, sí Jes corresponde llevarlo, satisface las prescripciones de las 

citadas Reglas.

liste Certificado se expide en nombre de la Subsecretaría de la Marina Mercante (Dirección General de Navegación), firmado 

por el Comandante de Marina de...._—„  .........................._............. ........... y tiene validez hasta............................................. ...........................

Dado c a de „

ib. Comandante ee Marina ce .

de 19 .

El Director General de Navegacionl .

Sello de la 
Comandancia

NOTA.»Ei suficiente ífltJfálf el enriíe tiapQrttohqoílti, con lis excepción» de loe años 1952 v'1965, «n lo* que deber! indicarle fa f«k completa,

BIMtiiaaaaial'Jifeii
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MINISTERIO DE COMERCIO
SUBSECRETARÍA DE LA MARINA MERCANTE

CERTIFICADO NACIONAL DE SEGURIDAD DEL MATERIAL DE ARMAMENTO
BOMBRE DEL BUQUE señal Distintiva

v ..........
puerro us matricula RK0IST2O

BRUTO

MICHA VX «US
5R PUSO LA QUILLA

(ver hou)
clas.’hicacióí: un: hicuf «i;

_______

Grupo .......... Cid*

Se Certifica:

Uf.

IV,

VI.

Que el buque arriba mencionado ha sido debidamente inspeccionado de acuerdo con las Reglas del Convenio Internacional para 
la Seguridad de la Vida Humana en d Mar, 1960, y con las Normas Complementarias que le son de aplicación (Decrero de 20 
de mayo de 1965, y O, M. de 22 de julio del mismo año.

Que, como consecuencia de esta inspección, se ha comprobado que loa elementos de salvamento son suficientes para un número 
total máximo de ..............................personas, a saber:
....................hotes salvavidas a babor, capaecs para recibir .................... personas;
.................. botes salvavidas a estribor, capaces para recibir..........  ........personas;
.................... botes salvavidas con motor (comprendidos en el número total de botes..salvavidas anteriormente mencionados) inclu

yendo ......... botes salvavidas con motor provistos de instalación radiotdegráfica y proyector, y......... botes salvavidas
con motor provistos solamente de proyector;

...... .......balsas de salvamento provistas de dispositivo aprobado de puesta a flote, capaces para recibir .. personas;
...—.....balsas de salvamento no provistas de dispositivo aprobado de puesta a flote, capaces para recibir....... . personas;

-.....aros salvavidas;
—chalecos salvavidas.

Que los botes salvavidas y las balsas de salvamento van provistos del equipo exigido.

a) Que el buque sí/no va provisto de aparato lanzacabos;
b) Que el buque sí/no va provisto de aparato portátil de radio pira embarcaciones salvavidas.

Que como consecuencia de esta inspección, se ha comprobado que el buque satisface las prescripciones que le son de aplicación cu 
lo que concierne a los elementos de extinción de incendios y n los planes para combatir loa incendios y está provisto de las luces y 
marcas de navegación, de una escala de Práctico, asi como de los medios para emitir señales soñeras y de socorro conforme con las 
prescripciones exigidas y con las del Reglamento Internacional para prevenir le? Abordajes en el Mar.

Que el buque responde, en cuanto le son de aplicación, a todas las demás prescripciones que le son exigidas,

Este Certificado se expide en nombre de la Subsecretaría de la Marina Mercante (Dirección General de Navegación), firmado 
por el Comandante de Marina de ........................................................— y tiene validez hasta ............... -................. .............. ......... .......

Dado t .de • . de 19......

El Comandante de Marina de . El Director General de Navcoacion.

Sello de la

NOTA. —lij suficiente indicar el año en al ual ib 1u pur\to 1* guilla, con tal excepciones dt Ies jilos 19í" v 1965, en lo* que Jeberí frdi.'ar*e fs fecti» «wnpleu.
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MINISTERIO DE COMERCIO
SUBSECRETARÍA DE LA MARINA MERCANTE

ESPAÑA
Núm..

CERTIFICADO DE EXENCIÓN
expedido en virtud de las disposiciones del

CONVENIO PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1(60

TiDMBSE QKL SUQUli' MI ti AL DISTINTIVA VISITO DI MATRICULA stoimo asuro

El Cónsono be Ksptíta certifica!

Que el Buque enlea mencionado cata exento, en virtud de la Regla 
anex&j ai Convenio precitado, de la aplicación de las prescripciones de (1)

'intmn&mmmmmiiutttttniMttfunnniur, Capítulo ....... de lai Reglas

del Convenio para Jb¡ viajes de.

Indiquense las condiciones, si las Itay, tajo 
las cuales ac expide el certificado de .exención.

Este cbrtipicaoo se expide en nombre del Gobierno —. 
y tiene validez hasta........ ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... ..........

Dado en.. de.. . . . . . . . . . . . . . . . . ~iel9-

El Comandan» ce Marina de.

El que .suscribe declara que está debidamente' autorizado 
por el expresado Gobierno para expedir este Cbrtihcado.

El Suisrcretario se U Marina Mercan»,

«táaiiiiauiiiuiutuuiuiiiuiiiiiuiiMuiuiiiiiutuiuiiiuiiiiuiiiitiauuáÉÉ
Sello de la 

Comandancia

(1) lod/quemc íif rtfcrancfa» s Im Cáptalo! y ftagtiij ^ipiel/ífináo fot apartado!*

vakVi)p>¡)GynC'Dt,/n!ü/OliMiiC/flí&®C/tK,./aiwt‘/n a/a c/u c/ü >vii v/ü c/¿> «a» caí ga

A53D
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w
Núm.............. #

MINISTERIO DE COMERCIO f
SUBSliCllETAltlA ÜE LA MARINA MERCANTE ®

CERTIFICADO NACIONAL DE EXENCION

w

t
ww
t

ww

níiwhih: nr.L mjqüi SKfUt DISTINTIO» puerro 0£ m*t«icuu «teísmo bmuto CUStMC«CJ¿i* o
1

L Bliqur SKlJÚN SU TuipiCH

Grupo Cías©

Se Certifica :

w
#
©

©

ip
Que el buque arriba, mencionado está exento, en virtud de las Normas Complementarias para la aplicación del Convenio interna- 

cional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1960, a los buques y embarcaciones mercantes nacionales referentes a (1) W

para los viajes de... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .a .

©

Tndíquense las condiciones, si las hay, bajo 
las cuales se expide el certificado de exención.

Este Certificado se expide en nombre de la Subsecretaría de la Marina Mercante (Dirección General de Navegación), firmado 
por el Comandante de Marina de.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .y tiene validez hasta ............. ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Dado en .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . de , de 19..

El Comandante de Marina dr El Director General de Navegación, ©
©

©
©
©
©
©

Sello Je U 
Comandancia

©

©

©
© (1) Hipase referencia a tas Captada* y Resine. Mfieclfieaiulrt lis Apartado? o NormSl CotnpIementlrlU.

©

sw



172 Boletín Oficial del Estado Suplemento al númr 306

MINISTERIO DE COMERCIO
SUBSECRETARIA DE EA MARINA MERCANTE

Núm

COMANDANCIA DE MARINA DE

CERTIFICADO NACIONAL DE SEGURIDAD, para embarcaciones menores de '16 m. de eslora.

Nombre de la embarcación: . ..................... ......... Eslora entre p. p.

Registro bruto.................. Puerto de matrícula Folio

Lista...................  Clasificación: Grupo...................  Clase .....................

SE CERTIFICA:

I, Que la embarcación arriba mencionada tiene aptitud, cuando, por su Clase, se le autoriza para prestar servicio con

pasajeros desde a ..
II. Que la aptitud que se le reconoce por su clasificación, 

seguridad, salvamento y coutraincendios siguientes:

DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD:

Compás magnético ...........................................................

Luces y marcas I
de navegación / ..................................
Megáfono ...........................................................
Anclote o rezón con................................ metros de

amarra de cabo o cadena.

ELEMENTOS DE SALVAMENTO:

............. Chalecos salvavidas.

.................. Balsas de salvamento para.....................

personas cada una.
.............. Señales fumíferas automáticas,

MATERIAL CONTRAINCENDIOS:

..................... Extintores no, portátiles de .....................

con capacidad...................  dnri.

..................... Extintores portátiles de

.....................Mangueras, de las cuales

llevan boquilla para pulverizar el agua.

, Instalación solocadora.

.....................Bocas contraincendios.

está condicionada a que existan a bordo los dispositivos de

Señales de socorro sonoras ....................................... -.....
Señales de socorro visuales................................................

Bengalas .......................Remos.................................

Luces de encendido automático ...................................
Flotadores interiores..........................................................

Campana..........................................

.............. Aros salvavidas, de los cuales................

llevan una guia de 27,5 metros.
......................Aparatos flotantes para.......................per

sonas de cada uno.

.................... Bombas ccntramcendios (accionadas a

mano o por un manantial de energía):

........  Cajas de arena con dmJ.

Baldes contraincendios, de los cuales 

con rabiza.

III. Que la embarcación puede transportar un número total máximo de personas, y lleva a bordo las luces y
marcas de navegación reglamentarias.

IV. Que esta embarcación, en ningún caso, podrá prestar servicio si no se encuentran a bordo individuos de los
citados en el rol de tripulación correspondiente.

V. Que en la embarcación, cuando transporte pasajeros, cada uno dispondrá de un asiento de 45 centímetros de longitud 

por persona.
VI. Que este documento puede ser reclamado en cualquier momento por los delegados de la Autoridad de Marina, quienes 

están autorizados para ordenar el amarre de la embarcación si ésta no dispone de los elementas reseñados.

VII. Observaciones (”) .......................... ................... ...................... ..............................................................................

Este Certificado tiene validez hasta........................
Dado en........................................................................... . >................de .......................... .

EL COMANDANTE DE MARINA,
de d 9.

(") Se anotarán las exenciones que los Comandantes de Marina estimen justificadas durante el plazo de validez de este Certificado.



Suplemento ul núm. 306 Boletín Oficial del listado'" 173

»«U 1E El lil nilTE
DIRECCION GENERAL DE NAVEGACION

INVENTARIO DEL EQUIPO DE SEGURIDAD 
DEL MATERIAL DE ARMAMENTO
para buques que no sean de pasaje y que 

tengan una eslora igual o superior a 16 mts.

Nombre def buque ................... _... .....................

Patente-de Navegación N.°,... .............. de fecha

M-3

NOTA. - Este ejemplar deberá Hallarse siempre a bordo, a disposición de (as Autoridades de Marina.



174 Boletín Oficial del Estado Suplemento al núm. 306

NOTA

Estos INVENTARIOS DEL EQUIPO DE SEGURIDAD DEL MATERIAL DE ARMA

MENTO, que son reglamentarios para todos los buques y embarcaciones de carga, pesca, recreo 

y servicios de puerto, mayores de 16 metros de eslora, sólo es preciso extenderlos una vez, ya que 

en las «Alteraciones» se podrán indicar las variaciones que se hayan producido.

Cuando el estado de conservación del documento lo aconseje, o no haya espacio para anotar 

más alteraciones, se expedirá un nuevo INVENTARIO.
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INVENTARIO DEL EQUIPO DE SEGURIDAD 
DEL MATERIAL DE ARMAMENTO

De acuerdo con las Normas Complementarias para la aplicación del Convenio Inter

nacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1960, a los buques y embarca

ciones mercantes nacionales.

Nombre del buque: ................. ................................... .......—...—..... ..................... ............. ................. ...............

Armador:....................................-..................................................................... ....................................................... .

Clasificación nacional del buquei de acuerdo con el servicio que realiza: Grupo:................ , Clase:.... ..........

¿Es buque-tanque?:............... ¿Es buque-fábrica?;................ . Tons. de R, B.:........ -..... Puerto de matrícula:

.............................. ............................................... Folio:   Lista:............, Señal''distintiva:...........................

Eslora p. p.:.................metros; Eslora de registro:..................metros; Manga f. f.:..................metros; Puntal

de bodega:................. metros.

Tipo de maquinaria (subráyese lo que corresponda): Máquina alternativa, Turbinas, Motor Diesel, Motor 

Semidiesel, Motor de explosión.

Potencia de máquinas principales:.....................H. P. Grupos electrógenos Diesel:...........................H. P, total

Presión en el colector principal de contraincendios: ............................................. ................................................

Calderas (describir el número y tipo de cada una por cámara de calderas, el número de quemadores por 

caldera, si son de combustible líquido, incluyendo la caldereta y su situación). Fuente de energía eléctrica 

de socarro (descripción): ................................... ....... ........................................... ................................. ........... ..

Número de
Tripulantes. •«•*«■***»**••••*•* «««i* 

Pasajeros... * *4 ********** -.««•

NUMERO TOTAL DE PERSONAS PRESENTE5 A SORDO. . ...
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MATERIAL DE CONTRAINCENDIOS

DESIGNACION Situación Cantidad DESCRIPCION

1) Bocas contraincendios ............................... En cubierta

En máquinas

•

2) Mflnjruerafl (1) T . . . . ........ En cubierta

En máquinas n/hMUIifeitáU.1'

3) a) Bombas contraincendios......................
«r

-.................-............. --- ------------- .................1..'..,.. l»»».|l<...|IH.HtfWlW,'Mlltia»

b) Medios alternativos........................... ............................................

4) Instalaciones Süfourdoras ............... ... ..................................................

3) Extintores (alojamientos) (2) ....... .

Extintores (en calderas) (2)........................ ------------------------------------- ------- -- --------------------------------------------------------------------------------------------

Extintores (en la caldereta) (2) ...... .

................................................. ...........................-......................................................................-.............................................

Extintores (en la cámara de motores) (2)

6) Ssldcs ••••■•■»»»•■•••■>>** ................................................ ............................ ..........................—..............................„....................................................

7) Cajas de arena (en calderas).....................

Idem (en la caldereta)..................................

Idem (en máquinas)............... ..................

-.............................................. ...........................................................................................................................................

*......................................... ...............................................................................................................-..................*..........

Indicar diámetros interiores, longitud y las que tienen boquilla para pulverizar el agua. 

(2) Indíqu ese el número de homologación y nombre comercial,
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DESIGNACION Situación Cantidad DESCRIPCION

8) Equipo de bombero:

a) Aparato respiratorio ....

b) Guía de socorro..............

c) Lámpara de seguridad . . .

.......................................... ....... .. .........

d) Hacha................................ .......... ........ ...... ................... ............. ........ .... .......... ........... . MU.

9) Caja de arena..........................

10) Taladro eléctrico....................

11) Conexión internacional de las
mangueras contraincendios a 
tierra.....................................

.......... -............. .................... ............... ....................................... . "’,l~

MATERIAL DE SALVAMENTO

1) PESCANTES:

Número de juegos:.......... Tipo:...................... Situación a bordo:..................................

Tiras: (metálicas, abacá, etc.)..................... ........ . Chigre (indicar manantial de energía):......... ......... ........

2) BOTES SALVAVIDAS:

DIMENSIONES
Material de
construcción

Motor 
y velocidad

Situación 
sobre (a 
silueta

Volumen
m.s

Capacidad 
de transporte

CAJAS DE AIRE

Material Volumen m.3

......................

¿Llevan a bordo el equipo que les corresponde?; .................. ........................... ................................ ............ -.....

Distancia desde la cubierta de botes al agua, estando el buque en lastre............y en su calado máximo_—__

Peso de cada bote salvavidas en condiciones de ser zallado: ..................... .......... ....................... .. .............. .... ..
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3) BALSAS DE SALVAMENTO:

Cantidad N.°dc
homologación Nombra comercial

Tipot
[ituuflobl* 
o rígido)

Capacidad 
de transporte 
por unidad

Situación a bordo, Indicándola en la silueta, 
Clase de envase o de envuelta y de estiba

---------------

mhi ....................... ..'-..‘...•i*-*.*—...................... ... ................ .

s{|ii11i11

¿Llevan el equipo que les corresponde}1

¿Dispone de dispositivos, de desprendimiento automático?;

4) AROS SALVAVIDAS:

Cantidad N.° de
homologación Nombre comercial Material de 

construcción
Número do lo» que van provistos de rabiza, de los que llevan 
luces de encendido automático y de iot que Ilovan léñalos 

fumíferos fíatanfei

■«MiiiMUMntntnaiHfM iuk*MH>taM<iUMSMMkMtHikU>Bii»«k<kawakinikÉkM<» M»ia«u<,ai<MMkia<»^Mkl<iiMH<Ma<>i>kk.>iiHkka<><*,

S) LUCES DE ENCENDIDO AUTOMATICO:

Cantidad N.° de
homologación Nombre comercial TIPO: (Caldo, eléctricas)

i 
3

1 
¡

1 
i

1 
i ■kk«Mkkyyiiikkkkkkknykk*< ,*»tk«taMk>lMuatt>l<k<alltlk»IMUWt(MIHII>Mlttk|Mtuk>IUkk»M,' iiaaaiiuNiiaaakMiwaaaaieMWiaiaaiMiiikaMkiiHiuayktkaiMkaakikkaiiiaiuaxMyiaMiiaxkiiiiyiUkaxkfk-ita'inkaanaiiikiakitakMaiaaiaaiiiiaiaNiiHiiii'

6) CHALECOS SALVAVIDAS:

Cantidad N." de
homologación Nombre comercial TIFO: (Escapulario, 

chaleco, niños) Situación a bordo \

............ ... ...—.........-...

.............. ................... ............ ... * kaae(#ekatfieeBkaeik4lkaatiika,iai,*,i,i,Mii(iHkkk , kaia„, ,aa*a*aMaaaaaaaaaaaaaaik>aaaaaklaka«kaa*aaaaaakikiaikiak»aa,ia»aa>aa|aaia**aMJkSaHknaakiraa4«,,aaa*a>

Mi«jBiiii(i*a«v»i,»tkraa»k»ka,>iaaaaaa«kaaaktakaaaaéafkaaaikkafi»kkaa*««aiaakaaiakaaaaMaa

7) APARATO PORTATIL DE RADIO:

TIPO Y NUMERO DE HOMOLOGACION Número 
de la serle

xa*Maaa*aaaMaaia«tB*Ha«aaaaaaaaai«a*kkaaaaaaMak,aa«^*aiaa«Ma*aMiaa,,a*aaa,aaaaaaaMaaMaaaaaiiaa«k««kkaaaaa»aaaaaia4«k«aaa  •aiaa«a»katka**«4aaaaaaataaaaa *aaakikkMa*«akaa4faaawraaaaamiikaiaaakaBaaiBkka*kki4kakkkkB*HkasaaiBMik»«  k»aa kaaakkaaaakf*,*kaiaiiaaaaata«kaaMk ■•aaxaaaaaiuaaaaiaaaaaaMMMM

8) APARATO LANZACABOS:

N.° de 
homologación Nombre comercial TIPO: (Alcance en metros)

xakXawMHkfiakkii,m„
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9) SEÑALES DE SOCORRO DE LOS BUQUES:

a) Sonoras (detonantes):

Cantidad Número de 
homologación Nombro comercial Situación a bordo

tWMamuMUHinwimiMuH ------- --- --------

fe) Visuales, con paracaídas:

Cantidad Número da 
hemel&g&eión Nombre comercial Situación a bordo

..................

c) Visuales, sin paracaídas:

Cantidad Número de 
homologación Nombre comercial Situación a bordo

—-------------

d) Proyector eléctrico de seriales de día (indicar el número de homologación, y nombre comercial):

10) ESCALA DE PRACTICO:

¿Tiene las características reglamentarías?: wrmnnmiiffnnintii/iMtwfttfliinrti

Su instalación a bordo, ¿es correcta?: «
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MATERIAL NAUTICO

1) Radar ................................. ............................................................................................................ ..................

2) Aguja giroscópica ............................................ -...............................

3) Sondador (de eco o mecánico) .............. ...... ........ .............. ... ..... .... ........... .......... ............. .

4) Compases magnéticos:

Designación Marca Número del Certificado de Garantía del Instituto Hidrográfico

Magistral..................

Gobierno. ......

Popa.......................

Botes.......................

Morteros de respeto 
del magistral . . .

¿La situación a bordo de los compases, por su distancia a materiales magnéticos o aparatos electromagnéticos, 

es la exigida?.............. ..................................................... .......................................................... -......-........

5) Código Internacional de Señales ............................................... -............................................................. ......

6) Sextantes (número, marca y clase).. ...................................................................................................................

7) Cronómetros (número, marca y clase) .............................:.. ....................................................................-.....

8) Reloj de bitácora (número, marca y clase)........  .... ....... ....... ........................ ....... ..... ..... ....

9) Prismáticos (nocturnos o diurnos)........................................................................................................ -..... ......

10) Taxímetro........................................................................... ..................... ......................................... -.... ,«.......

11) Alidada azimutal ................................................................................................................................... ~..........

12) Barómetro. ................................................................................. ........... -...................................................

13) Corredera (de hélice, eléctrica o de presión) .... _...................................................

14) Escandallo de mano ................................................................................. ............................................... ..........

15) Megáfono...................................................................................................................... .................. ......-.........-

S6) Bocina de niebla ......................................... ....... .... ... ........................... ................................................ ... ....

17) Anclas (número y clase).............................................. ...................... ....... ..........................................................

18) Cadenas (número y grilletes de cada una).......... ............. ,,... ........................................................................

19) Cartas, Derroteros, Cuadernos de Faros ............ .........................

INFORMACION DE ESTABILIDAD

La que figura en el Acta de Estabilidad existente a bordo, aprobada por el Inspector General de Buques 

en.... .................de de 196... .
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ALTERACIONES

Cualquier variación que se introduzca en este Inventario deberá figurar en el epigrafe «Alteraciones», 
las cuales deberán ser oficialmente autorizadas por las Autoridades de Marina con firma y sello. En el lugar 
de la modificación se hará una indicación.
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MINISTERIO DE COMERCIO
SUBSECRETARIA DE LA MARINA MERCANTE 
DIRECCION GENERAL DE NAVEGACION

CERTIFICADO DE RECONOCIMIENTO DE MATERIAL NAUTICO

El Director local de Navegación de............. ...... ...... ........... . .............. *...... ........................... ........................

CERTIFICA: Que reconocido el buque .................................................................................................. ....................

Señal distintiva..................................................................... Folio .................... de la ....................

Lista de...................... ............................. . con arreglo a lo previsto en las Normas Complemen

tarias para la aplicación de la Regla I, Capitulo V del Convenio Internacional para la Segu

ridad de la Vida Humana en el Mar, 1960, a los buques y embarcaciones mercantes nacionales,

le corresponde, como Incluido en la Clase................  (1) de dichas Normas, el material náutico

que al respaldo se relaciona, y existen las diferencias que se indican al dorso.

Dado en....................................... ................a ........................... de ..... ............. ..................

de mil novecientos sesenta y ................

(1) En ios Buques de las Clases E y Q se pondrá, a continuación de estas letras, el tipo de navegación que realicen: 
(G. A.), (A), <L) v (Lo).



UUlVilll V/LtbIUl UVA l-^iauu
Wimlamattf/i.ouptvuiwu»v« WW»

EQUIPO DE MATERIAL NAUTICO CORRESPONDIENTE AL BUQUE

Número
de

orden
MATERIAL NAUTICO Corres

ponde
Tiene Marca Observaciones

1 Compás magistral (11 ............................. .

2 Compás de gobierno (11 ...................

3 Compás de popa (1) ...................................

4 Mortero de respeto............. ........................

3 Ta3dmet.ro .................................... ...............

6 Corredera de hélice ....................................

!? Corredera eléctrica o de preside ..............

' 8 Sfi3ttante ......................................................

9 Cronómetro ......... ................................ .

10 Cronógrafo contador de bolsillo ...........

11 Reloj de bitácora ........................................
12 Escandallo de mano de 5 kilogramos con 

sondaleza de 50 metros .........................
13 Compás de puntas.................................
14 Transportador .......................................
15 Regla de 40 centímetros ...........................
16 Reglas paralelas ............... .........................
17 Megáfono .......... ........... ............ ..................
18 Prismáticos nocturnos ................................
19 Prismáticos diurnos ....................................
20 Cartas náuticas, libros de faros, derrote

ros del 1 H. M de ios mares en que 
navegue o esrtranjeras si no han sido 
publicadas por dicho Instituto .............

21 Gong .................. ..........................................

22 Bocina de niebla a presión manual.........

23 Barómetro ....................................................

24 Barógrafo .....................................................

25 Termómetro aéreo ................................... .

26 Psicrómetro ........... ........................... ..........

27 Termómetro para medir la temperatura 
del mar ....................................................

28 Campana ..................................................... ,
29 Compás giroscópico....................................

30 Indicador de estabilidad y trlmadn ........ .

31 Código Internacional de Señales .............

(1) Número y fecha de validez del Certificado de Garantía del Instituto Hidrográfico de. la Marina
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Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1960

Articulo I.—Compromiso,
Articulo H.—Aplicación.
Articulo OI,-Leyes y Reglamentos
Articulo IV,—Casos de fuerza mayor
Articulo V.—Transporte de personas en caso de emergencia
Articulo VI,—Suspensión en caso de guern.
Articulo VIL—Tratados y Convenios anteriores.

Articulo VIII.—Regios especiales resultantes de otros acuerdos. 
Articulo E.~Rectificaciones.
Artículo X.—ítana y aceptación 
Articulo XI,—Entrada en vigor.
Articulo XII.—Denuncia.
Artículo XIH—Territorios.
Articulo XIV.—Registro.

Reglas del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1960, 

y Normas Complementarias para su aplicación a los buques y embarcaciones nacionales

CAPITULO I.—DISPOSICIONES GENERALES

Píete A—Aplicación, definiciones, etc.

Regla 1.—Aplicación.
Regla 2.—Definiciones
Regla 3.—Excepciones
Regla 4—Exenciones.
Regla 5.—Equivalencias.

Parte B.—Visitas y certificados

Regla 6.—Inspecciones y visitas.
Regla 7.—Visitas iniciales y subsiguientes de los buques de 

pasaje.
Regla 8.—Visita a ios elementos de salvamento y a otros co

rrespondientes al armamento de los buques de carga.
Regla 9.—Visita a las instalaciones radiotelegramas de los bu

ques de carga.

Regla 10.—Visita al casco, maquinarla y material de armamen
to de tos buques de carga

Regla 11.—Mantenimiento de las condiciones después de la vi. 
sita.

Regla 12.—Expedición de Certificados.
Regla 13.—Expedición de un Certificado por otro Gobierno. 
Regla 14—Plazo de validez de ios Certificados.
Regla Lti.—■.Modelo de Certificados.
Regla 16,—Exhibición de los Certificados.
Regla 17.—Aceptación de los Certificados.
Regla 18.—Anexos a los Certificados.
Regla 19.—Inspecciones
Regla 20.—Privilegios del Convenio

Parts o,—Accidentes

Regla 21.—Accidentes.

CAPITULO II.—CONSTRUCCION

Parte A—Generalidades

Regla i.—Aplicación.
Regla 2—Definiciones.

Parts B.—Comfaritmentaso y estabilidad

Regla 3.—Eslora inundable 
Regla 4.—Permeabilidad.
Regla 5.—Eslora admisible de ios compartimientos. 
Regla 8.—Normas especiales sobre comparamentado, 
Regla 7.—Estabilidad de loe buques en caso de averia.

Regla 8.—Lastre
Regla 9.—Mamparos de los ráseles, del espacio de máquinas,1 

túneles de ios ejes, etc.
Regla 10.—Dobles fondos.
Regla n.—Determinación, marcado e inscripción de las lineas 

carga de compartimentado.
Regla 12.—Construcción y pruebas iniciales de los mamparos 

estancos, etc
Regla 13—Aberturas en ios mamparos estancos.
Regla 14.—Aberturas en el forro exterior por 'debajo de las 

lineas de margen
Regla 15,—Construcción y pruebas Infríales de puertas estancas, 

portillos, etc.
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tancas, troncos, etc,
Regla 17—Estanqueldad por encima de la linea de margen.
Regla 18.—Disposición del circuito de achique en buques de 

pasaje.
Regla 19.—Información sobre estabilidad de buques de pasaje 

y buques de carga.
Regla 20.—Planos pora orientación en caso de avena del buque.
Regla 21.—Marcado, manejo e Inspección periódica de las puer. 

tas estancas, etc.
Regla 22,—Anotaciones en el Diario de Navegación.

Parte C.—maquinas e instalaciones eléctricas

Regla 23.—Generalidades.
Regla 24—Fuente de energía eléctrica principal en los buques 

de pasaje
Regla 25,—Fuente de energía eléctrica de socorro en los buques 

de pasaje.
Regla 26—Fuente de energía eléctrica de socorro en ios buques 

de carga.
Regla 23—Precauciones contra descargas, Incendios y otro» 

riesgos de origen eléctrico.
Regla 28.—Marcha atrio.
Regla 29.—Aparato de gobierno.
Regla 80.—iAparatos de gobierno eléctricos y elcctrotoldráullcoa
Regla 31—Utilización de combustibles líquidos en buques de pa. 

saje.
Regla 32.—Situación de las Instalaciones de socorro en los bu* 

ques de pasaje.
Regla 33.—Comunicación entre el puente y la cámara de ma

quinas.

Parte D—Protección contra otcendiob

Regla 34.—Generalidades.
Regla 35—Definiciones.
Regla 36—Estructuras (Métodos I, XI y III),
Regla 37—Zonas verticales principales (Métodos'I, II y ni).
Regla 38—Aberturas en los mamparos del Upo «A» (Méto

dos i, U y ni).
Regla 39,—>Mamparos situados en el interior de loa zonas ver- 

acales principales (Métodos I y III).
Regla 40.—Separación entre los espacios habitados y ios espa

cios de máquinas, de mercancías y de servido (Mé
todo.' l □ y tn>.

Regla tí—Revestimiento de las cubiertas (Métodos Uly ni).
Regla 42—Protección de las escaleras en los espacios habitados 

y de servido (Métodos I. n y ni).

Regla 43,—Protección de ascensores de pasajeros y montacar
gas. troncos verticales de alumbrado y ventilación, 
etcétera; en espacios habitados y de servicio (Méto
dos i, n y ni)

Regla 44—Protección de centrales de seguridad (Métodos I, n 
V III). '

Regla 4á—Protección de pañoles, etc. (Métodos I, II y ni).
Regla 46—Ventanas y portillos (Métodos I, II y m).
Regia 43.—Sistemas de ventilación (Métodos I. II y IH).
Regla 49.—Detalles diversos (Métodos I, U y ni).
Regla 48—Detalles de construcción (Métodos I y ni).
Regla 50.—Películas cinematográficas (Métodos I, H y ni).
Regla ai—Dispositivos automáticos de extensión por pulveriza

ción de agua, sistemas de alarma y detección (Mé
todo n).

Regla 62—Avisadores automáticos de incendio y dispositivos de 
detección (Método III),

Regla 63—Buques de pasaje que no transporten más de 36 par 
«ajeros

Regla 54—Buques de carga de 4.000 toneladas o más de R. B.

Parte E—Detención y extinción de incensios en los buques
DE PASAJE y EN LOS BUQUES DE CARGA

Regla 55.—Definiciones.
Regla 56.—Bombas, tuberías, bocas y mangueras conitralncen- 

dioí.

Regla 53.—Extintores de incendios (portátiles y no portátiles).
Regla 58.—Extinción mediante gas Inerte o vapor en los espa

cial de máquinas y de carga.
Regla 99—Instalaciones de sistemas de pulverización de agua, 

a base de rodadores automáticos en buques de pa
saje.

Regla 60—Instalación fija de extinción de Incendios a base de 
espuma.

Regla 61.—Sistemas de detección de incendios.
Regla 62—Instalaciones tijas de rociadores de agua a prestan 

en cámara de máquinas y cámaras de calderas.
Regla 63—Equipo de bombero
Regla 34—Prescripciones aplicables a los buques de pasaje.
Regla 65—Prescripciones aplicables a los buques de carga.
Regia 66.—Rápida disponibilidad de los medios contraincendios.
Regla 67.—Equivalencias.

Parte F—Disposiciones generales para oaso de incensio

Regla 66.—Medios de evacuación de locales.
Regla 69—Medios para preparar determinadas máquinas auxi

liares v medios de cierre en las tuberías de aspira, 
clon de1 combustible

Regla 70—Pianos concernientes a la lucha contralncendlos.

CAPITULO III—ELEMENTOS DE SALVAMENTO, ETC.

Regla 1—Aplicación.

Parts A—disposiciones generales

Regia 2,—Definiciones,
Regla 3—Exenciones
Regla 4.—Condicione» que deben satisfacer los botes salvavi

das, uus balsas de salvamento v los aparatos flotan
tes, para su rápido uso,

Regís S.-Construccion de ios ootcs salvavidas.
Regla 8.—Capacidad cúbica de ios botes salvavida*.
Regla 2—Capacidad de transporte de loe botes salvavida»,

Regla 8—Número exigido de botes salvavidas con motor.
Regla 9—Especificación de los botes salvavidas con motor.
Regla 10—Especificación de los botes salvavidas de propulsión 

mecánica distintos de los botes salvavidas con motor.
Regla 11—Equipo oe los botes salvavidas.
Regla 12.—Arranchado del equipo de los botes salvavidas.
Regla 13.—Aparato portátil de radio pora embarcaciones salvo, 

vidas.
Regla 14.—Instalaciones radioteiegraficas y proyectores de loe

bote# «Uvavwsi <w> úwot,
Regia i5#>Esptficicaclón da las halaos de salvamente tatúa*, 

bles,
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Regla 16 —Espeñcación de ias balsas de salvamento rígidas
Regla 17.—Equipo de las balsas de salvamento insufladles y rí

gidas.
Regla 18.—Adiestramiento en el manejo de las balsas de salva

mento,
Regla 19,—Acceso a los botes salvavidas y a las balsas de salva

mento.
Regla 20.—Marcas en los botes salvavidas, salsas de salvamen

to y aparatos flotantes.
Regla 21.—Características de los aros salvavidas.
Regla 22,—Chalecos salvavidas,
Regla 23.—Aparatos lanzacabos,
Regla 24.—Señales de socorro de los buques.
Regla 25.—Obligaciones de la tripulación en casos de emer

gencia
Regla 26/—Ejercicios periódicos,

Parte B.—Buques de pasaje solamente

Regla 27.—Botes salvavidas, balsas de salvamento y aparatos 
flotantes.

CAPITULO IV.—1

Parte a,—Aplicación y definiciones

Rega 1—Aplicación.
Regla 2.—Expresiones y definiciones.
Regla 3.—Estación radiotelegrafía.
Regla 4—Estación radiotelefónica.
Regla 5.—Exenciones a las Reglas 3 y 4.

Parte B.—Servicios de escucha

Regla 6,—Servicios de escuctia radiotelegrama. 
Regla 7.—Servicio de escucha radiotelefónico.

Regla 28.—Tabla relativa a ios juegos de pescantes y a la ca
pacidad de los botes salvavidas para buques que 
efectúan viajes internacionales cortos.

Regla 29.—Instalaciones y maniobras de los botes salvavidas, 
de las balsas de salvamento y de los aparatos flo
tantes.

Regla 30.—Alumbrado de cubiertas, botes salvavidas, balsas de 
salvamento, etc,

Regla 31.—Tripulación de ios botes salvavidas y de las balsas 
de salvamento.

Regla 32.—Títulos de marineros patentados para tripular botes 
salvavidas.

Regla 33.—Aparatos flotantes.
Regla 34.—Número de aros salvavidas

Parte C.—Buques de carga solamente

Regla 35.—Número y capacidad de los botes salvavidas y baleo 
de salvamento

Regla 36.—Pescantes y dispositivos de puesta a flote.
Regla 37,—Número de aros salvavidas.
Regla 38.—Alumbrado para los casos de emergentla.

1AFIA Y RADIOTELEFONIA

Partb C.—Condiciones técnicas requeridas

Regla 3.—Estaciones radiotelegrafías,
Regla 9.—Instalaciones radioteiegráflcas.
Reg'a 10.—Autoalarma radiotelegrafía.
Regla 11.—Radiogoniómetros.
Regla 12.—Instalación radiotelegrafía para los botes salvavi

das con motor.
Regla 13.—Aparato portátil de radio para embarcaciones salva

vidas.
Regla 14.—Estaciones radiotelefónicas.
Regla 15.—Instalaciones radiotelefónicas,

Parie 0,—Diario de radio de s bordo

Regla 16.—Diario de radio de a bordo.

CAPITULO V—SEGURIDAD DE LA NAVEGACION

Regla 1.—Aplicación.
Regla 2 —Mensajes de peligro
Regla 3.—Información requerida en los mensajes de peligro. 
Regla 4.—Servíaos meteorológicos.
Regla 5.—Servicio de vigilancia de hielos.
Regí. .—Vigilancia de hielos. Dirección y gastos.
Regla 7.—Velocidad en la proximidad de los hielos 
Regla 8.—Derrotas en el Atlántico Norte.
Regla 9.—Empleo Injustificado de señales de socorro.

Regla lo.—Mensajes de socorro. Obligaciones y procedimien
tos.

Regla 11.—Proyector de señales.
Regla 12.—Radiogoniómetro.
Regí. 13,—'Tripulación,
Regla 14—Ayudas a la navegación.
Regla 15.—Vigilancia v salvamento.
Regla 16. -Señaies ne salvamento,
Regla 17.—Escalas de Practico,

CAPITULO VI—TRANSPORTE DE GRANOS

Regla 1.—Aplicación.
Regla 2.—Definición.
Regla 3,—Estiba.
Regla 4.—Estiba de bodegas y compartimientos completamente 

llenos.
Regla 6.—Estiba de bodegas y compartimientos parcialmente 

llenos
Regla 6.—Exepciones concernientes a loa mamparos longitudi

nales
Regia 7.—Allmentaüores,

Regla 8.—Cargas en común,

Regla 9.—Estiba y ensacado del grano en las extremidades de 
la* bodegas y compartimientos.

Regla 10.—Grano a granel en entrepuentes y sunerestruoturas. 
Regla 11.—Limitación del número de bodegas y compartimien

tos parcialmente llenos
Regla 12.—Estiba en buques especialmente acondicionado*. 
Regla 13.—Tanques de lastre.
Regla 14.—Grano ensacado
Regla 15.—Planos de estiba dei grano.
Regla ío.-Eitendonea para determinadas navegaclsnce.
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CAPITULO VIL—TRANSPORTE DE MERCANCIAS PELIGROSAS

Regla l.—Aplicación 
Regla 2.—Clasificación.
Regla 3.—Embalajes 
Regla A—Marcas y etiquetas

Regla 5.—Documentos,
Regla 6,—Excepciones temporales a las Reglas 4 y 5
Regla 7. -Condiciones de estiba
Regla 8.—Transporte de explosivos en buques de pasaje.

CAPITULO vm—BUQUES NUCLEARES

Regla l.—Aplicación.
Regla 2.—Aplicación de otros Capítulos,
Regla 3.—Exenciones.
Regla 4.—Aprobación de la instalación de un reactor.
Regla 5.—Adaptación de la Instalación dd reactor a loa con

diciones del servicio a bordo.
Regla A—Protección contra radiaciones.
Regla 7.—estimación de seguridad.

Regla 8.—Manual explicativo de funcionamiento.
Regla 9.—Visitas 
Regla 10.—Certificados.
Regla 11.—Inspección especial.
Regla 12.—Accidentes.

Anexo C.—Recomendaciones referentes a los buques nuclearia. 
Anexo D.—Recomendaciones generales.


